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Resumen


Se examinan algunas versiones representativas de las tesis contrarias a la relación entre las estructuras del discurso y de la realidad. Se propone distinguir entre los aspectos constitutivos y no constitutivos del lenguaje y de la realidad, manifiestos en la lógica de un lenguaje común. Se sostiene que los primeros son mínimos y que las teorías lógicas específicas han de considerarse partes de teorías generales sobre el mundo, parcialmente normativas, empíricamente discutibles e históricamente cambiantes. En consecuencia, no hay motivos para creer que exista un dominio universal de objetos o de propiedades y, correlativamente, una única estructura del mundo, una sola concepción aceptable o completa de este, o una única lógica universal aceptable.
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Abstract


The article examines some representative versions of views opposing the relationship between the structures of discourse and reality. On that basis, it proposes making a distinction between constitutive and non-constitutive aspects of language and reality, manifest in the logic of a common language. It argues that the former are minimal and that the specific logical theories are to be considered part of general theories about the world, partially normative, empirically questionable and historically changing. As a result, there are not grounds to believe that there is a universal domain of objects or properties and, correspondingly, a single structure of the world, only one acceptable or complete worldview, or only one acceptable universal logic.
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Los principios lógicos exponen los lazos de significación más firmes que hacen posible la interpretación lingüística intersubjetiva y, de este modo, determinan una estructura elemental para el discurso y el pensamiento; en particular, para el discurso sobre objetos. Y puesto que la posesión de un lenguaje presupone la posibilidad (expresable lingüísticamente) de establecer diferencias entre objetos y, de manera específica, diferenciar entre hablantes, expresiones lingüísticas y aquello, en general no lingüístico, con lo que estas se vinculan, los principios lógicos también exponen y determinan una estructura elemental para lo que llamamos mundo o realidad. Es antigua la pregunta de si la relación entre estas estructuras (la del discurso y la de la realidad) es de fundamentación y, en tal caso, cuál sea el sentido de esa relación. En lo que sigue se consideran variantes representativas de tesis contrarias acerca de esta cuestión. Ese examen motiva la distinción entre aspectos constitutivos y no constitutivos del lenguaje y de la realidad, expuestos en la lógica subyacente del lenguaje común. Se plantea que los primeros son mínimos y que, en consecuencia, es razonable sostener que las teorías lógicas específicas son parte de teorías alternativas sobre el mundo, parcialmente normativas, empíricamente discutibles e históricamente cambiantes. De este modo se restan motivos para creer que exista un dominio universal de objetos o relaciones, una única concepción aceptable del mundo o una única lógica universal.


Verdad lógica


Que haya alguna relación entre el pensar y el ser es un tema añejo. Si hasta la completa indiferencia es una relación, la cuestión tiene una respuesta pronta, pero adquiere cierta carnadura si se piensa que hay estructuras elementales de las creencias y estructuras elementales de la realidad. Y toma un curso particular (aunque no único) si se cree que ambas estructuras están cognoscitivamente vinculadas. Entonces, la interrogación por el vínculo que hay entre el discurso y la realidad puede presentarse como la pregunta por la relación entre ciertas creencias, las verdaderas, y los entes o las circunstancias de la realidad o el mundo. Al reconocer preguntas, reconocemos que entre esos entes y circunstancias mundanas está el intercambio lingüístico y, tal vez, el lenguaje. Cuando, además, algunas de esas verdades se llaman lógicas, se genera un caso interesante de la cuestión. A veces se lo advierte en la pregunta por el fundamento de las verdades lógicas. Y hay dos enfoques importantes para responderla. Según uno, las verdades lógicas se fundan en el lenguaje; según otro, en el mundo extralingüístico. De esta manera, la disputa sobre el fundamento de la verdad lógica involucra un modo de considerar la naturaleza de la relación entre discurso y realidad que es de especial importancia cuando se cree que los principios lógicos son estructurantes de todo discurso. Consideraré un ejemplo de cada uno de esos enfoques, con la intención de sugerir que ambos adolecen de cierta inestabilidad que los hace insatisfactorios.


Llamemos esquema lógico a una estructura sintáctica que exhibe una forma lógica, es decir, una forma en que pueden vincularse conectivos, cuantificadores, predicados y variables para componer, en última instancia, una oración (especialmente, una oración de un lenguaje común que expresa una creencia). Siguiendo a Quine, definamos como esquema lógico válido a un esquema Φ tal que toda oración obtenible a partir de Φ, sustituyendo esquemas oracionales simples por oraciones, es verdadera. Con esto es posible definir cuándo una oración x es verdad lógica, mediante la siguiente condición: x es obtenible a partir de un esquema válido; es decir, x es verdad lógica cuando existe un esquema Φ tal que x se puede obtener a partir de Φ y toda oración obtenible a partir de Φ, mediante sustitución de esquemas oracionales simples por oraciones, es verdadera.


La noción usual de esquema lógico válido es otra. Está directamente ligada a la idea de que las oraciones declarativas, incluso las verdades lógicas, son oraciones acerca de la realidad. En este caso, el modo usual de representar teóricamente lo real representado por las oraciones comunes recurre a la idea de modelo conjuntístico. Un modelo no es, en general, una estructura sintáctica. Puede caracterizarse dando un conjunto, u, de entidades cualesquiera y una asignación, i, de entidades de u o de entidades conjuntísticas generadas a partir de u a los nombres y predicados del lenguaje, o de un fragmento del lenguaje al que pertenecen las oraciones. Así, se define Φ es esquema lógico válido como: todo modelo, <u, i>, satisface Φ. Lo cual implica que respecto de todo modelo y toda oración x, la oración conjuntística obtenible a partir de Φ (sustituyendo los predicados de x por nombres de conjuntos e introduciendo la relación de pertenencia para reemplazar la predicación) es verdadera. De este modo, la idea ya definida antes de que x es verdad lógica exactamente cuando x es obtenible a partir de un esquema válido significa ahora que existe un esquema Φ tal que x se puede obtener a partir de Φ y todo modelo satisface Φ. O, también, que x es obtenible a partir de Φ y la oración conjuntística asociada a x, relativamente a Φ, es verdadera.


La conexión entre ambas versiones (una en términos de oraciones sustitutas y otra en términos de modelos) debe tener en cuenta el hecho de que no toda oración abierta determina un conjunto, ni todo conjunto es determinado por una oración. Sin embargo, Quine ha señalado que, respecto de todo lenguaje capaz de expresar la aritmética elemental, ambos conceptos son extensionalmente equivalentes (cf. 53).[bookmark: nu1]1 


La prueba de esa equivalencia depende, por una parte, de una extensión del teorema de Löwenheim debida a Hilbert y Bernays: para todo esquema satisfecho por un modelo existe una sustitución aritmética verdadera. De donde, si toda sustitución aritmética verifica un esquema, entonces todo modelo lo satisface. Por otra parte, del teorema de compleción de Gödel, y de la existencia de algún sistema de lógica correcto y completo se sigue que si todo modelo satisface un esquema, entonces toda sustitución suya es verdadera.


Esta equivalencia puede utilizarse como razón para preferir las definiciones sustitucionales de verdad lógica, porque con ellas no necesitamos creer que, junto con los objetos sintácticos y los números naturales, existan más conjuntos que las secuencias finitas de signos básicos. Ahora, continuando en dirección a alcanzar una noción puramente sintáctica de verdad lógica, podemos adoptar un sistema lógico Σ, correcto y completo, y excluir la noción de verdad de la definición sustitucional de verdad lógica a través de su eliminación en la definición de un esquema lógico válido. Por ejemplo: Φ es un esquema lógico válido si y solo si existe una prueba de Φ en Σ. Si completamos la idea sosteniendo que el significado de los signos lógicos y de la noción de consecuencia están dados por reglas de uso inferencial, llegamos, en esencia, a una posición conocida como inferencialismo (véase Peregrin). Esta posición promueve la exclusión de toda consideración referencial para determinar el significado (al menos el significado de las expresiones de importancia lógica) y las condiciones de afirmabilidad de las verdades lógicas. Con esto tenemos un ejemplo del enfoque que encuentra en el lenguaje el fundamento de la verdad lógica.[bookmark: nu2]2


Sin embargo, hay objeciones a la presunta suficiencia del uso lingüístico (con epojé del mundo) para entender la verdad lógica. Chateaubriand observa: 



Quine debe apelar a las verdades aritméticas en un sentido ontológico, porque el intento de reemplazar la noción ontológica de verdad matemática por una noción estructural (sintáctica) [...] caracterizada en términos de prueba no funciona [...] desde un punto de vista ontológico. [Quine] está suponiendo que la realidad tiene una estructura infinita bastante compleja, que, desde cualquier punto de vista razonable, debería ser un rasgo necesario de la realidad. Así es que, aun para la lógica de primer orden, su argumento depende de suposiciones que es natural tomar como siendo acerca de la estructura necesaria de la realidad, más que acerca de la gramática. (32) 




Tal vez pueda ensayarse una defensa de esa posición sosteniendo que el inferencialista no necesita, para los fines presentes, recobrar sintácticamente todas las verdades aritméticas (objetivo del que Gödel y Tarski enseñaron a desconfiar), sino que le es suficiente con obtener un número infinito de ellas. No obstante, para su perjuicio, parece que si esa recuperación sintáctica las transforma en verdades acerca de todo objeto posible, las iguala a verdades lógicas, con lo que se replantea la cuestión inicial; pero si las mantiene como referidas a entes matemáticos, dichas verdades requieren la existencia extralingüística de entes de ese tipo. Ante esto, el inferencialista quineano alegará que es su objetor quien cree en modelos conjuntísticos y quien también cree en la aritmética elemental, y es él quien demuestra los teoremas de corrección y compleción de la lógica elemental. De este modo, el argumento tomado de Quine parece simplemente usar premisas del oponente para mostrarle que, dados esos metateoremas suyos, podemos reemplazar verdad lógica por teorema de Σ. Podemos interpretar esta situación como un indicio suficiente de que la jerga en términos de verdad resulte solo instrumental. La noción más neutra (y por eso más general y mejor) es en términos de teorema de Σ. Así, las leyes lógicas parecen ser solo reglas de manipulación de las expresiones lingüísticas, y las llamadas verdades lógicas son solo casos de usos aprobados meramente por esas reglas. Pero, a pesar del empeño sintacticista, esa interpretación no está privilegiada por la situación. El propio Quine señala que el resultado de equivalencia es importante porque apoya a ambos conceptos (el que está basado en la verdad y el que se funda en la teoremicidad). Sin uno, el otro pierde uno de sus fundamentos importantes; aislados, la situación del concepto sintacticista se complica más que la del otro, en vista de los problemas para desechar, sin recurrir a nociones como las de referencia y verdad, casos de definiciones puramente sintácticas del uso de signos que resultan inaceptables como definiciones de signos lógicos.[bookmark: nu3]3 Finalmente, este ejemplo del enfoque de la verdad lógica que pretende apoyarla solo en la determinación del uso del lenguaje, independientemente de toda intención referencial, requiere creer que existe algo extralingüístico en donde basarla, al menos los números naturales (nada menos).


Lo que buscamos es qué puede decirnos la discusión sobre el fundamento de la verdad lógica acerca de la índole del nexo entre lenguaje y mundo.[bookmark: nu4]4 Según el enfoque recién considerado, nuestra comprensión de las verdades lógicas no necesita apelar a estructuras extralingüísticas. Dado que los principios lógicos diseñan las estructuras básicas del discurso, resulta que el funcionamiento del intercambio lingüístico y la práctica interpretativa no están fundamentalmente restringidos por las estructuras del mundo, con lo cual el nexo entre ambas resulta básicamente convencional. Pero esta concepción, vimos, no parece fácilmente justificable. En el extremo opuesto está el enfoque que excluye la estructura del (uso del) lenguaje como fundamento de la verdad lógica y lo encuentra en la estructura de la realidad, presuntamente independiente de las estructuras del lenguaje. Sher (2011) avanza en esta dirección. Siguiéndola, buscaremos el fundamento de las afirmaciones lógicas del tipo de "la oración o es consecuencia de las premisas Γ" (correlativamente, el fundamento de ciertas afirmaciones de la forma "γ → o es verdad lógica"), entendiéndolas como afirmando que la verdad de las oraciones reunidas en Γ es suficiente para la verdad de o. En la medida en que la verdad remite al mundo, al cabo deberemos admitir que hay una ley acerca de todos los objetos reales, una ley formal del mundo, que, independiente de las leyes lógicas, vincula necesariamente las situaciones de tipo Γ con las situaciones de tipo o. Por ejemplo: el nivel lógico en el que vale ($x) (Px Ù Qx) ╞ ($x) Px se apoya en la siguiente ley formal del mundo: la no vacuidad de β ∩ γ necesita la no vacuidad de β.[bookmark: nu5]5 


¿Pero cómo entendemos esa ley formal? ¿Qué significado le atribuimos a la oración que la expresa? Entender una oración supone alguna lógica, porque los principios lógicos son los que permiten la determinación recursiva o composicional de los significados, sin la cual no podemos explicar el intercambio lingüístico. ¿Cómo, entonces, concebir una estructura legal en el mundo sin presuponer una estructura lógico-lingüística? No hay leyes formales si no hay principios lógicos que establezcan relaciones de tipo inferencial entre aquello que está sujeto a esas leyes. Por otra parte, ¿cómo podemos saber que existe aquella ley formal? ¿Cómo saber que la oración que pretende describirla es verdadera? Lo sabemos porque es un teorema elemental de zf. Pero suponer lógica (para entender y concebir leyes formales del mundo) y suponer pruebas (para creer que existen) es suponer la verdad de enunciados y leyes lógicas. Por tanto, esas verdades y esas leyes lógicas supuestas no y la estructura mundana <a, β> es isomorfa con <a', β'>, entonces β' es no vacía.podrán fundarse en leyes matemáticas, en particular en leyes formales del mundo[bookmark: nu6]6 a las que tengamos acceso previo. El uso del lenguaje (y, con él, el de cierta lógica) no obliga a creer que existen, con independencia del lenguaje, leyes formales del mundo; al contrario, sugiere que, en lugar de presuponerlas o postularlas, nos hace falta un argumento para admitirlas. Llamar a esto fundamentación holística de la lógica en el mundo sería solo una maniobra retórica. ¿Por qué el nivel de un mundo independiente fundamentaría el nivel lógico, en vez de que, por ejemplo, el nivel lógico impusiese un modo de pensar el ser del mundo (imponiéndole, por ejemplo, leyes formales)? ¿Qué concepto de significación será adecuado para este enfoque?


Hemos visto que, al intentar fundar las verdades lógicas sin presuponer referencia a circunstancias extralingüísticas, tropezamos con la referencia a números y sus circunstancias. Por su parte, cuando se quiso que todo el contenido de las verdades lógicas descansase en leyes del mundo extralingüístico, advertimos que la comprensión de ese mundo parece necesitar verdades lógicas conceptualmente previas.


Una opción diferente se encuentra al atender a otro Quine:[bookmark: nu7]7 al que pensaba que las verdades lógicas, y también las matemáticas, son empíricamente revisables tanto como cualesquiera verdad empírica paradigmática, aunque, por su importancia estratégica en la construcción de teorías generales, seamos reacios a revisarlas. Pero entonces nada conceptualmente radical distingue a las verdades lógicas de las verdades simpliciter. Más aún, el asunto importante es el de la justificación de la aceptación de teorías empíricas amplias; la aceptación de oraciones aisladas es solo un asunto derivado. Finalmente, ni las verdades lógicas ni el concepto de verdad lógica señalan un ámbito de reflexión diferente del empírico.


Unidad proposicional


Las observaciones anteriores pusieron a la vista una cuestión involucrada en la discusión sobre el fundamento de la verdad oracional en general e involucrada, de este modo, en la pregunta por la relación entre discurso y realidad. Las oraciones, verdaderas o falsas, son estructuras sintácticas inteligibles y su tipo de significación es diferente del correspondiente a las expresiones suboracionales como nombres y predicados. ¿Cómo se establecen los significados? De manera más neutra, ¿cómo es que las expresiones lingüísticas son significativas? En particular, ¿cómo se relaciona el significado de una oración con el de sus componentes no oracionales? También aquí podemos esbozar dos enfoques contrapuestos y conectados con la consideración del vínculo general entre estructuras discursivas y mundanas. Uno intenta una solución apelando a la estructura del mundo, el otro pretende bastarse con la estructura del intercambio lingüístico. Según el primero, si la práctica lingüística y el lenguaje tienen estructura, es porque "reflejan" la estructura del mundo. Según el segundo, hay estructuras del lenguaje y de la práctica intercomunicativa, pero no revelan ni imponen nada sobre una presunta estructura del mundo externo.


Algunas ideas de Frege permiten esquematizar una solución del primer tipo. Las oraciones son el lugar conceptualmente primario para la comprensión del fenómeno del significado lingüístico. La base de la captación del significado oracional se encuentra en los nexos inferenciales que se establecen entre ellas. Esto conduce a la idea de forma lógica oracional, esto es, a la idea de que hay un conjunto de rasgos suboracionales responsables de esos nexos interoracionales. La clave explicativa del tipo de significado de las oraciones, lo que la tradición ha presentado como la cuestión de la unidad proposicional, consiste en entender el significado de esos rasgos suboracionales a partir de su vinculación con la estructura de la realidad, pero desde la perspectiva de los nexos inferenciales observados entre las oraciones que los exhiben. La idea es: la forma lógica de la oración elemental tiene que representarse considerando la estructura de los elementos de la realidad, los hechos elementales. Se postula que estos hechos están determinados por la conexión entre dos tipos de entidades, en general, extralingüísticas y extramentales, de naturaleza radicalmente distinta: objetos y conceptos. En consecuencia, la forma lógica de la oración elemental requiere signos de dos tipos semánticos diferentes: nombres singulares referidos a objetos y predicados referidos a conceptos. La diferencia metafísica entre objetos y conceptos, dice la postulación, es exactamente la que hace posible su conexión. Las ideas matemáticas de función y argumento y la metáfora de la saturación de una función por un argumento suministran un modo de representar ese vínculo y, de manera correspondiente, un modo de representar la unidad de la oración elemental.


La vía fregeana para caracterizar el significado oracional plantea un problema especial cuando se aplica al lenguaje en que ella misma se expresa. Hablar de lo que sea requiere referirse a eso, pero, enseña la teoría, el único tipo de frase que puede hacer que la intelección de una oración requiera captar un concepto es aquella que aparece en posición predicativa. Se sigue que frases como "el concepto de humanidad" o "el concepto referido por el predicado 'es humano''' no refieren a conceptos, sino que carecen de referencia o refieren a objetos que no son conceptos (aun si estuvieran esencialmente ligados a conceptos), y oraciones como "toda oración elemental involucra la referencia a un concepto" no son significativas o son falsas según este enfoque.[bookmark: nu8]8 Pero, el propio éxito de las reflexiones fregeanas lo prueba, pseudo-oraciones de esta especie nos permiten entender la semántica de las genuinas oraciones.[bookmark: nu9]9


Resumamos. La saturación de los conceptos en el mundo extralingüístico explica el significado de las oraciones (la unidad proposicional), pero, según esa explicación, esta afirmación no puede tomarse literalmente, sino que solo es un instrumento para "mostrar" lo que hace posible el significado, no para decirlo. Desde luego, muchos verán en esta nueva metáfora no una inesperada aclaración del significado oracional, sino un indicio confiable de la inaceptabilidad del planteo. Dentro del enfoque general en que insertamos esta solución, puede intentarse una superación de la dificultad, pero, por motivos que irán apareciendo, no lo haremos aquí.


Un enfoque diferente, que no busque en el mundo extralingüístico la clave de la unidad predicativa o significado oracional, lo brinda el programa de Davidson. Desde esta perspectiva, la significatividad de una oración supone su pertenencia a un sistema potencialmente infinito de estructuras sintácticas que juega un papel fundamental en una práctica que llamamos lingüística. Esa práctica depende de que los hablantes tengan la capacidad de interpretar las proferencias de cualquiera de esas estructuras. La cuestión fundamental, entonces, es la de legitimar conceptualmente la autoadscripción de semejante capacidad. Una manera de hacerlo consiste en diseñar un modo de construir una teoría interpretativa satisfactoria para un lenguaje común cualquiera. Aunque nuestro modo efectivo de interpretar no consistiese en la realización de algo similar a la construcción de una teoría de ese tipo, la factibilidad empírica de hacerlo es suficiente para el objetivo de mostrar la posibilidad del factum de la interpretación. Davidson ha indicado cómo constreñir empíricamente la construcción de una teoría, formalmente tarskiana, del predicado veritativo relativo a un lenguaje común cualquiera de modo que, una vez completada y justificada para todo ese lenguaje, pueda considerarse que sus asignaciones de condiciones veritativas para cada oración se transformen en determinaciones de sus significados. Una consecuencia de tal logro es la resolución del problema de la unidad de la proposición elemental, bajo la forma de una explicación de cómo se determina el significado de las oraciones básicas (como parte de la determinación del significado de todas las oraciones). Un requisito de esta construcción es la asignación de formas lógicas a las oraciones. Estas formas lógicas generan aquí, así como en el caso fregeano, la presencia de algunas oraciones, las verdades (y falsedades) lógicas, cuya aceptación (o rechazo) parece inevitable para los hablantes.


Esta solución, a diferencia de la fregeana, no depende de ninguna tesis sobre la estructura de los hechos elementales. En particular, la asignación de referencias a los componentes suboracionales solo cumple el papel instrumental de permitir la asignación de condiciones veritativas a las oraciones que resulten compatibles con sus relaciones inferenciales. Más aún, la idea de verdad así utilizada también puede ser despojada de carácter sustantivo VI éndosela como un expediente provisorio destinado a desaparecer, en el estadio final de la construcción, en beneficio de la relación de significar (o significar-que). Esta solución, además, ahorra el problema fregeano de la inexpresabilidad teórica de la propia solución.


Pero hay una circunstancia, emparentada con las dificultades que llevaron a Frege a su distinción entre decir y mostrar, que también se presenta en el planteamiento davidsoniano. La base conceptual para la reconstrucción de la teoría tarskiana como teoría semántica incluye la idea del carácter holístico de la determinación de los significados oracionales. Entonces, la comprensión de cualquier oración presupone que el hablante debe considerarla, implícitamente al menos, como parte de un lenguaje común, y presupone que debe considerar su acto interpretativo, al menos implícitamente, como parte de una práctica intersubjetiva. Esto implica que debe ser capaz de considerarse como un hablante. Esta es una condición, digamos pragmática, de la comprensión semántica de cualquier oración. No forma parte del significado de la oración ni de lo dicho al proferirla. Pero si el hablante no puede captar de algún modo esta presuposición, no adquiere la capacidad de comprender el contenido semántico de la oración. Simultáneamente, sin esa atribución a los hablantes, ninguna estructura sintáctica adquiere significado. Cada hablante, para serlo, ha de autocomprenderse como uno de una comunidad de hablantes, cuyos integrantes actúan, en general y también cuando hablan, respecto de objetos y circunstancias no siempre de carácter lingüístico. En términos naturalistas, ha de notarse que el habla es la característica central de la etapa más reciente de la experiencia humana. Entonces, su estructura, basada en (o reinterpretable como basada en) términos singulares y predicados, y proyectada hacia un sistema de oraciones, es la estructura de la experiencia elemental de objetos relacionados, proyectada sobre un trasfondo de hechos interconectados. Recurriendo a la distinción esbozada por Frege, podríamos decir que esta presuposición de una estructura, formada por hablantes acerca de cosas relacionadas, es lo que se muestra, en cada acto asertivo, como condición para su existencia como tal acto. Puesto que las oraciones y el lenguaje, según este enfoque, son abstracciones a partir de, y justificadas por, la práctica lingüística, esa estructura presupuesta también resulta ser una condición de la existencia de significados oracionales particulares.


Constitución


Pensar, captar o presuponer una estructura requiere distinguir entidades.[bookmark: nu10]10 Quien, teniendo un lenguaje, piensa, capta o presupone una estructura tiene, entonces, una capacidad que podrá explicitar lingüísticamente como la posesión de una noción general de objeto (algo pensable) junto con una idea de la posibilidad de diferenciar objetos, por ejemplo, la noción de propiedad o relación.[bookmark: nu11]11 En especial, tener un lenguaje requiere distinguir, al menos, hablantes, palabras y oraciones; eso supone diferenciar propiedades y relaciones. No se tiene un lenguaje (ni siquiera el proposicional), no se habla, si no se distinguen las oraciones de los ruidos y si no se diferencian las oraciones entre sí.[bookmark: nu12]12 Por otra parte, el lenguaje (el ser hablante) no es posible sin conexiones necesarias entre oraciones (sin normas básicas para la emisión de oraciones) y estas no son posibles sin algo equivalente a la distinción entre nombres y predicados. La expresión lingüística de la interacción entre estos requisitos se resume en algunos principios que sistematizan el uso de términos singulares, predicados y oraciones. Se los llama principios lógicos y son responsables de la estructura elemental del discurso (el logos) y, con ello, de la estructura elemental de la realidad.[bookmark: nu13]13 Porque aquello que se experimenta y aquello de lo que se habla, por ejemplo lo real, solo son lingüísticamente concebibles en conformidad con los principios que también hacen posible hablar.[bookmark: nu14]14 El hablar en el que se pregunta (por ejemplo, sobre el hablar o sobre otros aspectos del mundo) es, primariamente, hablar acerca de algo. Esta acción también remite, primariamente, a un nexo de proferencias posibles y a un nexo de objetos sobre los que se habla. La aparición del habla es, entonces, la aparición del mundo. Lo que constituya lo uno será también constituyente de lo otro. Hablamos de objetos relacionados (objetos y relaciones de diversos tipos y niveles) y lo hacemos como si integrasen una estructura potencialmente ilimitada de objetos y relaciones (el mundo). Bajo estos principios no es concebible una realidad inconcebible en una realidad inconcebible en términos de objetos y relaciones. En resumen, tanto el discurso cognoscitivo como aquello cognoscible discursivamente están constituidos por principios lógicos.


Esa constitución de mundo tiene dos aspectos. Por una parte, la constitución de la posibilidad de un mundo y, por ende, un aspecto "independiente" del mundo efectivo y del lenguaje o sublenguaje específico. Procuremos expresarlo mediante la "tesis" hay principios lógicos,[bookmark: nu15]15 que equivale a afirmar o presuponer la existencia de cosas y relaciones (de diverso grado de "necesidad") entre cosas y relaciones.[bookmark: nu16]16 


Por otra parte, la constitución de un mundo efectivo, que no deriva del aspecto anterior (en este sentido, es dependiente de "lo" extralógico, es "contingente") y que se explicita, en su nivel más general y estable, con la construcción, empíricamente regulada (esto es, dependiente del ajuste de la experiencia intersubjetiva), de múltiples teorías lógico-semánticas que, a la vez, explicitan y estatuyen[bookmark: nu17]17 específicos principios lógicos. Estas teorías pueden hipotetizar subsistemas de principios estructurantes de sublenguajes inconmensurables entre sí (fragmentos de un lenguaje común con "lógicas distintas").[bookmark: nu18]18 En sus niveles más inestables, esa constitución de un mundo efectivo, se explicita mediante la elaboración de teorías característicamente empíricas, apoyadas en las anteriores. Aquellos principios lógicos específicos (y solo hay principios lógicos específicos[bookmark: nu19]19) determinan las estructuras más generales de la trama efectiva de las cosas, y así regulan la organización de conjuntos cambiantes de nombres y predicados,[bookmark: nu20]20 entre los que puede haber predicados de gran generalidad o potencia explicativa, distinguidos con el nombre de categorías (como los tradicionales "objeto", "relación", "espacio", "tiempo", "masa", "causa", "espacio-tiempo n-dimensional"), y también predicados que permitan diferenciar entre hechos dependientes y otros independientes de la mente.[bookmark: nu21]21 De la afirmación de que tiene que haber principios lógicos específicos no se sigue cuáles haya, y no hay base, independiente de algún conjunto de principios tales, que permita deducirlos. Su aceptabilidad es siempre empíricamente disputable y evaluable en términos de un criterio de ajuste a la experiencia intersubjetiva, necesariamente abierto.[bookmark: nu22]22 No son necesarios, puede que no sean suficientes para construir una teoría enteramente satisfactoria y son posibles sistemas alternativos con el mismo nivel de adecuación.


Para hablar de lo que hace posible que haya discurso y mundo sobre el cual discurrir, esto es, para hablar de lo constitutivo del discurso y del mundo, es inevitable usar un lenguaje particular (y estar en un mundo efectivo). Esto implica satisfacer algún sistema específico de principios lógicos. Pero los principios lógicos específicos implícitamente establecen, entre otros significados,[bookmark: nu23]23 el significado general de la palabra "hay" y las condiciones generales de toda teoría formulable en ese lenguaje. Entonces, cuando pretendemos expresar las condiciones que hacen posible que haya discurso y mundo diciendo, como hace un momento, "hay principios lógicos", enfrentamos una dificultad. Si la "tesis" de que hay principios lógicos (correspondientemente, que hay objetos relacionados) es una genuina tesis, su uso de "hay" está normado por algunos principios lógicos específicos que vertebran el lenguaje en que se formula.[bookmark: nu24]24 Entonces, ese "hay" es el mismo que el de la oración "hay planicies volcánicas", de modo que la tesis queda sujeta a revisión empírica (en cuanto que su justificación reside en su papel dentro de las teorías empíricamente revisables en cualesquiera componentes). Pero entonces no expresa lo que pretendía: condiciones constitutivas y, por ende, independientes de cualquier lenguaje específico. La reflexión sobre la constitución del logos o del mundo resulta ser, así, una teoría del mismo tipo que aquella sobre la constitución del desierto de Atacama. Llamemos naturalista al punto de vista según el cual toda teoría, en última instancia, es una teoría empírica y no hay nada que sea mostrable por el uso del lenguaje y no pueda ser dicho por una tesis empíricamente evaluable. En consecuencia, los resultados más básicos de esa reflexión sobre la constitución del logos o del mundo cobran la forma de sucesivas teorías lógico-semánticas de generalidad creciente, empíricamente revisables y desarrolladas en un lenguaje acríticamente usado pero que debe caer bajo los alcances de la que, en cada caso, se considere la teoría más adecuada.


Sin embargo, no hay manera de anticipar la forma en que se proyectarán las prácticas intersubjetivas (en particular, la práctica de elaborar creencias sobre el mundo), sobre todo teniendo en cuenta que las explicitaciones teóricas de estructuras lógicas constituyentes tienen un papel no solo descriptivo, sino también normativo respecto de esas prácticas. Además, los esfuerzos de hecho realizados para construir una teoría lógico-semántica general, aplicable también al lenguaje de la teoría misma, se han mostrado hasta ahora ineficaces. Han necesitado o empleado conceptos y afirmaciones metalingüísticas que no pueden reflejarse en el lenguaje-objeto. Con el metalenguaje se ven propiedades del lenguaje-objeto que no pueden verse en el metalenguaje si no es con ayuda de un meta-metalenguaje. Por este doble motivo, las reflexiones naturalistas sobre las presuposiciones del hablar significativo acerca de la realidad resultan incompletables, y parecen sujetas a una dificultad análoga a la que llevó a Frege a quitarle pretensiones teóricas a sus propias reflexiones semánticas, anticipando de ese modo la distinción tractariana entre lo que se dice y lo que se muestra. Con este enfoque, las verdades lógicas específicas se fundamentan en el mundo empírico, pero no requieren rasgos del mundo que exhiban per se necesidad lógica, bastan sus contingencias. La unidad proposicional o, en general, la diferencia entre el ser significativas de las expresiones que pueden ser verdaderas o falsas y el de las que no pueden serlo (como los nombres y predicados) se explica porque los hablantes hacen significativas esas diversas estructuras sintácticas, usándolas de modo diverso (i. e. con diferentes tipos de nexos con otras expresiones) para ajustarse al mundo.


Una opción distinta, que podríamos llamar trascendentalista, evita la incompletabilidad arrojándose plenamente en la indecibilidad teórica. Al quitarle pretensiones empíricas a la reflexión sobre las condiciones del hablar significativo intenta apoyarse en un "punto arquimédico" (que todo naturalista declara inexistente), alegando que una teoría sobre sus propios presupuestos (como aparecen, desde la perspectiva naturalista, las reflexiones sobre principios lógico-semánticos) no tiene valor justificatorio (esto es, fundamentador) ni explicativo (esto es, empírico). Entonces, esta reflexión no califica como genuina teoría, sino que resulta ser un discurso pretendidamente explicitador de algo que no puede concebirse sino bajo la forma de un hecho efectivo, de una circunstancia del mundo, cuando, al mismo tiempo, se quiere presentar como "algo" (por ejemplo, un sistema de principios lógico-semánticos) que establece la posibilidad de pensar circunstancias mundanas. Se dice que eso es algo conceptualmente anterior a la aparición del concepto de algo, lo que se asemeja a decir de lo que se piensa como algo que no es algo, y esto, parece claro, no es decir de nada. Este es un uso del lenguaje que busca un efecto diferente: disponer para cierta experiencia peculiar "inefable".


Un acto asertivo es, por lo general, resultado de la experiencia de una circunstancia del mundo. Pero, al mismo tiempo, sugiere el punto de vista trascendentalista, ese acto posibilita una experiencia diferente, la experiencia de esa aserción y de la aserción como tal. Sobre esa experiencia se puede erigir la idea (sin contenido empírico) del darse del mundo (junto con la autocaptación del hablante como experimentador y hablante junto con otros hablantes). Según esto, la unidad proposicional, esto es, la diferencia entre el ser significativo propio de las expresiones que pueden ser verdaderas o falsas y el de las que no pueden serlo, no puede tener fundamento ni explicación porque esa diferencia –en cuanto que depende de la presuposición de principios lógicos específicos– alude a (metafóricamente, fundamenta) la posibilidad de fundamentar y explicar. Entonces, las verdades lógicas no son impuestas por el mundo ni el mundo es una imposición de las verdades lógicas. "Verdad" en "verdad lógica" no tiene significado autónomo o no significa lo mismo que en "verdad empírica". Con esta frase se alude al carácter de una oración que no puede ser rechazada, pero no porque nada en el mundo efectivo pueda justificar su rechazo, sino porque su aceptación es una condición para tener y usar el lenguaje al que pertenece y con el que se objetiviza un mundo. No es, por así decir, un resultado del uso de ese lenguaje. Pero tener ese lenguaje y, con eso, tener cierto sistema específico de principios lógicos no es necesario. Solo es necesario tener algún sistema de principios lógicos. O, mejor, el uso de cierto sistema específico de principios lógicos "muestra algo", "algo" cuya captación puede ayudarse diciendo que tener algún sistema de principios lógicos es constitutivo del discurso y de aquello sobre lo que el discurso versa.


Desde este punto de vista, las estructuras básicas del mundo del que hablamos no son independientes de las estructuras lógicas básicas del discurso (a diferencia del enfoque de Sher o el de Quine), ni las del discurso son independientes de las del mundo (a diferencia del enfoque inferencialista o convencionalista). Esta es una posición de aspecto kantiano, en la cual (a diferencia del kantismo tradicional) ningún sistema específico de principios es necesario. El trabajo por el mejoramiento del ajuste de la experiencia intersubjetiva puede llevar a la modificación del conjunto de predicados y leyes empíricas, y también a la transformación de la lógica constituyente. En este sentido, las leyes y verdades lógicas, que siempre son específicas, aunque no son refutables, son sustituibles. Lo que no es sustituible es el principio constituyente que pretende expresarse en la afirmación de la existencia de verdades lógicas específicas. Esto es, para que "haya" un mundo que pensar y un lenguaje con que hacerlo, se necesitan principios de uso de signos lógicos y relaciones de consecuencia (sean estos los que fueren) que organizan nombres y predicados (sean estos los que fueren) y, simultáneamente, organizan objetos y relaciones.[bookmark: nu25]25



Notas


[bookmark: num1]1 El requerimiento de expresabilidad de la aritmética se justifica porque solo con lógica elemental no se tienen suficientes oraciones verdaderas para evitar, como habitualmente se desea, que ciertas oraciones (por ejemplo: 'existen n objetos', para n natural) sean verdades lógicas de primer orden.


[bookmark: num2]2 No se atribuye este enfoque a Quine. Como se indica hacia el final de esta sección, su posición es la opuesta. Aquí solamente se toma un argumento quineano que, aislado, puede ser útil al sintacticista.


[bookmark: num3]3 Los "casos tonk" señalados en Prior (1960), que han dado lugar a una extensa discusión.


[bookmark: num4]4 Indagar la índole del nexo entre discurso y mundo es poner en cuestión los vínculos entre ontología, semántica-pragmática y gnoseología; de modo que no estamos en posición de presuponer que las preguntas ontológicas, semánticas y gnoseológicas pertenecen a tipos esencialmente independientes.


[bookmark: num5]5 Donde β y γ son propiedades de objetos, tales que si β no es vacía


[bookmark: num6]6 A menos que se acepte una serie infinita de manifestaciones de la misma ley formal del mundo, para fundamentar cada una de las que pueden verse como formulaciones, en diferentes lenguajes, de una verdad lógica.


[bookmark: num7]7 Atendiendo a un Quine mucho más próximo al real, más que al Quine recortado para uso de los convencionalistas, pero poniendo en suspenso la tesis de que las estructuras básicas del mundo son independientes y fundantes de las estructuras básicas del lenguaje.


[bookmark: num8]8 Es posible aproximarse bastante bien al presunto significado de oraciones como esta, sustituyéndolas por otras que remiten a conceptos de órdenes superiores. Pero aquí importa el hecho de que es ese significado presunto, pero estrictamente inexistente, lo que guía la formulación y la aceptación de las genuinas oraciones reemplazantes.


[bookmark: num9]9 ¿En qué sentido de "entender"? Si el único sentido útil o razonable es el que ejemplifican las oraciones declarativas de las teorías científicas, entonces es ilusoria la apariencia de intelección que producen pseudo-oraciones como las del ejemplo. Habrá que elegir, en cada caso, qué nos pesa más: el valor de las oraciones paradigmáticamente cognoscitivas o el valor de esas otras pretensiones de intelección que recurren a oraciones sospechosas.


[bookmark: num10]10 No el uso explícito del concepto de diferencia o identidad, sino una capacidad conceptualizable como diferenciar e identificar objetivamente. La formación de esos conceptos es ulterior, y está vinculada con la formación paulatina de la autoconciencia y del lenguaje común.


[bookmark: num11]11 Entender estos requisitos parece comprometer con una serie infinita previa (irrealizable) de actos de captación (por ejemplo, pensar una propiedad es hacerla objeto, para esto se requieren propiedades de propiedades, pero para tenerlas se requieren otras, etc.). Pero solo compromete, eventualmente, con una serie infinita (descubrible) de condiciones y una serie potencialmente infinita de actos de descubrimiento.


[bookmark: num12]12 Se trata de distinciones objetivas, en el sentido de requerir, además de eventuales impresiones subjetivas individuales, concordancia de acciones lingüísticas intersubjetivas que involucren actitudes de aprobación y reprobación de actos de habla.


[bookmark: num13]13 Si se dijera que son principios constitutivos "de la estructura de la realidad, no de la realidad", quedaría la sugerencia de que la realidad "es otra cosa" y que o bien tiene una estructura per se, incognoscible o inconcebible, o bien no tiene estructura. Pero esta sugerencia es desencaminadora. Nuestro concepto de realidad es el concepto de una estructura. Porque así experimentamos y actuamos, al menos en cuanto hablantes, y es sobre esta base que obtenemos nuestro concepto de realidad. La descripción de, o la alusión lingüística a nuestra experiencia, que es nuestro modo característico de experimentar la experiencia, es en términos de objetos relacionados.


[bookmark: num14]14 Una vez adquirido el lenguaje, ya no es posible concebir algo (por ejemplo, la experiencia) o desarrollar el pensamiento sin él. No puede ponerse el lenguaje "entre paréntesis" y seguir pensando. Siempre está "dado". Lo que no impide que los hablantes concretos puedan perderlo o ilusionarse con escapar de él o con "superarlo".


[bookmark: num15]15 Es decir, hay reglas o condiciones básicas para la posesión y organización del uso de nombres, predicados y oraciones (correspondientemente: para la existencia y el conocimiento de objetos, relaciones y hechos) y estas reglas determinan vínculos oracionales que preservan algún valor oracional específico; por ejemplo, la verdad o la aceptabilidad (de manera correspondiente: determinan la trama básica de los hechos).


[bookmark: num16]16 Objeto, o cosa, es aquí meramente algo, o algo pensable. Un sentido menos que fregeano (entre estos objetos se incluyen propiedades, estados, hechos, procesos). Cosas, propiedades y relaciones también en un sentido mínimo que exhibe la interdependencia conceptual entre lógica y mundo (por ejemplo, mediante la fregeana remisión recíproca entre las ideas de nombres, predicados, objetos y propiedades). No en un sentido que comprometa con alguna concepción determinada de las cosas, como, por ejemplo, la que tanto ha sido criticada desde 1927.


[bookmark: num17]17 Por ejemplo, las explicitaciones y reconstrucciones propuestas inciden en la práctica discursiva y, por tanto, potencialmente modifican lo que estaba implícito (incluso antes de haberlo explicitado acabadamente).


[bookmark: num18]18 La interpretabilidad mutua entre lenguajes que comparten suficientes principios lógicos específicos y la posibilidad de comprender principios lógicos diferentes de los propios quitan peso a las tesis relativistas extremas.


[bookmark: num19]19 Solo por vía metafórica podría decirse que "hay principios lógicos" es un principio lógico.


[bookmark: num20]20 Cualquier comprensión discursiva presupone algunos principios lógicos específicos y algunos predicados no lógicos específicos, de allí que los principios lógicos específicos no se "deriven" de la constitución de la posibilidad del mundo y del lenguaje, y que sean posibles sistemas alternativos de conceptos específicos, lógicos y no lógicos. Aquí reside el núcleo de la idea de que el lenguaje y el conocimiento aluden a algo independiente del lenguaje y del conocimiento.


[bookmark: num21]21 A veces, en estas discusiones, se recurre a la idea de construcción del mundo. Esto sugiere la presencia de constructores, materia prima y producto ulterior. El mundo no es una construcción en este sentido. El mundo objetivo es el que nos representamos lingüísticamente de cierto modo, y los hablantes y el lenguaje representacional son parte de ese mundo. La idea de un mundo estructurado independientemente del lenguaje pasa a ser la idea, débilmente peirceana, de posibles estructuras determinadas por posibles lenguajes mejores que el presente (mejores para "orientarse" en el mundo).


[bookmark: num22]22 El ajuste de la experiencia intersubjetiva es lo que permite la orientación en el mundo. Parte de esta orientación se describe (cuando se tiene un lenguaje) como la posesión de creencias para actuar. Tener creencias, lingüísticamente, es poder afirmar oraciones y relaciones entre oraciones. Si se acepta la indeterminación defendida por Quine y Putnam resulta ser un elemento para justificar la creencia de que los objetos y propiedades, que basan las estructuras elementales de la realidad, pueden ser muy diversos y, sin embargo, procurar la misma orientación experiencial (que es lo que guía la constitución del mundo).


[bookmark: num23]23 Esos principios exhiben las condiciones (básicamente, las condiciones de uso inferencial) fundamentales para determinar la significación de conceptos (palabras) como objeto (término singular), relación (predicado), hecho (oración), realidad (verdad), necesidad (consecuencia).


[bookmark: num24]24 No solo cuentan los principios lógicos específicos para el uso de "hay" o, en su caso, para el uso de "y" o "no". Aquello conectado por uno de esos signos deberá ser captado como posiblemente conectado también con otros y sin que su significado se modifique (porque de esa identidad de significado dependen las conexiones inferenciales).


[bookmark: num25]25 Este texto sirvió de base para la exposición del mismo título realizada en el simposio sobre lógica y filosofía de las ciencias formales, durante el XVII Congreso Interamericano de Filosofía, Bahía, Brasil, realizado en octubre del 2013. Una versión anterior fue presentada en el ii Congreso Latinoamericano de Filosofía Analítica, Buenos Aires, Argentina, agosto del 2012.
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Resumen

Se busca precisar cómo la Crítica de la razón pura responde al problema fundamental del Iluminismo alemán: la articulación entre la autoridad de la razón y la fe. Kant busca rescatar las intenciones del racionalista dogmático –compatibilizar la fe y la razón–, pero rechaza el racionalismo y su método. La "Antinomia de la razón pura" y la "Disciplina de la razón pura" llevan a cabo esta estrategia: la primera evidencia que el racionalismo no puede fundamentar la fe por medio de la razón y elucida el origen de esta incapacidad; la segunda se distancia del método racionalista utilizado en las pruebas de la "Antinomia". Queda así abierto el camino para una razón finita pero crítica, capaz de ser restituida al lugar de autoridad que la Ilustración le ha reservado.
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Abstract

This article seeks to show how the Critique of Pure Reason answers the fundamental problem of the German Enlightenment: the linkage between the authority of reason and faith. Kant seeks to rescue the intentions of the dogmatic rationalist –reconcile faith and reason– but rejects rationalism and its method.  The "Antinomy of Pure Reason" and the "Discipline of Pure Reason" accomplish this strategy: the first shows that rationalism cannot justify faith by means of reason and clarifies the origin of this incapability; the second distances itself from the rationalist method using the proofs of the "Antinomy".  This leaves room for a finite but critical reason, able to be reinstated to the place of authority that the Enlightenment has reserved for it.
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Introducción


Kant es un claro y fascinante representante de la Ilustración alemana. Si se estudian sus textos dedicados a este fenómeno político y cultural, puede verse a Kant adoptar los ideales de este movimiento y elevarlos a un lugar preponderante en el desarrollo de la razón.[bookmark: nu1]1 Sin embargo, la estrategia con la que Kant se vuelve un defensor de los ideales ilustrados es particular y debe ser precisada. En este sentido, sus textos estrictamente teóricos, particularmente su más famosa obra de filosofía teórica –Crítica de la razón pura–, nos ofrecen la posibilidad de iluminar el modo en que Kant intenta dar respuesta a lo que, entiendo, es el problema fundamental de la Ilustración alemana: la insuficiencia de la razón dogmática para llevar a cabo una defensa convincente de la fe religiosa.


El orden del presente trabajo exige comenzar estableciendo ciertas precisiones sobre la Ilustración alemana. Entendemos que el famoso debate sobre el panteísmo mantenido por M. Mendelssohn y F. Jacobi es una clara manifestación que evidencia las notas distintivas de la Ilustración alemana y de sus conflictos fundamentales (cf. Beiser 1993 76 y ss.). Por ese motivo comenzaremos analizando dicha discusión. Luego revisaremos cómo ciertas secciones de la Crítica de la razón pura –"Antinomia de la razón pura" y "Disciplina de la razón pura"–, obra publicada unos pocos años antes de que se diera el debate, muestran a Kant tomando distancia de una de las posiciones filosóficas involucradas en la disputa –el racionalismo dogmático–, precisamente por los motivos que suscitan que esta posición filosófica esté envuelta en el debate en cuestión, del que no podrá salir airosa. En pocas palabras, las secciones mencionadas muestran cómo Kant se diferencia del racionalismo dogmático y toma distancia de su concepción de una razón dogmática, ponderada como capaz de demostrar a priori artículos de fe, tales como la inmortalidad del alma, la libertad humana, la creación del mundo, la existencia de un Dios creador, entre otros.


En la "Antinomia" se verá, precisamente, cómo el racionalista dogmático defensor de la fe se ve involucrado en un enfrentamiento basado en un uso indebido de la razón pura teórica, y cómo tanto su posición como la de su adversario empirista escéptico deben ser abandonadas. Dicho abandono es, en efecto, una renuncia a las pretensiones de una razón que no reconoce sus limitaciones en cuanto que razón finita, y significa desistir no tanto de la defensa de la fe, sino del amparo de esta a través de una razón dogmática. De lo anterior se sigue que, bajo esta crítica del dogmatismo, en los planteamientos kantianos se presenta una estrategia que pretende elaborar una nueva noción de razón, una razón crítica, que pueda dar respuesta al problema ilustrado alemán: cómo articular la fe y la razón. En la "Disciplina de la razón pura" veremos el distanciamiento de Kant respecto del método dogmático, punto fundamental en lo que respecta a las incapacidades del racionalismo dogmático para ofrecer pruebas racionales de la fe. A través de este alejamiento del racionalismo dogmático y su método, Kant busca una forma de responder al problema ilustrado alemán, cuestión que, si bien sería completada con la elaboración de su filosofía práctica, encuentra un aspecto fundamental, no siempre tenido en cuenta, en su pensamiento teórico. Así, intentaremos demostrar que las secciones mencionadas de la Crítica de la razón pura suponen un posicionamiento de Kant en el debate sobre la relación entre la fe y la razón.


Una caracterización de la Ilustración alemana y el debate sobre el panteísmo


En el capítulo intitulado "Jacobi and the pantheism controversy", del libro The Fate of Reason, Frederick Beiser presenta la importancia del debate sobre el panteísmo entre F. H. Jacobi y M. Mendelssohn. En dicha discusión, el filósofo racionalista representante de la Ilustración, M. Mendelssohn, discutirá con el defensor de la fe, F. H. Jacobi, sobre si Lessing era o no spinocista y las implicaciones de esto. La importancia del debate no consistiría exclusivamente en la disputa sobre la biografía intelectual de Lessing, sino en el sentido histórico-filosófico que tendría esta conversión de Lessing al spinocismo (cf. Beiser 1993 75). Beiser entiende que el debate sobre el panteísmo es un excelente botón de muestra para comprender las características particulares del movimiento ilustrado alemán y sus problemas.


Para entender adecuadamente cómo el debate sobre el panteísmo ayuda a caracterizar la Ilustración alemana, es necesario considerar en qué consiste la famosa acusación de spinocismo realizada contra Lessing. El spinocismo es caracterizado como la suma de todos los males, es el adversario ad hoc al que se le atribuyen todas las doctrinas deleznables (cf. Beiser 1993 48); es sinónimo de ateísmo, materialismo y determinismo. Así, la acusación de spinocismo implicaba estar comprometido con el rechazo de tesis fundamentales del dogma cristiano como, por ejemplo, la libertad humana, la inmortalidad del alma, la creación del mundo, la veracidad de los milagros, entre otras.


Como puede verse, el debate sobre el panteísmo puede ser considerado, desde una perspectiva reducida, como un enfrentamiento con la biografía intelectual de Lessing. Sin embargo, resulta enriquecedor considerarlo como una controversia propiamente filosófica sobre la Ilustración, la razón y la fe. Como hemos dicho, ser acusado de spinocismo implicaba ser considerado un ateo, materialista y determinista y, en consecuencia, ser un detractor de los dogmas de la fe cristiana (cf. Jacobi 1994a 193). La acusación que Jacobi sostiene contra Lessing –cargo que, según alega el primero, habría salido de la propia boca del propio acusado– implicaría atribuir al más alto representante de la Ilustración alemana la peligrosa adscripción a una posición filosófica reñida con los principios fundamentales del poder político y religioso. El spinocismo no solo rechazaba los principios de la fe, sino que los herederos de Spinoza se ubicaban en el ala izquierda y radical del espectro político (cf. Beiser 1993 50). Entonces, ser caracterizado como spinocista implicaba encontrarse enfrentado diametralmente a los principios políticos y religiosos del statu quo.


El enfrentamiento entre las posiciones de Jacobi y Mendelssohn tiene como problema subyacente la naturaleza y el alcance de la Ilustración. En el ataque contra la figura de Lessing, Jacobi articula en verdad una arremetida contra el espíritu ilustrado, contra la fe en la demostración racional, la explicación según leyes causales, es decir, contra los principios fundamentales de aquel movimiento que, en su expresión última, implican poner a la razón en el lugar de máximo soberano y juez de toda verdad, incluso de aquellas verdades de orden religioso. El ataque consiste en alegar que si la mente más brillante de la Ilustración se vio conducida al spinocismo, entonces el movimiento ilustrado y la razón son incompatibles con la fe religiosa (cf. Beiser 1993 75), o, en otras palabras, que la Ilustración y la fe en la razón son peligrosas para la moral y deben ser abandonadas.


Frente a este ataque, Mendelssohn intenta hacer una defensa de la razón y demostrar que esta puede salvar a la fe religiosa. La posición de Mendelssohn no consiste en probar la superioridad de la razón sobre la fe o en demostrar que esta puede ser desacreditada por la primera y que, por tanto, debe ser desechada. La prueba a favor de la razón consiste, fundamentalmente, en demostrar su compatibilidad con la fe a través de la prueba racional de los artículos primordiales de esta. Así, la razón podría demostrar la libertad del alma, su inmortalidad, la creación del mundo por un ser inteligente, entre otros dogmas.


En el modo en que se da este debate puede verse la nota distintiva de la Ilustración alemana. La Ilustración es un fenómeno político-filosófico complejo que, si bien posee ciertas características particulares, acontece en distintas regiones según diferentes circunstancias políticas y sociales, y con diversas manifestaciones.[bookmark: nu2]2 Vemos que, en el caso que nos ocupa, el enfrentamiento no ocurre entre una posición que pretende validar a la fe por encima de toda evaluación racional y un adversario que legitima a la razón contra el dogma religioso. El espíritu ilustrado francés posiblemente podría ser caracterizado en estos términos, es decir, como un movimiento fuertemente anticlerical y antidogmático, en el que choca la afirmación del dogma contra la autoridad de la razón.[bookmark: nu3]3


En contraste con la posición ilustrada francesa, el debate sobre el panteísmo nos muestra una llamativa falta de crítica frente a la religión. Desde uno de los lados involucrados en la disputa, la fe es elevada al lugar de una verdad que se encuentra más allá de la demostración racional 
  (cf. Jacobi 1994b 265). Pero, su adversario, el racionalista dogmático, la presenta como una verdad que puede ser probada por medio de la razón. La insuficiencia de la razón en esta tarea sería una evidencia contra la razón, antes que un alegato contra la fe. Es decir, en el contexto en el que se lleva a cabo la controversia entre Jacobi y Mendelssohn, el dogma religioso no parece estar siendo puesto en duda. Por el contrario, es la piedra de toque con la que se juzga y mide la verdad. La razón que no justifica la fe prueba eo ipso su insuficiencia, antes que la ilegitimidad de aquella. Esta particularidad diferencia a la Ilustración alemana de movimientos ilustrados tales como el inglés y el francés, y pone en evidencia un aspecto verdaderamente distintivo de la Ilustración alemana: el reemplazo de un enfrentamiento directo de la razón y la fe por una pretensión de conciliación entre ellas, a través de la prueba racional de la fe.[bookmark: nu4]4

  
La caracterización que Jacobi hace de su adversario nos pone sobre aviso de los compromisos y problemas que implicaba ser un ilustrado alemán. Según Beiser, Jacobi considera que sus adversarios están sujetos a un compromiso insostenible y contradictorio. Por un lado, los racionalistas se encuentran comprometidos con la razón como autoridad última. Por el otro, se comprometen con los principios fundamentales del poder político y religioso. Sin embargo, la figura de Lessing es la prueba viviente de la imposibilidad de este doble compromiso. El uso congruente de la razón tiene como consecuencia ineludible la caída en el spinocismo y el consecuente rechazo de la fe religiosa. Si los ilustrados alemanes no podían ver esto, esto se debía a que o bien no utilizaban la razón de forma congruente, o bien no eran sino hipócritas sujetos a los intereses del statu quo político-religioso (cf. Beiser 1993 62-75).


De esta manera, el núcleo problemático de la Ilustración alemana queda definido con una claridad meridiana. Aquella no puede plantear la pregunta por la autoridad de la razón –preocupación fundamental de todo el movimiento ilustrado– en contraposición a la fe, sino en consonancia con esta. Mientras que la Ilustración francesa se despliega en un contexto en el que toda autoridad político-religiosa comienza a erosionarse –siendo ella misma, entre otros factores, causa de dicha caída–, el espíritu ilustrado alemán debe acomodarse a un poder político-religioso mucho más estable. En su consideración de la Ilustración alemana, Hegel alega que, debido a la Reforma luterana, en el territorio alemán este movimiento filosófico-político no ha causado las sacudidas violentas y revolucionarias que habría causado en el país vecino. La Reforma habría ajustado la religión cristiana a la razón, dice Hegel, eliminando el dogma y la autoridad clerical, fuente de sinrazón e injusticia, frente a las cuales la razón no puede sino rebelarse (cf. 506-507; 515-516).


Dejando de lado las causas de estas diferencias, lo cierto es que el debate sobre el panteísmo pone en evidencia los compromisos que asume el filósofo racionalista ilustrado. Su compromiso consiste en defender la autoridad de la razón, los principios jurídico-políticos de la Ilustración –que dan lugar a la racionalidad del poder político y el derecho–, y en probar racionalmente las verdades fundamentales de la fe, admitiendo las potestades del poder político-religioso.


El problema ilustrado alemán en la "Antinomia de la razón pura"


El debate sobre el panteísmo tuvo lugar pocos años después de la publicación de la primera edición de la Crítica de la razón pura. El posicionamiento kantiano respecto de esta controversia se encuentra explícitamente expuesto en Cómo orientarse en el pensamiento, obra en la que Kant retoma la distinción entre el uso puro de la razón, propio de la filosofía teórica o especulativa, y el uso práctico, en el que se encuentra la posibilidad de una fe racional en la que se conjugan las aspiraciones especulativas de la razón y las verdades de la fe. En dicha obra puede verse con claridad que el sentido profundo de este debate consistía en una discusión filosófica sobre los alcances y aptitudes de la razón (cf. aa vIII 139-142; Kant 2013 56, 59-63), conflicto definitorio de las preocupaciones centrales de la Ilustración alemana. Por su parte, debe hacerse notar que ciertas secciones de la Crítica de la razón pura se adelantan a este escrito y toman posición, si bien no en el debate como tal, en lo referente al problema fundamental ilustrado alemán que dará razón de ser al enfrentamiento filosófico de Jacobi y Mendelssohn. En este sentido, el lugar preponderante lo ocupa la "Antinomia de la razón pura", seguido posiblemente por la "Disciplina de la razón pura". A continuación mostraremos cómo la "Antinomia" expresa la posición de Kant en el debate ilustrado alemán.


El aporte de la "Antinomia de la razón pura" a la disputa ilustrada alemana no consiste en anticipar el debate del que nos hemos ocupado, sino en presentar el racionalismo dogmático poniendo en evidencia aquellas insuficiencias que se le imputarán en la discusión sobre el panteísmo y que lo harán caer de su respetable lugar académico. Mientras que en los "Paralogismos de la razón pura" se demostraba el carácter falaz de los argumentos racionales destinados a probar la existencia de una sustancia pensante y sus características distintivas, del mismo modo que en el "Ideal de la razón pura" se ataca el presunto valor probatorio del argumento ontológico para la demostración de la existencia de Dios, en la "Antinomia" se demuestra que los mismos principios que conducen a la razón a probar los artículos fundamentales de la fe permiten demostrar las posiciones radicalmente opuestas. Con lo cual queda demostrada la incapacidad del racionalista dogmático y la razón dogmática para llevar a cabo aquella tarea de fundar la fe en la razón, empresa con la que se buscaba tanto congeniar con el statu quo político-religioso, como acreditar las aptitudes de la razón. Sin embargo, veremos que el rechazo del dogmatismo no significará en Kant el abandono de sus intenciones, las cuales consisten en articular la fe y la razón.[bookmark: nu5]5


La sección segunda de la "Antinomia de la razón pura" presenta el problema fundamental de este capítulo. Allí encontramos cuatro conflictos que versan sobre cosmología racional, en los que se evidencia que la razón pura es capaz de probar tanto la tesis como la antítesis (cf. a426/b454-a461/b489). Cada uno de los conflictos abordará una temática vinculada con la idea de mundo y con la cosmología racional, en la que se ponen en juego ciertos artículos elementales de fe. Mientras que las tesis representan la posición del metafísico dogmático, las antítesis encarnan al empirista escéptico. Estos adversarios debatirán sobre la existencia de un comienzo del mundo en el tiempo y el espacio, la existencia de sustancias simples, la existencia de libertad en el mundo y, por último, la existencia de un ser necesario como causa o creador del mundo (cf. a463/b491). El defensor de la tesis responderá afirmativamente a todas estas preguntas, demostrando su posición mediante la reducción al absurdo de la posición del adversario, valiéndose exclusivamente de la razón pura. Sin embargo, el defensor de la antítesis responderá negativamente y se valdrá del mismo procedimiento, con lo que, en consecuencia, evidencia que la razón pura es capaz de demostrar ambas posiciones.


Como puede verse, el conflicto antinómico no anticipa el debate que tendrán Jacobi y Mendelssohn. La controversia sobre el panteísmo presenta a un metafísico dogmático racionalista que pretende probar verdades religiosas por medio de la razón y debate con un defensor de la fe, quien rechaza la presunta legitimidad de la razón para tal tarea y alega que la fe religiosa excede toda posible prueba racional. Por el contrario, las posiciones representadas en las tesis y las antítesis de la "Antinomia" diagraman el terreno de la disputa de una manera llamativamente distinta. El defensor de las tesis, el metafísico dogmático, es, al mismo tiempo, el defensor de la fe. Nos encontramos, claro está, con un defensor racional de la fe que alega pruebas racionales, esto es, que pretende que la razón pura puede probar por sí misma las verdades de la fe. Esta figura podría ser superpuesta a la de Moses Mendelssohn, aunque probablemente sería mejor atribuida a Ch. Wolff. En todo caso, Mendelssohn ocuparía un lugar equivalente al aquí descrito.[bookmark: nu6]6 Frente a él, como adversario, el defensor de las antítesis es un escéptico empirista, quien claramente no puede ser equiparado a la figura de Jacobi. Mientras que este solo alega la imposibilidad de la prueba racional de las verdades religiosas (de lo que concluye la ineptitud de la razón y no la falsedad de tales creencias), el defensor de las antítesis sostiene una posición empirista peculiar, que no afirma la mera limitación de las aptitudes epistemológicas de la razón respecto de las cuestiones cosmológicas, sino un efectivo conocimiento contrario a lo dispuesto por la fe (cf. a470/b498-a471/b499), es decir, una prueba por razón pura contraria a la fe que daría efectivamente conocimiento. Se da por verdadera, en este sentido, la imposibilidad de un comienzo del mundo, la inexistencia de sustancias simples, la inexistencia de la libertad humana y la de un ser necesario como causa del mundo (cf. a469/b498-a470/b498). A partir de esta aptitud de la razón para probar tanto la tesis como la antítesis, se descubre que la razón pura no es el instrumento probatorio en cuestiones de fe que se había creído.


La importancia que la "Antinomia" podría tener, con vistas al análisis de la posición de Kant en el debate ilustrado alemán, radica en que allí el filósofo de Königsberg, si bien refuta al dogmático racionalista defensor de la fe (quien compatibiliza la fe y la razón), también expresa la necesidad de comprometerse con las buenas intenciones de este filósofo. En este sentido, Kant dice, al presentar la "Antinomia":



Estas afirmaciones sofísticas inauguran un campo de combate dialéctico, en el que lleva ventaja la parte a la que se permite el ataque, y es vencida, con certeza, la [parte] que se ve obligada a proceder solo a la defensiva. Por eso, recios campeones, ya sostengan la causa buena, ya la mala, están seguros de llevarse la corona de la victoria, con solo que cuiden de tener la prerrogativa de hacer el último embate y no estén obligados a sostener un nuevo ataque del contrincante. Uno puede fácilmente representarse que esta arena ha sido siempre hollada con bastante frecuencia; que muchos triunfos han sido obtenidos en combate, por ambas partes; pero que para el último, que era el decisivo, se cuidó siempre de que el campeón de la buena causa quedara solo dueño del terreno, prohibiendo a su contrincante que continuara llevando las armas. (A422/b450-A423/B451)





Lo primero que debe destacarse es que Kant ve que las partes involucradas en el conflicto dialéctico pueden ser diferenciadas como una buena causa y una mala causa.[bookmark: nu7]7 Aunque sepamos que Kant no apoya el método dogmático característico de la metafísica racionalista, vemos en esta presentación de una "buena causa" envuelta en el conflicto una adscripción a los intereses e intenciones representados por la filosofía dogmática. En otras palabras, la presentación de la "buena causa" en el debate es una referencia a las intenciones del racionalismo dogmático: la demostración racional de la fe. Aquella "causa buena" involucrada en el conflicto se identifica con los intentos del racionalismo de demostrar, por medio de la razón pura, los artículos de fe, aquel lado del conflicto que representará, en términos de Kant, los intereses prácticos y especulativos de la razón y sostendrá el lado de la popularidad (cf. A466/B494-A467/B495).


Pero este lado del conflicto –calificado de "bueno"– requiere de la intervención exterior de un juez que cuide "que el campeón de la buena causa qued[e] solo dueño del terreno, prohibiendo a su contrincante que continú[e] llevando las armas" (a423/b451). Es decir, Kant ve la necesidad de salvaguardar las pretensiones racionalistas de alcanzar cierto conocimiento racional congruente con las verdades religiosas, pero ve que esta defensa no puede estar basada en la razón, si acaso la razón continúa procediendo tal como lo ha estado haciendo hasta ahora, es decir, intentando encontrar demostraciones de la fe por medio de silogismos, principios lógicos y conceptos puros (i. e. todos los procedimientos e instrumentos de que dispone la razón pura teórica). Dicho en otras palabras, la "buena causa" amerita ser salvaguardada de los ataques de su adversario –el empirista escéptico–, pero esta protección solo parece poder hacerse a través de la intervención arbitraria de un censor, un juez externo a la razón, y no por medio de la razón misma que genera el enfrentamiento dialéctico y permite demostrar tanto las tesis como las antítesis. Esto significa que el salvataje de la "causa buena", de la articulación entre la fe y la razón, no se logra gracias a la razón, sino por una intervención caprichosa que arbitrariamente impide que el defensor de la antítesis siga atacando. La necesidad de esta mediación parcial y arbitraria demuestra que Kant ve en las intenciones del racionalismo dogmático algo digno de amparo, pero que claramente no puede ser rescatado por la propia razón dogmática.


Ahora bien, el reconocimiento de la valía de la causa "buena" nos permite ubicar a Kant en el contexto de la problemática ilustrada alemana. Como hemos visto, este filósofo se adhiere a las intenciones del dogmatismo, a los ideales ilustrados, pero no al racionalismo dogmático. La posición dogmática podría ser presentada como una ecuación en la que se equiparan razón = racionalismo = Ilustración = fe. Resulta necesario poder precisar en qué medida Kant se compromete con esta ecuación y cómo la interpreta.


Un segundo aspecto que debe tenerse en cuenta es aquella intervención de lo que hemos calificado como un juez o censor externo que interviene como un árbitro parcial y decide el conflicto dándoselo por ganado, injustificadamente, a la "causa buena". Este juez interviene en el combate caballeresco impidiendo que la "causa mala" pueda proseguir su ataque, y con ello garantiza la victoria de la "causa buena" a través de una decisión arbitraria, fundada en la valía de la causa "buena".


En esta breve descripción de lo que ocurre en el enfrentamiento antinómico se ve que la razón pura puede producir y probar por sí misma ambas posiciones contrapuestas, con lo cual las refutaciones recíprocas y el debate entre estas son perpetuos, a menos de que intervenga un factor externo a la razón que la saque de este estado, o se lleve a cabo una crítica de las facultades epistemológicas y se determine su alcance legítimo. Esta última es precisamente la decisión que toma Kant. La "Dialéctica" no alega que debe colocarse la corona de la victoria en la cabeza del racionalista solo porque sostiene la presunta "causa buena". Tampoco se aprueba la intervención del poder político, de forma que interrumpa la discusión y el discurrir de la razón resolviendo la disputa a favor de la causa capaz de establecer el fundamento racional de la fe.[bookmark: nu8]8 Por el contrario, Kant afirma que la razón debe poder resolver todos los problemas que ella misma genera (cf. A481/B509-A484/B512), lo que se encuentra emparentado con el espíritu de la Crítica: la autoevaluación de la razón instaurada como supremo tribunal, lo que suscita que la Crítica se inscriba de manera nítida en el ideario ilustrado. Lo propio de la "Dialéctica" será probar el origen de este error y su resolución racional (cf. A308/B365-A309/B366).


En esta breve presentación de la "Antinomia", Kant no solo concentra la suma importancia que esta ilusión trascendental tendría para su proyecto crítico, sino que también parece esquematizar el conflicto político-filosófico característico de la Ilustración alemana.


Si, en efecto, la razón pura quedara encerrada en un debate dialéctico interminable, no solo sin poder resolver la cuestión de acuerdo con sus intereses prácticos, sino además siendo ella misma la causante del conflicto en cuestión, ¿qué tipo de autoridad podría ella proclamar? ¿Qué legitimidad podría invocar si, para resolver dichos conflictos, debe acudir a la intervención de una autoridad externa que decida el combate de forma parcial e injustificada a favor de uno de los contendientes? Así, el problema teórico de la "Antinomia" se encuentra con el asunto político de la Ilustración: cómo puede ser instaurada la razón como Tribunal Supremo, como autoridad última, si es incapaz de resolver estos conflictos por sus propios medios, de modo que debe, en consecuencia, recurrir a una autoridad externa, además de ser ella misma la causa del conflicto del que no puede salir (cf. aa vIII 35; Kant 2004 33). Así como la aptitud epistemológica de la razón se pone en jaque a través de la producción de contradicciones por medio de meros raciocinios y representaciones racionales, su legitimidad política sufre el mismo destino.


El peligro de que la razón no pueda garantizar por sí misma la victoria de la causa buena emula la preocupación que se encontraba en el seno de la Ilustración alemana, referida a la posible insuficiencia de la razón para dar pruebas de las verdades religiosas; esta insuficiencia sería una prueba en contra de la razón y no de la fe y, además, podría conducir al racionalista a posiciones antagónicas respecto al poder político, como Jacobi entiende habría ocurrido con Lessing. Pero también podía significar una prueba irrefutable de la ilegitimidad de la razón, toda vez que la fe era la piedra de toque con la que se medía la verdad de las posiciones filosóficas. Por su parte, la necesidad de la intervención externa para resolver el conflicto de la razón pura, y no solo resolverlo sino hacerlo de forma conveniente –salvaguardando la buena causa–, da muestras del compromiso del poder político con cierta cosmovisión filosófico-teológica o, puesto al revés, muestra el compromiso de cierta filosofía con el poder político-eclesiástico.


En resumen, podríamos decir que la "Antinomia" expone las preocupaciones fundamentales de Kant en el contexto de la problemática propia de la Ilustración alemana: la pretensión de garantizar la fundamentación de la fe, así como una comprensión racional de esta y una defensa de las aptitudes epistemológicas de la razón que garantice que ella pueda resolver todo conflicto epistemológico por sí misma sin auxilio de ninguna autoridad externa. En consecuencia, la "Antinomia" da lugar a un amparo del establecimiento de la razón como autoridad última. En la presentación del conflicto antinómico, Kant muestra su adscripción a las valiosas aspiraciones del racionalista dogmático, pero también señala su imposibilidad de triunfar. Así, anticipa el lugar que el racionalismo tendría en el debate sobre el panteísmo, pero sobre todo establece los lineamientos de cómo llevar a cabo una defensa de la razón, de los ideales ilustrados y de la compatibilidad de estos con la fe: la estrategia para que la razón no se contraponga a la fe consiste, fundamentalmente, en llevar a cabo una crítica de la razón pura, esto es, evaluar el alcance de las aptitudes epistemológicas de la razón[bookmark: nu9]9 y, entre otras cosas, abandonar el método dogmático.


Así pues, el lugar que ocupa el dogmatismo en la "Antinomia" nos hace ver que Kant no cree que la razón dogmática pueda tener el lugar preponderante en la fundamentación racional de la fe. El debate entre el racionalismo y el escepticismo mostró que la razón dogmática fracasa en su defensa de la religiosidad. De igual manera, fracasará el racionalismo frente a la fe (postura representada por Jacobi). La misma ineptitud de la razón dogmática para demostrar racionalmente la fe puede ser alegada en su contra tanto por el escéptico como por el religioso. En el debate entre el racionalismo y el escepticismo, y en la disputa entre la razón y la fe, el racionalismo no puede salir victorioso: sus pruebas son claramente refutables. El racionalismo ya está condenado. Sin embargo, eso no obliga a renunciar a las pretensiones del racionalismo ni a  los ideales ilustrados, siempre que se encuentre un nuevo camino para defender la racionalidad y su vínculo con la fe.


El distanciamiento kantiano respecto del metafísico dogmático


El modo como Kant se distancia de la posición racionalista es clave para comprender cómo piensa sobrellevar la aparente incompatibilidad entre la razón y la fe: si la conformidad entre la fe y la razón se basaba en las pruebas racionales de la primera, entonces se encuentra un escollo insalvable para tal articulación, pues la misma razón es capaz de probar por sus propios medios unas posiciones radicalmente opuestas a los principios fundamentales de la fe. Como se sabe, Kant no resuelve el conflicto dialéctico admitiendo la intervención de un actor externo. La solución debe ofrecerla la razón. La razón debe evaluarse a sí misma y establecer cómo surge este combate y de qué manera resolverlo. Precisamente, el capítulo de la "Antinomia" se ocupa de desarticular este conflicto y de llevar a cabo la demostración de la ilegitimidad de las pruebas de la razón en el terreno de la cosmología racional, tanto a favor como en contra de los artículos de fe. Al examinar en qué ilusión se funda el conflicto dialéctico (cf. a497/b525 y ss.), se prueba lo desmedido de las pretensiones gnoseológicas de la razón en este ámbito y así se desarticula íntegramente la disputa.[bookmark: nu10]10


La "Doctrina trascendental del método", particularmente en la "Disciplina de la razón pura", también ofrece elementos relevantes para comprender la estrategia de Kant para distanciarse de la filosofía dogmática. Allí Kant presenta el método filosófico. Este prohíbe expresamente comenzar por axiomas y valerse de meras inferencias para obtener conocimiento. ¿A qué se debe la prohibición del método dogmático, tan valioso para la matemática? Si incursionamos en las razones teóricas que el propio Kant da, se debería señalar que la matemática supone un aspecto intuitivo puro que le da certeza a los axiomas matemáticos, elemento del que carece por completo la filosofía, que, en el caso de valerse del método dogmático, comenzaría por puros conceptos, meras definiciones, de cuya verdad nada sabe (cf. a715/b743-a720/b748). Los conceptos matemáticos pueden ser objeto de construcción (esto es, ser presentados en la intuición pura). En contraste, los conceptos filosóficos solo pueden ser considerados por análisis y, por tanto, es susceptible de ser establecido todo cuanto contiene el concepto dentro de sí mismo, pero no puede darse un solo paso por fuera de este conocimiento. Los conceptos puros del entendimiento no admiten, por su parte, construcción alguna en la intuición pura o empírica. En todo caso, son reglas del enlace de dichas intuiciones, pero no pueden ser dados en ellas (cf. a722/b750). Así, el método matemático o dogmático aplicado a la filosofía es o bien estéril o bien falaz.


Ahora bien, este análisis técnico y pormenorizado sobre el método filosófico y la construcción de conceptos está más vinculado con el conflicto ilustrado alemán de lo que podría parecer a primera vista. Como hemos visto, al presentarse el conflicto antinómico, Kant tomaba parte en él en favor del lado dogmático, comprometiéndose con la razón, la Ilustración y la fe. Jacobi habría mostrado que este triple compromiso era incongruente. Lo que Jacobi alegaba era que el racionalismo no podía sostener este triple compromiso: la fe no admitía demostraciones racionales, de modo que se estaba del lado de la razón y de la Ilustración o del lado de la fe. Kant estaría de acuerdo con Jacobi precisamente en lo siguiente: que el racionalismo no podía sostener estos compromisos de manera congruente.


En efecto, en la "Antinomia", el dogmático es una de las dos posiciones refutadas. La "Antinomia" se resuelve desestimando las pretensiones de ambos contrincantes, dogmatismo y empirismo. Eso demostraría que Kant ve en el dogmatismo al representante de unos ideales dignos de estima, pero que se encuentra parado en una posición que no puede ser defendida. En congruencia con esto, Kant había mostrado su opinión según la cual la "buena causa" comprometida con los intereses prácticos de la razón (la fe y su compatibilidad con la razón) solo era salvaguardada gracias a la intervención arbitraria de un juez externo. Es decir, no era la razón quien probaba la legitimidad de las pretensiones del racionalismo, sino un factor externo que impide que el racionalismo siga siendo atacado por su adversario. A través de esta imagen caricaturesca, Kant nos da su opinión sobre el racionalismo dogmático.


Ahora bien, el tratamiento pormenorizado del método dogmático y la construcción de los conceptos antes abordados tiene que ver con la recuperación y transformación de los compromisos que el dogmático abrazaba pero defendía sin éxito. Estos compromisos se formulaban como una ecuación: razón = racionalismo = Ilustración = fe. Kant se ocupa de apropiarse de esta fórmula, eliminando de ella al racionalismo y redefiniendo lo que entendemos por razón, i. e. cambiando la razón "dogmática" por una razón "crítica". El abandono del método dogmático es un factor relevante en la desarticulación del conflicto dialéctico y en la transformación de esta ecuación, lo que no es otra cosa que buscar una nueva estrategia para la defensa de los ideales ilustrados.


La proscripción del método dogmático significa la prohibición de obtener presuntos conocimientos metafísicos a través del simple uso de reglas lógicas (cf. Grier 121) o a partir de meros conceptos. Estos son los puntos centrales de la estrategia kantiana para resolver las ilusiones trascendentales presentes en la psicología racional, la cosmología racional y la teología racional. En lo tocante a la "Antinomia", el rechazo del método dogmático supone anular aquel silogismo cosmológico sobre el que se conforma la entera "Antinomia de la razón pura" (cf. a497/b525 y ss.). Este silogismo supone en su premisa mayor una regla de carácter lógico que pretendía hacerse válida para las cosas en sí.[bookmark: nu11]11 Este axioma es tomado, a su vez, como un principio que valdría para los objetos fenoménicos, y así, al ser extrapolado de lo lógico a lo fenoménico, es utilizado indebidamente para deducir verdades respecto de un objeto que nunca puede ser dado en la experiencia, i. e. el mundo, es decir, verdades de carácter metafísico. El rechazo del método dogmático supone evitar el procedimiento sobre el que se fundamenta este silogismo. Al no poder deducir verdades metafísicas de meras reglas lógicas y conceptos, la máxima lógica que vale subjetivamente y que se utiliza en el silogismo como premisa mayor no puede ser el medio a partir del cual se deduce un cierto conocimiento respecto de un objeto no dable en la intuición. La clara distinción entre el terreno que admite el conocimiento sintético a priori (porque supone una referencia a la intuición, construcción) y el ámbito en el que se opera por meros conceptos y, por tanto, no admite conocimiento sintético a priori (por conceptos) (cf. A301/B357), anula la presunta validez epistemológica de la premisa mayor para ofrecer conocimiento sintético sobre una cuestión metafísica. El abandono del método dogmático es sinónimo de la desarticulación del conflicto en el cual el dogmático pretende defender a la razón, a la fe y a los ideales ilustrados, pero solo logra ponerlos en grave peligro en virtud de su ineficaz intento, y concluye con la necesidad del auxilio de un actor externo que decida arbitrariamente el combate a su favor, a fin de salvaguardar los preciados intereses de la "buena causa".


En pocas palabras, la protección de los ideales ilustrados, la fe y la razón, solo se logra, en primer lugar, si aceptamos el desmoronamiento del racionalismo dogmático, doctrina que fracasa en su intento de protegerlos, y, en segundo lugar, si admitimos la reformulación de la noción de razón. Este replanteamiento debe suponer una explicación de los errores del metafísico dogmático, elucidando el origen de estos y ofreciendo una solución puramente racional. Así mismo, esta elucidación vuelve a la nueva noción de razón inmune a los errores y conflictos que habían puesto en jaque al racionalismo. Esta reformulación de un nuevo concepto de razón es, precisamente, el trabajo de la Crítica que se lleva a cabo tanto en la elucidación y resolución de la "Antinomia" como en el rechazo del método dogmático presentado en la "Disciplina de la razón pura".


Conclusiones


Como hemos podido mostrar en las secciones anteriores, el problema principal de la Ilustración alemana radica en cómo lograr una debida articulación entre el ideal ilustrado fundamental, i. e. el reconocimiento de la razón como autoridad última, y los principios de la fe, conjuntamente con los intereses del statu quo político-religioso alemán. La incapacidad del racionalista para alcanzar la articulación buscada, cuestión que quedará notoriamente plasmada en el debate sobre el panteísmo, es anticipada por Kant en su obra teórica más importante, la Crítica de la razón pura, especialmente en su "Antinomia de la razón pura". Allí Kant no describe el conflicto venidero entre la razón y la fe, llevado a cabo por Mendelssohn y Jacobi, sino que opone el racionalismo dogmático y el empirismo escéptico. En este enfrentamiento entre el racionalismo y el empirismo se demuestra que la razón pura teórica, en la búsqueda de verdades metafísicas a través del método dogmático, conduce a un estado de combate dialéctico del que no puede salir airosa. La misma aptitud que la hace capaz de esbozar argumentos a favor de los artículos de fe, la vuelve capaz de rebatirlos y ofrecer pruebas que, con el mismo valor probatorio, refutan cada una de las presuntas verdades religiosas.


A través del tratamiento pormenorizado de la "Antinomia de la razón pura" y la "Disciplina de la razón pura", Kant esboza una estrategia para distanciarse del racionalismo dogmático, aun cuando no se aleja de lo que él llama "la buena causa": los intereses e intenciones del racionalismo dogmático. Precisamente, para poder lograr la articulación deseada entre la fe y la razón, Kant descubre que el racionalismo dogmático y sus métodos probatorios deben ser abandonados y dejados de lado. Esto supone, por su parte, elaborar una nueva noción de razón, que, al reconocer su finitud y evaluar críticamente sus propias aptitudes epistemológicas, desiste del método dogmático y busca en sí misma la clave para resolver el conflicto antinómico que jaqueaba al racionalismo. Tras encontrar la explicación del origen de la ilusión trascendental que engañaba al racionalista y su solución, la Crítica no solo se distancia del racionalismo, sino que encuentra un camino por medio del cual restaurar la fe en la razón y en su autoridad. Es decir, resolviendo el conflicto antinómico solo por medio de la razón, se ve restaurada su autoridad y la posibilidad de su articulación pacífica con la fe.


Como puede apreciarse, en textos estrictamente teóricos en los que Kant elabora piezas fundamentales de su sistema que se encuentran destinadas a cumplir un papel determinado en el contexto del mismo,[bookmark: nu12]12 encontramos, sin embargo, el posicionamiento del autor en el marco de un debate que caracteriza sustancialmente a la época y que excede a la mera discusión sobre el pensamiento kantiano. En secciones como la "Antinomia" o la "Disciplina", donde el estudio suele ser exclusivamente técnico, sistemático y apegado a la letra del texto, hallamos una referencia a una problemática que se ubica en el corazón de la Ilustración alemana como movimiento filosófico, cultural y político. Kant establece, entonces, en la "Antinomia" y en la "Disciplina" distintos elementos que permiten comprender la respuesta que busca Kant al problema ilustrado.



Notas


[bookmark: num1]1 En "Respuesta a la pregunta ¿qué es la Ilustración?" Kant se ocupa expresamente de la Ilustración y de sus implicancias políticas. Así mismo, en Cómo orientarse en el pensamiento encontramos el efectivo abordaje de Kant alrededor de la controversia sobre el panteísmo, donde el filósofo de Königsberg toma posición en el debate. Dicha posición supone retomar la separación entre el uso teórico o especulativo de la razón y el uso práctico, y establecer en dicha separación la posibilidad de una fe racional (cf. aa vIII 139-142; Kant 2013 56-62). Por su parte, en ese mismo texto, luego de abordar la fe racional, Kant se enfrenta a la cuestión de la libertad de pensar y su relación con un pensamiento no orientado, temática que claramente remite al problema ilustrado alemán, no solo en lo tocante a los alcances de la razón, sino también en lo referente a las libertades defendidas por los ideales ilustrados (cf. aa vIII 142-146; Kant 2013 68-75).


[bookmark: num2]2 La nota distintiva de la Ilustración como un movimiento político-filosófico homogéneo puede ser vista en su caracterización kantiana –"La Ilustración consiste en el hecho por el cual el hombre sale de la minoría de edad. Él mismo es culpable de ella. La minoría de edad estriba en la incapacidad de servirse del propio entendimiento, sin la dirección de otro. [...] ¡Ten valor de servirte de tu propio entendimiento! He aquí la divisa de la Ilustración" (aa vIII 35; Kant 2004 33)– o en la que ofrece Cassirer –"la época que descubrió, la primera, la autonomía de la razón" (Cassirer 14)–. En igual sentido, Beiser afirma que "the Enlightenment was the age of reason because it made reason into its highest authority, its final court of appeal, in all intellectual questions. Its central and characteristic principle is what we might call the sovereignty of reason. This principle means that there is no source of intellectual authority higher than reason. Neither scripture, nor divine inspiration, nor ecclesiastical and civil tradition have the authority of reason. While reason judges the legitimacy of all these sources of author-ity, none of them stands in judgment of it" (2005 22-23). Por su parte, Hinske procura una caracterización general del movimiento ilustrado no a través del ofrecimiento de una doctrina concreta y unívoca, sino de una serie de ideas programáticas, polémicas y de base: como ideas programáticas señala "la propia idea de ilustración ([...] como programa), la idea del pensamiento autónomo [...] y la idea del auto-perfeccionamiento o de la perfectibilidad" (Hinske 13). Entre las ideas polémicas (es decir, contra las que la Ilustración se pronuncia), encontramos "la del oscurantismo, del dejarse llevar por representaciones oscuras, la idea del prejuicio, así como la idea de la superstición y de la exaltación mística" (ibd.). Vale aclarar que Hinske señala que Ilustración no es sinónimo de ateísmo. No obstante, nosotros objetamos que el autor parece prestar más atención a pensadores ilustrados alemanes que a pensadores franceses, entre los cuales la cuestión podría ser distinta. Por último, el autor presenta las ideas de base como "la idea del destino del ser humano y la idea, en la que insistía sobre todo Kant, de la razón humana universal" (ibd.).


[bookmark: num3]3 El movimiento ilustrado francés es amplio y contiene muchas posiciones. Entre ellas, claramente se encuentran defensores de una religión racional y de una religión civil, los que objetan las verdades reveladas y el dogma positivo de la fe. No obstante, también se hallan posiciones extremas que rechazan toda forma de religión, a la que consideran un instrumento de dominación (véase Rossi 39 y ss.). Rossi señala también posiciones materialistas y hedonistas que plantean que la finalidad del poder político es la persecución de la felicidad (cf. 268). Ahora bien, Lévy-Bruhl señala que, mientras el libre pensamiento francés "es enemigo declarado de la iglesia católica" (33), en Alemania no ha habido una ruptura abierta con las confesiones protestantes. Esto se ve en la forma que toma el debate sobre el panteísmo.


[bookmark: num4]4 Según Domenech, el mayor conflicto entre la religión y la razón se da en la Ilustración francesa. A partir de este fenómeno ocurre una "internacionalización del conflicto" (Domenech 226), con las correspondientes respuestas al movimiento ilustrado en los demás países europeos, donde surgen numerosos movimientos apologistas del cristianismo (id. 225-228). Por su parte, Klaus Reinhard documenta la llegada a Alemania del movimiento ilustrado francés e inglés, movimiento que se caracterizaría por su confianza ilimitada en el poder de la razón humana y que dirigiría sus críticas contra las pretensiones de la religión cristiana y sus dogmas. Esto describe parte del espíritu ilustrado y el proceso histórico que lleva la Ilustración a Alemania (cf. Reinhard 8). No obstante, la nota distintiva de la Ilustración alemana se ve, como hemos estado mostrando, en el intento de conciliación entre la razón y la religión, antes que en la pretensión de horadar el fundamento de la fe.


[bookmark: num5]5 Veremos que en la "Disciplina de la razón pura" se ataca el método con el que procede el racionalista dogmático.


[bookmark: num6]6 Ha sido objeto de extenso debate cuáles son las opiniones filosóficas defendidas en cada tesis y antítesis. S. Al-Azm ha sostenido que las tesis representan la posición de Clarke, mientras que las antítesis constituyen el punto de vista de Leibniz en su intercambio epistolar con este defensor de Newton (cf. 87). M. Grier y M. Kalin han defendido que ambas posiciones son realista trascendentales (cf. Grier 217). Kalin, por su parte, ha indicado que mientras las tesis pudieran atribuirse a un metafísico dogmático, las antítesis podrían corresponder a la postura de un empirista, pero que ambos contrincantes serían realistas trascendentales (cf. 161). H. Heimsoeth considera que Kant estaría pensando en los antiguos, i. e. Epicuro como exponente de la antítesis, y Platón y Anaxágoras como los exponentes de la tesis (cf. 242; Kant a471/b499).


[bookmark: num7]7 En A744/B772 puede verse claramente que la "buena causa" se identifica con la defensa de las tesis que expresan el interés práctico de la razón: "Por consiguiente, dejad que vuestro adversario hable solo con la razón, y atacadle solo con armas de la razón. Por lo demás, no os preocupéis por la buena causa (del interés práctico), pues ella nunca se pone en juego en la disputa meramente especulativa. La disputa no pone al descubierto entonces nada más que cierta antinomia de la razón, que como se basa en la naturaleza de ella, necesariamente debe ser escuchada y examinada. Ella la cultiva con la consideración de su objeto por dos lados, y corrige el juicio de ella al limitarlo".


[bookmark: num8]8 Probablemente a esto se refiere Kant en A744/B772, al decir que debe dejarse que la disputa antinómica sea resuelta solo por medio de las "armas de la razón", sin preocuparnos por la "buena causa". Esto quiere decir que no se debe intervenir, para resolver arbitrariamente la "Antinomia" de acuerdo con la "buena causa", sino hallar su adecuada solución en la razón, al descubrir la limitación del juicio a través de la admisión del idealismo trascendental.


[bookmark: num9]9 La "Antinomia", como prueba indirecta de la idealidad del espacio y el tiempo, supone admitir que el conocimiento objetivo se limita a los meros fenómenos e implica, por tanto, aceptar también la finitud de la razón humana. La ilusión trascendental que se aborda en la "Antinomia" es producto de no reconocer la finitud del conocimiento humano, pretendiendo extenderlo hasta lo en sí o incondicionado, lo que produce las contradicciones ya mencionadas.


[bookmark: num10]10 La estrategia de Kant será mostrar que las pretensiones de la razón de conocer un objeto incondicionado "mundo" se basan en el silogismo cosmológico. Este produce una ilusión al confundir el principio sintético trascendente que vale para lo nouménico, postulado como premisa mayor, y lo que valdría para una síntesis empírica llevada a cabo sobre los fenómenos. En pocas palabras, los defensores de las posiciones contrapuestas son ambos realistas trascendentales que desconocen la distinción entre fenómeno y noúmeno. En virtud de esta confusión, desatienden el carácter espacio-temporal de la serie de condiciones fenoménicas que conforma al mundo y se la representan como íntegramente dada. Al suponerla dada, creen tener conocimiento de lo incondicionado, "mundo", lo que en verdad no es más que una idea regulativa que vale subjetivamente para ordenar los conocimientos dados por el entendimiento. En virtud de este presunto conocimiento de un objeto, los realistas trascendentales afirman su finitud o infinitud (por ejemplo, la finitud o infinitud del mundo en el tiempo o espacio). La adecuada solución de la disputa consiste en reestablecer la distinción entre el fenómeno y el noúmeno. A partir de esto, se negarán las pretensiones de ambas posiciones en el caso de la primera y segunda antinomia, y se establecerá que ambas posiciones enfrentadas son compatibles en el caso de la tercera y cuarta antinomia, siempre que se sepa atribuir sus tesis al ámbito de lo nouménico y las antítesis al de lo fenoménico. En todo caso, al probar que la solución de la "Antinomia" solo se encuentra en la distinción de la cosa en sí y el fenómeno, se prueba indirectamente la necesidad de admitir la idealidad de tiempo y espacio. En Herszenbaun (2014b) presentamos una interpretación sistemática sobre la formación de la "Antinomia de la razón pura". También se puede confrontar Grier (2001) y Klimmek (2005).


[bookmark: num11]11 Véase los detalles sobre la premisa mayor del silogismo cosmológico en Herszenbaun (2014a), y cómo esta ocupa un lugar determinante en la formación de las ideas cosmológicas y las correspondientes antinomias en Herszenbaun (2014b).


[bookmark: num12]12 Como, por ejemplo, es el caso de la "Antinomia" que debe funcionar como una prueba indirecta de la idealidad de espacio y tiempo. O la "Disciplina", que debe establecer una tajante división entre aquellos conceptos que admiten construcción y aquellos que no y, por tanto, no pueden ofrecer un conocimiento sintético a priori.
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Resumen


Kant afirma que Dios conoce todo a priori, que tiene un intelecto intuitivo y puro; pero el sistema crítico enseña que este aspecto de la divinidad no es cognoscible por nosotros. Entonces, ¿cómo determinar los atributos del intelecto divino si Dios mismo no puede ser objeto de conocimiento? Algunos sostienen que este modo de concebir este atributo divino debe ser comprendido a partir de las convicciones religiosas del filósofo. Por el contrario, mostraremos que este peculiar modo de concebir el intelecto de Dios está fundado en un argumento que Kant expone in extenso en las Lecciones de teología filosófica.
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Abstract


Throughout his work, Kant states that God knows everything a priori, that He has pure and intuitive cognition. However, the Kantian critical system claims that the intellect of God cannot be known by our human cognition. Thus, the question that must be answered is how are we to determine God's intellectual attributes, consider-ing that God him/herself cannot be an object of our knowledge whatsoever. Some scholars claim that the way in which Kant determines God's mind should be understood in relation to Kant's religious convictions.  On the contrary, we sustain that this peculiar way of conceiving the intellect of God is supported by an argument that Kant develops in extensor in his Lectures on Philosophical Theology.
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El problema


A lo largo de sus obras, Kant concibe el intelecto divino como uno puramente intuitivo. Particularmente, desde la Disertación de 1770, Kant toma como punto de referencia sistemático, podríamos decir utilizando los términos de Cassirer, al intelecto arquetípico para delimitar algunos rasgos del intelecto típicamente humano.


Así, en el parágrafo 10 de su Disertación, Kant observa que el intelecto arquetípico no requiere de un objeto afectante, pues produce su objeto en el acto de intuirlo y que, por el contrario, un intelecto finito requiere de un objeto que lo afecte. Así también, en la célebre epístola a Marcus Herz de 1772, Kant sostiene que el problema de la correspondencia del concepto con su objeto no se presenta para el intelecto de Dios, pues en Él la validez del vínculo de la representación con lo representado se explica por ser el intelecto originario causa real de sus objetos de conocimiento (cf. Kant Ak. x 130). El problema de la validez de las representaciones se da, para el intelecto humano, por no ser el intelecto mismo causa real de los objetos que conoce. En la Crítica de la razón pura, esta contraposición entre el intelecto humano y el del Ente originario reaparece, en b 72, en los mismos términos en los que fue planteada en la Disertación y en la correspondencia con Herz. Este tipo de contraste puede ser rastreado a partir de 1770 a lo largo de toda la obra kantiana, en reflexiones, lecciones y textos publicados.


Este modo de concebir el intelecto divino ha sido evaluado por los comentaristas en diferentes direcciones. Los intérpretes no hallan acuerdo acerca de cuál es la función metodológica que el concepto de Dios cumple en estas consideraciones kantianas.[bookmark: nu1]1 Pero, a pesar de la discrepancia que pueda hallarse respecto de la función que cumple la noción de "intelecto arquetípico" en los pasajes mencionados, es un hecho indubitable que Kant piensa que el intelecto del Ser supremo es intuitivo, puramente intelectual y diferente en género en relación con el intelecto humano, rompiendo así con la tradición racionalista de Leibniz y Descartes.[bookmark: nu2]2 


No obstante, el sistema crítico enseña que Dios no es un objeto posible de la intuición sensible humana. El conocimiento del Ser supremo está vedado para nosotros los hombres. Dios mismo no puede sernos dado a la intuición y, por ello, es imposible que sea conocido por el intelecto del hombre. Por lo tanto, de acuerdo con estos señalamientos, la razón humana sería incapaz de determinar los rasgos de la inteligencia divina. El problema consiste en que, por un lado, Kant se compromete con unos atributos específicos del intelecto arquetípico, pero, por el otro, afirma que este no es, por su propia naturaleza, cognoscible. Así, el interrogante es si Kant efectivamente considera que la razón pueda determinar el concepto de Dios. La pregunta que ponemos en consideración es si Kant puede legítimamente afirmar, como de hecho lo hace, que Dios conoce todo a priori, que tiene un intelecto puro e intuitivo. Algunos estudiosos, como Torretti, Paton y García Belsunce, han optado por dar salida a este conflicto señalando que las determinaciones que Kant atribuye al intelecto divino forman parte de sus convicciones religiosas. A diferencia de esta corriente de interpretación, sostenemos que los específicos predicados que Kant adscribe al intelecto de Dios se asientan en la prosecución de un método de razonamiento determinado que trasciende a las creencias teológicas del filósofo. El objetivo de este trabajo es mostrar cómo Kant considera que puede determinarse el concepto de Dios mediante la razón especulativa, de acuerdo con su presentación en las Lecciones sobre la filosofía de la religión, editadas por Pölitz. Particularmente, presentaremos el modo en el que el filósofo determina los predicados psicológicos de Dios. Para exhibir esto, en primer lugar, mostraremos el procedimiento que Kant establece para fijar el concepto de Dios por vía especulativa. En segundo término, nos centraremos en las determinaciones psicológicas que Kant atribuye al intelecto arquetipo, para poner en evidencia cómo el profesor de Königsberg llega a concluir que el Ser Supremo conoce todo a priori y que posee un intelecto intuitivo y puro.


El método para determinar los rasgos del intelecto divino


Nuestro estudio se centrará en las Lecciones sobre filosofía de la religión. Estas clases fueron dictadas por Kant entre 1783-1784, de acuerdo con su editor Pölitz. Como observa María Jesús Vázquez Lobeiras, el trabajo con lecciones siempre reporta un específico compromiso respecto a su autenticidad. El problema no se presenta solo en términos de la datación de las lecciones kantianas, sino en relación con el interrogante aún discutido de "¿hasta qué punto los textos derivados de las lecciones se pueden considerar como representativos de su pensamiento?" (Vázquez Lobeiras 17). Según Pölitz, la obra es una transcripción del curso impartido por Kant.[bookmark: nu3]3 Sus traductores al inglés, al italiano y al español confían en que, en líneas generales, estas clases contienen elementos específicamente kantianos y compatibles con el sistema crítico. Así, por ejemplo, Allen Wood sostiene que "en general, las doctrinas contenidas en estas lecciones, siempre que las comparamos con la obra publicada de Kant, parecen ser auténticamente kantianas y auténticamente críticas" (1978a 13). También quien traduce la obra al español, Alejandro del Río, confía en que estas lecciones presentan un conjunto de propuestas características de la filosofía crítica de Kant (cf. Del Río 10). Constantino Espósito, traductor al italiano, sostiene que la comparación con reflexiones (remite a las reflexiones 6206-630, Ak. XVIIi, 489 y ss.) confirma su autenticidad. No obstante, Espósito considera que es improbable que el texto haya surgido directamente de anotaciones de los cursos de Kant (cf. 24, 26).[bookmark: nu4]4


En estas lecciones, Kant considera que se debe establecer un modo recto que permita determinar qué predicados pueden legítimamente atribuirse a la divinidad y cómo estos deben ser fijados. Lo que se debe precisar es cómo tiene que pensar a Dios la razón humana como parte de la teología ectípica, es decir, como parte del conocimiento de Dios posible para nosotros los hombres.[bookmark: nu5]5 Aquí no es tomado en consideración el problema de la realidad objetiva del concepto. Este estudio no investigará la posibilidad o imposibilidad de hallar en la experiencia un objeto que le sea congruente. No se trata de determinar si hay o no un objeto que corresponda a esta noción, pues la finalidad es que el pensamiento logre fijar el concepto. Por ello, aquí solo se mostrará cómo puede delimitarse el concepto de Dios, es decir, qué atributos pueden legítimamente predicarse de Él. Por eso, Kant observa:



El concepto universal de Dios ya lo hemos establecido arriba, a saber: que es el ens realissimum [...] Ahora queda por saber qué predicados tendremos que atribuir a este Ser y de qué manera tendremos que proceder para introducir estos predicados de Dios de modo que no contradigan a su concepto como el primero de todos los seres. ¡Aquí tratamos todavía con meros conceptos, sin preocuparnos de si a estos conceptos les corresponde efectivamente un objeto! Hemos pensado un ser como sustrato de posibilidad de todos los demás seres, y ahora preguntamos ¿cómo tendrá que estar constituido este Ideal? Por eso, queremos ver qué predicados pueden compaginarse con el concepto de este Ser perfectísimo supremo. Este examen es sumamente necesario, porque sin él el entero concepto no nos serviría de nada, y el mismo no puede, en general, ser siquiera adecuadamente pensado por nosotros sin determinar los predicados congruentes con él. Pero será también de gran utilidad para nosotros, pues nos enseña a conocer a Dios en la medida en que ello es posible para la razón humana; nos proporciona las reglas relativas a lo que debemos enunciar y a que no se introduzca subrepticiamente en nuestro concepto de Dios nada contrario su suprema realidad. (Ak. XXVIII 1019)[bookmark: nu6]6




Kant destaca el carácter perentorio de esta tarea. La razón debe determinar el concepto de Dios sin importar si hay o no un objeto que le sea congruente. Lo primero que establece es el concepto universal del Ser supremo. Dios es ens realissimum. Esta primera definición de Dios es, en términos de los Prolegómenos, una "hipótesis necesaria" (Kant 1991 §58). En sus textos, Kant vacila respecto de la definición de este concepto (cf. Del Río 24; Caffarena 1983 8 y ss.). Sin embargo, en el marco de esta obra, Kant define con precisión lo que ha de entenderse por este concepto de la divinidad. Un ser realísimo es el más perfecto, el que contiene la suma de todas las perfecciones. Dios es la suma de todas las realidades como perfecciones. Es aquello que, en términos de la krv, "encierra en sí toda realidad" (a 578/b 606).[bookmark: nu7]7 A partir de este concepto de Dios va a desplegarse el argumento kantiano.


Luego de definir a Dios como ens realissimum, Kant expone lo que significa atribuir un predicado a un concepto. Según la presentación en las Lecciones, un predicado es la atribución de una realidad, y las realidades atribuidas a un sujeto son sus determinaciones. Las realidades, en cuanto que posibles determinaciones de un sujeto, pueden ser establecidas a través de la razón pura con independencia de la experiencia o tomadas a través de los sentidos. Las realidades que no contienen nada sensible en ellas, que pueden obtenerse por la sola razón, son atribuibles a Dios directamente, pues aquí no hay peligro de corrupción en la atribución de la realidad. No hay riesgo de que algo sensible se mezcle en la delimitación del predicado atribuido. Este tipo de atributos serán los que correspondan a una cosa en general. Estos predicados son atribuidos analíticamente, están contenidos en el pensamiento de un Ser supremo. Por ello, según indica Kant, estas determinaciones primeras se infieren directamente del concepto de Ente realísimo. Por ello, estos predicados serán llamados ontológicos, pues son realidades que se obtienen a priori. A estas nociones Kant las denomina conceptos puramente transcendentales (estos son, por ejemplo, la posibilidad, la necesidad, la existencia, la sustancia, la unidad).[bookmark: nu8]8 Por ser conceptos que tienen su origen en la pura espontaneidad del entendimiento, pueden ser utilizados sin que se corra el riesgo de mezclar algo sensible en ellos. A partir del concepto puramente trascendental de Dios, establecido a partir de predicados ontológicos, se determina su concepto inabstracto. 


A esta noción de Dios se le debe agregar los predicados que permitan poner a la divinidad en relación con todas las cosas, pues, hasta aquí, se ha determinado a Dios como entidad aislada, independiente del mundo. Se debe exhibir cómo estos predicados establecidos inabstracto pueden fijarse in concreto. Por ello, debe ahora observarse, en la experiencia humana, cuales atributos corresponden al Ente originario. En el caso de los predicados ontológicos, estos podían ser atribuidos sin peligro a Dios en cuanto que Ser originario. Sin embargo, en los predicados que deben tomarse de la experiencia, para poner a Dios en relación con el mundo, se corre el riesgo de mezclar elementos que corresponden al orden de lo sensible. Kant destaca así dos precauciones que permitirían establecer qué realidades pueden ser predicadas y cómo este procedimiento de predicación debe ser llevado a cabo. El primer paso consiste en establecer qué predicados han de ser atribuidos. Para ello se debe proceder por vía de la negación y por vía de la eminencia; esto es, respecto de su cualidad y respecto de su cantidad. La vía de la negación permite determinar la cualidad de los predicados. Por vía de la eminencia se puede determinar su cantidad. Luego, al predicar determinados atributos del Ente supremo, hay que considerar que solo le atribuimos un tipo específico de predicados. El modo de seleccionar los predicados se lleva a cabo a través de lo que Kant denomina via negationis. Este primer paso consiste en separar todo lo sensible que pueda contener la representación del atributo; es decir, todo lo que contenga de negación o limitación. Si el contenido del predicado desaparece al separar de él todo lo que represente una limitación, entonces dicho predicado no puede ser atribuido a Dios. Así, Kant señala: 



[S]eré capaz de determinar la cualidad de los predicados divinos por vía de la negación. Esto es, puedo determinar qué predicados extraídos de la experiencia pueden aplicarse a mi concepto de Dios después de que todas las negaciones han sido separadas de ellos. (Ak. XXVIII 1022 y ss.)




Kant toma como ejemplo el concepto de "material". Si separo de su significado todo lo relativo a su aspecto sensible, no queda nada en esta representación. Luego este no es un posible predicado de la divinidad. A partir de este procedimiento por vía negativa, puedo determinar la cualidad de los predicados atribuibles al Ente originario. Este procedimiento permite evitar el antropomorfismo, la predicación de atributos que forman parte del orden de lo sensible para hacer referencia a Dios. Así se determina la cualidad de los predicados.


No obstante, este procedimiento no permite establecer con qué magnitud los predicados han de ser atribuidos. Por ello, el segundo paso para determinar la cantidad respecto de los predicados de Dios se da a través de la vía de la eminencia. Esto significa que debo elevar los predicados atribuibles a Dios a su máximo grado y con una significancia infinita. Esto es posible luego de haber delimitado por negación los predicados posibles. El ejemplo que utiliza Kant es el de infinitud y el de entendimiento. El filósofo señala que lo que debe atribuirse al Ente originario no es poder, sino un poder infinito y no un entendimiento, sino un entendimiento infinito.


Sin embargo, Kant acepta que, en rigor, nunca podemos determinar de modo concluyente cuáles son los atributos del Ente originario o saber cómo son realmente en sí mismos. En el caso que aquí se analiza, esto es, las determinaciones de su potencia cognitiva, Kant señala que no es posible llegar al concepto de la inteligencia de Dios solo magnificando los predicados infinitamente por vía de la eminencia, dado que en esa magnificación aún continuaría siendo un entendimiento limitado. El procedimiento consistirá en anular toda noción que implique una limitación. Se elimina de esta manera el carácter discursivo del entendimiento. Lo que se obtiene es el concepto de un entendimiento infinito que, Kant acepta, no implica en absoluto afirmar que se conoce la inteligencia divina. Más bien, se alcanza el concepto de un entendimiento posible. Se concluye que, aunque no se está en capacidad de atribuir a Dios ninguna determinación humana, sí es admisible pensar la divinidad como un ente que se comporta de un modo determinado. El concepto de Dios que logra establecerse es uno mínimo. Esta noción, aunque suficiente para el deísta, no lo es como sustrato de la teología.[bookmark: nu9]9 El problema es que, cuando se piensa a Dios como absolutamente separado de todo, queda como un concepto vacío, su determinación es insuficiente. Por ello, observa Kant, el concepto que la teología trascendental se hace de Dios "es completamente ideal e inútil" si se lo toma solo (cf. Ak. XXVIII 1002). La teología transcendental, concluye, tiene una función introductoria para los otros dos tipos de teología. Esta función propedéutica es útil para evitar el antropomorfismo de la cosmoteología y de la fisicoteología, su utilidad es así negativa.


A esta concepción deísta de la divinidad deben agregarse aquellos predicados que nos permitan reconocer cómo Dios se comporta respecto del mundo. Se debe buscar la experiencia mínima que nos permita poner a Dios en relación con el mundo. Kant exige una concepción teísta de la divinidad. Con vistas a ello, se parte de la observación del alma propia. En la experiencia de sí mismo se nota que se encuentra en el alma una facultad de pensamiento. El pensamiento es descubierto como una de las máximas perfecciones en nosotros. Con este procedimiento se obtendrán predicados psicológicos, tomados a partir de la naturaleza del alma. Estos predicados se suman a los predicados ontológicos obtenidos por vía puramente a priori. El resguardo aquí debe ser el mismo que se tenía en el momento de establecer los predicados trascendentales; se deberá proceder por negación y por eminencia. Aquí se agrega un tercer tipo de procedimiento, el camino de la analogía.[bookmark: nu10]10 


La primera nota de perfección que hallamos en nosotros mismos es el intelecto. Por ello, la razón no solo puede legítimamente pensar a Dios con una facultad de entendimiento, sino que se ve impelida a hacerlo. De este modo, por vía de la negación, de la eminencia y de la analogía, Kant encuentra un método a través del cual podemos obtener una determinación de los predicados que se deben adscribir a la inteligencia divina. Utilizando este procedimiento, se podrá establecer cuáles son estos predicados.[bookmark: nu11]11


Las determinaciones del intelecto divino


Con el procedimiento caracterizado antes, Kant determina los rasgos específicamente intelectuales de Dios. De acuerdo con este filósofo, cuando se separan todas las limitaciones del concepto de conocimiento debe pensarse que el conocimiento divino contiene cuatro rasgos centrales. En primer lugar, su entendimiento es puro, no sensible. En segundo lugar, es intuitivo y no discursivo. En tercer lugar, Dios, como autor de todo lo real, conoce todas las cosas a priori, nada para él es a posteriori. El cuarto lugar, Dios conoce las cosas en sí mismas y no como fenómenos.


La facultad cognitiva del Ente originario debe ser pensada primariamente como pura. El intelecto arquetípico no está ligado al orden de lo sensible. De acuerdo con Kant, la sensibilidad implica una referencia a la afección y, con ello, señala una dependencia respecto al mundo. El conocimiento de lo sensible depende de los objetos que nos afectan. Para tener experiencia, necesitamos que los objetos nos sean dados. Estos deben tener una influencia en nuestra sensibilidad. En este sentido, el hombre depende de los objetos. La necesidad de excluir la atribución de sensibilidad a Dios se requiere, luego, para defender su carácter de Ser independiente. El intelecto divino, por ser según su concepto necesariamente independiente, no tiene vínculo con los sentidos, puesto que no puede ser afectado en modo alguno por los objetos. Por ello, sus representaciones surgen a partir de una fuente única, de su puro entendimiento sin referencia a nada sensible. Aquí, Kant hace una aclaración de crucial relevancia para el argumento. La diferencia entre las representaciones del intelecto divino, que es puro, y del intelecto humano, que tiene referencia a la sensibilidad, no es una distinción de grado sino de género. El intelecto no divino debe contener una necesaria remisión a lo sensible. Por eso, no es el caso que las representaciones del entendimiento sean claras y las de la sensibilidad oscuras, y que por ello no se pueda adscribir al Ente originario representaciones sensibles. La imposibilidad de predicar de Dios sensibilidad se debe a su naturaleza específica, una diferencia cualitativa inconmensurable con la naturaleza humana. De hecho, señala Kant, el hombre tiene representaciones sensibles que pueden ser incluso más claras que las intelectuales. La razón por la cual la sensibilidad se excluye de Dios es porque Él no puede ser afectado por objetos. Kant dice:



La facultad de conocer de Dios no es sensible, sino un entendimiento puro. Así pues, tenemos que excluir del ens originarium la sensibilidad, porque un ser tal, en cuanto ens independens, no puede ser afectado por ningún objeto. El conocimiento sensible, empero, es aquel que recibimos de objetos que tienen un influjo en nosotros. En Dios no tiene lugar ningún influjo de los objetos y, por ello, tampoco ningún conocimiento sensible; en un Ser originario todo conocimiento tiene que provenir necesariamente de un entendimiento puro, no afectado por representaciones sensibles. Así pues, no porque las representaciones sensibles sean obscuras, como suele decirse, por lo que estas no pueden ser atribuidas a Dios; pues encontramos que, a menudo, una representación que recibimos por los sentidos es mucho más clara que conocimientos ciertos obtenidos por el entendimiento; sino que hay que alejar de Dios toda sensibilidad porque es imposible, como ya quedó arriba mostrado, que un ser independiente pueda influir en los objetos. (Ak. XXVIII 1051)




En este punto, Kant rompe con la concepción racionalista de Leibniz y Descartes, para quienes entre el intelecto de Dios y el del hombre hay una diferencia de grado. La sensación no es intelección confusa porque dependa de un objeto afectante y es propia de un intelecto dependiente. El vínculo de la sensación con la afección se determina por un peculiar modo de concebir la limitación del intelecto finito. Aquí el argumento kantiano se asienta en el carácter de independencia de Dios y de dependencia del entendimiento limitado. De este modo, la limitación del entendimiento finito remite directamente a la idea de afección. Dios no puede ser afectado porque es productor de sus objetos. Por el contrario, la finitud de nuestra intelección implica una recesaría dependencia a algo externo a nosotros frente a lo cual no somos creadores. Negar la necesidad de un objeto afectante, observa Kant, implicaría pensarnos como si estuviéramos en comunidad con Dios y esto es, en términos del filósofo, una "ilusión mística". Así, el carácter puro del entendimiento es requerido para sostener su cualidad de Ser independiente.[bookmark: nu12]12 


En segundo lugar, el método para determinar los predicados intelectuales conduce a negar que el intelecto divino sea discursivo. El Ente originario tiene un intelecto puramente intuitivo. Nosotros conocemos el objeto a través de sus notas. Estas, como las representaciones parciales que constituyen al objeto, son las partes constitutivas de la representación total. El intelecto finito conoce el todo a través de sus partes. El intelecto infinito, por el contrario, no requiere recorrer las notas para tener conocimiento del todo. Es por esto que las notas que componen a la representación no son elementos necesarios para el conocimiento "en general", sino solo para un entendimiento que no tiene la potestad de intuir el todo sin recorrer las partes. Así, concluye acertadamente Smit Houston que precisamente por esto las notas no debe ser consideradas como fundamentos cognitivos en general, sino como fundamentos del conocimiento solo para un intelecto que opera a través de conceptos, es decir, para un intelecto discursivo.[bookmark: nu13]13 


El carácter discursivo de un intelecto señala que este puede tener una referencia a la particularidad solo por medio de lo universal. En el método que Kant exponía para poder hablar de la divinidad, se señalaba el resguardo de quitar del predicado todo lo que implica limitación. Pensar la parte por referencia a la totalidad es una limitación de nuestro entendimiento. Nuestro entendimiento solo puede hacer esto, pero un entendimiento supremo no extrae el universal a partir de lo particular. Por ello, debe aceptarse que el intelecto de Dios es intuitivo. La intuición es una referencia inmediata; la conceptual, una mediata. El entendimiento humano tiene referencia al objeto de conocimiento mediado por la intuición sensible. Por el contrario, el entendimiento divino tiene una referencia inmediata con los objetos. Por ello, al quitar la limitación del entendimiento, sabemos que Dios intuye las cosas inmediatamente, aun cuando no podamos representarnos un intelecto tal, debido a que los hombres solo tenemos intuiciones mediante los sentidos. No obstante, que el intelecto del Ente originario sea intuitivo se sigue del concepto de un ente tal. Destaca Kant: 



El entendimiento de Dios es intuitivo. Pues el hecho de que nuestro entendimiento no pueda discurrir de otro modo más que de lo universal a lo particular es una limitación que no podemos atribuir de ningún modo a un Ser realísimo. Este tiene, más bien, que intuir todas las cosas de manera inmediata por el entendimiento [...] el hecho de que este entendimiento haya de estar en Dios se sigue de su realidad y originariedad supremas. (Ak. XXVIII 1052)




Por el contrario, un entendimiento discursivo obtiene lo universal a partir de lo particular, a través de un proceso que implica atención, abstracción y comparación. Estas operaciones son necesarias para un entendimiento que no intuye por sí mismo. Los conceptos se obtienen con base en notas universales y son, por ello, algo mediado. El intelecto humano tiene intuiciones y conceptos, pero Dios no tiene concepto sino solo intuición. Así, la diferencia entre las intuiciones y los conceptos trasciende a una mera diferencia de grado. La intuición ya no es, como era para Leibniz, completa determinación de lo determinable en el concepto.[bookmark: nu14]14 El concepto es esencialmente indeterminado. Por ello, Dios no tiene representaciones conceptuales sino solo intuitivas.


En tercer lugar, sabemos que Dios conoce todo a priori. No hay nada que le sea dado a posteriori a su intelecto. Para establecer este rasgo del entendimiento arquetípico, Kant determina, en un principio, el requerimiento necesario para que algo sea conocido a priori. Un intelecto conoce a priori solo aquello que produce exclusivamente por sí mismo. Lo que no genera por sí mismo es conocido a posteriori.[bookmark: nu15]15 Nosotros, los hombres, señala Kant, en cuanto que no somos productores del orden de lo real, no podemos tener conocimiento totalmente a priori. Conocemos a priori solo lo que "ponemos" en la configuración de la experiencia. Debido a esto, es muy poco lo que nuestro intelecto logra conocer sin la mediación de la intuición sensible. De aquí que lo que existe sea dependiente de Dios, mientras que Él es un ente independiente. El Ente originario, luego, conoce a priori todas las cosas aun antes de que estas formen parte del orden de lo real. Conocer a posteriori contradice al concepto de un Ente originario. Kant argumenta de este modo: 



Dios lo conoce todo a priori. Nosotros podemos conocer solo pocas cosas sin intuiciones sensibles previas; y esto es algo completamente imposible para nosotros en el caso de todas aquellas cosas cuyos autores no somos nosotros mismos [...] El ser originario es el fundamento de todo lo posible. Todo lo que existe depende y se deriva de él. De ahí que tenga que conocer a priori todo aun antes de que exista [...] Así pues, Dios no conoce empíricamente, porque esto se contradice con un Ser originario independiente. (Ak. XXVIII 1052)




De esta manera se establecen tres rasgos del modo de conocimiento del intelecto arquetipo. Este tiene un entendimiento puro (no sensible), intuitivo (no discursivo) y conoce todo a priori (no hay en él conocimiento a posteriori). Por el contrario, el hombre tiene un intelecto que tiene una necesaria referencia a lo sensible para obtener conocimiento. Su entendimiento es discursivo (no intuitivo) y conoce muy poco a priori, solo lo que produce por su espontaneidad.


A partir de estas tres determinaciones, Kant establece un cuarto rasgo del entendimiento arquetipo en contraposición al ectipo. El primero conoce las cosas tal como son en sí mismas; el segundo, solo los fenómenos como apariencias. En buena medida, el conocimiento que los hombres tenemos forma parte del mundo fenoménico. Los datos que nos son dados a los sentidos pertenecen al mundum phanomenon. La experiencia nos proporciona las apariencias de los fenómenos. Por ello, no conocemos las cosas tal como son en sí mismas. Por el contrario, Dios, por ser productor de sus objetos de conocimiento, conoce las cosas tal como son en sí. El hombre no puede conocer las cosas en sí, debido a su naturaleza específica, diferente de la divina. Conocer el orden de lo en sí implicaría estar en comunidad con Dios, participando de sus ideas. En este caso, nos consideraríamos a nosotros mismos como productores de lo real, en sentido formal y material, y esto es, para Kant, una ilusión mística. Se debe admitir que el hombre no es productor de lo que conoce y que obtiene el material mediado por su peculiar forma receptiva. Por eso señala Kant: 



Nosotros hombres conocemos muy poco a priori, y debemos agradecer a nuestros sentidos por casi todo nuestro conocimiento. A través de la experiencia conocemos solo las apariencias, el mundum phanomenon o sensibilem, no el mundum noumenon o intelligibilem, no las cosas como son en sí mismas [...] Dios conoce todas las cosas tal como son en sí mismas, esto es, a priori, inmediatamente a través de la intuición del entendimiento. (Ak. XXVIII 1052)




De este modo, aplicando el método para determinar los predicados de Dios, Kant concluye que Dios conoce todo a priori, que tiene un intelecto puro e intuitivo y que conoce las cosas tal como son en sí mismas. Observamos, entonces, que Kant prosigue un método específico y determinado que le permite adscribir específicas determinaciones al intelecto de Dios. Esta forma de concebir el intelecto divino es la que se ve plasmada a lo largo de su obra. En los pasajes mencionados al comienzo del trabajo, Kant tomaba a estos rasgos como punto de referencia para, por contraste, especificar algunos rasgos del intelecto finito humano. Como hemos mostrado, esta forma de concebir el intelecto divino no debe necesariamente vincularse con convicciones religiosas, como lo creen, por ejemplo, Torretti, Paton y García Belsunce. Por el contrario, Kant comprende de este modo el intelecto a través del razonamiento que he descrito en esta presentación.


Conclusión


Hemos exhibido el problema que se presenta. La Crítica de la razón pura deja vedado el conocimiento de Dios para los hombres, pero, a su vez, Kant apunta a lo largo de sus escritos los rasgos que determinan al intelecto divino. El problema era, pues, cuán legítimas han sido estas aseveraciones. Como observamos, algunos estudiosos optaron por relacionar este posicionamiento de Kant con sus convicciones religiosas. Por el contrario, hemos expuesto en este trabajo la argumentación que Kant lleva a cabo para fijar una concepción legítima del intelecto de Dios. Así, en primer lugar, exhibimos el modo en el que Kant argumenta para determinar los predicados psicológicos del intelecto de divino. Mostramos cómo logra determinar qué predicados pueden legítimamente atribuirse a la divinidad y cómo estos deben ser establecidos. Por vía de la negación se establece la cantidad de los predicados, por vía de la eminencia su cualidad y por analogía los predicados anímicos. En segundo lugar, describimos el modo en el que se determinan específicamente los predicados psicológicos del Ser supremo mediante el procedimiento primariamente caracterizado. Evidenciamos el modo en el que Kant llega a concluir que Dios conoce todo a priori, que tiene un intelecto puro e intuitivo, poniendo en evidencia el argumento que subyace en esta convicción kantiana. Esto permite arrojar luz sobre aquellos pasajes de la obra crítica en los que el profesor de Königsberg caracteriza el intelecto divino en esta dirección.




Notas


[bookmark: num1]1 Estudiosos como José Gómez Caffarena, Xavier Chenet y Hans Vaihinger consideran que en estos pasajes el concepto de intelecto divino cumple la función de una "hipótesis transcendental" (cf. Caffarena 1996 XVI, XXVIII; Chenet 45; Vaihinger 512). Alberto Rosales opina que aquí la noción de Dios debe ser más bien tomada como "concepto problemático" (cf. 307, 356). Ernst Cassirer interpreta que el concepto de intelecto arquetípico debe ser comprendido, en estos pasajes, como un "punto sistemático de orientación" (cf. 156, 410). Wilhelm Windelband observa que los rasgos de un entendimiento intuitivo se producen como un concepto ficcional que "se imagina" (cf. 73). De acuerdo con James Paton, Roberto Torretti y Eduardo García Belsunce, la apelación al intelecto divino, que Kant realiza en este contexto, no constituye un argumento en absoluto (cf. Paton 178; Torretti 1980 352; García Belsunce 31). Para los dos últimos autores, la caracterización del intelecto divino, tal como aquí se presenta, debe ser comprendida exclusivamente en razón de las convicciones religiosas de Kant.


[bookmark: num2]2 Roberto Torretti estudia en qué consiste, según Leibniz y Descartes, la imperfección del conocimiento humano en contraposición a la perfección del intelecto de Dios, y observa que la limitación del intelecto finito radica en que para este el conocimiento es una "tarea infinita". Torretti concluye que, de acuerdo con Leibniz y Descartes, la diferencia entre el conocer del hombre y el de Dios es de grado y no de género (cf. 2006 144 y ss.).


[bookmark: num3]3 Pölitz asegura no haber manipulado el escrito en modo alguno y que la publicación fue realizada con base en apuntes de clase. Por ello, de acuerdo con el editor, las lecciones pueden considerarse como un "todo cerrado en sí, que contienen los pensamientos maduros de Kant" (Ak. XXVIII 15).


[bookmark: num4]4 Constantino Esposito observa: "contra esta hipótesis hay algunos elementos. Como el orgánico fluir del discurso, la articulación sistemática por parágrafos, las continuaciones casi totalmente literales de pasajes de la krv, cosa que es difícil adscribir a la simple escucha de una lección académica; por otra parte, se podrá bien aceptar por verdad el hecho de que Pölitz, siempre según su señalamiento, no haya cambiado absolutamente nada del texto, pero en tal caso se debería suponer que anteriormente a la adquisición del cuaderno por parte del curador, este ya había sido revisado por alguien (quizás el mismo Rink, a quien pertenecía), presumiblemente sobre la base de un Nachschrift original" (24).


[bookmark: num5]5 La teología ectípica es aquella que contiene el conocimiento de Dios posible para nosotros los hombres. Se distingue de la teología arquetípica, que es aquel conocimiento que Dios tiene de sí mismo (cf. Ak. XXVIII 1000).


[bookmark: num6]6 En todos los casos, seguimos la traducción de las lecciones de Alejandro del Río. De la Crítica de la razón pura y de los Prolegómenos, seguimos la traducción de Mario Caimi.


[bookmark: num7]7 Este aspecto es el que destaca Kant al afirmar que el concepto de Dios es el que está determinado de manera más precisa. Esto no significa que las notas que componen al concepto sean transparentes por sí mismas. Más bien, el concepto de Dios es el más determinado de todos porque, como Kant ya mostró en la Crítica, es condición de posibilidad de la determinación completa (cf. Wood 1978b 79).


[bookmark: num8]8 No obstante, como indica Allen Wood, lo que Kant llama aquí "conceptos transcendentales" no coincide plenamente con lo que en el sistema crítico son los conceptos puros. Así, por ejemplo, la eternidad es un predicado trascendental que no corresponde a ningún concepto (cf. Wood 1978b 81).


[bookmark: num9]9 "Aquel que solo admite una teología trascendental se denomina deísta; aquel que acepta además una teología natural [se denomina] teísta. El primero concede que por medio de la mera razón podemos conocer, a lo sumo, la existencia de un ente originario, nuestro concepto del cual, empero, es meramente trascendental, a saber, solo [podemos conocerla] como [la existencia] de un ente que tiene toda realidad, [existencia] que, empero, no se puede determinar con más precisión. El segundo afirma que la razón está en condiciones de determinar más precisamente el objeto según la analogía con la naturaleza, a saber, como un ente que, por [su] entendimiento y por [su] voluntad, contiene en sí el fundamento originario de todas las demás cosas. Por consiguiente, aquel se lo representa [al ente originario] solo como una causa del mundo (y queda sin decidir si es [causa del mundo] por la necesidad de su propia naturaleza, o por libertad); este, [se lo representa] como un creador del mundo" (krv a 631-632/ b 659-660).


[bookmark: num10]10 La analogía "no significa, como se entiende ordinariamente la palabra, una semejanza imperfecta entre dos cosas, sino una semejanza perfecta de dos relaciones entre cosas completamente desemejantes" (Prolegómenos §58).


[bookmark: num11]11 Lawrence Pasternack considera que el proceso descrito por Kant para determinar el concepto de Dios pueden ser emparentado con lo que en la filosofía de Tomás es el camino de la analogía (cf. 473). Allen Wood, aun considerando esta semblanza con la propuesta tomista, acentúa las diferencias entre ambos filósofos. Observa que Kant acepta solo la analogía respecto a la proporción, pero no en relación con la atribución; esta sería, de acuerdo con él, la principal diferencia de los planteamientos kantianos con la propuesta de Santo Tomás (cf. Wood 1978b 88).


[bookmark: num12]12 En estos pasajes se puede apreciar de modo pragmático la distancia de Kant frente al racionalismo moderno y, particularmente, en relación con la posición que adopta Baumgarten en su metafísica. Así, si bien es cierto que Kant comparte varios elementos con el racionalismo teológico expuesto en la Metafísica (obra fuente del curso), del mismo tenor son las diferencias que marca con la obra. Estos pasajes son un claro ejemplo de esta diferencia. Para Baumgarten, la perfección del intelecto divino consiste en que este conoce todo clara y distintamente, no hay en él conocimiento obscuro ni confuso (cf. §§863, 870, 871).


[bookmark: num13]13 Por ello, como dice Smit, "considerar una representación parcial como fundamento cognitivo es considerarla, no en cuanto que es un predicable del objeto de acuerdo con cualquier modo de conocimiento sino, específicamente, en cuanto que es un predicable de un objeto en el modo de cognición distintivo de un entendimiento discursivo" (252).


[bookmark: num14]14 Torretti observa: "la reflexión metódica sobre los límites del conocimiento humano es una de las características distintivas de la filosofía moderna a partir del siglo XVII" (2006 130). Ciertamente, como marca también Giorgio Tonelli, es una doctrina generalmente aceptada en el siglo XVIIi que el entendimiento del hombre es discursivo y el del Dios intuitivo (cf. 393). La novedad de Kant aquí consiste en referir las representaciones intuitivas y conceptuales a fuentes diversas y heterogéneas. Las representaciones intuitivas pertenecen a la sensibilidad, las conceptuales al entendimiento. Por ello, como ya se ha destacado, hay juicios que descansan en intuiciones, como los de la geometría, que pueden ser más claros y distintos que otros establecidos a través de relaciones conceptuales.


[bookmark: num15]15 Claus Langbehn sostiene que esta tesis tiene una premisa tácita, a la que llama "criterio metafísico de la verdad". Esta premisa afirmaría que solo el sujeto "ontológicamente responsable" de los objetos (el creador) es el que puede efectivamente conocerlos (cf. Langbehn 445).
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Abstract


In this article I argue that the fundamental axiological claim of the New Natural Law Theory, according to which human life has an intrinsically valuable, cannot be defended within the framework assumed by the New Natural Law Theory itself, and further, that such a claim turns out to be false relative to a wider eudaimonistic framework that the Natural Law theorist is committed to accept. I do this this by adopting a dialectical standpoint which excludes any assumptions that could be denied by the New Natural Law theorist, except for the axiological claim, and show that the New Natural Law theorist cannot argue for the axiological claim's plausibility, and  moreover, that in such a setting the New Natural Law theorist is compelled to replace the axiological claim by the claim that human life is instrumentally valuable.
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Resumen


La afirmación axiológica fundamental de la Nueva Ley Natural (NLN) según la cual la vida humana tiene un valor intrínseco, no puede ser defendida dentro del marco teórico asumido por dicha teoría, y resulta ser falsa en un marco eudemonista más amplio, que debe ser aceptado por el teórico de la ley natural. Se asume una posición dialéctica que excluye cualquier suposición que pueda ser negada por el teórico de la NLN, con excepción de la afirmación axiológica, y se demuestra que él no puede mostrar la plausibilidad de la afirmación axiológica; más aún, que se ve forzado a reemplazar la afirmación axiológica por la aceptación de que la vida humana tiene un valor instrumental.


Palabras clave:  moral, Nueva Ley Natural, vida humana.




Introduction


Perhaps the most distinctive normative thesis put forward by the ethical theory that has come to be known as "New Natural Law Theory",[bookmark: nu1]1 is what Germain Grisez called "the basic principle of the inviolability of human life" (Grisez 1970 65) the immediate implication of which is that human life as such should be respected and protected.


Although the idea behind such a principle has been expressed in the Natural Law (nl) tradition in terms of the peculiar integrity, dignity, or sanctity inherent to human life, it is John Finnis' particular way of formulating this idea, equating human life to a basic human value or good (cf. Finnis 1980 86) that has enjoyed the widest acceptance among more recent philosophical proponents of this theory. It is this axiological claim (as I shall now refer to it) that I will be discussing in this article–the axiological claim that is meant to support the principle of inviolability, and the whole edifice of normative implications that derive from it.


Notice that the axiological claim that human life is a basic or intrinsic good for human beings is not a prescriptive claim, in the sense that it does not tell us how we should behave with regard to human life or what sort of attitudes should we adopt with regard to it. The axiological claim is a kind of evaluative claim, in that it says that a life is an intrinsic good, and it only acquires a prescriptive force (such as the one specified in the principle of inviolability, a prescriptive principle) when attached to the prescriptive principle or guideline of Respect for Goods, according to which "we should never intentionally destroy an instance of a human good because doing so would be an act of practical irrationality" (Gómez-Lobo 47). Given that the claim I will be discussing in this article is the axiological claim underpinning the principle of inviolability, my discussion will not be primarily a discussion about the principle of inviolability and its prescriptive implications, but rather a discussion about the axiology or theory of value underlying that principle.


A basic human good can be characterized both as: a) something that is desirable or worth pursuing for its own sake (and not only instrumentally); and as b) something that can be described as an integral aspect of human flourishing or well-being. I shall assume, as do new NL theorists, that this double characterization amounts to the same thing: "the fundamental reasons for acting are aspects of an agent's well-being" (Murphy 176).[bookmark: nu2]2 Therefore, the claim I shall be discussing in this article is that human life, as such, is a basic human good in accordance with these two characterizations.[bookmark: nu3]3


When referring to "a human being that is alive", let the provisional understanding of this be in the most basic biological sense of the phrase. "By life", says Gómez-Lobo, "I mean here human life at the basic biologic-al level, manifesting itself in the typical functions of a human organism (taking nourishment, growing, etc.)" (Gómez-Lobo 10). The rationale for this definition of "human life" is that the content of human life in the axiological claim must be identical to the content of human life in the principle of inviolability, for otherwise the axiological principle would fail to support the latter principle. And given that the most distinctive normative claim of the NL theory (whether classical or revisionist, old or new) is a strict reading of the principle of inviolability –as a principle protecting all conceptually defensible levels of (innocent) human life, including the non-conscious life of the cortically dead, the anencephalic, or the life of the embryo at its earliest stages– a definition such as the one indicated above is meant to fulfill this condition. As we shall see in section 5, however, other new NL theorists have preferred a "focal" definition of human life in terms of its fullest realization in mental and physical health and integrity. For reasons that we shall discuss in section 5, however, this focal conception fails to support a strict reading of the principle of inviolability. Accordingly, I will provisionally assume that a biologically minimal definition of "human life" is preferable.


The principle of inviolability has come under attack on several fronts over the past few decades, but most of these objections are silent on the strictly axiological question regarding the intrinsic value of human life. There is, for instance, the family of eminently pragmatic objections, such as the argument from Impracticality, which says that the principle has to be rejected, "because it is too absolutist to deal with all the circumstances that can arise" (Singer 1994 192-193). The same is true of those indirect objections to the principle that arise from conceptions of self-determination or self-ownership quite extraneous to NL theory (a classic example is McCloskey 1975), and also of another family of objections that has tended to emphasize the inconsistencies in the NL tradition with regard to the application of the principle of inviolability (for example, why should capital punishment and killing in self-defense be allowed by the principle, as is traditionally argued by NL theorists?) –see for instance Devine 2000. Again, none of these objections directly confront the truth of the axiological claim.


There is, however, one particular family of objections that directly challenges the axiological claim underlying the principle of inviolability. I refer here to the family of objections based on Quality of Life Assessments. Various philosophers have argued, on similar grounds, that the worth of a particular human life is not automatically determined by its being a token of human life, but rather (within broad limits) by the person whose life is at stake. Jonathan Glover sets the agenda for Quality of Life theories when he claims that the view that being alive is intrinsically valuable:



[...] is a view that will seem unattractive to those of us who, in our own case, see a life of permanent coma as in no way preferable to death. From the subjective point of view, there is nothing to choose between the two. (45)




Glover argues, for instance, that a "permanently comatose existence is subjectively indistinguishable from death, and unlikely often to be thought intrinsically preferable to it by people thinking of their own future" (46). Accordingly, what is crucial for judging the value of a life, says Glover, is "how much the person himself gets out of life" (192), or as Peter Singer repeatedly claims, the question of whether life is worth living "from the inner perspective of the person" who leads or will lead that life (cf. Singer 1993 ch. 7).


Nonetheless, this sort of objection to the intrinsically valuable standing of human life has a fundamental dialectical drawback, in that it is based precisely on what the new NL theorist should deny, to wit, a subjective theory of value. Glover's argument about the subjective indifference between permanently comatose existence and death is questionable from the new NL perspective because, as Mark Murphy observes, "on an objectivist account of goods, it is likely to be the case that there will be some situations in which the structure of preferences of actual agents will not mirror what there is reason to prefer" (Murphy 104-105).[bookmark: nu4]4 And the case of people who are subjectively indifferent between a life of permanent coma and death might well be a non-mirroring case of this sort.


What I intend to do in what follows is to confront the very axiological claim behind the principle of inviolability in a genuinely dialectical fashion. I will therefore not start with a question-begging, subjective conception of value, but rather with one that is objective and relevantly  similar to the new NL theory. As a matter of fact, I will assume the truth of the new NL theory, except for the axiological claim, and ask the new NL theorist to show that the claim in question can be ultimately withheld within the new NL framework. The motivation behind this dialectical confrontation is the conviction that it is more effective than the Quality of Life approach, in terms of persuading the new NL theorist of the groundlessness of the axiological claim, and ultimately, of its falsity –relative to the objective eudaimonistic framework that the new NL theorist is committed to accept.


The Dialetics with the Suicidal Person


A good place to start discussing the view that life is a grounding basic human good, is by observing the following, quite natural objection; the objection of someone who considers his situation impossible to endure and whose intention is, consequently, to terminate his own life (this person shall be referred to as the "suicidal person"): "How can being alive be intrinsically good, if it can become so intolerable as to turn into something positively evil and impossible to endure?" 


To this sort of objection the new NL theorist is likely to reply that what is evil from the perspective of the suicidal person is not life itself, but rather defective conditions such as sickness, clinical depression, acute pain, poverty, solitude, friendlessness, and so on; added perhaps to the hopeless prospect of seeing an improvement in the foreseeable future (cf. Gómez-Lobo 11; Novak 50-51). These are all deficient conditions that either straightforwardly amount to the lack of a basic good –we might call them "basic evils"– or that impede future participation in one or more of them –poverty being the clearest example. Accordingly, it is the troubled existence consisting of the lack of one or more of the undisputed basic goods, rather than life itself, what misleadingly makes life itself seem like something positively evil and not worth participating in anymore.


Now, even though this sort of response to the objection of the suicidal person seems to dispel our initial worries concerning the intrinsic goodness of being alive, it also seems to open a conceptual space for a much more serious concern, for the response leaves any axiology that regards human life as something intrinsically neutral or indifferent wholly unscathed.


We can give more substance to this new concern as follows. That life itself cannot be a constitutive ingredient of happiness (nor therefore an intrinsic or basic good), was clearly recognized by Aristotle, particularly in Book i of the Eudemian Ethics, where he first urged us to distinguish the question "What does our living well consist of?" from the question "What are the indispensable conditions of our living well?". Aristotle believes that failure to distinguish these two questions is the cause of much confusion in ethical inquiry: "some people regard the things that are indispensable conditions of being happy as actual parts of happiness" (1214B27-28).[bookmark: nu5]5 How can we distinguish the merely indispensable (and thus only instrumentally desirable) conditions of happiness from its constitutive parts? An initial suggestion that Aristotle endorses in the same book (cf. 1215B15-1216A23) is the following. Any genuine candidate for a constituent of happiness X –and thus for the title of "basic good"– should at least be able to answer the question: "Is x such that any adult, rational human being would choose to be alive, in order to possess or enjoy X, over non-existence?" Evidently, the very framing of the question itself precludes the following answer: "to be alive" (to zên) –for the question is, precisely, what makes being alive more preferable than not being alive. For Aristotle, being alive is rather a mere condition sine qua non of happiness: "without breathing or being awake or participating in movement we could not possess any good or any evil at all" (1214B20-22, emphasis added). Notice that Aristotle is also indicating a further reason why being alive cannot be a constituent of happiness: being alive is also the condition for the possession of evils –but presumably no intrinsic good can also be a constitutive part of an intrinsic evil. This point will be important in the following sections.


It is not clear whether Aristotle thinks only genuine intrinsic goods (as opposed to genuine candidates) can give a correct answer to the aforementioned question, but he evidently thinks that all genuine intrinsic goods –such as virtuous activity, honours, virtuous friendship, genuine pleasure or theoretical understanding– should at least be able to answer it. Aristotle, however, does not mention "being alive" as one of these goods. Accordingly, we have at our disposal an axiology that considers being alive as something that is neither good nor bad in itself, but that can be made good or bad by the immediate presence of intrinsically good or bad items respectively, and perhaps also by the mere possibility of these items. This is not an axiology of the sort that is propounded by Quality of Life theorists, where a life's worth is primarily determined by the subjective preferences of the person whose life is at stake. On the contrary, this is an objective theory relevantly similar to the new NL theory, except that it does not regard life as an intrinsic good –the reader might even prefer to consider a slightly modified version of the Aristotelian axiology that includes all the basic goods standardly recognized by new NL theorists, except life: health, knowledge, friendship, work and play, or the appreciation of beauty.[bookmark: nu6]6


Consequently, assuming that the reply offered by the new NL theorist to the suicidal person is basically correct and what is bad in the life of the suicidal person is the mere lack of one or more undisputed basic human goods, this reply does not impugn the view of the illustrated suicidal person, now equipped with an Aristotelian axiology: because his life is devoid of the undisputed basic human goods, his life is not worth living –precisely because life, in itself axiologically indifferent, has a derivative value (in the broad sense of "value"), and in this particular case, a negative value derived from the lack of one or more undisputed basic human goods.


The obvious conclusion to draw from this dialogue between the suicidal person and the new NL ethicist, is that the axiological claim needs to be argued for. I will begin with an argument that could be interpreted as addressing this impasse between the new NL theorists and our illustrated suicidal person.


The Argument of Inclinationism and Intelligibility


Most philosophers working in this tradition want to say, in line with Thomas Aquinas, that all those things towards which the human being has a natural inclination are naturally and non-inferentially apprehended as good by practical intelligence, as ends-to-be-pursued by action.[bookmark: nu7]7 In the case of human life, for example, "life itself" (ipsa vita) is something which "we naturally desire" (Summa Theologiae i.2, q.5, a.3). Now, if the object of the inclination one experiences is grasped as a form of the good "by a simple act of non-inferential understanding" (Finnis 1980 34), it follows that "life is naturally understood as a good to be preserved" (Grisez 1983 180).


It should be noted that these ideas have not, to my knowledge, been explicitly presented as an argument in favour of the inherently valuable standing of human life. Still, it is worth noticing that it will not suffice to reply to our suicidal person (now armed with an axiology à la Aristotle): "The natural inclination to preserve your life is naturally present in you, but given that your practical reason is not in good order, you will have difficulty recognizing human life as a basic good at all, and therefore the categorical prescription to maintain yourself in being. That is why you deny the intrinsically valuable standing of human life. If your practical reason was in good order, on the other hand, you would not circumvent the natural inclination already present in you by giving precedence to the avoidance of suffering or any other subjectively intolerable circumstance over the inclination to continue in life, because you would immediately grasp its intrinsically valuable  standing". This sort of argument is not dialectically legitimate, because it merely assumes the view that the illustrated suicidal person wants to deny, given his own experience of things and armed with an Aristotelian axiology as he might be; namely, that there is such a thing as a natural inclination to preserve one's life in the first place or, alternatively, that the object of such an inclination is intrinsically good[bookmark: nu8]8.


Perhaps because of the difficulties in rendering Inclinationism palatable to the modern mind, many new NL theorists have preferred an alternative way of capturing the inclinationist intuition, by appealing to the notion of practical intelligibility. According to this view, basic goods are not only items we have a natural tendency to pursue but more fundamentally perhaps, they are items that provide actions within that tendency with practical intelligibility. According to this view, X is a human good if (and only if) the mere fact of pursuing, protecting or promoting x can be cited as an ultimate reason for a course of intentional action, or alternatively, if X makes our actions immediately intelligible from the practical point of view, without having to appeal to the pursuit or avoidance of a further item y. And this of course applies to human life: "when one acts in order to preserve or protect one's life, that action may be immediately intelligible." (Murphy 101).


Now, the notion of immediate (because non-derivative or ultimate) practical intelligibility might initially appear as the ordinary notion of a practical reason that confers immediate intelligibility upon an action from the internal perspective of the agent, and new NL theorists often write as if immediate practical intelligibility consisted merely in this ordinary notion. Someone who stabs his leg with a fork at regular intervals and has no reason for doing so, fails to confer intelligibility (immediate or not) upon his action in the ordinary sense that "we cannot understand what the agent is up to, we cannot see a point to his actions" (Murphy 2). Moreover, even if the man in the example had replied, à la Davidson, "I want to give the impression that I am mentally insane, and I believe that by stabbing my leg in this fashion I will achieve this", we do not have to move from his internal perspective in order to judge that he has failed to meet the ultimacy or immediacy condition: he is rationalizing his action, but we still want to know why he wants to give the impression that he is mentally insane. Nonetheless, despite appearances to the contrary, the concept of immediate intelligibility employed by new NL theorists is not the ordinary, unproblematic concept that we characteristically presume to be present in those actions ultimately or immediately rationalized by the agent's beliefs and pro-attitudes.


Suppose the man in our example does provide such an ultimate reason: "I want to be sent to a mental institute so that I don't have to work anymore; I just don't like working". Even if, from the perspective of the agent, we have reached rock bottom in the chain of rationalizations, the new NL theorist is likely to point out that this ultimate rationalization fails to make the self-stabbing behaviour immediately intelligible. Although the action has been ultimately referred to some item x (i. e. idleness) that is not in fact desired by the agent himself in virtue of some further item, this item x that he is ultimately pursuing is not intrinsically worth pursuing or desirable (cf. Chappell 33-36). The concept of practical intelligibility or desirability as used by the new NL theorist is a substantive normative concept: it applies to things that are worth desiring, to things that are rational to desire in a substantive sense of "rational". And if pressed to provide content to this latter claim, the new NL theorist will undoubtedly have recourse to the requirement that the immediate intelligibility-conferring reason be a genuine aspect of human well-being, understood as an objectively ascertainable state of human beings. As new NL theorists put it, "desires and preferences are rational only if they are in line with what is genuinely good, that is, genuinely fulfilling." (Lee and George 2008 180). And only reference to a basic human good (but certainly not to idleness) will fulfil this substantive requirement of practical intelligibility.


In light of the identity between intelligibility-conferring reasons and integral aspects of human well-being held by new NL theorists, this result should not perhaps be unexpected; but it does show that the dialectical pressure is now on the claim that human life is an integral aspect of human well-being. We shall concentrate on this latter claim in the following sections, but before that I would like to draw attention to the difficulties involved in the appeal to evidence to the effect that the preservation or protection of mere human life may immediately confer intelligibility on actions allegedly aiming at it.[bookmark: nu9]9 An appeal to evidence of this sort may seem like an attractive manoeuvre at this juncture. Joseph Boyle, for instance, argues as follows:


Family members and health-care workers have chosen to give life-preserving care to persons they knew to be in irreversible coma. Not everyone would make such a choice or consider it correct. But the fact that some have made it gives evidence that life is a basic good –one which offers for choice an intelligible ground which need have no ulterior ground. (238-239)


Assuming that this is all the evidence at our disposal, Boyle's example is far from supporting the claim that human life is per se an intelligibility-conferring reason. It does not tell us whether these health-care workers and family members have freely chosen to give life-preserving care to patients in a comatose state instead of having been coerced by the law or different forms of social pressure to do so –in which case, their life-preserving care would not be immediately intelligible. Neither does it tell us whether, because of their empirical knowledge that the coma was irreversible, these people had absolutely no faith or hope that the comatose patient could perhaps be an exception to the rule and eventually recover, or that a miracle could happen –in which case the remote possibility that the patient could eventually come to participate in the undisputed basic goods could be what ultimately informs their life-preserving decisions.


But more importantly, even if we had further evidence and knew, for instance, these people's own sincere description of their ultimate reasons in terms of mere life-preservation, their ultimate reasons might "not mirror what there is reason to prefer", as the new NL theorist must recognize. There are also people who choose to terminate their own lives, or the lives of those they know to be in irreversible coma, because they consider these lives worthless or positively bad, and who would regard this sort of consideration as conferring immediate intelligibility upon their choice. Nothing in the ordinary sense of "intelligible" prevents them from doing so. No doubt the new NL theorist would argue that, unlike these latter cases, in those cases where the mere preservation or protection of human life is seen as the final aim, the agent's subjective preferences are not likely to be mistaken: life is a basic good, an integral aspect of human well-being. But then this is precisely the claim under dispute. Therefore, we should see if at this juncture the new NL theorist can have recourse to it.


The Arguments of Well-being


There is indeed a family of arguments specifically designed to support the claim that being alive has an intrinsically valuable standing. Indeed, as far as I can see, the family of arguments discussed in this and the next section are the only ones available in the literature that are explicitly and directly aimed at supporting the axiological claim.


In its clearest version (cf. Gómez-Lobo 12), the basic argument is based on what I shall call the "Principle of the Intrinsic Goodness of Parts" (or PIGP for short):

PIGP: For any composite thing or state c, if c is intrinsically good, the constituent elements of c must themselves be intrinsically good.


Relying on this principle, the argument goes as follows: 


I)	We all agree that happiness (well-being or the good life) is a composite condition, and one that is intrinsically good; indeed, it is the intrinsic good par excellence.


II)	Being alive is a constitutive element of happiness (or well-being, etc.) 

III)	PIPG.

Ergo: Being alive is intrinsically good.




I do not think this argument works. To see this, let us assume the following, equally compelling principle –which I shall call the "Principle of the Intrinsic Badness of Parts" (or PIBP for short): 


PIBP: For any composite thing or state c, if c is intrinsically bad, the constituent elements of c must themselves be intrinsically bad.


Relying on this principle, the parallel argument goes like this: 



I')	We all agree that human misery, defined as the total absence of the basic goods (except for life), is something intrinsically bad par excellence, something that is per se an object of our repulsion, etc.


II')	Life is a constitutive element of our misery, 'misery' is just a life full of misery.


III')	PIBP.

Ergo': Life is intrinsically bad.




Now, what is crucial about there being these two antithetical arguments can be shown by the following reasoning:



1.	The two conclusions, firstly that human life is intrinsically good and secondly that human life is intrinsically evil, cannot both be true in the same sense.


2.	The premises in both arguments stand and fall together, and so it cannot be the case that one conclusion is true and the other false. Let us elaborate on this point.




For example, premises (I) and (I'), stating that there are composite conditions that we call "happiness" and "misery" that are intrinsically good and bad respectively, stand and fall together. Anyone who wishes to maintain (I) must maintain (I'), since human misery is just the absence of human happiness. Some new NL ethicists might feel tempted to deny the existence of human misery, because they follow Aquinas in claiming that evil or badness is mere privation. As Murphy says: "Badness is not a positive entity but, rather, a lack." (Murphy 97). So if human misery is the total lack or privation of the basic goods (except for life), then it is even clearer that human misery is not a positive entity. But why should this be a problem for my argument? After all, the claim that human misery is not a "positive entity", whatever that phrase means, does not mean that human misery is not an entity, that it does not exist. All that my argument requires is that there be some state or condition that can be adequately described as "human misery"and this, I think, is undeniable.


Premises (II) and (II'), stating that life is a constitutive element of happiness and misery respectively, also stand and fall together. If you wish to maintain that life is a constitutive element of happiness (e. g. the good of life "is life fully realized" –Gomez-Lobo 12–), you must also maintain that life is a constitutive element of misery (e. g. a miserable life is an unrealized life) on pain of inconsistency –assuming both (I) and (I'), of course: if the new NL theorist affirms (II) while denying (II'), then he is committed to denying the very possibility of human misery, i. e. (I'), which is absurd.


Finally, premises (III) and (III'), that is PIGP and PIBP, also stand and fall together. Evidently, if one assumes that PIGP is true, this is because one believes that this principle is an instance of a more general principle about intrinsic value that applies to both intrinsic goodness and intrinsic badness. Of course, you might want to deny both –perhaps, because they both commit the Fallacy of Division[bookmark: nu10]10– and if this is so, then all the better for my case. At any rate, I will proceed dialectically under the assumption that PIGP is true and that the new NL theorist is thereby committed to maintain the truth of PIBP as well.


Ergo: (from (1) and (2)), the only alternative is that both conclusions are false –because they both find themselves based on parallel false premises. Consequently, it is false that life is intrinsically good.


We can move a step further, both in the direction of reinforcing this argument and in the direction of finding the truth, if we try to identify the false premises in virtue of which both conclusions turn out to be false. Premises (I) and (I') are perfectly true and undeniable, at least both from the standpoint of Aristotelian axiology and from the standpoint of NL theory. Premises (III) and (III') seem true, and, in any case they are dialectically sound. Therefore, the false premises must be (II) and (II'), that is, the assumptions that life is a constitutive element of the composite intrinsic good of happiness and of the composite intrinsic evil of misery respectively. Indeed, as we shall see in section VI,[bookmark: nu11]11 there are very good independent reasons to think that these two premises, (II) and (II'), must be false and that, accordingly, human life cannot be a constitutive element of happiness –nor of misery, of course.


Note that the difficulty here is not, as in the previous section, that the new NL theorist is simply assuming that life is an intrinsic good, for he is not doing this: he is rather assuming that life is a constitutive ingredient of a composite intrinsic good such as happiness, and employing this assumption to show that life is also an intrinsic good. The difficulty is similar to the one presented in the previous section, however, in that in both cases new NL ethicists are assuming something that the suicidal person, armed with an Aristotelian axiology, is not committed to admit.


It is worth noting that the same objection developed in the previous paragraphs is pertinent to other arguments relevantly similar to the one offered by Gómez-Lobo. The following is the version of David Oderberg. To make a case for the parallel antithetical argument I have inserted the relevant concepts in brackets: 



[...] all of the basic human goods [evils] are ultimately pursued [avoided] for their own sakes, because together they make up human happiness [misery]: human happiness [misery] is not something over and above the goods [evils], but is a complex condition made of those goods [evils]. Since the pursuit [avoidance] of any of those goods [evils] cannot be separated in thought from the idea of life itself –every pursuit [avoidance] of a good [an evil] being a pursuit [an avoidance] of a living human being– life is itself necessarily pursued [avoided] for its own sake, as a constituent of happiness [misery], along with every other good [evil]. Why do I pursue knowledge [avoid ignorance]? For its own sake, since it is part of what fulfils a human being [what makes a human being miserable] to know [not to know] about the world around them. But what pursues knowledge [avoids ignorance] is me, a living human being. So my life itself, which is conceptually inseparable from the pursuit of knowledge [avoidance of ignorance], must also be pursued [avoided] as an ultimate constituent of human fulfilment [misery], moreover as the basic precondition of fulfilment [misery]. (Oderberg 2000a 142)[bookmark: nu12]12




In the version offered by Oderberg, the axiological claim is achieved by arguing, not that life is conceptually inseparable from the good life or living-well (as in Gómez-Lobo), but rather by arguing that life itself is conceptually inseparable from the pursuit of any of the other goods that constitute the good life or living-well. But the same objection as before is equally pertinent to the latter argument, as made clear by the concepts in closed brackets above: life is also conceptually inseparable from the avoidance of intrinsic evils, and so life itself must also be avoided as an ultimate constituent of human misery. Once more, we arrive at two mutually incompatible conclusions, and as I have argued, we are rationally compelled, not only to abandon the view that human life has intrinsic value, but also the underlying view that human life is inseparable (conceptually or otherwise) from the pursuit of the other, undisputed basic goods –and from the avoidance of intrinsic evils.


The Argument of Health


It is worth considering another argument that can be seen perhaps as a particular version of the view that human life is inseparable from the pursuit of any of the undisputed basic goods. According to this argument, human life, in its fullest realization at least, is particularly inseparable from the intrinsic good of health. This is Mark C. Murphy's argument, and it deserves to be discussed in its own terms. The following is my reconstruction of it.


First, (1) suppose we assume the following characterization of the good of life as "the proper functioning of humans qua animate beings" (Murphy 101).[bookmark: nu13]13 In particular, participation in this good "does not consist only in bare survival but also in overall physical integrity and health" (ibd.).


Next (2), suppose we claim that human life in its full realization, that is, participation in overall physical integrity and health (including mental health) is an intrinsic good. For instance, Murphy believes that someone who possesses life alone in its full realization but is defective in the rest of the basic goods (knowledge, friendship, etc.) is obviously better off than not being alive.


And finally, (3) let us assume the following principle: "If there is some state of affairs the intrinsic goodness of which is constituted by its exhibiting feature(s) f to some degree, then any state of affairs that exhibits feature(s) f to some degree will be to some extent intrinsically good" (Murphy 104). And assume that the feature f in question is physical and mental health and integrity, and the degree to which this feature is exhibited by a human life (the "state of affairs" in this case) in order for it to be undeniably an intrinsic good, is an optimal level of physical and mental health and integrity.


According to Murphy, it follows from (1), (2) and (3) that "life is, at whatever level of vitality, a basic good" (102).


As I see it, the difficulty with Murphy's argument is that the principle in (3) depends on a questionable interpretation of the phrase "exhibiting feature(s) f to some degree". Succinctly put, the interpretation is too permissive.


Suppose I claim that the intrinsic good involved in knowing how to read German is of a gradual nature. I am being too permissive if I take this gradual nature to entail that reading German extremely badly exemplifies knowing how to read German "to a certain degree", for it may be the case that a) this knowledge is so defective that it does not even make sense to describe it as "reading German", or alternatively, b) so defective that it is contradictory to say that deficiently knowing how to read German is a good. On the other hand, I am being reasonably strict if I do not take this gradual nature to entail either a) or b).


In this same vein, I am being too permissive if I take the gradual nature of physical and mental health and integrity to entail a) that severally diseased and infirm human organisms exhibit health and integrity to a certain degree (i. e. to a "lesser degree"), or b) that it makes good sense to say that severely diseased and infirm human organisms are functioning well, instead of badly. Only this over-permissive reading allows Murphy to conclude that human life is a good at any level of vitality, including severely diseased and defective human beings. The more strict and plausible reading of the phrase 'exhibiting feature(s) f to some degree' in the principle in (3) does not entail either a) or b): it should only entail that all degrees of human life that fall short of its full realization, without yet being positively deficient, are good (e. g. the life of the healthy foetus, for instance).


Murphy might well argue, as a rejoinder to this objection, that in cases of extreme disease and infirmity what exhibits health and integrity is the vital functioning that is keeping the human organism alive and that must be underway even when disease and defect is present in the rest of the organism, because this vital functioning does exhibit proper functioning. No matter how defectively a human organism as a whole might be functioning, if that organism is still alive there must be some vital function of that organism that is working properly. I am not denying this, of course. But from this rejoinder Murphy cannot conclude that the whole severely defective or infirm living human organism exhibits the intrinsic good of health and integrity to some degree and is itself intrinsically good. Admittedly, from the fact that a person knows only a bit of German it is possible to conclude that he exhibits, qua knower, the good of knowledge to some degree; but no one would say that due to this poor knowledge he is a good knower, for he also exhibits, to a greater extent, the evil of ignorance. It seems more reasonable to think that such a person is still a bad knower, and concede that there is a portion of what makes him a good knower that is "realized" in him. In the same vein, Murphy is merely authorized to conclude that, in severely diseased and infirm human organisms, what exhibits the intrinsic good of health and is itself intrinsically good is the life of that healthy organ or function that is still underway, as opposed to the whole human organism, which exhibits disease and infirmity, as we are now assuming, to a greater extent.


When Murphy concludes that human life is a basic good at any level of "vitality", he seems to take both "vitality" and "health" (or "proper functioning") as standing indistinctly for the feature f in question –relying perhaps on a certain ambiguity affecting the term "vitality", which can mean "the property of being alive" as well as "the property of being healthy". As is clear from (1) and (2), however, feature f in the case of human life is physical and mental health and integrity –human life being the "state of affairs" mentioned in (3). And what the strict understanding of the gradual nature of health shows, is that health (as distinct from life and "vitality" in this sense), at whatever level, is a good. But this is not under dispute.


Furthermore, a comparably significant result of the previous considerations is that health and life must be kept separate. The opposite of health is disease, and you exhibit health or proper functioning to the extent to which you are not diseased or defective, and this comes in degrees. The opposite of life, however, is not disease but death, and in this sense you exhibit life to the extent to which you are not dead, and this does not come in degrees. For these reasons, I think, a biologically minimal definition of human life such as that of Gómez-Lobo is preferable, and so too is it preferable to count health as a good that is distinct from life, as several new NL theorists actually do.


Human Life as a Peculiar Sort of Instrumentally Valuable Condition


I have argued that, if both happiness and misery are intrinsically valuable composites –in the broad sense of "valuable" that includes disvalue, and this I shall assume from now on– and any constitutive element of an intrinsically valuable composite is itself intrinsically valuable, human life cannot be a constitutive element of happiness: otherwise human life would also have to be a constitutive element of misery, and it would be both intrinsically good and bad, which is impossible. Since being a constitutive element of human flourishing or happiness is what makes an item intrinsically or "basically" good, it follows from this wider eudaimonistic setting that human life cannot be intrinsically good in this sense. 


 On the other hand, many new NL theorists feel that an instrumentality view of the value of human life is unviable, because the good life, quite obviously, cannot be a product or a consequence of life, nor can it be instrumental in the way my shoes are instrumental for walking or money instrumental for buying things. Surely, they think, the relationship between human life and the good life must be more intimate, must be constitutive. What I wish to do in this section is to show that life might well be a truly peculiar kind of instrumentally valuable condition of human happiness or well-being. This peculiarity might well account for the initial appeal of the idea that life is a constitutive part of happiness, while showing at the same time why this idea cannot be correct.


It is widely thought that c is an instrumentally valuable condition of goal g if c is valuable for its causal properties contributing to the attainment of g. For instance, I want private wealth because it offers me the resources to acquire theoretical knowledge. Without the economic stability that private wealth offers me, as things stand, I would not be able to participate in the good of theoretical knowledge. Nonetheless, if I could secure these results by other means (c2 or c3), these other means would be just as good. For instance, if I could secure theoretical knowledge by the economic stability that state funding offers me, state funding would be just as good as private wealth in this regard. So far so good. But now notice that both private wealth and state funding are valuable because they offer me economic stability, which in turn is valuable because it releases me from the anxiety involved in constantly searching for the means of sustaining myself (or my family) and provides me with spare time to pursue theoretical knowledge. Both mental tranquillity and spare time are instrumentally valuable conditions of the pursuit of theoretical knowledge. And now, given that I want economic stability because, as things stand, it releases me from mental anxiety and offers me spare time, we can apply the same sort of conditional criterion to economic stability itself. If I could secure mental tranquillity and spare time, and ultimately theoretical knowledge, by means other than economic stability, these other means would be just as good.


Notice that the closer these means are to the final goal (in our case, theoretical knowledge), the more difficult it is to apply the conditional criterion to the means. Suppose the application of the conditional criterion to economic stability in our example does make sense. For instance, we can conceive a completely different system for managing the resources of planet earth, a system in which there is nothing we could recognize as "economic" stability, but where we human beings can still achieve some sort of stability that releases us from anxiety and offers us spare time to pursue the good of theoretical knowledge. Now, we may genuinely wonder if the conditional criterion can now be sensibly applied to mental tranquillity and spare time themselves. Could it be possible to secure and participate in the good of theoretical knowledge without mental tranquillity and spare time? Well, as far as my knowledge of the workings of human life on earth and the laws that govern such life goes (nomologically[bookmark: nu14]14 speaking, that is), it is clear that the answer is no. Even though mental tranquillity and spare time are instrumentally valuable conditions, they seem to be indispensable conditions as well, at least in this sense. But mental tranquillity and spare time are clearly not constitutive ingredients of theoretical knowledge. In fact, if they were, they would also have to be constitutive ingredients of the indifference to, and lack of concern for, theoretical knowledge that characterizes theoretical ignorance under these conditions. How can we explain then this axiological peculiarity of mental anxiety and spare time in our example? What occurs, I think, is that even though these conditions are instrumentally valuable, they are conditions of such a kind, so closely related "nomologically" speaking to the goal of theoretical knowledge that, as far as my knowledge of the workings of human life on earth and the laws that govern such life goes, I could not secure such a goal by other means.


Let us call these nomologically irreplaceable, instrumentally valuable conditions, such as tranquillity and spare time in our example, "irreplaceable instrumentally valuable" conditions or "IIV" conditions for short. Notice that precisely because these conditions such as tranquillity and spare time are obviously not instrumentally related to the goal of theoretical knowledge in the way more remote conditions such as wealth or economic stability are, one might be strongly tempted to consider them as constitutive ingredients of the goal of theoretical knowledge. That is to say, there is an important sense in which it is senseless or absurd to ask about them –as it is not with regard to remote and dispensable conditions– whether other instrumental conditions with relevantly similar causal properties could replace them, and so whether these other instrumental conditions would be just as good –or just as "bad" for that matter.


The point of this whole disquisition is that the relationship between human life and happiness seems to be precisely like that which exists between mental tranquillity or spare time on the one hand, and the cultivation of theoretical knowledge on the other. Being alive (and not only in its biologically minimal expression, as we shall see) could be an "IIV condition" of happiness. Being alive is clearly not like money from the axiological point of view, in the sense that, given our knowledge of the actual world and the laws governing it, it is simply not possible to promote the intrinsic goods that constitute the whole of happiness by means other than being alive –these are the only means we know and can make sense of.


Of course, one could in principle conceive a supernatural condition in which I do not need the operation of my vital organs in order to function as a conscious being or participate in the undisputed basic goods –a supernatural condition that would then be "just as good". Still, the mere conceivability of such a supernatural condition does not impugn the thought that, given our present knowledge of the world, such a condition is not possible for human beings made out of flesh and bones living on planet earth.


The assumption that being alive is an instrumentally valuable condition of happiness satisfactorily explains, I contend, why it can also be an instrumentally valuable condition of its opposite, misery, pretty much in the same way that mental tranquillity and spare time can also be instrumental conditions of genuine indifference to, and lack of concern for, theoretical knowledge. Nonetheless, being alive also has the peculiarity of being an IIV condition of happiness, and this explains in turn why it might be tempting to think that it is not instrumentally related to happiness at all. Since it is not instrumentally related to it in the way more remote and dispensable conditions are, one might think, particularly if one has not noticed the existence of IIV conditions, that it is not instrumentally related to happiness at all.


Perhaps because new NL theorists have failed to notice the peculiarity of these instrumental conditions, we can say, with Aristotle, that they are among those people who wrongly "regard the things that are indispensable conditions of being happy as actual parts of happiness" (1214B27-28). Possibly what makes being alive seem like a constitutive ingredient of living-well is that, as Gómez-Lobo says, "life is not external or instrumental to the good life. The good life is not a product or a consequence of life." (Gómez-Lobo 12). In a sense, this claim is correct. The good life or happiness cannot be the "product" or "consequence" of life, in the way my participation in the good of theoretical knowledge is an extrinsic product of my investing money in education. Again, Joseph Boyle says that human life "seems to be an element of the human being's full-being. It certainly is not extrinsic and instrumental as are the possessions persons use" (Boyle 237). And once more, I think that this is correct: human life is not as instrumental as are the possessions people use. The assumption that these authors seem to make is that, from the instrumentality point of view, the relationship between human life and well-being must be like that which exists between private wealth and the cultivation of theoretical knowledge. Because this seems patently false, it is assumed that the instrumentality view cannot be true. Nonetheless, the view that human life is an IIV condition clearly shows how human life can be instrumentally valuable, without being instrumentally valuable in the way the possessions persons use.


Accordingly, not only is the new NL theorist rationally compelled to accept that human life cannot be intrinsically or "basically" good, he also has no plausible grounds for rejecting the only objective view of the value of human life that can account for the fact that human life is both a condition of human flourishing as well as a condition of human misery, namely, the instrumentality view that I have presented here. If human life were not instrumentally related to well-being, it would not be instrumentally related to misery either –it would be an intrinsic part of misery, and so on and so forth.


The Indirect Argument of Dualism


Grisez and Boyle (1979) propose an indirect argument in support of the inherently valuable standing of human life. The argument is intended to show that the alternative position, according to which human life is merely instrumental in value, has highly untenable implications. In particular, these philosophers argue that the instrumentality view "implies that the human person or some parts of the human person are one thing and that a person's living body is quite another thing" (Grisez and Boyle 370, emphasis added). They argue that this implication amounts to dualism, and since dualism is obviously false, by implication so is the instrumentality view.


Now, the instrumentality view, as I have presented it at least, is not that human life is instrumental to, and thus not a constituent of, the human person. The view is rather that human life is instrumental to happiness, well-being or the good life. Nor should the instrumentality view hold that human life is a "thing", that is, a substance or entity such as a living body. Accordingly, for their argument to work, Grisez and Boyle need to identify (as they do in fact) the well-being of a human person with the human person, or at least with a fundamental part of the human person –"that part of the person which the person realizes by his or her own choices and actions" (376). And they also need to identify human life with the human body, which they regard as a merely extrinsic aspect of the human person. Exactly the same manoeuvre is made by other new NL theorists who employ the indirect argument of dualism (cf. Paterson 51; Lee and George 2007 161). Once they have made this move, these authors can claim that the instrumentalist position is committed to dualism, since the distinction between the human person and his living body "must be a distinction between two entities" (Grisez and Boyle 376).


Now, it is plain to see that the instrumentalist position is neither committed to identifying happiness with the human person, nor to identifying human life with the living body. I think that it can be plausibly demonstrated that these two identity-claims are false. Let us first consider human flourishing or happiness. It might be correct to say that human flourishing is an "aspect" of some persons or human beings, namely, those that are living well or flourishing. But clearly, human flourishing is not an aspect of all persons or human beings, because not all human beings are flourishing. Furthermore, and more importantly: even if, per impossibile, all human beings were flourishing, I cannot see why the instrumentality view should be committed to the admittedly absurd claim that human flourishing is an "entity" or "substance" –as distinct from an activity, for instance. And finally, the instrumentality view is obviously not committed to claiming that human life is to be identified with the living human body, as opposed to the set of capacities or functions that pertain to a human body, in virtue of which a body is alive –that is, able to perform these functions and exercise these capacities. I do not see therefore why every instrumentalist view should be committed to some sort of "substance dualism" about living human beings or persons.[bookmark: nu15]15


The second and more crucial point I wish to make concerns the particular reasons underpinning the NL theorist's conviction that "[t]he dualism to which an instrumentalist view of life inevitably leads is false" (Grisez and Boyle 377). Grisez and Boyle's main argument in support of this judgement is particularly eloquent: 



[L]ife is not merely one process among others, which might be distinguished from breathing, feeling pain, choosing, talking, and administering treatments. The life of a living entity is indistinguishable from the very reality of the entity –a reality which pervades and includes all that the entity does. Breathing, feeling pain, choosing, talking, and administering treatments can all be enlivened and real by one and the same life of one single individual, and all these activities are parts of the individual's whole life process. For any organism to exist is for it to live, and all of its activities are part of its life. The same is true for human individuals.


Thus, human activities, including those which seem most distinctively personal, those which no one denies to be intrinsic constituents of human flourishing, are not separate from a person's life. Life is not a characteristic of one part of a whole, and these activities properties of some other part of it. Rather, life pervades these activities [...] (377-378)




By now this line of reasoning should be familiar, and so should be our objection to it as detailed in the previous sections. Yes, life "pervades" all the activities that are un-controversially part of the flourishing of a human person. Nonetheless, the view that human life is an IIV condition explains this, and the same view also explains why human life also "pervades" all the activities that are un-controversially part of the misery of a human person. Unfortunately, new NL theorists tend to overlook this obvious point. As we saw, provided we make some dialectically plausible assumptions, it follows from this double aspect of human life that human life cannot be a constituent part of human flourishing.


The same can be said against similar arguments to the effect that the sort of dualism in question is unsound. Craig Paterson, for instance, offers the following argument: 



Bodies are intrinsically and not merely extrinsically valuable to us because they are seamlessly integral to the very reality of who and what we are as persons. A body is not something "sub-personal" to "personal life" as if x (consciousness life) can be radically juxtaposed with y  (bodily life) such that x can be held intrinsically valuable to us but not y. Both x and y are fully integral to our personal beingness. (51)




Nonetheless, the instrumentality view –as I have presented it, at least– is not that mere biological or "bodily" human life is instrumental to "conscious life", but rather to human happiness. Furthermore, the instrumentality view should also hold that conscious life is merely instrumental to human happiness, because conscious human life is also a condition of human misery; so that, if it were a constituent of human happiness it would also have to be a constituent of human misery. Therefore –granted a few dialectically plausible assumptions– conscious life would be both intrinsically good and intrinsically evil, which is impossible. It is much more natural to think of both biologically minimal human life and conscious human life as instrumentally valuable, though nomologically indispensable, conditions of both human flourishing and misery.


A Digression Concerning the Minimal Definition of Human Life


Grisez and Boyle in particular assume a very thick concept of human life, a concept closer to what is sometimes called the "biographical" concept of life, and in any case, one that allows them to refer to the "underlying, pervasive, and inclusive character of life with respect to all of a person's activities" (Grisez and Boyle 378) including "the most spiritual activities of human persons" (id. 380). But suppose we hold a much thinner concept of human life as the set of vital functions that is necessary and sufficient for a human organism not to be dead in the ordinary sense: respiration, pulsation, metabolism, etc. If we assume this biologically minimal concept of life, it is obvious how different these functions or activities are to the ones that constitute human flourishing, such as participating in friendship, knowledge, play, etc. Aristotle, for instance, clearly saw that the goodness of any "function" of human life that is not peculiar to humans, such as the goodness of the nutritive soul that characterizes the life of plants, "is not a constituent of goodness as a whole" (1219b22).


On the other hand, if we assume a more robust notion of human life, as Grisez and Boyle do in criticizing the instrumentalist view, this later view seems perhaps more dubious, and life seems eminently "pervasive" and conceptually "inseparable". And yet, even in this thicker sense of "human life" (i. e. conscious life) in which human life is said to pervade any activity admitted to be part of human flourishing, human life in this sense also pervades any activity admitted to be part of human misery. I think that Aristotle also saw this clearly, when he says that "without breathing or being awake or participating in movement we could not possess any good or any evil at all" (1214B20-22).


Therefore, it follows from my argument that whatever definition of "human life" we adopt, human life cannot be intrinsically good in the sense intended by the new NL theorist (i. e. a constitutive ingredient of human flourishing), and its value can only be the one appropriate to an IIV condition. This is the main conclusion of my argument.


Before closing this article, however, it is worth considering an objection that has been levelled against the biologically minimal definition of human life that, as I have argued, should be adopted by new NL theorists –the one tailored to a strict reading of the principle of inviolability. Animals and plants of all levels of complexity also have a life, and a sort of life that seems to contain the very same functions contained in the biologically minimal concept of human life. Nonetheless, new NL theorists emphatically deny that the lives of animals and plants have an inherently valuable standing. Accordingly, they need to resort to a biologically minimal concept of human life that allows them to attach an exclusive intrinsic value to the life that is peculiarly human, while excluding animal or plant life from this standing –even though these forms of life seem to partake of functional features relevantly similar to the ones contained in the minimal human concept.


A good way of initially dealing with this problem is defining the basic concept of human life in terms of the basic vital functions of an organism having the complete set of standard human chromosomes.[bookmark: nu16]16 Now,  a minimal definition such as this solves the initial problem, because it offers a minimal definition of human life that at the same time excludes vegetable and animal life that would otherwise (in functional terms, for instance) seem to fulfill the very same definition. But now, a minimal definition such as this is open to another objection. Unless there are good reasons to think that the property of having the complete set of standard human chromosomes (or any other differentiating property fulfilling the same role) is a relevant feature for attributing an intrinsic value to the life of an organism having that property, a minimal definition such as this is open to the charge of being highly arbitrary. Jeff McMahan, for instance, has forcefully objected to this sort of definition on the grounds that it is unclear how "the bare difference between types of genes that individuals carry in their cells" (2002 212) can have any moral significance at all.


I do not think this objection is unsurmountable, however. The value of human life is determined, according to NL theory, by its intrinsic connection to human flourishing, and it might well be the case that only human flourishing has intrinsic value for us humans (and accordingly, that only human flourishing can ground a principle of inviolability). If this is so, then a differentiating property such as the one indicated above is not morally or axiologically arbitrary. Now, one might argue of course that this property in particular still sets too narrow a restriction, because we humans should also care about the flourishing of rational creatures in general, of which we might well be only one species among others –after all, human flourishing is of value to us as the flourishing of a rational creature; a creature capable of conceptual thought, deliberation, free choice, etc. But I see no conceptual barrier preventing the new NL theorist from preferring a non-biological distinguishing feature of human life-sustaining functions –such as "belonging to a rational creature"– in order to meet this latter demand. Notice, however, that the force of my objections is not diminished if the new NL theorist chooses an alternative definition such as this.


Concluding Remarks


I have tried to show that human life cannot be shown to have an intrinsically valuable standing in the sense agreed upon by the parties in our objective and eudaimonistic dialectical setting, and furthermore, that in such a setting human life most plausibly emerges as an instrumental good, albeit a peculiar one. I believe that this is a noteworthy result in its own right. But how serious a threat is this result for the new NL theorist? What is of ultimate importance to the new NL theorist is the principle of inviolability, the normative principle that most characteristically distinguishes new NL theory from other moral theories. But surely this principle, one might think, can be based on normative concepts other than the concept of intrinsic or basic good. Most conspicuously perhaps, the concept of personal dignity. This possibility notwithstanding, however, even those new NL theorists initially attracted to this alternative recognize that an adequate defence of the principle of inviolability ultimately requires a distinct defence of the axiological claim (cf. Lee and George 2007 156-162, 2008 182).


Given the new NL method of justifying normative principles, this seems to be the right way to proceed for new NL ethicists. According to this method of justification, any claim to the effect that a certain item is intrinsically good generates an injunction to respect any instance of that good, in conjunction with what Gómez-Lobo calls "the prescriptive principle of Respect for Goods", according to which "we should never intentionally destroy an instance of a human good because doing so would be an act of practical irrationality" (47). This is why the axiological claim can generate the principle of inviolability, and this is how new NL ethicists understand the principle when they resort to it in the context of applied ethics (cf. Oderberg 2000b 3, 67; Keown 41).Accordingly, if, as I have argued, such a claim turns out to be not only untenable relative to the new NL framework but also positively false relative to the objective eudaimonistic framework that the NL theorist is committed to accept, the principle of inviolability itself should inherit these shortcomings.





Notas


[bookmark: num1]1 I borrow the label from Hittinger (1987). Hittinger has in mind the theory initially developed by Germain Grisez, Joseph Boyle and John Finnis in the seventies and eighties.


[bookmark: num2]2 This is what Murphy calls the "real identity thesis". Chappell calls it the "Working Hypothesis" (cf. Chappell 24-26).


[bookmark: num3]3 There have been philosophers that do not subscribe to Natural Law theory, but who nonetheless have argued in favour of the intrinsic goodness of human life. The most famous example perhaps is Ronald Dworkin (cf. 1993 ch. 3). Because Dworkin is looking for a consensus between liberals and conservatives, however, his argument seeks support for the claim that we all do, as a matter of fact, attribute intrinsic value to human life. As far as I know, only Natural Law theory h ilustrado as tried to show how the axiological principle can be justified.


[bookmark: num4]4 See also Lee and George (2007 161-162).


[bookmark: num5]5 All the quotations from Aristotle's Eudemian Ethics are taken from Rackham's translation.


[bookmark: num6]6 For a survey of the various lists offered by new NL theorists, see Oderberg 2007.


[bookmark: num7]7 For an interpretation of Aquinas' view, see Finnis (1980 34) and Murphy (6-17).


[bookmark: num8]8 I have been greatly assisted by David Novak's account of Summa Theologiae II.2, q.65, a.5, in Novak chapter 3.


[bookmark: num9]9 John Finnis claims that, based on "the evidence of (inter alia) empirical anthropology",  his book Natural Law and Natural Reason "offered a list of basic reasons for willing (intelligent wanting) and doing" (cf. 2011 28).


[bookmark: num10]10 So suppose I claim that knowledge is intrinsically good. PIGP would mean that constituent elements of knowledge, such as belief, truth and justification, are intrinsically good, which seems false, at least in the case of belief.


[bookmark: num11]11 "Human life as a peculiar sort of instrumentally valuable condition".


[bookmark: num12]12 For another version see Lee and George (2007 160-161).


[bookmark: num13]13 See also Finnis' definition of "human life" as "every aspect of the vitality (vita, life) which puts a human being in good shape for self-determination. Hence, life here includes bodily (including cerebral) health, and freedom from the pain that betokens organic malfunctioning or injury" (Finnis 1980 86).


[bookmark: num14]14 I use the term "nomological" to refer to something that is made not only true, but also intelligible or graspable because of the way the natural world is constituted.


[bookmark: num15]15 Surely these authors are thinking of views such as Singer's or those defended by the advocates of neocortical death, which are based on Lockean anthropology (where the holder of rights and value is the person, defined by the capacities for self-consciousness required by imputability, and therefore distinct from the living body), and there is indeed a case for the view that Lockean anthropology is dualistic (cf. Schumacher 2010 25). Nonetheless, it is not essential to instrumentalist views about the value of human life to be based on Lockean anthropology.


[bookmark: num16]16 See Gómez-Lobo (2002 10). Grisezand Boyle suggest a similar move. They argue that "biologically the remaining functions, however minimal, are such as no cabbage or carrot does, for they are still specifically human processes of specifically human organs" (Grisez and Boyle 1979 374, emphasis added).
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Resumen


En filosofía, la imagen ha solido ligarse al problema del conocimiento como elemento exterior a la verdad. Una perspectiva distinta no la somete a criterios lógicos, sino que indaga sus potenciales teóricos y prácticos. Se estudia la estructura interna de la idea de imagen tal como la reconstruye Maurice Blanchot en la experiencia literaria. Se muestra su vinculación a un carácter "aurático" que expone la lectura a una experiencia de distanciamiento crítico respecto de sus presupuestos no tematizados en su participación dentro de las formaciones culturales.
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Abstract


The image has been usually bound to the problem of knowledge as an element which is external to the true. Another line of reflection does not submit it to logical criteria, instead it enquires about its theoretical and practical potentials. In this paper we study the internal structure of the idea of the image as reconstructed by Maurice Blanchot within literary experience. We will show the idea of the literary image as bound to an "auratic" character which exposes reading to an experience of critical self-disclosure of the non thematized assumptions in their participation within cultural formations.


Keywords:   M. Blanchot, image, literature, truth.





Es un lugar común ubicar los textos literarios en el ámbito de lo ficticio. Por definición, ellos se contraponen a los escritos que colocan a su objeto más allá de sí mismos. Estos constatan objetos exteriores, reales, que transmiten su sentido desde afuera. Una definición semejante de los textos literarios recurre a una conocida contraposición entre la realidad y la ficción. Esta oposición es tan vieja como la filosofía occidental, y puede ser retrotraída a las clásicas reflexiones de la Antigüedad sobre la verdad y el error en el conocimiento.


Sin embargo, una lectura cuidadosa de los diálogos tardíos puede encontrar, en la filosofía platónica, también el reconocimiento de la dificultad, ínsita en la distinción entre realidad y ficción, que va más allá de una contraposición meramente externa entre ambas instancias. Nos referimos, más precisamente, a los pasajes iniciales del Sofista. Como se sabe, allí se busca responder a la pregunta acerca de las razones que explican la eficacia retórica de los discursos emitidos por los sofistas (cf. Platón 374, 233b). La respuesta, dice el personaje del Extranjero, es la siguiente: debido la apariencia. Los sofistas son admirados, puesto que aparentan detentar un conocimiento sobre las cosas que discuten. Esta ilusoria apariencia se observa –como en el caso de una pintura que, imitando seres reales, da la impresión de su presencia efectiva– en el uso discursivo de imágenes.


El Extranjero diferencia dos modos del arte de producir imágenes (eidolopoiiken tekhnen). Por un lado, se encuentran las prácticas que reproducen "las proporciones del modelo, en largo, ancho y alto" (Platón 380, 235d) y, además, que "produce una imitación que consta incluso de los colores que le corresponden" (ibd.). A esta tarea de producir imágenes por fidelidad y semejanza se la llama tekhne eikastike ("arte de copiar"). Por otro lado, afirma el Extranjero, es posible diferenciar la producción de imágenes que, en relación con el objeto, "solo aparenta parecerse, sin parecerse realmente" (id. 381, 236b). La rotunda distinción entre el arte eikástico y ese arte, que en la distinción platónica sufrirá el rótulo de "menor", en donde se producen semejanzas que, sin embargo, no se parecen a su modelo real, Platón la denomina phantastiké, y presupone una noción de arte mimético en la que la eikon se asemeja a un modelo original.


Se podrá recordar que esta división conducía a una profunda dificultad,[bookmark: nu1]1 ya que la práctica del sofista planteaba la existencia de juicios falsos, lo cual era equivalente a emitir un juicio de existencia que se contradice a sí mismo. Cuando se pretende clarificar qué se entiende por imagen, los personajes del diálogo tropiezan incesantemente con sucesivos obstáculos. Es por ello que la imagen obligará a cometer un acto de "parricidio" contra la disposición parmenídea, suspendiendo el principio de identidad. Entonces, este impasse, por el cual la ontología no puede ya colocar al ser y al no-ser como externos el uno al otro, es suscitado por el dilema que implica la imagen. Ella introduce, en la historia de la filosofía, el problema de una representación presente de algo que no está dado.[bookmark: nu2]2


A continuación indagaremos en las dimensiones de la idea de imagen a partir de su reformulación por la filosofía estética de Maurice Blanchot. Más precisamente, procuraremos responder a la siguiente pregunta: ¿cuáles son las consecuencias teóricas y prácticas de pensar el valor y la función de la imagen en el interior de la experiencia literaria? 


Para ello, a) distinguimos en la descripción fenomenológica de la imagen dos valencias del concepto dialéctico de negación, a la luz del vínculo entre la conciencia imaginante (conscience imageante) y la conciencia realizante (conscience réalisante); b) precisamos la estructura del concepto de mundo que opera como base en las reflexiones de Sartre sobre la imagen; c) reconstruimos la concepción de Blanchot a propósito del funcionamiento de la imagen en el contexto de la experiencia literaria; d) extraemos algunas conclusiones en cuanto al lugar y al valor del arte en el interior de las formaciones culturales.


La fenomenología de la imaginación


Las indagaciones fenomenológicas sobre la imagen coinciden en rechazar las aproximaciones objetivantes que reducen su especificidad sea a un epifenómeno de una instancia que la antecede (v. gr. una "realidad", un "objeto", un "sentido"),[bookmark: nu3]3 sea a una identidad ontológica con el objeto que refleja. El problema de la imagen exige ser abordado en su propia especificidad, delimitando su ámbito frente al reino del conocimiento.[bookmark: nu4]4


Fenomenológicamente, la imagen es descrita como un acto de conciencia. Si toda conciencia intencional se define por ser "conciencia de algo" (cf. Sartre 23), la imaginación no puede sino entenderse como una forma particular de relación entre la conciencia y los objetos. A la existencia de un objeto dado a la conciencia le corresponde una tesis realizante. La particularidad de la relación que mantiene la conciencia imaginante con sus objetos es que estos se dan en imágenes mentales. Para entender esta forma de vínculo, es importante entender en qué se diferencia de las otras dos actitudes de la conciencia: percibir y concebir. La percepción, sostiene Sartre, supone que su objeto existe antes y por fuera del acto perceptual. Es un proceso que implica un aprendizaje, en donde el objeto dado "nunca está dado más que de un lado a la vez" (Sartre 20). Piénsese en la experiencia de percibir un cubo. Sus seis caras están vedadas, de manera simultánea, a la mirada; esta solo puede percibir tres. En la medida en que elude las "investigaciones de causalidad", la imagen no podría ser subsidiaria de la actitud de percibir adoptada por la conciencia. Concebir un objeto, por el contrario, es pensar su esencia en la simultaneidad de sus lados, sin necesidad de observar su manifestación. En este caso, es posible remitirse al ejemplo del concepto de triángulo. Concebirlo es pensar la distancia que separa su definición de los trazos materiales que componen su presencia fenoménica en una pizarra. El desafío del concepto es lograr acercarse a la realidad que significa de manera tal que ambas instancias logren adecuarse sin restos. A diferencia de la percepción y el concepto, la imagen mental conecta a la conciencia con un objeto ausente, que o bien "no está ahí y se ha propuesto como tal, o [...] no existe y se ha propuesto como inexistente" (Sartre 25).


De esta manera, Sartre se remonta a una vasta tradición filosófica que entiende la facultad de la imaginación como una instancia intermedia que opera formando una "unidad melódica" entre las distintas formas de conciencia (cf. Sartre 27). Acaso el lugar y la función de la imaginación en la Crítica de la razón pura sean el ejemplo más emblemático al respecto. Como se podrá recordar, allí Kant otorgaba a la facultad de la imaginación, más específicamente, a la imaginación productora, la función sintética de hacer corresponder las determinaciones conceptuales y las determinaciones espacio-temporales (cf. Deleuze 63-75). En un sentido similar, sostiene Sartre, la conciencia imaginante inter-media. Vale decir, ella adopta rasgos diferenciales de las dos instancias opuestas de la conciencia. La conciencia imaginante constituye al objeto como una imagen mental en una "casi-observación". Las imágenes mentales son casi-sensibles, pues se componen de experiencias pasadas, informaciones, recuerdos, sensaciones, visiones. Al mismo tiempo, en cuanto que la conciencia imaginante constituye a su objeto en imagen, se diferencia de la pasividad de la conciencia perceptiva. Este control se reconoce en el predominio del presente del sujeto, frente al pasado y el futuro, en la duración del objeto imaginado: 



[...] el acontecimiento, el gesto que se quiere realizar en imagen aparece como ordenando los instantes anteriores. Sé adónde voy y qué quiero producir. Por eso no me puede sorprender ningún desarrollo de la imagen, ya sea que produzca una escena ficticia, ya que yo haga aparecer una escena pasada. En ambos casos los instantes anteriores con sus contenidos sirven de medios para reproducir los instantes posteriores considerados como fines. (Sartre 172)




Debido a que la imagen mental depende de mi voluntad, "no estoy arrastrado a pesar de mí", por lo que me resulta posible, "en cualquier instante", adoptar una actitud realizante propia del ámbito de los proyectos prácticos o del reino del conocimiento (cf. Sartre 174).


¿Qué significa el predicado de ausencia de un objeto en la imagen? En la medida en que las imágenes mentales muestran al objeto en su ausencia, "encierran una determinada nada" (Sartre 26). Esta nada traduce el problema que aquejaba a Teeteto y al Extranjero en los diálogos platónicos, a propósito de la representación presente de una ausencia. Ausencia que, por lo tanto, se sustrae al alcance del conocimiento o de la acciones. Esta ausencia ofrece a la conciencia una "fuerza de resistencia pasiva", en la que el objeto en imagen impide toda práctica y cualquier conocimiento claro y distinto. Es, por lo tanto, en la negación donde debemos situarnos para comprender el problema de las imágenes, pues de los distintos sentidos que adopta esta categoría es posible deducir consecuencias diferentes (mejor, contrapuestas) del vínculo que establece la conciencia con su acto de producir imágenes. Las imágenes mentales "envuelven todas a la categoría de negación aunque en diferentes grados" (Sartre 234). Veamos en qué consisten.


Un sentido general de la negación en la imagen alude a un acto primordial de distanciamiento que posibilitaría la imaginación en relación con la conciencia realizante. Una conciencia incapaz de producir imágenes mentales se encontraría "aplastada en el mundo, atravesada por lo real [...] lo más cerca posible de la cosa" (Sartre 240). Contrapuesta a la tesis emitida por la conciencia realizante, en la imaginación la totalidad de lo real es puesta entre paréntesis. Esta totalidad es el producto de un acto sintético de la conciencia, la cual la aprehende como un mundo situado, "con su tierra, sus animales, sus hombres y la historia de sus hombres" (Sartre 229). Las imágenes mentales niegan el mundo, puesto que presentan objetos irreales. Esto supone que entre ambos términos se establece una relación de mutua dependencia, siendo el mundo la condición de la imaginación que lo niega. Las imágenes no pueden activarse por sí mismas, dependen de otra cosa para existir: la conciencia o el reservorio de saberes que implica el estar-en-el-mundo. El mundo es negado y conservado como fondo de esa negación por parte de la imagen.


Una precisión clave de este sentido general de la negación en la conciencia imaginante es introducida en su articulación con la condición de posibilidad de la libertad de la conciencia (cf. Sartre 236-237). La distancia producida por la imagen en relación con el mundo como conjunto pone en evidencia al sujeto libre, quien, en un acto de decisión soberana, "supera lo real". Es decir que, curiosamente, la conciencia imaginante realiza, en su actitud irrealizante, al cogito que, en un principio, había suspendido: 



¿No es acaso ante todo la duda la condición del cogito, es decir, la constitución de lo real como mundo y a la vez su anonadamiento según este mismo punto de vista? ¿Y no coincide la aprehensión reflexiva de la duda con la intuición apodíctica de la libertad? (Sartre 238)




Esto lleva a Sartre a concluir que la imaginación no puede ser pensada como un agregado externo a las funciones básicas de la conciencia, sino que, en cuanto que es el fundamento de su libertad, es "una condición esencial y trascendental de la conciencia" (241).


Sin embargo, existe otro sentido de la categoría general de negación en la imagen, que la precisa y la conduce a latitudes opuestas. Este otro sentido específico de la negación podría desprenderse de las reflexiones fenomenológicas sobre la relación entre la imagen mental que produce la conciencia imaginante y aquello que Sartre llama, no sin cierta dosis de misterio, lo imaginario. En efecto, podría decirse que la imagen mental no es aún lo imaginario, sino tan solo un modo de la conciencia. Este segundo sentido de la negación de la imagen podría rastrearse en los efectos extremos que la proyección de imágenes tiene en la conciencia. Así lo atestiguan los casos del sueño, la esquizofrenia, la obsesión y la alucinación, en donde la conciencia pierde el control sobre su propia actividad en el curso de su posición de imágenes. En estas experiencias se observa un fenómeno de fascinación de la conciencia con sus imágenes, cuyo efecto es el desmoronamiento de la soberanía del yo en un mundo imaginario que lo contiene (cf. Sartre 201-202). Al entrar en crisis la estructura de la conciencia intencional, también lo hace la distinción entre el sujeto y el objeto: "Esos dos mundos se han hundido; aquí estamos ante un tercer tipo de existencia para cuya caracterización nos faltan las palabras" (Sartre 206). A diferencia del vínculo entre la conciencia realizante y la conciencia imaginante –en la que esta era instrumentalizada por la primera con el fin de supeditarla bajo su control e interrumpirla a voluntad–, en los casos en los que lo imaginario se hace presente, la conciencia sufre una posesión en la que "no puede salir de la actitud imaginante en que ella misma está encerrada" (Sartre 214). Lo imaginario aparece como un estatuto elidido de la imagen, que es expuesta por los casos en los que la conciencia realizante se desvía de su trayecto esperado.


Decíamos que, en la medida en que toda imagen mental hace presente a lo ausente y a lo no existente, toda imagen mental contiene una cierta "nada". En lo imaginario, la presente imagen mental no borra a lo ausente ni da existencia a lo inexistente, sino que preserva el no-ser de lo que aparece como presente en la imagen mental. Preservar la nada en el aparecer de la imagen produce un efecto sustractivo, del que la intencionalidad de la conciencia "no puede salir". Este efecto corrosivo conduce a la fenomenología a imprimir el sello de lo "fatal" sobre el momento imaginario de la imagen, pues ahora la conciencia no encuentra una instancia externa desde donde distanciarse: "Hay juegos en los que entramos con fuerza y, por otra parte, no puedo romper el encantamiento, no puedo hacer que termine una aventura imaginaria, me veo obligado a vivir hasta las heces la fascinación de lo irreal" (Sartre 224).


La ambigüedad que plantea la negación de la imagen mental consiste en que, al mismo tiempo en que es identificada bajo su función conciliadora –esto es, en términos de una negación entendida como la superación del mundo situado y condición de posibilidad de una subjetividad autocentrada–, es descrita en los términos de un poder sustractivo que si no impide toda síntesis, sí reclama, por su reformulación bajo una reflexión, que se haga justicia a su complejidad. Esa ambigüedad es reconocida por Sartre en su doble definición del acto imaginativo como un simultáneo movimiento "constituyente" y "aniquilador" (cf. Sartre 232). Evidentemente, esta segunda acepción de la negación permite extraer consecuencias radicalmente opuestas a las extraídas en un comienzo. Las reflexiones de Blanchot sobre la imagen literaria tiran de este lado de la cuerda. En ellas, la diferencia específica de lo imaginario advendrá como aquello que distingue la negación de la imagen de la negación en la imagen.


El mundo y la exigencia de la comprensión


En el ensayo "El terror a la identificación", Maurice Blanchot (1976) realiza una crítica de los supuestos filosóficos que fundamentaron la escritura autobiográfica de La Traître, de André Gorz. En este texto, dice Blanchot, asistimos a una recurrente huida del autor a ser identificado en toda y cualquier positividad. Sin embargo, el movimiento vertiginoso del texto conduce a una inversión de las pretensiones inaugurales. La des-identificación lleva al escritor a asumir el derecho de escribir en primera persona, a un yo "liberado", "de la casi pura transparencia". Una escritura así "Nunca rompe las amarras". Finalmente, asistimos en la lectura a un "final feliz y casi edificante" (cf. Blanchot 1976 190). No por casualidad en este texto se menciona la interpretación realizada por Sartre en el prefacio dedicado a ese escrito. En efecto, la operación que observa Blanchot en este texto repite algo que ya hemos comentado aquí. Nos referimos al peligro de negar la negación en una afirmación que la suprima.



No basta perderse para separarse –dice Blanchot–, ni elevarse a una especie de existencia abstracta o indefinida para separase de ese Yo demasiado definido que fuimos. Se quiere llegar a ser otro, pero de ese modo uno se confirma en el Mismo y en el Yo-mismo que está aún por entero en la huida hacia el otro. (1976 188)




Evidentemente, Blanchot alerta aquí sobre los problemas implícitos en cierto hegelianismo subterráneo que opera en el tratamiento fenomenológico del vínculo entre la imaginación y la conciencia. En este tratamiento, la actividad mediadora de la conciencia supondría una insuficiencia constitutiva de la imagen mental. Al procurar darle sitio en su recinto, la mediación de la negación no habría hecho, en realidad, otra cosa que suprimirla: 



[...] como ocurre en toda mediación, lo que era la realidad y la fuerza que nos supera, adecuándose a nuestra medida, corre el peligro de perder la significación de su desmesura. La extrañeza, superada, se disuelve en una intimidad insulsa que solo nos muestra nuestro propio saber. (Blanchot 1992b 120)




La reflexión filosófica de Blanchot sobre la imagen literaria inicia con esta objeción. Esto significa que su singularidad se reconoce también en su específico enfoque acerca del sentido de la negación que supone la imagen. Como hemos sostenido, solo el que aprehende la imagen en su relación negativa con el mundo puede comprenderla en su lógica propia. Ahora bien, también hemos podido constatar que el sentido particular de esta negación aún permanece abierto. Ciertamente, podemos anticipar que las determinaciones de los casos extremos de vínculo entre la imagen y la conciencia serán las que permitan alumbrar la orientación de la idea de la imagen literaria. Dicho con más precisión, es el efecto des-subjetivador de estas experiencias lo que Blanchot retomará para caracterizar la modalidad literaria de la imagen, pues la conciencia, en la imagen que la experiencia literaria produce, ve interrumpidas sus pretensiones de garantizar el sentido de las cosas. Para entender el modo en que la negación opera en su experiencia, precisemos la cosa negada, esto es, la noción fenomenológica de mundo.


En el mundo, la práctica verbal se orienta hacia la comunicación, hacia "la relación que me hace hablar hacia 'ti'" (Blanchot 1992b 20). Este vínculo se da en el interior de un contexto de referencia, junto con un código general pre-dado compartido por las partes que entran en diálogo. Este saber de fondo lo ofrece el mundo: 



[...] un reino de un subjetivo completamente encerrado en sí, existente a su modo, que funciona en todo experienciar, en todo pensar, en todo vivir, por lo tanto, en eso, radicalmente inseparable y, sin embargo, nunca captado ante los ojos, nunca apresado y comprendido. (Husserl 2008 154, Hua VI 114)




La práctica verbal se orienta a través de "presuposiciones permanentes", en virtud de las cuales se logra una "inquebrantable unidad de nexo de sentido y de validez que atraviesa todas las efectuaciones espirituales" (Husserl 2008 155, Hua VI 115). En el uso cotidiano del lenguaje, esa unidad podría ser entendida a partir de la operación de asociación de dos fases en un signo que se presenta como "lo obvio". En el mundo, el lenguaje aparece supeditado a la orientación pragmática de una comunicación de sentido mediante pretensiones de validez. Podemos decir que esta orientación al resultado, propia del acto comunicativo, lleva a una desaparición necesaria del proceso que une la materialidad del significante con su sentido. Si en cada conducta verbal se adoptase una actitud reflexiva para con los procedimientos que posibilitan las unidades sintagmáticas, se realizaría una inversión de medios y fines que neutralizaría la racionalidad del lenguaje: en lugar de un obvio transmisor de sentido, aparecería como una opacidad que demanda indagación.


Dicho de otra manera, las pretensiones de validez que estructuran la racionalidad del lenguaje, su uso no-literario, niegan al lenguaje. "Atado a los fines y en su uso, des-aparece, se vuelve mudo, silencio" (Blanchot 1992b 33). En la práctica verbal extraliteraria, "el lenguaje se calla como lenguaje, pero en él los seres hablan, y como consecuencia del uso que es su destino, los seres hablan como valores, toman la apariencia estable de objetos existentes uno por uno" (Blanchot 1992b 34). Lo que se oculta en las funciones no literarias de la práctica verbal son los presupuestos que preceden al lenguaje y lo hacen posible. En las funciones no-literarias de la práctica verbal, la realización usual de la representación y de la comprensión es determinada desde el punto de vista de su producto; este objetivo le otorga a la significación su telos. Al hacerlo, la determina normativamente desde el sentido y olvida su carácter mediado.


Esta determinación normativa es la que Blanchot identifica como un lugar estratégico para meditar acerca de los procesos de sometimiento que estructuran las formaciones culturales de las sociedades modernas. De este modo, la realización extraliteraria de la representación verbal es analizada desde el horizonte de una perspectiva que, mediante el análisis de la lógica del sentido, procura ir más allá del lenguaje en un enfoque ético-político capaz de dar cuenta de la violencia presente en las relaciones humanas.


Blanchot indaga las técnicas de control cultural de las sociedades modernas desde un análisis de sus efectos en el empobrecimiento que manifiestan las formas de relación que los hombres establecen consigo mismos, con las cosas, sus semejantes y los discursos. Este poder ejercido desde la "cultura" se observa en las exigencias de una realización plena y presente de la comprensión de los signos, en los que la misma posibilidad de que existan restos intraducibles al código compartido, con base al cual se comprende, aparece como amenazante. Ese imperativo, que llamaremos simbólico, opera mediante la imposición de la infundada creencia en una orientación teleológica al éxito de la comunicación y de la comprensión.[bookmark: nu5]5 Blanchot define la operación de la "identificación" como el procedimiento cultural que haría posibles las funciones no-literarias de la práctica verbal (cf. 1976 67-68). Al hacerlo, este autor reconoce en esta operación una reducción servil de complejos que exceden la lógica de las prácticas verbales de la comprensión y la representación: 



Nosotros lo comprendemos todo. Al comprenderlo todo (no superficial, sino realmente), nos apartamos de lo que no sea esta nueva visión de conjunto y olvidamos la radical distancia que, cuando todo se comprende y todo se afirma, reserva aún el espacio y el tiempo de una interrogación (la cuestión más profunda) inducida por la palabra. (Blanchot 1976 60)




El carácter conciliador de la identificación consiste en la presión que los sujetos deben realizar habitualmente para eliminar la materialidad de las palabras y tornarlas equiparables y subsumibles a conceptos generales. Lo que se reduce y se excluye así es, en palabras de Blanchot, lo que posibilita el lenguaje y que aparece, desde la perspectiva del resultado, como su exterior.


Como ya se ha indicado, la realización de la función "no-literaria" de la práctica verbal requiere el devenir transparente de la materialidad del lenguaje con vista al fin de que sea posible la comunicación entre los miembros de una formación cultural. Cuando el lenguaje se supedita al uso ordinario del mundo, dice Blanchot, "tiene el poder de hacernos creer que lo inmediato nos es familiar, de modo que la esencia de este nos aparece [...] como la felicidad tranquilizante de las armonías naturales o la familiaridad del lugar natal" (Blanchot 1992b 35). La palabra usual funciona en un "como si", cuya eficacia práctica no puede desestimarse. La palabra opera como si los dioses no hubiesen huido, como si contásemos aún con garantías que nos permitieran apoyarnos en un sustrato estable al sentido de las palabras y de las cosas. Solo bajo el ejercicio de esta ficción práctica se está en capacidad de entender la posibilidad de la identificación sin resto del lenguaje con aquello que denota. En este contexto, adquiere validez irrefutable la proposición de Barthes: "La repugnancia a exhibir sus códigos caracteriza a la sociedad burguesa y la cultura de masas que ha surgido de ella: ambas necesitan signos que no tengan aspecto de ser signos" (194).


Carácter aurático de la imagen literaria


La imagen literaria se contrapone a esta apariencia de transparencia e inmediatez de lo "obvio". ¿De qué modo? Presentando aquello que presupone y produce el lenguaje como tal. Vale decir, lo que en el pasaje citado anteriormente era entendido como una "radical distancia". En este lugar, la experiencia de la fascinación reaparece en las discusiones sobre la imagen. Decimos con Blanchot que las palabras se retiran en su imagen cuando interrumpen la normatividad simbólica que, detrás del contenido semántico, invisibiliza las exclusiones ineludibles que operan en la materialidad sobreabundante, a partir de las cuales se constituyen las palabras y se articulan con sentido las frases. En este proceso, la imagen literaria suscita una experiencia en la cual la posición del sentido del objeto se invierte, colocando al yo que mira en una situación de sometimiento en la que es, por así decirlo, mirado desde todas partes. A esta pasividad del sujeto de la mirada, convocada por una prioridad del objeto, la podemos identificar con la figura de deseo de una posesión obsesionante. En ella "[l]a distancia no está [...] excluida sino que es exorbitante [...] no manejable" (Blanchot 1992b 26). La imagen en literatura evidencia aquí y ahora una distancia en la que el objeto aparece como incondicionado y desbordante.


La idea de una imagen literaria hace uso de una antigua categoría de la estética filosófica. Reconocemos que, en más de un sitio, Blanchot demuestra un franco malestar en relación con las tareas de cierta estética filosófica (cf. 1992b 223). Sin embargo, no podría dejar de pensarse la imagen literaria sin su correlato, en el concepto estético del aparecer:



La categoría del arte está ligada a la posibilidad que tienen los objetos de "aparecer", es decir, de abandonarse a la pura y simple semejanza detrás de la que no hay nada más que el ser. Solo aparece lo que se ha entregado a la imagen, y todo lo que aparece es, en este sentido, imaginario. (Blanchot 1992b 247)




Evidentemente, lo imaginario, entendido como un acoplamiento de la idea de imagen en la literatura con el concepto estético del aparecer, se fundamenta en el rendimiento que este le ofrece a la hora de entender lo que hace de un mero signo un objeto estético-literario. Ahora bien, es claro que el movimiento que se alude con el concepto de aparecer puede remitir a concepciones neoclasicistas, en donde la singularidad del movimiento artístico queda reducido a las exigencias de un conocimiento:



El escritor llamado clásico –al menos en Francia– sacrifica la palabra que le es propia para dar voz a lo universal. La calma de una forma reglada, la certeza de una palabra liberada del capricho, donde habla la generalidad impersonal, le asegura una relación con la verdad. (Blanchot 1992b 21-22)




Por el contrario, el movimiento de aparecer, en el que la imagen literaria da a ver, es concebido según estándares estéticos que procuran no reducir sus potenciales a parámetros heterónomos. ¿En qué consiste este aparecer estético-literario? Y, más aún, ¿en qué aspectos se diferencia de la definición canónica de lo bello como das sinnliche Scheinen der Idee? (cf. De Man 1989 93). Es este el lugar indicado para subrayar un aspecto de la imagen literaria que permite desplazar, desde dentro, la tradición espiritualista con base en la cual se pensó el concepto estético de aparecer.


Blanchot define, en algunos momentos de su obra, el devenir imagen de las palabras como un proceso agonal. Este ubicuo conflicto irresoluble no puede ser ubicado ni en la instancia objetiva de una ontología del hecho literario ni en la esfera del sujeto de la lectura, sino que su lógica descansa en el movimiento de ir y venir entre ambos. La lectura de los textos literarios se enfrenta, debido a los procedimientos formales con base en los cuales se organizan, con una serie de dificultades y obstáculos que aplazan el sentido del objeto. Lejos de conducir a una organización arquitectónica de las estructuras, el resultado de la formalización estética de los textos literarios no cesa de decepcionar: ella vacía el texto de todo contenido positivo, abriéndolo a una indeterminación sin medida (cf. De Man 1983 263). Los espacios vacíos o "blancos" del texto apelan a la lectura para ser completados a través de hipótesis de interpretación, las cuales fracasan de manera repetida en su cometido de clausurar el sentido del texto (cf. Iser 1993a 15).


Incluso en los casos en los que el texto literario se transforma, para la lectura, en algo semejante a una roca, abjurando de toda pretensión de comprensibilidad, incluso allí el propósito de la lectura consiste en "hacer caer la piedra [...] volverla transparente, disolverla por la penetración de la mirada que, en su impulso, va más allá" (Blanchot 1992b 183). Por lo tanto, el encuentro entre el texto y su lectura está dividido, desde el comienzo, por dos expectativas diametralmente opuestas que impiden su conciliación. La mirada que traza la lectura "va más allá", debido a que no se detiene en los elementos que le salen al paso, sino que pretende concatenar las instancias materiales con las que se compone el texto en una línea homogénea y ascendente, en la que el sentido va hilándose de manera progresiva. No obstante, el fracaso de la lectura de los textos literarios no se hace esperar. A diferencia de las prácticas verbales extraliterarias, aquí las dificultades de la comprensión que pretende sortear la lectura son superadas para volver a aparecer en el momento siguiente. En la experiencia literaria tiene validez la máxima de que "leer se sitúa más allá o más acá de la comprensión" (Blanchot 1992b 184).


Esta incomprensibilidad o vacío enigmático del texto literario no es el resultado de una arbitrariedad de una vocación intencional por no darse a entender. Por el contrario, es el efecto trans-subjetivo del movimiento de aparecer de aquello que desaparece necesariamente en el lenguaje usual. Eso que desaparece en el lenguaje ordinario y que se presenta en la imagen literaria no es sino la misma "materialidad elemental" sobre la cual se origina el texto: "el ritmo verbal del poema, el sonido en la música, luz hecha color en la pintura, el espacio convertido en piedra en la casa" (Blanchot 1992b 211). Decir que las palabras se abandonan a la pura y simple semejanza significa que ellas se presentan, presentando el medio en el que se presentan.[bookmark: nu6]6 Ellas, como sostenía el personaje extranjero del Sofista, "se parecen, sin parecerse realmente".


La experiencia agonal que suscitan las imágenes en la literatura consiste en el conflicto entre las pretensiones simbólicas de "hacer rodar la piedra" y los bloqueos del texto literario que reconducen a la lectura, una y otra vez, hacia sus comienzos. Por esto, la categoría filosófica del aparecer es entendida en términos de un regreso, en el que el producto retrocede hacia la producción en la que fue generado. El "espacio y el tiempo de una interrogación inducida por la palabra", a la que Blanchot hace referencia, son los de esta indagación que retrotrae el lenguaje sobre sí mismo, dando a ver sus condiciones de posibilidad violentadas y que, al mismo tiempo, imposibilitan una lectura acabada del sentido. Sobre este espacio-tiempo de la interrogación literaria es posible decir lo que Blanchot sostiene sobre la experiencia de Proust: 



Tiempo puro, sin acontecimientos, vacuidad movediza, distancia agitada, espacio interior en devenir donde los éxtasis del tiempo se ordenan en una simultaneidad fascinante, todo esto ¿qué es? Nada más que el tiempo mismo del relato, el tiempo que no está fuera del tiempo, sino que se siente como afuera, bajo la forma de un espacio, ese espacio imaginario en donde el arte encuentra y ordena sus recursos. (Blanchot 1992a 19)




El aparecer de la imagen literaria sería así la copresentación de lo presentado, esto es, el resultado que pretende ser leído, y lo "presentante", es decir, el proceso de su producción excluido de los fines de que la lectura logre su cometido. Es importante volver a destacar que la dimensión de este repliegue literario, definida como regreso del producto a su instancia de producción, no depende ni del sujeto ni del objeto de la lectura: "es la intimidad y la violencia de movimientos contrarios que nunca se concilian ni se apaciguan" (Blanchot 1992b 214).


La imagen literaria "libera", en el aparecer del lenguaje, su materialidad sobreabundante de las constricciones que someten, al reino de los fines, tanto a las palabras como a las cosas. Los imperativos del mundo conducen a reducir la complejidad de las cosas y de las palabras a meros objetos del saber y del hacer. En la imagen literaria, el lenguaje es transfigurado en su carácter aurático haciendo presente una distancia insalvable por los intentos de apropiación semántica. El carácter aurático de la imagen evidencia el precio a pagar por el predominio semántico del uso corriente de las palabras. Muestra, en definitiva, el costo de nuestra participación acrítica en las formaciones culturales en las que se reparten las identidades de las palabras y de las cosas. Dar a ver aquello sometido exige una indagación sobre los presupuestos olvidados por el acto de la lectura. Si en el uso corriente de las palabras "los actos mismos no son temáticos", la negación de las pretensiones de comprensión que produce la imagen literaria hace de la lectura una actividad "objetivo-temática" (Husserl 2008 151, Hua VI , 111). Sin embargo, puesto que esa tematización de los presupuestos normativos que fundamentan nuestros actos no se presta en el campo del entendimiento discursivo, esa indagación retrospectiva no puede ser entendida en el sentido de una reflexión filosófica capaz de recuperar lo perdido en una nueva totalidad superadora de la que la conciencia emerja fortalecida.


El regreso autointerrogativo de la imagen literaria, en el que el sujeto de la lectura se ve comprometido a participar de su movimiento, es descrito como un acto autodestructivo (cf. Blanchot 1992b 37). Este movimiento no puede sino producir un desmantelamiento en el texto y en su comprensión: el texto "se arruina" (cf. Blanchot 1992b 31), "se abisma", así como también el sentido de lo que se pretende comprender (cf. Blanchot 1992b 75): "La imagen lingüísticamente plasmada pierde el significado propio para arrastrar el lenguaje mismo a la imagen, en lugar de hacer a la imagen transparente en el sentido lógico del contexto" (Adorno 41).


La "luminosa aureola formal", en la que aparece el objeto en la imagen, produce un efecto de extrañamiento y una imposibilidad del reconocimiento (cf. Blanchot 1992b 226). En este sentido, la imagen literaria se diferencia de las abstracciones que producen las imágenes prosaicas del lenguaje cotidiano, en torno a las cuales solemos construir nuestros conceptos. En su célebre ensayo "El arte como artificio", Shlovsky diferencia "la imagen como medio práctico de pensar, como medio de agrupar los objetos, y la imagen poética, medio de refuerzo de la impresión" (80). Mientras que en "el discurso cotidiano rápido [...] el objeto pasa junto a nosotros como dentro de un paquete; sabemos que existe a través del lugar que ocupa, pero no vemos más que su superficie", lo que implica que los objetos "no son vistos, sino reconocidos a partir de sus primeros rasgos"; por su parte, "la finalidad del arte es", al contrario, "dar una sensación del objeto como visión" (Shlovsky 83-84).


La desposesión que supone la experiencia lingüística de ver lo que Blanchot llama, no sin cierto grado de equivocidad, la "materialidad elemental", previa a la formación de los significantes y que demanda una articulación que los integre nuevamente en el interior del lenguaje, obliga que la lectura recomience el proceso de su comprensión identificando los elementos que han sido desmembrados de las unidades sintagmáticas. De allí que la imagen no niegue de un modo abstracto a la lectura, sino que, como hemos mencionado más arriba, la sobredetermine con mayores exigencias. El proceso de dar a ver, que efectúa el carácter aurático de la imagen literaria, presupone los intentos hermenéuticos de comprensión, pero los incluye en un movimiento del que no salen ilesos. Por un lado, es la misma lectura quien activa esa negatividad literaria latente en el uso corriente de las palabras. Pero, a su vez, es el acto de lectura quien será negado en este devenir. A esta paradoja alude precisamente la expresión bíblica que menciona Blanchot: "Lazare, veni foras" (1992b 180).


Por lo tanto, no es parcial el modo en que Blanchot recupera la ambigüedad de la negación que habíamos percibido en el tratamiento de la imagen hecho por Sartre. Una lectura semejante de esa ambigüedad retomaría un sentido de la negación, asumiéndolo como el sentido de ella; por ejemplo: haciendo de las experiencias límite arriba citadas el modelo de una estética y dejando de lado la relación entre la racionalidad del lenguaje y la filosofía del sujeto. Por el contrario, para Blanchot la experiencia de la imagen en la literatura, que es la genuina vivencia del arte en general, requiere de las dos valencias de la negación: del sujeto de la negación y del objeto negado. Efectivamente, el modo en que ambas se convocan no es sino el de su mutua repulsión. O, mejor dicho, los conflictos entre ambas instancias de la negación permiten deducir en qué consiste la negatividad de la imagen literaria. La negación pretende ser iniciativa y dominación libre, que pretende lograr una armonía entre las instancias de la conciencia. Sin embargo, para constituirse, la negación que representa el aura de la imagen literaria necesita una actitud de cierta pasividad, en donde la subjetividad pierde el control de sus capacidades. "Quiere actuar sobre el mundo (manejarlo) a partir del ser anterior al mundo, el más acá eterno donde la acción es imposible" (Blanchot 1992a 251).


A modo de conclusión


En este trabajo hemos analizado las reflexiones filosóficas de Maurice Blanchot sobre la imagen en la experiencia literaria. En nuestro itinerario hemos localizado la singularidad de esta problemática mediante el teorema de la paradoja de la imagen en los diálogos platónicos tardíos. Nos referimos a la concepción de la imagen como una representación presente de una cosa ausente. Como hemos podido notar, con la inauguración de la reflexión filosófica sobre la imagen se planteaba simultáneamente un impasse ontológico que conduce, en el caso del Sofista, a una puesta entre paréntesis del principio de identidad. A propósito de este impasse, la descripción fenomenológica, por su parte, nos ha situado en un nivel de mayor precisión. La determinación de la imagen como un producto de la conciencia en su modalidad imaginante nos condujo a reconocer sus diferencias en relación con los otros actos de la conciencia: la percepción y el pensamiento discursivo. Esta diferencia es entendida en términos de negación. Las imágenes, en cuanto que imágenes mentales, niegan la presencia de los objetos y, por lo tanto, de la conciencia que los pone.


Del reconocimiento de la estructura negativa de las imágenes es posible extraer distintas consecuencias en lo que se refiere a su vínculo con la subjetividad. Hemos observado que esta posibilidad depende del sentido que otorguemos al concepto de negación. Una forma de entender la negación es en el sentido de una mediación especulativa. La negación adquiere así la connotación de una fuerza que incorpora la "nada" de las imágenes en el pleno desarrollo de las actividades de la conciencia, garantizando su capacidad de libre distanciamiento de la facticidad del mundo. Consecuentemente, el trabajo negativo de la imagen produce subjetividad. Otro sentido del término "negación", en relación con el dispositivo imagen-conciencia, se enfoca en los procesos de disolución de las operaciones de identificación que organizan al yo a partir de una incapacidad de la conciencia producente de mantener bajo control a las imágenes que proyecta. En esta línea de lectura, los casos extremos, "patológicos" según la terminología de Sartre, del sueño, la obsesión, la alucinación y la esquizofrenia operan con un valor de ejemplaridad.


La idea de la imagen con la cual Blanchot define a la experiencia artístico-literaria se nutre del debate entre estas dos maneras de interpretar a la categoría de la negación. Con la ayuda del concepto estético del aparecer, entendimos esta experiencia como una copresentación, en el texto literario, de un sentido y de aquello que produce al sentido. El "devenir imagen de las palabras" debe entenderse así como una forma un "regreso" autointerrogativo a la génesis del texto literario, en donde los elementos del lenguaje aún no se habrían cristalizado en una obviedad pétrea. Falsearíamos la orientación de este regreso si lo entendiésemos como una nueva búsqueda por radicalizar una fundamentación (v. g. la cartesiana) desvelando un origen anterior y del que la categoría de mundo dependería, puesto que, para Blanchot, la indagación de la filosofía estética no es la de una justificación de la validez trascendental de las presentaciones y expresiones. Por el contrario, esa reflexión es motivada por el movimiento del carácter aurático de la imagen literaria, que da a ver aquí y ahora una distancia radical irrecuperable para la normativa simbólica, ya que la imagen literaria presenta las consecuencias que producen, en las relaciones humanas, las exigencias de las formaciones culturales con vistas a fijar la repartición de las identidades entre las palabras y las cosas. Mostrar la violencia muda y borrada por el modo en que son organizadas esas formaciones le otorga a la imagen literaria una potencialidad crítica que la distancia de la conformidad con lo dado. De esa potencialidad crítica extrae su fuerza la genealogía que recorre la filosofía estética.


Necesariamente este retroceso disuelve las posibilidades de identificar un sentido y de, manera consecuente, establecer un diálogo entre el texto y la lectura. De esta forma, el carácter aurático de la imagen es la idea que condensa la experiencia de la negatividad literaria, en la cual las prácticas verbales usuales son transformadas, intermitentemente, en otra cosa de sí.





Notas


[bookmark: num1]1 "¿Y qué, admirable amigo? ¿No piensas, sobre la base de lo que ya hemos dicho, que el no-ser coloca en dificultad a quien lo refuta, pues, apenas alguien intenta refutarlo, se ve obligado a afirmar, acerca de él, lo contrario de él mismo?" (Platón 390, 238d).


[bookmark: num2]2 Sobre los antecedentes históricos del tratamiento filosófico de la idea de imagen, véase Iser (1993b 171-194).


[bookmark: num3]3 La imagen "elude las investigaciones de causalidad" (Bachelard 13).


[bookmark: num4]4 Se puede denominar a esta reducción "ilusión de inmanencia" (Sartre 15).


[bookmark: num5]5 Sobre esta exigencia simbólica, dice Kristeva: "Los modelos simbólicos penetran en las prácticas semióticas no normativas y ejercen sobre ellas una retroacción modificante, reduciéndolas a una norma y un simbolismo" (61).


[bookmark: num6]6 M. Seel: "Solo muestran algo en cuanto que se muestran" (174).
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Resumen


Se examina la noción de institución de un sentimiento, que Merleau-Ponty expone en curso en el College de France (1954-1955), y se toma como caso ejemplar el amor, en particular, el de Swann, descrito por M. Proust. Se delinea primero la noción central de institución, para trazar luego los principales aspectos de la institución del amor y confrontar así la visión de ambos autores.


Palabras clave:  M. Merleau-Ponty, M. Proust, amor, institución.




Abstract


The aim of the following article is to examine the notion of the institution of a feeling, as presented by Merleau-Ponty in his Course Notes from the Collège de France(1954-1955), using love as an example; we will more specifically analyze Swann's love, described by M. Proust. In order to achieve our aim, we will first try to delimit the core notion of institution. We will then outline the main aspects in the institution of love and compare both of the authors' visions.


Keywords:   M. Merleau-Ponty, M. Proust, love, institution.




Proust recoge y narra las metamorfosis humanas. La más inquietante de ellas, más aún que las que se operan por la vejez o la enfermedad, son las metamorfosis que produce el amor. 


MELAMED, Proust más allá de Proust


Introducción


En los Résumés de cours. Collège de France 1952-1960, Merleau-Ponty dedica parte de la lección de los jueves a realizar un análisis de la noción de institución en la historia personal y pública. Estos resúmenes deben ser leídos de manera complementaria con las correspondientes notas que han sido publicadas bajo el título: La institución. La pasividad. Notas de curso en el Collège de France (1954-1955). El estudio que realiza este pensador en torno a la institución nace de la necesidad que tiene de renovar las nociones centrales de su pensamiento con las que ha intentado abordar el mundo y el otro. Así, Merleau-Ponty se propone buscar en "La noción de institución un remedio a las dificultades de la filosofía de la conciencia" (1968 59). Hasta el momento en que dicta el primer curso en el Collège de France, el autor había realizado un análisis del mundo percibido, organizado en función de algunos conceptos clásicos como percepción, conciencia, síntesis, etc.[bookmark: nu1]1 Pero estas nociones le parecen insuficientes, ya que esta terminología le impone límites a los análisis que quiere desarrollar y, por lo tanto, Merleau-Ponty busca establecer un nuevo campo de conceptos para tal propósito. Es aquí donde aparece la noción de institución como operación intencional de la vida personal, en contraposición a la constitución de la conciencia. En las Notas, la institución es pensada a partir de diferentes perspectivas, como la pubertad, la obra, el saber, pero en este estudio nos centraremos en una de ellas: la institución de un sentimiento. En este apartado del curso, Merleau-Ponty busca ilustrar el movimiento instituyente de la vida personal a través de la institución de un sentimiento: el amor. Para ello, el autor se sirve constantemente de la obra de Marcel Proust À la recherche du temps perdu, con el propósito de ilustrar sus afirmaciones.


El objetivo del presente artículo será esclarecer la noción de institución merleaupontiana a través del análisis de la institución de un sentimiento. Para alcanzar esta meta, intentaremos reconstruir sucintamente la noción de institución –tal como el filósofo francés la ha ido elaborando–, para poder complementarla con la enriquecedora propuesta del curso que le dedica a esta noción. La obra de Proust, especialmente la segunda parte del primer tomo de À la recherche du temps perdu: Un amor de Swann, nos será de gran ayuda para enseñar dicho concepto.


La institución


La noción de institución (Stiftung), tal como Merleau-Ponty la comprende, debe ser considerada a partir del concepto husserliano de fundación (Fundierung), utilizado por el filósofo alemán para pensar la relación esencial entre lo fundante y lo fundado. Merleau-Ponty toma como punto de partida dicha noción de Husserl para poder explicar la relación entre la percepción y el pensamiento, lo irreflexivo y la reflexión, el lenguaje y el pensamiento, sin tener que recurrir al pensamiento causal. Sin embargo, el concepto de Fundierung ha sido siempre considerado en el marco de pensamiento de una fenomenología estática, por lo que la originalidad de Merleau-Ponty respecto de Husserl reside en remarcar que esa relación entre lo fundante y lo fundado no puede describirse en dicho marco, sino que es necesaria una descripción genética en la que intervenga la noción de Fundierung para vehiculizar la génesis del sentido, de la idealidad (cf. Robert 352-354). Es por esto que Merleau-Ponty apela a la categoría de institución, porque, como bien señala Frank Robert:



La relación entre lo fundante y lo fundado surge, nace, emerge, precisamente porque hay Stiftung –y la percepción es, en un sentido, siempre Stiftung, es decir, fundación, instauración, advenimiento de lo nuevo, de lo novedoso, que retrospectivamente, en un movimiento y en un tiempo, nos hará retomar, hacer o fundar el sentido–. (355)




La noción de institución, tal como Merleau-Ponty la quiere pensar, implica una fundación histórica; la Stiftung es siempre histórica, ya que el advenimiento de lo nuevo se da a partir de lo ya instituido y exige nuevos advenimientos. Para profundizar en este término nos remitiremos directamente a dos textos en donde el filósofo francés intenta deslindar la noción central de este artículo. El primero de ellos corresponde a La prosa del mundo y señala literalmente la apropiación del término tal como E. Husserl lo utilizaba.



Husserl ha empleado la hermosa palabra Stiftung para designar, en primer lugar, esta fecundidad indefinida de cada momento del tiempo, que precisamente, porque es singular y pasa, no podrá dejar nunca de haber sido o de ser universalmente, y, en segundo lugar, la fecundidad (derivada de la primera) de las operaciones de la cultura que abren una tradición, que continúan siendo válidas después de su aparición histórica  y que exigen más allá de ellas mismas otras y las mismas operaciones. (Merleau-Ponty 1969 95-96) 


El segundo fragmento que señalaremos es tomado de los Resúmenes:


Se entiende [...] por institución esos acontecimientos de una experiencia que la dotan de dimensiones durables, en relación con las cuales toda una serie de otras experiencias tendrán sentido, formarán una serie pensable o una historia; o aún más, los acontecimientos que depositan en mí un sentido, no a modo de supervivencia y de residuo, sino como llamado a una continuidad, exigencia de un futuro. (Merleau-Ponty 1968 61)




Con la noción de institución se intenta poner de manifiesto, por una parte, que la dimensión histórica comporta la presencia de nudos o emblemas de sentido y, por otra parte, que la institución hace visible una dimensión temporal peculiar, es decir, una duración que no se inmoviliza en sí misma, sino que se continúa en la medida en que es retomada y que perdura en el tiempo en cuanto que se pluraliza. "La Stiftung, en fin, supone un campo que la precede y sobre el cual descansa, pero que también deforma" (Robert 356), esa diferencia (écart) operada es la que da lugar a la novedad, a la inauguración de algo inédito.


La institución es presentada como un acontecimiento matriz que propiciará sentido a otros acontecimientos, es decir, "un acontecimiento fundador, advenimiento de un sentido" (Robert 356), de una experiencia que permitirá la continuidad de otras experiencias que cobrarán sentido en relación con ella. La institución se perfila, entonces, como el marco de referencia en que se situarán una serie de acontecimientos que, si se los mira de manera conjunta, conforman una sucesión de eventos con sentido, una historia.


El sujeto instituido-instituyente (no ya constituyente) es el que está expuesto a, el que "pone en marcha una actividad, un acontecimiento, que es productivo después de él [...] El sujeto [es] aquel a quien pueden advenir tales órdenes de acontecimientos, campo de campos" (Merleau-Ponty 2003 35). Este sujeto es en el que aparecen los acontecimientos históricos que se relacionan y en los que se puede establecer una simultaneidad que dará origen a futuras instituciones. Así mismo, al ser instituido-instituyente, el sujeto entabla con los demás una relación lateral que se da en un campo de objetos culturales, medio propicio para la "juntura" con los otros, es decir, para la intersubjetividad.


Merleau-Ponty comprende el término de institución en sus dos sentidos más frecuentes, esto es, como una acción que da un comienzo y, a su vez, como un estado de cosas establecido. Ambas definiciones son correctas y están contenidas en la noción de institución, lo que indicará si con este concepto se hace referencia a una u otra de sus acepciones es el contexto en que sea usado. El lenguaje es uno de los campos en los que con mayor facilidad se puede distinguir esta diferencia. Ejemplifiquemos ambos sentidos de la institución con un pasaje que podemos extraer de À larecherche du temps perdu para ir habituándonos al texto que utilizaremos a lo largo del artículo.


Luego de que Swann conoce a Odette, de quien se enamorará perdidamente –dicho amor será objeto de nuestra reflexión–, comienza una relación íntima con ella, sin llegar todavía a un encuentro sexual. Una noche en que vuelven en carruaje de una fiesta, Swann observa que Odette tiene un escote y un corpiño que llevan bordadas unas catleyas (una variedad de orquídeas creadas en la época) y que luego de un salto que da el carruaje, a causa de imperfecciones del camino, el corpiño y el escote de la dama quedan desacomodados, es por esto que Swann la interroga diciéndole: "¿Le importa que le coloque bien las flores del corpiño? Con el choque casi se han salido. Temo que las pierda, voy a metérselas un poco" (Proust II 32). Odette responde que no le importa y Swann procede a "acomodar" las catleyas. Luego de esto dice: 



Ya ve, no había más remedio que sujetarlas, se habrían caído; y, si las meto así, poco a poco, hasta el fondo... ¿De veras que no soy desagradable? ¿Y me deja que las huela para ver si en realidad también tienen aroma? (id. 33)




Después de este primer encuentro amoroso, lo que nos interesa señalar es que en lo sucesivo, y como lo señala Proust, "[L]a metáfora 'hacer catleya' [quedó] convertida en un simple vocablo que utilizaban de forma inconsciente cuando querían referirse al acto de la posesión física" (Proust II 36).


El pasaje arriba relatado deja en claro los dos sentidos de la institución, el primero, como fundación: "acomodar las catleyas", acontecimiento que se da por vez primera en el carruaje y que es la significación que Swann instituye para insinuarle a Odette la posibilidad de poseerla; el segundo sentido, como estado de cosas establecido, esto es: "hacer catleya" es la significación que posteriormente utilizaban para referirse a la relación sexual y que tenía sentido respecto de aquel primer acontecimiento. Aquí se ve claramente cómo se da un evento ("acomodar las catleyas") en relación con el cual toda una serie de otras experiencias (por ejemplo "hacer catleya") tendrán sentido y formarán una continuación. Además se advierte con facilidad lo que el mismo Merleau-Ponty anota sobre el término, esto es, que "[La] institución [es] residuo, suma de partes [...] juego de ciertos elementos de [la] vida social que el azar reúne" (2003 44). Estos dos sentidos de la institución, que intentamos ilustrar con un ejemplo referido al lenguaje, se dan en todas las dimensiones de la vida en las que se pueda identificar la dinámica que comprende la institución.


El ritmo característico de la institución, como ya adelantamos, es "el ritmo de conservación, reasunción [reprise] y superación de los acontecimientos antiguos" (Merleau-Ponty 1968 61). Este ritmo se entiende mucho mejor a la luz de la definición de institución que el autor da en sus Resúmenes de curso del Collège de France, en los que indica que aquella debe ser comprendida también como "los acontecimientos que depositan en mí un sentido, no a título de supervivencia y de residuo, sino como invocación de una continuidad, como exigencia de un porvenir" (ibd.). Esta manera de pensar la institución –en particular la institución de un sentimiento– implica una necesaria e influyente relación entre el pasado y el futuro, que se hacen eco uno al otro. Es, justamente, en el análisis del amor en Proust donde se dejará ver esa "simultaneidad", esa cristalización, de uno sobre otro (cf. id. 62).


En las Notas, Merleau-Ponty explica que la institución puede ser relacionada con el nacimiento, ya que ambos implican un acontecimiento fundante que se nutre de lo ya instituido y exige una continuación. Ya en Fenomenología de la percepción, el pensador francés ha deslindado la idea de que puedo descubrir en mí "huellas de una organización, de una síntesis que se hacía" (Merleau-Ponty 1945 436). Esta "síntesis" que se "hacía" es la labor realizada por la intencionalidad operante que trabaja con las sedimentaciones de la conciencia perceptiva; se lleva a cabo detrás de mí una síntesis pasiva, subterránea, que va gestando una nueva institución. Aparece aquí la relación instituido-instituyente que el autor intenta plantear. A partir de, la historia está abierta a. "La institución condensa y abre un futuro. No es mera impronta, sino impronta fecunda" (Merleau-Ponty 2003 59).


El pasado está constituido por aquellos acontecimientos que conforman una experiencia, respecto a la cual una serie de otras vivencias cobrará sentido. El porvenir será comprendido dentro de un marco de experiencias que ha sido conservado y que se reasumirá frente a una nueva experiencia, que se verá dotada de sentido en referencia a una primera institución. Esta es la "lógica subterránea" que sustenta la institución en todas sus formas, tanto en la historia personal como pública (cf. Merleau-Ponty 1968 63). Un pasado que cristaliza en el futuro y viceversa, "[S]imultáneamente hay descentración y recentración de los elementos de nuestra propia vida, movimiento de nosotros hacia el pasado, y del pasado reanimado hacia nosotros" (id. 64-65). El amor de Swann debe ser comprendido de esta manera: diversas experiencias han sido conservadas a lo largo de la vida del protagonista y, en determinado momento, son reasumidas y se superan en una nueva experiencia, la institución de un amor, el amor por Odette.


La institución de un sentimiento: un amor de Swann


Para poner de manifiesto este tipo de institución, debemos remitirnos a la noción general de institución explicitada por Merleau-Ponty y buscar entonces aquel acontecimiento matriz al que nos referimos anteriormente. Identificar dicho acontecimiento será el punto de partida para exponer el amor de Swann como ejemplo de la institución de un sentimiento.


Sin embargo, antes de comenzar, es preciso preguntarse por qué Merleau-Ponty ha elegido este pasaje de la obra de Proust para exponer la institución de un sentimiento. Como bien señala Mauro Carbone, detrás de las reflexiones de Merleau-Ponty sobre la institución de un sentimiento hay un interlocutor al que se dirigen: Jean-Paul Sartre (cf. Carbonne 174). La discusión que se deja ver entre líneas busca dar solución a la cuestión de si el amor debe ser considerado como una ilusión o un fenómeno bien fundado. Sartre sostiene que en la relación amorosa se da un conflicto entre libertades, donde "queremos apoderarnos de la libertad del otro en cuanto que tal" (Sartre 416); sin embargo, el otro siempre se escapa por medio de su conciencia. Merleau-Ponty indica que, para Sartre, en la relación amorosa cada uno de los amantes olvida tanto la libertad del otro como lo suya, y esto sucede en virtud de una doble ilusión: "a) que me reconoce verdaderamente, lo que no es cierto porque él también quiere ser reconocido; b) que yo lo reconozco verdaderamente, lo que no es cierto porque yo solo quiero ser recompletado" (Merleau-Ponty 2003 63).


Esta tesis es parcialmente[bookmark: nu2]2 aceptada por Merleau-Ponty. En el amor de Marcel por Albertine podemos encontrar material para sostener la afirmación sartreana, de hecho, el mismo Sartre ejemplifica el amor como conflicto a partir de un fragmento de À la recherche du temps perdu (cf. Sartre 416). Sin embargo, el autor de las Notas recurre a Proust para mostrar que esta forma de explicar el amor "no es más que la mitad de la verdad" (Merleau-Ponty 2003 64). Existe otro modo de la relación amorosa que implica la institución de un amor como fenómeno bien fundado (que se instituye en un "entre") o como realidad negativa y no mera ilusión; este es, por ejemplo, el caso del amor de Swann por Odette.


La discusión que Merleau-Ponty y Sartre han sostenido, y que ahora los ubica en posiciones contrarias al emprender el análisis del amor, tiene su origen en la concepción de libertad de cada autor. Mientras que la  ontología sartreana no puede soportar el encuentro de dos conciencias, ya que una debe objetivar a la otra y, por lo tanto, el encuentro de dos libertades se da siempre como conflicto; Merleau-Ponty entiende que se da una coexistencia de libertades, y esta es posible por la superposición (empiétement) de aquellas. La noción de carne (chair), que puede superponerse (empiéte) sobre la carne del otro, explica la posibilidad de una intersubjetividad. Entonces, Merleau-Ponty tiene por objetivo "mostrar que está en la naturaleza misma de la libertad y del amor caminar en la superposición, tanto en modo pasivo como activo" (Saint Aubert 21).[bookmark: nu3]3


Luego de haber señalado de manera sucinta la discusión que subyace en el texto de Merleau-Ponty, ocupémonos entonces del tema central de nuestro artículo: la institución de un sentimiento, en este caso, el amor de Swann. Según Merleau-Ponty, el amor puede darse como un fenómeno de a dos o de un solo lado; en Proust encontraremos ambos casos, pero el amor de Swann pertenece a la clasificación de aquel sentimiento que se da e instituye de un solo lado (cf. Merleau-Ponty 2003 67). Este amor de Swann tiene como acontecimiento central y fundante un hecho que advertirá solamente el enamorado y se perfilará como la piedra angular del amor que allí se enraizará. Dicho suceso ocurre en la casa de los Verdurin (matrimonio que solía organizar cenas en las que Odette y Swann se encontraban) y, previa introducción, lo recogeremos aquí textualmente ya que su relevancia es central.



Odette había conocido a Swann por medio de un amigo que los había presentado en el teatro, desde aquel día ella lo visitaba y buscaba ansiosamente acercarse a él. Los gestos y las palabras de admiración que Odette prodigaba a Swann habían generado que este se sintiese complacido y halagado en su presencia, sin embargo, hasta ese momento, nunca había experimentado ningún tipo de atracción hacia ella. Fue la misma Odette quien lo invitó a participar de las veladas en el salón de los Verdurin y esperaba ansiosa encontrarse con él allí. Swann, que percibía la deferencia con que ella lo trataba, se aprovechaba del enamoramiento que parecía crecer en Odette y jugaba con sus sentimientos fingiendo interés –ya que le proponía llevarla a su casa luego de cada velada– o enojos y decepciones, para que ella le dijera las cosas más bellas surgidas del miedo a la posibilidad de perderlo. Sin embargo, Swann sabía que "la presencia de Odette añadía a aquella casa algo de lo que carecían todas las demás que frecuentaba: un especie de aparato sensitivo, de red nerviosa que se ramificaba por todas las salas y transmitía constantes impulsos nerviosos a su corazón". (Proust II 19)




Luego de haber relatado brevemente la relación existente entre los dos personajes, podemos ahora citar aquel acontecimiento matriz que se perfilará como marco de referencia y hecho fundante del amor de Swann, acontecimiento que se manifiesta como una experiencia en relación con la cual otras vivencias cobrarán sentido y formarán una historia.[bookmark: nu4]4 Este suceso no necesariamente tiene que darse primero en el tiempo, sino que puede acaecer con posterioridad; sin embargo, se erigirá como fundamento, es decir, como institución primera (Urstiftung) que dará sentido a experiencias posteriores. Dicho evento se da una noche en casa de los Verdurin, y Proust lo relata de esta manera:



Pero un día en que, después de pensar con repugnancia en aquel inevitable regreso juntos, había llevado hasta el Bois a su joven obrera para retrasar el momento de ir a casa de los Verdurin, llegó tan tarde que Odette, creyendo que ya no iría, se había marchado. Al ver que ya no estaba en el saloncito, Swann sintió una punzada en el corazón; temblaba ante la idea de verse privado de un placer cuya importancia medía ahora por vez primera, porque hasta entonces había tenido certeza de encontrarlo cuando quisiese, cosa que, en los placeres, mengua o incluso nos impide ver su grandeza[...] Y en determinado momento, como un enfermo con fiebre que acaba de dormir y toma conciencia de lo absurdo de las pesadillas que rumiaba sin lograr distinguirse claramente de ellas, Swann percibió de improviso en su interior la extrañeza de unos pensamientos que le rondaban desde el momento en que le habían dicho, en casa de los Verdurin, que Odette ya se había ido, la novedad del dolor que le oprimía el corazón desde hacía un rato, y que ahora percibió como si acabara de despertarse. (Proust II 20-24)




Este hecho narrado por Proust es decisivo. Reconoceremos como una nueva institución este momento en el que Swann advierte, por vez primera, lo que significa Odette en su vida, es decir, ese instante en que diversos acontecimientos que habían pasado desapercibidos, pero habían sido conservados, son reasumidos fundiéndose en uno central que implicará una superación de los anteriores. Dicha institución se manifiesta entonces así como lo adelantaba Merleau-Ponty, esto es, como suma de partes, juego de ciertos elementos de la vida social que se unen por azar. La ausencia de Odette en casa de los Verdurin es el acontecimiento que da lugar a la institución del sentimiento de Swann.


En un determinado momento se realiza un insight, lo que permite a Swann comprender y darle forma acabada a ese sentimiento que venía creciendo en él. Así como en un sueño no se da uno cuenta de lo que ocurre hasta que al despertar la situación fantástica o absurda que se imaginaba cobra sentido, ya que se descubre que se estaba soñando, de esta misma manera Proust describe este extrañamiento doloroso que le abre los ojos a Swann para que vea el amor que se venía gestando. En términos fenomenológicos, el amante se apercibe de aquella institución que se "venía haciendo" detrás, como una síntesis pasiva, fruto de una intencionalidad operante.



Con los inicios de una mentira de nuestra amante ocurre, por desgracia, lo mismo que con los inicios de nuestro propio amor, o de una vocación. Se forman, se conglomeran, pasan, sin que nuestra propia atención los advierta. Cuando queremos recordar de qué forma empezamos a amar a una mujer, ya la amamos; de las fantasías previas no nos decíamos; es el preludio de un amor, cuidado; y esas fantasías avanzaban por sorpresa, sin que apenas nos diéramos cuenta. (Proust xi 306) 




El acontecimiento central, como ya lo hemos indicado antes, no es necesariamente primero en el orden temporal, sino que es primero en el orden histórico del amor de Swann. El comienzo del amor de Swann tiene como punto de partida esa sensación de carencia que el enamorado siente aquella noche en casa de los Verdurin. Sin embargo, con anterioridad, diversos hechos fueron sumándose uno sobre otro hasta que cobraron sentido a la luz de una experiencia fundante, instituyente, como lo es la relatada por Proust. Ese momento, marcado a fuego, hunde sus raíces en la vida personal, y se establece como cimiento del edificio de amor que construirá Swann día a día acrecentando su enamoramiento. Esa primera institución (Urstiftung) dará lugar a nuevas instituciones que conformarán el sentimiento del amor.


Pero, ¿por qué en Swann se produce tal sentimiento por ese ser, por qué nace el amor de Swann por Odette? Tanto Merleau-Ponty como Proust dan una respuesta similar a este hecho, cada uno lo hace a su manera. El filósofo nos dice que: 



Swann posee a Odette no porque la desea, sino porque llega a extrañarla en casa de los Verdurin. Los placeres del amor propio no son más que la ocasión de esta "agitación", de esta falta, de esta angustia, que son realidades negativas. (Merleau-Ponty 2003 66)




Por su parte, Proust expresará lo mismo de forma poética, él dirá lo siguiente:


De todas las maneras de producción del amor, de todos los agentes de diseminación del mal sagrado, uno de los más eficaces es ese gran soplo de agitación que a veces pasa sobre nosotros. Entonces la suerte está echada, el ser que en ese instante nos complace será el que amaremos.


No es ni siquiera necesario que hasta ese momento nos guste más o incluso lo mismo que otros. Y esa condición que se cumple cuando –en ese momento nos falta– la búsqueda de los placeres que su gracia nos prodigaba es sustituida bruscamente en nuestro interior por una necesidad ansiosa que tiene por objeto ese mismo ser, una necesidad absurda, que las leyes de este mundo vuelven imposible de satisfacer y difícil de curar –la necesidad insensata y dolorosa de poseerlo–. (ii 29)




Así se funda entonces ese amor en Swann que se dirige a Odette; es ese acontecimiento en el que se reúnen otros hechos anteriores que venían sumándose y que ahora, a la luz de tal "agitación" y necesidad, cobran sentido y permiten al protagonista descubrir que se origina en él un sentimiento, un amor que, como lo apunta al margen de sus notas Merleau-Ponty, no era "ni inevitable ni fabricado: [sino] instituido" (Merleau-Ponty 2003 39).


Aclarado este primer paso fundamental que es el punto de partida del amor de Swann, es menester que nos preguntemos ahora acerca del amor de manera general, ¿qué es lo que se establece cuando se instituye un sentimiento, en particular, el amor? La respuesta a esta pregunta debe ser expuesta antes de seguir trazando el camino del amor de Swann. Si conocemos cuál es la realidad del amor, entonces la exposición de la institución del amor de Swann se esclarece. Es decir, si explicamos la realidad del amor, así como la piensa Merleau-Ponty en sus Notas de curso acerca de la institución, podremos darle contenido con la historia de Proust.


Merleau-Ponty propone que la realidad del amor puede presentarse de dos modos. En primer lugar, podríamos referirnos a la concepción del amor que se sigue de una conciencia constituyente, es decir, aquella que propone que el otro no es más que un no-yo, espejo de mí mismo, y que, cuando ama, no busca otra cosa que volver a sí misma, es decir, amar para ser amado (actitud narcisista). Leonard Lawlor describe el amor que se sigue de dicha conciencia diciendo que: "Yo me modelo frente al otro que no es solo un no-yo sino también un sádico –toda vez que el desear ser amado solo se satisface dominando al otro para hacer del otro alguien que me reconozca" (195-196). Sin embargo, existe también la realidad de un amor que adopta la forma de otra presencia, que está a medio camino entre el amor constituyente y el amor constituido, un amor instituido. Este amor del que habla el autor tiene como característica central el hecho de que: 



El sujeto instituyente se inviste, esto es, se anima de otro sentido, se transforma en medio de su amor, logra hacer habitar un sentido que lo trasciende en su yo pienso y en su cuerpo, como un sentido habita el libro y el objeto cultural. (Merleau-Ponty 2003 40)




Ahora bien, el amor puede darse como un fenómeno de a dos (à deux) o individual. El caso de Swann, como ya lo habíamos advertido, es amor de un solo lado; en cambio, el amor como fenómeno de a dos será, en la À la recherche du temps perdu, el amor de Marcel por Albertine. Esta aclaración nos sirve para entender una división tajante que el autor propone; esta separación es la que establece que la realidad del amor se puede dar de dos maneras: a) como alienación; b) como no-alienación.


Cuando el amor no es alienación es, entonces, "sentimiento 'afectuoso', 'humano', de 'vida común', de matrimonio" (Merleau-Ponty 2003 67); este amor es justamente el que no se da en el caso de Swann y Odette, ya que hay amor de un solo lado. Este amor de a dos se instituye tanto de un lado como del otro y, a su vez, su realidad se hace efectiva en un entre los dos.


Sin embargo, el amor puede darse como alienación y este modo de ser tiene algunas características que, por el momento, enumeraremos y que iremos ilustrando con ejemplos tomados del relato del amor de Swann. La descripción del amor como alienación irá manifestando el sentimiento narrado por Proust. En dicha forma de amor encontramos diferentes puntos, señalados por Merleau-Ponty, a ser analizados: 1) el que ama se hace otro (esto es, se identifica con ese otro a quien ama); 2) el amor y el problema de la personalidad; 3) el amor real como terror; 4) el amor como amor a la verdad. Este amor como alienación es el que se instituye en la historia relatada por Proust. Estos cuatro puntos no tienen un orden específico; de hecho, en el amor de Swann se dan simultáneamente. La numeración solo nos ayudará a respetar un orden para la descripción del amor como alienación.


El primer punto que propone Merleau-Ponty, el que ama se hace otro, es el más sucinto de todos y lo hemos recogido, ya que el filósofo lo nombra, aunque, en nuestra opinión, esta característica no es central y cuesta distinguirla en el amor de Swann. Es por esto que nos remitiremos a citar un breve pasaje que es la única referencia que tenemos y que ha sido señalada por el mismo Merleau-Ponty. Este fragmento es el siguiente: "como amaba a Odette, como tenía la costumbre de dirigir hacia ella todos sus pensamientos, la lástima que hubiera podido inspirarse a sí mismo la sintió por ella, y murmuró: ¡pobrecilla!" (Proust II 135).

 
Esta es la cita seleccionada por Merleau-Ponty que busca ilustrar la primera característica del amor entendido como alienación. Swann, que amaba perdidamente a Odette, ya no logra distinguir entre su persona y la de la amada, es por eso que siente por ella lo que hubiera sentido por sí mismo, se hace otro, se identifica con ese otro a quien ama. Existe una transferencia del amante al amado. Quien ama se hace otro. Este primer punto nos deja a las puertas del segundo, porque el problema de la alienación es el preámbulo al problema de la personalidad.


Respecto del segundo punto anotado por Merleau-Ponty, el amor y el problema de la personalidad, comenzaremos diciendo que este aspecto da cuenta de una de las grandes transformaciones que ocurren en el núcleo de la vida del individuo a partir de la institución de un sentimiento como el amor. El nacimiento de un amor en la vida no es un hecho de relevancia menor; este acontecimiento puede modificar los hábitos, los gustos, los deseos, los pensamientos e incluso la personalidad. Ya no se es el mismo que se era antes de haber amado; esto lo afirma Merleau-Ponty explícitamente: "Él ya no es él mismo" (2003 67). Swann, a partir del nacimiento de su amor, se cuestiona quién es, cómo es; el mismo Proust lo explica de esta forma: "[La] semejanza entre el amor y la muerte [...] consiste en que ambos nos obligan a indagar más a fondo el misterio de la personalidad, por miedo a que su realidad se nos escape" (Proust II 192). Este amor que crece en Swann no lo deja indemne, sino que lo transforma en lo más hondo de su ser: 



Y aquella enfermedad que era el amor de Swann había proliferado tanto, se había entreverado de forma tan estrecha a todos los hábitos de Swann, a todos sus actos, a su pensamiento, a su salud, a su sueño, a su vida, incluso a lo que deseaba para después de su muerte, formaba hasta tal punto un todo con él, que ya no habría sido posible arrancársela sin destruirle casi por entero. (Proust II 192)




La institución del amor en su vida implica la apertura al advenimiento de otros acontecimientos, exige una continuación que modifica a Swann: él ya no es él mismo, nunca será igual luego de haber sido alcanzado por el amor o, mejor dicho, luego de que haya nacido en él el amor. La institución de este sentimiento establece una nueva dimensión fecunda que abre un futuro distinto de aquel que podía ser pensado.


El problema de la personalidad de Swann, surgido con el nacimiento del amor, no dista mucho del tercer punto del que nos habla Merleau-Ponty y está en relación con este. El amor como terror, del cual encontraremos numerosas referencias en la relación de Odette y Swann, es una consecuencia de la transformación que sufre la personalidad de Swann a causa de la enfermedad del amor. Este cambio que acaece en la vida del protagonista, esta intromisión del amor en su realidad, genera diversos cambios en su cotidianidad. Uno de ellos tiene que ver con el hecho de que su amor comienza a tornarse terrorífico. Swann, que ha sido agitado en lo más íntimo por el amor, se ha tornado un hombre inestable y paranoico. "Por el propio quimismo de su enfermedad, después de haber fabricado celos con su amor, empezaba a fabricar cariño y compasión por Odette" (Proust II 183-184). Sospecha de todo y de todos. Esta paranoia lo lleva a pensar y a hacer cosas que convierten su vida en un verdadero suplicio, cada situación se torna dolorosa, realmente su amor hace que su existencia sea terrible, "ahora todo le hacía sufrir [...] estaba convencido de que todos los hombres que había en el hotel la deseaban y que ella también los deseaba" (id. 140). Swann, alienado por vivir este amor solo, no como fenómeno de a dos, vive obseso, alucinado. Realmente el amor se torna terror si tenemos en cuenta que: 



[...]  desde que se había dado cuenta de que a muchos hombres Odette les parecía una mujer fascinante y deseable, la atracción que en ellos ejercía su cuerpo había despertado en él una dolorosa necesidad de dominarla por entero hasta los rincones más mínimos de su corazón. (Proust II 114) 




Miserable Swann, "[N]o salía de casa por miedo a perderse un telegrama suyo, no se acostaba por si, de vuelta en el último tren, Odette quisiese darle la sorpresa de ir a verlo a medianoche" (Proust II 163-164).


Así mismo, podríamos atribuir este terror al solo hecho del cambio de su personalidad. Sin embargo, el amor como terror no solo se origina en la paranoia de Swann, sino que también tiene asidero en hechos reales que no son fruto de la imaginación enloquecida por la enfermedad del amor. Por ejemplo, Swann padece increíblemente cuando sospecha de una posible relación paralela a la suya entre Odette y Forcheville, tanto que pasaba gran parte del tiempo que no estaba con ella espiándola hasta el cansancio y "[L]uego no podía pensar sin una gran fatiga que al día siguiente tendría que recomenzar sus tentativas para averiguar qué había hecho Odette" (Proust II 210). Tan terrible se había tornado este amor, que Swann pensaba a menudo en la forma de acabar con esto, y "en esa época muchas veces se le ocurrió, sin confesárselo, desear la muerte" (ibd.). Swann descubría ahora que aquel 



[...] encanto de Odette no era nada comparado con ese formidable terror que le prolongaba a modo de inquieto halo, con esa inmensa angustia de no saber en todo momento lo que hacía, por no poseerla para siempre y en todas partes. (Proust II 270-271)




La cuarta característica que apunta Merleau-Ponty acerca del amor como alienación es aquella que hace referencia a la pasión por la verdad. Este punto está en relación con uno de los hechos que mencionamos en el análisis del amor como terror. Dicho suceso es el que tiene que ver con la existencia posible de un amorío entre Odette y Forcheville. Una noche en que Swann se encuentra como de costumbre en casa de los Verdurin, le sorprende una mirada de complicidad entre Odette y el conde, y, a partir de ese pequeño gesto, el amado busca incansablemente saber si existe o no una relación entre estos dos. Swann no emprende esta tarea simplemente por celos; de ser así hubiéramos referido este pasaje en el punto en que analizábamos el amor como terror; él lo hace, esencialmente, por amor a la verdad. Proust deja en claro esto con un fragmento que de manera excelente explica esta pasión que mueve a Swann a conocer la verdad.



Ahora era una facultad distinta de su juventud estudiosa lo que sus celos reanimaban, la pasión por la verdad, pero por una verdad que también se interponía entre él y su amante, recibiendo su propia luz únicamente de sí misma, una verdad puramente individual que tenía por único objeto, infinitamente preciado y casi de una belleza desinteresada, los actos de Odette, sus relaciones, sus proyectos, su pasado. (Proust II 119)




Esa pasión por la verdad es una que se origina desde el núcleo del amor mismo, es una de las características que señala Merleau-Ponty y que aparece en Proust, quien nos dice que: "en ese extraño período del amor, lo individual asume una dimensión tan profunda, que esa curiosidad que sentía despertar en él por las menores ocupaciones de una mujer era la misma que tiempo atrás había sentido por la Historia" (Proust II 119-120). En este extremo, el amor se parece a las "ideas" que busca el escritor, como aquella de la Sonata de Vinteuil que contenía la "pequeña frase" que ahora brindaba sabiduría al sufrimiento de Swann (cf. Merleau-Ponty 2003 67). La búsqueda de la verdad es también indagación de la expresión de lo que acontece a Swann. La frase de la Sonata expresa lo único que vale la pena expresar: aquel estado de enamoramiento con fugaces momentos de alegría y tremendas angustias, las alternancias de la melodía tal vez imiten las variaciones de estado de ánimo de Swann producidas por la institución del amor en su vida. Proust nos aclara: 



Aquellas seducciones de la íntima tristeza es lo que ella intentaba imitar, volver a crear, y hasta su misma esencia, que está en ser incomunicable y aparecer como frívola a toda persona que no la sienta, la captó y la hizo visible la frase. (Proust II 276-277)




Habiendo concluido estos cuatro puntos que describen al amor como alienación, al mismo tiempo hemos reflejado el amor de Swann. Ese amor que se instituye aquella noche dolorosa en que se siente por primera vez la ausencia de la amada y que, a partir de ese acontecimiento, se instituye como un sentimiento que va construyendo una historia con sentido, nutriéndose de las diversas experiencias que serán comprendidas a la luz de aquel evento que da un marco de referencia. La historia del amor de Swann es la historia de una institución, de un cúmulo de acontecimientos que han sido conservados y son reasumidos en determinado momento para superarse en una nueva institución. El relato de la historia de este amor describe la institución de un sentimiento tal como la elucida Merleau-Ponty.


Conclusión


Antes de finalizar el trabajo es preciso reflexionar acerca de las posibles conclusiones que podamos extraer de este. En primer lugar, debemos aclarar que la institución de un sentimiento que analiza Merleau-Ponty es particular, ya que el autor elige describir los puntos estructurales de un amor que se da como alienación. Este es un tipo del amor que, como aclaramos anteriormente, se da de un solo lado; por ende, la institución de este sentimiento no describe la generalidad, sino una parte de ella. Sería interesante reflexionar también acerca del amor como fenómeno de a dos, es decir, trazar los pasos de la institución del amor en el caso, por ejemplo, del joven Proust y Albertine. Habiendo hecho esta aclaración, podemos decir entonces que los cuatro pasos descritos dan cuenta de cómo se instituyó tal sentimiento en Swann o, mejor dicho, estas cuatro características se encastran en el acontecimiento matriz que les otorgará sentido, los hará conformar una historia. El extrañamiento inicial de Swann en la casa de los Verdurin hunde profundo sus raíces y, a partir de ese suceso, el amor como terror, los cambios que generará en la personalidad del protagonista y el amor como búsqueda de la verdad se desencadenarán como hechos coherentes sobre la fundación primera de esa "agitación" que unió para siempre a Swann con Odette. El caso de Swann es un ejemplo de institución de un sentimiento; sin embargo, cada historia puede describir un camino particular en la que, si reflexionamos con atención, podremos advertir la dinámica instituyente. Este artículo ha buscado, bajo el plan trazado por Merleau-Ponty en sus notas, manifestar la institución de un amor, en particular, de un amor como alienación, el amor de Swann.


Así mismo, es interesante, ahora que estamos alcanzando el final de la reflexión, preguntarse por el verdadero origen de estas cuatro características del amor como alienación, señaladas por Merleau-Ponty para estructurar la institución de un sentimiento y ejemplificadas con el caso del amor de Swann; tal vez estas tengan su origen en algo más primigenio, en una realidad anterior. Este origen puede ser, desde nuestra perspectiva, un rasgo esencial del amor que se da cada vez que se instituye este sentimiento. Este punto primordial es el hecho de que el amor transforma la percepción, es decir, nos transforma. Este sentimiento opera la metamorfosis más inquietante de la condición humana. "Para el enamorado que lo vive, el amor no tiene nombre, no es algo que se pudiera delimitar y designar [...] para él es una manera de establecer sus relaciones con el mundo, una significación existencial" (Merleau-Ponty 1945 437). Cuando nace y crece el amor en la vida del individuo, existe y se relaciona con el mundo de una manera diferente, así como Swann, "desde que estaba enamorado, encontraba ese encanto en las cosas, como en la época en que adolescente se creía artista [...] Sentía renacer dentro de sí las inspiraciones de la juventud que una vida frívola había disipado" (Proust II 46- 47). La institución del amor en la vida de Swann, como en la de todos, transforma su manera de percibir el mundo; todo es diferente, es por esto que el amor puede transfigurarse en terror, en cambio de la personalidad, en búsqueda de la verdad, porque, cuando cambia nuestro modo de percibir las cosas, entonces cambiamos nosotros y nuestra relación con ellas. Swann es un caso particular pero paradigmático de lo que sucede a un individuo cuando se instituye un sentimiento de estas características en la vida.


Por último, hemos de señalar que la dinámica instituyente de la que se habló a lo largo del artículo, aquella de la conservación, reasunción y superación, es la característica más distintiva del movimiento instituyente de la vida. Este ritmo de la institución se da tanto en la institución de un amor, como de una obra o de un saber. Y es aquí donde reside la verdad del amor, de las obras e incluso del saber científico, que Merleau-Ponty concibe de manera estructural, en esa serie pensable o historia de experiencias con sentido y dimensiones duraderas, la institución (cf. Schilardi 83).



Notas


[bookmark: num1]1 "Hemos intentado hacer un análisis del mundo percibido que lo distingue, en lo que tiene de original, del mundo de la ciencia o del pensamiento objetivo. Pero este análisis estaba con todo organizado en función de conceptos clásicos como: percepción (en el sentido de posición de un objeto aislable, determinado, considerado como una forma canónica de nuestras relaciones con el mundo), conciencia (entendiendo por esto el poder centrífugo de la Sinn-gebung que encuentra en las cosas lo que él mismo ha puesto), síntesis (que supone elementos a ser reunidos) (por ejemplo, problema de la unidad de las Erlebnisse), materia y forma del conocimiento" (Merleau-Ponty 2011 45-46).


[bookmark: num2]2 Esta parcialidad reside en el hecho de que Merleau-Ponty acepta la propuesta de Sartre, que implicaría comprender el amor entre Marcel y Albertine como el conflicto suscitado por dos libertades que buscan apoderarse la una de la otra y se pierden en la doble ilusión antes desarrollada. Sin embargo, la reflexión hecha por Merleau-Ponty en este punto sustentará una tesis distinta. Para él, en el caso Marcel-Albertine, la institución del amor se da en un entre los dos, no como ilusión, sino como realidad negativa: el fenómeno del amor como ausencia del otro (Merleau-Ponty 2003 74).


[bookmark: num3]3 Para ahondar en la discusión Sartre-Merleau-Ponty sobre este tema, sugiero la lectura de la conferencia citada de Emmanuel de Saint Aubert sobre "Superposición y deseo. La conferencia de México sobre el otro".


[bookmark: num4]4 "[La] institución en sentido fuerte [es] esta matriz simbólica que permite que haya apertura de un campo, de un futuro según dimensiones, de ahí la posibilidad de una aventura común y de una historia como conciencia" (Merleau-Ponty 2003 45).
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Resumen


Para el realismo nomológico, la mejor explicación del mundo afirma la existencia de leyes naturales que lo fundamentan. Si el estatuto de estas es controvertido, sus partidarios coinciden en que implican una adición de ser con respecto a las regularidades de Hume. Se busca mostrar cómo el argumento nomológico, que todos ellos utilizan de alguna forma, se asemeja en su estructura a diversos argumentos teístas, como el de la quinta vía de Tomás de Aquino. Ante el carácter no conclusivo del argumento, se sostiene que la adopción de un realismo nomológico proviene de una mera preferencia subjetiva.


Palabras clave:  T. de Aquino, pruebas de la existencia de Dios, realismo nomológico.




Abstract


According to nomological realism, the best explanation of the world is one that appeals to the existence of natural laws which ground it. Althought there are controversies regarding the status of such laws, those who defend this position agree they involve a plus of being regarding Hume's regularities. In this paper we show how the nomological argument, which they all use somehow, has a structural similarity with various theistic arguments such as Thomas Aquina's fifth way. Finally, in the absence of conclusiveness of the argument, we hold that the adoption of a nomological realism comes from a mere subjective preference.


Keywords:   T. Aquinas, proof of the existence of God, nomological realism.




Introducción


El realismo nomológico –realismo acerca de leyes– es una postura metafísicamente más fuerte que el humeanismo, pues establece que hay algo en el mundo (conexiones necesarias, podríamos decir) que el humeanismo niega.


Siguiendo a Mumford, lo que es esencial para que una teoría sea realista nomológica es que las leyes sean entendidas como una adición de ser (cf. 67). Deben ser algo más que las regularidades o patrones que puedan ser encontrados en el mundo, y deben jugar algún rol en la determinación de sus instancias, en lugar de estar enteramente constituidas por estas.


Muchos concuerdan en el hecho de que vivimos en un mundo regular u ordenado que, como Stevens dice, "lleva armonía y belleza al mundo natural" (3). Resulta un tanto chocante atribuir semejante maravilla al azar o a una mera coincidencia cósmica. Tan es así que, a partir de la constatación de la regularidad (u orden) del mundo natural, los realistas nomológicos no dudan en argumentar que de ella se puede inferir la existencia de leyes de naturaleza como su explicación y fundamento, cayendo muchas veces en versiones circulares del argumento, como, por ejemplo, aquella que sostiene que "aunque no es lógicamente conclusivo, el comportamiento legal del universo es la mejor evidencia de que hay necesidades nómicas" (Armstrong 161). Estimo que la estructura de este tipo de argumentaciones es la misma que subyace en los argumentos tradicionales que intentan probar la existencia de entidades divinas (trascendentes) como presuntas causas de aquello que podemos conocer empíricamente. El caso paradigmático, en este punto, estaría constituido por la quinta vía –la que parte del gobierno del mundo– con la que Santo Tomás de Aquino pretende probar la existencia de Dios y que será examinada en este trabajo en conexión con el argumento nomológico. Si esta hipótesis estuviera bien encaminada, apoyaría la convicción del regularista Swartz, quien ofrece el siguiente diagnóstico del origen del concepto de una ley física: "Habiendo abandonado a Dios, la siguiente mejor cosa para hacer es invocar una necesidad despersonalizada" (Swartz 204).


Este diagnóstico, por lo demás, nos recuerda algunas aseveraciones del primer Wittgenstein, para quien la apelación a la existencia objetiva de leyes empíricas equivale al recurso a Dios o al destino por parte de los antiguos. Finalmente, si mi cometido se cumple, los elementos de juicio que se brindarán en este trabajo despertarán en el lector una fuerte inclinación a creer que el realista nomológico no cuenta con fundamentos concluyentes para postular la existencia objetiva de leyes empíricas, sino que dicha postulación descansa en una fe muy cercana a la que poseen los devotos de una religión. En este caso, no entendemos la religión como un sistema necesariamente rigidizado en estructuras formales, sino más bien como un conjunto de creencias compartidas por un grupo de personas. En su ensayo Del imperio romano, José Ortega y Gasset escribe "Cuando el hombre cree en algo, cuando algo le es incuestionable realidad, se hace religioso de ello" (Ortega y Gasset 64). Pareciera que este es el caso de muchos realistas nomológicos. Sin embargo, los lectores poco afines a la inflación ontológica podrían preferir adoptar una postura vanfraasseana que descartaría la noción de ley de naturaleza, entendiéndola tan solo como un instrumento de utilidad lingüística o teórica. Si, además, confiamos en la tesis voluntarista, de acuerdo con la cual no hay ninguna regla que nos fuerce a aceptar una posición (léase, el realismo nomológico) u otra (léase, el humeanismo o cualquier otra posición antirrealista), confirmamos que la adopción de una u otra postura es solo una cuestión de actitud: algunos se orientan hacia una concepción antirrealista de las leyes, porque consideran que es una posición más modesta, que no los obliga a comprometerse ontológicamente con entidades (metafísicas) no deseables. Otros eligen ser realistas nomológicos, porque tienen la fuerte convicción de que el orden del mundo no puede ser milagroso, sino que debe estar fundamentado por leyes naturales –entendidas como entidades universales objetivamente existentes–.


 Necesitarismo frente a humeanismo


Los realistas nomológicos –también llamados a menudo necesitaristas– deciden inflar su ontología para explicar por qué las regularidades del mundo se sostienen. Los humeanos, por su parte, intentan dar una explicación diferente para evitar un indeseado "ascenso ontológico", pero rara vez tienen éxito en hacerlo, ya que no se ve con claridad que puedan mostrar adecuadamente cómo las leyes explican sus instanciaciones (cf. Psillos cap. 10). En este punto, Armstrong –realista nomológico– señala que, "cuando explicamos por qué 'Todos los FS han sido GS' estableciendo que 'Todos los FS son GS', nosotros explicamos algo apelando a un estado de cosas que es parte de la cosa a ser explicada" (Armstrong 40). Pero, añade, "un hecho no puede ser usado para explicarse a sí mismo". Su punto es que una generalización a "Todos los FS son GS" es equivalente a la conjunción de las siguientes dos afirmaciones: A1 "Todos los FS observados son GS" y A2 "Todos los FS no observados son GS". Por lo tanto, cuando intentamos explicar a1 por referencia a a, presuponemos a1 y, por consiguiente, no podemos explicarlo. Los necesitaristas pueden resolver este problema solo apelando a lo que Earman (cf. 215) ha llamado un "ascenso ontológico" –expresión que nos recuerda la adición de ser de la que, según hemos establecido anteriormente, nos hablaba Mumford en relación con la naturaleza de las leyes que acepta el realista nomológico–: "El hecho superior de que la F-idad implique la G-idad explica por qué todos los FS son GS, así como también por qué todos los FS observados han sido GS".


Ahora bien, independientemente de lo satisfactoria que nos pueda resultar la solución ofrecida por el necesitarista al problema planteado, ¿se tratará de un problema genuino o de un pseudo-problema? Eso depende, creo, en primer lugar de la visión que se asuma con respecto a las leyes naturales y, de manera más general –en segundo lugar–, del grado de creencia que uno contraiga en relación con la supuesta necesidad de brindar explicaciones acerca de las regularidades.[bookmark: nu1]1 En lo referente al primer punto, sugiero que el problema es genuino si y solo si se adopta una visión metafísica de las leyes, según la cual estas serían entidades que fundamentarían metafísicamente las regularidades. Pero también es posible adoptar una visión deflacionaria de las leyes, de acuerdo con la cual "la ley se agotaría en sus instancias". En este sentido, sería un error reificar las leyes, pues no hay nada que haga, por ejemplo, que el agua hierva a 100 °C. Una ley, desde esta visión, es simplemente el hecho de que el agua hierve a 100 °C en cualquier instancia. Ahora bien, desde este punto de vista ya no es necesario mostrar cómo las leyes explican sus instanciaciones, pues las leyes son, precisamente, las instanciaciones mismas; no hay algo más allá de las instanciaciones, no hay un objeto nómico –una adición de ser, en términos de Mumford– que subyazga en las distintas instanciaciones. En lo referente al segundo punto, argumentaré más abajo que no está en modo alguno claro que el supuesto de que "las regularidades requieren un fundamento metafísico" sea verdadero.


 El argumento nomológico


Para poder continuar, resultará conveniente reconstruir el argumento típicamente esgrimido por todo aquel que se adhiera a una posición realista nomológica. Para ello, me valdré de la reconstrucción realizada por Stephen Mumford en el capítulo 5 de su libro Laws in Nature. El autor presenta lo que él llama el argumento nomológico, aclarando que se trata de una forma idealizada y regimentada de varios argumentos que han sido ofrecidos más informalmente por aquellos que han estado a favor de versiones del realismo nomológico. El argumento nomológico (NA) consta, en su forma más simple, de dos pasos: 


	Hay un conjunto s de rasgos en el mundo.

	Hay s porque hay leyes de naturaleza.




La caracterización del conjunto s en na es una cuestión difícil. Sin embargo, afirma Mumford que dejará la naturaleza exacta de s sin establecer, aunque razonablemente tendría que ser pensado como siendo, en parte o totalmente, algo como esto: regularidad (invariancia, regularidad estadística), orden, universalidad, necesidad o contrafactualidad (cf. Mumford 69). El argumento es, por tanto, que hay varias cosas o fenómenos en el mundo –los incluidos en el conjunto s– y que hay estas cosas porque hay leyes de naturaleza. Unas páginas más adelante (cf. Mumford 78), señala el autor que se podría bosquejar una versión ligeramente más elaborada de NA, llamada NA*, la cual constaría de tres pasos: 


	Hay un conjunto s de rasgos en el mundo.


	S tiene un fundamento (metafísico, podríamos agregar).


	Fundamento de s = leyes de naturaleza.




Ahora bien, una visión regularista como la de Swartz entendería que 2 es falso, por lo cual ni siquiera sería necesario considerar a 3. Esta posición permite que puedan darse los rasgos s en la naturaleza, o al menos un número de ellos, pero no podemos inferir un fundamento metafísico de estos rasgos. Si no hay un fundamento para s, luego no hay leyes a ser identificadas con semejante fundamento. Puede haber solo regularidades, pero nada que haya dado los rasgos s al mundo. De acuerdo con el humeanismo, este es, en efecto, el caso. A partir de lo expuesto, ¿se puede decir que estamos forzados a asumir una postura realista nomológica o –quizás influenciados por la plausibilidad de la tesis voluntarista– podríamos adoptar igualmente una postura antirrealista con respecto a las leyes de naturaleza? Estimo que el argumento nomológico por sí solo no nos ha brindado elementos de juicio suficientes como para responder de manera afirmativa la primera parte de la disyunción que compone este difícil interrogante.


Similitud estructural entre el argumento nomológico  y la quinta vía de Santo Tomás de Aquino


Antes de proseguir, me interesa justificar una afirmación que he realizado más arriba, según la cual la estructura de las argumentaciones esgrimidas por los realistas nomológicos es muy similar –si no igual– a la que subyace en los argumentos tradicionales que intentan probar la existencia de entidades divinas en calidad de causas o fundamentos de los datos provistos por la experiencia sensible. En este sentido, la quinta vía con la que Tomás de Aquino –en la Edad Media– pretendía probar la existencia de Dios constituye un claro ejemplo que, creo, apoyaría mi convicción, ya que parte de la constatación de un rasgo que compone el conjunto s (del argumento nomológico), a saber, la regularidad o el orden del mundo natural (ST IA, q. 2, a. 3). Brevemente, esta prueba se podría reconstruir de la siguiente manera: 1) vemos que cosas que carecen de conocimiento –como los cuerpos naturales– obran regularmente por un fin, como se comprueba observando que siempre, o casi siempre, obran de la misma manera para conseguir lo que más les conviene, es decir, su plena evolución y desarrollo, o la conservación de su especie, o el orden dinámico del cosmos, etc., por lo que se comprende que no van a su fin obrando al azar (¡no hay "coincidencias cósmicas", en términos de un realista nomológico!), sino intencionadamente. 2) Ahora bien, los seres que carecen de conocimiento no pueden tender a sus respectivos fines si no los dirige un ser inteligente que conozca dicho fin, a la manera como el arquero dirige la flecha. 3) Esta inteligencia ordenadora no puede estar ordenada por una serie indefinida de inteligencias, sino que es preciso llegar a un ser inteligente supremo, es decir, que es el origen y el fundamento de todas las demás inteligencias que conocen y dirigen las cosas carentes de conocimiento a sus propios fines. 4) Luego, existe un Ser inteligente supremo que dirige todas las cosas naturales a sus respectivos fines, y a este Ser lo llamamos Dios. Ergo, Dios existe.


Sin pretender trazar un paralelo exacto entre ambos tipos de argumentos –el argumento nomológico y la quinta vía de Tomás de Aquino–, sostengo que hay una innegable semejanza estructural. En efecto, podríamos decir que, en ambos casos, el argumento consta de los siguientes pasos centrales: 


	Se parte de un dato empírico (en un caso: hay un conjunto de rasgos presentes en el mundo natural –en particular, se observa un mundo ordenado y regular–; en el otro: las cosas que carecen de conocimiento –como los animales– regularmente obran por un fin y no al azar).


	Debe haber algo –un x– que fundamente 1., es decir, debe haber una legítima causa del dato empírico descrito en 1.


	El fundamento de 1. –x– se debe identificar con y (en el caso del argumento nomológico: y = las leyes de naturaleza; en el otro caso: y = Dios).




Podría objetárseme que no está en modo alguno claro que todos los rasgos que componen s constituyan genuinos datos empíricos. En efecto, ¿la contrafactualidad o la necesidad son cognoscibles empíricamente? Claramente no lo son. Sin embargo, estimo que lo que motiva principalmente a los realistas nomológicos a ofrecer su argumento es el hecho de que partimos de un mundo que presenta regularidad y orden. De hecho, el mismo Mumford señala, en el capítulo cinco de Laws in Nature, que "la necesidad y la contrafactualidad son dos de las características más controvertidas incluidas en s" (Mumford 72) e incluso, en un momento dado, se pregunta "¿Sobre qué base son seleccionados los miembros de s?" (id. 70), ante lo cual responde tan solo que "la regularidad u orden es el fenómeno en la naturaleza al cual se apela más frecuentemente" (ibd.). Esto apoya mi convicción de que este es el fenómeno más importante para los fines del realista nomológico.


 Preferencias subjetivas "teístas" como base del realismo nomológico


A partir de lo argumentado hasta aquí, entendemos por qué sugerí anteriormente que no sería descabellado acordar con el diagnóstico ya realizado por Swartz en 1985, análisis según el cual (el origen de) la invocación de una ley física –en cuanto que necesidad despersonalizada– es consecuencia directa del abandono de la idea de Dios. En términos nietzscheanos, a partir de la constatación de que "Dios ha muerto", históricamente han surgido nuevas figuras que sustituyeron a Dios (sombras de Dios, diría el filósofo alemán). En este sentido, las leyes de naturaleza serían una nueva figura que, en algún momento de la historia, reemplaza a Dios en la ardua tarea de fundamentar el orden y la regularidad del mundo. Ahora bien, ¿podemos otorgarle un valor absoluto a las leyes de naturaleza aun suponiendo que provienen de semejante origen? Pocos optarían por una respuesta positiva, pero, en cualquier caso, me interesa recalcar que este tipo de declaraciones nos recuerdan al Wittgenstein del Tractatus logico-philosophicus. En este punto, tendré en cuenta la interpretación presentada por García-Carpintero en el capítulo x de su libro Las palabras, las ideas y las cosas. Señala el autor, refiriéndose específicamente a la concepción wittgensteniana de las leyes de naturaleza, que en el Tractatus hay un reductivismo eliminatorio causal, producto, a su vez, del conocido proyecto analítico de Wittgenstein: 



Si no conocemos acaecimientos futuros, es porque no conocemos leyes causales que justifiquen el paso del conocimiento del presente y del pasado al del futuro. Este modo de argumentar es el de quien defiende la concepción reductivista sobre las relaciones nómicas. (Manuel García-Carpintero 356)




¿Cómo se justifica esta afirmación? A partir de la explicación de las relaciones nómicas que ofrece el Tractatus: 



No cabe inferir, de ningún modo, la existencia de un hecho a partir de la existencia de otro completamente distinto. No existe un nexo causal que justifique tal inferencia. No podemos inferir los acaecimientos futuros a partir de los presentes. La creencia en el nexo causal es la superstición. (Wittgenstein 5.135-5.1361) 




Advertimos, mediante esta cita, que Wittgenstein adopta una posición humeana con respecto a las leyes empíricas: no hay leyes, pues la idea de ley objetiva se basa en la idea de una conexión causal también objetiva, es decir, de un vínculo necesario entre eventos que se daría en el mundo. Ahora bien, esta presunta conexión causal objetiva –nos dice Wittgenstein– es tan solo una superstición. Lo único que tenemos son ideas de distintos tipos de eventos y, ante la presencia de cierto evento, anticipamos en conexión con él la existencia de otro evento, pero esta anticipación –ya nos había enseñado Hume– se basa en nuestro hábito.[bookmark: nu2]2 Sin embargo, Wittgenstein agrega algo más, pues sostiene que no se trata meramente de un proceso psíquico basado en el hábito, sino que debemos incluir como parte del proceso la práctica científica de elaborar generalizaciones que satisfacen ciertos principios generales.


Al igual que las proposiciones mismas del Tractatus, las leyes empíricas constituirían otro tipo de proposiciones que no dicen nada sobre el mundo, pero que muestran[bookmark: nu3]3 algo sobre él. ¿Qué es lo que muestran? Nuestra tendencia a elegir ciertas generalizaciones en lugar de otras. En consecuencia, no hay asociaciones necesarias entre los objetos –fuera de la lógica, reina una absoluta contingencia–, sino meras regularidades basadas en preferencias subjetivas, las cuales son mostradas cada vez que afirmamos una ley natural. Las expectativas que formamos, las predicciones que realizamos sobre el futuro, todas ellas muestran qué generalizaciones empíricas consideramos nómicas, de entre todas las que son compatibles con lo que conocemos empíricamente. Por eso señala Wittgenstein que "La entera concepción moderna del mundo tiene por base la ilusión según la cual las llamadas leyes naturales serían explicaciones de los fenómenos naturales" (6.371). En efecto, como sugiere el autor en el pasaje siguiente al citado, apelar a la existencia objetiva de leyes empíricas –más allá de las meras asociaciones regulares entre vivencias– equivale a la apelación a Dios o al destino por parte de los antiguos. E incluso estos últimos, al reconocer un claro límite, estaban más acertados que los modernos, quienes creen que todo tiene explicación.


 Conclusión


Dudo que el argumento nomológico, examinado en este trabajo, resulte suficiente para convencernos de la conveniencia de adoptar una posición realista nomológica en detrimento de una visión antirrealista de las leyes. Pareciera que solo aquellos que tuvieran una visión fuertemente teísta[bookmark: nu4]4 del mundo estarían predispuestos a sostener seriamente la idea de que hay leyes naturales. Ellos adoptarían una visión nomo-teísta[bookmark: nu5]5, en la que la ley se entendería como una entidad que fundamenta la existencia de un mundo regular y ordenado, lo cual está en consonancia con la similitud estructural existente entre el argumento nomológico y los argumentos que tradicionalmente se han esgrimido para probar la existencia de Dios. Ahora bien, propongo que para todos aquellos que, haciéndonos eco de la postura vanfraasseana, optemos por no postular innecesarias entidades metafísicas que carguen ontológicamente el mundo natural que nos alberga, no sería irracional pretender que no tiene por qué haber leyes de naturaleza. Puesto que no hay fundamentos concluyentes para aceptar una posición y rechazar la otra, sino más bien preferencias subjetivas más o menos teístas, resulta tan racional adoptar un realismo nomológico como no hacerlo. Una vez más, "es solo una cuestión de actitud".





Notas


[bookmark: num1]1 Lo cual conduce inmediatamente a la búsqueda de un fundamento metafísico de esas regularidades.


[bookmark: num2]2 Se realiza una inducción basada en el hábito que genera la ilusión de que hay una idea de conexión necesaria.


[bookmark: num3]3 Resulta indispensable, si se quiere comprender la concepción wittgensteniana, tener presente la estricta distinción que el autor establece entre decir y mostrar. Solo se pueden decir "los hechos" –efectivos o meramente posibles– en cuanto que correlatos de proposiciones empíricas –es decir, contingentes–, las únicas proposiciones genuinas o con sentido. Ahora bien, "lo que puede mostrarse, no puede decirse" (Wittgenstein  4.1212). Constituyen ejemplos de proposiciones que no pueden decirse las tautologías (verdaderas en todo mundo posible) y las contradicciones (falsas en todo mundo posible), las cuales nos muestran los límites del pensamiento y, por ende, del lenguaje y del mundo, pero aseverarlas no tiene sentido porque no dicen nada, no son informativas.


[bookmark: num4]4 Entiendo el término teísta en relación con la expresión griega theós, que se refiere a todo aquello que tenga un carácter divino, no necesariamente a un dios personal y creador.


[bookmark: num5]5 Neologismo forzado (desde el punto de vista gramatical) con el que solo intento ilustrar la estrecha vinculación existente entre la ley (nómos) y lo divino (theós) –en virtud de la similitud estructural existente entre los argumentos que pretenden probar que hay leyes y aquellos que buscan probar que hay Dios–. De ahí que una posición nomo-teísta sea una visión que "diviniza a las leyes" y las convierte en los presuntos agentes responsables de las regularidades del mundo natural.
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Resumen


Se examinan algunas cuestiones relacionadas con el devenir causal de los seres creados –en particular, los seres espirituales–, sobre la base de la noción metafísica de participación desarrollada por Tomás de Aquino. La aproximación parte de las exégesis y comentarios de Cornelio Fabro a las doctrinas tomistas.
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Abstract


In the present paper, some issues related to the causal becoming of created beings –in particular, spiritual beings– will be examined, on the basis of the metaphysical notion of participation developed by Thomas Aquinas. The approach starts from Cornelio Fabro's exegesis and comments to thomistic doctrines.
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Introducción


La "participación", como es sabido, es una noción central del pensamiento de Tomás de Aquino, concepto cuya fuerza teorética ha sido reconsiderada y exaltada de manera particular por el filósofo italiano Cornelio Fabro.[bookmark: nu1]1 En efecto, el insigne estudioso ha mostrado en diferentes trabajos que la noción de participación indica el último punto de referencia de la metafísica del aquinate, tanto desde el punto de vista estático, esto es, según la estructura ontológica de la creatura, como desde el punto de vista dinámico, es decir, según su dependencia de Dios.[bookmark: nu2]2


La noción de participación, de acuerdo con las investigaciones de Fabro, es fruto de una singular síntesis especulativa que opera el doctor medieval entre dos de las más importantes figuras del mundo antiguo: Platón y Aristóteles.[bookmark: nu3]3 Efectivamente, animado por los numerosos intentos –más o menos eclécticos– de los autores neoplatónicos de mostrar una concordancia entre la verticalidad platónica y la horizontalidad aristotélica, el dominico elabora por cuenta propia una original noción de participación, que comprende a un tiempo la trascendencia de la Idea o Perfección Separada y la inmanencia de la forma en las substancias sensibles, así como también la causalidad de los seres en el devenir natural.[bookmark: nu4]4


Mediado fundamentalmente por los aportes de la revelación bíblica y de la tradición y pensamiento cristiano, el aquinate arriba a un novedoso concepto de "ser" como acto de todos los actos, perfección de todas las perfecciones.[bookmark: nu5]5 Es así como, en el interior mismo del esse entendido como fundamento primero y último de todo lo real, desarrolla su peculiar noción de participación y, por ende, su entera concepción metafísica.[bookmark: nu6]6


En su exégesis de los textos de Tomás de Aquino, Fabro presenta –a grandes rasgos– dos principales divisiones de la participación. En primer lugar, aquella dada entre el plano predicamental y el plano trascendental (cf. Fabro 1974a 471-473): la participación predicamental indica, concretamente, la relación entre lo participado y lo participante en el campo del ente y de la substancia finita (cf. Fabro 1937 137). Por su parte, la participación trascendental señala la participación de todos los entes y de todas las perfecciones del ser.[bookmark: nu7]7


En segundo lugar, como se hizo alusión más arriba, entre el ámbito estático y el ámbito dinámico, la participación estática hace referencia –principalmente– a la composición primera de ser y esencia a la que se supeditan de fondo las demás composiciones que convienen al ente finito. Por su parte, la participación dinámica atiende al devenir de los seres, a su actividad causal y perfectiva.[bookmark: nu8]8


Sobre la base de estos conceptos descritos brevemente, se analizará en el presente trabajo el obrar propio de las creaturas espirituales, prestando especial atención al acto de libertad, siguiendo de cerca los comentarios y la interpretación de Tomás de Aquino que ofrece Cornelio Fabro.[bookmark: nu9]9


El agere por participación


Así como la creatura es ens per participationem, observa Fabro, también es agens per participationem. En este sentido, debe tenerse en cuenta la correspondencia rigurosa que existe entre la participación estática del ser y la participación dinámica del obrar, pues aquella llega a  tal punto, que la distinción y composición real de acto y potencia que se afirma en la primera participación –tanto en el plano predicamental como en el plano trascendental–[bookmark: nu10]10 se sostiene igualmente en la segunda.


En el pensamiento moderno, la esencia y el acto de ser se identifican. De allí se deriva la perfecta identidad entre la esencia y las potencias operativas, entre el sujeto operante y sus actos.[bookmark: nu11]11 En el pensamiento de Tomás de Aquino, por el contrario, la creatura obra mediante la composición de substancia y principios operativos, de lo que se sigue la distinción entre la potencia operativa y los actos por ella producidos.[bookmark: nu12]12


Entre las proposiciones del orden dinámico y las del orden estático se puede encontrar, por lo tanto, un verdadero paralelo o simetría. En efecto, el acto, que en el orden dinámico es la perfección de la potencia operativa, presupone en el orden estático la esencia y el ser, uno en el plano formal y el otro en el ámbito real. A su vez, la potencia, que en el orden dinámico es el principio propio e inmediato del obrar, presupone en el orden estático el ser, de modo que el acto segundo presupone el acto primero (cf. Fabro 1961 372-373).


El doctor medieval desarrolla estos enunciados en tres artículos de la Summa Theologiæ. En el primero se pregunta si el entendimiento del ángel es su substancia; aserción que en el corpus niega firmemente, no solo en relación con el ángel, sino también respecto de toda creatura en general:



Es imposible que la acción del ángel, o la de cualquier otra creatura, sea su substancia. La acción es propiamente la actualidad de una virtud, como el ser es la actualidad de la substancia o esencia. Es imposible que aquello que no es acto puro, sino que está mezclado con la potencia, sea su actualidad, porque la actualidad se opone a la potencialidad. Solo Dios es acto puro. Por lo tanto, solo en Dios su substancia es su ser y su obrar. (ST Q54 A1)[bookmark: nu13]13




Si en la creatura se distingue su substancia de su ser –que es el acto primero–, más aún se distingue su substancia de su obrar –que es el acto segundo–. En el artículo siguiente, el aquinate examina si el entender del ángel es su ser, aseveración que, al igual que la anterior, también rechaza en todo lo referente al orden creatural.


Sobre la base la de Metafísica de Aristóteles, el dominico distingue un doble género de acción en el agente: uno transeúnte y otro inmanente. En el primero, la acción se cumple fuera del agente, en algo exterior a sí mismo. En el segundo, la acción permanece dentro del agente, como sucede, por ejemplo, con la acción del sentir, entender o querer.[bookmark: nu14]14


Pues bien, si se trata de la acción transeúnte –declara Tomás de Aquino–, no hay motivo alguno para sostener que la acción del agente sea lo mismo que su ser, ya que el esse del agente está dentro de sí mismo (intra ipsum), en tanto que la acción, empero, indica una salida (effluxus) del agente en el paciente. Así mismo, si se trata de la acción inmanente, tampoco puede afirmarse que la acción del agente sea lo mismo que su ser, dado que para ello se requiere que el esse sea infinito simpliciter, mientras que el esse de la creatura, como indica el dominico, es de suyo finito:



El ser de la creatura está determinado a una sola cosa en cuanto al género y la especie; solamente el ser de Dios es absolutamente infinito, el cual comprehende en sí todas las cosas, como dice Dionisio. De donde se sigue que solo el ser divino es su entender y su querer. (ST Q54 A2)[bookmark: nu15]15





En el artículo tercero, el dominico analiza si la potencia intelectiva del ángel es o no es lo mismo que su esencia. La respuesta trasciende también aquí el solo ámbito de las creaturas angélicas, y rechaza la identidad entre la potencia operativa y la substancia como conclusión natural que se sigue del estatuto ontológico delineado en los dos artículos precedentes:



Es necesario que según la diversidad de actos sea la diversidad de potencias, pues se dice que a cada acto propio le corresponde su potencia propia. En todo ser creado difiere la esencia de su ser, y se compara con  él como la potencia con el acto [...]. El acto con el que se compara la potencia operativa es la operación. En el ángel, sin embargo, no es lo mismo ser y entender, como tampoco ninguna otra operación en él mismo ni en ningún otro ser creado es lo mismo que su ser. Por lo tanto, la esencia del ángel no es su potencia intelectiva, como tampoco la esencia de ningún otro ser creado es su potencia operativa. (ST Q54 A3)[bookmark: nu16]16




Tanto la esencia como la potencia operativa de la creatura son potencia: la primera en relación con el acto de ser que es el acto primero, la segunda en relación con el acto de obrar que es el acto segundo. Ahora bien, la esencia, en cuanto potencia primera, se distingue de su acto propio e inmediato, a saber, el esse.[bookmark: nu17]17 A su vez, el esse, que es el acto primero, se distingue del operari, que es el acto segundo.[bookmark: nu18]18 Ergo, la esencia que es la potencia substancial, se distingue forzosamente de la potencia accidental que procede de ella, es decir, de la potencia operativa.[bookmark: nu19]19 


En razón de lo descrito, queda delimitado brevemente lo siguiente: el acto segundo (operari) encuentra su fundamento en el acto primero (esse), mientras que la potencia extrínseca (virtus operativa) halla su fundamento en la potencia intrínseca (essentia).


En toda esta articulación metafísica del acto y de la potencia, se descubre una especie de círculo o espiral ascendente del ser: las potencias operativas (formas accidentales) que salen de la forma substancial vuelven a ella o, mejor dicho, retornan al compuesto con los actos y hábitos propios que constituyen precisamente sus perfecciones.


Es necesario advertir que los actos puestos en juego en esta compleja temática son concretamente tres: el ser, la forma substancial y la forma accidental. Cada acto –explica Fabro– está fundado "por" el otro acto, y cada acto es "para" el otro acto. Desde el punto de vista predicamental, puede decirse entonces que el ser proviene de la forma, y que de la forma substancial, esto es, de la forma y el ser conjuntamente, proviene la forma accidental (cf. Fabro 1961 376).


Sin sujetarse en este delicado asunto a la autoridad doctrinal de San Agustín, para quien el alma se identifica con sus potencias, Tomás de Aquino declara sin rodeos la distinción entre las potencias operativas y el alma, que es la forma substancial de los seres vivientes. Una vez que se admite que la tarea más propia del alma, en cuanto acto primero, es la actuación del cuerpo que es la potencia en la que esta subyace, es menester reconocer para las potencias operativas, antes que para el alma, la pertenencia del acto segundo.


Esto no quiere decir que Tomás de Aquino niegue al alma su posición privilegiada de primer principio del obrar.[bookmark: nu20]20 Por el contrario, no es posible referirse a las formas accidentales como principio de la acción, dejando de lado la forma substancial que es justamente el principio de donde ellas provienen. La potencia operativa se comporta, pues, como principio próximo de la acción, mientras que el alma –al obrar "mediante" la virtud operativa (cf. In I Sententiarum D3 Q4 a2 AD2)– se comporta como principio remoto de aquella (cf. ST Q 77 A1 AD4).


Siguiendo la exégesis del filósofo italiano puede decirse, entonces, que las potencias y los accidentes, que, como tales, indican en el plano trascendental la imperfección del ser finito, en el plano predicamental expresan, a la inversa, la perfección de su estructura (cf. Fabro 1961 377).


Ahora bien, aunque la forma funda el ser, y a su vez la forma y el ser fundan el obrar, el esse emerge sobre la forma como el acto mismo de la  substancia, y el agere –he aquí un punto del pensamiento de Fabro muy importante– emerge sobre el esse y los principios mismos que lo fundan.[bookmark: nu21]21


La eficiencia propia de la causa segunda sobre el ser


Si bien es cierto –declara Fabro– que la primera causalidad y producción del esse compete exclusivamente a Dios,[bookmark: nu22]22 no menos cierto es también que la creatura es causa del esse en su orden, esto es, que la creatura es causa segunda del ser.[bookmark: nu23]23 Tal consideración se asienta en algunos comentarios que hace Tomás de Aquino al libro De Causis.


La prospectiva causal de este célebre opúsculo se presenta en dos momentos: el primero se pronuncia sobre la causalidad del ser que se reserva a Dios per creationem y a las creaturas per informationem. El segundo momento se pronuncia sobre la influencia que ejercen las creaturas sobre el ser en razón de la virtud divina de la cual participan:



Ese es el motivo por el que en el libro Sobre las causas se dice que el ser es por creación; vivir y las demás cosas semejantes, por información. Las acciones causales del ente se reducen, pues, absolutamente a la primera causa universal; en cambio, la acción causal de las demás cosas que se sobreañaden al ser, es decir, aquellas cosas con las cuales el ser se especifica, pertenece a las causas segundas, que obran por información, como suponiendo el efecto de la causa universal: y también esa es la razón por la que ninguna cosa puede dar el ser, sino en cuanto que hay en ella una participación de la virtud divina.[bookmark: nu24]24




Puede observarse en el texto citado que se le concede a las causas segundas, y no solo a la causa universal y primera –que es la causa de las causas–, una eficiencia propia sobre el ser. El aquinate habla, en este sentido, de una "especificación" que las ulteriores formalidades hacen del  ser, en relación con lo cual se ejercita la acción de las causas segundas. Las creaturas operan y causan todas las formalidades y grados de ser en cuanto tocan la primera fuente de todo acto, según aquella sintética fórmula del dominico que reza: "nihil dat esse nisi in quantum agit in virtute divina" (SCG III C66).


Toda causalidad del orden creatural se remite, en última instancia, a la presencia actuante del esse que es creado y conservado por Dios de modo totalmente gratuito. Cada naturaleza, en virtud de su participación en el ser, está dotada de las propias potencias que son causa próxima e inmediata de sus respectivas operaciones.


Ahora bien, comenta el filósofo italiano, Dios podría ciertamente hacer todas las cosas por sí mismo, esto es, sin necesidad alguna de la creatura. Sin embargo –y este punto es fundamental para entender la problemática de la libertad en la reflexión fabriana–, es signo de mayor potencia participar a los demás seres de la propia potencia,[bookmark: nu25]25 como declara Tomás de Aquino a continuación: 



La perfección del efecto demuestra la perfección de la causa: pues una mayor virtud induce un efecto más perfecto. Dios es agente perfectísimo. Por lo tanto, conviene que las cosas creadas por Él sigan su misma perfección. Quitar la perfección de las creaturas es quitar la perfección de la virtud divina. Si ninguna creatura tuviera acción alguna para producir algún efecto, mucho se restaría de perfección a la creatura. Pues por la abundancia de perfección es que lo que alguien tiene de perfección puede comunicarla a otro.[bookmark: nu26]26




Pues bien, de acuerdo con los dos géneros supremos del ens commune, se puede distinguir de manera metodológica una doble causalidad en el orden creatural; a saber, la causalidad física y la causalidad espiritual. La primera causa es capaz de producir efectos físicos de dos tipos: transeúntes en los seres inorgánicos e inmanentes en los seres vivos. La segunda causa es capaz de producir efectos espirituales pero asimismo es capaz de producir efectos físicos. Tal es el caso del alma humana, que es el acto substancial del cuerpo, y de los espíritus puros, que pueden, también ellos, servirse de la materia.


En ambos géneros la situación metafísica se presenta idéntica. Tanto las causas físicas como las causas espirituales dependen, bajo el título de causas segundas, de la Causa primera que es Dios. No obstante, y más allá de toda consideración formal, en el plano real la superioridad de las causas espirituales sobre las causas materiales se hace patente. Pues así como aquellas primeras causas –en virtud de una mayor participación– aventajan a las segundas en el ámbito del ser, de igual manera superan a estas en la esfera del obrar.[bookmark: nu27]27


Esta emergencia de lo espiritual sobre lo material alcanza en el orden dinámico su expresión más elevada y perfecta con la noción de libertad.[bookmark: nu28]28 Solo mediante la libertad del querer las creaturas espirituales son capaces de elegir su propio fin y los medios correspondientes a la consecución efectiva de este.[bookmark: nu29]29


A partir de esto último surge entonces, de manera inmediata, el problema acerca de la "conciliación" entre la libertad de la creatura –y en especial entre la libertad humana– y la omnipotencia divina. ¿Cómo es posible que los seres espirituales tengan libre iniciativa de acción si el poder absoluto de Dios mueve todas las cosas a su obrar sin que nada ni nadie escape de su dominio y potestad?[bookmark: nu30]30


En primer lugar, es necesario tener presente que la creatura tiene un sector de la actividad tendencial que no es libre sino de naturaleza necesaria. De manera semejante a las causas físicas del mundo material, que operan de modo necesario o contingente de acuerdo con el nexo necesario o contingente que tienen con los principios de la esencia corpórea, las causas espirituales obran de modo libre o necesario, de acuerdo con el nexo necesario que tienen con el objeto "formal" que es propio de las potencias espirituales.


Es importante advertir que queda fuera de la problemática planteada la tendencia de la creatura espiritual al bien in communi o felicidad en general. En efecto, dicha tendencia, propia del orden formal, se comporta como requisito o presupuesto "necesario" del que parte la libertad para su ejercicio.[bookmark: nu31]31


El problema del "concurso divino" –señala Fabro– apunta en concreto a la elección y aceptación del fin último y de los medios que posibilitan la consecución de dicho fin. Corresponde, entonces, analizar de forma concisa la intervención o influencia que tiene la causa primera sobre la voluntad creada en lo concerniente a su acto propio, el acto de elección.[bookmark: nu32]32


El influjo de la causa primera sobre la causa segunda se muestra de dos modos: objetiva y subjetivamente. En el primer caso, la influencia de Dios sobre la voluntad es indirecta, por cuanto corresponde a la misma inteligencia creada la presentación del bien tanto universal como particular a la voluntad.[bookmark: nu33]33 En el segundo caso, la influencia es directa, ya que Dios toca la potencia espiritual tendencial de la creatura sin ningún tipo de mediación.[bookmark: nu34]34


Por consiguiente, en lo relativo al orden dinámico, el punto de encuentro o, mejor dicho, de intraneazione –usando un término de  Fabro– de la causa primera en la causa segunda se cumple o efectúa propiamente en la voluntad. Efectivamente, la voluntad es aquel principio subjetivo de movimiento del cual brota el impulso primero de la creatura a la acción.[bookmark: nu35]35


Ahora bien, lejos de atribuir a la causalidad divina un influjo parcial o indeterminado sobre la causalidad creada, el filósofo italiano destaca –sobre la base de los principios metafísicos de la participación tomística– que el influjo divino alcanza y abraza todos y cada uno de los momentos de la libertad creada, en la completitud de su actuarse concreto en todos los niveles.


Consideraciones finales


En razón de aquella primera y esencial división de lo real en Esse per essentiam y ens per participationem, Tomás de Aquino fundamenta la total dependencia, tanto en el esse como en el fieri de, de la creatura respecto de Dios. Así es como deviene explícita la diferencia metafísica que media entre ambos, conforme a la composición-distinción de acto y potencia –sea en el orden estático, sea en el orden dinámico, como se analizó más arriba– que compete a la creatura y que, por el contrario, es extraña a Dios en cuanto que ser absolutamente simple y actual.[bookmark: nu36]36


Tal "dependencia" de la creatura supone, en correspondencia con lo descrito, tres momentos causales: la creación del ser, la conservación en acto del ser y la moción divina de las cosas creadas a sus operaciones correspondientes. En todos estos momentos, incluyendo particularmente el último, el esse se sitúa en el centro (cf. ST Q8 A1), y esto por dos motivos principales. En primer lugar, porque todo agente obra en virtud del ser por el que subsiste en la propia forma que –como ya se analizó– es principio quo del obrar. En segundo lugar, porque el ser es precisamente el acto que hace posible la expansión del espíritu, el obrar libre de la creatura espiritual; de manera que sin el ser el agente no podría comunicar ninguna actualidad al efecto y tanto lo causado como la causa se sumergirían, de igual forma, en la nada.


De aquí se sigue, entonces, que, sin perjuicio del reconocimiento del origen de todas las cosas y de todas las causas por parte Dios como causa primera, debe admitirse –y por la misma vía, justamente, de este reconocimiento de la causalidad divina– la causalidad segunda de la creatura. En efecto, conviene a las creaturas asemejarse a Dios no solo en la plenitud de su ser, sino también en la plenitud de su actividad.[bookmark: nu37]37


De acuerdo con la doctrina del aquinate, el agente inferior es guiado y movido desde lo interno por el Agente superior, de modo que la causa particular es movida y guiada desde lo interno por la causa universal. Ahora bien, esta intraneazione del Agente universal en lo particular no significa que el obrar del agente inferior sea mera apariencia, algo irreal, sino que, más bien, quiere decir que el obrar propio y singular de la creatura tiene como verdadero y único "fundamento" la causalidad primera y absoluta de Dios.[bookmark: nu38]38


Fuera de todo equívoco, el dominico afirma que la creatura nada puede operar sin el influjo de la causalidad divina. El impulso causal de Dios, explica Fabro, viene después apropiado y diferenciado según el carácter propio de cada individuo. No se trata, entonces, de tomar una alternativa especulativa, a saber, o proclamar la causalidad total de Dios o, por el contrario, aseverar la libertad de la creatura espiritual, porque, en cuanto que Dios es causa del esse, es causa del efecto, y esto en tres sentidos: por ser causa de la causa que produce el efecto, por ser causa de la causalidad de la causa que produce el efecto y, finalmente, por ser causa del mismo ser en acto del efecto que es producido por la causa segunda.


En cuanto que causa integral del esse y del agere, Dios penetra la causa segunda y su efecto, sin incidir sobre la espontaneidad y libertad  del obrar y del efecto del espíritu finito, pero constituyendo la fuente de la actividad misma de la libertad creada.[bookmark: nu39]39





Notas


[bookmark: num1]1 "Cornelio Fabro è ampiamente riconosciuto per l'importante contributo offerto alla conoscenza della metafisica di Tommaso d'Aquino, grazie specialmente all'esposizione del ruolo decisivo svolto in essa dalla nozione di partecipazione" (Wippel 139).


[bookmark: num2]2 "La nozione di partecipazione viene da me considerata come l'ultimo riferimento nozionale che da un punto di vista metafisico-critico si possa fare dello sviluppo interiore del Tomismo, soprattutto nei suoi punti cruciali" (Fabro 1939 Prefazione 11). Actualmente los integrantes del Progetto Culturale Cornelio Fabro están editando las Opere Complete del filósofo italiano.


[bookmark: num3]3 "La sintesi tomista è assolutamente originale: essa infatti accoglie il nucleo metafisico della dottrina della trascendenza platonica [...], che viene saldato con l'atto dell'immanenza aristotelica" (Fabro 1960a 41).


[bookmark: num4]4 "Questo sforzo di operare l'accordo tra la trascendenza platonica e l'immanenza aristotelica diventa decisivo per una concezione metafisica della partecipazione. Esso comporta perciò alcune tappe fondamentali secondo le quali le 'convergenze' fra i due filosofi vengono indicate in funzione di principi sempre più comprensivi e unitari a seconda che si procede dal neoplatonismo greco al rigido monoteismo islamico fino al creazionismo del pensiero cristiano: si tratta però di processi e tentativi che restano allo stato di 'esperimento' e che assumono la forma di una 'conciliazione' più o meno ecclettica fino a quando S. Tommaso non introduce la propria originale concezione dello esse come atto intensivo la quale offre la ragione ultima della partecipazione" (Fabro 1969d 426).


[bookmark: num5]5 "Nel tomismo l'esse ipsum è stato promosso a primum metaphysicum. È ad esso che spetta unicamente la qualifica di atto sensu pleno constitutivo, rispetto al quale quindi qualsiasi altra realtà, forma o perfezione, decade a potenza e si presenta come sua partecipazione e perciò segnata intrinsecamente dal limite di essere" (Fabro 1969b 350).


[bookmark: num6]6 "L'originalità teoretica della speculazione di S. Tommaso rispetto al pensiero classico, sia platonico come aristotelico, come rispetto al pensiero patristico e alla speculazione del suo tempo, è stata nel chiaro proposito di dare all'esse il significato di 'atto' emergente per eccellenza: ovvero il 'passaggio' dall'esse funzionale –esse in actu– delle metafisiche contenutistiche della 'forma', all'esse attuale –esse ut actus– ch'è l'esse sempre atto e soltanto atto" (Fabro 1969f 103).


[bookmark: num7]7 "Come si può parlare di una partecipazione predicamentale per le perfezioni e attualità accidentali e univoche, dentro le specie e i generi, così si può chiamare allora partecipazione trascendentale quella delle perfezioni pure e analoghe rispetto allo esse che tutte le fonda e le trascende" (Fabro 1969c 377).


[bookmark: num8]8 Según estima el filósofo italiano, la participación dinámica, o participación causal, tiene como asiento metafísico la participación estática que es la que mira, propiamente, los principios constitutivos del ser (cf. Fabro 1969a 125).


[bookmark: num9]9 Son numerosos los libros que reúnen diferentes trabajos dedicados al pensamiento del filósofo italiano. Entre ellos, Pieretti (1984); Dalledonne e Goglia (1996); Castellano (1999); de Paoli et al. (2011); de Anna (2012).


[bookmark: num10]10 En relación con el uso de esta terminología y de su repercusión doctrinal en la escuela tomista, anota Elvio Fontana: "[Fabro] introduce una novità terminologica, parlando di partecipazione predicamentale e di partecipazione trascendentale. Oggi questa classificazione ha sostituito definitivamente la vecchia divisione della partecipazione univoca e della partecipazione analoga" (Fontana 160).


[bookmark: num11]11 Hegel, por ejemplo, considera que en el devenir dialéctico ser y esencia se identifican. Respecto de este tema en concreto, véase Fabro (2004 31-47).


[bookmark: num12]12 La raíz de la distinción es la participación, pues todo ente finito no es operante por esencia sino por participación. En efecto, todo ente pasa de la potencia al acto en el obrar, porque es un ser compuesto de esencia y acto de ser, es decir, porque es en acto por la participación al ser (cf. Fabro 1997 174).


[bookmark: num13]13 "Impossibile est quod actio Angeli, vel cuiuscumque alterius creaturae, sit eius substantia. Actio enim est proprie actualitas virtutis; sicut esse est actualitas substantiae vel essentiae. Impossibile est autem quod aliquid quod non est purus actus, sed aliquid habet de potentia ad mixtum, sit sua actualitas, quia actualitas potentialitati repugnat. Solus autem Deus est actus purus. Unde in solo Deo sua substantia est suum esse et suum agere". Todos los textos latinos que se exponen en el cuerpo del escrito son traducidos por el autor de este trabajo.


[bookmark: num14]14 "Mentre le azioni e reazioni del mondo inorganico tornano a vantaggio di qualcosa d'altro e formano un ciclo operativo sempre aperto, quelle dei viventi formano un ciclo che si conchiude nel vivente è tanto più intimamente quanto più alta è la forma di vita" (Fabro 1955 158).


[bookmark: num15]15 "Esse autem cuiuslibet creaturae est determinatum ad unum secundum genus et speciem, esse autem solius Dei est simpliciter infinitum, in se omnia comprehendens, ut dicit Dionysius. Unde solum esse divinum est suum intelligere et suum vele".


[bookmark: num16]16 "Oportet quod secundum diversitatem actuum sit diversitas potentiarum, propter quod dicitur quod proprius actus respondet propriae potentiae. In omni autem creato essentia differt a suo esse, et comparatur ad ipsum sicut potentia ad actum [...]. Actus autem ad quem comparatur potentia operativa, est operatio. In Angelo autem non est idem intelligere et esse, nec aliqua alia operatio aut in ipso aut in quocumque alio creato, est idem quod eius esse. Unde essentia Angeli non est eius potentia intellectiva, nec alicuius creati essentia est eius operativa potentia".


[bookmark: num17]17 Para Tomás de Aquino, el ente finito está constituido por dos principios complementarios, la esencia –quod est– y el acto de ser –esse–. No se trata, empero, de la unión de dos "partes", sino de un tipo de vínculo singular que no tiene comparación alguna en el mundo material o cuantitativo, como explica el filósofo italiano a continuación: "L'essenza e l'actus essendi, pur distinguendosi realiter, non possono essere detti res et res, poiché sono principi costitutivi dell'ente reale sussistente e non per sé enti, né parti dell'essenza. La loro unione e complementarietà vicendevole nel campo metafisico è la più profonda che si possa pensare e sfugge a ogni sforzo immaginativo di rappresentarla" (Fabro 1969a 120-121).


[bookmark: num18]18 "Nessuna creatura è identica al suo operare, nessuna facoltà operativa finita –né dei corpi, né degli spiriti– se identifica alla propria azione: soltanto in Dio l'esse e l'operari se identificano, perché solo in Dio essenza ed esse fanno tutt'uno" (Fabro 1974b 118).


[bookmark: num19]19 Esta cuestión aparece profundamente desarrollada en otra de las obras del aquinate: "Impossibile est Quod alicuius substantiae creatae sua essentia sit sua potentia operativa. Manifestum est enim quod diversi actus diversorum sunt: semper enim actus proportio naturae cuius est actus. Sicut autem ipsum esse est actualitas quaedam essentiae, ita operari est actualitas operativae potentiae seu virtutis. Secundum enim hoc, utrumque eorum est in actu: essentia quidem secundum esse, potentia vero secundum operari. Unde, cum in nulla creatura suum operari sit suum esse, sed hoc sit proprium solius Dei, sequitur quod nullius creaturae operativa potentia sit eius essentia; sed solius Dei proprium est ut sua essentia sit sua potentia" (QDSC a11).


[bookmark: num20]20 "L'anima non è identica alle sue facoltà –volontà, intelligenza..., potenze sensitive e vegetative– ma è il loro identico e comune soggetto non solo di attribuzione, ma anche come principio fontale del loro agire nell'armonia del tutto ch'è la vita in atto" (Fabro 1983a 126).


[bookmark: num21]21 Para el filósofo italiano, en el ámbito existencial lo característico de la libertad –que es precisamente el ápice del obrar– es el dominio sobre el ser de acuerdo con el señorío del proprio ser: "La libertà è precisamente quella capacità dell'uomo, e dell'uomo soltanto, 'mediante' la quale qualcosa può essere che altrimenti non sarebbe e qualcosa non può essere che altrimenti potrebbe essere" (Fabro 1969g 8).


[bookmark: num22]22 "Ens in quantum ens est, habet causam ipsum Deum" (In VI Metaphysicorum lect. 3).


[bookmark: num23]23 "L'intranearsi della causalità predicamentale e trascendentale nella produzione dell'esse, anche se riguarda soltanto la sfera del divenire fisico e non attinge alla radicalità della creazione, è tuttavia una sintesi attiva reale perché la creatura va riconosciuta veramente causa –cioè 'causa seconda'– dell'esse nel suo ordine" (Fabro 1961 424).


[bookmark: num24]24 "Et inde est quod in libro De Causis, dicitur, quod esse eius est per creationem, vivere vero, et caetera huiusmodi, per informationem. Causalitates enim entis absolute reducuntur in primam causam universalem; causalitas vero aliorum quae ad esse superadduntur, vel quibus esse specificatur, pertinet ad causas secundas, quae agunt per informationem, quasi supposito effectu causae universalis: et inde etiam est quod nulla res dat esse, nisi in quantum est in ea participatio divinae virtutis" (QDP q3 A1).


[bookmark: num25]25 "S. Tommaso, che concepisce la creatura comeens participatume non come mero fenomeno di coscienza, e perciò 'momento' dell'Assoluto, ammette –d'accordo con Schelling e gli immanentisti– la causalità totale e continua di Dio sulle creature e sugli spiriti finiti; ma lungi dal concepire tale causalità della Causa prima come escludente, egli la pone anzi fondante la causalità e libertà delle cause seconde. La ragione profonda è che Dio è il summum bonum e lo stesso esse per essentiam" (Fabro 1983c 101).


[bookmark: num26]26 "Perfectio effectus demonstrat perfectionem causae: maior enim virtus perfectiorem effectum inducit. Deus autem est perfectissimum agens. Oportet igitur quod res ab ipso creatae perfectionem ab ipso consequantur. Detrahere ergo perfectioni creaturarum est detrahere perfectioni divinae virtutis. Sed si nulla creatura habet aliquam actionem ad aliquem effectum producendum, multum detrahitur perfectioni creaturae: ex abundantia enim perfectionis est quod perfectionem quam aliquid habet, possit alteri communicare" (SCG III3 c69 amplius).


[bookmark: num27]27 En este sentido, el dominico llega a comparar a las creaturas superiores con respecto a las inferiores, como el agente al paciente: "Quod autem magis participat quamcumque perfectionem comparatur ad id quod minus ipsam participat, sicut actus ad potentiam, et agens ad patiens. Superiores igitur creaturae comparantur ad inferiores in ordine divinae providentiae sicut agens ad patiens. Per superiores igitur creaturae inferiores gubernantur" (CT C124).


[bookmark: num28]28 "En el ámbito existencial, que es el campo de la acción y, por tanto, de la formación del yo y de la persona, el primer principio es la voluntad, cuyo centro dinámico es la libertad" (Fabro 1981 324). Para un estudio sobre la noción de libertad en el pensamiento de Cornelio Fabro, véase Acerbi (2005); Kang Youn Hui (1999); Ferraro (2009).


[bookmark: num29]29 En esta elección existencial del fin ultimo in concreto, afirma Fabro, se revela la cualidad moral de la libertad: "It is here, then, in the concrete choice of the existential end, that is realized in the alternative of good and evil the dialectic of horizontalness and verticalness of freedom and that is decided the quality of its morality; good if the concrete end is ordered to God, bad and perverse if the end chosen is bent toward the ego which takes the place of God" (Fabro 1974c 545).


[bookmark: num30]30 A esta pregunta Fabro responde concisamente, desde una perspectiva kierkegaardiana: "La libertà è certamente il prius dell'esistenza, ma questo prius può muoversi soltanto a patto di fondarsi in un Prius fuori dell'esistenza e alla condizione che l'esistenza sia il discrimen come orizzonte e rischio della verità stessa. Perciò soltanto l'Assoluto presenta il 'Fondamento' –Grund– della risoluzione dell'esistente nella verità dell'essere e soltanto l'Assoluto va riconosciuto come il fondamento della libertà" (Fabro 1960B 326).


[bookmark: num31]31 "Sicut intellectus ex necessitate inhaeret primis principiis, ita voluntas ex necessitate inhaereat ultimo fini, qui est beatitudo, finis enim se habet in operativis sicut principium in speculativis" (ST Q82 A1).


[bookmark: num32]32 En lo que respecta al acto de elección como núcleo de la libertad, se puede ver, entre otros trabajos, Fabro (1971).


[bookmark: num33]33 "Intellectus movet voluntatem, quia bonum intellectum est obiectum voluntatis, et movet ipsam ut finis" (ST Q82 A4).


[bookmark: num34]34 "Voluntatis autem causa nihil aliud esse potest quam Deus. Et hoc patet dupliciter. Primo quidem, ex hoc quod voluntas est potentia animae rationalis, quae a solo Deo causatur per creationem, ut in primo dictum est. Secundo vero ex hoc patet, quod voluntas habet ordinem ad universale bonum. Unde nihil aliud potest esse voluntatis causa, nisi ipse Deus, qui est universale bonum. Omne autem aliud bonum per participationem dicitur, et est quoddam particulare bonum, particularis autem causa non dat inclinationem universalem" (ST I-II Q9 A6).


[bookmark: num35]35 "Questo primato dinamico della volontà non è però di pura efficienza, ma il fine scelto investe tutta la sfera esistenziale ossia, 'informa', per così dire, l'attività intera del soggetto come persona, dall'intelligenza fino alle altre facoltà appetitive e conoscitive in una specie di circulatio libertatis ch'è una partecipazione dinamica, ma insieme un'assunzione di solidarietà e responsabilità dell'agire da parte della persona come un tutto, guidato bensì dall'intelligenza –più o meno secondo i casi– ma mosso e dominato dalla volontà" (Fabro 1983b 65).


[bookmark: num36]36 "Dio, è causa prima totale di ogni ente, nella sua propria costituzione e nel suo proprio agire, precisamente in quanto Egli è l'Esse subsistens –per essentiam–. Allora, come l'essere reale dell'essenza e dei suoi principi sostanziali e accidentali è in virtù dell'esse partecipato e questo a sua volta è in atto per la partecipazione dello Esse subsistens –creazione e conservazione–: così, anche l'agire della creatura ovvero il passare all'atto, il 'vibrare' dei suoi principi operativi, è in virtù del vibrare intimo, profondo, immediato, efficace... che ha e fa nell'atto di esse dell'ente per partecipazione Dio ch'è l'Esse per essenza" (Fabro 1961 443-444).


[bookmark: num37]37 "Repugnat etiam divinae bonitati, quae sui communicativa est; ex quo factum eST Quod res Deo similes fierent non solum in esse, sed etiam in agere" (PDP Q3 a7).


[bookmark: num38]38 En opinión de Fabro, la posición especulativa de Hegel es análoga, en cierta medida, a la de Tomás de Aquino en lo que respecta a la "autosuficiencia" del Ser divino. Pero dicha autosuficiencia conlleva en el sistema hegeliano algo muy distinto de lo que el dominico desarrolla en sus escritos, a saber, la "insuficiencia" del ser finito: "Hegel piega verso una formula di appartenenza intrinseca del finito all'Infinito facendo del finito un 'momento' dell'Infinito: resta comunque che solo l'Infinito è, mentre le altre cose soltanto esistono ovvero 'appariscono' sulla scena mutevole della immediatezza. Si potrebbe quasi dire per Hegel che Dio è bensì presente alle cose ed è anzi in questa divina 'presenza' che consiste la verità dell'essere: ma le cose, considerate in se stesse, non 'sono presenti' a Dio, perché esse non sono, perché sono mere parvenze e non realtà" (Fabro 1969e 39).


[bookmark: num39]39 "Se Dio è più intimo alle cose che non le cose a se stesse, se l'esse è il suo effetto proprio, quiescente e immanente all'ente, allora ciò ch'è più attuoso e presente alle cose è l'esse partecipato, nel senso intensivo e divisivo -come atto dell'essenza– di cui trattiamo" (Fabro 1969f 117).
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Resumen


Se describen varios elementos que le permiten a la fenomenología elaborar una descripción del ser humano sin renunciar a lo que tiene de ontología universal o antropologización, lo que implica que en todo análisis de la conciencia general deben caer la razón humana, la paradoja de la subjetividad o, lo que es lo mismo, la paradoja de la conciencia en su estado humano. De aquí se desprende que ella pueda ser observada en un sujeto que posee un cuerpo con el cual y desde el cual la experiencia y la percepción pueden tener lugar. Esto valida el ejercicio de interrogar a la razón por su genética antropológica en un proceso de filogenias.


Palabras clave:  E. Husserl, fenomenología, sujeto humano, sujeto trascendental.





Abstract


This article describes the various elements which allow phenomenology to develop a description of the human being without giving up its status of universal ontology or anthropologization, which implies that any analysis of general awareness refers to human reason, the paradox of subjectivity, or, in other words, the paradox of con-sciousness in its human state. From this it follows that it can be observed in a subject that has a body with which and from which experience and perception can take place. This validates the action of interrogating reason for its anthropological genetics in a process of phylogenies.


Keywords:   E. Husserl, phenomenology, human subject, transcendental subject.




Presentación[bookmark: nu1]1


El procedimiento que se realizará en este artículo es el siguiente: una vez hecho claro el ejercicio fenomenológico y su necesidad en la descripción de la vida humana, en el primer parágrafo anunciaré las interrogaciones que dan inicio a la investigación y la hipótesis o presunción de respuesta. En el segundo numeral se emprende la tematización de las cuestiones planteadas con base en algunos de los trabajos de Edmund Husserl acerca de la síntesis pasiva y la síntesis activa, del estrato antepredicativo y el predicativo de la experiencia humana, y las descripciones que el mismo autor nos ha heredado referidas a la cultura, con una ampliación que hago de este tema por medio de Max Scheler. A partir del final del tercer parágrafo, empezaré a señalar que la primera mitad del problema planteado, que consiste, en una afirmación sucinta, en ampliar la comprensión de la correlación entre el sujeto humano y la subjetividad trascendental, ha sido resuelto. La segunda mitad, o segunda interrogación, alcanza a ser aquí introducida, pero su tratamiento será desarrollado en otro trabajo; dicha introducción se encuentra hacia el final del parágrafo 4, con el que se abre la serie de ampliaciones hacia las cuales hay que dirigirse para satisfacerla. En dicha labor se trazará ya la Psicología pura de la primera infancia y las experiencias fundantes, que consistirá en un estudio fenomenológico del sujeto intencional desde su gestación hasta los primeros 8 años de vida.


Dos aclaraciones preliminares


a) Husserl llama trascendental al sujeto en cuanto que en él se lleva a cabo la correlación intencional entre las objetividades trascendentes y la conciencia o subjetividad, es decir, que toda trascendencia solo puede ser tal en cuanto trascendencia experienciada, pensada, estimada, querida, por la conciencia o dada a esta. Así la fenomenología trascendental señala en la dirección de la descripción de cómo se constituyen lo que son las objetividades con base en el modo como se experimentan. Nuestra experiencia de los objetos, en la medida en que son revelados por esta como trascendentes, es una experiencia trascendental. La intencionalidad y la temporalidad son las estructuras a priori de toda experiencia humana en general. Los objetos o entidades a los que alude Husserl pueden ser sensibles o intelectuales, actuales, existentes, individuales, efectivos y reales, posibles, generales, universales, ideales o esenciales; la constitución de laexperiencia, entonces, es el acto general de la vida del sujeto teórico, práctico y axiológico. En el libro tercero de Ideas, Husserl dice que experiencia es un término que designa actos que muestran la existencia (cf. Hua v 47).[bookmark: nu2]2 El examen que reclama el autor, dice a renglón a seguido, no es el de los hechos singulares, sino el análisis de las esencias de generalidad ínfima y superior, es decir, todo lo que abarca la corriente y la conexión de vivencias, que es el nombre que Husserl da al yo (cf.id. 71). Vida trascendental no es otra cosa que la vida misma de la humanidad. El mundo en el sujeto, antes de ser experimentado, es un epifenómeno; al estallar en el sujeto como vivencia, se convierte ya en fenómeno. ¿Cómo descubre Husserl esto? Consultando a la experiencia (cf. id. 22), reconduciendo al analista por la vía de la autoexperiencia reflexiva. Lo anterior muestra que el mundo y su sentido son producto de una fecundidad especial, de la generatividad egológica e intersubjetiva de la conciencia.


En el mismo volumen citado de sus Ideas, Husserl describe así su método, del cual basta la siguiente descripción, porque el ejercicio y los resultados probados en este trabajo son ascensos en su procedimiento interno: el método fenomenológico es un procedimiento de clarificación (cf. Hua v 93), y la fenomenología en su conjunto es la ciencia de los orígenes, de las madres de todo conocimiento (cf. id. 80), en cuanto que la puesta entre paréntesis o la desconexión de todo cuanto existe en verdad saca de su anonimato el experimentar trascendental, los actos de la conciencia constituyente; esa suspensión tiene la forma de no aceptar el "es" de los objetos sin las funciones constitutivas de la conciencia. Husserl desconecta la tesis de la actitud natural, en función de perder el mundo en un tiempo reflexivo –ἐποχή–, porque el contenido de dicha tesis nos hace creer que todos los objetos, valores, entes, entre otros, son, sin más explicación que su atributo o posición de ser en el mundo. Su justificación de la existencia se halla, dijéramos, en la mera ocupación del espacio y la mutación en el tiempo sin ninguna relación con la subjetividad. La ἐποχή desconecta la tesis del es objetual para obtener el darse del ser en su modo originario, esto es, todo lo que se  presenta como ser dado en la conciencia. El resultado es ver a la conciencia en su peculiar esencia y descubrir el ser mentado, pensado, estimado, querido, anhelado, como algo trascendente y, en consecuencia, todas las especies de correlatos de la vida intencional, a los que Husserl llama nóemas. Todo con el fin de poder acceder a la esfera de las vivencias intencionales, en la que –después de la ejecución del acto reflexivo– volvemos a concentrar la atención (cf. id. 76). Entonces, lo que le queda al investigador fenomenólogo-analítico es la percepción y lo intuido como tal, el recuerdo y lo recordado, el pensar y lo pensado como tal, nóesis y nóema respectivamente. Luego puede el mismo investigador optar por tener desconectado en un tiempo de reflexión, así como lo trascendente, su propia toma de posición previa, en la que tenía como certezas las teorías sobre la realidad, y puede además dirigirse, junto con la vivencia misma, al yo que la vive y descubrir estados del alma, un sujeto y un alma (cf. id. 90).[bookmark: nu3]3 


b) Es importante subrayar que si la antropología es formulable con base en la fenomenología, debe tenerse presente lo que Husserl tuvo a bien afirmar en su Filosofía primera, esto es, que lo fáctico es el transcurso de la conciencia (cf. Hua vii 393). Por tanto, si la ontología es la ciencia de las formas que corresponden a los mundos que se dan o se pueden llegar a dar fácticamente (id. 213), la antropología fenomenológica sería, en esa lógica, la ontología del mundo-hombre, consistente en llevar al plano lógico o de idealidad la experiencia que tenemos del ser humano que debe conducir a la fijación de su propio a priori o estructura eidética. Empero, por más que esta sea una ontología material referida a la región del espíritu, la filosofía concebida como ciencia radical, universal y apodíctica no puede conformarse con ser una antropología filosófica. En esta medida, toda necesidad de fundación, por ejemplo de dicha antropología, está supeditada a una crítica de la razón universal. En otras palabras, no se puede instituir de una manera verdaderamente filosófica nada sin haber cuestionado fenomenológicamente todo presupuesto.


A este respecto, Hans Blumenberg, en Descripción del ser humano, cuenta que Husserl en su viaje de conferencias por Alemania entre Halle, Fráncfort y Berlín, en el año 1931, emprendió la tarea de hacer frente a un peligro que padecía su fenomenología, tematizando el problema de sus relaciones con la antropología –de estas conferencias se encuentran publicadas 14 páginas en Philosophy and Phenomenological Research II  de 1941 (cf. Blumenberg 2011 17)–.[bookmark: nu4]4 En una carta a Roman Ingarden del 19 de abril 1931 –también en una a Pfänder del mismo año–, Husserl advierte que tuvo que emprender la tarea de leer a sus antípodas, Max Scheler y Martin Heidegger, antes de empezar la gira de conferencias en las que se esperaba una aclaración sobre tales relaciones. Tres años antes, Scheler había publicado El puesto del hombre en el cosmos, texto introductorio a la antropología filosófica. Con respecto a Heidegger, la posición crítica de Husserl se encontró aminorada, dado que él mismo había sido editor de la obra Ser y tiempo, publicada por primera vez en 1927 en el volumen VIII del Jahrbuch für Philosophie und phänomenologische Forschung, que el propio Husserl dirigía, y la había declarado como fenomenológica. Husserl no vio que, según Heidegger, a la pregunta por el ser se accede por la antropología de la analítica del Dasein. Una lectura posterior de la misma obra produjo en Husserl una suerte de espanto. A la altura de los inicios de la década del treinta, ve que gran parte de la obra de su vida, que consistía en desligar de la experiencia su referencia exclusiva a los procesos neurofisiológicos, es puesta en un plano dudoso cuando, en el seno de su propia escuela, estaba apareciendo una idea de la conciencia ligada a la naturaleza del ser humano y su posición en el mundo, y que, por esa posición, están determinadas sus reflexiones y conocimientos. Blumenberg (cf. id. 19) juzga este hecho como la gran catástrofe de la fenomenología y de la filosofía misma, e imputa a Heidegger la culpa de un supuesto fracaso de la fenomenología como escuela (cf. id. 296).


¿Por qué Husserl ve amenazado su trabajo en el marco descrito? Porque la antropología puede hacer sucumbir al fenomenólogo en una conciencia, y lo que Husserl ha buscado es someterse a, y hundirse en, la evidencia universal de la certeza de sí del cogito y en el mundo que lo valida en su actividad donadora de sentido. Sin embargo, precisamente por erigir la fenomenología como ciencia universal, cabe el hombre en su sistema. Un año después de su viaje de conferencias, en las que se esperaba que se conocieran sus posiciones frente a la antropología, pero en las que no hubo pronunciamiento acerca de las motivaciones antropológicas de la época, escribe unas notas tituladas "Acerca de la antropología fenomenológica" y "Ciencia humana universal como antropología. Sentido de una antropología", que se encuentran en el volumen XV de Husserliana. En la segunda señaló –y esto ya lo tuve en cuenta antes al haber citado Filosofía primera– que el hombre cae en el terreno de la fenomenología bajo el título de la universalidad: a la ciencia universal también pertenece la ciencia del ser humano, en su praxis, como ser que conoce, y que conoce universalmente desde un perspectiva antropológica (cf. Hua XV 480). Continuando esta idea, esa ciencia del hombre trata de la objetivación del ser peculiar que lleva a cabo acciones, de las cuales las más importantes, para los intereses fenomenológicos, son las que consiguen para el ser humano el sentido y la verdad de toda región posible del ser. La descripción antropológica que se obtiene por los medios fenomenológicos se encuentra dentro del marco de una monadología trascendental de la razón, que se suscribe, a su vez, en una vida que es mucho más que una contingencia, en cuanto que las mónadas se encuentran conjuntadas en la teleología de la primera función absoluta; lo que ocurre en la mónada materna no se da solamente en ella, sino que se refleja en todas (cf.id. 597). En otras palabras, el desenvolvimiento de la razón propio de las mónadas posee de manera inherente la teleología universal de la realización. Esta puede definirse como "voluntad", para la cual es necesaria la intersubjetividad total como horizonte real de fenomenización (cf. id. 381).


La mencionada intersubjetividad y la monadología total están conformadas por la suma de las partes, más las relaciones entre las partes, más las redes de relaciones entre estas y la totalidad, más la relación específica entra cada parte tomada en particular y el todo; en otras palabras, comprende la racionalidad de la naturaleza[bookmark: nu5]5 y el desarrollo de la razón en la historia, en su vertiente teórica, en la práctica y en la estimativa. Es, por tanto, el conjunto del universo de la materia, el universo de las relaciones puras, el mundo, el ser humano y todo reino vivo posible. Así, la idea teleológica es supramundana y supratrascendental, y se constituye en una superexigencia de la conciencia constituyente, en cuanto que la objetividad constituida trasciende lo fáctico.


§1 


Las preguntas que se formularon y a las que intenta dar respuesta la investigación son las siguientes (la segunda derivada de la primera): ¿se puede construir una antropología filosófica sobre la base de los análisis de la estructura universal de la conciencia hechos por Edmund Husserl? 


¿Puede la fenomenología, desde sus exámenes del estrato antepredicativo, prelógico y pasivo de la experiencia, reconstruir por medio de un estudio teorético el desarrollo de la conciencia desde la primera infancia? Respecto de esta última cuestión, más adelante se prueba que la respuesta hipotética es un sí, en la siguiente medida: la independencia de los contenidos lógicos y las especies ideales, la eternidad y atemporalidad del ser ideal, defendidas por Husserl en las Investigaciones lógicas (Hua XVIII, XIX), necesitaban también el retroceso a la esfera donde son posibles, donde dichos contenidos y especies son fenómenos. En otras palabras, es necesaria la regresión al ámbito trascendental del aparecer, a la fenomenicidad. Esto último es lo que deja encargarse de las tareas explicitadas, porque es un sujeto que es realmente sujeto humano donde aparecen vividos los órdenes ínfimo y superior de la experiencia. Aunque la mutabilidad parece corroer la vida humana, irremediablemente histórica y mortal (cf. San Martín 2007 83), no se puede omitir, como en efecto no lo hizo Husserl (cf. Hua VI ; Hua XXIX) llegado a su madurez, que la historicidad, es decir, el hombre donde se hace presente la conciencia en el nivel de la objetividad, es el gran Faktum de la subjetividad trascendental (cf. San Martín 2015 135). Adquirir en el saber el eidos ego tiene que, necesariamente, haber dado cuenta de la carne en la que se hace real.


La reconducción a la subjetividad, en el análisis reflexivo llevado a cabo por Husserl (cf. Hua XV ), evidencia que el ego trascendental precede al eidos ego, porque este último tiene su comprensión relativizada a los alcances teóricos y fenomenologizantes del primero. A continuación presento un ejemplo en extenso: tanto a la constitución de la intersubjetividad como de la subjetividad yoica en su nivel prerreflexivo se accede en una reconstrucción genética de la vida instintiva del sujeto desde el "comienzo trascendental", como denomina Husserl (cf. ibd.) al nacimiento, en el cual empieza el desarrollo individual del cuerpo orgánico, su filogénesis biológica y psicológica. Además de las luces que a tal proceso han dado la aproximación naturalista y la psico-física, hay otras descripciones que aporta la fenomenología, al abordar ese fenómeno como uno de carácter trascendental. El "comienzo trascendental" está dado incluso desde el cuerpo todavía no-nato, pre- o proto-infante (vorkindliche Monade o Urkind) (cf. Hua XV 595), porque en el recién nacido ya hay "un instinto orientado", experiencias que se han sedimentado desde el seno materno que corresponden a horizontes perceptivos, datos y campos sensoriales (cf.id. 605). En ambos niveles, esto es, la gestación y el nacimiento, el ser humano es un pre-ego, una unidad de afecciones, de asociaciones primarias e instintos innatos corporales y biofísicos. Desde tal temporalidad dependiente de la mónada madre hasta la madurez psíquica hay un proceso de auto-temporalización, de "individuación", que se puede entender como conciencia de tiempo inmanente; esto último tendré ocasión de explicarlo más adelante como momento egológico. Lo que acabo de escribir refiere al origen del factum del ego (cf. id. 385), al contacto primordial con el mundo y con la historia que lo precede, dada en la forma de la tradición y de la cultura. Todo el proceso, que va desde las tendencias prenatales hasta la razón y la intersubjetividad universal, es calificado por Husserl como teleológico. Su carácter universal se constata en que los "instintos innatos", desde el "nacimiento trascendental", se hallan precedidos y, en buena parte, determinados en un nivel bio-psíquico (cf.id. 604) por experiencias previas que son las habitualidades, tendencias, impulsos e inclinaciones que hereda de las generaciones que le antecedieron por medio de sus padres. En el §61 de las Meditaciones cartesianas (Hua i), lo anterior se entiende como las constituciones trascendentales del nivel primario y más fundamental; dicho nivel es el advenimiento psico-físico individual, que se define como desarrollo filogenético biológico y su paralelo psicológico.[bookmark: nu6]6


§2


Una vez hecho este preludio, paso a la defensa de la tesis planteada antes como hipótesis. Si la fenomenología procede aclarando visualmente, determinando y distinguiendo el sentido (cf. Hua II, 1982 71), en el número 9 de su texto El desafío de Lévinas escribe Miguel García-Baró que el nombre mismo que lleva el método fenomenológico como análisis filosófico: 



Señala en la dirección de que para él la cuestión primordial es traer a la luz todas las cosas, y, sobre todo, la luz misma. Si la conciencia es la fenomenicidad, la condición para la manifestación de las restantes cosas, entonces iluminar la manifestación o la fenomenicidad de todos los fenómenos se vuelve asunto central de la fenomenología. (32-33)




La lógica que propongo, es decir, el método para satisfacer la respuesta que doy a las cuestiones esgrimidas, es, en primera instancia, el examen de las proposiciones o los juicios predicativos y los actos judicativos arrojados sobre el objeto tematizado. Vale decir de paso que dicho proceder tiene una preocupación moral: el contenido formal de una ciencia consta de una serie de juicios descriptivos, y si el objeto tematizado es la vida humana, dichos juicios deben tener, en mayor grado, una orientación ética de la verdad. Frente a esto, resalto que el desarrollo de la fenomenología, ya desde las Investigaciones lógicas, se conduce por la exposición de la relación entre el mundo de la vida y las ciencias (cf. Hua VI ), vínculo del que la objetividad científica y la lógica formal son una parcela de la pregunta por la verdad, en cuanto que las formaciones categoriales de cualquier especie son siempre obtenidas en operaciones subjetivas.


La razón que justifica llevar a cabo este primer acto de evaluación del conocimiento de orden superior, que se funda en el orden primitivo de la conciencia, es ayudar a asegurar la moral de la apertura de la conciencia sobre el ser, de lo que se predica, del principio constituyente, que consiste en estatuir un mundo para todos, en el que los otros conmigo, antes de mí, después de mí, sean yoes como yo, es decir, vidas; y esto está supeditado a la aclaración del acto de conocer, de valorar, y al compromiso ontológico en el que debe estar soportada la intencionalidad dóxica. Estos son actos cuya presentación se da en la vida activa, pero que tienen su base en la receptividad pasiva. Preservar la igualdad del significado yo en cada encarnación de lo humano depende de que, en el ejercicio de transferencia de la vida a una segunda o tercera persona –que Husserl trata, por ejemplo, en la quinta de las Meditaciones (cf. Hua I), en el volumen XV de Husserliana y también en Hua v–, la intencionalidad no traicione la verdad de lo que es su fin, su material de conciencia, que en el radio de este trabajo es el hombre. La transferencia de sentido entre los cuerpos de las personas tiene la meta de llegar al grado superior que es el de las comunidades interpersonales, intermonádicas. Mucha razón tiene Paul Ricoeur al decir que Husserl, en este orden, se contrapone a la sobrecosificación (reificación) de las relaciones sociales, en las que se pasa por alto cómo es que tienen lugar las comunidades, cómo son creadas, rendidas por sujetos (cf. Ricoeur 265-278). 


En lugar de deducir del conjunto de hombres o de las comunidades la actividad propiamente antropológica, como lo hace el sociólogo o el antropólogo, Husserl avanza hacia ellas como etapa final, como resultado de voluntades, de intencionalidades. Luego, al no ser aclarados los presupuestos o los principios subjetivos de tales voluntades e intenciones, sobreviene la amenaza del mal; piénsese en lo siguiente: que el uno y el otro sujeto humano puedan asignar a sus otros reales y posibles la misma dignidad de vida pasa por dar respuesta a las preguntas que rodean el acto judicativo, el juicio estético y el ético. Recuérdese que en el §94 de sus Ideas (Hua III), Husserl enseña que el correcto acceso al fenómeno del juicio y su significación consiste en atenerse a la correlación estructural[bookmark: nu7]7 entre la vivencia intencional del juicio (Urteilserlebnis) y el juicio sin más (das Urteil schlechthin), en el sentido del nóema (als Noema), es decir, a la correlación estructural entre la nóesis judicativa (Urteilsnoesis) y el correspondiente nóema judicativo (Urteilsnoema), que no es otra cosa que el "juicio ejecutado" (das gefällte Urteil), considerado como eidos. Verifico lo anterior considerando algunas de las líneas que Husserl compuso en sus investigaciones sobre la intersubjetividad (cf. Hua XV 208 y ss.): cada uno valida a sus otros como los que, por su parte, también me validan a mí, sin esto no se puede hablar de comunidad de comprensión humana, práctica. Yo aprehendo, co-comprendo a las personas y estas hacen lo mismo conmigo, porque todos somos vidas que juzgan, aman y se implican, esto es, vidas intencionales, fenomenológicas, de las que florece "el intercambio identificante".


De tal modo, la necesidad de la lógica de la experiencia, de la lógica intencional o trascendental (cf. Hua XVII, 2009 355) para la investigación, radica en que su procedimiento, tal como lo hizo Husserl, nos lleva a ver toda la operatividad de un yo que se encuentra en un primer momento implícito o adormecido, pero que es susceptible de ser despertado teleológicamente hacia una toma de conciencia del mundo y de sí mismo. Estoy hablando del sentido de ser y de la verdad, que no se pueden alcanzar solo por las formaciones lógicas, sino también por el mundo de objetos de la experiencia posible, en cuanto que ambas cosas se constituyen en la vida de conciencia, por lo que toda elevación lógica y científica tiene su génesis en la experiencia intencional. No hay evidencia predicativa, categorial, a la que no se le encuentre su principio verdadero, su última instancia, en evidencias prejudicativas. Lo que Husserl descubrió en las Investigaciones (Hua XVIII) es justificado en su trabajo Lógica formal y trascendental (Hua XVII) en razón de la, por primera vez propuesta, unidad entre la lógica pura y la investigación de la subjetividad, entre la predicación, el juicio, mentar y la vida de  conciencia. A las formaciones categoriales de toda especie anteceden realidades que siempre han estado fenoménica y fenomenológicamente latentes: las funciones subjetivas. Se sigue entonces, resalto con el filósofo, que la lógica formal pura y la matemática formal son analítico-deductivas, la primera opera con juicios y la segunda con formas de objetos en general. Ambas conforman la posibilidad afirmativa de la Mathesis Universalis, supeditada claro, a que la fenomenología haya previamente logrado explicitar la fuente. La génesis es la que remite a los átomos de significado, a lo vivido por el sujeto en su acto propio y auténtico, a partir del cual emergen los juicios; aquel significado se transforma en materia semántica dada, mentada, predicada, vivida. 


§3


Luego de dejar en claro lo anterior, el paso al abordaje de la paradoja de la subjetividad descrita por Edmund Husserl se entiende así: para él, el problema metafísico del factum se presenta en el plano de la reducción trascendental y concierne sine qua non a lo constituido por la conciencia. Lo que se explicita en la tematización de la subjetividad, como constituida y como constituyente, es la naturaleza paradojal del factum ego, sin el cual no hay eidos ego. Husserl intenta poner en evidencia, tanto objetiva como fenomenológica, que la vida intencional posee rasgos duales, y en la definición de lo que sea el hombre, que es quien vive la responsabilidad histórica del ejercicio pleno de la vida intencional, al ser esta razón y ser, inmanente y trascendente, en un sentido general, sujeto y objeto, la meditación que exige tal dualidad o paradoja lleva a un nivel de concentración en el sí mismo y a un nivel de intencionalidad que, al volverse hacia la acción, hacia las vivencias, obliga desde adentro a que todos nos armonicemos con el telos, con el deber absoluto, el compromiso incondicionado.


La paradoja de la subjetividadse presenta ante los ojos así: subjetividad objetiva constituida y subjetividad trascendental constituyente (cf. Hua VI §§53-54). El yo trascendental tiene una esencia fijada en la existencia y actúa en todo el hacer humano. El ego y su vida cogitativa tienen un "afuera", dice Husserl en el §18 de su Crisis (Hua VI ), y tal realidad convierte a este ego enuna paradoja, en el más grande de todos los enigmas. O, como también lo explica en el §34 de la misma obra, las interrelaciones paradojales entre lo "objetivamente verdadero" y el "mundo de la vida" hacen enigmático el modo de ser de ambas realidades. Este fenómeno abre a lo siguiente: que la capacidad de plantear la interrogación y búsqueda de satisfacción inteligible a la pregunta por su esencia y por cualquier ente depende de que la intencionalidad exista efectivamente en un cuerpo vivo, con el cual y desde el cual la experiencia y la constitución de sentido puedan tener lugar. De tal modo, la existencia, la realidad del sí mismo, es una evidencia apodíctica; por esto los sujetos no son, en el plano del ser, una probabilidad entre improbabilidades, no son un evento, sino más bien una necesidad, porque la intersubjetividad universal, a la que toda objetividad y todo lo ente en general tiene supeditada su validez, no puede ser otra que la de los hombres.


Cada uno de nosotros es un yo co-constituidor del mundo, y es una necesidad que esté dada dicha constitución en hombres. ¿Por cuál razón? Porque cada uno porta en sí un yo trascendental, cuya vida puede ser descrita como una dirección hacia metas, la intencionalidad de la realización de sí misma y de su mundo en la autocomprensión. Sobre esto Husserl enseñó, cosa que ya sugerí en la otra dirección, que el eidos yo trascendental es impensable sin el yo trascendental como fáctico, pues todas las necesidades esenciales son momentos de su factum, son modos de su funcionamiento en relación consigo mismo (cf. Hua XV 385 y ss.). Entonces, entre el factum y el eidos hay una correlación. Aunque esta última tenga el carácter de la contingencia, no por ello deja de ajustarse a un orden eidético a priori, que no es otro que la idea horizonte o la idea meta de la plenitud de la subjetividad. Aunque sea inconcebible lo anterior en su forma terminada, real, el sujeto intencional consiste en esto: ser en el sentido de la voluntad (cf. id. 379-381). Su forma es la de la aproximación infinita. Cada fase de los sujetos, cada una de las etapas de la vida humana, está ordenada por un impulso volitivo para quien es una necesidad la aparición de un "horizonte volitivo latente, activo" (id. 378). Así, la característica antropológica más propia consiste en descubrir que se es portador de una legalidad racional universal, de un orden ingénito que ya opera desde la pasividad y que por voluntad personal puede llegar al nivel superior que desde adentro se le informa. Que exista tal teleología desde la pasividad prueba que no es el sujeto el creador de tal cosa, sino que le es innata. A esto Husserl lo llamó como "oscura voluntad de vida" (ibd.), que se compone de impulsos, instintos, acompañados de sentimientos, reflejados en movimientos y kinestesias (–Kinästhese– residuo fenomenológico de sensaciones de movimientos). Puede afirmarse que esta voluntad sale de tal oscuridad cuando rinde sus creaciones semánticas.


La voluntad de vida, que en un primer momento es oscura en los sujetos singulares, debe convertirse en voluntad dirigida hacia el verdadero ser. En el marco de esta investigación, ¿hacia el verdadero ser de qué se dirige la voluntad? Al de la propia vida. Establecer tal cosa depende del entendimiento de la realidad paradojal de la subjetividad y la historia general, genética, del advenimiento de la misma subjetividad al mundo. Ambas cosas pueden ser satisfechas porque el desarrollo racional llega a ser patente tanto en los sujetos singulares como en la historia global de la comunidad de hombres. Husserl expresó, en una carta de 1932 a su amigo Gustav Albrecht, que las más encumbradas entre todas las interrogaciones, que no todos pueden captar y comprender sin más en su sentido propio, estricto y auténtico, son las preguntas metafísicas. Estas cuestiones son las que conciernen al nacimiento y a la muerte, al ser último del yo y del nosotros objetivados como humanidad, a la teleología que, en última instancia, reconduce a la subjetividad trascendental y, naturalmente, como lo superior, al ser de Dios como principio de esta teleología (cf. Husserl 1994 83 y ss.).


La factibilidad de la reconstrucción de la historia de la subjetividad es afirmativa en cuanto que la conciencia, que es la forma operativa de la razón, tiene una derivación intersubjetiva, que es la cultura; a esta la definió Husserl como un concepto que se refiere al hombre en cuanto que ser racional y libre (cf. Hua XXVII 99). Así como en el Faktum ego prenatal hasta el yo trascendental-fenomenológico es fenoménica la intencionalidad constante de desarrollo, del mismo modo, desde la separación de los homínidos de los pánidos –hace un poco más de 6 millones de años– hasta el Homo sapiens sapiens, es objetivo el desenvolvimiento de la teleología de la razón y el darse, propio de los seres humanos, de una segunda naturaleza para sí mismos –que es la forma en que llama Husserl a la cultura (cf. Husserl 2002 39)–. Esto se prueba, como bien explica Hans Blumenberg, por el hecho de que mientras el simio evolucionó a formas menos antropoides, el hombre lo hizo llevando la forma antropoide a la humana, a la vez que se inespecializaba biológicamente para especializarse culturalmente (cf. Blumenberg). En este sentido, es verdadera la irreductible necesidad del mundo y de la historia en la comprensión del Homo sapiens, según como la formula el mismo Blumenberg (cf. id. 97, 355), pero como tal tiene en dicho ser otra lógica, sobre la que la antropología física y la evolución han dado luces, pero faltan otras. En otros términos, la razón sobre una base antropológica comporta el problema de una inflexión cósmica, un punto en el que la línea del desarrollo natural toma otra dirección; ese otro sentido es la razón que no se halla en línea directa de continuidad con el desarrollo evolutivo; por el contrario, es contraevolución, un cambio en el estado de cosas. ¿Por qué los seres humanos actuales somos la única especie que queda de la familia de los homínidos? Esta pregunta es central, y su solución está sugerida ya en lo que va del artículo, la respuesta es la siguiente: la vida humana se desenvuelve en la voluntad, en un horizonte práctico, que concluye en la realización de la verdad. Es decir que las intenciones vacías de semántica, valor y praxis en la experiencia, las instintivas, llevan en sí el estímulo de convertirse en intencionalidades llenas. Es más, el comportamiento humano se funda en dicho apremio, porque la intención es el género universal de los actos, que, según sus especies –pensar, sentir y querer–, se despliega en las subespecies de actos de representación, de juicio, de deseo, de aspiración y más.


A toda la historia de la humanidad pertenece y ella misma es posible en cuanto historia fenomenológica, como la llama Jacques Derrida (cf. 7), 
  una historia intencional (cf. Hua VI ). De hecho, uno de los esfuerzos de Husserl en su obra testamentaria (cf. Hua VI ; Hua XXIX), tal como lo hizo con el mundo, fue sacar a la luz el a priori de la intencionalidad que ha actuado anónimamente en la continuidad de pasados y tradiciones, en el constante mancomunarse de la humanidad, en el encadenamiento de las generaciones, en la actividad cultural. A este respecto, y en consideración del objeto de este trabajo, me parece importante observar algunos puntos de la valiosa explicación de la cultura hecha por Max Scheler (1960), con ocasión de su conferencia del 17 de enero de 1925, en el x aniversario de la fundación de la Academia Lessing, en Berlín. En ella, el filósofo de Múnich expone que la libertad, la activa y personal espontaneidad que emerge del centro espiritual del hombre, es la primera y fundamental condición que hace posible la cultura (cf. Scheler 1960 134). El autor se formula tres interrogaciones significativas: ¿cuál es la esencia de la cultura?, ¿cómo se produce? y ¿qué especies y formas del saber y el conocimiento determinan su proceso? (cf. id. 140). La cultura es forma, y con arreglo a sus límites y medidas siempre expandibles se producen todas las actividades espirituales libres de los sujetos y, dentro de este marco, todas las manifestaciones de la vida psico-física. Es, entonces, "una categoría del ser, no del saber o del sentir [...] es la acuñación, la conformación de ese total ser humano" (ibd.). En ella se vacía en la forma del tiempo, la totalidad viviente.


En cada caso, al sujeto le corresponde un mundo –que Scheler llama microcosmos (cf. 1960 140)–, que es una totalidad que refleja la forma viviente de cada uno; en esa totalidad, en estructurada construcción, se reproducen todas las ideas y valores esenciales de las cosas. Este todo viviente es el mundo como cultura. La totalidad del hombre es igual al conjunto del mundo, aunque no en sentido real o de existencia. En este orden, el ser humano, el sujeto espiritual, racional, no es una mera modalidad contingente, sino el foco espiritual  –microcosmos– en el que el mundo se ha inteligidorealiter; a su vez, el sujeto debe perfeccionarse idealiter en el mundo. A esta perfección Max Scheler le encuentra su fuente en el verdadero amor platónico, que es anhelo ilímite de unión íntima con las esencias cósmicas de toda especie (cf. id. 142).


La cultura debe entenderse como el proceso que va de los sujetos conscientes hacia los sujetos conscientes, es pura humanización. La conservación de morfologías o caracteres organológicos más antiguos en la historia evolutiva de los animales terrestres –por ejemplo la mano pentadactilar– y la no adaptación a condiciones rigurosas del medio son una peculiaridad de la vida humana. Citando a H. Klaatsch, dice Scheler que el ser humano es propiamente dilettante de la vida (cf. 1960 143). Por esta razón, la naturaleza, habiéndose descarriado para llegar al hombre, deviene ya historia gobernada por el espíritu. Esto se ve, por ejemplo, en que la actividad humana, que no es solamente activación orgánica y mecánica, sino que se desarrolla en la peculiaridad de la regulación teleológica, es decir, en el ejercicio de la voluntad y la libertad. Son leyes de actos las que anteceden a las organizaciones anatómicas, fisiológicas y vital-psíquicas. Ateniéndose al desarrollo de la fenomenología de Husserl, se sabe que "leyes" es el otro nombre que puede recibir el a priori de la intención, que es la estructura eidética de cada sujeto –microcósmico– particular y de toda la comunidad del hombre y su historia. Tal cosa se prueba en que el sujeto humano no es un ser en reposo, sino que, como sujeto trascendental, experimentante, sintiente, pensante, amante, es la pura dirección de un proceso, que no tiene merma ni siquiera en las recaídas de las barbaries. Esto último se ve en que hay hombres y pueblos enteros que, en medio de las recaídas, luchan por mantener vivo lo humano, es decir, lo racional.


En la problemática discusión acerca de la inteligencia animal y la humana, merece ser tenido en cuenta lo siguiente: quien haya indagado en la psicología animal y en los grupos de actos y funciones psíquicas específicas de lo humano y sus leyes, observará lo que bien llama Max Scheler "los monopolios específicos del homo sapiens" (1960 152), que son: el lenguaje, el bipedismo desarrollado, la ciencia, la religión, el instrumento confeccionado y el hábito creado en torno a él, la sensibilidad moral, la representación artística, la función denominativa, el sentimiento jurídico, los Estados, la conceptualización, el progreso histórico, entre otros. Empero, como también tuvo por bueno advertir Scheler, un gran mérito –incluso filosófico– de la psicología animal consiste en haber evidenciado la excesiva tendencia de la psicología anterior a menospreciar las capacidades psíquicas de la animalia (cf. id. 153). Entrada ya la década de los años veinte del siglo pasado, todavía lo que más que se le acreditaba a los animales era la denominada memoria asociativa, "la posibilidad de que ciertos problemas, planteados por el estado fisiológico del organismo y sus impulsos instintivos, juntamente con la situación efectiva del mundo circundante, determinasen en el animal procesos de reproducción, regulados por leyes de asociación" (ibd.). Con lo anterior se explica en la conducta animal la determinación progresiva de ciertos modos de conducirse, en los que es fenoménico el éxito. Se le acreditaba también el "instinto"; una capacidad ingénita, heredada y transitiva –articulada en la morfogénesis del organismo–, que se deriva no por creación, sino por especialización de la experiencia, el aprendizaje y el hábito, y que consiste en la capacidad de oponer a ciertas situaciones típicas, una y otra vez repetidas, una manera adecuada de conducirse por medio de la sucesión de actuaciones en un ritmo fijo por especie. Sin embargo, hoy se sabe que la animalia con sus especies posee más que las dos cosas indicadas, en cuanto que ciertas acciones genuinamente altruistas que antes se le negaban –al animal– le son hoy reconocidas; se han observado ya "en los animales con toda certidumbre acciones que superan con mucho el instinto de criar a los pequeñuelos y la época típica del celo" (id. 154).


Ahora bien –tal como tuve ocasión de describir en otro trabajo (cf. López 2015)–, el significado de una comunidad de hombres, fenómeno del nivel comunitario observable también en la llamada socialidad animal, tiene, sin embargo, otra dimensión, a la que al hombre lo ha elevado la intencionalidad en las relaciones interhumanas, que es la intersubjetividad, sea moral, ética, política, monadológica. La vida anímica animal en la que está implicado el hombre y la de las demás especies del metazoo no tiene solo una diferencia de grado, sino de forma y fines. Recordando el §61 de las Meditaciones (Hua i) de Husserl, la compleja problemática científica de la génesis psico-física, fisiológica, psicológica, incluyendo el problema de la génesis anímica, enseña lo siguiente: mientras la criatura animal en sus etapas de crecimiento va desarrollando los índices asociativos, instintivos, comunitarios propios de su especie, en el desarrollo infantil el niño va construyendo, además de los anteriores, sus propios índices de representación del mundo. La aparición psico-física y el desarrollo individual puramente biológico del cuerpo físico-vivo, las filogenias orgánicas y su paralelo en filogenias psicológicas remiten a los nexos correspondientes de las mónadas absolutas trascendentales. Es decir, que los hombres y los animales son, por lo que respecta a su alma, autoobjetivaciones de las mónadas. La de los seres humanos es una psicología intencional y reflexiva, la de los animales es una psicología receptiva preintencional. En otras palabras, a la esencia de la vida humana corresponde:



[...] la posesión de actos sujetos a una ley autónoma, frente a toda causalidad vital psíquica (incluso la inteligencia práctica, dirigida por los impulsos): ley que ya no transcurre análoga y paralelamente al proceso de las funciones en el sistema nervioso, sino paralela y análogamente a la estructura objetiva de las cosas y de los valores en el mundo. (Scheler 1960 155)




El ser humano, en el que anida, habita, duerme o grita el sujeto trascendental-fenomenológico, puede discernir el contenido general-intencional de sus actos y el objeto individual al que ellos se dirigen. No se olvide que el animal tiene la facultad de preferir, por ejemplo, un alimento a otro, la mayor cantidad de un objeto placentero a la cantidad menor, de elegir, entre varias acciones, la que corresponda a la consecución de un logro, pero no tiene la capacidad de percibir un valor abstracto, independiente incluso de los bienes que portan el valor, ni la de realizar un valor espiritual como el amor, la compasión, el honor, la dignidad, la salvación, la convicción, la devoción.


Los actos, es decir, las vivencias intencionales, buscan colmar el plano de perfección de sentido. El momento egológico es el que lleva a cabo tal cosa en cuanto que impone una forma al material recibido de manera pasiva. Tal forma es la mención significativa, el valor y el deber. Esta es la manera en la que vive el ser humano, a no ser que sea un agente decidido de la desesperanza o haya sido engañando, pero el proceso racional va desde las primigenias intenciones instintivas hasta el nivel de creación de una cultura y un mundo de la vida. En una sola expresión: el basamento humano es el imperio de conocer, y por esto es correcto responder sí, si es posible que la fenomenología deje que nos encarguemos de una antropología, puesto que la voluntad humana se corresponde con la voluntad racional, con la voluntad axiológica y la ética. La desviación respectiva es la voluntad i-racional, la voluntad no estimativa y la despreocupación en los actos mundanos y comunitarios. A lo que se agrega, más grave aún que la desviación, la anulación intencional de dichas tres voluntades, por la cual aparece en el mundo lo anodino de tener individuos tan pobres como el burócrata Eichmann, quien, para justificar su participación en la Shoá –la catástrofe– de la aniquilación sistemática de personas durante la Segunda Guerra Mundial, decía que los nazis "no se hacían preguntas, solo obedecían órdenes".


Puede que el proyecto de Husserl no haya sido conscientemente la construcción de una analítica del ser humano, pero la descripción universal de la conciencia es, a su vez, una teoría de las fuentes constitutivas de la humanidad –téngase retenida esta idea, puesto que la explicaré más abajo como resultado de la investigación–. Con ayuda que tomo prestada de lo que entiendo de Emmanuel Housset en su obra Husserl et l'idée de Dieu, confirmo lo anterior así: el fenomenólogo atribuye la autorresponsabilidad radical y absoluta a cada yo con respecto a sí mismo y a la humanidad (cf. Housset). Según la postura de este autor, si una gente participa en el movimiento infinito que va de la razón latente a la razón patente y activa como despliegue característico, es un ser humano, una persona, porque le es innata la racionalidad. Así como a partir del amor pulsional y sensible se despliega un camino ascendente hacia el amor espiritual, y como de la pasividad se transcurre al orden superior, y como de los actos inconscientes se puede hacer la elevación a un despertar ético, de esa misma manera el ser humano puede conducirse por la vía de la conversión en una persona autodeterminada en la plenificación de todas sus potencias racionales.


Como lo explica Julia Valentina Iribarne, el aseguramiento del desarrollo de la razón en la humanidad depende del principio de perfección inmanente a la comunidad intermonádica, no mediante una imposición externa, sino de un modo en el que en la mónada particular se encuentra interna la motivación para orientarse según el telos (cf. Iribarne): esto se explica mejor si se atiende a lo expresado por Husserl en sus trabajos sobre la intersubjetividad (cf. Hua XV  381), en los que la teleología de la razón está comprendida de la siguiente manera: el sometimiento al poder de un principio superior que garantiza su desarrollo. El desenvolvimiento de la comunidad de mónadas con Dios se verifica incluso en el nivel de la fenomenicidad, en el que la voluntad absoluta universal vive en todos los sujetos trascendentales, al ser estos personas que se deciden por el mejoramiento asintótico de sus capacidades racionales. La intersubjetividad es, así, el estrato, la estructura sin la cual esta voluntad no podría concretarse.


En una carta escrita por Husserl a Émile Baudin, en 1934, dice lo siguiente: la absoluta idea-polo ideal (ideale Polidee) que es la de un absoluto en un sentido nuevo, supramundano, suprahumano, supratrascendental-subjetivo, es el logos absoluto, la verdad absoluta en el significado plenario e integral, como el UNUM, verum, bonum, hacia la cual está orientado todo lo finito en una unidad de aspiración que abarca el mismo todo (cf. Walton 88); en otros términos, hacia la cual vive constituyendo la verdad toda vida subjetiva, trascendental, en cuanto que ser viviente. El ideal absoluto es la omnipersonalidad que está sobrepuesta infinitamente a todo lo fáctico, y a todo devenir y desplegarse de lo fáctico hacia el ideal. Y la idea de la verdad que se encuentra en lo infinito, impera y prevalece como vida en todas las finitudes y facticidades.[bookmark: nu8]8 Toda vida fáctica así concebida tendría que ser la realización ideal hacia el infinito de una vida absolutamente perfecta.


La comunidad intermonádica, en la que entran todos los reinos vivos, pero especialmente el ser humano por ser persona, está atravesada por una entelequia que instituye una causa formal y final. A través de la incitación ínfima, pasiva, y la activa, categorial, los sujetos están persuadidos de manera inconsciente por la protohyle como principio de creatividad, y, a partir de esta como base, hay lugar para las mónadas despiertas y activas. La mónada despierta, en su mayor grado vigílico, vive el momento egológico. El máximo despertar consiste en llevar a cabo actos perfectos de gnosis, actos perfectos de estimación y actos perfectos de responsabilidad. En concordancia, en uno de los volúmenes sobre la intersubjetividad (cf. Hua XV 610), que coincide en buena parte de años con lo compilado en Aufsätze und Vorträge (Hua XXVII), está escrito que la comunidad de hombres, por tanto, las mónadas humanas, y el todo de las mónadas se encuentran en el proceso de un acrecentamiento al infinito, en un "proceso de desarrollo ascendente", en que cada una tiene "participación en el proceso de autorrealización de la Divinidad". 


§4


Paso a explicar el resultado final de la primera mitad de la investigación, y con él hago la obertura de la otra parte que todavía está en construcción. La doble adjetivación puesta al término "vida" en el título de este trabajo, en las nociones "humana" y "fenomenológica", se entiende así: que la estructura eidética a priori de la humanidad es in statu nascendi, potencialidad en constante estado de latencia; definir o describir al sujeto humano trascendental como vida fenomenológica es una necesidad en cuanto que cada uno de nosotros vive, existe, en el carácter infinitivo del vivir, que tiene a su vez dos vertientes: el carácter transitivo y el reflexivo de la vida. Con los ojos puestos en los análisis de síntesis pasiva y activa, y de la conciencia interna del tiempo llevados a cabo por Husserl (Hua XXXI; Hua XVII; Hua x), esto puede ser demostrado también así: la vida humana es fenomenológica porque existe en la forma de un yo íntimamente afectado, en una expresión, la vida es un tiempo vivo, un ahora viviente; cada encarnación de lo humano, que es a su vez la encarnación de la subjetividad trascendental, es una intencionalidad sintiente y objetivante. Las vivencias que la fenomenología busca estudiar en su pura fenomenalidad y fenomenicidad son propiedad de una esfera particular, a la que nombro como vida. Para pensar, sentir y querer, para que pueda ser justificado hablar de razón lógica, estimativa y práctica, debe haber un a priori que lleve a cabo esos actos y que valide tales dimensiones, que es la subjetividad trascendental, que se presenta a la intuición en una especie particular de existencia, la humana.


La subjetividad fenomenológico-trascendental –a una sola voz, como la trata Husserl (cf. Hua i 36)– no podría constituir la experiencia si no participara de la trascendencia propia del mundo, en el modo de ser biológico y psicológico. El §36 de las Meditaciones cartesianas, Husserl invita, en este sentido, a no olvidar que si hemos forjado teorías científicas, –le agrego a Husserl– si hemos llevado a esferas cada vez más emocionantes la obra de arte, si hemos desbordado lo imaginable a través de la literatura, estas complicadas actividades racionales y sus correspondientes entes de razón son de un tipo esencial que no es posible en todo ego imaginable, sino solo en uno de fundamento racional y, además, en un sentido especial, que es el mismo que, al hacer del alma un yo del mundo, aparece en la forma esencial de ser humano. Los hombres y los animales son seres vivos de la índole de yoes, dice también Husserl en el §44 de las mismas Meditaciones, en cuanto que son las localizaciones fenoménicas de los actos, pero el ser humano se las tiene que ver con la responsabilidad de realizar la razón que le es innata, como lo afirma en el conocidísimo §73 de su obra testamentaria (Hua VI).


Creo que no hay nota más aclaratoria que la que acabo de citar para probar el resultado de la investigación, puesto que señala que la vida del hombre se expresa en actividades y hábitos personales, e indica que esta existencia se encuentra traspasada por una intencionalidad de desarrollo constante, y que al ser personal aislado y al comunitario le es aplicable tal principio teleológico. A renglón seguido –subrayo–, enseña Husserl que la vida es verdaderamente humana cuando se despliega por medio de la adquisición de grados de toma de conciencia y de responsabilidad universal, la cual consiste en imponer al conjunto de la vida personal la unidad integradora de colocarse a sí misma al amparo de la regla de la responsabilidad (cf. Hua VI, 1969 129).[bookmark: nu9]9


En todo el trabajo he entendido por razón, conciencia, subjetividad, experiencia e intencionalidad términos radicados en la vida,[bookmark: nu10]10 porque recuerdo, en este punto –como otra prueba de la consideración del sujeto humano en balance con el sujeto trascendental que anida y existe en el primero– que para Husserl, en sus artículos para la revista japonesa The Kaizo (2002), la razón es el correlato de la autodonación, que a ella conciernen los estratos de horizontes que, en el proceso infinitamente abierto de la experiencia en curso, se incrustan en la intencionalidad pasiva, pero que son elevados al orden superior de la experiencia cuando llegan a la claridad de la conciencia, o sea, cuando son dados conscientemente. Esto quiere decir que todos los objetos, los objetivos y los fines a los que nos dirigimos son dominios trascendentales, porque la vida misma en su estructura eidética tiene el siguiente modo de ser: la pura donación de sentido. Es conveniente precisar la unidad que estructura al sujeto empírico y al trascendental: no hay diferentes yoes; las entidades mundana psico-física, la personal, monádica o concreta, la histórica e intersubjetiva y la trascendental son planos de profundidad, son las dimensiones de las que está compuesto el sujeto y, correlativamente, a tales planos pertenecen unas capas de constitución de sentido. De cada plano emergen habitualidades y actitudes de las que se derivan los modos de constituir la experiencia según los horizontes objetuales propios de cada plano. Es uno y el mismo sujeto el que participa en el mundo empírico y, a su vez, da cuenta de él, significándolo, valorándolo y actuando en su horizonticidad.


Teniendo como soporte el volumen vIII de los Husserliana-Materialien, que corresponde a los Manuscritos c, y el volumen XLII de Husserliana, me atengo al principio de demostración (Ausweisbarkeit) –supuesto fundamental de la fenomenología (cf. Hua XXXVI 15, 73, 146)– para llevar a comprobación lo dicho hasta aquí: toda constitución de entes, de trascendencias en diferentes niveles, de mundos, tiempos, tiene dos protopresuposiciones, o mejor, dos protofuentes o fuentes originales (Urquellen), que siempre subyacen en la constitución; primero, el yo primigenio operante, como protoyo en sus afecciones y acciones, con todas sus estructuras eidéticas; segundo, el no-yo primigenio, como curso primigenio de la temporalización. Ambos protofundamentos (Urgründe) están unidos, son inseparables, y, por tanto, abstractos al considerarlos por separado (cf. Husserliana-Materialien VIII 199). En el nivel en el que el yo no ha producido su propia diferenciación, Husserl encuentra un horizonte universal del instinto (cf. id. 283; Hua XLII 115). Instinto que tiene su efecto sobre la kinestesia. A la par descubre un impulso instintivo de objetivación, que conduce a la constitución de un único mundo (einzige Welt), del cual la naturaleza es protonúcleo (Urkern) (cf. Husserliana-Materialien vIII 328, 331, 336). En los protoinstintos hay una conducción hacia la construcción protoconstitutiva del mundo en sus regiones de ser (cf. id. 318). De esta manera, desde el "comienzo trascendental" que está dado, como indiqué antes, desde el cuerpo todavía no-nato, protoinfante, desde los primeros desarrollos de la primera infancia, hay un "obrar" (Tun) o un "hacer" unitario, aún sin metas pero integrado a la totalidad no-separada de la hyle o de "lo que aparece en general mundanamente de modo impresional o perceptivo", sentido (cf. Husserliana-Materialien vIII 225, 70). El curso subjetivo de la vida intencional no solo se puede tematizar por medio de las kinestesias, sino también como sentimiento, como temple de ánimo, como sentimiento vital (Lebensgefühl) horizóntico y universal, que determina los modos en los que el sujeto se relaciona con la trascendencia, con lo que le es extraño (cf. id. 362).


Es significativo que aunque en el nivel prenatal y el del recién nacido no se puede hablar de intencionalidad, en el sentido de conciencia del objeto, sí se puede afirmar –como lo hace el propio Husserl en uno de sus manuscritos todavía inédito (b III 9)– que ya desde dicho comienzo la naturaleza y en general el mundo todavía desconocido se encuentran en la forma de horizonte en la sensibilidad. A la sazón, en el presente trascendental está implícito el pasado trascendental, todos los niveles de trascendentalidad o intencionalidad infantil con el mundo en cada caso constituido de manera correlativa (cf. Hua XV 583). Con cierto tenor tautológico, se puede decir que la intencionalidad no consiste en otra cosa que en intención, en tejido de actos. La intención oculta de la propia intencionalidad es la excedencia. Desde el conjunto de procesos de su formación filogenética hasta el desarrollo de la teoría científica más idealizante, la subjetividad consiste en yo puedo (cf. Hua XXXI 17 y ss.; Hua IV). La teleología es, en principio, anónima, inconsciente –no en el sentido psicoanalítico del término–, porque anida como trasfondo oscuro de la conciencia. Una de las tareas de la fenomenología de Husserl, en este orden de ideas, consiste precisamente en llevar a la humanidad a su autocomprensión, a espejarse en el ejercicio infinito de la apertura a la verdad de todas las regiones del ser.


El principio fundador de la fenomenología, el a priori universal de la correlación –que Husserl dice haber descubierto en 1898 cuando preparaba las Investigaciones lógicas–, tiene un punto, un aspecto común, en el que precisamente las realidades de la objetividad y la subjetividad, el ente trascendente y sus modos subjetivos de donación, convergen y se integran. Ese punto es la vida, porque ser un viviente y tener conciencia son una y la misma cosa. El modo de ser de la subjetividad trascendental, del yo personal y comunitario, del psicológico y empírico, y del ego puro, es estar vivo. El sentido de ser de aquello a lo que llamamos vida es la fenomenicidad, la trascendentalidad. La vida espiritual y la conciencia se identifican, en cuanto que por vivir se entiende, desde Husserl, el entramado de las esferas pulsional (Streben), teorética o dóxica, valorativa, quinestésica e instintiva. En este sentido, recuerda Julio Cesar Vargas Bejarano que, según Husserl, a la esencia de la vida humana le pertenece la realización constante bajo la forma del tender (Streben);



Streben que Serrano de Haro traduce como "empeño". El verbo nominalizado Streben designa el tender, apetecer o empeñarse hacia una meta u objeto representado. Estas tendencias o apetitos tienen su origen a partir de las pulsiones, y continúan su desarrollo en la actividad superior de la conciencia; si bien la voluntad participa en la esfera teórica o dóxica, las pulsiones y tendencias no pertenecen primordialmente a esta última esfera, sino más bien a la anímica (Gemüt). (Vargas Bejarano 80)




Así pues, la ecuación de mi trabajo es esta: si la fenomenología se ocupa del ser del sujeto, entonces será siempre fenomenología de la vida. Si las personas somos unidades de desarrollo infinito –como dejó consignado Husserl en uno de sus manuscritos (cf. Hua XIV)–, debemos estar vivos para que tal desarrollo pueda realizarse, para que sea demostrable. La mónada no solo contiene en ella misma la totalidad del mundo y toda la dimensión universal, sino que, a su vez, es empírica (cf. id. 546-547). En este orden de ideas, el ser humano es mónada encarnada y la razón siempre ha de referirse al ser viviente.




Notas


[bookmark: num1]1 El artículo presenta un primer resultado de la investigación que el autor desarrolla en el Programa Postdoctoral de Investigación en Ciencias Sociales, Niñez y Juventud, en el Centro de Estudios Avanzados en Niñez y Juventud de la alianza cinde, Universidad de Manizales, Colombia; Pontifícia Universidade Católica de São Paulo, Brasil; el Colegio de la Frontera Norte de México (colef); la Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales (flacso) y la Red de Posgrados del Consejo Latinoamericano de Ciencias Sociales (clacso). Título de dicha investigación: Psicología pura de la primera infancia y las experiencias fundantes (Estudios fenomenológicos).


[bookmark: num2]2 Remitirse a la bibliografía donde se encuentran relacionados los textos citados según los volúmenes de Husserliana y las respectivas ediciones en español. Dentro del trabajo se usa la forma "Hua" que remite a tales volúmenes. Unas veces la forma estilística "Hua" no está acompañada por una fecha de publicación, con ello se remite a la obra original; si está acompañada de la mención del año es para indicar de donde se extrae la traducción. Otras veces la forma estilística está acompañada de fecha, pero cuando esta mención es posterior a una cita textual en alemán, se está remitiendo también a la obra original.


[bookmark: num3]3 Para mejorar la comprensión de lo dicho sobre la ἐποχή o la reducción, puede uno remitirse a las descripciones que se encuentran en los Anexos de la obra La idea de la fenomenología (Hua ii), traducida al español en la editorial Herder; sobre la ἐποχή encontramos que es "[...] la necesidad de cancelar de manera provisional no solo las certezas de la actitud natural y las teorías sobre la realidad, sino también la realidad misma [...] la epoché deja en suspensión la existencia del mundo presupuesta en ciertas actitudes dogmáticas hacia la realidad, desconecta la creencia universal de que el mundo existe. Pero no significa la negación del mundo. [Ella] [...] encierra solo un cambio de actitud hacia la realidad, no una exclusión de la misma [...] la primera operación de desconexión es meramente negativa y, en este sentido, una simple condición previa que deja como residuo la conciencia en su inmanencia [...] reducción [que completa a la ἐποχή] tiene el sentido positivo 'de retrotracción a', 'reconducción a' lo que está originariamente dado en la conciencia [...] si bien ambas están íntimamente unidas y son partes integrantes de una unidad funcional, Husserl habla en ocasiones de la epoché como la condición de posibilidad de la reducción [...] Por una parte, 'epoché' es el término que designa la ruptura, cancelación, exclusión o suspensión de nuestra creencia explícita en la creencia de un mundo independiente de la conciencia [...] la 'reducción' es el término para designar la tematización de la correlación entre subjetividad y mundo [...] La reducción desvela la subjetividad que permanece oculta mientras estamos absortos en los quehaceres cotidianos y la actitud prefilosófica de la vida natural, donde existimos entre otras cosas y personas al mismo tiempo que nos olvidamos de nosotros mismos [...] Con la aplicación del tercer nivel de la reducción trascendental practicado en Ideas i, Husserl descubre la subjetividad pura" (Hua ii, 2011 161, 165-166). Es otra parte importante del método la denominada intuición de esencias: además de las descritas suspensión y reconducción en orden al estatuto de las estructuras y leyes presentes en todo caso posible de una operación de conciencia, o mejor, en orden a la determinación apriórica de la estructura de la conciencia (cf. Lohmar 9), la intuición de esencias, esto es, la variación eidética, conduce a grados superiores de generalidad. Tal cosa se encuentra expuesta de forma detallada en el curso Psicología fenomenológica de 1925, que Walter Biemel introdujo en el volumen ix de Husserliana. En esta lección de Husserl, en efecto, el método eidético es establecido de forma definitiva como variación eidética, cuyo procedimiento se realiza partiendo desde "cualquier objetualidad experienciada o fantaseada" (Hua IX 76), para recorrer sus variantes singulares, en las que se genera, entre las singularidades, un "cubrimiento que va de unas a otras" [überschiebende] (id. 77), y lo invariante en todas las variantes se destaca intuitivamente. Sobre tales síntesis de cubrimiento se lleva a cabo después la operación propiamente categorial, puesto que ellas son el fundamento de aprehensión o el contenido presentador para la intuición de lo general. "La captación del eidos es, al contrario que la representación vaga que tenemos de un concepto al principio, una donación misma de lo general" (Lohmar 26). Luego, la "exigencia de que en el procedimiento de la variación eidética deba ser asumida una variación del objeto en la fantasía que sea de partida ilimitada, es una condición importante para el cumplimiento de la exigencia de abarcar un espectro completo del elemento ejemplar tomado como muestra" (id. 27). En el §34 de las Meditaciones (Hua i) se encuentra expuesto también lo siguiente: dice el filósofo que variemos el objeto de percepción mesa, que es un factum, conservando la percepción como una que es de algo –cualquier cosa– comenzando por variar en la imaginación de modo arbitrario su forma y colores, pero manteniendo idéntico el aparecer perceptivo; así tenemos que, por medio de la abstención de toda afirmación de validez de ser, se transforma el objeto de percepción, porque se transfiere la percepción real al reino de las irrealidades por el que obtengo todas las posibles variaciones, todas las puras posibilidades. Dieter Lohmar dice, por su parte, que el método de la intuición de esencias ya se encontraba fundamentado en las Investigaciones lógicas, aunque en una escasa presentación en el parágrafo §52 de la sexta investigación, y que el tipo de conocimiento de ella es una forma peculiar de la intuición categorial (cf. Lohmar 10, 12).


[bookmark: num4]4 Datos y materiales de esas conferencias se encuentran en Husserl-Chronik. Denk- und Lebensweg Edmund Husserl, de Karl Schuhmann (cf. 379-382).


[bookmark: num5]5 Se suele caer –me incluyo– en la acreditación marginal de la mónada a la especie humana y a los animales, por ser seres vivos del tipo egos; mas no se puede olvidar que aun cuando a las especies del reino vegetal no se las puede vincular con la conciencia (intelectual, voluntaria, estética y social), sin embargo –como también lo hice ver en otro trabajo (cf. López 2015)–, es un hecho que sí poseen hábitos o disposiciones repetidas orientadas a la conservación, y, aún más, tales hábitos, aunque se sustentan en formas no subjetivas de organismo –en cuanto que no son sujetos o personas a las que se les pueda observar voluntarismo–, comportan modos de sentir de relación causal con el mundo externo, con la intensidad sensitiva suficiente para determinar sus ciclos temporales de existencia.


[bookmark: num6]6 Con base en lo expuesto por Max Scheler en El puesto del hombre en el cosmos (1938), este desarrollo es observable en todas las especies que se pueden clasificar desde el segundo grado del ser psico-físico, el instinto.


[bookmark: num7]7 Deseo subrayar, para ampliar la comprensión de la correlación entre el sujeto en el mundo, el sujeto constituyente de sentido y el a priori universal de la correlación, que son temas centrales en esta investigación, así como el caso del que procede esta nota, que una correlación se define matemática o estadísticamente como la definición de que tan buena es la relación lineal entre dos variables, esto es, que tanta relación de dependencia lineal hay entre una y otra cosa estudiada. La correlación determina si los cambios en una de las variables influyen en los cambios de la otra. Tanto la paradoja de la subjetividad descubierta por Husserl –que tematizaré luego–, como el a priori universal de la correlación –que también trataré más adelante– son vínculos "directos" y "fuertes". La relación es directa cuando al aumentar una de las variables la otra aumenta, y fuerte cuando ambas variables –las de la paradoja y las del a priori– se encuentran cerca de la recta, que es, para nuestro estudio, la necesidad de la existencia bidimensional. Explico: la relación entre donación de sentido y objetividad es directa y fuerte porque no habría fenomenalidad sin donación y, a la vez, sin fenomenalidad las vivencias no tendrían materia por vivir, y ambas dimensiones están tan cerca que la fenomenicidad, la conciencia, aparece y participa de la naturaleza misma de lo que ella, por medio de actos, es conciencia, de la trascendencia.


[bookmark: num8]8 "... die Idee eines durch alle Endlichkeiten und Faktizitäten hindurch waltenden Lebens" (Walton 88).


[bookmark: num9]9 "Vernunft ist das Spezifische des Menschen, als in personalen Aktivitäten und Habitualitäten lebenden Wesens. Dieses Leben ist als personales ein ständiges Werden in einer ständigen Intentionalität der Entwicklung. Das in diesem Leben Werdende ist die Person selbst. Ihr Sein ist immerfort Werden, und das gilt bei der Korrelation von einzelpersonalem und gemeinschaftspersonalem Sein für beides, für den Menschen und die einheitlichen Menschheiten. Menschlich personales Leben verläuft in Stufen der Selbstbesinnung und Selbstverantwortung, von vereinzelten, gelegentlichen Akten dieser Form bis zur Stufe universaler Selbstbesinnung und Selbstverantwortung, und bis zur Bewußtseinserfassung der Idee der Autonomie, der Idee einer Willensentschiedenheit, sein gesamtes personales Leben zur synthetischen Einheit eines Lebens in universaler Selbstverantwortlichkeit zu gestalten; korrelativ, sich selbst zum wahren Ich, zum freien, autonomen zu gestalten, das die ihm eingeborene Vernunft, das Streben, sich selbst treu zu sein, als Vernunft-Ich mit sich identisch bleiben zu können [...]" (Hua VI 272).


[bookmark: num10]10 Dichos conceptos cumplen la función de ser descriptores, en la medida en que la fenomenología es la ciencia descriptiva del universo del sentido posible. Si bien son inalienables a la vida, no pueden ser tomados como meros sinónimos. Así, la subjetividad es el nombre que Husserl da a la actividad de la conciencia, a su vida propia. La experiencia es la conciencia de estar con las cosas, captándolas, poseyéndolas de modo plenamente directo (cf. Hua XVII 239); es la operación con la cual lo vivido está ahí para mí, como lo que es con todo su contenido (cf. id. 240), es un particular modo de conciencia. La intencionalidad es la que efectúa las operaciones y todo el plexo de motivaciones, y la conciencia es la estructura de la intencionalidad pasada, de la actual y la potencial, sintéticamente enlazada. Para el sujeto, no hay nada que no sea a partir de la operatividad específica de la vida de conciencia (cf. id. 241).
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Resumen


Aristóteles parece negar el estatuto ontológico de los artefactos que no serían sustancias. Se analizan los textos básicos al respecto y sus principales interpretaciones. Se discute la opinión de R. Katayama, para mostrar que acierta en remarcar la importancia de la separabilidad de los compuestos, pero se equivoca en la noción de separación. Se sostiene que las formas no son separables de sus compuestos tanto naturales como artefactos, pero los primeros poseen un tipo de separación de otras formas o especies que no poseen los segundos y, por ello, son substancias.
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Abstract


Aristotle seems to deny the ontological status of artifacts which are not substances. In this paper I discuss the basic regarding this topic and its main intepretations. I discuss R. Katayama's opinion to show that he is right to underline the importance of the trait of separation, but he is wrong regarding the the notion of separation. My thesis is that neither the forms of natural things nor those of artifacts are separable from the composites, but the former possess a different kind of separation from other forms or species, which the latter do not possess. Hence, the former are substances.


Keywords:   Aristotle, R. Katayama, artifacts, substance.





Introducción


Aristóteles, en particular a lo largo de la Metafísica, parece tener una actitud desigual con respecto al estatus ontológico de aquellos individuos que son por naturaleza (como los seres humanos o los caballos) y aquellos que son por técnica (como los artefactos que el ser humano produce). De acuerdo con Aristóteles, solo los primeros son substancias.[bookmark: nu1]1 Pero, ¿cuáles son las razones por las cuales Aristóteles rechaza que los artefactos sean substancias? Hasta hace relativamente poco tiempo las principales interpretaciones disponibles proporcionaban criterios de demarcación que tenían como resultado que todos los seres vivos, por oposición a los artificiales, eran substancias. Sin embargo, Katayama (1999) ha argumentado persuasivamente que esta tesis es problemática, pues Aristóteles parece no considerar a todos los seres vivos en el mismo nivel. Al menos con respecto a los seres generados espontáneamente, como los gusanos, o aquellos entes cuya generación parece, en algún sentido, contraria al orden natural, como los mulos, Aristóteles nunca parece comprometerse con que sean substancias, sino al contrario parece que les niega este estatus. Por ello, parece ser un constreñimiento razonable, para una interpretación del estatus ontológico de los artefactos, el que no implique que todos los seres vivos sean considerados substancias.


Katayama propone una interpretación que intenta respetar este constreñimiento. El punto de partida de su lectura consiste en la identificación de una serie de pasajes de la Metafísica en donde se liga la cuestión de la substancialidad de los artefactos con el requisito de la separación. De acuerdo con Katayama, estos pasajes contienen un solo argumento, según el cual (I) todo compuesto individual que es una substancia es tal que su forma es separada o separable del compuesto, (II) la forma de los artefactos no es separable del compuesto y (III) los artefactos no son substancias. La clave de la interpretación de este argumento, de acuerdo con Katayama, consiste en la comprensión del rasgo de separación con respecto a un compuesto. La propuesta de Katayama es entender la separación como "eterna actualidad". Las formas de los artefactos no son eternas actualidades y, por ello, los artefactos no son substancias.


Me parece que la interpretación de Katayama tiene tres problemas principales: por un lado, no explica adecuadamente los pasajes relevantes en cuanto que no explica el sentido de separación de un compuesto que parece utilizarse en estos; por otro lado, no logra substanciar convincentemente la idea de que la separación, entendida como eterna actualidad,  involucre realmente una manera de ser separable de un compuesto; y, finalmente, hace que sea muy difícil de explicar la crítica de Aristóteles a la separación de las Formas platónicas.[bookmark: nu2]2 


Mi objetivo principal en este trabajo es presentar una interpretación nueva del estatus ontológico de los artefactos en Aristóteles que satisfaga el constreñimiento mencionado, haga más entendible la crítica de Aristóteles a la separación de las Formas, y apele a una manera distinta, menos problemática, de entender la noción de separación relevante. De acuerdo con la interpretación que voy a defender, Aristóteles no sostiene, en los pasajes mencionados, que las formas de los entes que son por naturaleza estén separadas, en sentido estricto, de los compuestos que las ejemplifican. Sin embargo, estos y otros pasajes sí evidencian una cierta tendencia a otorgarle a las formas de los entes por naturaleza un cierto grado de separación, no de los compuestos que las ejemplifican, sino de otras formas o especies (y de los compuestos que ejemplifican las formas correspondientes). Por ejemplo, los seres humanos son substancias porque la forma de ser humano es separable, en el sentido de ser independiente ontológicamente de otras formas, como la del perro, la del caballo, etc. En cambio, los artefactos no son substancias, porque sus formas no tienen ni siquiera este grado de separación. Por ejemplo, una mesa no es una substancia porque la forma de mesa no es separada de la forma de ser humano, pues depende ontológicamente de ella.


Los pasajes clave de la Metafísica en donde se discute la substancialidad de los artefactos tienen como contexto inmediato común la discusión de la generación de las substancias sensibles. Por ello, en la primera sección presento las principales ideas sobre la generación de las substancias sensibles que Aristóteles introduce en Metafísica Z 7-9, que es el lugar donde discute más ampliamente esta cuestión. Así mismo, en esta misma sección examino brevemente las interpretaciones más tradicionales del estatus ontológico de los artefactos en Aristóteles. En la segunda sección introduzco en detalle los pasajes clave de la Metafísica, comento su contexto inmediato y ofrezco una discusión preliminar en torno a ellos. En la tercera sección expongo y critico la interpretación de Katayama de estos pasajes. Finalmente, en la cuarta y última sección presento mi propia interpretación.


1. Generación y artefactos


Parece claro que, de las Categorías a la Metafísica, hay un cambio de valoración en Aristóteles con respecto al estatus ontológico de los artefactos (o, en general, de los entes que no son por naturaleza). En las Categorías, los artefactos claramente parecen satisfacer, lo mismo que los entes por naturaleza, las características, propuestas en el capítulo 5, propias de las substancias primeras: no están en un sujeto ni se dicen de un sujeto, los entes pertenecientes a otras categorías dependen de estos para su existencia, son el sujeto de las demás cosas, son un "esto determinado" (τόδε τι), no tienen contrarios, no admiten gradación, pero sí admiten propiedades contrarias al cambiar a través del tiempo. Por el contrario, en la Metafísica encontramos pasajes como el siguiente, en donde parece tratarse de manera desigual a los entes que no son por naturaleza, a los que parece que se les niega el estatus de substancias:



οὐσία δὲ ἑκάστου μὲν τοῦτο (τοῦτο γὰρ αἴτιον πρῶτον τοῦ εἶναι) –ἐπεὶ δ' ἔνια οὐκ οὐσίαι τῶν πραγμάτων, ἀλλ' ὅσαι οὐσίαι, κατὰ φύσιν καὶ φύσει συνεστήκασι, φανείη ἂν [καὶ] αὕτη ἡ φύσις οὐσία, ἥ ἐστιν οὐ στοιχεῖον ἀλλ' ἀρχή


Y substancia de cada cosa es esto (pues esto es causa primera del ser) –pero puesto que algunas de las cosas no son substancias, sino que son substancias cuantas están constituidas según naturaleza y por naturaleza, parecería que es substancia esta naturaleza, la cual no es elemento sino principio. (Z 17 1041b27-30)[bookmark: nu3]3




Este cambio se ubica dentro del contexto de una transformación más general de la concepción aristotélica de la substancia. Ambos cambios podrían deberse, al menos en parte, a la introducción de la concepción hilemorfista de la realidad (en las Categorías, el concepto de materia está notoriamente ausente) y al desarrollo de una teoría nueva sobre la generación de los entes. Será particularmente útil, para los propósitos de este trabajo, examinar brevemente esta última teoría tal y como aparece en Metafísica Z 7-9, y a esta tarea me aboco a continuación.


Tres tipos de generación (Metafísica Z 7-9)


Aristóteles comienza Metafísica Z 7 distinguiendo tres tipos de generaciones, por naturaleza (φύσει), por técnica (τέχνῃ) y espontánea (ἀπὸ ταὐτομάτου), y, correlativamente, tres tipos de entes (cf. 1032a12-13). Sin embargo, a pesar de esta distinción, Aristóteles piensa que todas las generaciones tienen una estructura básica común, en todas están involucrados tres factores fundamentales: "todas las cosas que se generan se generan por algo, a partir de algo y algo" (1032a13-14). Estos factores se explican de la siguiente manera: "por algo" refiere al factor de la causa del movimiento en el proceso de generación, "a partir de algo" refiere a la materia desde la cual inicia la generación y "algo" refiere a la cosa generada, la cual, según Aristóteles, puede estar ubicada dentro de cualquier categoría. Por ejemplo, en el caso de una generación por naturaleza, aquello que se genera es un ente natural, aquello a partir de lo cual se genera es la materia, que es una cierta naturaleza, y aquello por lo cual se genera es otro ente natural. El rasgo distintivo de la generación natural, de acuerdo con Aristóteles, es que tanto lo generado como aquello por lo cual se genera comparten la misma forma (la tesis de ὁμοειδής): "aquello por lo cual es la naturaleza llamada según la forma, que es uniforme (ὁμοειδής) (pero esta está en otro), pues un hombre genera a un hombre" (1032a24-25). En cambio, en el caso de la generación por técnica, lo que se genera y aquello por lo cual se genera no comparten la misma forma. El técnico o artesano solo tiene en su mente la forma del artefacto, pero él mismo no ejemplifica esta forma. Por ejemplo, en sentido estricto una mesa no genera una mesa, sino que un carpintero, que tiene en su mente la forma de una mesa, es decir, la técnica de carpintería, produce la mesa: "y por técnica se generan aquellas cosas cuya forma está en el alma" (1032a32-1032b1). Esta, como veremos más adelante, es una diferencia crucial para explicar la distinción en cuanto al estatus ontológico entre los artefactos y los entes por naturaleza.[bookmark: nu4]4


Ahora bien, la generación espontánea y la generación por suerte, mencionada en Z 7, son algo así como variaciones de los dos tipos de generación ya explicados, generación por naturaleza y generación por técnica, en cuanto que son procesos de generación análogos, en los que por lo general está ausente el elemento que inicia el movimiento en los procesos de generación natural y artificial, aquello "por lo cual". En estos casos, el movimiento es iniciado por la materia misma (o por el individuo compuesto), sin intervención de un elemento distinto de la  materia. Esto ocurre cuando la materia de lo que se genera tiene la capacidad de moverse por sí misma del modo específico que se requiere para la generación, sin intervención del elemento que suele iniciar el movimiento. Un ejemplo que ofrece Aristóteles de generación espontánea, como variación de una generación por técnica, es el de la salud. La salud es algo que suele producirse por técnica, por la intervención del médico, pero a veces se da espontáneamente porque la materia, el cuerpo, tiene la capacidad de moverse a sí mismo del modo determinado para producir la salud, por ejemplo, generando el calor que se requiere para sanar. Un ejemplo de generación espontánea, como variación de un proceso natural, es el del nacimiento de ciertos insectos. Los seres vivos por lo regular se generan por naturaleza, por intervención de otro ser vivo que transmite su semilla para producir una cría. Pero en el caso de ciertos insectos estos se generan espontáneamente sin necesidad de una semilla, porque en la materia se produce el movimiento necesario para generar el insecto, por ejemplo, cuando se generan gusanos a partir de un trozo de carne en descomposición.


Es más o menos claro que Aristóteles piensa que hay una diferencia ontológica entre los entes que se generan por naturaleza y aquellos que no se generan por naturaleza. Por ejemplo, el estagirita dice que "y aquello por lo cual es alguno de los entes por naturaleza, y el algo, un hombre, una planta o alguna otra cosa semejante, las cuales decimos que son substancias en mayor grado" (1032a17-19). Esto parece aplicarse no solo al caso de los artefactos y de aquellos seres generados espontáneamente, como algunos insectos, sino también al peculiar caso de entidades como los mulos, quienes no parecen ajustarse a ninguno de los tres tipos de entes. En sentido estricto, estos no se generan espontáneamente, pues se producen a partir de una semilla. Quizá hay algo de técnica involucrada en su generación, pues Aristóteles sostiene que se requiere, por lo regular, la intervención de criadores que utilizan varios trucos para que se apareen una yegua y un burro (cf. Hist. Anim. 6.23), los cuales no tienden naturalmente a hacerlo. Lo único claro es que Aristóteles considera que los mulos son entidades defectuosas, pues son aparte de la naturaleza: "a menos que se genere algo aparte de la naturaleza, como un caballo engendra un mulo" (Z 8 1033b33).[bookmark: nu5]5,[bookmark: nu6]6 Esto es así, sin duda, porque estos seres no cumplen con el rasgo distintivo de los entes naturales, que es el de la transmisión de la forma de padres a hijos, pues los mulos son estériles. Así, un mulo es un ser "incompleto" (πήρωμα), porque "no se genera a partir de un mulo" (1034b3-4).[bookmark: nu7]7 


Los mulos no parecen ser, por tanto, seres generados por naturaleza. Pero si, como parece sugerir Aristóteles, solo los seres generados por naturaleza son substancias, entonces los artefactos, los seres espontáneos y los mulos no lo serían.[bookmark: nu8]8 Esta consideración resultará muy importante, como veremos, pues la mayoría de las interpretaciones disponibles sobre la distinción aristotélica entre los entes naturales y los artefactos tiene como consecuencia que todos los seres vivos son substancias, lo cual parece ir en contra de lo que Aristóteles sugiere en Z 7-9. En la siguiente sub-sección revisaremos brevemente estas interpretaciones.


Seres vivos y artefactos


Como Katayama apunta correctamente, las principales interpretaciones del estatus ontológico de los artefactos realizan un contraste entre los artefactos y los seres vivos: los primeros no son substancias porque, a diferencia de los últimos, carecen de un rasgo f esencial para ser substancia. Estas interpretaciones pueden agruparse en tres rubros distintos.


(a) Interpretación del principio de cambio interno (cf. Sellars 1967 119-124 y Lewis 1994 263-265). De acuerdo con esta lectura, Aristóteles pensaba que los artefactos no son substancias porque carecen de un principio de cambio interno, algo que caracteriza a los seres vivos, a sus partes y a los elementos, los cuales sí serían substancias. Esta interpretación se basa principalmente en Física ii.1, en donde Aristóteles realiza una distinción entre los entes por naturaleza y los demás seres. De acuerdo con Aristóteles, "cada uno [de los entes por naturaleza] tiene en sí mismo un principio de movimiento y de reposo, los unos según el lugar, los otros según aumento y disminución, y los otros según la alteración" (Física 192b13-15). Este principio es, de hecho, la naturaleza de cada cosa. Por ejemplo, un ser vivo, como por ejemplo un ser humano, tiene tal principio primariamente en la medida en que tiene un principio interno de desarrollo, el cual le permite aprovechar los recursos que le proporciona su medio ambiente para crecer e incrementar sus habilidades. Incluso los elementos tienen un principio de cambio interno en cuanto que poseen un movimiento natural, una tendencia a moverse hacia algún lugar del espacio en particular. Por ejemplo, la tierra tiene un principio natural de movimiento hacia abajo, mientras que el fuego tiene un principio natural de movimiento hacia arriba. En contraste, los artefactos por sí mismos no tienen tal principio de movimiento interno. Si acaso, según Aristóteles, los artefactos tienen sólo accidentalmente un principio de movimiento en cuanto que están hechos de cierto material, por ejemplo, de tierra, y es entonces esta la que tiene un principio de movimiento interno.


Si esta es la distinción que Aristóteles realiza en Física ii.1 entre los entes por naturaleza y los demás entes, y si, como hemos visto, el estagirita tiende a considerar sólo a los entes por naturaleza como substancias, entonces parece, a primera vista, razonable adoptar esta interpretación, lo cual haría que todos los seres vivos fueran substancias. Sin embargo, como hemos visto, hay varios pasajes de la Metafísica en donde Aristóteles sugiere que no todos los seres vivos son substancias (por ejemplo, los mulos). De modo que quizá la presente interpretación podría dar cuenta de la posición de Aristóteles en la Física, pero en la Metafísica el estagirita parece haber refinado un poco su posición sobre la oposición entre los entes por naturaleza y los entes que no lo son.


(b) Interpretación de actividad psíquica (cf. Gill 1989 213; Irwin 1988 571-72). De acuerdo con esta interpretación, aquello que es característico de las substancias, según Aristóteles, es la capacidad de actividad psíquica, la cual es una facultad activa de auto-preservación y de auto-mantenimiento. Parte de la motivación a favor de esta interpretación proviene de un pasaje de Metafísica Z 11 donde Aristóteles afirma que "el alma es la substancia primera" (1037a5). De acuerdo con Gill e Irwin, el alma, la forma de los seres vivos, se distingue de la forma de los artefactos en la medida en que sólo la primera es una activa potencialidad. Esta activa potencialidad es un principio que les permite a los seres vivos mantener su propia unidad. De este modo, los seres vivos son sistemas que se preservan a sí mismos y, por ello, son substancias. En cambio, concluye esta interpretación, los artefactos son solo análogos a los seres vivos, su forma no les permite auto-preservarse, por ello dependen de otros seres para su realización y mantenimiento.


Es claro que esta es una importante diferencia entre los seres vivos y los artefactos. Pero, dada la actitud negativa de Aristóteles hacia ciertos seres vivos, esta no puede ser la razón medular por la cual este filósofo separa a los entes que son por naturaleza de los demás entes.


(c) Interpretación de unidad intrínseca (cf. Block 1978; Ferejohn 1994; Gerson 1984; Halper 1989 y Kosman 1987). De acuerdo con esta lectura, los artefactos carecen de un rasgo esencial de la substancialidad, tener unidad intrínseca, pues los artefactos son meramente unidades accidentales. Aristóteles ciertamente piensa que aquellos compuestos en donde la unidad entre la forma y la materia se da naturalmente son más unitarios que aquellos en donde se da artificialmente. Así, por ejemplo, en Metafísica Delta 6, dice que "de entre estas cosas, son más uno las que son continuas por naturaleza que las que son continuas por técnica" (1016a4).[bookmark: nu9]9 Esta diferencia en unidad es interpretada por Block, Ferejohn, Gerson, Halper y Kosman  como una diferencia en substancialidad: las cosas que son más unitarias son substancias en mayor grado que las menos unitarias. La razón es que, en el caso de los artefactos, la materia que los compone es por sí misma algo independientemente del artefacto compuesto. Por ejemplo, en el caso de una estatua de mármol, la materia, el mármol, tiene por sí misma un ser independiente de la forma que el escultor le ha dado, la cual es tan sólo una configuración accidental de ese mármol. El mármol, antes, durante y después de ser una estatua, conserva esencialmente su ser y sólo sufre modificaciones accidentales. Por ello es que, como afirma Kosman, los artefactos son entidades accidentales (cf. 367). En cambio, en el caso de los seres vivos, la materia de estos, el cuerpo, no es una entidad independiente del compuesto. No hay una distinción ontológica, en el interior de los seres vivos, entre un ser material independiente y un ser formal. Por ejemplo, la materia de un ser humano, el cuerpo, no es una entidad con existencia independiente antes, durante y después de ser humano, sino que es el ser humano. Materia y forma en un ser humano, de acuerdo con esta interpretación, se han desarrollado orgánica e integralmente y, por ello, conforman una unidad intrínseca, no accidental.


Esta interpretación sin duda identifica un rasgo importante que, de acuerdo con Aristóteles, distingue a los artefactos de los seres vivos, pero ella tampoco consigue identificar el rasgo clave que, para Aristóteles, separa a los seres por naturaleza de los que no lo son, lo cual, hemos supuesto, abarca no solo a los artefactos, sino también a los seres generados espontáneamente y a aquellos contra naturaleza, como los mulos. Dentro de esta interpretación, los mulos calificarían como unidades intrínsecas de forma y materia, y, por ende, serían considerados substancias.


De este modo, como hemos visto, las tres interpretaciones consideradas indudablemente apuntan a rasgos importantes, distintivos, que Aristóteles le atribuía a los seres vivos. Lo que parece cuestionable es que estos sean los rasgos clave de la substancialidad que distinguen a los entes por naturaleza de aquellos que no lo son, incluidos los artefactos. Así, será preferible buscar otra interpretación del estatus ontológico de los artefactos en Aristóteles que cumpla con el constreñimiento de no comprometerse con la tesis de que todos los seres vivos son substancias. La interpretación de Katayama intenta hacer precisamente esto. Pero antes de discutirla voy a revisar brevemente los principales textos en los que se basan la interpretación de Katayama y la mía.


2. Los textos clave: Metafísica Eta 3 y Lambda 3


Como acertadamente ha advertido Katayama, hay cuatro pasajes clave en la Metafísica, en donde se sugiere el argumento básico de Aristóteles en contra del estatus de los artefactos como substancias. A continuación voy a presentar y discutir brevemente dos de estos pasajes (Eta 3 1043b18-23 y Lambda 3 1070a13-19) y el contexto inmediato en el que se insertan, pues los otros dos pasajes (Beta 4 999b12-20 y Kappa 2 1060b23-28) aportan pocas variantes importantes. De acuerdo con Katayama, el pasaje de Eta sugiere el argumento básico, mientras que el de Lambda lo complementa.


Eta 3 (1043b18-23)


El libro Eta de la Metafísica comienza anunciando la necesidad de hacer una recapitulación de lo que se ha dicho en Z. En consecuencia, Aristóteles nos recuerda el objetivo principal de la investigación presente: "se ha dicho que se buscan las causas, principios y elementos de las substancias" (1042a4-6). Posteriormente, Eta 1 y 2 afinan un poco más el objetivo de la investigación que se realiza en los primeros capítulos de este libro: investigar las substancias sensibles y sus dos principios básicos, la materia y la forma, las cuales también son consideradas como substancias. Sin embargo, Eta 2 y 3 pretenden concentrarse especialmente en la forma, pues se afirma que la materia es reconocida por todos (cf. 1042b9-10). En Eta 3, la discusión de las formas de las substancias sensibles comienza con varias preguntas sobre la si la definición de un nombre (por ejemplo, "casa") es del compuesto de materia y forma o solo de la forma, es decir, se vuelve a la pregunta formulada en Z 11 de si se debe incluir a la materia en la definición de una cosa. En medio de esta discusión, Aristóteles expone brevemente la tesis, defendida en Z 7-9, de que la forma de una substancia sensible no se genera ni se destruye,[bookmark: nu10]10 y afirma lo siguiente:



ἀνάγκη δὴ ταύτην ἢ ἀΐδιον εἶναι ἢ φθαρτὴν ἄνευ τοῦ φθείρεσθαι καὶ γεγονέναι ἄνευ τοῦ γίγνεσθαι. δέδεικται δὲ καὶ δεδήλωται ἐν ἄλλοις ὅτι τὸ εἶδος οὐθεὶς ποιεῖ οὐδὲ γεννᾷ, ἀλλὰ ποιεῖται τόδε, γίγνεται δὲ τὸ ἐκ τούτων. (1043b14-18)




Y es necesario que esta [la substancia] sea o eterna o corruptible sin corromperse y generada sin generarse. Pero se ha mostrado y aclarado en otros lugares que nadie produce ni genera la forma, sino que se produce esto y se genera aquello que es a partir de estas.


Es en este momento cuando encontramos el pasaje clave que nos interesa:



εἰ δ' εἰσὶ τῶν φθαρτῶν αἱ οὐσίαι χωρισταί, οὐδέν πω δῆλον· πλὴν ὅτι γ' ἐνίων οὐκ ἐνδέχεται δῆλον, ὅσα μὴ οἷόν τε παρὰ τὰ τινὰ εἶναι, οἷον οἰκίαν ἢ σκεῦος. ἴσως μὲν οὖν οὐδ' οὐσίαι εἰσὶν οὔτ' αὐτὰ ταῦτα οὔτε τι τῶν ἄλλων ὅσα μὴ φύσει συνέστηκεν· τὴν γὰρ φύσιν μόνην ἄν τις θείη τὴν ἐν τοῖς φθαρτοῖς οὐσίαν. (1043b18-23)


Pero no está claro todavía si las substancias de las cosas destructibles son separadas. Salvo que, al menos, en algunos casos está claro que no es admisible que sean: cuantas cosas no son capaces de ser aparte de las particulares, por ejemplo, una casa o un utensilio. Quizás, entonces, no son substancias estas mismas cosas ni ninguna de las otras cosas cuantas no están constituidas por naturaleza. En efecto, uno podría colocar sólo a la naturaleza como la substancia en las cosas destructibles.




Así, el pasaje que nos interesa se inserta en el contexto de la discusión de la forma como principio de las substancias sensibles corruptibles, en cuanto que esta (junto con la materia) es principio del cambio y la generación de estas cosas: la forma ni se genera ni se destruye cuando se generan y destruyen las cosas que llegan a tener esta forma y luego la pierden. La pregunta que plantea Aristóteles en este punto es si la forma es separable del compuesto que la posee. La pregunta parece relevante porque Aristóteles está discutiendo el estatus de la forma como principio y substancia de los compuestos sensibles, y una característica necesaria para ser principio y substancia es el ser separable (cf.Metafísica L1 1069a24, L5 1070b36-1071a1). Aristóteles parece pensar que todavía no está claro que haya una respuesta positiva a esta pregunta, pero le parece bastante evidente que al menos hay una respuesta negativa en el caso de las formas de artefactos: la forma de un utensilio o una casa no es capaz de existir aparte de los compuestos particulares. El pasaje no nos dice por qué esto es así, pero inmediatamente parece extraer, aunque con ciertas reservas ("quizás"), un corolario de la no separabilidad de las formas de artefactos: quizá ninguna de las cosas que no están constituidas por naturaleza son substancias. Es decir, tal vez ninguno de los compuestos individuales, incluidos los artefactos, que no están constituidos por naturaleza, son substancias. E inmediatamente Aristóteles parece hacer explícita la razón (aunque también con ciertas reservas): "uno podría colocar sólo a la naturaleza como la substancia en las cosas destructibles". Es decir, se podría afirmar que sólo una naturaleza, una forma natural, es substancia en las cosas sensibles. De este modo, el pasaje parece sugerir un cierto argumento en contra de la substancialidad de las formas de artefactos y, como consecuencia, un argumento en contra de la substancialidad de los artefactos individuales, así como también, de manera más tentativa, un argumento a favor de la substancialidad de las formas naturales y, por ende, de los individuos por naturaleza.


Lambda 3 1070a13-20


El libro Lambda de la Metafísica comienza afirmando que su tema de investigación es la substancia e identifica, inmediatamente, a la separación como característica distintiva de esta. Como es usual en Aristóteles, se mencionan diferentes opiniones sobre el tema, en este caso, sobre qué cosas son substancia. Se dice que los pensadores contemporáneos creen que los universales son substancias, mientras que los físicos piensan que son particulares. En Lambda 2, Aristóteles distingue tres tipos generales de substancias, en donde parece que caben todas las que habían sido distinguidas por otros pensadores hasta el momento: substancia sensible corruptible, substancia sensible eterna y substancia no-sensible eterna. A partir de aquí los capítulos iniciales de Lambda se enfocan en la substancia sensible corruptible. El objetivo general de estos capítulos es discutir cuáles son los principios del cambio y de la generación de las substancias sensibles corruptibles. Los principios que Aristóteles identifica son la forma y la privación, como contrarios, y la materia como substrato del cambio.



Lambda 3 se enfoca en la discusión de la forma como principio de cambio. La tesis que Lambda 3 parece mostrar es, como Judson (2000) ha señalado correctamente, que la forma es el principio prioritario del cambio y generación de las cosas sensibles corruptibles. Así, al menos en este objetivo, Lambda 3 se conecta directamente con Eta 3 y Zeta 7-9. El capítulo comienza haciendo un resumen, como Eta 3, de lo argumentado en Z 7-9, es decir, que la materia y la forma no se generan, sino que son los principios básicos de todo cambio generativo. Posteriormente se introduce la tesis de ὁμοειδής, mencionada ya en la sección 2, la cual, como hemos adelantado será crucial para entender la diferencia entre los artefactos y los entes por naturaleza:


μετὰ ταῦτα ὅτι ἑκάστη ἐκ συνωνύμου γίγνεται οὐσία (τὰ γὰρ φύσει οὐσίαι καὶ τὰ ἄλλα). ἢ γὰρ τέχνῃ ἢ φύσει γίγνεται ἢ τύχῃ ἢ τῷ αὐτομάτῳ. ἡ μὲν οὖν τέχνη ἀρχὴ ἐν ἄλλῳ, ἡ δὲ φύσις ἀρχὴ ἐν αὐτῷ (ἄνθρωπος γὰρ ἄνθρωπον γεννᾷ), αἱ δὲ λοιπαὶ αἰτίαι στερήσεις τούτων. (1070a4-9)


Después de esto digamos que cada substancia se genera a partir de un sinónimo (en efecto, las cosas por naturaleza y las otras). Pues se generan por técnica, por naturaleza, por azar o espontáneamente. Así, la técnica es un principio en otro, pero la naturaleza es un principio en sí mismo (pues un hombre genera a un hombre), y las restantes causas son privaciones de estas.





La tesis de ὁμοειδής se formula inicialmente de manera amplia, toda generación de una cosa con forma f se da, en cierto sentido, a partir de otra cosa con forma f (en donde hay sinonimia, identidad formal, entre las fs involucradas). Sin embargo, inmediatamente se restringe al sentido estricto de la tesis, según el cual la sinonimia formal se da estrictamente sólo en el caso de la generación por naturaleza, pues es solamente en ese caso que la transmisión de la forma (naturaleza) se da internamente: lo que genera y lo generado comparten estrictamente la misma forma y, por ello, pertenecen al mismo tipo de cosa o especie. Como el ejemplo afirma, un hombre genera a un hombre y, por ello, la naturaleza es un principio en sí mismo, interno a la especie de los hombres. En cambio, en el caso de la generación artificial, la técnica es un principio en otro: el que genera no pertenece a la especie de lo generado (el artefacto), no instancia la misma forma de lo generado, sino que sólo tiene esta forma como técnica en la mente, en cuanto que artesano (véase también Judson 2000).


Posteriormente, el capítulo distingue entre tres tipos de substancias: la materia (que sólo en apariencia es algo determinado), la forma (que es algo determinado) y el compuesto de ambas. En este punto es cuando aparece el pasaje que nos interesa, en el cual se discute si el algo determinado, es decir, la forma, es separable o no del compuesto de materia y forma:[bookmark: nu11]11



ἐπὶ μὲν οὖν τινῶν τὸ τόδε τι οὐκ ἔστι παρὰ τὴν συνθετὴν οὐσίαν, οἷον οἰκίας τὸ εἶδος, εἰ μὴ ἡ τέχνη (οὐδ' ἔστι γένεσις καὶ φθορὰ τούτων, ἀλλ' ἄλλον τρόπον εἰσὶ καὶ οὐκ εἰσὶν οἰκία τε ἡ ἄνευ ὕλης καὶ ὑγίεια καὶ πᾶν τὸ κατὰ τέχνην), ἀλλ' εἴπερ, ἐπὶ τῶν φύσει· διὸ δὴ οὐ κακῶς Πλάτων ἔφη ὅτι εἴδη ἔστιν ὁπόσα φύσει', εἴπερ ἔστιν εἴδη, ἀλλ' οὐ τούτων οἷον πῦρ σὰρξ κεφαλή· ἅπαντα γὰρ ὕλη ἐστί, καὶ τῆς μάλιστ' οὐσίας ἡ τελευταία. (1070a13-20) 


Así, en algunos casos, el algo determinado no es aparte de la substancia compuesta, por ejemplo, la forma de casa, a menos que sea la técnica (ni hay generación y corrupción de estas cosas, sino que de otro modo son y no son la casa sin materia y la salud y todo lo que es según técnica). Pero si precisamente [alguna forma es aparte], es en el caso de las cosas por naturaleza. Por ello, Platón ciertamente no dijo mal que son formas cuantas cosas son por naturaleza, si precisamente existen formas, pero no de estas cosas, por ejemplo, fuego, carne, cabeza. Pues todas son materia. Y la última es de la substancia en mayor grado. (Lambda 3 1070a13-20)




El pasaje tiene algunas dificultades textuales. La frase ἀλλ' εἴπερ, ἐπὶ τῶν φύσει, que aparece en las líneas 17-18, es bastante elíptica, literalmente dice: "pero si precisamente, en el caso de las cosas por naturaleza". Yo la he interpretado como dependiendo de la frase inicial de este pasaje, línea 13, ἐπὶ μὲν οὖν τινῶν τὸ τόδε τι οὐκ ἔστι παρὰ τὴν συνθετὴν οὐσίαν, y he tomado a las líneas 15-17 como un paréntesis que explica la razón por la cual las formas de artefactos no son separables del compuesto. Así, quitando el paréntesis explicativo, la línea general del argumento es: "en algunos casos, el caso de las formas de artefactos, la forma no existe aparte del compuesto; si precisamente existe alguna forma aparte del compuesto, es en el caso de las cosas por naturaleza". Así pues, al igual que en Eta 3, Lambda 3 sostiene que es claro que las formas de artefactos no son separables del compuesto, mientras que más tentativa y cautamente se considera que las formas de entes por naturaleza podrían ser separables del compuesto. Pero la novedad crucial de Lambda 3 consiste en que, en las líneas parentéticas mencionadas, se ofrece un argumento que apoya esta tesis de la no-separabilidad de las formas de artefactos. La consideración de este argumento requiere, sin embargo, más detenimiento, así que volveré a él en la sección 5.


Otra diferencia importante entre estos pasajes de Eta 3 y Lambda 3 consiste en que en este último está ausente la conexión que se establece en Eta 3 entre separabilidad y substancialidad, es decir, la sugerencia de que las formas de artefactos no son substancias. Sin embargo, creo que hay muy buenas razones para pensar que esta conexión está implícita en Lambda 3 y que, así, ambos pasajes se complementan. Una razón es que, como he señalado, Aristóteles liga repetidamente ambos rasgos, de manera que la separabilidad parece ser una condición esencial para la substancialidad. Sería muy raro que en este pasaje no fuera así. Otra razón más importante es que, como hemos visto, Eta 3 y Lambda 3 tienen un contexto común: la discusión sobre la forma como principio del cambio y la generación de las cosas sensibles corruptibles. Es en este contexto que se introduce la discusión de la separabilidad de la forma. Esto nos autoriza a considerar ambos pasajes en conjunción, es decir, como parte de un mismo argumento general. En verdad, sería sorprendente que, dada la gran similitud de contextos y tesis defendidas, Lambda 3 no mantuviera, implícitamente, la misma relación entre la separabilidad y la substancialidad que establece Eta 3.[bookmark: nu12]12


La segunda parte del pasaje presenta un elogio a Platón por la limitación, que aquí se le atribuye, de las Formas a Formas de cosas por naturaleza, es decir, un elogio por haber aceptado las Formas como  entidades separadas que sólo corresponden a cosas naturales. Las líneas 19-20 presentan serias dificultades textuales, que han suscitado lecturas divergentes. En este caso, he utilizado la edición de Jaeger (1957): εἴπερ ἔστιν εἴδη, ἀλλ' οὐ τούτων οἷον πῦρ σὰρξ κεφαλή· ἅπαντα γὰρ ὕλη ἐστί, καὶ τῆς μάλιστ' οὐσίας ἡ τελευταία ("si precisamente existen Formas, pero no de estas cosas, por ejemplo, fuego, carne, cabeza. Pues todas son materia. Y la última es de la substancia en mayor grado"). La edición de Ross tiene una lectura distinta del texto, la cual se remonta por lo menos a Alejandro: εἴπερ ἔστιν εἴδη ἄλλα τούτων *οἷον πῦρ σὰρξ κεφαλή· ἅπαντα γὰρ ὕλη ἐστί, καὶ τῆς μάλιστ' οὐσίας ἡ τελευταία* ("si precisamente existen Formas distintas de estas cosas. *Por ejemplo, fuego, carne, cabeza. Pues todas son materia. Y la última es de la substancia en mayor grado*"). Es decir, el texto entre asteriscos, de acuerdo con esta lectura, está mal ubicado y debe ser traspuesto a otro lugar, a saber, la línea 11 inmediatamente anterior, después de ὕλη καὶ ὑποκείμενον, es decir, como meros ejemplos de materia. Sin embargo, creo que es preferible una lectura que no necesita trasponer el texto, sino que le da sentido en el lugar en el que está. La lectura de Jaeger hace esto. Aristóteles le está atribuyendo a Platón la tesis de que solo hay Formas de cosas que son por naturaleza (tesis que no aparece en los diálogos, pero que Aristóteles le atribuye a Platón en otros lugares, cf.Metafísica A 991b6), pero apunta que esta tesis debe restringirse para no incluir las cosas naturales que son vistas principalmente como materia. Esta es claramente una lectura plausible. Además, el texto de Ross tiene que interpretar al τούτων de la línea 19 no como refiriendo a lo que sigue, sino con el sentido de "de estas cosas sensibles de aquí", y esta es una lectura poco natural, que tiene, además, la desventaja de que, como Ross reconoce, Aristóteles parece no utilizar ταῦτα con este sentido en otro lugar.[bookmark: nu13]13


3. La interpretación de Katayama


Artefactos, separación y naturaleza


De acuerdo con Katayama, los pasajes presentados en la sección anterior sugieren un argumento en contra de la substancialidad de los artefactos. El argumento es, en sus palabras, "la forma de un artefacto no existe aparte del artefacto; por lo tanto, un artefacto quizá no es una substancia" (26). A continuación voy a presentar una versión más detallada del argumento, tal y como lo entiende Katayama. Así mismo, formularé varias premisas que Katayama asume que están implícitas: 



a)	Todo compuesto individual, que es una substancia, es tal que su forma es separada o separable del compuesto. (Sup.)

b)	La forma de los artefactos no es separable del compuesto. (Sup.)

c)	Los artefactos no son substancias. (De a y b)




Los pasajes ligan de manera muy importante la substancialidad con la separación, como en general Aristóteles hace en la Metafísica. La idea parece ser que la separación es un requisito esencial de la substancialidad. Lo interesante de los pasajes es que este requisito es empleado de dos maneras: por un lado, aplicado a la forma y, por otro, al compuesto de forma y materia. En primer lugar, es claro que, si Katayama está en lo correcto, una premisa implícita es que: 



 α)	La forma de x es una substancia si y solo si está separada o es separable de x.


Esta proposición, junto con la premisa (b), implicaría la siguiente subconclusión:


 β)	Las formas de artefactos no son substancias.


En segundo lugar, la siguiente premisa tendría que asumirse también como implícita:


 γ)	Un compuesto individual x es una substancia si y solo si la forma de x es una substancia.


Así mismo, habría otra premisa implícita en el argumento, la cual serviría para establecer un contraste con las formas de artefactos:


 δ)	La forma de un ente natural compuesto es separable de este.


Esta premisa junto con (α) implicarían la siguiente subconclusión que aparece en el pasaje de Eta:

 ε)	La forma de los entes por naturaleza es una substancia.


Y de (γ) y (ε) se sigue:

 ζ)	Los entes por naturaleza son substancias.




Así, según Katayama, la distinción básica entre los artefactos y los entes por naturaleza radicaría en que las formas de los primeros no son separables del compuesto, mientras que las de los segundos sí lo son.


De este modo, la clave de la interpretación de estos pasajes parecería residir, por obvias razones, en la explicación de la noción de separación que figura prominentemente en estos. Esto es importante, en particular, para poder explicar, de acuerdo con la interpretación de Katayama, un rasgo bastante peculiar de los pasajes en cuestión: la sugerencia de que algunas de las formas de individuos compuestos, las de los entes por naturaleza, son separables de los compuestos. Esta es una tesis que salta a la vista, pues parece ser una idea característica de Platón, más que de Aristóteles. Así que Katayama debería tener particular cuidado en explicarla.


Katayama examina varias interpretaciones disponibles de la separación aristotélica de las substancias (cf. 29-33). Aquí podemos tomar como ejemplo sólo la interpretación de Gail Fine (1984), pues es una lectura más o menos estándar y lo que dice Katayama sobre Fine se aplica a las demás interpretaciones consideradas. De acuerdo con Fine, las substancias son separables (o separadas), para Aristóteles, en dos sentidos: (I) ontológicamente y (II) definicionalmente. La separación ontológica consiste en el rasgo modal de existencia independiente: "a está separado de b sólo en caso de que a pueda existir sin, independientemente de, b" (id. 35). La separación definicional se explica, por su parte, de la siguiente manera: "a está separado definicionalmente de b sólo en caso de que a pueda ser definido sin mención de (la definición) de b" (ibd.). A Katayama le parece claro que estas concepciones de la separación son inaplicables para explicar el argumento en cuestión, pues en este la separación se predica primariamente de la forma en relación con los compuestos que la instancian. Pero la existencia independiente es un rasgo que, de acuerdo con Fine, se aplica solo a los compuestos individuales: estos son independientes, principalmente, de sus accidentes y de otros compuestos. Mientras que la separación definicional es un rasgo que ciertamente pueden poseer las formas, pero este no sirve para distinguir a las formas de artefactos de las formas de entes por naturaleza. Para Aristóteles, ambos tipos de formas tienen separación definicional en cuanto que pueden definirse sin mención de la definición de los accidentes que acompañan a las cosas que las instancian. Por estas razones, Katayama concluye que se requiere proponer una nueva interpretación de la separación.


La interpretación de la separación de la substancia propuesta por Katayama, y la consecuente distinción entre artefactos y seres naturales, pretende basarse no en criterios ontológicos ni lógicos, sino primariamente en criterios generativos: la separación relevante es entendida como "eterna actualidad" (cf. 49-53). La idea de Katayama es interpretar literalmente uno de los tres tipos de prioridad de la substancia distinguidos en Metafísica Z 1 (1028a32-33): prioridad en el tiempo (cf. 31-33). En efecto, la mayoría de los intérpretes tienden a identificar esta prioridad con la separación ontológica, ya sea porque esta se explique como existencia independiente o bien de alguna otra manera. Pero Katayama cree que esta interpretación es infundada, pues no hay ningún indicio de que Aristóteles piense esto. En cambio, este autor argumenta que la prioridad temporal (en el sentido de simplemente ser antes de otra cosa) y la substancialidad parecen ligarse de manera importante en varios lugares de la Metafísica. Uno de los pasajes principales que Katayama (cf. 41-42) aduce a su favor es B 4 999b4-20, en el cual, de acuerdo con su interpretación, Aristóteles argumenta que debe existir un principio de la generación de las cosas destructibles que sea eterno, pues, de otra manera, habría un regreso al infinito en las generaciones o algo provendría de lo que no es, pero ambas cosas son imposibles. De acuerdo con Katayama, Aristóteles no se está refiriendo en este pasaje al motor inmóvil, sino a las formas de las cosas destructibles. Ellas son estos principios de la generación y, por ello, son eternas. La forma de un ente por naturaleza es, de este modo, anterior a él en el tiempo y también posterior, pues continuará existiendo cuando este ya no exista. Es en este sentido que, de acuerdo con Katayama, la forma de un ente por naturaleza es aparte de cualquier ente por naturaleza.


Esta interpretación, sostiene Katayama, se ve reforzada por Metafísica Z 7-9. Allí Aristóteles desarrolla una teoría en la que se argumenta que la forma es un principio de la generación y es anterior en el tiempo a cualquier proceso de producción de una cosa con esa forma, pues, como vimos en la sección 2, para que algo con forma f se genere, es necesario que la forma f preexista en aquello "por lo cual" se realiza la generación. Pero, de acuerdo con Katayama, Z 7-9 es crucial también porque es allí donde se desarrolla uno de los aspectos principales de la distinción entre los artefactos y los entes por naturaleza que lleva a cabo Aristóteles; la tesis de ὁμοειδής. Como vimos en las secciones 2 y 3, de acuerdo con Aristóteles, hay una distinción fundamental entre la generación de un ente por naturaleza y un artefacto. Para que se genere, digamos, un ser humano, es necesario que preexista otra entidad que posea o tenga la forma desarrollada de ser humano (el padre). De manera que, como dice Aristóteles, siempre un hombre genera a otro hombre. Lo cual, de acuerdo con Katayama, debe explicarse en el sentido de que cada especie natural tiene en sí misma un principio interno de preservación de la especie. Entonces, la idea de Aristóteles es, de acuerdo con Katayama, que las formas naturales son principios eternos que garantizan la eternidad de la especie, garantizan que siempre haya seres que ejemplifican esa forma. Pero, en el caso de los artefactos, en sentido estricto, una mesa no genera una mesa. Más bien, el carpintero posee en la mente la forma de mesa y es entonces que puede generar una mesa. Así, el principio de generación de los artefactos es, según Katayama, externo. Por ello, no está garantizada la existencia de un tipo de artefacto en particular, como mesa. No está garantizado que siempre haya habido ni que siempre habrá una entidad que ejemplifique la forma de mesa. Más bien, lo más natural es pensar que esta forma, en cuanto que concepto en la mente de un hombre, es algo que muy probablemente se generó en un momento en particular, y a partir de entonces se comenzaron a fabricar mesas (que también pueden dejar de fabricarse dependiendo de las necesidades humanas). Por ello, sostiene Katayama, la forma de los artefactos no es eterna y, por ende, no es separable de los artefactos compuestos: más bien, ella y los artefactos que la poseen son dependientes de la existencia de los seres humanos.


Sin embargo, esta es sólo la mitad de la historia que Katayama pretende reconstruir, ya que él argumenta que la eternidad no es, según Aristóteles, suficiente para ser una substancia (cf. 50-53). La materia es, para Aristóteles, también eterna pero no es una substancia. La razón por la cual Katayama piensa que Aristóteles rechaza que la materia sea substancia es porque es mera potencialidad. Esto sugiere, de acuerdo con Katayama, que la actualidad es un rasgo de la substancialidad y, por ende, propone integrarla como una de las dos características involucradas en la separación: el ser separado consiste en ser eterno y actual. En consecuencia, la tesis de que los artefactos compuestos no son substancias porque sus formas no están separadas de ellos debe interpretarse como una afirmación de que estas formas no son eternas actualidades; por el contrario, las formas de los entes por naturaleza sí lo son.


Hemos visto ya la explicación que ofrece Katayama de por qué la eternidad marca una diferencia entre las formas de los artefactos y las de los entes por naturaleza. La explicación que, por su parte, ofrece de en qué sentido las formas de los entes por naturaleza son actuales, mientras que las de los artefactos no lo son, es mucho más compleja y requiere abandonar la Metafísica para adentrarse de lleno en Generación de los animales. Sin embargo, para los propósitos de este trabajo, no es necesario entrar en demasiados detalles sobre esta explicación. Basta decir que Katayama distingue tres sentidos de δύναμις en Aristóteles: (I) como potencialidad, (II) como potencia y (III) como poder (cf. 81, 87-91). La primera es en sentido estricto pasiva, pura potencia, sin actualidad. La segunda es la δύναμις que posee una forma de un ente completamente desarrollado, como la de un ser humano adulto; es activa, actual y, a la vez, potencial, pues involucra muchas capacidades y principios de cambio. La tercera es la δύναμις que posee una forma de un ente que no se ha desarrollado por completo, la cual es acto y potencia a la vez, y consiste en el poder activo que tiene una forma de tender hacia su propia y plena actualización. La tesis de Katayama es que la forma de un artefacto es solo una potencialidad: carece de un poder activo mediante el cual la cosa que la posee se desarrolla y mantiene. Por el contrario, la forma de un ente por naturaleza sí tiene ese poder de auto-preservación y mantenimiento, el cual, de manera crucial, consiste en la capacidad de transmitir su propia forma a sus descendientes y preservar así la especie. Es en este sentido que las formas de los entes por naturaleza son actuales, mientras que las de los artefactos son solo potenciales.


La interpretación de Katayama es interesante en varios aspectos. Principalmente porque posee la ventaja de proporcionar recursos para cumplir con el constreñimiento de no hacer que todos los seres vivos sean substancias. En efecto, de acuerdo con la interpretación de Katayama, seres vivos como los mulos no serían substancias, pues sus formas no serían separables es cuanto que no son eternas actualidades. La forma de un mulo no es eterna, los mulos dependen del apareamiento (que no se da naturalmente) de burros y yeguas, cuando este no ocurría no había mulos, y si se deja de fomentar, dejará de haber mulos. Así mismo, la forma de un mulo no es plenamente una actualidad, pues carece del poder pleno para transmitir su forma y auto-preservarse. Esta es una ventaja muy importante, pero, como veremos a continuación, la interpretación de Katayama tiene varios problemas serios que pienso que deben llevarnos a buscar otra opción interpretativa.


Problemas


La interpretación de Katayama sobre el estatus ontológico de los artefactos en Aristóteles tiene, a mi juicio, tres problemas principales: (I) la noción de separación que Katayama propone confunde dos tipos de separación que deben distinguirse, (II) esta noción no explica adecuadamente el argumento básico que Katayama afirma haber identificado y (III) la interpretación hace difícil de explicar la crítica de Aristóteles a la separación de las Formas platónicas.


De acuerdo con la reconstrucción de Katayama del argumento que aparece en Beta, Eta, Kappa y Lambda, Aristóteles cuestiona el estatus de los artefactos como substancias al negar que las formas de los artefactos compuestos puedan ser separables de estos, ya que asume que si algo es una substancia, su forma debe ser separable. Y sólo los entes que son por naturaleza cumplen este requisito, pues sus formas son separables de los entes naturales compuestos. La idea clave en el argumento es, entonces, la de la separación de una forma con respecto a los compuestos que la ejemplifican. Para explicar esta idea, Katayama propone una interpretación de la separación como eterna actualidad. Sin embargo, no es claro cómo es que la noción de eterna actualidad puede servir para explicar el concepto de separación del compuesto presente en el argumento. En particular, porque la noción de eterna actualidad parecería involucrar dos tipos distintos de separación de una forma. La noción de eterna actualidad parece implicar, sin duda, una cierta tesis de independencia con respecto a otras especies. Si la forma f del grupo de la especie de los fs es separable –en cuanto que es una eterna actualidad–, esto implica que es independiente de cualquier otra especie, es decir, de entes pertenecientes a la especie de los gs que instancian la forma g. Pues, siempre ha habido y siempre habrá entes con la forma f, por ello, no se requiere de la intervención de entes de otras especies para que f exista.[bookmark: nu14]14 Esta tesis de independencia parece, a primera vista, distinta de la idea de que una forma es separable de los compuestos que la ejemplifican, porque en dicha tesis, la independencia se da con respecto a los seres de otras especies y no frente a los individuos de la especie misma que constituye la forma en cuestión. Así que parecería que, incluso si la lectura de Katayama fuera correcta, la interpretación de la separación como eterna actualidad parecería involucrar dos tesis distintas que podrían considerarse, al menos a primera vista, como dos tipos de separación de una forma f: separación (independencia) de seres de otras especies con forma g y separación de los individuos compuestos que instancian la forma f. Katayama no distingue estos dos tipos de separación que parecen estar involucrados en la tesis de la separación como eterna actualidad, ni, por tanto, explica cuál sería la relación entre ellos. De hecho, con frecuencia oscila entre uno y otro tipo de separación cuando intenta expresar la tesis de que las formas de los artefactos no están separadas en cuanto que que no son eternas actualidades.[bookmark: nu15]15 En general, se concentra en explicar la tesis de separación como independencia de otras especies y dice poco con respecto a la tesis de separación de los compuestos. En efecto, lo único que hace Katayama, para explicar en qué sentido ser una eterna actualidad implica ser separable de los compuestos, es afirmar que el que una forma f sea una eterna actualidad, hace que f sea separable de los compuestos que la ejemplifican, en cuanto que es anterior y posterior temporalmente a cualquier compuesto individual.


Pero no es claro que lo anterior sea suficiente para substanciar la idea de que una forma sea separada del compuesto que la ejemplifica. Por un lado, en la discusión que Aristóteles entabla con Platón sobre si una forma es separada o no de los compuestos que la ejemplifican, es claro que esta separación consiste en la posesión de un cierto rasgo con respecto a todos los compuestos individuales, no en la posesión de ese rasgo con respecto a cualquier compuesto dado.[bookmark: nu16]16


Así mismo, el pasaje de Lambda 3 citado con anterioridad parece dar ciertos indicios para pensar que la separación del compuesto, involucrada en el argumento básico que le interesa a Katayama, no es correctamente interpretada como eterna actualidad, en cuanto que parece sugerir una tesis más fuerte: por separación del compuesto se entiende, en estos pasajes, independencia de todos los compuestos, no de cualquier compuesto dado. La parte relevante del pasaje de Lambda es la siguiente:



Así, en algunos casos, el algo determinado no es aparte de la substancia compuesta, por ejemplo, la forma de casa, a menos que sea la técnica (ni hay generación y corrupción de estas cosas, sino que de otro modo son y no son la casa sin materia y la salud y todo lo que es según técnica). (Lambda 3 1070A13-16)




El pasaje pone como ejemplo de una forma que no es aparte (separable) del compuesto a una forma de artefacto, a saber, la forma de cama. Lo interesante de este texto es que concede que, en algún sentido, podría decirse que la forma de cama es separada del compuesto sólo si se le considera como "técnica", esto es, como forma sin materia. Como vimos en la sección 2, Aristóteles considera la forma de los artefactos como técnica, en cuanto concepto en la mente del técnico o artesano que produce el artefacto compuesto. Así, la idea expresada en Lambda parece ser que la forma de una casa no es separable de una casa compuesta, a menos que se la considere como el concepto o técnica en la mente de un artesano. La interpretación más natural de esta idea es que en un cierto sentido se puede decir que puede haber una forma de casa aparte de todas las casas compuestas. En la medida en que la forma de cama está en la mente del carpintero, no se halla en ninguna cama compuesta y, por ello, parece separable, esto es, independiente ontológicamente de todas las camas particulares. Y la razón porque se rechaza que esto sea un caso genuino de separación es porque esta casa sin materia, esta forma, es de un modo distinto a la manera en que presumiblemente tendría que ser una forma separada. Aristóteles no dice más sobre a qué modo se refiere, pero quizá podemos conjeturar que la manera relevante en que una forma debería ser separable es como estructura objetiva, no como simple concepto subjetivo.


Esta lectura parece más plausible que la interpretación que Katayama tendría que asumir sobre este pasaje, la cual debería afirmar que Aristóteles concede que, en cierto sentido, la forma de una cama es separable del compuesto en cuanto que es separable al menos como concepto, es decir, es una eterna actualidad, al menos como concepto subjetivo (pues eso es precisamente lo que, de acuerdo con Katayama, Aristóteles entiende por "separable" en este pasaje). En efecto, sería poco razonable que Aristóteles concediera que la forma de cama es una eterna actualidad, al menos en cuanto que técnica, es decir, en calidad de concepto en la mente del carpintero, porque ser un concepto hace a esta entidad un producto mental y, en este sentido, no eterna. Tampoco puede decirse que sea actual, sino más bien parece ser solo una capacidad del carpintero. De este modo, si se asume la interpretación de Katayama de la separación como eterna actualidad, no se entiende bien que Aristóteles conceda que una forma de artefacto es separable al menos como técnica.


Un tercer problema con la interpretación de Katayama es que hace difícil de entender la crítica de Aristóteles a la separación de las Formas platónicas. Como es bien sabido, Aristóteles critica la postulación platónica de Formas porque Platón consideraba que las formas eran separables o separadas de las cosas que las ejemplifican (esto es, de los compuestos, en la terminología aristotélica). En contraste, Aristóteles parece negar explícitamente en varios lugares que las formas sean separadas de las cosas que las poseen.[bookmark: nu17]17 Por ello, resulta extraño que Katayama interprete los pasajes ya citados de la Metafísica como si Aristóteles sostuviera que las formas de los entes por naturaleza, en oposición a las de los artefactos, están separadas de los individuos compuestos que las ejemplifican. A primera vista hay aquí una inconsistencia en Aristóteles que debe ser explicada: por un lado, critica a Platón por hacer que las Formas sean separables de los individuos compuestos y, por otro, acepta que muchas formas son separables de los individuos compuestos. ¿Cómo puede Katayama resolver esta aparente inconsistencia?


La respuesta de Katayama parece ser que Aristóteles está manejando dos sentidos distintos de separación. Cuando Aristóteles critica la separación de las Formas platónicas de los individuos compuestos, entiende por separación "separado por sí y no existiendo en ninguna de las cosas sensibles" (Katayama 49).[bookmark: nu18]18 Pero cuando afirma que las formas de los entes por naturaleza están separadas de los individuos compuestos, entiende por separación "eterna actualidad". Así, de acuerdo con Katayama, Aristóteles sostendría que las formas de los entes por naturaleza no están separadas de los individuos compuestos, no existen por sí mismas; pero sí están separadas de los individuos compuestos, son eternas actualidades. Esto parecería resolver la inconsistencia, pero tendría el costo de atribuir una ambigüedad fundamental a las críticas de Aristóteles a la separación de las Formas platónicas: las formas aristotélicas resultarían ser separables y no separables de los compuestos. Esto es preocupante porque aparte de los indicios que se encuentran en los pasajes de Beta, Eta, Kappa y Lambda, en ningún otro lugar Aristóteles sugiere que algunas formas son separables de los compuestos individuales. Sería posible que existiera en Aristóteles esta ambigüedad radical. Pero me parece que es preferible otra interpretación de los pasajes mencionados y del estatus ontológico de los artefactos que no le atribuyera esta ambigüedad a Aristóteles. En la siguiente sección voy a proponer una lectura que explique mejor las críticas de Aristóteles a Platón, así como los pasajes relevantes de Beta, Eta, Kappa y, en particular, Lambda, y que no tenga la desventaja de hacer sistemáticamente ambiguo el concepto de separación relevante para distinguir a los entes por naturaleza de los artefactos.


4. Separación y artefactos


Hemos visto que la interpretación de Katayama del estatus ontológico de los artefactos presenta algunas desventajas que pueden hacernos dudar de ella. A continuación voy a presentar una nueva interpretación que no tenga estas desventajas y que sea también independientemente plausible.


Mi propuesta se basa en una lectura diferente de los pasajes de Beta, Eta, Kappa y Lambda. De acuerdo con Katayama, estos pasajes sugieren un argumento en contra del estatus de los artefactos como substancias y a favor del estatus de los entes por naturaleza como substancias. El razonamiento se basa en la idea de que las formas de los artefactos, a diferencia de las formas de los entes por naturaleza, no son separables de los compuestos individuales. Sin embargo, los pasajes en cuestión distan mucho de ser categóricos, ya que no parecen realmente sugerir un argumento como el que Katayama cree identificar, su objetivo parece más modesto. En primer lugar, a la pregunta central de si existe alguna forma separable del compuesto individual, los pasajes responden de manera bastante explícita: es claro que las formas de artefactos no son separables del compuesto. Con base en este resultado parecen cuestionar el estatus como substancias de los artefactos: "pero no está claro todavía si las substancias de las cosas destructibles son separadas. Salvo que, al menos, en algunos casos está claro que no es admisible que sean" (Eta 3 1043B18-20). Pero con respecto a las formas de los entes por naturaleza, en ningún momento sugieren los pasajes un compromiso categórico con que estas formas sean separables. Más bien, es un compromiso condicional: si algunas formas de las cosas destructibles son separables del compuesto, estas serán las formas de los entes por naturaleza. En virtud de lo anterior, los pasajes parecen sugerir que los entes por naturaleza son substancias: "pero si precisamente [alguna forma es aparte], es en el caso de las cosas por naturaleza" (Lambda 3 1070A16-18).


La interpretación que propongo sostiene que Aristóteles no acepta en estos pasajes que las formas de los entes por naturaleza son separables del compuesto. Lo único que dice es que estas formas, en contraste con las formas de artefactos, tendrían más aspiraciones a serlo, pero en última instancia tampoco serían separables del compuesto. Sin embargo, es claro que los pasajes sugieren, con base en este contraste entre las formas de los entes por naturaleza y las formas de los artefactos, una actitud desigual con respecto al estatus ontológico de los artefactos y de los entes por naturaleza. Es decir, los pasajes siguen sugiriendo un cierto argumento a favor de esta desigualdad, aunque mucho más cauto de lo que Katayama piensa. Mi explicación de esta sugerencia es la siguiente. A Aristóteles le parece claro que las formas de los artefactos no son separables del compuesto. Si esto es así, sólo puede ser porque estas formas poseen claramente un rasgo r que es incompatible con tal separación. En cambio, a Aristóteles le parece más factible que las formas de los entes por naturaleza sean separables del compuesto. Esto sólo puede ser así, en este contexto, porque las formas de los entes por naturaleza no poseen este rasgo r incompatible con la separación del compuesto. Si esto es correcto, entonces, aunque las formas de los entes naturales en última instancia tampoco son separables del compuesto, el hecho de no poseer este rasgo r hace que, en cierto sentido, sean superiores ya a las formas de los artefactos y, por ende, los entes por naturaleza sean substancias en un grado mayor que los artefactos. Pero, ¿cuál podría ser este rasgo r que permite distinguir todavía a las formas de los artefactos de las formas de los entes por naturaleza?


Me parece razonable suponer que este rasgo r está indicado en el pasaje clave de Lambda, el cual puede decirse que contiene un argumento a favor de la no-separabilidad de las formas de artefacto. De acuerdo con este:



Así, en algunos casos, el algo determinado no es aparte de la substancia compuesta, por ejemplo, la forma de casa, a menos que sea la técnica (ni hay generación ni corrupción de estas cosas, sino que de otro modo son y no son la casa sin materia y la salud y todo lo que es según técnica). Pero si precisamente [alguna forma es aparte], es en el caso de las cosas por naturaleza. (Lambda 3 1070a13-17)




Según esta idea, parece claro que las formas de los artefactos no son separables, pero hay un sentido en el que sí parecen serlo, aunque es irrelevante. Como he sugerido en la sección anterior, en estos pasajes de la Metafísica, se debe entender la separación  como la propiedad de ser independiente ontológicamente, es decir, de ser por sí mismo, sin necesidad de estar en otra cosa. Esta es una interpretación usual de la noción aristotélica de separación.[bookmark: nu19]19 De hecho, como vimos en la sección anterior, de acuerdo con Katayama, este es el sentido de separación que Aristóteles emplea al cuestionar la separación de las Formas platónicas. Ahora bien, la idea del pasaje de Lambda es que hay un sentido en el que podría quizás decirse que las formas de artefactos son separables de los artefactos compuestos, esto es, un sentido en el que puede decirse que son algo independientemente de los artefactos compuestos. Esto ocurre cuando consideramos la forma de un artefacto, por ejemplo, la forma de una cama, como técnica, es decir, como forma o concepto en la mente de un carpintero. En este caso, la forma de cama no está en ninguna cama particular y da la apariencia de ser algo independientemente de ellas. Pero como Lambda sugiere, esta es solo una apariencia. En realidad, la forma de cama como concepto es de un modo irrelevante para ser separada en cuanto que no es en verdad por sí misma: es una entidad meramente subjetiva, generada en la mente de un artesano y, por ende, dependiente de esta. Aristóteles indica esto al afirmar que "de otro modo son y no son la casa sin materia y la salud y todo lo que es según técnica", es decir, son cuando el artesano las piensa y no son cuando no las piensa, y, en este sentido, tienen una existencia subjetiva, dependiente de la mente del artesano.


Esta es precisamente la razón por la que sugiero que a Aristóteles le parece claro que las formas de los artefactos no son separables del compuesto: si intentamos concebir una forma de artefacto como siendo independientemente de los artefactos particulares, nos encontramos inmediatamente con el obstáculo de que una forma de artefacto parece, en su naturaleza misma, ser dependiente de un sujeto que la crea. En efecto, esta es precisamente la explicación aristotélica de la generación de artefactos: todo artefacto es generado en virtud de que algún artesano desarrolló su forma o concepto y luego la realizó en la materia. Pero, al ser necesariamente dependiente de un constructor de artefactos, la forma de artefacto no puede ser realmente por sí misma. De este modo, el rasgo r, por el cual a Aristóteles le parece claro que las formas de artefacto no son separables de los compuestos, es el rasgo de ser dependientes de un constructor de artefactos, porque ser dependiente de un constructor de artefactos es incompatible con ser independiente ontológicamente, ser por sí mismo.


Si esto es correcto, entonces la razón por la cual las formas de los entes por naturaleza son consideradas por Aristóteles como más aptas, prima facie, para ser separables del compuesto es el carecer de este rasgo r que poseen las formas de artefactos: ser dependientes de un constructor o creador. Es decir, lo que parece suponer implícitamente Aristóteles es que, a diferencia de las formas de artefactos, si intentamos concebir una forma de un ente por naturaleza, como siendo algo independientemente de los individuos naturales compuestos, no nos encontramos inmediatamente con el obstáculo de que esta forma es dependiente de un creador o constructor de formas naturales. Y al no existir este obstáculo, las formas naturales pueden considerarse como mejores candidatas para ser separables del compuesto, para ser por sí mismas. Y, aunque, en última instancia, Aristóteles niega que las formas de los entes por naturaleza sean separables del compuesto –pues no son por sí mismas, sino que requieren de un sujeto para existir, requieren estar en un compuesto–, este rasgo r es suficiente para marcar una cierta diferencia ontológica entres estas y las formas de los artefactos: las primeras son independientes de un creador o constructor de formas, mientras que las segundas no.[bookmark: nu20]20


Si ligamos esta idea con la explicación aristotélica de la diferencia entre la generación de entes por naturaleza y artefactos ya revisada, nos queda que el rasgo que en Lambda se sugiere como diferenciador de las formas de artefactos y de las formas naturales y, en consecuencia, de los artefactos y de los individuos por naturaleza es (en su forma más general) el de ser independientemente de otros seres de especie diferente. En efecto, como vimos en la sección 3, Aristóteles sostiene en Lambda 3 la tesis de ὁμοειδής, que "la técnica es un principio en otro, pero la naturaleza es un principio en sí mismo (pues un hombre genera un hombre)" (1070A7-8). Es decir, la técnica o forma de artefactos f es un principio externo a la especie de los artefactos que instancian f, en la medida en que es un principio generador que está en un ser de otra especie que no instancia la forma f, un artesano. En cambio, la forma g de seres por naturaleza que instancian g es un principio en sí, es interno a la especie de los gs, en cuanto que es un principio generador que siempre está en algo de la misma especie g. Así, los artefactos son dependientes de los seres humanos para su existencia, mientras que los seres por naturaleza no son dependientes de otras especies, sino que tienen en sí mismos un principio de auto-preservación.


Como vimos en la sección anterior, la concepción de Katayama de la separación de las formas naturales como eterna actualidad parecía involucrar dos nociones distintas de separación: separación del compuesto individual y separación como independencia de otras especies. En cierto sentido, lo que estoy argumentando es que Katayama estaba en parte bien y en parte mal. Se equivocaba en la interpretación de los pasajes relevantes, en particular, al atribuirles a las formas naturales la separación del compuesto; pero acertaba en sostener que estas formas estaban separadas en cuanto que son independientes de otras especies. La interpretación correcta es, entonces, (I) Aristóteles nunca aceptó que las formas de las cosas destructibles, ya sean formas de seres por naturaleza o formas de artefactos, fueran separables plenamente, es decir, separables del compuesto individual; (II) sin embargo, aun así creía que había una diferencia entre estas formas. Las formas de los entes por naturaleza tienen un cierto grado o tipo más modesto de separación, del cual incluso carecen las formas de artefactos: el ser independientes de otras especies, es decir, de cosas con formas distintas. Este grado de separación es suficiente para considerar que las formas de los entes por naturaleza son substancias en mayor grado que las formas de artefactos. Consecuentemente, los individuos naturales que poseen estas formas más separables son substancias en mayor grado que los artefactos, simplemente en virtud del principio (γ), un compuesto individual X es una substancia si y solo si la forma de X es una substancia, identificado en la sección 4, el cual Aristóteles sin duda aceptaba.


Si se admite la interpretación que he propuesto, se pueden obtener las principales ventajas de la interpretación de Katayama. Su explicación de la diferencia entre los artefactos y los entes por naturaleza dependía realmente de la separación concebida como independencia de otras especies, esto es, como capacidad activa de auto-preservación de la especie. Así mismo, la presente interpretación hereda la importante ventaja de cumplir con el constreñimiento de no hacer que todos los seres vivos sean substancias, pues, de acuerdo con este punto de vista, los mulos no cuentan como substancias porque no son independientes de otras especies. Los mulos dependen ontológicamente de la especie de los caballos y de la especie de los burros. Pero, al mismo tiempo, mi propuesta evita las principales desventajas de la interpretación de Katayama. En primer lugar, no oscila entre dos distintas nociones de separación de las formas naturales. En segundo lugar, explica mejor los pasajes relevantes de la Metafísica. Y, en tercer lugar, discierne de manera más satisfactoria la crítica de Aristóteles a la separación de las Formas platónicas. Aristóteles cuestiona esta separación porque rechaza sin ninguna ambigüedad que alguna forma de los individuos compuestos corruptibles sea separable plenamente, es decir, separable de estos compuestos. Y aunque les atribuye un cierto grado de separación solo a las formas naturales, por oposición a las formas de los artefactos, tal separación no es del compuesto, sino una separación mucho más débil: independencia con respecto a otras especies. Persiste, entonces, desde mi perspectiva, cierta ambigüedad en la crítica aristotélica de la separación de las Formas, pero esta es mucho más tolerable que en la interpretación de Katayama, pues en ningún sentido se le atribuye a Aristóteles la tesis que parece característica del platonismo: que hay formas que son separables de las cosas que las ejemplifican.




Notas


[bookmark: num1]1 O, al menos, lo son en grado mayor. Aunque en este trabajo presento, en general, la posición de Aristóteles sobre los artefactos de manera un tanto tajante (los artefactos no son substancias), bien puede presentarse también en términos de grados (los artefactos no son plenamente substancias).


[bookmark: num2]2 Cuando escribo la palabra "Formas" con mayúsculas me refiero a las formas platónicas. Uso "formas" con minúsculas para hablar de las formas aristotélicas o para hablar en general de las formas, sin distinción entre la posición platónica o aristotélica.


[bookmark: num3]3 Todas las traducciones del griego en este trabajo son mías. El texto griego de la Metafísica que he empleado es el de Ross (1924).


[bookmark: num4]4 Como Lindsay Judson (2000) ha notado, Aristóteles parece afirmar de dos maneras la tesis de ὁμοειδής en Z 7-9. En Z 7-8 parece pretender extenderla al caso de los artefactos e incluso considera como poco problemático el caso de los mulos (cf. 1033b33-1034a2). Pero en Z 9 parece restringirla al caso de entes por naturaleza, como los seres humanos. Esto lleva a decir a Judson que Z 7-9 no conforman un todo unitario. Yo he privilegiado la formulación de Z 9 como la posición que Aristóteles defiende en Z, pues me parece que la interpretación de Judson es una posición extrema que debe evitarse si tenemos una interpretación plausible de esta discrepancia. Y me parece que sí la hay. La formulación de Z 7-8 es una expresión laxa de la tesis de ὁμοειδής, la cual enfatiza que en cierto sentido esta se aplica no solo al caso de la generación por naturaleza. La razón de esta formulación laxa es que en estos capítulos Aristóteles está más interesado en señalar los rasgos comunes a todos los tipos de generación. Sin embargo, en el caso de las generaciones naturales y las demás, la diferencia entre la manera en que se aplica la tesis de ὁμοειδής salta a la vista y, por ello, en Z 9 se problematiza la formulación laxa y se llega a una proposición más estricta, en la que sólo cuando el ente que genera y el generado tienen la misma forma en acto se puede hablar, entonces, de que se da la tesis de ὁμοειδής.


[bookmark: num5]5 Véase Física 2.6 197b34.


[bookmark: num6]6 Véase Física 2.6 197b34.


[bookmark: num7]7 Véase también Generación de los animales 2 7-8.


[bookmark: num8]8 Rorty (1973) y Katayama consideran también que, de acuerdo con Aristóteles, los mulos no son substancias.


[bookmark: num9]9 Véase Metafísica Iota 1 1052 a19-25.


[bookmark: num10]10 Esta tesis puede entenderse en dos sentidos, como se explica en el pasaje siguiente: o es eterna de manera absoluta, absolutamente indestructible e ingenerable, o es eterna en sentido restringido, esto es, que aunque no existe siempre, no atraviesa por un proceso de destrucción ni por uno de generación.


[bookmark: num11]11 El texto de Lambda 3 utiliza el término παρά, "aparte de". En Aristóteles con frecuencia παρά indica solo distinción. Sin embargo, dado que el texto de Eta utiliza intercambiablemente los términos χωριστός "separable" y παρά, "aparte de", y que hay un paralelismo muy grande entre ambos textos, παρά sin duda indica separación aquí (cf. Judson 131).


[bookmark: num12]12 Por ello, me parece injustificada la cautela de Judson para leer las consideraciones de substancialidad de Eta 3 como implícitas en Lambda 3 (cf. 131).


[bookmark: num13]13 Aunque Ross señala que Platón utiliza τούτων con este sentido en Parm. 133D3 y Phil. 58e5 y 62a9.


[bookmark: num14]14 Sin duda, los individuos de cualquier especie requieren de alimento, cobijo, etc., y, así, en cierto sentido, incluso para Aristóteles, dependen de otras cosas, pues estas son condiciones necesarias para su existencia. Sin embargo, me parece que la independencia relevante, en esta noción aristotélica de separación, es la de que los miembros de una especie natural son independientes cuando no hay nada exterior a la especie que sea condición necesaria y suficiente de su existencia (cf. Katayama 1).


[bookmark: num15]15 Véase, por ejemplo, Katayama (1999 101).


[bookmark: num16]16 Véase el análisis que hace Fine (1993) del argumento sobre el objeto del pensamiento del tratado Sobre las ideas. De acuerdo con Fine, el argumento solo muestra que la Forma de F es independiente de cualquier F, pero no que lo es de todas las FS. Y, por ello, no muestra que la Forma de F sea separable de los FS. Es decir, ser independiente de cualquier F (pero no de todos los FS) no es ningún tipo de separación (es un rasgo que incluso los accidentes poseen).


[bookmark: num17]17 Véase, por ejemplo, Metafísica M 9, en particular, 1086b1-7.


[bookmark: num18]18 Véase también la página 50 del texto de Katayama, en donde sostiene que este sentido de separación es el que Aristóteles tiene más probablemente a la vista cuando critica a las Formas platónicas.


[bookmark: num19]19 Véase, por ejemplo, Devereux (1994).


[bookmark: num20]20 Judson (2000 132-133) defiende una interpretación similar de este argumento de no-separabilidad de las formas de artefacto de Lambda 3. Sin embargo, su perspectiva se distingue de la mía, principalmente en dos puntos cruciales: (a) Judson no extrae ninguna conclusión con respecto a si esta diferencia en separabilidad establece una diferencia en substancialidad entre artefactos y seres naturales, y (b) asume que la distinción que se establece en Lambda 3 es entre formas de artefactos y formas de seres vivos ["Hence, if any forms exist over and above their composites, they will be those of living organisms" (133)]. Pero, como veremos a continuación, la forma general de la distinción que se establece en Lambda 3, entre formas de artefactos y formas de entes por naturaleza, puede aplicarse también en contra de la separabilidad de las formas de algunos seres vivos, como los mulos.
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Resumen


Se ha señalado con frecuencia el escaso tratamiento de Heidegger acerca del amor. Se busca recuperar y articular algunas alusiones importantes. Cabe distinguir tres registros temáticos: como modo de "encontrarse", como "actitud" con los otros y como rasgo del "ser mismo". Se intenta no solo comprender el fenómeno amoroso en el pensamiento heideggeriano, sino mostrar la incidencia que habría tenido en la interpretación de otras cuestiones y, sobre todo, en el asunto central sobre el sentido del Ser.
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Abstract


Heidegger's scarce treatment of love has been frequently pointed out.  This article aims to recover and articulate some important allusions.  A distinction can be made between three topical registers: as a way of "finding oneself"; as an "attitude" with others and as a trait of "being itself". An attempt is made not just to understand the phenomenon of love in Heidegger's thoughtbut also to show its impact on other topics, and, above all, on the central topic of the meaning of Being.
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Mucho se ha dicho acerca del escaso tratamiento temático concedido por Heidegger, a lo largo de su obra, a la cuestión del amor. En efecto, a diferencia de otros talantes afectivos (Stimmungen) sobre los que vuelve una y otra vez, y de los cuales ofrece una amplia y minuciosa explicación –como es el caso de la "angustia" (cf. Heidegger 1977a 244-53), a la que le dedica un parágrafo completo en Ser y tiempo, o del "aburrimiento profundo", del que se ocupa en un extenso análisis en las lecciones del semestre de invierno de 1929/30 (cf. Heidegger 1983a 199 y ss.)–, no encontramos nada parecido respecto de la experiencia amorosa. Esto ha dado lugar a múltiples y, en ocasiones, muy virulentas críticas, al punto de que se llega a calificar su pensamiento de "sin amor" (ohne Liebe) y, por esta razón, de "no amable" (unliebenswürdig) (Jaspers 34; cf. también Koepp; Binswanger; Löwith 65, 76).


Cuestionando o, cuando menos, limitando la validez de este tipo de lecturas, han aparecido en los últimos años varios estudios, algunos de ellos realmente bien documentados y muy agudos, que permiten replantear bajo una nueva luz esta cuestión, y establecer con mayor rigor textual y justeza hermenéutica su lugar e importancia en la reflexión heideggeriana.[bookmark: nu1]1 La estrategia (y, a mi juicio, el mérito innegable) de estos estudios (claro está, posibilitados por el progreso alcanzado en las últimas décadas por la edición de la Gesamtausgabe heideggeriana) ha consistido, en primer lugar, en establecer a través de un rastreo textual muy cuidadoso que –sin que por esto se deje de echar de menos un abordaje más amplio y detenido– existen, con todo, numerosas y, a veces, muy sugerentes alusiones y reflexiones acerca del tema, esparcidas en las diversas épocas y contextos de la obra de Heidegger. Aunque estas reflexiones son, en general, muy escuetas y fragmentarias, esta interesante interpretación, de corte, por así decirlo, revisionista, ha conseguido mostrar –a mi juicio, acertadamente– que se trata de mucho más que de meras menciones aisladas y marginales, de escaso valor filosófico para el esclarecimiento de la cuestión o de poca relevancia para una mejor comprensión del pensamiento del autor. En efecto, dichas "ocurrencias" (como a menudo van a ser calificadas por los intérpretes) poco sistemáticas y dispersas serían, con todo, suficientemente significativas como para justificar un esfuerzo interpretativo que intente exponerlas e hilvanarlas, buscando diseñar con ellas una figura más o menos coherente, empresa que también ha sido afrontada, y con resultados muy valiosos, por estos estudios.


Retomando esta línea de lectura, perseguiré aquí dos cuestiones diferentes, pero que naturalmente se entrecruzan e iluminan recíprocamente, y que, además, están conjuntamente comprendidas en el título que he escogido, deliberadamente ambiguo. La primera se refiere a la esencia o sentido del fenómeno amoroso, tal como aparece interpretado en la filosofía de Heidegger; la segunda, por su parte, intenta establecer su significación, pero entendiendo por tal la presencia, alcance y gravitación que adquiere la tematización de este fenómeno especial para el contenido y carácter global de dicha filosofía. Es decir, si en el primer caso se pretende determinar qué significa o en qué consiste lo amoroso, en el segundo, en cambio, se pregunta si, y en qué medida, la consideración de esta cuestión incide en el modo como se interpretan otros asuntos también abordados en el marco de la obra de nuestro autor.


Ahora bien, tomando como eje la primera cuestión, propondré como hipótesis para la interpretación de las referencias múltiples y bastante dispersas con que contamos y, lo que no es menos importante, para su posible articulación en una comprensión más o menos unitaria del fenómeno, que sería hermenéuticamente adecuado y fructífero establecer, una distinción entre tres registros diferentes según los cuales este sería pensado. Así, el amor va a ser tomado, en primer lugar, como un modo del "encontrarse" (Befindlichkeit); es decir, como una tonalidad (Stimmung) afectiva determinada, si bien una de especial dignidad y posibilidades para el propio ser-en-el-mundo. En segundo lugar, y en estrecha conexión con este primer sentido, el amor va a ser entendido también como uno de los modos en que puede tener lugar el "ser-con" (Mit-sein) en general, es decir, toda relación con los otros y quizá también con las cosas, incluso –y no en menor medida– si se trata de aquella llevada a cabo por el comportamiento filosófico. Estaríamos, así, ante una segunda significación del mismo fenómeno, esto es, ante una posible "actitud" (Haltung) y, más aún, la actitud "adecuada" o, en el lenguaje heideggeriano, "propia" (eigentlich) respecto de los otros y el mundo, lo cual no estará en absoluto desprovisto de consecuencias para la realización de lo que, para nuestro autor, es justamente un modo destacado de estar-en-el-mundo, a saber, la filosofía. En tercer lugar –y esta tercera posibilidad aparecerá sobre todo en la reflexión del llamado "segundo Heidegger"–, lo amoroso será enfocado no solo como fenómeno perteneciente a la existencia humana, sino como carácter esencial del "ser" mismo, en cuanto su esencia consiste en una pura "donación" (Gabe) de presencia al ente, en un "darse" (geben) absolutamente gratuito al pensar.


En lo que sigue intentaré establecer en qué consiste cada una de estas múltiples manifestaciones o acepciones, así como también mostrar la comunidad y continuidad que las liga. Una vez que se haya aclarado esto, espero que quede suficientemente probado que la interpretación del fenómeno amoroso no responde, pues, en absoluto a una preocupación más o menos tangencial o periférica, sino que, por el contrario, ocuparía un lugar central en el pensamiento del autor, por lo que puede ser tomada como una especie de punto de referencia de significación paradigmática, cuyo sentido parece irradiarse silenciosamente hasta impactar en la que el propio Heidegger considera la cuestión fundamental de su filosofía: aquella referida al "sentido del ser en general" y su relación con la comprensión humana.


El amor como modo de la afectividad


La primera y última referencia explícita al amor en Ser y tiempo aparece en una nota al pie del §29, en que se expone el fenómeno del "encontrarse" como primer momento constitutivo de la "apertura" (Erschlossenheit) que envuelve y determina la totalidad del ser-en-el-mundo. En efecto, como se sabe, en un primer paso se había explicado que la existencia humana, entendida como Dasein, consiste en que "trae consigo" y "es" esencialmente su "ahí" (Da) (cf. Heidegger 1977a 176-77); es decir, para ella "ser" significa "abrir" (erschließen, aufschließen) (cf.id. 101) o instituir un ámbito "iluminado" (erleuchtet) o "claro" (Lichtung), que hace posible el aparecer de todo ente, tanto el que el propio Dasein es como el que no es, es decir, el "mundo". Ahora bien, pertenece a esta "apertura" originaria de sentido el "encontrarse" (sich befinden) siempre atravesada y dominada por un determinado estado anímico. Este, por su parte, lejos de impedir o dificultar dicha "apertura", o de limitarse a "acompañarla" a modo de fenómeno concomitante –lo cual supondría que esta podría darse de manera más o menos independiente, es decir, no "afectado"–, es, por el contrario, un carácter que la constituye internamente haciéndola posible.


Así, por tanto, los "afectos", por un lado, no son tomados ya como estados "psíquicos" internos, y ni siquiera como un tipo peculiar de "vivencia", sino como un momento estructural de toda vivencia y referencia al mundo; por otro, según una tesis audaz y un tanto sorprendente, se interpreta también aquí que el rendimiento fundamental de dichos afectos es de índole positiva y consiste justamente en "abrir" y dejar "ver", y no, como a menudo había sostenido la tradición filosófica, en cegar, ofuscar o, en cualquier caso, ocluir. Así pues, si toda forma de comprensión (incluso aquella pretendidamente más neutral y desinteresada, es decir, la ciencia) se encuentra siempre "anímicamente templada" (gestimmt) –esto es, está internamente impregnada y orientada por un determinado temple anímico–; por su parte, y a la inversa, todo temple anímico es de carácter esencialmente "comprensor". Justamente, para ilustrar y avalar esta afirmación, Heidegger cita en una nota al pie aquel significativo pasaje del Contra Faustum XXXII, 18, en que Agustín afirma que "no se ingresa a la verdad sino a través del amor" (non intratur in veritatem nisi per charitatem) (Heidegger 1977a 185).


Ahora bien, esto nos conduce a una primera pregunta, de hecho planteada y respondida por el propio autor, la cual apunta a establecer qué sería aquello que la afectividad, en general, abre y permite comprender (a lo cual Heidegger añade también la pregunta acerca de cómo lo hace). Los estados de ánimo ponen de manifiesto, en primer lugar, "cómo está" o "cómo le va a uno", con lo cual sería, en primer lugar, el Dasein mismo el que "es traído ante su ser en cuanto 'ahí'" (Heidegger 1977a 179).[bookmark: nu2]2 Y este sería, además, el modo más primario y fundamental como se le revela el "desnudo '[hecho de] que [daß] es y tiene que ser'" (ibd.) en el cual consiste; es decir, ni más ni menos que el factum del propio existir en cuanto "entregado" (überantwortet) a sí mismo para ser. Este factum es ontológicamente diferente de todo factum brutum, es decir, de todo mero "hecho" objetivo que se presente dentro del mundo. En efecto, en el temple anímico no se le da al Dasein su propia condición de sí-mismo fácticamente existente, como si se tratara de un estado de cosas simplemente presente y constatable –o, dicho de otro modo, como objeto de algún tipo de "intuición" (Anschauung)–, sino como aquello que "le va" (es ihm geht), es decir, que le pertenece y concierne constitutiva e irrenunciablemente, que está "ya" previa e irrevocablemente a su cargo y que, por eso, experimenta como una "carga" (Last) que no puede sino asumir en el ejercicio del existir.


Pero, por su parte, el existir así patente para sí mismo no es jamás un "sujeto" cerrado sobre sí, a modo de una "esfera inmanente" más o menos solitaria y aislada, sino que, sin dejar de estar "en sí" (en el sentido de referido a sí mismo), se encuentra, al mismo tiempo, ya siempre "fuera de sí" (cf. Heidegger 1977a 83); es decir, de un modo u otro vuelto hacia e instalado en un "mundo", y esto último también tiene lugar a partir de y conforme a una determinada disposición afectiva. Así, "el estado de ánimo ha abierto ya en cada caso el ser-en-el-mundo en su totalidad y hace posible por primera vez un dirigirse a [Sichrichten auf]..." (Heidegger 1977a 182) algo. Esto se da, pues, primariamente bajo la forma de un "ser afectado" (betroffen) o "concernido" (angegangen), lo cual supone, a su vez, un poder ser afectado o concernido (Angänglichkeit) o, dicho de otro modo, un "dejar-se afectar o concernir" (sich angehen lassen) (así, por ejemplo, la piedra puede ser arrastrada por el agua o triturada por la maza, pero eso, en sentido estricto, no la "afecta", porque a esta no "le va" o "concierne" su propio ser). Así, concluirá Heidegger, no sin intención provocativa, que desde el punto de vista ontológico habrá que "dejar a cargo del 'mero estado de ánimo' el descubrimiento primario del mundo" (id. 183). En efecto, todo "conocer" expresamente buscado y realizado, es decir, toda forma de "objetivación" de las cosas, supone siempre este comprender emotivo (o esta emotividad comprensora), que ya "antes", es decir, más "originariamente", nos ha abierto un mundo y nos ha remitido a las cosas, las cuales solo pueden tornarse "significativas" en el horizonte delineado por el interés vital.[bookmark: nu3]3


Esta estructura, por así decirlo, bifronte de la afectividad (que revela al mismo tiempo el propio existir y el mundo en su unidad y correspondencia constitutivas) va a ser ilustrada en Ser y tiempo, en primer lugar, recurriendo al afecto del "miedo". Así, teniendo en cuenta que "temer" es temer "ante" (vor) [o "a"] algo y, al mismo tiempo, "por" (UM) algo (en última instancia, por sí mismo, por la propia integridad, bienestar, etc.), se dirá, entonces, que "el temer (Fürchten) en cuanto atemorizar-se por (Sichfürchten vor) abre siempre cooriginariamente el ente intramundano en su carácter de amenaza y el ser-en respecto de su estar amenazado" (Heidegger 1997 188).


Esto nos da pie y nos ofrece el marco para plantear la siguiente pregunta, que va al meollo de nuestro tema: ¿qué sería lo abierto por el pathos del amor? Dicho de otro modo, ¿de qué manera y en qué respecto se deja en él comparecer la realidad mundana (es decir, a aquel "ente" que es "amado" y, a partir de allí, a la "totalidad del ente"), y de qué modo comparece para sí la existencia de aquel que "ama"? Respecto de estas cuestiones, la obra de 1927 no dice absolutamente nada y ni siquiera ofrece algún tipo de indicación orientadora.


Pero este silencio, que, como señalaba al comienzo, ha sido juzgado duramente por algunos intérpretes, puede ser parcialmente subsanado recurriendo, por un lado, a ciertas fuentes epistolares de la misma época y, por otro, a algunas otras referencias posteriores que apuntan en una dirección semejante. Con todo, permanece, a mi juicio, en gran medida como una cuestión a ser pensada y desarrollada, ya que, aunque los textos del propio autor sean en ocasiones muy sugerentes, con todo distan mucho de ofrecer una interpretación más o menos integral y sistemática del fenómeno. Las consideraciones que siguen pretenden realizar algún aporte en este sentido.


Una primera indicación, que a su vez recuerda la interpretación acerca del amor realizada por Spinoza en su Ética (cf. e 3 p 13 sc.), es aquella que señala que la alegría pertenece a la naturaleza del pathos amoroso. Leemos, por ejemplo, en una carta dirigida a Hannah Arendt el 24 de  abril de 1925: "Yo estoy tranquilo y alegre de tu vida y de su seguridad y empuje [...], libre de preocupación por el mundo [Welt-Sorge] y de escrúpulos, en la clara alegría por el hecho de que existieras" (Heidegger y Arendt 26-27).[bookmark: nu4]4 Esta alegría no sería, entonces, sino descubrimiento y recepción gozosos de la existencia del otro. De esta manera, el amor pone al sí mismo ante lo insólito e imprevisible del hecho de que (inescrutable en su porqué) el otro simplemente "es" en lugar de "no ser" y de que es "quien es", y hace que el sí mismo experimente y acoja este factum como un "don" gratuito y único, digno de ser preservado y acompañado en su despliegue: "Tu propio ser [es] un regalo de Dios" (id. 28), dirá Heidegger el 1º de mayo de 1925, y unos días después (el 13 de mayo) agregará: "Te hiciste para mí presencia [Gegenwart], cuando en ella te convertiste en un último regalo [Geschenk] para mí" (id. 31).[bookmark: nu5]5 Entonces, solo el pathos del amor permite experimentar al otro como "regalo", es decir, como "irrupción" no calculable ni planificable, lo cual implica un plus de "ser" y de "presencia". Esta experiencia puede, por eso mismo, traer consigo una especie de saturación anímica, en que la propia capacidad de afectación parece quedar colmada y desbordada. Así, por ejemplo, leemos: "El hecho de que la presencia del otro irrumpa una vez en nuestra vida es aquello que ningún ánimo [kein Gemüt] puede superar [bewältigt]" (id. 13).[bookmark: nu6]6


Ahora bien, para Heidegger, el desbordante anhelo de "proximidad" que despierta el acontecimiento inaudito de la existencia del otro implica, al mismo tiempo, mantenerse en una "máxima distancia". En efecto, lejos de pretender asimilarlo o someterlo a sí mismo –a los propios deseos, "ideales" (cf. Heiddeger y Arendt 36), en cualquier caso, a la propia medida–, por el contrario, "pone al 'tú' en el solo-ahí transparente –pero inconcebible [unbegreifliche]– de una revelación" (id. 13). De este modo, el sí-mismo, al dirigirse al tú, solo aspira a afirmarlo y sostenerlo en su ser, irreductible e indominable; dicho de otro modo, en el amor al otro solo se "quiere que sea" aquello que en sí mismo es. Por ello, dirá el  22 de junio de 1925: "Te amo plenamente a ti –tal como tú eres y seguirás siendo con tu historia–" (id. 36). Y algunas semanas antes escribía: "Amo significa volo, ut sis [quiero que seas], dijo una vez San Agustín: yo te amo –quiero que seas lo que eres" (id. 31).[bookmark: nu7]7 Por ello, a la pregunta "qué podemos hacer", es decir, leído en términos heideggerianos, qué "posibilidad" o campo de posibilidades le abre y asigna a la propia existencia este temple anímico, se responde diciendo: "Únicamente [la de] abrirnos [aufzuschließen] y dejar ser [sein lassen] lo que es" (Heidegger y Arendt 29). Como se sabe, este "dejar" no tiene en alemán (y mucho menos en el lenguaje de Heidegger, que tantas veces hace uso de esta expresión) un sentido pasivo o privativo, sino que debe ser entendido como un activo involucrarse (ein-lassen), en este caso, con la "presentación" (Heidegger llegó incluso a decir "revelación") del otro por y desde sí en lo que en sí mismo es. Este temple anímico dispone, por tanto, de suyo a la "lucha por el otro",[bookmark: nu8]8 así como también a su "protección" para que llegue a manifestarse en y desde sus posibilidades esenciales.


Pero, a su vez, este ponerse activamente al cuidado del otro, propiciando su propia manifestación, no excluye –antes bien, supone necesariamente– una actitud serena y paciente de "espera" en pos de aquel mostrarse. En efecto, 



[...] ¿sería el amor la gran fe que con él crece en el alma, si justamente no le quedara reservado el aguardar [warten] y el proteger [behüten]? Poder aguardar a lo amado –es lo más maravilloso–, pues en él lo amado es precisamente "presencia". (Heidegger y Arendt 28) 




Pero este "aguardar" es aquí esencialmente diferente de la expectativa mundana que domina el "trato" cotidiano con las cosas y los otros, que consiste simplemente en apuntar y estar a la espera del cumplimiento de un "fin" preconcebido. En el amor, en cambio, no se espera nada determinado; esto es, no se prejuzga el contenido de lo que ha de presentarse, sino que simplemente se abre y deja en franquía el espacio para la libre presentación del otro por y desde sí. ¿Significa esto, entonces, que se trata de un esperar indeterminado, en el sentido de completamente vacío? Entiendo que no, ya que todo esperar necesariamente delimita un determinado horizonte, solo que, en este caso, lo esperado no es más que una "posibilidad" de existencia: la de que lo amado llegue a ser él mismo, es decir, que exista conforme a las más propias y elevadas posibilidades de sí. De este modo, el "espíritu [del amor] es la voluntad de que lo amado se encuentre en su propia esencia y allí permanezca" (Heidegger 1981 125).


Esta voluntad íntima y emotivamente preocupada por el ser de lo amado suscita, así, la mirada develadora que lo deja comparecer en su esencia. En este sentido, Heidegger hace eco de aquel verso de Hölderlin ubicado hacia el final de su poema Andenken, donde el poeta dice que "el amor fija ojos atentos" (die Lieb' heftet fleißige Augen).[bookmark: nu9]9 Estas palabras son comentadas por Heidegger de la siguiente manera:



El amor es la mirada [Blick] para la esencia de lo amado [...] Esta mirada esencial [Wesensblick] se diferencia del mero mirar [Beschauen] que se agota en el disfrute de una visión. El mirar del espíritu del amor no permanece adherido a la visión, sino que se fija él mismo en la esencia de lo amado para retrotraerlo firmemente a su fundamento a través de la atenta [fleißige] mirada. (Heidegger 1981 143)




Al amor le pertenecería, entonces, una especial fuerza de trascendencia y de penetración en dirección a la esencia íntima de lo amado. Por ello, Heidegger, en más de una oportunidad, se va a referir al conocido dicho popular, según el cual "el amor es ciego", para contraponerle que solo el "enamoramiento" (Verliebtheit) lo es, mientras que, por el contrario, "el amor es clarividente (hellsichtig)" (Heidegger 1996b 45).[bookmark: nu10]10


Ahora bien, esta mirada aguda y clarividente del amor no solo vuelve al amante capaz de acceder de modo privilegiado al ser de lo amado, sino también a sí mismo. Es como si el "relámpago" (Blitz) en cuya claridad se mueve la "mirada" (Blick)[bookmark: nu11]11 del amante, al tornarle visible lo amado, se reflejara en él y, de este modo, le iluminara también su propio ser. En efecto, el amor que, como leíamos hace un momento,  "es la mirada para la esencia de lo amado" (Heidegger 1981 143), además "mira a través de esta esencia hacia el fundamento esencial del amante" (id. 135). Así, el amor dirigido al otro, al mismo tiempo y de modo inseparable, hace retornar al propio ser para comprenderlo y asumirlo de un modo nuevo. ¿En qué consistiría, pues, este redescubrimiento y reasunción de sí? Acerca de esto son de nuevo muy reveladoras algunas cartas dirigidas a Hannah Arendt, como aquella del 21 de febrero de 1925, en donde leemos: "Desearíamos agradecerle a lo amado y no encontramos nada que sea suficiente. Solo podemos agradecer con nosotros mismos. El amor convierte la gratitud en fidelidad a nosotros mismos y en fe incondicional en el otro" (Heidegger y Arendt 13). Si, como veíamos, la experiencia del otro como don gratuito es fuente de alegría, por eso mismo lo es también –añade ahora Heidegger– de gratitud hacia él. Ahora bien, este don inconmensurable que representa su existencia solo puede agradecerse con el don de sí, es decir, convirtiéndonos nosotros mismos en don para él.


En consecuencia, la presencia misma de lo amado que se nos da se comporta como llamada e invitación a asumir una "dulce carga" (Heidegger y Arendt 12), la cual es, al mismo tiempo, "lo más difícil" (id. 31). 
  Esta consiste, por un lado, en abrirse y mantenerse en esa apertura respecto de lo que se ama, asumiendo su "destino" en y desde el propio; es decir, acogiéndolo y comprometiendo la propia existencia en la promoción de la suya para "dejar que sea". Pero, al mismo tiempo y en la medida en que este "servicio (Dienst) del amor" consiste en un "dar-se" (Sich-geben) (id. 13), lejos de apartar o extrañar al amante respecto de su propio ser, por el contrario, lo remite esencialmente a este, invocándolo y convocándolo a asumir las mejores posibilidades de sí mismo como ofrenda al otro. A mi juicio, es en esta clave que debe leerse aquella significativa ecuación según la cual "estar en el amor" es lo mismo que "ser impulsado a la existencia más propia" (in der Liebe sein = in die eigenste Existenz gedrängt sein) (id. 31).[bookmark: nu12]12 De este modo, si, por una parte, la experiencia amorosa propicia el descubrimiento del otro como tal, es decir, como otro, no apropiable ni asimilable a sí y, más aún, cuyo ser merece ser custodiado y promovido; por otra, no implica tampoco la reducción opuesta con la que puede ser confundido el amor, esto es, aquella que consistiría en asimilarse –y, por tanto, alienarse– en la voluntad del otro, renunciando a ser quien se es. La experiencia amorosa constituiría, por el contrario, la oportunidad privilegiada de un retorno al sí-mismo más propio, y de una proyección nueva y creativa a partir de este.


Ahora bien, si el amor así entendido es un pathos que permite experimentar al otro como "don" que debe ser custodiado y, al mismo tiempo, reconduce a sí, abriendo la posibilidad de tornarse libre don para él, puede, a su vez, ser tomado él mismo (es decir, la experiencia amorosa como tal) como un don extraordinario. En este sentido, en una carta del 8 de febrero de 1950, Heidegger se referirá a su relación con Hannah Arendt como "un regalo del destino" (ein schicksalshaftes Geschenk) (Heidegger y Arendt 74). 25 años antes (el 22 de junio de 1925), ya se remitía al hecho gratuito y no generable a voluntad de "que el amor sea" y "que pueda ser", es decir, que nos acaezca como posibilidad eminente de nuestra existencia, como un "gratificante legado" (beglückende Vermächtnis) (id. 37) para esta. Cuando esto sucede en nosotros y con nosotros, cuando el relámpago (Blitz)[bookmark: nu13]13 del amor nos dirige y atraviesa súbitamente con su mirada (Blick), parece agrietarse  aquella trama de relaciones que domina la existencia cotidiana, por la cual esta procura su reaseguramiento a través de la eficacia pragmática en la persecución de sus "fines", y de la búsqueda y asignación de "fundamentos" adecuados y "suficientes". En la experiencia amorosa, en cambio, el sí-mismo se ve por un instante arrancado de este horizonte, y se vuelve capaz de "no preguntar para qué [wozu] ni por qué [warum], sino solamente 'ser'" (id. 29).


Esta trascendencia y trasgresión, que saltan fuera del marco delimitado por las condiciones de conservación y reaseguramiento de la existencia, tienen, por esto mismo, una doble cara: permiten, por un lado, experimentar un espacio nuevo y gozoso de libertad, pero hacen sentir, al mismo tiempo, el vértigo por el amparo perdido. Nuestro autor declara, por esto, el 24 de abril de 1925: "Me avasallaste con una alegría tan elemental que me sentí desamparado [hilflos]" (Heidegger y Arendt 26). En relación con esto, dirá también, el 13 de mayo del mismo año: "Para todo lo demás hay caminos, auxilio [Hilfe], límites y comprensión" (id. 31). Pero todos estos recursos, que le proporcionan al existir seguridad, protección y previsibilidad, quedan suspendidos ante aquel acontecimiento inusitado que lo conduce a una dimensión nueva, radicalmente frágil y expuesta: la del "don" desnudo e infundamentable. Aquí, pues, "solo actuamos [wirken] en la medida que somos capaces de dar –y es indiferente si el don [Gabe] es siempre el mismo o, en general, si es aceptado–" (id. 37). De este modo, si en el pathos del "temor", con cuyo análisis habíamos comenzado, la existencia se abre al mundo, a las cosas y a los otros –en la perspectiva del asegurar-se y del preservar-se–, en el del amor, en cambio, la dirección parece ser la inversa: la de la inseguridad y exposición extremas del puro donarse y comprometerse a favor de lo amado.


Este abrupto trastrocamiento del modo habitual y dominante de dirigirnos al mundo surge, en primer lugar, en relación con lo que se ama; pero si se realiza genuina y radicalmente, puede, al mismo tiempo, transfigurar y reconfigurar las demás referencias mundanas, a partir de la transformación de un sí-mismo al que, por un momento, se le revela una nueva y más rica posibilidad de existencia. Heidegger alude, de esta manera, con sorprendente lucidez y honestidad a estos instantes (tan preciosos como frágiles y fugaces), y a su capacidad de reestructurar la totalidad del propio ser-en-el-mundo: "Desearía que estos instantes de nuestra vida no se me desvanecieran nunca más, y deberían estar siempre ahí cuando vacilamos, titubeamos y nos olvidamos de ser buenos" (Heidegger y Arendt 34; énfasis agregado). Así, el amor como pathos contiene ya en sí mismo y promueve un determinado ethos, en el sentido de un especifico modo de comportarse respecto del otro y, en general y a partir de allí, de los otros: el hacerlo de modo donativo.


El amor como actitud respecto del mundo


Es sabido que en Ser y tiempo se realiza una distinción muy precisa entre las dos direcciones fundamentales en que tiene lugar nuestra experiencia mundana, entendida como Sorge (inquietud, preocupación, cuidado). Estas disposiciones son, por un lado, el trato "ocupado" (Besorgen) con las "cosas" (es decir, con todo aquello cuyo modo de "ser" es diferente de la "existencia"), en medio de las cuales (bei) nos encontramos. Estas cosas, a su vez, se presentan, en primer lugar, como ente "a-la-mano", objeto de uso y manipulación, y, luego, tras una modificación de la referencia intencional, como realidad "presente-delante", objeto de un mero "mirar hacia" (Hin-sehen) que busca solo determinar sus "propiedades". La segunda dirección fundamental de nuestro ser-en-el-mundo es, por otro lado, el trato "solícito" (Fürsorge) con aquellos que poseen el mismo carácter ontológico que el propio sí-mismo; es decir, se trata ni más ni menos que del "ser-respecto de los otros" (Sein zum anderen), "con" (Mit) los que se convive y se comparte un "mundo común" (Mit-welt). Con esta precisión no se alude, pues, a algo así como dos comportamientos diferentes y, a lo sumo, paralelos, pero que pueden tener lugar uno sin el otro, sino más bien a dos momentos estructurales co-implicados en todo comportamiento, cada uno de los cuales supone al otro. De este modo, todo trato pragmático con las cosas contiene necesariamente una referencia a los otros con los que, en todo momento (explícita o implícitamente), se comparte el acceso a aquellas; y, a la inversa, toda relación social siempre implica y está referida a un mundo de cosas que son objeto constante de intercambio con los otros.


Ahora bien, el modo de existencia en que el existir se encuentra "inmediata y regularmente" (zunächst und zumeist) consiste en estar "absorbido" en el quehacer cotidiano y en el tipo de relación con el mundo que le pertenece. De esta manera, si, por una parte, "el Dasein se encuentra a 'sí-mismo' primeramente en aquello a loque se dedica, necesita, espera, evita –en su inmediato estar ocupado circunmundanamente con lo a-la-mano"; por otra y simultáneamente, también "la co-existencia de los otros comparece inmediata y regularmente de múltiples maneras a partir de lo a-la-mano intramundano" (Heidegger 1977a 159-160). Es decir, el centro de referencia reside en la "ocupación" con los útiles "a-la-mano", y tanto la relación consigo mismo como con los otros se establece según el estilo y el horizonte de inteligibilidad que caracteriza a dicho contexto pragmático.


De este modo, la convivencia cotidiana se realiza, al menos tendencialmente, por un lado, según los modos negativos o "deficientes" de la extrañeza, el desinterés y la indiferencia respecto de los otros, lo cual es afín con el "carácter de no llamativo" y "obviedad" con que se experimenta el estar-a-la-mano de los objetos de uso, en la medida en que estos no pierdan su aptitud para aquello a lo que están destinados, es decir, no estén ausentes cuando se los requiere y, finalmente, no obstaculicen nuestra ocupación.[bookmark: nu14]14 Pero, por otro lado, predominan también los modos "positivos" (lo cual no tiene aquí en absoluto un sentido valorativo, sino que solo pretende señalar la diferencia respecto del carácter más o menos "privativo" de los anteriores modos de ser), de la distancia, la reserva y la desconfianza (cf. Heidegger 1977a 163). Así, 



[...] el estar-con-otros no es en absoluto un aislado e indiferente estar-uno-junto-a-otro, sino un tenso y ambiguo vigilarse unos a otros, un sigiloso y recíproco espionaje. Bajo la máscara de un estar por [o a favor de] los otros [Füreinander] se oculta un estar contra los otros [Gegeneinander]. (id. 232) 




La posibilidad extrema de dichos modos positivos será caracterizada como "sustitutivo-dominadora" (einspringend-beherrschend), la cual consiste en intentar "sustraer" (abnehmen) al otro, en una u otra medida y de modo más o menos explícito, su Sorge (cf. id. 163), es decir, la libre iniciativa y la plena agencia de sus acciones en el mundo, para ocupar (einspringen) (es decir, usurpar) su lugar.


Este amplio espectro de actitudes, que va desde el desinterés total por el destino del otro a un interés fuerte pero enfocado en el sometimiento de este respecto de sí, será calificado por Heidegger (en atención al "modo de existencia" al que pertenece) de "impropio" o "inauténtico" (uneigentlich), lo cual significa aquí que estas actitudes no son las "apropiadas" o idóneas para permitir la presentación de los "otros" por y desde sí mismos, por comprenderlos a partir de la experiencia de aquello que posee un modo de ser diverso (las cosas). Según lo anterior, la realidad de los otros queda al "descubierto", pero al mismo tiempo "encubierta" en su dimensión más "propia", es decir, en su carácter de alteridad indisponible y no mediatizable, con la cual se pueden entablar, además, relaciones de "solidaridad" y "colaboración". Esto solo es posible sobre la base del modo "propio" o "auténtico" (eigentlich) de realización del "ser-con", que Heidegger caracteriza como "anticipativo-liberador" (vorspringend-befreiend) y que consiste en "adelantarse" al otro, pero no para arrebatarle su libertad e iniciativa, sino justamente para devolvérsela, promoviendo su ser-sí-mismo más "propio", esto es, acompañándolo en la conquista de la propiedad o autenticidad, que Heidegger entiende como la plena asunción de sí y proyección desde sí en el libre despliegue de su singularidad.


Aunque el término no aparezca en ningún momento, no es difícil advertir aquí claras afinidades y analogías con los análisis acerca de la experiencia amorosa que comentábamos hace un momento. En efecto, tanto en este caso, como en la interpretación de la convivencia propia, se hacía referencia a un movimiento de la existencia por el cual esta (negativamente) se abstenía de avanzar sobre el otro sometiéndolo a sí y (positivamente) se comprometía con su desarrollo de modo tal que este llegara a ser quien en sí mismo es. El nexo y tránsito de un registro temático a otro podría realizarse recurriendo a una cita de las lecciones del semestre de verano de 1921, en el que se comenta de la siguiente manera un pasaje del Tratado sobre la Epístola de Juan a los Parthos de Agustín:



Todo amor encierra en sí un cierto querer-el-bien (benevolentia) para aquel que se ama [...] Así, no debemos amar a los hombres como los comilones cuando dicen: amo a los tordos. El comilón solo los ama para acabar con ellos. Él los ama, entonces, para que dejen de ser (non esse). No se puede amar a los hombres usándolos para los propios fines [...] El amor auténtico tiene la tendencia fundamental al dilectum, ut sit. El amor es, por tanto, la voluntad del ser de lo amado [...] El amor en el mundo compartido tiene el sentido de ayudar al otro que se ama en la existencia para que él llegue a sí mismo. (Heidegger 1995a 291-292)




En estrictísima consonancia con lo dicho en Ser y tiempo, el amor constituiría aquí el modo más auténtico de realización de la referencia a los otros en general, y su tendencia esencial consistiría en "querer" (y, por tanto, en contribuir activamente a) que estos sean. Es decir, cuando la Sorge (cura) se dirige al entorno de las cosas, tiene lugar legítimamente como trato utilitario (uti) con ellas. Pero cuando, por el contrario, el cuidado se orienta a los demás hombres, "el sentido de ser en cuanto al contenido debe corresponder a la peculiaridad [Eigenart, lit. 'modo [de ser] propio'] del objeto" (id. 292); esto es, debe dejar comparecer a esta nueva modalidad de "objeto" según su carácter ontológico de co-sujeto humano. Mientras que en el primer caso se reconoce y se "quiere" en cierto modo la alteridad de la cosa, pero solo para suprimirla o negarla (non esse) reduciéndola a sí (el ejemplo agustiniano de los tordos es más que elocuente); en el segundo, en cambio, se hace presente una alteridad respecto de la cual la única relación adecuada es la afirmación de su ser (esse) irreductiblemente otro. Este "querer" que quien se ama sea, en el sentido de que sea plenamente quien es, significa, para Heidegger, una contribución a que el otro realice genuinamente su existir, recuperándose del estado habitual y dominante de pérdida, dispersión y clausura de sí; es decir, a que "acceda a sí", haciéndose cargo o, como también le gusta decir a nuestro autor, "empuñando" su ser.


Según mi interpretación, este interesante texto de las lecciones sobre Agustín constituiría uno de los antecedentes y fuentes más remotos, pero asimismo más nítidos de lo que en Ser y tiempo se tematiza como modo "anticipativo-liberador" de trato "solícito". Su valor hermenéutico, al menos en lo que respecta a nuestro tema, residiría, pues, en que Heidegger al hablar del "amor" no lo estaría haciendo en el mismo sentido que los textos que veníamos citando en el apartado anterior, sino que aquí se produce casi insensiblemente un desplazamiento hacia un plano o registro fenomenológico conexo, pero diferente. En efecto, hasta el momento se venía tratando de un "temple" anímico particular, que puede "sobrevenir" a la existencia permitiéndole "abrir" de determinada manera sus respectivos objetos, siendo estos, además, ciertos entes especiales y determinados, pertenecientes al ámbito ontológico de la coexistencia. Ahora, en cambio, parece estar hablándose de un modo más o menos estable de "mantenerse" (sich halten) y "comportarse" (sich verhalten) respecto de los otros y, por tanto, de "habitar" (aufhalten) en el mundo con ellos; es decir, Heidegger parece hablar de una determinada "actitud" (Haltung)[bookmark: nu15]15 y, más aún, de una que parece tener alcance universal en cuanto incumbe a todo ser-respecto-de-los-otros sin excepción, independientemente del tipo de relación fáctica que se establezca en cada caso con ellos. De este modo, mientras que por la naturaleza misma de la experiencia en cuestión no sería posible que la totalidad de los hombres con quienes se convive fueran objeto de amor en el sentido explicitado en primer término, sí podrían serlo (y hasta parece sugerir el autor que sería deseable que lo fueran) en el segundo sentido, cuya traducción y transposición ontológico-existencial encontramos en la obra de 1927 bajo la formulación de trato "anticipativo-liberador".


Así, en el pasaje de un registro a otro, de un modo del "encontrarse" a una "actitud" conforme a la cual es posible asumir ejecutivamente la totalidad del ser-con otros, la interpretación de lo amoroso adquiere, como se ve, una significación claramente normativa o, si se prefiere, valorativa, dando pie al planteamiento de la cuestión tantas veces discutida acerca de si habría o no implicaciones éticas en la obra de Heidegger. Si bien no podemos entrar aquí en dicha cuestión, sino tan solo dejarla apuntada[bookmark: nu16]16 (en cuanto que constituye una derivación necesaria del  tema que nos ocupa), me permito adelantar que no tendría reparos en responder afirmativamente a ella. Pero añadiría la precisión de que el "criterio" de legitimidad (y, por tanto, aquel a partir del cual la relación "anticipativo-liberadora" sería valorativamente mejor o preferible a otras) es de carácter estrictamente fenomenológico; esto es, tiene en cuenta en qué medida la actitud de que se trate obstruye o, por el contrario, permite y favorece el genuino "aparecer" de la "cosa" en cuestión (en este caso, la realidad de los otros en cuanto tales) por y desde sí misma, sin encubrirla o desfigurarla, es decir, en definitiva, sin violentarla.


Ahora bien, en Ser y tiempo se sostiene que, así como la existencia propia o auténtica implica una realización genuina y "propia" del "ser-con" otros, también comprende la otra dirección de la experiencia mundana: el trato pragmático con las cosas (cf. Heidegger 1977a 394-395). Pero, a diferencia de lo que sucedía con la interpretación del ámbito de la convivencia, cuyo modo "propio" era caracterizado con suficiente precisión y distinguido del "impropio", no encontramos ninguna indicación acerca de en qué consistiría una relación propia y adecuada con las cosas. Para ello habremos de esperar textos bastante posteriores como Edificar, habitar, pensar, y, sobre todo, La cosa, ambos de principios de los años 50. Lo que en la época de Ser y tiempo era entendido como "ser-en-el-mundo", aquí será pensado como "habitar", lo cual implica, según la perspectiva de esos años, encontrarse en el cuádruple horizonte de acontecer, a saber, "sobre la tierra", "bajo el cielo", "ante los divinos" y "junto a los mortales" (es decir, los demás hombres) y, de este modo, "en medio de las cosas".


Pero las cosas no serían una especie de agregado más o menos extrínseco a los cuatro aspectos del horizonte del acontecer, sino aquello que en cada caso se presenta desde ellos (la jarra, el puente, etc.), y que, en su concreción, los "reúne", concentra y "realiza" (o "consuma", vollbringt) en su unidad-diferencia originaria. El "rasgo fundamental" de este habitar consistirá, pues, en un "cuidar" o "preservar" (schonen), en el sentido de "dejar algo en su esencia" (in seinem Wesen belassen), permitir positivamente que esta quede en "libertad", es decir, que llegue a comparecer en lo suyo propio (cf. Heidegger 1967b 23). De este modo, aunque el término no aparezca explícitamente, claramente se está recurriendo una vez más al lenguaje con el que se caracterizaba la relación amorosa: estar al cuidado de, preservar, poner a resguardo, dejar en libertad, etc. Esta interpretación del habitar posee, además, en este momento una fuerte connotación histórica, en cuanto pretende delinear un modo de relación diferente con el mundo y las cosas, que contrasta con el que predomina en la cultura contemporánea (caracterizada por Heidegger, como se sabe, como época de la "técnica"). Este modo de relación de la técnica consiste en la imposición violenta sobre lo existente, es decir, en su conversión en mero sustrato de dominación que no "deja ser", sino que hace que todo sea, es decir, que todo se pliegue al imperativo del cálculo y la planificación de la subjetividad humana, la cual, por su parte y siguiendo una lógica implacable, termina siendo víctima del mismo proceso de reificación universal. Ante esto, la relación amorosa parece ser tomada nuevamente como un punto de referencia paradigmático para experienciar y pensar una alternativa al tipo de relaciones que constituyen la esencia del mundo "administrado" –es decir, reificado–.


Con todo, esta posibilidad de "superación" (Überwindung) o "sobrepasamiento" de un "mundo" que, en palabras de Heidegger, se ha vuelto "inmundo" (cf. Heidegger 1967a 84), no queda en absoluto exenta de problematicidad, desde el momento en que la propia experiencia amorosa no se sustrae de este estado de cosas respecto del cual constituye la alternativa, sino que, en cuanto realidad radicalmente histórica, se halla inevitablemente inmersa en el mismo horizonte epocal, que es adverso a su esencia y no puede, por tanto, en este contexto, sino decaer, despotenciarse, desfigurarse y disminuir su eficacia crítica y transformadora del orden imperante. Heidegger se referirá a esta clausura histórica de la dimensión de lo amoroso (o, lo que es lo mismo, de la dimensión del don),[bookmark: nu17]17 citando y comentando aquel verso de los Sonetos a Orfeo de Rilke, en donde el poeta constata dramáticamente que "el amor no es aprendido" (cf. Heidegger 1977b 274-275) por haber quedado oculto aquel ámbito de la existencia al que (junto con el "dolor" y la "muerte") este pertenece esencialmente.


Ahora bien, la actitud amorosa, en cuanto propiciatoria del "aparecer" y "mostrarse" de los otros y, en general, de toda cosa, así como resulta operante en el ámbito más amplio de las relaciones en general con estas últimas (es decir, también y, en primer lugar, las pre- y extracientíficas), lo será también en la esfera más restringida y especial (y para Heidegger, al menos en la época de Ser y tiempo, "derivada") de la actividad propiamente teórica y, más aún, filosófica. En esta, tal como la interpreta nuestro autor, se ha producido una "modificación" del modo primario de trato con el mundo, por el cual la "manipulación" de los entes a la mano y la interacción con los demás hombres ha dado paso a un mero "mirar hacia" (Hinsehen) o "considerar" (Betrachten) que solo busca que estos entes queden al descubierto.[bookmark: nu18]18 Dicho de otro modo, si para Heidegger todo "comportarse" (Verhalten) intencional respecto de algo tiene función descubridora (el uso devela lo que y cómo los entes son en vista de su utilidad; la interacción social devela a los otros en la perspectiva de tornar posible la convivencia con ellos, etc.), la consideración teórica apunta, en cambio, a llevar a cabo el develamiento del ente por sí mismo, de modo tal que este ya no se presenta como algo "con lo cual" (Womit) se trata, sino "acerca de lo cual" (Worüber) versa la tematización objetivadora. Para nuestro autor, en este ámbito hay, a su vez, una clara división de aguas entre las ciencias, por un lado, y la filosofía, por otro. Mientras las primeras se ocupan, en general, del modo como se comportan los entes en sus diversas regiones (naturaleza, historia, etc.), la segunda, en cambio, pretende sacar a luz las condiciones que hacen posible el aparecer o mostrarse de estos, tanto teniendo en cuenta estas delimitaciones regionales, como en su totalidad.


Así, este peculiar campo temático jamás tendrá estatuto óntico-objetual (no se tratará de algo con carácter de "ente" o de "cosa"), sino uno fenomenológico-trascendental y, más aún, hermenéutico (ya que las "condiciones de posibilidad" de la presentación de los objetos que se investigan serán entendidas como horizonte de sentido), y su acceso y tratamiento requerirá, por tanto, de un especial dispositivo metodológico[bookmark: nu19]19 y de especiales condiciones de apropiación y ejecución de este. En este sentido, en un texto temprano, en donde ya aparece anunciada esta concepción acerca de la filosofía, leemos: "El comprender está en el amor. En la entrega –obtenerlo no en hechos, sino en el sentido, en cuanto referencias vivientes de la vida" (Heidegger 1993 168). Es decir, dado que los "hechos" (más tarde dirá los "entes") no son el campo temático de la filosofía, sino que este lo constituye el "sentido", es decir, aquello a partir de o sobre la base de lo cual los hechos se tornan "significativos" o, lo que es lo mismo, accesibles a la existencia humana, su abordaje genuino deberá afrontar el difícil desafío de conjugar, por un lado, la distancia tematizadora (sin la cual no habría filosofía, sino simplemente "vivencia vivida", experiencia "natural" y cotidiana, realizada de hecho, pero sin comprensión expresa de las condiciones de su realización) y, por otro, la cercanía íntima con este ámbito hermenéutico-trascendental del sentido. Este nunca se enfrenta como "objeto" (y tratarlo como tal implicaría, por tanto, distorsionarlo o desfigurarlo), sino que constituye aquello en lo que "ya" siempre nos encontramos y, por tanto, en y desde lo cual en todo momento comprendemos lo que sí se presenta en sentido estricto como objeto. De esta manera, a la hora de señalar cuál sería el modo genuino de dirigirse a dicho campo temático, reaparecerá la referencia a la relación amorosa como condición "existencial" (esto es, emotivo-experiencial y actitudinal) privilegiada, en cuanto propicia un acceso no obstructivo o distorsivo a las "cosas mismas". De este modo, se agregará más adelante, "la verdadera actitud filosófica no es nunca la de un tirano lógico que intimida a través de su mirar fijamente (Anstarren), sino que es el eros de Platón" (id. 263).


Así, si en el primer registro de consideración de lo amoroso como pathos privilegiado veíamos ya anunciarse y operar un ethos de fisonomía bien precisa, en este segundo registro, en donde aparece como una posible "actitud" o, más aún, como la "mejor" y "más elevada" (tanto en el terreno vital, en general, como en el teórico-metodológico, en particular) subyace, sin duda, un determinado pathos que lo sostiene y le da sentido, aunque ya la referencia a un objeto determinado (que era esencial en el primer registro) no esté en absoluto en el primer plano, ni opere motivacionalmente de modo directo.


El amor como carácter del "ser" mismo


Ahora bien, hasta aquí, al referirnos a la cuestión del amor, lo hicimos tomándola como un fenómeno que pertenece íntegramente al ámbito de la existencia humana. Aunque prima facie esto podría parecer casi obvio e inevitable, encontramos en Heidegger algunos pasajes (ciertamente muy breves, pero no por eso poco significativos) suficientemente claros y explícitos, en donde lo amoroso será referido y atribuido al "ser" mismo, más allá del plano de las experiencias, comportamientos, etc., de la existencia. Así, pues, leemos: 



Hacerse cargo [sich annehmen] de una "cosa" o de una "persona" en su esencia significa amarla, quererla. Este querer [Mögen] significa, pensado más originariamente, regalar la esencia. Tal querer es la esencia auténtica del poder o ser capaz [Vermögen], que no solo puede realizar esto o aquello, sino "hacer presente" [wesen] algo en su procedencia [Her-kunft], es decir, dejarlo ser [sein lassen]. El poder [Vermögen] del querer [Mögens] es eso "en virtud" de lo cual [lit. por cuya fuerza "kraft" dessen] algo es propiamente capaz de ser. Este poder es lo propiamente "posible" [Mögliche], aquello cuya esencia reside en el querer [Mögen]. A partir de este querer, el ser es capaz del pensar. Aquel hace posible este. El ser en cuanto aquello pudiente-queriente [Vermögend-Mögende] es lo "pos-ible" [Mög-liche]. El ser en cuanto elemento es la "fuerza callada" del poder que quiere, es decir, de lo posible. (Heidegger 1976a 316)




Estamos ante un texto ciertamente denso, cuyo entramado lo constituyen una serie de juegos de palabras intraducibles al castellano y de comprensión nada sencilla. Como se sabe, la célebre Carta sobre el humanismo se encuadra en el pensamiento del llamado "segundo Heidegger", en donde se intentarán elaborar y superar las dificultades entrañadas en el primer modelo de planteamiento del problema ontológico, expuesto sobre todo en Ser y tiempo. En esta obra se adoptaba una perspectiva que podría calificarse de horizóntico-trascendental, según la cual se intentaba aclarar el "sentido del ser en general" a partir de la previa dilucidación del "sentido de ser" de aquel ente "destacado" y "prioritario", en cuanto solo "con y por" (mit und durch) él "hay [o se da]" (es gibt), esto es, se abre o se torna comprensible algo así como "ser"; a saber, el llamado Dasein, es decir, el ente "que somos en cada caso cada uno de nosotros mismos", la subjetividad humana en cuanto fundamento que "abre" o instaura un "claro" (Lichtung) que es condición última de posibilidad de todo aparecer de los entes.


A partir de la década de 1930 se abandonará este modelo a través de un "giro" o "viraje" (Kehre), por el cual no se buscará ya interpretar al "ser" a partir del horizonte de la existencia humana, sino invirtiendo de algún modo esta perspectiva, hacerlo desde sí mismo y su "verdad", como irrupción originaria para pensar a partir de allí el lugar y esencia del existir. Como resultado de este esfuerzo, se comenzará a entender el "ser" como "acaecimiento" (Ereignis) que constituye e instituye a la existencia, destinándola y llamándola (Zuruf) a ser el "lugar" de su "verdad" (desocultación), y esta, a su vez, pertenece y participa de este despliegue desocultante (no pudiendo sustraerse a él) co-rrespondiendo a dicho llamado-incitación del ser. Lo "acaecido", en este juego recíproco y "virante" (kehrig) que se establece entre el ser y el hombre, es el aparecer del "ente" en, con y para el pensar. La esencia del ser así entendido consiste, por tanto, en "dejar ser" (sein lassen) al ente, lo cual ya no significa, como en la filosofía clásica, hacer que el ente sea o "exista", en el sentido de ser "causa" de la "realidad efectiva" de dicho ente, sino, en clave exclusivamente fenomenológico-hermenéutica, hacer que este "aparezca" y se haga "presente" como aquello que en cada caso "es".


Se dirá, por ello, en otro lugar: "El sentido más profundo del ser es el dejar [Lassen]. Dejar-ser al ente. Este es el sentido no-causal de 'dejar' [...] Este 'dejar' es algo fundamentalmente diferente del 'hacer' [Machen]" (Heidegger 1986 363). Por ello, y en contraste con este sentido poiético-causal, se intentará aquí "pensar aún más originariamente el 'dejar' como 'dar' (Geben)" (ibd.). Según esto, sería inherente al ser la aportación o "donación" de presencia, pero al punto de que no constituye solo un aspecto o dimensión entre otros, sino que, más aún, agota su esencia. En efecto, se llegará a decir que "el ser se resuelve [o disuelve, löst sich auf] en donación [Zuwendung]" (Heidegger 1976b 410); es decir, no puede ser entendido ya como ninguna realidad "subsistente" que soporte y esté en la base (o detrás) del "dar" mismo, sino que no es otra cosa que este "dar" puro y simple, donación originaria y fundante de sentido, de la cual la existencia es destinataria (en cuanto ella misma es "fundada"), y respecto de la cual ha realizado ya siempre una recepción original y ha dado su libre "respuesta" (Ant-wort), fundando ella misma (es decir, donando) sentido.


De esta manera, la esencia del "ser" va a ser pensada explícitamente como un "amar" (Lieben) o "querer" (Mögen), cuya esencia consiste en la pura "capacidad" (Vermögen) de "regalar [pr]esencia". Recíprocamente, la esencia de lo humano va a ser entendida como libre y creativa "co-rrespondencia" (Ent-sprechen), a la vez fundada en y, en cierto modo, fundante de la eficacia de esta donación originaria. Así pues, en el plano filosóficamente más amplio y decisivo, aquel en que se pretende expresar la esencia del "ser" mismo en su constitutiva relación con la existencia humana (y viceversa), reaparece el modelo de inteligibilidad proporcionado por la experiencia del intercambio donativo que caracteriza la relación amorosa.[bookmark: nu20]20


Recapitulación


Hemos pasado revista a algunos de los textos que nos parecieron más significativos acerca de la cuestión del amor en el pensamiento de Heidegger. Aunque dichos escritos sean un tanto dispersos y carezcan en ocasiones de la extensión y unidad sistemática que podría desearse, no están, por ello, desprovistos de una gran riqueza de contenido, lo cual basta para mostrar claramente que los juicios más severos, que denuncian una marcada ausencia de la cuestión en la obra de nuestro autor, no tienen asidero.


Ahora bien, ya adentrándonos en la consideración del fenómeno, hemos realizado un tránsito entre tres registros diferentes: al amor se lo comenzó entendiendo como una tonalidad afectiva que disponía de determinada manera al yo respecto de su objeto (al amante respecto de lo amado) y que poseía, además, especiales posibilidades de "verdad", es decir, en el lenguaje heideggeriano, de develamiento o "apertura" de ambos en su "ser". En efecto, a diferencia de otros temples anímicos (como  el miedo, que descubre el objeto desde la perspectiva del preservar-se y asegurar-se, es decir, como una posible "amenaza"), en el amor, en cambio, el existir abre y se abre a este, descubriéndolo en su carácter de "don" gratuito al que responde, a su vez, con la libre entrega de sí (en el "cuidado" y la "espera" que simplemente quiere que el otro sea) e, incluso, experimenta esta misma "posibilidad" excepcional (la de que el amor le "acaezca" o "sobrevenga") como un "regalo" destinal para sí. Este ingreso en lo que podríamos llamar la dimensión del don, por un lado, agudiza al máximo la mirada respecto del objeto, permitiendo acceder de modo nuevo y privilegiado a su "esencia". Pero este amor, que "clava ojos atentos" en lo amado, no en menor medida atraviesa también con su mirada clarividente al propio amante, haciendo que se redescubra y se reasuma radicalmente a partir de su compromiso con aquel, y acceda, así, a su ser "más propio".


Con todo, y a pesar de estas notables posibilidades que el amor abre al existir, advertimos, no obstante, una significativa oscilación o vacilación a la hora de considerarlo como "temple anímico fundamental". Así, mientras Heidegger lo toma explícitamente como tal en declaraciones, por así decir, privadas (el intercambio epistolar con Hannah Arendt), en las reflexiones públicas (sobre todo Ser y tiempo), en cambio, la preferencia recae claramente en afectos más bien solitarios y negativos, como la angustia, primero, y el aburrimiento profundo, poco después. Con todo, esta exclusión a nivel del discurso propiamente teórico no se condice con una serie de huellas que el mismo fenómeno produce en lo que aquí hemos interpretado como otros registros de análisis, y que, en una u otra medida, remiten necesariamente a este primero en que se lo piensa como pathos.


Una tensión análoga puede advertirse, quizás, en las tematizaciones del llamado "segundo Heidegger". En ellas se continuará considerando a los afectos como el modo más primario de apertura, pero, a la par, se acentuará y profundizará, por así decir, su efecto de trascendencia y exterioridad. Así, mientras en Ser y tiempo "lo que" el temple anímico abre es, en primer lugar, el propio "ser" (es decir, la existencia) y, a partir de allí, el de los demás entes, pero en cuanto estos adquieren sentido "con" y "por" aquel; tras la Kehre, en contraste, sin negar este primer momento irrenunciable de la apertura (que siempre será la "del" y de "un" Dasein), se enfatizará, no obstante, su alcance universal y, por así decir, trans-subjetivo, en cuanto lo que de este modo se torna manifiesto en el ámbito del existir no sería sino el "ente en su totalidad" (cf. Heidegger 1996b 100) y, en definitiva, el "ser" (Seyn) (cf. Heidegger 1980 142), que "resuena" en el existir (cf. Heidegger 1983b).


Pero a la hora de establecer el o los estados anímicos fundamentales y privilegiados, justamente en relación con sus posibilidades de acceso al ser mismo, nuevamente se insistirá en afectos negativos (que, teniendo en cuenta su naturaleza, claramente pueden ser entendidos como la transposición, en el segundo Heidegger, de lo que en la etapa anterior era la angustia): el "espanto" (Erschrecken), en que se revela el acontecimiento histórico más "corriente", pero, al mismo tiempo, más funesto de que el "ser", respondiendo a su dinámica esencial de darse ocultándose, ha "abandonado" lo "ente", el cual, por ello, ha sufrido en el mundo contemporáneo la máxima pérdida de sentido, al presentarse como mera materia "disponible" (Bestand) para el quehacer humano; el "temor" (Scheu), en cuanto afecto que dispone respecto de aquello que se ha tornado lo más "lejano" y extraño; y, finalmente, orientando y dando sentido a los anteriores afectos, la "retención" (Verhaltenheit), esto es, aquella "pre-disposición" (Vor-stimmung) respecto del "rehusarse" (Verweigerung), cuyo rendimiento consiste en "presentir" o vislumbrar (Ahnen, Ahnung) ese fondo oculto como fuente última de toda "donación" (Schenkung), y disponer de este modo al existir para que se convierta en el "buscador" (Sucher), "custodio" (Wahrer) y "guardián" (Wächter) de la "verdad del ser" así entendida; esto es, de asumir del modo más genuino el "cuidado" (Sorge) como su rasgo esencial y decisivo (cf. Heidegger 1989 14-17, 20-22, 33-36).


Ahora bien, aunque el término que designa este último estado anímico parece poner aún en primer plano su significación negativa (la retención o contención anímica en correspondencia con la retracción del ser), en su explicitación no oculta en absoluto su contenido positivo. Más aún, dicha referencia positiva no solo le resulta esencial, sino que, además, hasta podría ser considerada central y prioritaria en cuanto le otorga al momento negativo su sentido propio. La retracción del ser solo es, pues, el reverso de su carácter esencial de acontecimiento donativo, y el temple anímico que dispone a la preservación y "cuidado" de tal don –o, dicho de otro modo, a corresponder de manera donativa con lo que se presenta como donación originaria– sería, conforme a lo que leíamos en otros contextos, el amor. Pero por curioso que resulte, aquello que pertenece al sentido mismo de lo que se está diciendo y, más aún, que constituye su trasfondo y punto de referencia fundamental no llega nunca a decirse.


En segundo término, y en continuidad con esta primera acepción del amor como pathos, se lo interpretó también como ethos, es decir, como una "actitud" que no solo es fáctica, posible y ligada a determinados objetos particulares, sino que, por una parte, sería la deseable o preferible –en el sentido de la más "adecuada" desde el punto de vista fenomenológico, esto es, la más apta para propiciar la presentación del otro en cuanto tal– y, por otra, está llamada a determinar toda referencia a "los otros" con los que se convive en el "mundo común" y a las cosas en general como "lo otro" de sí. De lo primero encontramos un desarrollo conciso pero muy sugerente sobre todo en el parágrafo 26 de Ser y tiempo, en donde se distingue el modo más impropio de convivencia, llamado "sustitutivo-dominante", de aquel denominado "anticipativo-liberador", que consiste en adelantarse al otro, pero no para "sustituirlo" (someterlo, suprimirlo, etc.), sino para promover su libre sí-mismo, esto es, la asunción "auténtica" de su ser. Acerca de la segunda dirección de nuestra experiencia, la relación con las cosas desde la perspectiva de su realización auténtica, encontramos valiosas indicaciones en textos posteriores, en los que se caracteriza el sentido genuino del "habitar" humano en el mundo como un "cuidar", y este, a su vez, como la asunción de un "compromiso" a favor de la presentación de cada cosa según su esencia propia. Aunque, para referirse al espectro de actitudes y actividades así propuesto (liberar, promover, preservar, cuidar, etc.), jamás se recurra al término "amor", resulta clara su conexión y dependencia respecto del modo como se había caracterizado el comportamiento amoroso en su primer registro. De esta manera, si en un primer momento afirmábamos que el amor como pathos implica ya y vehiculiza un cierto ethos (en primer lugar, en relación con lo amado, pero abriendo, a partir de allí, la posibilidad de "ser buenos", es decir, de comportarse de manera donativa respecto de todo lo demás), el amor como ethos general, por su parte, supone un determinado pathos, ya más o menos independiente de los objetos particulares, respecto de los cuales era experimentado, pero jamás absolutamente desvinculado de estos.


Así mismo, esta actitud respecto de los otros y, en general, del mundo, va a proporcionar también el fundamento y el marco para pensar las condiciones de realización genuina de aquel tipo peculiar de comportamiento (que, por su parte y de manera circular, es aquel desde el cual se está pretendiendo dilucidar la esencia de lo amoroso), que es la teoría filosófica, cuyo nombre contuvo, además, desde el comienzo una referencia explícita a este mismo fenómeno.[bookmark: nu21]21


Finalmente, tras la Kehre de mediados de los años 30 –es decir, cuando la reflexión heideggeriana se propone abandonar el enfoque ontológico-trascendental que caracterizó a Ser y tiempo y dejar de pensar al "ser" desde el horizonte del Dasein, para, en lugar de ello, considerar al "ser" desde sí mismo como "acontecimiento" originario e irruptivo y, a partir de allí, a la existencia humana–, nuevamente el análisis de la experiencia amorosa parece proporcionar la matriz interpretativa. En efecto, reencontraremos aquí la dinámica de la donación tal como habíamos intentado reconstruirla, solo que ahora lo que aparece como don", en su sentido más originario y radical, no son ni los objetos excepcionales a los que se ama (primer registro), ni los otros con los que se convive o, en general, lo otro en medio de lo cual se vive (segundo registro), sino aquello que constituye la condición de posibilidad de la comparecencia de todos ellos; esto es, el "ser" como instancia única y última donadora de presencia, de la que el existir es receptor y respecto de la cual la "actitud" que este asuma es siempre una respuesta. Se torna, de este modo, comprensible por qué nuestro autor (al menos en un pasaje de su obra), luego de haber interpretado lo amoroso como un fenómeno perteneciente a la existencia humana (como algo que nos sucede o afecta, o como una actitud que podemos asumir en nuestras relaciones mundanas), ahora lo refiere explícitamente a una instancia absolutamente trans- y, más aún, a-subjetiva, como es el "ser" sin más. En este tercer momento, y para decirlo en términos heideggerianos, la interpretación del don se desplazó del plano "óntico" al "ontológico", alcanzando, así, una amplitud y radicalidad máxima e insuperable. Pero al hacerlo, continuó explorando las posibilidades comprensivas y explicativas que le brindaba la exégesis inicial de lo que sucede y nos sucede cuando amamos, los términos relacionales que este acontecimiento involucra y el tipo de relaciones que produce.


Hemos asistido, entonces, a un fecundo juego de desplazamientos y extrapolaciones por los cuales la hermenéutica de lo amoroso, en su sentido más estricto y restringido, parece tomarse como punto de referencia metodológicamente paradigmático para iluminar relaciones que se mueven en ámbitos o registros diversos. De este modo, encontramos claramente documentado en Heidegger no solo la centralidad que le reconoce a este fenómeno (al que con Rilke incluye entre los acontecimientos fundamentales de la existencia) (cf. Heidegger 1977b 274-275), y el esfuerzo por comprender su sentido (independientemente del juicio que se realice acerca de su mayor o menor éxito), sino también la fuerte incidencia que el tratamiento del amor va a producir incluso en dimensiones tan sensibles y centrales de su pensamiento como la interpretación del "ser" en cuanto que dimensión fundante y última.




Notas


[bookmark: num1]1 En este sentido, uno de los pioneros fue Giorgio Agamben, con su trabajo "La pasión de la facticidad", publicado en su versión original en italiano en 1988, en Cahiers du collège international de Philosophie, n.º 6, y que conozco a través de una edición francesa más reciente (cf. Agamben 2003). Luego, ya en esta última década, merecen especial mención Piazza (2003), Schmitt (2005) y Perrin (2009).


[bookmark: num2]2 En adelante todas las traducciones de textos fuente del autor son propias.


[bookmark: num3]3 Puede encontrarse una buena exposición del fenómeno del "encontrarse" en Baugh (1989) y Weber (1996).


[bookmark: num4]4 Esta conexión esencial entre amor y alegría aparece también señalada, por ejemplo, en Heidegger y Arendt (26, 29, 34-36).


[bookmark: num5]5 Esta vinculación entre el amor y la alegría daría la clave para comprender la afirmación según la cual "el amor dispone el ánimo para la fiesta" (Heidegger 1981 126). Así, la existencia del otro se volvería para el amante motivo y ocasión de celebración.


[bookmark: num6]6 Como manifestación extrema –e incluso paradójica–, esta situación puede alcanzar una intensidad tal que la dichosa conmoción ante la presencia del otro se torne casi insoportable, como sucede en esta vivencia que refiere Heidegger a su amante: "Después del concierto estaba yo tan conmovido [bewegt] por tu cercanía, que no lo pude soportar por más tiempo –y me fui, cuando lo que yo más quería era pasear contigo por la noche de mayo– y andar en silencio a tu lado y sentir tu mano querida y tu inmensa mirada" (Heidegger y Arendt 29).


[bookmark: num7]7 Me parece un comentario muy atinado y oportuno aquel que insiste en que el amor, así entendido, no consiste en "querer lo que el otro es", lo cual supondría una cierta preeminencia del propio deseo, en cuanto el otro se muestra como "objeto" que se aspira alcanzar, gozar, etc., sino en "querer que sea eso que es", es decir, "dejarlo ser y devenir", y querer que realice plenamente su ser (cf. Schmitt 187). Acerca de la profunda inspiración agustiniana en este y otros motivos teóricos para interpretar el fenómeno amoroso, puede verse Perrin.


[bookmark: num8]8 La expresión "luchar por" contiene en español una ambigüedad que no se da en alemán. De esta manera, Heidegger afirmará: "Todo gran amor en el fondo es una lucha; no solo ni en primer lugar algo así como una lucha por [hacerse con] [um] el otro, sino una lucha a favor de [für] él" (Heidegger 1996a 327).


[bookmark: num9]9 Esta idea de que es inherente al amor genuino la extrema agudización de la visión (y no lo contrario) no solo tiene como antecedente al propio Agustín –quien tanto en el pasaje que leíamos al comienzo como en otros muchos lugares se refiere al amor como condición (y no impedimento) del conocimiento–, sino a otros muchos autores de esa misma tradición, como Ricardo de San Víctor, cuando dice: "Ubi amor, ibi oculos" ("Allí donde está el amor, hay ojos") (Benjamin minor c13).


[bookmark: num10]10 De modo semejante, más de una década antes, Heidegger había distinguido al amor del "impulso" (Hang) o deseo amoroso, afirmando que es este último el que "deja ciego", mientras que el primero "vuelve vidente [macht sehend]" (cf. Heidegger 1979a 410).


[bookmark: num11]11 Encontramos este juego de palabras, entre Blitz y Blick, que pretende, además, mostrar la identidad de sentido entre ambos términos en Heidegger (1981 161).


[bookmark: num12]12 Esta tesis, a mi juicio, contrasta abiertamente con la defendida en 1927, pero concebida y elaborada quizás en paralelo con estas cartas. En efecto, en Ser y tiempo el "temple" anímico "fundamental" (Grundstimmung) y prioritario, en cuanto aquel que le permite al sí-mismo recuperarse de su estado habitual de pérdida en el "mundo" y hacerse cargo de sí en la existencia "propia" o "auténtica" (eigentlich), no va a ser en absoluto el amor, sino, como se sabe, un afecto eminentemente negativo y solitario: la angustia (cf. Heidegger 1977a 244-253). Consecuentemente, a esta disposición de angustia se le reconocerá allí mismo una "función metódica fundamental" (id. 253), ya que dicho temple anímico, en virtud de su peculiar capacidad reveladora, abriría de modo privilegiado la propia existencia respecto de sí y sus posibilidades, y proporcionaría, por ello, una base "fenoménica" genuina para su tematización por parte de la filosofía. Resulta sorprendente que el pasaje que acabamos de citar apuntaría en una dirección completamente diferente y hasta contrapuesta, desde el momento en que nuestro autor no duda en escoger al "amor" como experiencia que devuelve la existencia a su ser "más propio" (curiosamente, al mismo tiempo y en el mismo movimiento por el que la incita a entregarse a lo otro de sí). Ahora bien, si con lo dicho quedara suficientemente justificada la prioridad existencial del pathos amoroso, nada se dice en la carta de 1925 sobre la prioridad metodológica aludida en Ser y tiempo. No obstante, si admitimos que, según el hilo argumental de Ser y tiempo, la última disposición anímica supone y se sigue de la primera, estaríamos aquí perfectamente legitimados para afirmar también esta segunda forma de prioridad respecto de la experiencia amorosa (sin embargo, no podemos entrar en este momento en la cuestión acerca de en qué medida adoptar este nuevo punto de partida alteraría los resultados de la analítica de la existencia). Así, la adopción, por un lado, de la angustia y, por otro, del amor, como temples anímicos fundamentales en los sentidos señalados, plantea, en mi opinión, una difícil tensión que quizá no fue jamás expresamente considerada y dirimida por Heidegger. Una posible solución (claro está, yendo más allá de lo que él efectivamente sostuvo) sería aquella que preferiría u optaría por uno de estos afectos, mostrando las razones para considerarlo "más originario" y rico que el otro. Con todo, un intento semejante me parece un tanto simplista. Queda, pues, abierta la alternativa, a mi juicio más interesante, de retenerlos a ambos como temples destacados, de alcance universal y significación radical, e interpretar bajo esta doble luz la existencia, pensando además en los complejos pero estrechos vínculos que los ligan.


[bookmark: num13]13 Heidegger le recuerda a Hannah Arendt este motivo (al que hacíamos referencia hace un momento), en la carta del 8 de febrero de 1950 (cf. Heidegger y Arendt 75).


[bookmark: num14]14 Acerca del carácter "no-llamativo" (Unauffälligkeit), "no-apremiante" (Unaufdringlichkeit) y "no-rebelde" (Unaufsässigkeit) con que se muestran primaria y habitualmente los útiles, puede verse Heidegger (1977a 97-102).


[bookmark: num15]15 Acerca de este sentido del término "actitud", que, como se ve, se vale de un interesante juego de palabras (estrategia tan del gusto de Heidegger) intraducible al castellano, puede verse Heidegger (1979b 205, 216-217, 222-223), donde justamente se está intentando sacar a luz hermenéuticamente el sentido del término griego ethos. En este sentido, puede verse también Heidegger 2002 (68, 106).


[bookmark: num16]16 Tan solo a modo de ilustración de la respuesta negativa y positiva a esta cuestión, me parecen muy recomendables, en el primer sentido, Paley (2000) y, en el segundo, Kellner (1992) y Renn (1997).


[bookmark: num17]17 En este sentido, ya en una carta del 9 de julio de 1925, Heidegger se refería a su actualidad histórica como "un tiempo que no es capaz de dar nada" (Heidegger y Arendt 38, énfasis agregado).


[bookmark: num18]18 Acerca de los rasgos propios y distintivos del comportamiento "teórico", y su diferencia y génesis a partir de la relación pragmática previa y más originaria con el mundo, puede verse, sobre todo, Heidegger (1995b 25 y ss.).


[bookmark: num19]19 Para introducirse en la comprensión de este dispositivo muy recomendable es, sin duda, sobre todo Heidegger (1977a 36-52).


[bookmark: num20]20 En este sentido, me parece realmente interesante reparar en las fuertes analogías existentes entre esta manera de entender, según Heidegger, la relación entre el "ser" y el "hombre", y la interpretación de Agustín (a quien Heidegger conocía tan profundamente y en cuyas ideas tantas veces se inspiró) acerca de la relación entre Dios como "amor" sin más (según la conocida declaración del Apóstol Juan sobre la que el filósofo africano vuelve una y otra vez, Deus charitas est) y, por tanto, como iniciativa amorosa primaria y fundante (según el típico motivo nuevamente joánico, según el cual "Él nos amó primero") y el hombre como red-amare, término sin equivalente en castellano, pero que alude, de modo correlativo, a la posible correspondencia respecto de un amor siempre previo e inicial. Puede verse sobre esto, por ejemplo, San Agustín (302, 340, 342, 343).


[bookmark: num21]21 Acerca del modo como entiende Heidegger el sentido del phileín implicado en la naturaleza misma de la philosophia, puede verse, por ejemplo, Heidegger (1996a 20-25; 1997 63-64).
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Resumen


Se aborda la idea de razón pública, atendiendo en particular a su concomitante ideal de razonabilidad. Se expone la continuidad de esta noción desde John Locke a John Rawls, destacando su vínculo con la religiosidad doctrinalmente minimalista de la tradición erasmista. Se cuestiona que, dado tal vínculo, esta ida pueda servir de criterio para evaluar la presencia de otras voces religiosas en la vida pública.
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Abstract


The article addresses the idea of public reason, treating in particular its concomitant ideal of reasonableness. It exposes the continuity of this notion from John Locke to John Rawls, highlighting its connection to the minimalist doctrinal religiosity of the Erasmist tradition. It questions if this idea can serve as criteria to evaluate the presence of other religious voices in public life, given this connection.


Keywords:   J. Locke, J. Rawls, liberalism, public reason, religion.




Introducción 


¿De qué hablamos cuando nos pronunciamos sobre la razón pública y la religión? Para saberlo, conviene partir por precisar que no es lo mismo hablar sobre ellas que sobre la fe y la vida pública o sobre la fe y la razón. "Fe y razón", "fe y vida pública" son binomios que se encuentran en casa en la tradición cristiana; "razón pública", en cambio, es una expresión que se encuentra en casa en la tradición liberal. De un modo que no ocurre mediante dichas otras preguntas, con el inquirir sobre la fe y la razón pública, o sobre la razón pública y la religión, nos introducimos en una tensión entre distintas tradiciones. La relativa novedad de la expresión "razón pública" debería ayudarnos a cobrar conciencia de esa tensión.


Ahora bien, hay distintas razones por las que tal tensión podría no ser notada. Un motivo puede ser que percibamos las dos tradiciones en cuestión como cercanas entre sí. Hay, después de todo, una amplia literatura que apunta en dicha dirección, por ejemplo, cuando se presenta el liberalismo como algo que solo pudo haberse originado en territorio cristiano o poscristiano (para distintas versiones de esta idea, véase Gauchet 2005; Pannenberg 1972 y Gillespie 2008). El cristianismo y el liberalismo, cabe además notar, son las tradiciones predominantes de Occidente; quien se encuentra vagamente enraizado en nuestra cultura puede, por tanto, experimentar lo que une a dichas tradiciones como más significativo que aquello que las separa. Puede también ocurrir que, sin tener mucha familiaridad con el liberalismo, la expresión "razón pública" simplemente haga a alguien pensar en las aspiraciones universales del cristianismo, las cuales naturalmente implican cierta visibilidad, publicidad. El cristianismo desde sus orígenes está lleno de motivos de este tenor. En palabras del sermón del monte, "una ciudad situada sobre un monte no se puede ocultar; ni se enciende una lámpara y se pone debajo de un almud" (Mt. 5.14-15). Si se toma a los primeros apologetas cristianos y se revisa la empresa que acometieron, un uso vago de los términos podría llevarnos a decir que buscaron cultivar la razón pública. Abundan, pues, las razones por las que podría no constatarse la tensión a la que nos hemos referido en un principio.


El propósito del presente artículo es, en primer lugar, constatar la existencia de cierta tensión entre el cristianismo y la idea de razón pública. Tal constatación no tiene, en un primer momento, la función de inclinar la balanza a favor del cristianismo ni a favor de la noción de razón pública. Se trata, ante todo, de que los problemas sean explicitados. En un primer paso, intento sacar a luz tal tensión en términos sumamente generales. En un segundo momento, atiendo a parte del trasfondo histórico de la noción contemporánea de razón pública. En contraste con la predominante tendencia a exponer de modo exclusivo su trasfondo kantiano, busco destacar la conjunción de elementos hobbesianos y kantianos en el origen tanto del término como del concepto. Finalizo dicha explicación histórica con una reflexión sobre el papel desempeñado por la noción de razonabilidad en la más influyente formulación contemporánea de la idea de razón pública, la de John Rawls. En un tercer paso, abordo dicha noción de razonabilidad, pero, en lugar de tratar la discusión contemporánea sobre los criterios de razonabilidad, intento mostrar que, también en el caso de la razonabilidad, dirigir la atención al siglo XVII, en particular a Locke y a su incipiente desarrollo de esta noción, puede resultar iluminador. En particular, sostengo que la concepción de la razonabilidad presente en su obra y en discusiones contemporáneas, lejos de ser neutral, pende de una comprensión muy específica de la religión. De ser así, tal concepción mal puede constituir un adecuado criterio para fijar las condiciones para la entrada de otros argumentos religiosos en el debate público. Se trata, pues, de una crítica de lo que Philip Quinn (2005 249) ha llamado "liberalismo juanino", esto es, aquella corriente de la tradición liberal que va de John Locke a John Rawls, pero se traza aquí la línea de continuidad entre ambos pensadores en relación con la idea de razonabilidad, un punto en el que no suele ser trazada.


I. Ampliación y limitación de la razón


Partamos reafirmando la tensión entre el cristianismo y la idea de razón pública. El hecho de que planteemos la tensión aquí expresamente respecto del cristianismo, y no con la religión considerada en abstracto, guarda estrecha relación con el tipo de controversias teológicas que predominaban en el período de surgimiento del ideal de razón pública: fueron controversias trinitarias, en las que participaron teólogos y filósofos, unos y otros respondiendo a dogmas específicamente cristianos (Lim 2013). El Islam, para muchos hoy el paradigma de una religión problemática para la convivencia política, en dichas discusiones habría más bien sido paradigmático por la escasa tensión en que la sencillez de su teología parecería poner al intelecto. Puestos, en cambio, ante doctrinas como la trinitaria, los teólogos cristianos típicamente tienden a invitarnos a una ampliación de nuestra razón. Como ejemplo elocuente puede tomarse el discurso del papa Benedicto XVI en Ratisbona, un discurso cuya crítica de la racionalidad típicamente moderna culmina, precisamente, con la aclaración de que no está realizando una "crítica negativa", que pretenda de algún modo retroceder respecto del sometimiento de la vida y el mundo a la racionalidad; se trataría, más bien, de "ampliar nuestro concepto de razón y de su uso" (2008 40). Versiones filosóficas de ese tipo de ampliación no son difíciles de encontrar en la tradición agustiniana. Piénsese, si pasamos de un papa a filósofos protestantes, en el papel que un similar diagnóstico de la modernidad desarrolló en el nacimiento de la "epistemología reformada" de autores como Plantinga (1983 16-93) o Wolterstorff (1988). Ahora bien, la antítesis de estos llamados a una ampliación de la razón es la idea de razón pública; esta, en efecto, parece necesariamente implicar que la razón está cualificada: que no nos abrimos a cualquier razón, sino a un número limitado de razones que son presentables como públicas.


Se podría expresar esta misma alternativa como una tensión entre, por una parte, el reconocimiento del carácter común de la razón y, por otro, los llamados a que esta se someta a un canon. Consideremos el primero de esos polos, que encuentra adecuada expresión en el fragmento 89 de Heráclito: "para los despiertos hay un mundo único y común, mientras que cada uno de los que duermen se vuelve hacia uno particular". Aquí se reconoce la razón como lo común, pero no se la califica de pública. Para una posición como la de Heráclito, calificarla de pública sería, en efecto, redundante. Desde tal posición se sospecha que el calificativo de "pública", si no es redundante, puede constituir, más bien, una restricción: un reconocimiento de la razón como pública, pero uno extendido solo a ciertos usos de ella. La sospecha es justificada, pues es precisamente por tal restricción que apuesta el ideal de razón pública. Con todo, respecto de cuán restrictivo sea dicho canon hay por supuesto una variedad considerable de posiciones en el liberalismo contemporáneo. También en la biografía intelectual de un mismo autor hay casos de avance desde concepciones fuertemente restrictivas de la razón pública a unas menos restrictivas. Sin embargo, también en quienes ofrecen una idea más generosa de la razón pública salta a la vista el carácter restrictivo que parece inherente a la noción. Por las más variadas vías se invita a ampliar el concepto de razón pública, de un modo que permita incluir algunas razones "no públicas" en el debate. Pero expresiones como esa, en que lo admitido en la discusión sigue siendo calificado como "no público", nos recuerdan precisamente que la noción de razón pública, en principio, se mueve en una dirección distinta de los llamados a la "ampliación de la razón" y de los reconocimientos de la razón como lo común.


Desde luego, nada de esto es una novedad para los conocedores, sean simpatizantes o adversarios, de la tradición liberal. Que se trata de un proyecto con alguna función restrictiva es algo plenamente reconocido por los impulsores de la idea de razón pública. Su tesis es precisamente que requerimos de cierta restricción para poder tener una vida pública sana. Tienden a ser dos los motivos que operan invitando a tal restricción en el caso de la religión: por una parte, está la idea de que esta sería particularmente apta para inflamar pasiones violentas, ya que, una vez admitida en la esfera pública, ella sería catalizadora de guerras de religión, teocracias, etc. Omitiremos aquí este punto, ampliamente discutible y discutido –de entre la virtualmente inabordable bibliografía, cabe destacar la posición de Cavanaugh (2009), según la cual precisamente el sujeto de la tesis, la "religión", surge con la tesis misma–. Por otra parte, está la idea de que, incluso sin tal potencial violento, un argumento de origen religioso constituiría una demanda injustificada ante los restantes ciudadanos. Cabe por supuesto preguntar por qué tal restricción habría de plantearse en particular a los argumentos de los ciudadanos creyentes: estar expuestos a razonamientos cuyas premisas no aceptamos es un fenómeno usual para todos los ciudadanos (o al menos para todos los que reflexionen sobre las premisas de lo que se les dice), no algo que ocurra exclusivamente por la presencia de argumentos religiosos (Taylor 2011 39-60).


No obstante, es frecuente la sugerencia de que la religión se encuentra a este respecto en una posición especial, como si el argumento religioso fuese derechamente ininteligible para muchos ciudadanos de una sociedad moderna. ¿Es así? La más básica reacción a tal pregunta sería recordar que es distinto considerar una tesis inteligible y pensarla como remotamente aceptable. Bien cabe presumir que la mayoría de los ciudadanos no creyentes consideran difícilmente aceptables algunas tesis de sus conciudadanos creyentes; en cambio, que la inteligibilidad sea el principal problema de lo religioso parece dudoso, y de serlo, sería algo fácilmente corregible a partir de un mayor alfabetismo teológico (también por parte de los creyentes). Tal vez quepa sostener, como lo haremos a continuación, que la noción de razón pública no nace en respuesta a problemas de inteligibilidad ni de aceptabilidad de las creencias religiosas, sino como réplica a su carácter controvertido. El requisito de razonabilidad de los argumentos públicos, popularizado por Rawls, parece encontrarse en perfecta continuidad con dicho ímpetu inicial.


II. Razón pública: algunas variaciones históricas


Parto dirigiendo la mirada a la historia de la noción de razón pública. Al respecto, Ivison (1997) y Chambers (2009) han escrito importantes contribuciones; considerando, sin embargo, el ímpetu que ha cobrado el ideal de razón pública en el liberalismo contemporáneo, su desarrollo histórico está lejos de hallarse adecuadamente cubierto. Comencemos prestando atención a la primera mención del concepto de razón pública que tenemos registrada. Esto ocurre en el capítulo 37 del Leviatán de Hobbes, un capítulo en el que por diversas razones no tenderíamos a buscarla. En primer lugar, porque se encuentra en esa mitad teológica del Leviatán rara vez leída; en segundo lugar, porque, según indica su título, el capítulo se ocupa de un tema tan peculiar como "de los milagros y su uso". El texto, tras llamar la atención sobre la frecuencia de las imposturas, acaba notando la importancia de no considerar como profetas a quienes enseñen una religión distinta de la ordenada por el representante de Dios. Para ilustrar su punto, Hobbes introduce la discusión sobre un milagro en particular, el de la transubstanciación. Invita ahí a preguntar al soberano (al que su obra ya ha develado como el representante de Dios) si acaso es cierto lo que dicen algunos, esto es, que se da eso que llaman transubstanciación; en caso de obtener respuesta negativa de parte del soberano, somos remitidos por Hobbes al Deuteronomio 18.22. Se trata de un texto en el que Dios exime de la obediencia respecto de los falsos profetas. No sobra anotar, por cierto, que dos versos más atrás, que no son citados por Hobbes, la sugerencia del Deuteronomio respecto de los falsos profetas es algo más contundente que la mera desobediencia: según este pasaje de la Biblia, lo que les corresponde es la muerte. Sea que Hobbes nos quiera llevar a recordar dichas líneas o no, es en este contexto muy característicamente hobbesiano que aparece el llamado, repetido dos veces en el párrafo final, a deponer en estas materias la razón privada (private reason or conscience) y abrazar la razón pública (public reason). Si bien se concede la libertad de creencia para el "hombre privado", "cuando se trata de la confesión de dicha fe, la razón privada tiene que someterse a la pública, esto es, al representante de Dios" (300).


Lo que está tras esto no es solo el análisis hobbesiano de la psicología humana, aunque este también esté presente en el pasaje, en la pregunta por el interés que algún actor pueda derivar de la aceptación de algo como milagro. Junto a esa pregunta por la acción interesada, lo que tenemos es el común trasfondo de las teorías de la razón pública: la idea de que el conflicto entre la multitud de juicios privados hace que colapse la búsqueda de paz (Hobbes ya había tratado ese problema en el capítulo 5 del Leviatán). Pero, contrario a lo que ocurrirá en la tradición posterior, la razón pública que emerge para reemplazar el juicio privado está aquí lejos de identificarse con algún ideal deliberativo que se contraponga al interés privado. Bien cabe decir que en el esquema de Hobbes podría ser, más bien, la razón privada la que tiene un potencial deliberativo, mientras que la pública es la que pone fin a la deliberación. La razón pública es aquella que pone término al conflicto. La razón pública es la que permite que vuelva el juicio en un mundo de pasiones desatadas. Si se pregunta en qué medida pretende ser razón, podría responderse que tiene de razón precisamente eso, que pone término al conflicto. No hay razón por la que debería contener más razón; la racionalidad de la razón pública se encuentra suficientemente certificada si logra tal tarea. Cabe también preguntarse por el sujeto que es identificado como portador de tal razón. Esto puede hacerse acentuando el carácter autocrático del proyecto en cuestión, y la cabal subordinación de lo espiritual a lo temporal que parece obrarse aquí: la razón pública es descrita como "la razón del supremo representante de Dios" (Hobbes 300). Pero más significativo para el largo plazo parece ser el hecho de que lo público es identificado con lo estatal o, más aún, con el soberano. Pero estos dos rasgos que hemos notado van desde luego de la mano: la capacidad de la razón pública para poner término a los conflictos pasa porque ella, sea un soberano hobbesiano o no, sea un sujeto tan claramente identificable como el mismo.


El tipo de pensamiento político aquí brevemente reseñado no constituye, desde luego, una completa originalidad. Puede mencionarse como un significativo antecedente medieval el Defensor Pacis de Marsilio de Padua. Pero en Hobbes encontramos no solo el concepto, sino el término mismo, razón pública. Con todo, bien se nos podría replicar que, por mucho que Hobbes sea el primero en usar la expresión, muy pocos –si es que alguno– de quienes apelan a la razón pública en el debate contemporáneo lo hacen partiendo de Hobbes. Si algún origen medianamente remoto hay que buscar para sus más corrientes formulaciones en Rawls o Habermas, este no se encontraría en Hobbes, sino en Kant. Las diferencias entre Hobbes y Kant, por su parte, desde luego son suficientemente sustantivas como para que esta objeción sea detenidamente considerada. Acaso la más notoria es el hecho de que en Kant lo público está lejos de identificarse con lo estatal. Su propuesta, como está delineada en ¿Qué es Ilustración?, parece, en efecto, contrastar de punta a cabo con la de Hobbes, volviendo prudente que nos preguntemos si acaso tiene alguna relevancia contemporánea el remoto precedente hobbesiano.


La discusión sobre la razón pública ocupa un lugar central en el mencionado texto de Kant. Tras definir la ilustración como la salida del hombre de su minoría de edad culpable, Kant repara en lo inusual que es dicha salida para los hombres considerados individualmente. En contraste con eso, señala que es más probable que un público se conduzca a sí mismo a la ilustración; de hecho, para Kant resultaría casi inevitable que un público, dejado en libertad, se conduzca a sí mismo a tal condición (Ak. vIII 36). Que tal tesis no implica ninguna expectativa romántica respecto de la multitud de los hombres, queda claro por el específico uso kantiano de Publikum. Para Kant, el uso público de la razón es, de partida, el que se despliega al margen del cargo que se posee. La sujeción al cargo –piénsese en un militar, en un gobernante o en una autoridad eclesiástica– obliga al uso privado de la razón, el uso por el que el soldado, por ejemplo, sigue las órdenes de sus superiores. El uso público, en cambio, es el que cualquiera de estos hombres puede ejercer, al escribir a un Publikum, reflexionando –según el ejemplo de Kant– el soldado sobre las falencias de la política de defensa. Hacer uso público de la razón, implica encontrarse ya entre los educados (Gelehrten), que mediante libros se pueden dirigir a todo el mundo. Ahí, no en el ejercicio de los propios oficios, es que se usa de modo público la razón. Ahí, en otras palabras, es donde hay trato ilustrado entre libres e iguales. Cuando Hobbes escribe sobre la razón pública, tal requisito de ilustración se encuentra ausente. Así mismo, parece significativo, aunque en este punto la literatura jamás presta atención, el hecho de que mientras que Hobbes habla de una "razón pública", Kant habla en este texto continuamente de "uso público" de la razón (öffentlicher Gebrauch) (Ak. vIII 38).


Las ventajas de la posición kantiana saltan a la vista. Con todo, su preeminencia en la discusión contemporánea es menos abrumadora de lo que cabría esperar. No solo por la presencia de alguno u otro intento expresamente hobessiano, sino también porque en los autores menos propensos a afinidades hobbesianas predomina hoy la expresión "razón pública" por sobre los llamados al "uso público de la razón". En eso podemos decir que Kant no triunfó. No se trata, por lo demás, de una cuestión meramente terminológica. En efecto, para aproximarnos a la versión hobbesiana del problema, la razón no tiene, como ya apuntamos, por qué ser identificada con el soberano; pero si va a ser algo tan eficaz como un soberano en la eliminación de conflictos, parece que tiene que ser algo tan fácilmente identificable como este: debe designar no cierto tipo de uso de la razón (cuyo carácter escurridizo mantiene el potencial de irresolución y conflicto abierto), sino más bien cierto registro convencional de argumentos. Eso último, en diversas variantes, es lo que con frecuencia se pide hoy cuando se llama a seguir el canon de la razón pública.


Pero al margen del punto anterior, la alta vara que tiene que pasar un argumento para ser aceptado en la discusión pública muchas veces tiene su raíz en elementos más específicamente kantianos. Ese es, en efecto, el origen de la particular interpretación que en el liberalismo contemporáneo tenemos de la idea de que los hombres seamos libres e iguales (cuestión que, como vimos, solo con Kant se integra a la discusión sobre el uso público de la razón). Para que tal libertad e igualdad estén garantizadas, no bastaría ya que una ley sea aprobada tras extensa consulta pública y deliberación en los espacios previstos por el sistema democrático, sino que tendrían, según Rawls, que ofrecerse argumentos "en términos que cada uno pueda razonablemente esperar que otros suscriban como compatibles con su libertad e igualdad" (2013 218). Ciertamente, Rawls considera que tal restricción es suficientemente generosa como para que diversas visiones del bien encuentren expresión pública. La misma evolución de Rawls da cuenta del esfuerzo por dar lugar a tales visiones o al menos a un cierto número de ellas. Pues, como es bien sabido, se trata, en el caso de Rawls, de una razón pública con pretensiones de ser "generosa" en su amplitud, pero limitando dicha generosidad a las visiones comprehensivas que sean "razonables". Así se expresa en el primer párrafo de The Idea of Public Reason Revisited: la idea de razón pública pretende regular "la pluralidad de visiones comprehensivas razonables en conflicto" (1999 131). Una nota al pie reconoce la existencia de numerosas –no identificadas– concepciones no razonables, pero por lo demás quedamos en penumbras respecto de lo que implica esta razonabilidad.


Es fácil que el lector poco atento tome este término a la ligera, como si se quisiera decir que fuera del omnicomprehensivo pacto contemporáneo solo quedaran posiciones completamente descabelladas, incapaces de pretensión alguna de racionalidad. Pero este no es el caso. La "razonabilidad" (reasonableness) es aquí un término filosófico específico, cuya naturaleza salta a la luz por su contraste con la racionalidad (rationality). En la segunda lección de Liberalismo político, Rawls ofrece, en efecto, una distinción entre la razonabilidad y la racionalidad evidentemente estructural para su proyecto (2013 48-54), a partir de la cual se debe leer el conjunto de sus afirmaciones sobre las visiones comprehensivas razonables. Arrancando de lo que parece ser lenguaje corriente, Rawls describe la razonabilidad como la apertura a criterios de reciprocidad, a que la cooperación entre ciudadanos libres e iguales pueda llevarse adelante en términos aceptables para todos. La racionalidad, en cambio, sería la capacidad de fijarse fines y buscar los medios que se adapten a ellos. Rawls se cuida, por cierto, de no reducir la racionalidad a una mera "racionalidad de fines y medios" (2013 50). Pero sí se trata de una propiedad de "un agente unificado (sea un individuo o una persona corporativa), con capacidad de juicio y deliberación para buscar fines e intereses peculiarmente suyos" (ibd.). Razonabilidad y racionalidad serían, además, dos ideas claramente independientes la una de la otra, no derivables la una de la otra; en particular, la razonabilidad no sería derivable de la racionalidad. Ante todo, la razonabilidad sería pública de un modo que la racionalidad no lo es: mientras que la racionalidad se caracteriza por esa capacidad para buscar fines peculiarmente propios, es cuestión de razonabilidad ser capaces de forjar un mundo social público.


Llegados a este punto resulta clara la magnitud de la divergencia entre los llamados a considerar la razón como de suyo pública –como se hizo al comienzo de este artículo con referencia a Heráclito– y el ideal liberal de razón pública: lo que aquí tenemos es una puesta en duda, precisamente, del carácter público de una de las dos dimensiones en que se divide a la razón. Pública, en el sentido relevante para esta discusión, no es la racionalidad, sino solo la razonabilidad. Sobre la adecuada caracterización de esta, y sobre la posibilidad de que cumpla con la misión que se le encomienda, hay por supuesto una importante discusión entre los liberales, como puede verse de modo ejemplar en las contribuciones de Estlund (1998), Waldron (2003) y Boettcher (2004). No voy a entrar aquí en dicha discusión, sino, una vez más, volver atrás en la historia, precisamente a la presencia temprana de la noción de "razonabilidad", menos prominente que la de razón pública en el temprano liberalismo.


III. Razonabilidad y religión


Desde luego no se dice nada nuevo al afirmar que Rawls se encuentra inscrito en una larga tradición liberal. Su concepción de la razonabilidad, después de todo, está constitutivamente unida a la primacía de lo justo sobre lo bueno, tesis que, a más tardar con Kant, pasa a ser pieza fundamental del ideario liberal. Pero lo que me interesa aquí es notar una continuidad más específica, aquella que se da entre la concepción de la razón pública abrigada por estos autores, especialmente en cuanto se cristaliza en esta noción de razonabilidad, y la filosofía de la religión difundida por los autores involucrados en el mismo proyecto. Para comprender dicha continuidad, Locke puede resultar más iluminador que Hobbes y Kant, a quienes hasta aquí he asignado un papel prominente en el desarrollo del ideal de razón pública. Rara vez encontramos a Locke presente en las discusiones sobre el origen de esta noción. El término, de hecho, se encuentra ausente en su obra. Pero si la comprensión contemporánea de la razón pública está estrechamente ligada a la noción de razonabilidad, el autor de The Reasonableness of Christianity puede resultar iluminador.


Pero antes de dirigir la mirada a Locke, cabe ilustrar la fuerza con la que la noción de "razonabilidad" comienza a ganar terreno en las décadas inmediatamente anteriores a él. Un ejemplo elocuente se encuentra en el modo como son recibidos los socinianos (movimiento antitrinitario de origen polaco, que tendría considerable influencia sobre Locke) tras la guerra civil inglesa. Según un testimonio contemporáneo, eran acogidos dentro y fuera del parlamento con considerable simpatía, e impresionaban no solo "por su evidente piedad, sino sobre todo por su razonabilidad".[bookmark: nu1]1 No se trata de una expresión casual. En la Suiza contemporánea hay todo un movimiento teológico conocido como "ortodoxia razonable" (vernünftige Orthodoxie) (al respecto, véase Schmidt 1967 105-109), de posiciones menos radicales que el socinianismo, pero sí de un esfuerzo por minimizar las diferencias entre las diversas confesiones protestantes, resaltando el acuerdo en torno a doctrinas fundamentales. Si volvemos a Inglaterra, los indicios en dirección a Locke se vuelven más fuertes aún: Henry Hammond publicó en 1650 una obra con el título Of the Reasonableness of Christianity, que bien puede ser caracterizada por permanecer dentro de los límites de la Iglesia de Inglaterra, incorporando la concepción sociniana de Cristo como maestro moral (2010 127-128). Charles Wolseley, un estrecho amigo de Dryden, apunta, con su título de 1672 The Reasonableness of Scripture-Belief (1672), también de modo claro a Locke. Tanto más nos acercamos a él, en la medida en que se vuelve claro cómo el término predomina en autores que reclaman un vago centro doctrinal, ya que abomina del ateísmo y del calvinismo separatista como fenómenos no razonables.[bookmark: nu2]2 La influencia de grupos como los socinianos sobre Locke está hoy fuera de duda. Se suele además comprender la relevancia de ese hecho para el estudio de las obras teológicas de este autor. Pero no se lo suele poner en relación con la idea de razón pública, en cuya genealogía, como hemos visto, se asigna, a lo sumo, un lugar a Locke por algunos pasajes de los Two Treatises (cf. Chambers). Pero la "razonabilidad" está expresamente presente, como hemos visto, en el título mismo de la principal obra de Locke sobre la religión, título que le ha permitido granjearse la fama de un cristiano moderadamente ortodoxo –tesis bien representada por Waldron (2002) y Forster (2005)–. Lo que aquí me interesa no es afirmar ni desmentir tal lectura de su obra (si bien adhiero a una interpretación de Locke como sustantivamente alejado de la ortodoxia protestante), sino notar cómo esa moderación se relaciona con el ideal de razonabilidad del liberalismo contemporáneo. No hay en Locke una distinción expresa entre razonabilidad y racionalidad, como la encontramos en Rawls, pero sí una distinción latente, que salta a la vista por la desilusión que uno se llevará si se aproxima a The Reasonableness buscando encontrar en dicha obra una defensa de la racionalidad del cristianismo –como lamentablemente ha sido traducido el título a nuestra lengua, Locke (1977)–. En efecto, esta obra lockeana no constituye una suerte de defensa racional del cristianismo; no es una obra filosófica, sino una obra exegética, cuya finalidad es mostrar que el cristianismo es razonable en el sentido de no contener una propuesta desproporcionada. Así lo señala Locke en las primeras páginas, al presentar el cristianismo como una vía media entre "los dos extremos a los que tienden los hombres en este punto, ya sea remeciendo los cimientos mismos de la religión, o volviendo el cristianismo casi nada" (1999 5). Hay buenos indicios de que los dos extremos a los que aquí está aludiendo son el calvinismo y el deísmo, aunque evidentemente resulta más claro lo que separa a Locke del primero que lo que lo separa del segundo. Pero, en cualquier caso, se trata de un esfuerzo por presentarse como un camino intermedio entre el minimalismo doctrinal, en sus versiones estrictamente deístas, y las posiciones maximalistas, en otras partes descritas por Locke como "sistemas" (Correspondence v, carta 1901) o como "símbolos, sistemas y confesiones" (1968 154). Es una "vía media", pero una fuertemente cargada al polo minimalista. La pregunta que guía toda su investigación es la interrogación por el mínimo que era exigido en tiempos neotestamentarios para poder ser contado como cristiano. La conclusión a la que llega Locke, al cabo de una extensa exégesis, es que es una sola la creencia exigida para tales efectos: la confesión de que Jesús es el Mesías (1999 23).


Son varios los puntos que interesa notar al abordar este proyecto lockeano de cristianismo razonable. El primero es que, como ya hemos visto, se trata no solo de un proyecto lockeano, sino de uno ampliamente extendido en el período. He mencionado el caso de los socinianos y de cierta "ortodoxia ilustrada" o razonable; pero con facilidad puede incorporarse en la misma narrativa a una serie de corrientes religiosas influenciadas por el erasmismo y, entre los pensadores políticos, a Hobbes y Spinoza. En el caso de Hobbes, la referencia ineludible es el capítulo 43 del Leviatán, donde es defendida la misma tesis del posterior escrito lockeano: que "Jesús es el Cristo" es ahí descrito como el unum necessarium (402). Tal reducción del número de doctrinas fundamentales lleva, según Spinoza, a la feliz conclusión de que "ya no habrá lugar para controversias en la iglesia" (XIV, 24). Esta concepción del cristianismo no parece encontrarse de modo casual en estos autores, sino precisamente por su convergencia con los proyectos políticos que desembocan en nuestra noción contemporánea de razón pública. El minimalismo doctrinal que Locke defiende en La razonabilidad del cristianismo se encuentra, por ejemplo, presente como tema de apertura y cierre de su anterior Carta sobre la tolerancia. Esta inicia con una larga defensa del carácter primordialmente práctico del cristianismo, y cierra, de un modo tanto más claro, con un apéndice sobre la noción de herejía, en el que se busca establecer que esta consiste no en la sustracción de credenda, sino siempre en la adición de estos. El hecho de que la Epístola busque tolerancia para una variedad considerable de fenómenos no es incompatible con el hecho, igualmente visible para el lector atento, de que con el mismo ímpetu aspire a la consolidación de una nueva ortodoxia, una mínima o razonable.


Como puede verse, el minimalismo doctrinal desempeña en el temprano pensamiento político moderno un papel regulador en medio del conflicto, similar al que hoy ejercen los proyectos de ética mínima. La noción de razonabilidad se encuentra ahí tan poco definida como en su uso contemporáneo, pero su persistencia como algo distinto de la racionalidad permite confirmar la coherencia de la tradición liberal en este punto. También en el carácter menos o más restrictivo de los diversos modelos de razón pública, los antecedentes del siglo XVII merecen cierta atención. De modo similar al variado espectro de propuestas contemporáneas, hay en el siglo XVII diferencias respecto del número de "doctrinas fundamentales" en torno a las que sería viable un consenso: Locke y Hobbes proponen una doctrina, Cherbury cinco, Spinoza siete, Guillaume Postel sesenta y siete, y así sucesivamente. La tradición consensual del liberalismo encuentra en esos esfuerzos su primera gran manifestación. Entonces como ahora, la disyuntiva fundamental para quienes están fuera de la tradición liberal es la de, o bien buscar qué visión de la razón pública es la más generosa (piénsese, por ejemplo, en el entusiasmo de muchos creyentes ante la "ampliación" que la razón pública experimenta a lo largo de la evolución intelectual de Habermas o Rawls), o bien cuestionar derechamente la noción misma de razón pública. En el siglo XVII esa misma alternativa se daba, por ejemplo, para los calvinistas ortodoxos. Entre ellos, Richard Baxter puede ser descrito como un excelente ejemplo del primer camino; John Owen –el otrora decano de Locke– del segundo. Baxter fue el gran popularizador del adagio que pide libertad en lo indiferente, unidad en lo necesario, caridad en todo. Owen, en contraste, escéptico respecto de tal tipo de proyecto, le deseó "buena suerte con esas matemáticas" (Baxter III 69), en irónica referencia a los variados números de doctrinas necesarias en torno a los que el consenso se cree viable (para un más extenso contraste entre ambos, véase Cooper 2011).


La justificación para tal escepticismo por parte de Owen puede comprenderse dirigiendo una vez más la mirada a Locke. Junto a Hobbes, este autor es quien presenta el más decidido proyecto, con una sola doctrina considerada como necesaria. ¿Pero es esa reducción suficiente para lograr los objetivos de este modelo de aproximación a la relación entre religión y política? Locke parece comprender que no, que incluso con una sola doctrina es necesario seguir realizando precisiones que nos blinden del conflicto. Eso queda particularmente claro en la primera defensa que Locke tuvo que escribir de su Reasonableness. Ahí, en efecto, nombra como principal virtud de su único dogma el que resulte "tan clara y ciertamente comprendido", que no requiere de interpretación ("mens Explications", 2002 223-224). La pretensión de haber dado con un artículo no controversial y que no requiera de interpretación resulta sin duda increíble; dado el artículo en cuestión, basta con pensar en las diversas expectativas del judaísmo del siglo primero respecto de la naturaleza del Mesías, para comprender que se sigue dentro de la problemática situación que se pretendía evitar, y que seguramente es inevitable. Este constituye un punto privilegiado para ver cuán presente se encuentra ya aquí la distinción entre racionalidad y razonabilidad, aunque no sea explicitada: la razonabilidad del único artículo de fe necesario salta a la vista, según Locke, precisamente por no estar sometido a las exigencias racionales de los restantes artículos.


Otro modo de iluminar el mismo punto es afirmar su consistencia con el esfuerzo por separar la fe de la especulación filosófica; un esfuerzo común a estos autores, aunque indudablemente más sofisticado en Spinoza. Que de algún modo estén unidas implica, después de todo, algo así como un colapso de la razonabilidad ante la racionalidad, haciendo que se pierda la simpleza originaria del mensaje religioso. Pero esa simpleza originaria importa aquí precisamente porque, en cuanto tal, no genera conflictos ni divisiones. Podríamos, pues, decir que en el siglo XVII se encuentran ya presentes los dos argumentos usualmente esgrimidos hoy para restringir la presencia de argumentos de origen religioso en la esfera pública: la preocupación por el conflicto y la preocupación por la inteligibilidad de las tesis esgrimidas. Pero cabe notar que en estos autores no parece fácil separar tan nítidamente estas dos preocupaciones. Lo que ocurre, más bien, es que si una tesis no es fácilmente comprensible –y es objeto fácil de asentimiento–, su comprensión y adopción generará conflicto. El argumento de la inteligibilidad, podríamos decir, es secundario respecto del de la conflictividad. Es para evitar conflictos que debemos dar lugar solo a tesis razonables. Con todo, no hay por qué leer dicha posición como una que implique subordinación de la religión a la paz política. Puede ser igualmente plausible que lo que aquí está presente sea, de manera precisa, una sensibilidad religiosa específica; aquella sensibilidad erasmista según la cual nada hay tan impío como el conflicto, y ninguna religión tan falsa como aquella que lo suscite. Si esto es así, la noción contemporánea de razón pública y el concomitante concepto de razonabilidad pueden, al menos en parte, y tal vez en una medida bastante sustantiva, ser vistos como expresión de una religiosidad específica. Como tales, difícilmente pueden constituir un adecuado criterio regulador para la entrada de otras voces en la deliberación pública.


IV. Conclusiones


Comencé este artículo haciendo notar el carácter restrictivo que tiene la noción de razón pública. Cabe notar que esto, por sí solo, no constituye una objeción: que la razón se vea sometida a cierta práctica ascética, que tenga que volver constantemente a mostrar la legitimidad de sus pretensiones, constituye una sana disciplina. Tal disciplina la necesita también la razón de los creyentes: tal vez no más que el resto de los ciudadanos, pero ciertamente tampoco menos. Con todo, cabe preguntarse si las restricciones puntuales que suelen acompañar a la idea de razón pública son suficientemente justificadas. He intentado cuestionar eso, sobre todo a partir de una consideración del ideal de razonabilidad que se encuentra presente tanto en la más temprana tradición liberal como en sus más importantes versiones contemporáneas. Ante dicha noción de razonabilidad caben distintas reacciones. Cabe, por ejemplo, darle a esta noción una acogida positiva, en cuanto parece contrarrestar el uso puramente instrumental de la razón: si por racionalidad se entiende una razón primordial o exclusivamente calculadora, parece adecuado reconocer en la razón otro lado que bien puede ser designado como razonabilidad. A eso, sin embargo, cabría responder indicando que el ideal liberal de razonabilidad está tan subdeterminado –el liberalismo contemporáneo pone el límite en lo "razonable" cuando ya no sabe qué más decir–, que no logra desempeñar dicho papel correctivo (para una variante de dicha crítica, véase Wolterstorff 1997 98). Pero aquí no he adherido ni a la valoración positiva que pretende ver en la razonabilidad un equilibrio a la razón instrumental, ni a la crítica que reprocha la subdeterminación del concepto. He sugerido, por el contrario, que el problema se halla, más bien, en cómo dicho concepto se encuentra efectivamente determinado; cuestión que resulta visible no en estrictas definiciones, sino en un consistente uso a lo largo de la tradición liberal.


En concreto, he buscado destacar el vínculo estrecho entre la razón pública, como razonabilidad, con cierta concepción de la religión, específicamente con la piadosa creencia en que la verdadera religión no puede contar, entre sus consecuencias, con el conflicto. Una mirada atenta a las reacciones del siglo XVII ante la controversia religiosa puede, en efecto, seguir iluminando las categorías de la discusión contemporánea. En particular, he buscado mostrar que si bien la distinción expresa entre racionalidad y razonabilidad es reciente, esta hunde sus raíces en los comienzos mismos de la tradición liberal, e incluso, antes que en Locke, en movimientos como el socinianismo. Si se toma debida conciencia de ese hecho, se puede ver que el requisito de razonabilidad no solo no es idéntico a la búsqueda de mayor comprensión recíproca entre los ciudadanos, sino que incluso puede pasar por dejar completamente de lado dicha aspiración. El minimalismo de los proyectos "razonables" los vuelve en apariencia más digeribles, aceptables; pero no los vuelve más comprensibles. La afirmación de que "Jesús es el Mesías" ciertamente puede ser objeto de aceptación más sencilla que una dogmática plenamente desarrollada; pero bien cabe preguntarse si, en ausencia del resto del edificio doctrinal, "Jesús es el Mesías" sigue teniendo algún significado coherente que pueda ser rechazado o al que se pueda asentir. Encontrar, empero, sentido a tal objeción presupone que racionalidad y razonabilidad sean concebidas en mayor relación recíproca que la que caracteriza a su historia, de Locke a Rawls.


Dado este ímpetu religioso tras el ideal de razonabilidad, y dada su bifurcación respecto de la racionalidad, cabe dudar que le competa fijar los términos de la deliberación pública. Tal conclusión no echa por tierra todo el ideal de la razón pública, ni menos aún las importantes preguntas que llevaron a que alguna vez fuera formulado. Después de todo, pace Heráclito, en el mundo moderno no es problema de durmientes sino de los despiertos el no ver ya algo en común. Bien podría decirse, sin embargo, que el diagnóstico precedente puede contribuir a asignar renovada importancia al hecho de que Kant prefiriera hablar de "uso público de la razón" antes que de "razón pública". Quitada su sustantivación, así como el requisito de razonabilidad, bien puede que el uso público de la razón vuelva a constituirse en un ideal capaz de dar voz igual y libre a los libres e iguales.



Notas


[bookmark: num1]1 Esta declaración de un parlamentario inglés es citada por Cooper (2011 139). Para la caracterización del socinianismo y su papel en las controversias filosóficas del periodo, véase Mortimer (2010) y Lim (2012). Para su influencia sobre Locke, véase Marshall (1994 384-451).


[bookmark: num2]2 Como denuncia del ateísmo puede verse en los siguientes títulos: Richard Baxter, The Unreasonableness of Infidelity (1655); Richard Bentley, The Folly and Unreasonableness of Atheism (1693). Incluso más frecuente es como denuncia de las iglesias independientes: Benjamin Hoadly, The Reasonableness of Conformity to the Church of England (1703); John Norris, A Discourse Concerning the Pretended Religious as Sembling in Private Conventicles: Where in the Unlawfulness and Unreasonableness of It is Fully Evinced by Several Arguments (1685); Edward Stillingfleet, The Unreasonableness of Separation (1681).
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Resumen


Se explora la noción de dispositivo desde una perspectiva estético-política. Se inquieren los motivos para distanciarnos de las lecturas de Agamben, Esposito y el Colectivo tiqqun, se examina la interpretación de Deleuze al respecto, en una dimensión poco conocida, y se amplía esta perspectiva hacia una concepción estética del dispositivo, atendiendo para ello a Martín-Barbero. Finalmente, se considera el vínculo problemático entre el dispositivo y la positividad estética, para acercarnos a Schiller, quien da las pautas para disolver el vínculo problemático.
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Abstract


The article explores the notion of dispositive from an aesthetical-political perspective. It enquires into the reasons for the distancing from the readings of Agamben, Esposito and the Tiqqun Collective, examines Deleuze's interpretation thereon, in a little-known dimension, and then broadens this perspective into an aesthetic conception of the dispositive based on Martín-Barbero. Lastly, it considers the problematic link between the dispositive and aesthetic positivism and approaches Schiller, who gives the guidelines to dissolve this problematic link.


Keywords:   G. Agamben, R. Esposito, J. Martín-Barbero, F. Schiller, Tiqqun Collective, G. Deleuze, aesthetics.




I


El dispositivo se ha convertido en un concepto clave para explorar la forma de funcionamiento del poder contemporáneo. Si pensamos en los orígenes de este término, hace falta remontarse a los trabajos de Michel Foucault. A mediados de los años 70, Foucault experimenta cierta insatisfacción con el término episteme y decide reemplazarlo por la noción de dispositivo (cf. Chignola 3-24; Revel 24-25), con la finalidad de superar la dimensión estrictamente epistemológica y discursiva de sus primeras investigaciones. Este término le permite dar cuenta de dos aspectos desatendidos hasta el momento, a saber: el rol de las prácticas no discursivas y el funcionamiento del poder dentro de dichas prácticas (cf. Foucault 1985 127-162).[bookmark: nu1]1 Si seguimos la definición propuesta por Judith Revel, el dispositivo puede ser concebido como un "operador material de poder que produce técnicas, estrategias y formas de sujeción" (24) y subjetivación –añadimos nosotros–. Sin embargo, esta afirmación no consigue expresar los diferentes usos llevados a cabo por Foucault. Es probable que sea justamente la ambigüedad del término dispositivo aquello que le otorga su fuerza operativa, y la posibilidad que ha tenido de asimilarse a otras propuestas de pensamiento. Si prestamos atención al lugar que ocupa en autores como Giorgio Agamben, Roberto Esposito o el colectivo Tiquun, el dispositivo vendría a identificarse con el poder mismo, al punto de convertirse en una forma de ordenabilidad del mundo. En Che cos'è un dispositivo? Agamben determina dos genealogías diferentes para pensar el dispositivo. Comienza estableciendo un vínculo entre la noción de positividad en el joven Hegel y el término dispositivo en Foucault. A grandes rasgos nos dice que, gracias a los trabajos de Hyppolite sobre los escritos de juventud de Hegel, Foucault habría logrado conectar estos dos términos (cf. Cadahia 2012 325-335). Sin embargo, rápidamente abandona esta lectura y se inclina por un vínculo novedoso entre el término dispositivo y la Gestell heideggeriana.


Cuando Hyppolite estudia el papel de la positividad en los escritos del joven Hegel, los leerá bajo la luz de la dialéctica entre la historia y la razón. Esto le permitirá hablar de la positividad como un elemento histórico que actúa en el desarrollo racional de los hombres. Es gracias al elemento histórico que la razón pierde su carácter abstracto y consigue concretizarse en la vida de los hombres. No obstante, el gran hallazgo  de Hyppolite consiste en mostrar la doble acepción de este elemento histórico en los escritos de juventud de Hegel:



En otros términos, como suele suceder con los conceptos hegelianos, hay una doble acepción de la positividad: una peyorativa, otra afirmativa. La positividad es como la memoria; en cuanto viviente y orgánica, el pasado está siempre presente, en cuanto inorgánica y separada, el pasado no es más que un presente inauténtico. (Hyppolite 46)




Si bien Agamben logra establecer con gran lucidez esta relación subterránea entre Hegel y Foucault, al descubrir una matriz común: el vínculo entre el poder y la vida; no obstante, llama la atención que, en vez de tomar en consideración esta doble dimensión de la positividad, prefiera limitarse al polo peyorativo. Así, el vínculo entre el elemento histórico (positividad) y los hombres (seres vivientes) será entendido como una forma de dominación de uno sobre otro. Al desatender el polo afirmativo, Agamben obtura una importantísima vía de interpretación, sobre la que volveremos más adelante. En vez de profundizar en estos aspectos, Agamben preferirá explorar la relación entre la noción foucaultiana de dispositivo y el concepto de Gestell en Heidegger. Este nuevo vínculo le permite ir más allá del mismo Foucault y pensar en qué medida el dispositivo es la forma contemporánea de aquella vieja forma de poder teológica llamada oikonomía, la cual habría dado lugar a esa forma de gobierno y de ordenación del mundo que nos tiene atrapados en la actualidad. Al respecto, Agamben procura conectar el problema de la oikonomía cristiana con el dispositivo foucaultiano a través de la noción de dispositio, al sugerir que es la traducción latina empleada por los Padres de la Iglesia para referirse a ese término griego (cf. 2006 18). A partir de allí, Agamben asume la hipótesis de que el término latino dispositio, del cual se derivaría, según él, nuestro "dispositivo", viene a asumir en sí toda la compleja esfera semántica de la oikonomía teológica (cf. 2006 15-20). La función de la oikonomía se habría ido especializando –según Agamben– para significar, dentro de la temática de la encarnación del Hijo, la economía de la redención y la salvación. Es decir, vendría a ofrecer una explicación satisfactoria al problema de la Trinidad, puesto que podría conservarse la afirmación de que Dios es uno, en cuanto que sustancia, pero tripartito en lo que se refiere al modo de administrar las cosas. Se produciría, pues, una escisión en Dios entre ser y acción, ontología y praxis, y esto, nos dice Agamben, daría lugar a "la esquizofrenia que la doctrina teológica de la oikonomía dejó en herencia a la cultura occidental", puesto que allí "[l]a acción, la economía, pero también la política no tienen ningún fundamento en el ser" (2006 18). Y esta forma de acción no sería otra cosa que el nacimiento de un modo de gobierno, la economía, que encuentra su máxima expresión en nuestra actualidad. De esta manera, los teólogos se habrían ido acostumbrando poco a poco a distinguir entre un "discurso ‒o lógos‒ de la teología" y un "lógos" de la economía. La conexión con Heidegger vendría dada porque el término Gestell (Ge-stellen) sería afín a la etimología latina (dis-positio, dis-ponere) del término dispositivo.



El Ge-Stell que Heidegger define como esencia de la técnica, la "completa ordenabilidad de todo lo que está presente" [...], la actividad que acumula las cosas y los hombres expuestos como recursos (Bestand) no es, en rigor, otra cosa que lo que, en el horizonte de nuestra investigación, ha aparecido como la oikonomía [...] El término Ge-Stell corresponde perfectamente [...] al término latino dispositio que traduce el griego oikonomía. El Ge-Stell es el dispositio del gobierno integral y absoluto del mundo. (Agamben 2008 271-272)




En su libro: Due. La macchina della teologia política e il posto del pensiero, Roberto Esposito retomará la problemática del dispositivo y tratará de darle un viraje propio (cf. Cadahia 2014 95-108). Al igual que Agamben, está interesado en determinar el lugar que ocupa el pensamiento dentro del paradigma teológico-político. Este interés viene dado porque, según Esposito, durante todo el siglo XX no hemos sido capaces de elaborar un análisis crítico del concepto "teología política" que disloque su lenguaje y sus formas de poder. El cometido de Esposito, entonces, descansa en buscar la manera de distanciarse de este paradigma, y para ello se adentra en lo que, para él, nos tiene sujetados a esta forma de poder: el dispositivo de Persona. Este dispositivo vendría a ser el operador que posibilita y pone en funcionamiento la máquina teológico-política. De ahí que toda la estrategia del libro consista no solo en mostrar cómo se ha ido configurando el dispositivo de Persona, sino también en dislocarlo a través de una filosofía de lo impersonal. Es en el marco de esta problemática general que Esposito dedica varias secciones al término dispositivo. Si bien establece una conexión entre el término foucaultiano de dispositivo y el Gestell heideggeriano, toma distancia de la estrategia propuesta por Agamben. Esposito nos recuerda que Heidegger elaboró dos nociones distintas del término Gestell. Si bien la más conocida es la que pertenece a la clásica conferencia de 1953, Die Frage nach der Technik (la cual empleó Agamben en su texto Che cos'è un dispositivo?), la otra pertenecería a un texto más temprano: Das Gestell. Según Esposito, la inflexión onto-teológica que presenta el término Gestell escogido por Agamben es intraducible al registro foucaultiano, aunque luego considera que sí es compatible con el sentido que adquiere este término en el texto más temprano de Heidegger (cf. Esposito 2013 18-19).


Más allá de estas diferencias entre Agamben y Esposito, lo cierto es que ambos pensadores comparten una lectura peyorativa del término dispositivo. Esto es así, porque identifican el dispositivo con una forma de poder occidental, atravesada por un extrañamiento que penetra en nuestra experiencia, separándola de sí misma y produciendo una separación de la vida en dos ámbitos: bíos/zoé,[bookmark: nu2]2 en el caso de Agamben (cf. 2003), y cuerpo/persona, en el caso de Esposito (cf. 2007, 2011, 2013). El peligro de esta lógica de exclusión/inclusión vendría dado porque genera una relación de dominio de una parte sobre la otra. Así, según esta interpretación, el devenir de Occidente estaría atravesado por esta forma fundamental de dominio, entendida como un poder que separa lo que unifica y unifica lo que separa: "[l]a presencia del Dos en el interior de lo Uno, la prepotencia de una parte que anhela todo cancelando a la otra" (Esposito 2013 30). Por lo que la forma moderna de la separación y el aislamiento de un núcleo vital, que permitía luego concebir la unidad de la vida como una articulación jerárquica, no sería otra cosa que una forma de supervivencia teológico-política expresada en la forma de dispositivo.


De ahí que las propuestas de estos autores procuren desarrollar un proyecto filosófico alternativo al dispositivo. Agamben elabora su propuesta en L'uso dei corpi, último volumen de la saga Homo sacer, donde propone una nueva ontología que vuelva "inoperoso" el juego de las escisiones, sugiriendo así pasar de una "ontología del dispositivo" a una ontología modal del uso de los cuerpos (cf. 2014 149-192). En el caso de Esposito, esto se observa claramente en su texto Due: La macchina della teologia política..., puesto que allí recoge la lectura de Agamben sobre el dispositivo, y procura su desactivación mediante una disolución del dispositivo de Persona y una reivindicación de la filosofía de lo impersonal. Al considerar el dispositivo como una red que atrapa a los hombres, determina sus formas de vida y orienta sus conductas, pareciera que la única vía de escape a esta forma de dominio y cálculo sería poner fin a los dispositivos y dar lugar a algo nuevo.


El colectivo Tiqqun, en cambio, introduce la cuestión del dispositivo en un registro diferente. En el texto "Podría surgir una metafísica crítica como ciencia de los dispositivos" (cf. 27-118), el colectivo Tiqqun recupera una de las ideas más originales de El mundo mágico de Ernesto de Martino: el tabú que experimenta la cultura occidental para asumir la fragilidad de la presencia en el mundo. Tiqqun retoma los planteamientos elaborados por De Martino, y los hace extensivos a los rituales mágicos del capitalismo y el fracaso del marxismo para lidiar con ellos. Según ellos, el desafío es competir con el capitalismo en el terreno de la magia. El engaño de la tradición crítica del marxismo estaría en creer que, al descubrir el mecanismo del encantamiento, este pierde sus efectos en el ámbito de lo real. El fetichismo de la mercancía es una manera de negociar con la presencia, a través de un chantaje mágico social que se hace cargo de los deseos de los individuos. En el fetichismo de la mercancía se juega el vacilar de la presencia. Por eso, el colectivo nos sugiere que hace falta prestar más atención a ese "entre" de los hombres y las cosas. Como bien dice Tiqqun, la guerra se libra en el ámbito de la experiencia sensible. Pero la propuesta de Tiqqun corre el riesgo de fascinarse por la pérdida de la presencia. Su ciencia de los dispositivos tiene por finalidad subvertir la economía de la presencia y destruir los dispositivos. Los miembros de Tiqqun desprecian los dispositivos porque tratan de garantizar la economía de la presencia. Dicen que "[l]a esencia de todo dispositivo es imponer una división autoritaria de lo sensible donde todo lo que llega a presencia debe enfrentarse al chantaje de su opuesto" (101). Consideramos que han desviado el problema. Hace falta prestar más atención al vacilar de lo existente y observar qué aspectos de los dispositivos escapan a esta magia del capitalismo.


Ahora bien, resulta paradójico que estos autores se declaren herederos del famoso ensayo de Deleuze titulado ¿Qué es un dispositivo?, puesto que allí se reivindica una dimensión del dispositivo que es desatendida por todas estas propuestas alternativas, a saber: la posibilidad de un uso diferente. En este texto, Deleuze nos dice:



Los dispositivos tienen como componentes, pues, líneas de visibilidad, de enunciación, líneas de fuerzas, líneas de subjetivación, líneas de cesura, de fisura, de fractura, que se entrecruzan y mezclan, yendo unas a parar a otras o suscitando algunas nuevas mediante variaciones o incluso mutaciones por apropiación. (16)




Aquí Deleuze nos habla de los dispositivos como un régimen de lo visible y de lo enunciable, que además comprende los procesos de subjetivación. Pero lejos de considerarlos exclusivamente en sentido peyorativo, como algo de lo que debiéramos deshacernos, Deleuze nos dice que "pertenecemos a los dispositivos y actuamos en ellos" (21). Al señalar que nosotros actuamos, se evidencia que dentro de un dispositivo puede tener lugar una reorientación de las relaciones de fuerzas. De ahí que la cita acabe con la posibilidad de "mutaciones por apropiación", es decir, con la reversibilidad de los dispositivos.


Este carácter reversible es algo que autores como De Certeau y Martín-Barbero habían dejado delimitado ya en sus clásicos libros La invención de lo cotidiano y De los medios a las mediaciones. Ambos textos fueron publicados con anterioridad al ensayo de Deleuze,[bookmark: nu3]3 el  primero en 1980 y el segundo en 1987. Si bien no pertenecen al debate filosófico contemporáneo, puesto que se acercan más al ámbito de la sociología y los estudios de la comunicación, es importante constatar la originalidad con la que exploran la noción de dispositivo. En una especie de acercamiento y distanciamiento respecto de los estudios foucaultianos, ambos autores tienen la virtud de evidenciar una dimensión de los dispositivos que el mismo Foucault había desatendido. El gran mérito ha consistido en estudiar ese otro lado de los dispositivos, es decir, aquellos usos que escapan a los dispositivos de sujeción. Sobre todo nos interesa la propuesta de Martín-Barbero, puesto que presta atención a una dimensión poco trabajada del dispositivo, a saber, su dimensión sensible. Trabajar la dimensión sensible supone introducir la cuestión dentro del registro de la estética. La pregunta que atraviesa este artículo puede resumirse así: ¿es posible pensar en dispositivos estéticos emancipatorios? Esto supondría reactivar aquella vía abierta por Hyppolite, cuando nos sugería una doble interpretación del término positividad. Para dar respuesta a esta pregunta, voy a realizar un cruce un poco heterodoxo. Me remitiré a dos pensadores muy alejados en el tiempo, pero que me brindan las claves para desarrollar una respuesta tentativa, a saber: Schiller y Martín-Barbero. 


 II


Son más que conocidos los trabajos de Jesús Martín-Barbero sobre los medios de comunicación y la cultura de masas. Su libro De los medios a las mediaciones puede ser considerado como un clásico dentro de esta área. Sin embargo, creo que allí Martín-Barbero desarrolla una idea que se ha trabajado muy poco; a saber, la doble dimensión del dispositivo, entendido como un instrumento tanto de dominación como de emancipación (cf. 61). Este doble uso del término dispositivo que propone Martín-Barbero viene dado por el abandono de una lectura determinista de la cultura, en cuanto que cultura de masas, y su posterior reivindicación del vocablo "popular" dentro de este ámbito. A este respecto, Martín-Barbero comienza a estudiar la manipulación del poder en los medios masivos de comunicación, pero rápidamente se da cuenta de que esa imagen acerca del poder pierde de vista las resistencias implícitas en todo dispositivo. De ahí que se proponga invertir la estrategia. La anécdota que da cuenta sobre su cambio de estrategia merece ser tratada aquí. Una tarde decidió ir al cine del barrio, al que acudían las trabajadoras domésticas de la zona. En la pantalla proyectaban una película de Vicente Ferrer, que al propio Martín-Barbero le . pareció espantosa. Sin embargo, cuando el film concluyó y se encendieron las luces, descubrió que todas las trabajadoras estaban tremendamente emocionadas. Así comprendió el abismo entre su esquema de sensibilidad y el que atravesaba a esas mujeres. Pero, en lugar de despreciarlo, reconoció que allí había una fuerza que él desconocía y debía comprender. De nada le servía el pensamiento crítico y sus modelos teóricos si estos no le daban las herramientas para acercarse a esa sensibilidad y dejar que lo interpelase. A fin de cuentas, en sus trabajos anteriores criticaba al amo desde el discurso del amo. Así, en vez de priorizar en cómo el poder configura sus estrategias de dominio, prefirió investigar las distintas reapropiaciones que las personas hacían de la denominada cultura de masas. Es decir, ver desde el otro lado cómo determinados usos escapan a los rituales de dominio.


En su texto De los medios a las mediaciones, Martín-Barbero incursiona sobre este "otro lado", al estudiar los inadvertidos usos sociales que las bases populares hacen de los dispositivos de la industria cultural. Su principal objetivo es recuperar una noción de lo popular que ponga en entredicho la lectura unilateral de la cultura de masas:



Queda la denominación de popular atribuida a la cultura de masa operando como un dispositivo de mistificación histórica, pero también planteando por vez primera la posibilidad de pensar en positivo lo que les pasa culturalmente a las masas. Y esto constituye un reto lanzado a los "críticos" en dos direcciones: la necesidad de incluir en el estudio de lo popular no solo aquello que culturalmente producen las masas, sino también lo que consumen, aquello de que se alimentan; y la de pensar lo popular en la cultura no como algo limitado a lo que tiene que ver con su pasado –y un pasado rural–, sino también y principalmente lo popular ligado a la modernidad, el mestizaje y la complejidad de lo urbano. (Martín-Barbero 47)




Este estudio, por tanto, lo confronta con Adorno y sus reflexiones sobre la cultura de masas. En los pasajes dedicados a Adorno, Martín-Barbero recupera la lucidez con la que este analizaba los peligros de la industria cultural y también descubre las  limitaciones de su reflexión. Al abandonar su esfera sacra de la mano del mercado, el arte queda ligado a la economía mercantil. De ahí que, para Adorno, solamente explicitando esta contradicción el arte se vería al resguardo de su identificación con el mercado. El arte, por tanto, desde Adorno, es considerado como una forma de negatividad que impide cualquier tipo de reconciliación y, por ende, de positividad. Para Martín-Barbero, este ejercicio de distanciamiento y extrañamiento de la práctica del arte, propuesta por Adorno, tiene el inconveniente de desdeñar y convertir en mero divertimento toda práctica cultural que no se ajuste a este criterio; es decir, todo modo de producción de la cultura que supone un tipo de acercamiento y activación de las emociones y vivencias colectivas estaría condenado al fracaso, como una especie de pastiche y reiteración de la positividad en el ámbito de lo sensible. Martín-Barbero descubre así una lectura "aristocrática" de la cultura por parte de Adorno, en la que necesita despreciar sus distintas manifestaciones como resguardo de un ámbito incontaminado. La urgencia de Adorno por impedir la positivización del arte, nos dice Martín-Barbero, termina por "rebajar todas las otras formas posibles hasta el sarcasmo y hacer del sentimiento un torpe y siniestro aliado de la vulgaridad" (Martín-Barbero 55). Por tanto, Martín-Barbero le critica a Adorno que su propuesta de emancipación estética tenga que venir acompañada de un desdén hacia los sentimientos populares, considerados como una forma de vulgar alienación. Por el contrario, Martín-Barbero prefiere considerar la vía abierta por Benjamin. A diferencia del rechazo que Adorno expresaba por las nuevas formas de manifestaciones artísticas en la música, el cine y la fotografía, Benjamin les dedica toda su atención. Sobre todo porque, como nos dice Martín-Barbero, allí se expresaban "las transformaciones del sensorium de los modos de percepción, de la experiencia social" (56). Podría decirse que la actitud de Benjamin lo sitúa en mejores condiciones que Adorno para pensar las transformaciones de la sensibilidad contemporánea y sus formas de mediación. En palabras de Martín-Barbero: 



De ahí la paradoja. Adorno y Habermas lo acusan de no dar cuenta de las mediaciones, de saltar de la economía a la literatura y de esta a la política fragmentariamente. Y acusan de eso a Benjamin, que fue el pionero en vislumbrar la mediación fundamental que permite pensar históricamente la relación de la transformación en las condiciones de producción con los cambios en el espacio de la cultura, esto es, las transformaciones del sensorium de los modos de percepción, de la experiencia social. Pero para la razón ilustrada la experiencia es lo oscuro, lo constitutivamente opaco, lo impensable. Para Benjamin, por el contrario, pensar la experiencia es el modo de acceder a lo que irrumpe en la historia con las masas y la técnica. (56-57)




Mientras que la actitud aristocrática de Adorno supone un distanciamiento estético que nos aparta de las formas de arte que instauran unos modos de acercamiento sensible y un sentir común –con todas las contradicciones y peligros que esto supone–, la actitud de Benjamin nos permite comprender en toda su complejidad histórica y política este fenómeno. Estas nuevas formas de manifestación artística, nos dice Martín-Barbero a través de su interpretación de Benjamin, son la expresión material de nuevas formas de percepción colectiva:



[L]a nueva sensibilidad de las masas es la del acercamiento, ese que para Adorno era el signo nefasto de su necesidad de engullimiento y rencor, resulta para Benjamin un signo, sí, pero no de una conciencia aurifica, sino de una larga transformación social, la de la conquista del sentido para lo igual en el mundo. Y es ese sentido, es ese nuevo sensorium el que se expresa y materializa en las técnicas que, como la fotografía o el cine, violan, profanan la sacralidad del aura –"la manifestación irrepetible de una lejanía"–, haciendo posible otro tipo de existencia de las cosas y otro modo de acceso a ellas. (58)




Una vez planteadas estas dos líneas, Martín-Barbero continúa su investigación sobre la dialéctica inherente a los dispositivos, pero la orienta hacia la tensión entre la cultura de masas y la cultura popular. Sin embargo, no amplía otro de los problemas planteado por Adorno, a saber: el vínculo entre la positividad, es decir, la cosificación y la sensibilidad, cuestión elaborada a propósito de los estudios sobre estética. La pregunta que nos hacemos nosotros aquí es si acaso la desactivación de la positividad no puede venir acompañada de este ejercicio de acercamiento que tan agudamente evidenció Benjamin y que rescata Martín-Barbero. Pero para ello es preciso saber si dentro de la tradición filosófica podemos encontrar, desde el ámbito de la estética, esta tensión entre la positividad y la sensibilidad. 


III


Cuando pensamos en el problema de la positividad y la sensibilidad, nos vienen a la mente los textos del joven Hegel y las interpretaciones de Hyppolite. Esto es algo que, como planteamos al inicio de este artículo, el mismo Agamben resalta en su texto Che cos'è un dispositivo? Sin embargo, habría que dar un paso atrás, puesto que es realmente Schiller el primero en pensar este problema. Resulta significativo detenernos en este punto, no solo porque permite aventurar la hipótesis de que la noción de positividad de Hegel está conectada con el uso que Schiller le otorga al elemento positivo en las Cartas sobre la educación estética del hombre, sino porque, al incorporar la dimensión de la estética, permite profundizar en el aspecto sensible del dispositivo. En el texto mencionado, Schiller se refiere en dos oportunidades al término "positivo". Por un lado, se refiere a la sociedad positiva (positive Gesellschaft), entendida como ese lugar donde se definen las formas de vida en un momento determinado (cf. 151). Por otro, emplea esta expresión para hablar del arte, entendido como un terreno que, al estar libre del elemento positivo, es capaz de transformar ese espacio: 



El arte como la ciencia está libre de todo lo que es positivo y de todo lo establecido por las convenciones humanas, y ambos gozan de absoluta inmunidad respecto de la arbitrariedad de los hombres. El legislador político puede imponerles unos límites, pero no puede gobernar sobre ellos. (171-172) 




Aquí el término positivo no adquiere necesariamente un sentido peyorativo, puesto que se refiere a la forma concreta que asumen la política, las leyes y las instituciones en una época dada. Ahora bien, en un momento histórico donde la fuerza del entendimiento abstracto se ha convertido en amo y señor (Herr) de las fuerzas de la sensibilidad, nos dice Schiller, el elemento positivo se refleja en la forma de una doble violencia. La primera tiene lugar en el interior del individuo, y resulta de esta relación de tiranía entre el entendimiento y la sensibilidad, produciéndose un desgarramiento de la unidad interna de la naturaleza humana (cf. Schiller 151). La segunda violencia es un reflejo de la primera, y se produce cuando el carácter formal del Estado se vuelve ajeno a los sentimientos de los ciudadanos: "Así se va aniquilando poco a poco la vida de los individuos para que el todo absoluto siga manteniendo su miserable existencia, y el Estado será siempre una cosa ajena para sus ciudadanos, porque también es ajeno al sentimiento" (ibd.). Al producirse esta separación entre el Estado y la sensibilidad, nos dice Schiller, el Estado acaba actuando desde el punto de vista del entendimiento, puesto que "[e]ste desmoronamiento, que la artificiosidad de la cultura y la erudición empezaron provocando en el interior del hombre, lo completó y generalizó el nuevo espíritu de gobierno" (id. 147). Schiller establece, pues, una línea de continuidad entre la violencia que se ejerce en el interior del individuo y la que se perpetra en el ámbito de la política. Consciente de la importancia del sentimiento de los hombres en la configuración de la política, las críticas de Schiller apuntan a la orientación que ha tomado la Ilustración, puesto que, al haberse especializado en el cultivo del entendimiento frente a la sensibilidad, ha disociado las fuerzas espirituales que viven dentro de los hombres. Por eso llegará a decir cosas como: "[v]emos que no solo sujetos individuales, sino clases enteras de hombres desarrollan únicamente una parte de sus capacidades, mientras que las restantes, como órganos atrofiados, apenas llegan a manifestarse" (id. 145).


En esta dirección, autores como Paul de Man han denunciado el carácter ideológico y autoritario de la propuesta estética de Schiller 
  (cf. 289). Pero tomar en consideración el problema de los afectos no necesariamente debe conducir a políticas autoritarias. Quizá resulte conveniente prestar más atención al vínculo entre la sensibilidad y la política propuesto por Schiller, antes de reproducir los peligros interpretados por otros pensadores. Probablemente allí se encuentre la clave para pensar el papel que hoy pueden llegar a jugar los afectos y la sensibilidad en la construcción de subjetividades políticas. ¿Acaso la experiencia estética de la que nos habla Schiller no puede funcionar como un espacio de mediación entre la rigidez de las leyes y la conflictividad de la política? Schiller establece una distinción entre una naturaleza puramente racional y una naturaleza sensible racional capaz de asumir (aufgeheben) la tensión irresuelta entre racionalidad y sensibilidad.


La experiencia estética "[...] enlaza los dos estadios contrapuestos del sentir y el pensar" (Schiller 261), pero Schiller nos advierte que esto no supone alcanzar ningún "término medio" que anule los anteriores (cf. id. 260-262). Por un lado, "[...] la belleza enlaza dos estados que están opuestos entre sí, y que nunca podrán llegar a constituir una unidad" (ibd.). Pero, por otro, intenta entrelazar (verbinden) "esos dos estados contrapuestos, superando así la oposición" (ibd.). Es decir, no se trata de una dialéctica de sentido común que, al partir de dos momentos contradictorios, configura una síntesis superadora entre ambos. Al contrario, la estética supone una tensión entre la búsqueda de unidad de ambos extremos y el reconocimiento de que esa unidad es imposible. Por eso, Schiller empleará el término aufgeheben para referirse al tipo de unión que puede alcanzar la estética: "como ambos estados permanecen eternamente contrapuestos, no hay otra manera de unirlo que [asumiéndolos][bookmark: nu4]4 (aufgeheben)" (ibd.); es decir, "la tarea consiste en suprimir (vernichten) y conservar (beyzubehalten) al mismo tiempo la determinación del estado" (id. 283).


Familiarizado con la distinción kantiana entre entendimiento (Verstand) y razón (Vernunft), Schiller no solo parece adelantarse al pensamiento especulativo que propone Hegel en la Wissenchaft der Logik, al decir que "[l]a naturaleza (los sentidos –der Sinn–) une siempre, el entendimiento (Verstand) siempre separa, pero la razón (Vernunft) vuelve a unir" (Schiller 265), sino que la sensibilidad forma parte esencial de este movimiento. Al igual que Hegel, Schiller se referirá a una razón positiva que conserva y cancela los dos momentos anteriores, pero esta razón tendrá la particularidad de ser una razón sensible, es decir, una razón estética. De ahí que Schiller nos diga que el hombre que no ha comenzado a filosofar está más cerca de la verdad que el filósofo, y que "[p]or este motivo podemos considerar equivocada [...] toda aserción filosófica cuyo resultado contradiga a la sensibilidad común [gemeine Empfindung]" (ibd.). Esta prioridad se reitera en el manuscrito de Hegel titulado Das ältestes Systemprogramm, cuando se dice que "el acto supremo de la razón" es "un acto estético" y que, por tanto, hace falta  "transformar a los filósofos en filósofos sensibles" (Hegel 2003 219); es decir, en filósofos capaces de conectar con la sensibilidad del pueblo. En caso contrario, la filosofía no hará otra cosa que ahondar la brecha instalada entre la razón ilustrada y la sensibilidad popular.


Es en el marco de esta tensión irresuelta, entre el poder abstracto del entendimiento y la atrofia de la sensibilidad, que Schiller plantea el problema de lo positivo. Más aún, la crítica de Schiller se dirige a la disposición que el entendimiento experimenta hacia lo positivo. Así, desde el punto de vista de una cultura del entendimiento, las leyes, las instituciones y las reglas que una época determinada se otorga a sí misma se vuelven algo rígido que se instaura como una imposición externa, ya sea moral o política. En cambio, la experiencia estética, sin abandonar la tensión experimentada entre la sensibilidad y el entendimiento, parece establecer otro tipo de disposición hacia lo positivo. Así, la estética es una disposición que no solo se diferencia de otros tipos de disposiciones, como puede ser la física, la moral o la del conocimiento, sino que además las tiene en cuenta en el momento de actuar.


Al respecto, nos dice Schiller que cuando una cosa se refiere directamente a "nuestro estado sensible, esta es su cualidad física"; cuando ella se refiere "al entendimiento y proporciona conocimiento, esta es su cualidad lógica"; y cuando se refiere "a nuestra voluntad y [es] considerada como un objeto de elección para un ser racional, esta es su cualidad moral" (285). Pero cuando una cosa se refiere "a la totalidad de nuestras diferentes fuerzas, sin ser un objeto determinado para ninguna de ellas en particular, esta es su cualidad estética" (ibd.). Y esto es así, porque en la disposición estética el hombre se ve afectado por su sensibilidad, por su entendimiento y por su moral, pero ninguna de estas afecciones actúa de manera determinante en el modo de ser del hombre. Al contrario, la disposición estética permite que la tensión entre las distintas disposiciones se haga visible sin que suponga una forma de coacción para el hombre. Cuando Schiller dice que la disposición estética está libre de toda coacción, no está suponiendo un estado de indeterminabilidad o de indeterminación absoluta, entendido como una celebración de la anomia y del ideal de una infinitud vacía; sino que, "en el estado estético, el ánimo actúa libre de toda coacción [...] pero de ninguna manera libre de leyes" (id. 287). Esto es así, porque "la libertad estética solo se diferencia de la necesidad lógica del pensamiento y de la necesidad moral de la voluntad, en que las leyes conforme a las que se comporta el ánimo no son puestas ante sí[bookmark: nu5]5 y, al no encontrar resistencia, no aparecen como coacción" (ibd.).


Detengámonos un momento en esta última expresión. A diferencia de la genealogía trazada por Agamben y Esposito –donde el dispositivo era asociado con el término Gestell (que procede del verbo stellen)– (cf. Esposito 2013 271-272), Schiller parece desmarcar la disposición estética de la vorstellung, lo cual permite referirnos al concepto de dispositivo de otra manera. Esto tiene consecuencias muy importantes. La palabra escogida para referirse al término disposición es Stimmung y no stellen. Desde esta perspectiva, el dispositivo no alude a una posición o imposición (stellen) determinada, y menos aún a una repetición de algo dado previamente (vorstellen), sino más bien al estado de ánimo o a la manera en que los hombres determinan su modo de ser (Stimmung) (cf. Schiller 283-287). Más aún, el rasgo específico de la disposición estética es justamente el de problematizar la manera como los hombres ponen ante sí su forma de ser. Y esto es así, porque el dispositivo estético está libre de imposición. La disposición estética no es la representación (Vorstellung) de algo dado de antemano, sino la presentación (Darstellung) de una disposición o estado de ánimo para actuar en el mundo (cf. Helfer 1996). Es decir, la disposición estética, al no re-presentarse, al no reiterarse como un mecanismo de repetición de lo dado, problematiza el ámbito de la re-presentación que otros tipos de disposiciones asumen como tal: 



El ánimo pasa de la sensación al pensamiento en virtud de una disposición (Stimmung) intermedia en la que la sensibilidad y la razón actúan simultáneamente [...] Esa disposición intermedia, en la que el ánimo no se ve coaccionado ni física ni moralmente, y sin embargo actúa de ambas maneras, merece ser considerada como una disposición libre (freye Stimmung), y si llamamos físico al estado de determinación sensible, y lógico y moral al estado de determinación racional, habremos de denominar, pues, estético a ese estado de determinabilidad real y activa. (Schiller 283-285)




Desde esta perspectiva, el dispositivo no funciona tanto como una red que captura, sino más bien como una experiencia sensible que resulta de la articulación de maneras de ver, decir y pensar. No se trata tanto de liberarse del dispositivo y devolver al ser viviente un espacio de anomia, esto es, un espacio originario, sino de problematizar los diferentes tipos de experiencia sensible que propician los dispositivos. Es decir, la disposición estética, al no re-presentarse, al no reiterarse como un mecanismo de repetición de lo dado, problematiza el ámbito de la re-presentación que otro tipos de disposiciones asumen como tal. Mientras que desde la perspectiva del entendimiento, denunciada por Schiller a lo largo de las Cartas, la disposición jurídica o la disposición moral tienden a una imposición del ámbito de la representación, es decir, una cosificación de la sociedad positiva; la disposición estética, gracias al impulso de juego y al juego de la apariencia, tiende a poner en movimiento ese mismo ámbito: 



El Estado dinámico solo puede hacer posible la sociedad, domando la naturaleza por medios naturales; el Estado ético solo puede hacerla (moralmente) necesaria, sometiendo la voluntad individual a la voluntad general; solo el Estado estético puede hacerla real, porque es el único que cumple la voluntad del conjunto mediante la naturaleza del individuo. Si bien la necesidad natural hace que los hombres se reúnan en sociedades, y si bien la razón implanta en cada uno de ellos principios sociales, sin embargo, es única y exclusivamente la belleza la que puede dar al hombre un carácter social (geselligen Charakter). (375)




Pero esta disposición estética no funciona como una alternativa que debe eliminar a los otros ámbitos. Al contrario, opera junto a ellos y abre el juego de lo político. La disposición estética permite apreciar el derecho y la moral como ámbitos necesarios, pero que pueden poner en movimiento sus principios. Frente al dispositivo del entendimiento abstracto que parecía reinar en la época de la Ilustración, Schiller contrapone el dispositivo estético, entendido como otro tipo de disposición hacia lo existente. Es la distancia que el dispositivo estético establece con el campo de representación, lo que permite una repolitización de lo que se presenta como dado. Dicho de otra manera, el dispositivo estético desactiva la función cosificante de la sociedad positiva y nos devuelve una imagen dialéctica de ella. Al hacer visible el campo de fuerzas en disputa que configura el frágil presente, lo existente deja de ser el peso aplastante de una tradición muerta y una realidad ordenada en función de ese rígido pasado. 


IV


No hay que olvidar que la escisión que plantea Schiller entre la sensibilidad y el entendimiento también es caracterizada como una ruptura entre la forma y la vida, lo cual nos recuerda el problema suscrito por Agamben y Esposito en torno al rol que jugaba el dispositivo: producir la escisión que instaura una relación de dominio de la política sobre la vida. Como hemos mostrado en los apartados anteriores, la alternativa propuesta por ambos pensadores consistía en problematizar el origen mismo de esta escisión, al señalar que esta originaba la relación de poder que tiene constreñido a Occidente. Sin embargo, si prestamos atención al modo en que Schiller da cuenta de esta ruptura, descubrimos que no necesariamente produce una forma de dominio. En Schiller, esta contraposición entre vida y forma es dada como dos impulsos o exigencias opuestas en el hombre. Por un lado, una exigencia formal que se determina a través de las leyes y, por otro, una exigencia sensible que se determina como la vida material de los hombres. Al ser dos impulsos contrapuestos, uno tiende a anular o dominar al otro, pero estos a su vez se necesitan, puesto que "[m]ientras únicamente pensemos su Forma,[bookmark: nu6]6 esta carecerá de vida, será una mera abstracción; mientras únicamente sintamos su vida, esta carecerá de Forma, será una mera impresión" (Schiller 231). La afirmación de estos dos impulsos como una forma viva no supone una reconciliación que invisibilice el conflicto y establezca una relación de dominio de una parte sobre otra. Al contrario, es una forma viva, porque se origina a partir de la conflictiva tensión entre ambas instancias.


Así mismo, el impulso de juego también escapa a la lógica del sacrificio de una parte sobre la otra, a la que parecía constreñirnos la noción de dispositivo propuesta por Agamben y Esposito, ya que esta forma de afirmación no parte del sacrificio de la vida como el único mecanismo de su conservación. La relación de contradicción de la que nos habla Schiller no es la expresión acabada de una contradicción entre elementos preexistentes que, siendo cada uno idéntico a sí mismo, se opone al otro (la forma frente a la vida). De seguir esta lógica, entonces sí deberíamos pensar en los términos de sacrificio. Más aún, Schiller critica esta forma de oposición como la violencia formal del entendimiento. Por el contrario, la relación de antagonismo de la que da cuenta tiene que ver con la diferencia afirmativa que resulta de la mediación entre la vida y la forma, puesto que "[s]olo será Forma viva, si su forma vive en nuestro sentimiento y su vida toma forma en nuestro entendimiento" (Schiller 231). Es decir, cuando "[...] su forma sea vida, y que su vida sea forma" (ibd.). La relación de oposición entre los elementos es impura, la oposición no es la relación de determinaciones opuestas con algo externo a ellas como su fundamento, sino el conflicto mismo del movimiento que da lugar, en lo otro de sí, al juego entre vida y forma. Si algo nos muestra Schiller es que el aspecto conflictivo que produce la escisión abre el juego de la política.


Como nos recuerda Foucault, existe una diferencia sustancial entre las relaciones de poder y las relaciones de dominio. En las relaciones de poder el juego siempre está abierto, ya que el conflicto se hace explícito y, por tanto, se abren espacios de negociación y transformación. En las relaciones de dominio, en cambio, el margen de acción es casi nulo y se produce una estratificación del vínculo. Así, no se trata tanto de una conciencia aguda que señala con el dedo que detrás de toda escisión hay una voluntad de dominio, sino de aprender a relacionarnos de otra manera con lo que se nos opone. Algo que la forma viva permite. Si la genealogía trazada por Agamben y Esposito se caracterizaba por hacer coincidir la noción de dispositivo con el término Gestell, la genealogía propuesta a partir de los textos de Schiller nos sitúa en la posición contraria, no solo porque es posible hablar de diferentes tipos de dispositivos o disposiciones hacia lo existente, sino también porque el dispositivo estético supone un tipo de disposición que problematiza y transforma el modo de ordenamiento que trata de fijar la racionalidad instrumental del entendimiento. Pero, a su vez, esta posición de Schiller nos permite hacer una genealogía sobre el problema de la positividad y la sensibilidad en una dirección distinta a la desarrollada por Adorno: una genealogía que nos permite establecer nuevos puentes para pensar el problema del dispositivo en la configuración de las sensibilidades contemporáneas.




Notas


[bookmark: num1]1 El texto donde Foucault trabaja de manera más sistemática el concepto dispositivo es en Historia de la sexualidad, aunque también hace falta resaltar el esfuerzo por definir este concepto en la entrevista "El juego de Michel Foucault". Allí nos dice que los dispositivos son considerados como: a) conjuntos heterogéneos; b) un vínculo entre estas heterogeneidades; c) una función estratégica de dichos vínculos. Véase: "El juego de Michel Foucault" (Foucault 1985 127-162).


[bookmark: num2]2 Si bien estas dos problemáticas serán planteadas por Agamben en Homo sacer i, volverá a ellas una y otra vez en los distintos volúmenes de la saga Homo sacer.


[bookmark: num3]3 Recordemos que este ensayo fue preparado en 1988 para el coloquio internacional dedicado a la filosofía de Michel Foucault, organizado por la Association pour le centre Michel Foucault, encargada, en ese entonces, de recopilar los textos inéditos y de promover la edición de los cursos de Michel Foucault en el Collège de France


[bookmark: num4]4 La traducción al castellano emplea el verbo suprimir para referirse a la expresión aufgeheben, algo que no es del todo adecuado, ya que no expresa el doble movimiento de conservar y cancelar, que permite comprender la expresión en alemán.


[bookmark: num5]5 El traductor ha empleado la palabra "representación", nosotros preferimos la traducción "poner ante sí".


[bookmark: num6]6 El traductor de la obra de Schiller justifica su decisión de emplear la mayúscula en el término "forma" así: "Traducimos Gestalt por Forma para diferenciarla de form (forma), porque pensamos que figura no refleja convenientemente el sentido que Schiller da a este término" (231).
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Resumen


Si no es posible comprender el desarrollo de El Capital sin conocer la Ciencia de la lógica, se busca trazar los lineamientos generales para alcanzar dicha comprensión. En seis tesis se ponen de relieve algunos aspectos importantes del pensamiento de Marx que han sido poco tratados, y se dialoga con la tradición marxista para señalar ciertos equívocos y resaltar algunas interpretaciones. Esto permite ofrecer un nuevo cuadro para entender la actitud crítica que adopta el "último" Marx frente a la dialéctica de su maestro.
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Abstract


Because it is not possible to comprehend Capital without knowing the Science of Logic, this article aims to chart some general guidelines to reach such an understanding. In six thesis, I highlight some important aspects of Marx's thought that have been little treated and dialog with the Marxist tradition to indicate certain equivocations and highlight some interpretations. This offers a new framework to understand the critical attitude that the "mature" Marx adopted regarding his teacher's dialect.


Keywords:   K. Marx, G. W. F. Hegel, Capital, Science of Logic.




La recepción del pensamiento de Hegel en la tradición marxista ha variado con el curso de la historia. A pesar de un habitual reconocimiento de la dependencia de Marx con respecto a Hegel (principalmente en su período de juventud), siempre ha existido el intento de eliminar todo rastro de hegelianismo en la obra de Marx y, ligado a ello, un fuerte rechazo de la dialéctica. Podemos nombrar, por ejemplo, el revisionismo de Eduard Bernstein en Alemania, los trabajos de Althusser y su escuela en Francia o la interpretación de De La Volpe y Colleti en Italia. No es nuestra intención aquí hacer un examen de todas estas interpretaciones, ni emitir un diagnóstico general sobre la cuestión. Partimos, más bien, del supuesto de que es imposible comprender el desarrollo de las formas económicas en El capital de Marx sin un estudio profundo de la Ciencia de la lógica de Hegel. Es dentro de esta perspectiva que presentamos, en forma de tesis, algunos lineamientos muy generales que, a nuestro juicio, tranzan el horizonte para toda lectura hegeliana de Marx.


En primer lugar, hay que colocar en el centro de los estudios marxistas las obras de madurez de Marx, esto es, la Contribución a la crítica de la economía política y, principalmente, El capital, ya que es en este último período donde se encuentra la mayor influencia de Hegel (tesis 1). 
  En segundo lugar, debe determinarse la correcta relación entre El capital y la Lógica, ya que en este punto muchas interpretaciones, en su intento por plasmar la influencia de la Lógica, desfiguran tanto el pensamiento de Hegel como el de Marx (tesis 2). Luego, para una comprensión hegeliana de El capital, no debe pasarse por alto que Marx pretende construir un sistema que sea a la vez la crítica del contenido expuesto. Esta vinculación entre sistema y crítica es posible mediante la dialéctica hegeliana (tesis 3). Con ello debe destacarse la importancia dada por Marx a la forma para el estudio de la economía política (tesis 4), así como también el lugar clave de la teoría del valor en cuanto comienzo de la exposición científica (tesis 5). Un último aspecto que debe tenerse en cuenta, aunque no por ello sea menos significativo, es el lenguaje hegeliano utilizado por Marx, no solo en los primeros capítulos, sino en todo El capital (tesis 6).


Todas estas tesis están interrelacionadas y no dejan de remitirse las unas a las otras; por ello pueden leerse en orden diferente al aquí presentado. Nuestro objetivo consiste en determinar el marco general que posibilita la lectura, interpretación y posterior reconstrucción de El capital a partir de la Lógica de Hegel. Esto no nos priva, sin embargo, de remitir a los estudios marxistas y a su larga tradición, para señalar el origen de ciertos equívocos, así como también a los trabajos que se enmarcan en la orientación aquí propuesta.


Antes de comenzar con la exposición de las tesis, es necesario aclarar algunas dificultades respecto a los textos de Marx. En primer lugar, El capital es solo la primera de seis partes de un gran proyecto sobre "el sistema [das System] de la economía burguesa" (Marx 1980 3).[bookmark: nu1]1 A su vez, El capital se divide en cuatro libros (o tres tomos),[bookmark: nu2]2 pero solo el primero de ellos fue publicado por Marx, bajo el título El proceso de producción del capital, en dos ediciones (1867 y 1872). Por lo tanto, solo una porción muy pequeña de todo su gigantesco proyecto logró salir a la luz. Según los cálculos de Dussel, "en vida Marx publicó menos de la septuagésima parte de su proyecto" (1990 26).


Las dos ediciones de El capital presentan algunas modificaciones importantes, principalmente en la teoría del valor (primera sección).[bookmark: nu3]3 Sin embargo, Marx continuaba reelaborando y sometiendo a revisiones el tomo publicado (cf. 1975 23), con lo cual tampoco puede considerarse su última versión como la definitiva. Más aún, por razones sistemáticas es poco probable que este primer libro permaneciera inalterado una vez que la totalidad del proyecto se acercara a su acabamiento o, al menos, se perfilara más claramente su idea de conjunto. En ningún momento debe olvidarse esta precariedad de las obras de madurez de Marx. Especialmente, hay que evitar presentar El capital como si fuera un saber acabado (la "biblia del proletariado") o, al menos, si se reconoce que Marx no había culminado su proyecto, considerar que se puede y se debe completarlo. Algo semejante sucedía con el corpus aristotélico en la escolástica; el comentario llenaba los silencios dejados por Aristóteles, y sus obras eran leídas bajo el supuesto de que conformaban un sistema unitario (cf. Aubenque 20-21). Nosotros nos desvinculamos de todo ese marxismo de escuela, a veces denominado "marxismo ortodoxo", que se filtra también en muchos de sus críticos (cf. Ruiz 2014).


Así mismo, se habla también de Marx y Engels como si ambos pensaran lo mismo.[bookmark: nu4]4 También se cita, por ejemplo, el libro III de El capital como si estuviera a la par del libro i, cuando aquel, junto con el libro ii, no son más que algunos de los apuntes de Marx ordenados posteriormente por Engels bajo la apariencia de acabamiento (El capital tiene cuatro redacciones, pero Engels no se basó en todos los manuscritos para fijar el texto que considera definitivo). En este respecto, Martínez Marzoa se vio en la necesidad de establecer, de manera previa a su interpretación de El capital, una doble delimitación filológica, tanto interna como externa, del corpus de Marx (cf. Martínez 5-6). Externamente, hay que distinguir los textos fuente que sean de la autoría del propio Marx, separándolos, por ejemplo, de Engels. Internamente, debe distinguirse lo publicado de lo que son manuscritos o apuntes, como también el tipo de texto que se trata (manifiestos, cartas, programas, declaraciones de un partido político, obras científicas, etc.). A su vez, debe considerarse si una obra (o parte de ella) está acabada o si aún es susceptible de reelaboraciones. Aunque la delimitación interna pueda provocar controversias, la delimitación externa es indiscutible: Engels no es Marx y, más aún, según su famosa declaración, Marx no es marxista.


Teniendo en cuenta todos estos aspectos, damos inicio al desarrollo de las seis tesis para interpretar El capital a partir de la Lógica de Hegel.


Tesis 1: No es el joven Marx sino el "último" el más próximo a Hegel[bookmark: nu5]5


Habitualmente se reconoce que el pensamiento de Hegel tuvo una influencia considerable en la producción teórica de Marx. A pesar de las críticas de este autor al sistema hegeliano, o quizá en nombre de ellas, es casi imposible negar la importancia de Hegel para la comprensión de sus obras. Sin embargo, cuando comúnmente se determina esta relación, se supone que Marx recibe la mayor influencia de Hegel en su período de juventud, y que su desarrollo teórico posterior está marcado por un progresivo distanciamiento y autonomía respecto de este filósofo. Este esquema normalmente aceptado presupone, a su vez, que la evolución del pensamiento de Marx debe entenderse como el paso de la filosofía a la ciencia, esto es, del Marx "ideológico" de juventud, inmerso en una atmósfera (post)hegeliana, al Marx científico y economista, representado en su obra cumbre: El capital. Ya se considere este tránsito como un verdadero progreso o como una decadencia, la relación entre Marx y Hegel queda reducida principalmente al supuesto hegelianismo del joven Marx, pasándose por alto sus escritos de madurez. Karel Kosík lo expresaba en estos términos:



El esquema inconsciente y no analizado de la mayoría de las interpretaciones del desarrollo espiritual de Marx presupone que la evolución de los Manuscritos a El capital equivale al paso de la filosofía a la ciencia. Tanto si este proceso se valora positiva o negativamente como progreso o decadencia, su rasgo característico sigue siendo el gradual abandono de la filosofía y de la problemática filosófica en beneficio de la ciencia y de la problemática científica exacta. (70)




Aun cuando esta visión general pueda seguir siendo un lugar común dentro de los estudios sobre Marx, hay varias razones para considerar que está equivocada. Como comprobaremos en seguida, la mayor influencia de Hegel la recibe Marx en su período de madurez, a partir de 1857, cuando se encontraba elaborando su gran proyecto inconcluso de una crítica a la economía política. Por su parte, la tesis del hegelianismo del joven Marx ha sido fuertemente cuestionada. Luego de un primer acercamiento a Hegel en sus años de formación universitaria, el joven Marx asume desde muy temprano las críticas feuerbachianas al sistema de Hegel y las extiende a buena parte de la doctrina hegeliana del Estado. De aquí que Althusser, por ejemplo, considere que el hegelianismo del joven Marx es un "mito", pero de aquí concluye erróneamente que Marx nunca fue hegeliano (cf. 1967 26). Para demostrar que la relación entre Marx y Hegel no es la comúnmente aceptada, sino que el Marx "maduro" de El capital es el más próximo a Hegel, destacaremos tres aspectos.


En primer lugar, es un hecho de gran importancia que Marx vuelva a leer hacia fines de 1857 la Lógica de Hegel, cuando se encontraba trabajando en lo que sería la primera obra de madurez: la Contribución a la crítica de la economía política, publicada en 1859. En una carta a Engels, fechada el 14 de enero de 1858, Marx describe de esta manera su relectura de Hegel: 



Por lo demás, doy con magníficos hallazgos. Por ejemplo, he captado en el aire toda la teoría de la ganancia tal como existía hasta ahora. En el método de elaboración del tema, hay algo que me ha prestado un gran servicio: by mere accident [por pura casualidad], había vuelto a ojear la Lógica de Hegel (Freiligrath ha encontrado algunos libros de Hegel que habían pertenecido antes a Bakunin y me los ha enviado como regalo). (1980 315)




Pero Marx no simplemente ojea la Lógica, sino que hace un estudio detallado redactando apuntes, principalmente, sobre la Doctrina del ser.


Este nuevo acercamiento a Hegel influye enormemente en todo el período de madurez de Marx. Puede percibirse con claridad que en todos los manuscritos posteriores a 1857 Marx se expresa con la terminología y conceptualización de la Lógica hegeliana. Es por ello que la difusión que tuvieron en la segunda mitad del siglo XX estos manuscritos, comenzando por los llamados Grundrisse (la primera de las cuatro redacciones de El capital), dieron un nuevo impulso a la polémica sobre el hegelianismo del "último" Marx (cf. Reichelt 1970; Uchida 1988). El primer gran comentarista de estos manuscritos, Roman Rosdolsky, consideraba que "el problema más importante y teóricamente más interesante que ofrecen los Grundrisse [...] es la relación entre la obra marxiana y Hegel y, en especial, con la Lógica de este autor" (11).


Así mismo, resulta curioso que Marx no poseyera en su biblioteca nada más que la Ciencia de la lógica, suponiendo que en su juventud haya sido hegeliano. Pero en verdad, las referencias a la Lógica son muy aisladas en sus escritos juveniles. Cabe concluir que el joven Marx no conocía más que superficialmente esta obra fundamental de Hegel.


En segundo lugar, es desde esta época posterior a 1857 que Marx comienza a sostener que su análisis del capitalismo se sustenta en la dialéctica, reconociendo así su deuda con Hegel. Aunque en los escritos de juventud Marx remite muchas veces a Hegel, tanto por la temática como por la estructura argumental, solo en su período de madurez puede encontrarse un desarrollo expositivo estrictamente dialéctico.


En el controvertido epílogo a la segunda edición de El capital, Marx destaca la incomprensión que buena parte de la crítica ha tenido sobre el método aplicado en su obra (cf. 1975 17-20). Es en este contexto donde afirma que su método de exposición es dialéctico, diferenciándolo del de Hegel por el lugar asignado al proceso del pensar (lo ideal) y la famosa "puesta de cabeza" de la dialéctica. No obstante, esta cuestión sobre la naturaleza de la dialéctica marxiana es uno de los temas más polémicos y que difícilmente puede explicarse mediante la sencilla figura de la inversión (cf. Korsch 105). A su vez, las declaraciones expresas que hace Marx al respecto son aisladas y no tienen ninguna intención de profundizar, al menos públicamente, en la cuestión.


Sin embargo, tal como ha señalado Dieter Henrich, las críticas de Marx a Hegel se realizan en nombre del principio de este (cf. 227), es decir, son internas a la filosofía hegeliana. Marx reclama de la dialéctica su propio "núcleo racional" frente al aspecto mistificador que tuvo en Hegel. Es en nombre de la razón y de la unidad entre concepto y realidad que levanta sus críticas a la filosofía hegeliana.


En tercer lugar, hay que destacar que en ese mismo epílogo el propio Marx no duda en declararse abiertamente discípulo de Hegel, llamándolo un "gran pensador" (1975 20). Marx dejó también expresado muy claramente este vínculo con Hegel en los manuscritos del segundo libro de El capital. Allí escribe: 



En una recensión acerca del primer tomo de El capital, el señor Dühring pone de relieve que en mi celosa devoción por el esquema de la lógica hegeliana descubro hasta en la forma de la circulación las figuras hegelianas del silogismo. Mi relación con Hegel es muy sencilla. Soy un discípulo de Hegel, y la vocinglería de los epígonos que creen haber enterrado a este pensador eminente me parece francamente ridícula. No obstante, me he tomado la libertad de adoptar hacia mi maestro una actitud crítica, de desembarazar su dialéctica de su misticismo y hacerle experimentar un cambio profundo [...]. (cit. en Dussel 1990 337)




En vida, Marx recibió frecuentemente estas críticas respecto a su presunto hegelianismo (o idealismo) y su devoción por la Lógica de Hegel. Marx no reniega de estas críticas, sino que las asume reconociendo a Hegel como su maestro. Pero, a la vez, Marx no es un mero repetidor del pensamiento hegeliano, sino que adopta libremente una actitud crítica frente a él, tal como hiciera en otro tiempo el joven Feuerbach. Esta apropiación libre es lo que caracteriza, precisamente, a un auténtico discípulo.


Resumiendo estos tres aspectos, sostenemos que solo a partir de 1857 se encuentra en Marx un uso terminológico y conceptual de la Lógica hegeliana; en segundo lugar, solo en sus obras de madurez el contenido desarrollado se expone deliberadamente según el método dialéctico; y, finalmente, solo el "último" Marx se declara, en actitud crítica, discípulo de Hegel, intentado superarlo a partir del desarrollo de sus propios principios. Si remitimos además a la tesis de Althusser según la cual el hegelianismo del joven Marx, comúnmente aceptado, es un mito, podemos concluir que la mayor influencia de Hegel no la recibe Marx en sus años de juventud, como habitualmente se cree, sino en el período de madurez, cuando está trabajando en la redacción de El capital. Tal como sostiene Rafael Echeverría, creemos que Hegel representa para Marx un amor de madurez (cf. 4).


Tesis 2: La relación de la Lógica de Hegel con El capital de Marx no consiste en una mera aplicación de categorías abstractas a una materia exterior, ni se limita tampoco a una simple correspondencia entre el orden expositivo de ambas obras, sino que consiste en extraer lo lógico del desarrollo de las formas económicas


Dentro de la tradición hegeliana del marxismo, la búsqueda de puntos de contacto entre El capital de Marx y la Lógica de Hegel es una problemática bien conocida (aunque poco profundizada) y que ha recibido diversas interpretaciones. Quizás el primero que formuló de un modo lacónico y programático esta vinculación haya sido Lenin. En los apuntes de lectura de la Ciencia de la lógica se encuentra el conocido aforismo: "Es completamente imposible entender El capital de Marx, y en especial su primer capítulo, sin haber estudiado y entendido a fondo toda la Lógica de Hegel. ¡Por consiguiente, hace medio siglo ninguno de los marxistas entendía a Marx!" (Lenin 172).


Ahora bien, la cuestión principal que debe abordarse previamente consiste en determinar la relación entre ambas obras. ¿Cómo interpretar El capital de Marx a partir de la Lógica de Hegel? ¿Cómo medir la influencia de una obra en la otra? ¿Qué significa que entre ellas haya un vínculo esencial? Para afrontar estas preguntas debe ponerse de relieve, en primer lugar, la diferencia entre ambos textos. La Lógica es una ciencia universal que coincide, según Hegel, con la metafísica (cf. Hegel 1997 131 §24n). En esta obra, Hegel fundamenta el método propio de la filosofía por el cual ella se transforma en ciencia (cf. Hegel 2011 202). El capital, en cambio, es un proyecto científico que, por más extensión y universalidad que le atribuyéramos, desde el punto de vista hegeliano, es una ciencia filosófica particular que se ocupa del modo de producción capitalista. Dicho de otra manera, Marx no está escribiendo una lógica, una ciencia universal, que se contraponga en el mismo nivel a la Lógica hegeliana. Sin embargo, es obvio que en El capital Marx opera con una lógica interna, es decir, en este libro hay un método que le da rigor científico al contenido expuesto. Esta cuestión sobre el método es, por tanto, la primera que debe abordarse en una investigación que pretenda vincular la Lógica de Hegel y El capital de Marx.


Lenin decía al respecto lo siguiente:



Si Marx no nos dejó una Lógica (con mayúscula), dejo en cambio la lógica de El capital [...]. En El capital, Marx aplicó a una sola ciencia la lógica, la dialéctica y la teoría del conocimiento del materialismo [...] tomó todo lo que había de valioso en Hegel, y lo desarrolló. (309)




Esto abriría la posibilidad de elaborar una lógica "marxista" diferente de la de Hegel. ¿Es realmente posible ese intento? Al final del famoso epílogo a la segunda edición de El capital, Marx afirma: "La mistificación que sufre la dialéctica en manos de Hegel, en modo alguno obsta para que haya sido él quien, por vez primera, expuso de manera amplia y consciente las formas generales del movimiento de aquella" (1975 20). Según este pasaje, sería inútil escribir una obra que exponga el movimiento puro de las formas generales de la dialéctica, esta tarea ya la realizó Hegel (precisamente en la Ciencia de la lógica). Solo debería advertirse la mistificación que Marx le atribuye a Hegel. Haciendo esta salvedad (que es una cuestión muy controversial), Marx puede servirse de la Lógica hegeliana en la exposición de El capital e incluso llegar a "coquetear" con su lenguaje.[bookmark: nu6]6


No obstante, a pesar de esta diferencia entre la universalidad de la Lógica y la particularidad de El capital, debe evitarse, desde el comienzo, reducir la vinculación entre ambas obras a una mera aplicación de categorías abstractas a un contenido exterior. Karel Kosík ha señalado este error de las llamadas por él "interpretaciones logizantes y metodologizantes". En el capítulo III de Dialéctica de lo concreto, considera cuatro interpretaciones sobre las posibles relaciones entre la ciencia (en particular la economía) y la filosofía (dialéctica), relación que considera  "el problema cardinal" de El capital, ya que esta obra no es un tratado puro de economía, en el sentido habitual de la palabra (cf. Kosík 162). La primera de estas interpretaciones es la indiferencia mutua entre la economía y la filosofía:



En un caso, la ciencia (economía) y la filosofía son recíprocamente superfluas, la una para la otra, ya que la interpretación transforma el movimiento económico en movimiento lógico, y El capital de Marx es presentado de manera que las conclusiones científicas son traducidas al lenguaje filosófico. El contenido económico es indiferente a las categorías lógicas, y las categorías lógicas son independientes del contenido económico. En semejante concepción, la obra de Marx es considerada principalmente y ante todo como una lógica aplicada que se sirve de la economía para ilustrar su movimiento. (Kosík 163) 




Si la Lógica de Hegel se considera de esta manera, es decir, como una gran estructura abstracta indiferente a cualquier contenido (ya sea económico, biológico o histórico, etc.), entonces se pierde el vínculo esencial con El capital de Marx y, en general, con cualquier otra ciencia particular. El joven Marx denunciaba este "pan-logicismo" de Hegel respecto a su Filosofía del derecho. "Lo que verdaderamente interesa [a Hegel] no es la filosofía del Derecho, sino la Lógica" (2002 84). "Toda la Filosofía del Derecho no es más que un paréntesis de la Lógica" (id. 85). Y un poco más adelante: "Hegel le da a su Lógica un cuerpo político; lo que no da es la lógica del cuerpo político" (id. 127). Se podría decir, de manera semejante, que todo El capital no es más que un paréntesis de la Lógica, o también, que si aplicamos simplemente la dialéctica hegeliana a la economía política, entonces le daremos a la Lógica un cuerpo económico, pero no por ello descubriremos la lógica del cuerpo económico.


No obstante, esta interpretación "logizante" surge de una incomprensión del significado de la Lógica hegeliana y su relación con las ciencias filosóficas particulares. No se trata de aplicar simplemente las categorías de la Lógica hegeliana a El capital de Marx, como si ellas fueran meros esquemas vacíos que esperan ser llenados con un contenido exterior (en este caso, el económico); al contrario, el esfuerzo consiste en descifrar, en el desarrollo de las formas económicas de El capital, ese movimiento del pensamiento que Hegel estudió aisladamente en su Lógica. En otras palabras, descubrir "las formas generales de la dialéctica" que hacen sistemática la exposición de El capital, a partir de la Lógica de Hegel. Dicho en términos hegelianos, la tarea consiste en extraer (ausziehen) lo lógico (das Logische) del desarrollo de las formas económicas (cf. Hegel 2011 207);[bookmark: nu7]7 solo de esta manera es posible una reconstrucción hegeliana de El capital.


Así mismo, el vínculo entre el desarrollo de las formas económicas de El capital y las determinaciones puras de la Lógica no debe reducirse tampoco a una simple correspondencia lineal entre el orden expositivo de ambas obras. Uno de los primeros que ha sugerido este tipo de paralelismos es nuevamente Lenin. En sus Cuadernos filosóficos anota la siguiente equivalencia: "El comienzo –el 'ser' más simple, común, inmediato, en masa: la mercancía singular (el 'Sein' en economía política)" (310). Como la Lógica comienza por el puro ser y El capital por la mercancía singular, y ambas obras son dialécticas, entonces el Sein de la economía política es la mercancía o, inversamente, la mercancía del pensamiento es el ser puro. A partir de aquí se podría continuar desplegando el paralelismo ser-mercancía. Estudios más actuales (la mayoría de las veces sin conocer las reflexiones de Lenin) retoman, o más bien desarrollan, esta conexión lineal (cf. Arthur 2002; Dussel 2005).


Sin embargo, tres razones nos persuaden para rechazar este tipo de interpretaciones. En primer lugar, El capital de Marx no es la reescritura en clave económica de la Ciencia de la lógica. Las formas económicas de El capital no se exponen siguiendo el mismo orden de las categorías de la Lógica hegeliana, como si fueran su "contraparte materialista". La "inversión" de la dialéctica de Hegel tiene un significado mucho más complejo que este simple poner "cabeza arriba" cada categoría para encontrar su referente material oculto bajo la "envoltura mística". Por más que El capital sea una obra que sigue un método dialéctico muy próximo al de la Lógica, ello no significa que deba reproducir su mismo orden categorial.


En segundo lugar, el propio Hegel, cuando se ocupa de las distintas ciencias filosóficas particulares (todas las que componen la filosofía de la naturaleza y del espíritu), nunca se limita a copiar especularmente, como en un espejo, el orden de exposición de su Lógica. Cada ciencia particular tiene su propio comienzo abstracto, que no es equivalente al puro ser más que por una vaga analogía estructural.[bookmark: nu8]8 La exposición científica de una ciencia sigue el movimiento interno del objeto que estudia y no una andamiaje estructural previo. Que ese objeto específico pueda y deba pensarse con las determinaciones expuestas en la Lógica, no significa que deba imponerse la misma secuencia expositiva que para el estudio de las formas del pensamiento puro.


Por último, estas interpretaciones sobre el vínculo entre El capital y la Lógica quedan atrapadas en un esquema fijo y lineal que imposibilita  pensar un juego de categorías de múltiple interacción, como el propio Hegel hace en cada ciencia filosófica particular (paradigmáticamente, en la Filosofía del derecho). Al intentar dilucidar la lógica de El capital, estas lecturas la reducen más bien a un orden abstracto ya prefigurado y que pertenece exclusivamente a la Ciencia de la lógica (y solo a esa obra de Hegel).


En conclusión, la tarea de interpretar El capital a partir de la Lógica no debe consistir en una aplicación de categorías abstractas a un material considerado ajeno. Pero tampoco se reduce a equiparar el mismo orden de categorías de una y otra obra. Con tales equivalencias no se logra explicar satisfactoriamente el movimiento dialéctico de las formas económicas que es, precisamente, lo esencial tanto para Marx como para Hegel. Sin embargo, cualquier otro tipo de conexiones entre aquellas obras debe tomarse, al comienzo, solo de manera problemática, y en ningún caso puede valer por sí mismo como una demostración de la influencia de Hegel en Marx. La correspondencia es solo una relaciónexterior, la cual se justifica y se vuelve inmanente cuando a través de ella se logra profundizar en el contenido mismo y clarificar su movimiento. En este sentido, una actitud diferente a la de Arthur o Dussel se encuentra, por ejemplo, en Kohan (2003), Robles Báez (2005) y Castiglioni (2014).


Tesis 3: El capital no solo es la exposición del sistema de la economía política, sino a la vez, por medio de la articulación dialéctica de las formas económicas, su crítica inmanente


El interés fundamental de las obras de madurez de Marx es la construcción de un "sistema de la economía burguesa" (1980 3). Con ello, este pensador se alinea en la larga tradición filosófica de los "constructores de sistema". Sin embargo, la cientificidad de la obra de Marx supera el planteamiento tradicional, para el cual la crítica (pars destruens) debía preceder y preparar la exposición positiva del sistema (pars construens). Un ejemplo paradigmático de esta separación entre la crítica y el sistema es la filosofía de Kant. En la Crítica de la razón pura, Kant lleva adelante una "revolución del modo de pensar" (krv B XI), para que la metafísica encuentre "la marcha segura de una ciencia" (krv B XIX). Pero la crítica no es todavía esta ciencia misma, sino que debe trazar el plan para "un futuro sistema de metafísica" (krv B XXXVI). De esta manera, en cuanto previa al sistema, la crítica debe considerarse como su propedéutica (cf.krv a 11/b 25).


Al contrario, para Marx el sistema de la economía burguesa es, al mismo tiempo, su crítica inmanente. Esto puede comprobarse ya desde el doble título de su obra principal: El capital (es decir, el sistema de la economía política) es al mismo tiempo la Crítica de la economía política. No obstante, Marx dejó aclarado este aspecto en una carta a Lasalle, fechada el 22 de febrero de 1858, en la cual dice: 



El trabajo de que se trata es, en primer lugar, la crítica de las categorías económicas, o bien, if you like [si quieres], el sistema de la economía burguesa presentado en forma crítica. Es a la vez un cuadro del sistema y la crítica de ese sistema a través de su propia exposición. (1980 316)




Ahora bien, esta estrategia de unificar sistema y crítica es una característica propia de la dialéctica hegeliana. Por una parte, la Lógica es "el sistema de la razón pura" (Hegel 2011 199), ya que en ella se despliega la unidad viviente de las determinaciones del pensamiento, unidad que no es otra que la razón misma como espíritu. De esta manera, la Lógica de Hegel, principalmente en su primera parte, es decir, la lógica objetiva, coincide con la ontología (cf. 1968a 211). Pero, por otra parte, al ocuparse de las formas del pensar en y para sí mismas, antes de investigar su aplicabilidad, la Lógica es



[...] la verdadera crítica [die wahrhafte Kritik] de ellas [de las formas puras]: una crítica que no las considera meramente según la forma general de la aprioridad frente a lo a posteriori, sino que atiene a ellas en su contenido particular. (ibd.) 




En consecuencia, este momento de la crítica no es previo al sistema ni exterior a él, sino que constituye su fuerza inmanente y, de este modo, representa el momento dialéctico del método, único a través del cual un conjunto de conocimientos puede transformarse, según Hegel, en ciencia (cf. 1997 184 §81n). De aquí que se encuentre en la dialéctica hegeliana la clave para que un sistema sea a la vez, mediante su exposición, la crítica inmanente al contenido expuesto.


Por lo tanto, Marx es también deudor de Hegel en este sentido. El "método dialéctico" aplicado a la economía política es lo que permite que la exposición del sistema de la economía burguesa no sea un mero compilado de formas económicas, según un orden arbitrario o subjetivo, sino que las formas más simples y abstractas se convierten en otras más completas a través de sus propias contradicciones internas, es decir, por medio de su crítica inmanente.[bookmark: nu9]9


Este carácter sistemático y dialéctico a la vez es lo que hace que el texto publicado tenga para Marx una prioridad hermenéutica sobre el resto de sus escritos. En una carta a Engels, fechada el 31 de julio de 1865, Marx destaca esta importancia de la publicación: 



Cualquiera que puedan ser sus defectos, la ventaja de mis obras consiste en que forman un todo artístico, lo que solo se consigue con mi método [o manera de proceder] de no dejar jamás que vayan a la imprenta antes de que estén terminadas. Con el método de Jacob Grimm, esto sería imposible, aunque ese procedimiento esté bien, en general, para libros que no formen una unidad dialécticamente articulada. (1959 672)




En la primera mitad del siglo XIX, los hermanos Grimm editaron una gran cantidad de cuentos de la tradición oral alemana, además de elaborar un importante diccionario alemán, entre otras investigaciones lingüísticas. Pero este "método de Grimm", al que alude Marx, no era más que una recopilación empírica de historias sin ningún nexo necesario entre ellas, las cuales se publicaron juntas solo por pertenecer a la cultura alemana. Es una gran obra del empirismo, como lo era para Hegel la lógica aristotélica (cf. Hegel 1955 326). Pero El capital no es un mero compilado de formas económicas (como tampoco la Lógica de Hegel es un conjunto de formas de pensamiento), sino que está articulado según una unidad dialéctica.


Por consiguiente, El capital nunca podría haberse escrito, por ejemplo, mediante aforismos, como algunos libros de Feuerbach o de Nietzsche; en este respecto, muchos posthegelianos (incluido el joven Marx) renuncian al sistema de Hegel ya desde el simple modo de exposición de sus pensamientos, a pesar de que continúen inmersos y dando vueltas en las categorías hegelianas. Para Hegel, en cambio, la filosofía solo puede ser científica si compone un sistema. Dice en la Enciclopedia:



Un filosofar sin sistema no puede ser nada científico; por lo demás, porque tal modo de filosofar expresa de suyo más bien un modo subjetivo de sentir, es él contingente según su contenido. Un contenido solo se justifica como momento del todo; fuera de este es una suposición infundada o certeza subjetiva; muchos escritos filosóficos se limitan así a expresar solamente pareceres y opiniones. (1997 117 §14n).




Esto último podría decirse de las obras del joven Marx; ellas expresan solo un punto de vista subjetivo, una simple opinión o parecer. En su juventud, Marx no compone ningún texto que siga una exposición estrictamente dialéctica. El análisis de las distintas categorías no constituye una "unidad dialécticamente articulada", sino que, al contrario, se asemeja al "método de Grimm"; y lo mismo vale para otros posthegelianos, como Feuerbach o Kierkegaard. Aunque pueda continuar hablándose de "dialéctica" en un sentido muy amplio, todos ellos abandonan la rigurosidad científica que pretende Hegel. Pero con El capital Marx vuelve a colocar en el centro esta problemática sobre la ciencia o el sistema y, con ello, la del método adecuado de exposición. Por esta razón puede decirse que solo el "último" Marx es por primera vez un verdadero hegeliano que trata de formular mejor la filosofía de su maestro abarcando aspectos (la economía política) que quedaron sin desarrollar. Esta "vuelta a Hegel" se produce gracias a la lectura que hace Marx de la Ciencia de la lógica, cuando se encontraba trabajando en su gran proyecto de una crítica a la economía política.[bookmark: nu10]10 Solo en sus trabajos de madurez Marx rescata la dialéctica en su sentido hegeliano estricto, es decir, como "alma móvil del proceder científico" (Hegel 
  1997 184 §81n).


En conclusión, El capital no solo es el sistema de las formas económicas según su despliegue y articulación dialéctica, sino que, por ello mismo, es también la crítica de la economía política. Ambos aspectos, por tanto, no están separados, como ocurre en la filosofía de Kant (primero la crítica luego el sistema), sino integrados, como en Hegel (la Ciencia de la lógica es el sistema de la razón pura y, al mismo tiempo, la verdadera crítica de las formas del pensamiento). En consecuencia, la clave para comprender la sistematicidad de las obras de madurez de Marx se encuentra en el resurgimiento de la dialéctica hegeliana como crítica inmanente.


Tesis 4: El contenido de El capital, según su desarrollo dialéctico, son las propias formas económicas


Para interpretar El capital a partir de la Lógica de Hegel es fundamental destacar la importancia dada por Marx a la forma. Todo El capital debe considerarse como un análisis de formas económicas. Ahora bien, según Marx, no basta con la exposición de las formas para construir una ciencia. Mediante la exposición se debe también realizar una crítica de estas formas que muestre sus insuficiencias y contradicciones, para generar así, por un impulso necesario, una nueva forma económica.[bookmark: nu11]11,[bookmark: nu12]12 Por lo tanto, a Marx no le interesa la materia sensible de la cual fueron extraídas (por el método de investigación[bookmark: nu13]13) estas formas, sino que le importa, al igual que a Hegel, su movimiento interno. De esta manera, solo una exposición dialéctica puede reproducir el "movimiento real".


Marx señala en varias oportunidades esta importancia de la forma por sobre la materia (o contenido material). Por ejemplo, al comenzar la tercera de las formas de la teoría del valor (la circulación simple), en el punto titulado "La metamorfosis de las mercancías", sostiene:



[...] hemos de examinar el proceso total desde el punto de vista de la forma, y por tanto solo el cambio de forma o la metamorfosis de las mercancías a través del cual es mediado el metabolismo social.


La concepción absolutamente defectuosa de este cambio formal obedece, dejando a un lado la poca claridad acerca del concepto mismo de valor, al hecho de que todo cambio formal de una mercancía se opera en el intercambio entre dos mercancías, una de las cuales es corriente y la otra dineraria. Si nos atenemos tan solo a ese aspecto material, al intercambio de mercancía por oro, perdemos de vista precisamente lo que debiéramos observar, esto es, lo que acontece con la forma. (Marx 1975 127)




Una exposición dialécticamente articulada solo puede lograrse, por consiguiente, colocándose en el punto de vista de la forma, ya que es la única manera como pueden ponerse de manifiesto las contradicciones contenidas en la economía política. De aquí también la dificultad para comprender, según Marx, la génesis del dinero, una forma económica que durante más de dos mil años nadie había logrado descifrar (cf. 1975 6). La dificultad radica precisamente en que la forma de valor carece de contenido material. Pero no por ello se trata de meras formas vacías, como se acostumbra a considerar los pensamientos en la lógica tradicional, sino que la dialéctica intrínseca de dichas formas económicas es el contenido genuino que expone El capital. Podemos incluso sostener que la crítica de Marx a los economistas clásicos es análoga a la crítica de Hegel a la lógica tradicional.


Según Hegel, se dice que la lógica hace abstracción de todo contenido porque se considera que este proviene de los sentidos y que es el único que llenaría las formas lógicas, las cuales sin esta materia sensible serían, por tanto, vacías y muertas. De este modo, la lógica no podría dar ningún signo para el conocimiento de la verdad (cf. Hegel 2011 193). Sin embargo, Hegel invierte este común reproche hacia el formalismo de la lógica tradicional, ya que, para este autor, si bien la lógica abstrae las formas del pensamiento de todo contenido empírico, considera aisladamente cada forma con un valor propio y correcto en sí mismo. Pero, de esta manera, las propias formas del pensamiento se convierten en el material amorfo que es preciso ordenar según nexos necesarios para que el todo adquiera unidad sistemática. Las formas puras 



[...] solo son, pues, el material de la verdad, el contenido carente de forma: su defecto no consiste, por tanto, en que sean simplemente formas, sino por el contrario en que carecen de forma y en que hay en ellas demasiado contenido. (Hegel 1955 327-328) 




En otras palabras, el defecto de la lógica tradicional no reside en su formalismo abstracto, sino en la razón contraria, que ella misma necesita de dicho formalismo. Por consiguiente, "cuando se dice que la lógica carece de enjundia [gehaltlos], la culpa no la tiene su objeto, sino únicamente el modo en que este viene captado" (Hegel 2011 197). La Lógica de Hegel opera así un cambio de perspectiva respecto a las formas del pensar, para transformar la lógica tradicional en ciencia.


La crítica de Marx a los economistas clásicos es, de cierta manera, semejante. Aunque ellos han establecido las distintas formas económicas de un modo aislado, no obstante, no se han ocupado de pensar estas formas en y para sí mismas, así como en su mutua conexión interna. Sin embargo, es el desarrollo de las formas lo que debería constituir el verdadero contenido de un tratado de economía política.


El propio Marx estableció esta relación entre su crítica a los economistas y la crítica de Hegel a los lógicos. En la primera edición de El capital, al tratar de la forma de valor, Marx afirma en una nota al pie lo siguiente: 



Apenas cabe extrañarse de que los economistas, sometidos por entero al influjo de intereses materiales, hayan pasado por alto el contenido formal [den Formgehalt] de la expresión relativa de valor, cuando antes de Hegel los lógicos de profesión pasaban por alto el contenido formal [Forminhalt] de los paradigmas del juicio y de la conclusión. (1975 991)




La clave de este pasaje se encuentra en que Marx no contrapone simplemente la forma al contenido, sino que habla del contenido de la propia forma, es decir, de la forma como contenido genuino. Los economistas clásicos (al igual que los lógicos anteriores a Hegel) se ocupaban de meras formas vacías porque estaban, inversamente, sumergidos en los intereses materiales, considerando que solo en dichos intereses podían tener aquellas formas económicas algún servicio y brindar un conocimiento verdadero. Pero, de esta manera, pasan por alto el propio contenido de las formas mismas que es, precisamente, de lo que se ocupa Marx en El capital. Por consiguiente, Marx realiza un cambio de perspectiva sobre las formas económicas mismas semejante al realizado por Hegel para transformar la lógica en ciencia.


Este concepto de forma es esencial para comprender la resolución de las contradicciones internas de la economía política y, con ello, el desarrollo expositivo de El capital. Al comenzar aquel apartado sobre "La metamorfosis de las mercancías" dice Marx: 



Vimos ya que el proceso en que se intercambian las mercancías implica relaciones contradictorias, recíprocamente excluyentes. El desarrollo de la mercancía no suprime esas contradicciones, sino que engendra la forma en que pueden moverse. Es este, en general, el método por el cual se resuelven las contradicciones reales. (1975 127, énfasis del original) 




Como puede comprobarse, para Marx, al igual que para Hegel, la contradicción es el motor de todo el proceso. Estas contradicciones son reales, por ello no pueden eliminarse, pero el desarrollo de la forma económica (en este caso la forma mercancía) permite resolver las contradicciones, lo cual consiste en producir una nueva forma económica.


De aquí la necesidad metodológica de explicar el tránsito de una forma a la otra, la "metamorfosis" o articulación dialéctica que da coherencia a la exposición. Cada forma consiste en la unificación de momentos contradictorios y mutuamente excluyentes. Pero cuando esta contradicción se hace insostenible para la propia forma que la alberga, ello conduce a engendrar una nueva forma más concreta, ya que se ha enriquecido con la dialéctica de la anterior. Por lo tanto, cada forma lleva en sí misma el germen de su destrucción. Marx ya había expresado esta dialéctica en referencia al progreso de los distintos modos de producción que conforman "la prehistoria de la sociedad humana". El conflicto inherente a toda sociedad entre las fuerzas productivas y las relaciones de producción conduce, en una determinada época, a abandonar el modo de producción que la caracterizaba y establecer, por medio de una revolución social, una nueva estructura económica (cf. Marx 1980 5).


Por todo lo dicho, se comprende que el concepto de forma debe pensarse a partir de la Lógica de Hegel, y no, como ha señalado Jorge Veraza (cf. 120), desde Aristóteles. Aunque es cierto que Marx estima enormemente "el genio de Aristóteles" (cf. 1975 74), es el propio Hegel el que rescata su pensamiento especulativo, incluyendo aquel concepto tradicional de forma. Por lo tanto, lo que tendría Marx de "aristotélico" se debe, una vez más, a su dependencia del pensamiento de Hegel.


En conclusión, El capital es un análisis de formas económicas liberadas de contenido material. Sin embargo, ello no implica que sean formas vacías, sino que estas mismas formas son el contenido genuino que, a través de su desarrollo dialéctico, construyen el sistema de la economía política.


Tesis 5: Todo El capital es la exposición desarrollada de la teoría del valor presentada abstractamente en su primera sección[bookmark: nu14]14


El "sistema de la economía burguesa" (dividido según Marx en seis libros, el primero de los cuales corresponde a los tres tomos de El capital) puede también ser comprendido a partir de las distintas teorías que desarrolla. En este sentido, los dos primeros tomos de El capital (el tercer tomo o libro IV se ocupa de la historia de la teoría) conforman las tres grandes teorías generales acerca del capital: la teoría de la producción (libro I), la teoría de la circulación (libro II) y la teoría de las configuraciones del proceso en su conjunto (libro III) (cf. Marx 1975 9).[bookmark: nu15]15 Cada libro se compone, a su vez, de diversas teorías particulares. Para el primero tomo, el único publicado por Marx, estas teorías son principalmente tres: la teoría del valor (primera sección), la teoría del plusvalor absoluto y relativo (de la segunda a la sexta sección) y la teoría de la reproducción o acumulación (última sección). Cada teoría articula dialécticamente distintas formas económicas, las cuales constituyen el momento de la singularidad.[bookmark: nu16]16 Solo en el nivel singular, por tanto, se despliega la articulación dialéctica entre las formas económicas. El tránsito de una teoría particular a otra implica una transformación más radical.


No obstante, de estas teorías particulares sin duda la primera, la teoría del valor, es una de las partes más estudiadas y controversiales de la obra. Esto se debe no solo a que Marx la considera, con razón, la parte más difícil (cf. 1975 5), sino también porque reconoce que en ella se ha servido del modo de expresión hegeliano, en sus palabras, un "coqueteo" con Hegel (id. 20).[bookmark: nu17]17 Esto hace que la exposición de la teoría del valor posea un alto nivel conceptual y especulativo.


Se añade a esto la peculiar historia en torno a su redacción. Marx publicó tres versiones de la teoría del valor. La primera se expone en los dos capítulos que componen la Contribución de 1859. Posteriormente, Marx no pensaba reescribir la teoría del valor, sin embargo, la maduración de su proyecto lo llevó a presentar un resumen de aquella obra, donde se mejora a la vez su exposición (cf. 1975 5). Este resumen pasa a constituir el primer capítulo de la primera edición de El capital.[bookmark: nu18]18 Este capítulo es el último que Marx redactó, por ello, como ha destacado Dussel, "se observa cierto titubeo en el uso de las nuevas categorías, por no haberlas trabajado desde 1859" (1990 179). A su vez, cuando la obra ya estaba en la imprenta, Marx le agregó (por sugerencia de un amigo) un apéndice al primer capítulo para hacer más didáctico el desarrollo de la forma de valor (cf. Marx 1975 11). En la segunda edición de El capital, Marx vuelve a redactar la teoría del valor, incluyendo el apéndice en el cuerpo principal del texto. Se observa también un análisis más destallado del asunto, al mismo tiempo que un manejo más claro de las categorías.


Debido a estas cuestiones, la primera sección de El capital ha generado una serie de discusiones no solo respecto a su contenido, sino también al lugar que ocupa en el conjunto de la obra. Para Fredric Jameson, por ejemplo, esta sección constituye un pequeño tratado autónomo, análogo al Oro del Rin, la ópera wagneriana que sirve de apertura a la tetralogía de El anillo del nibelungo (cf. 26-27).[bookmark: nu19]19 Para Bolívar Echeverría, en cambio, esta primera sección es inseparable de la segunda, ya que en ambas se realiza un "examen de la apariencia" frente al resto del libro I y II de El capital, como "exploración de la esencia" (cf. 50-51). A pesar de ello, Echevarría considera que el primer capítulo de El capital (en su segunda edición) es independiente del resto (cf. 73). Por su parte, es conocida la "recomendación imperativa" de Althusser de saltarse la sección inicial en una primera lectura de El capital (cf. 1992 25).


Ahora bien, desde el punto de vista hegeliano, la dificultad objetiva de toda esta primera sección de El capital se debe al carácter dialéctico que tiene el sistema de Marx (cf. 1975 21). Esto significa que la exposición de las formas económicas debe concebirse como un desenvolvimiento y despliegue de las contradicciones ocultas en las formas más simples y primeras, de modo que, como dice Hegel, el avanzar desde el comienzo no es un deducir algo distinto, sino una determinación ulterior y más concreta del propio comienzo (cf. Hegel 2011 217). Desde esta perspectiva, todo El capital puede considerarse como la exposición desarrollada de la teoría del valor presentada abstractamente en su primera sección.


Según el contenido, la teoría del valor se compone de tres formas económicas: la mercancía, la forma de valor (relación entre dos mercancías) y la circulación simple (cf. Castiglioni 2014). Sin embargo, las reflexiones sobre el punto de partida giran en torno a la mercancía, ya que es ella la que da inicio a la exposición de El capital. Según Marx, la mercancía es la "forma elemental" (Elementarform) de la riqueza de las sociedades capitalista (cf. 1975 43). Esta forma encierra en sí misma dos factores contrapuestos: el valor de uso y el valor. La exigencia de expresar y determinar la mercancía de modo más concreto es lo que conduce a la siguiente forma económica: la forma de aparición del valor, en la cual la antítesis interna entre valor de uso y valor se exterioriza en la relación entre dos mercancías (cf.id. 75). Para explicar este desarrollo, Marx utiliza frecuentemente metáforas biológicas. De aquí que denomine a la mercancía como la forma celular económica (cf.id. 6). A partir de esta célula económica (lo singular) se genera el tejido (lo particular) de todas las demás formas. Siguiendo esta metáfora, para exponer científicamente el organismo (lo universal) de la economía burguesa, es necesario comenzar por su elemento más simple, aquel que contiene en sí mismo el principio del desarrollo como una contradicción originaria. Esta complicidad dialéctica entre el primer elemento y la totalidad que se reconstruye a partir de él hace que el comienzo de la exposición sea absolutamente necesario, a pesar de ser un resultado del trabajo de investigación. Por lo tanto, Marx debe tener ya una visión de todo el sistema de la economía burguesa en su conjunto para determinar a la mercancía como su forma elemental (cf. Kosík 184).


Marx sigue aquí el método de Hegel que va de lo abstracto a lo concreto. Al ocuparse del conocimiento sintético, en la última sección de la Lógica, Hegel afirma: "por todos lados lo abstracto tiene que constituir el comienzo y el elemento [das Element] en donde y desde donde se van extendiendo las particularidades y las ricas configuraciones de lo concreto" (1968b 532). Hegel da algunos ejemplos que pueden servir para comprender el comienzo de El capital. En la geometría, dice, no se comienza por las figuras espaciales concretas, sino por el punto y la línea, y de allí se construyen, en primer lugar, las distintas figuras planas. De estas, a su vez, no se comienza por cualquier polígono, sino por el que tiene menos lados, es decir, el triángulo, ya que es el más simple. También en el aprendizaje de la lectura, cuando se realiza de modo racional, no se comienza, sostiene Hegel, por las palabras enteras, ni siquiera por las sílabas, sino por las letras y los tonos abstractos, ya que constituyen los elementos de la palabra (cf. id. 531). Retomando las metáforas biológicas de Marx, el punto y las letras serían la célula de la geometría y la lectura. O, inversamente, la mercancía es el punto desde el cual se trazan las diversas figuras que componen la sociedad capitalista; es también la letra que permite descifrar entre líneas los procesos económicos ocultos. En la propia Lógica de Hegel, esta célula es el ser puro o, más bien, en cuanto el ser traspasa inmediatamente a la nada y la nada al ser, el elemento lógico lo constituye el devenir (cf. 1968a 111). En consecuencia, el punto de partida de una ciencia debe ser su elemento más simple. La dificultad del comienzo radica, por consiguiente, en su excesiva simplicidad.


En conclusión, siendo la teoría del valor, y específicamente la forma mercancía, el punto de partida del sistema de la economía burguesa, la primera sección de El capital no puede considerarse aislada del resto, sino que, al contrario, ocupa un lugar fundamental para comprender la exposición dialéctica de El capital. Solo cuando se capta el movimiento dialéctico que articula las formas económicas a partir de su célula originaria (la mercancía), puede interpretarse y, más aún, reconstruirse el sistema de Marx a partir de la Lógica de Hegel.


Tesis 6: La influencia de Hegel en El capital no se limita a los pasajes en que explícitamente Marx se refiere a Hegel, sino que se encuentra en el lenguaje mismo


La exposición dialéctica de El capital es la primera prueba de la influencia de Hegel, y principalmente de la Ciencia de la lógica, en el pensamiento del "último" Marx. Tanto para Hegel como para Marx, la dialéctica es lo que confiere sistematicidad a un conjunto de conocimientos, ya que expresa el movimiento interno al objeto de estudio.[bookmark: nu20]20,[bookmark: nu21]21 Sin embargo, esta proximidad entre ambos pensadores dialécticos se vuelve mucho más profunda y radical cuando se analiza el lenguaje utilizado por Marx. Esto puede verificarse, por ejemplo, en los Grundrisse (la primera redacción de El capital). En estos manuscritos se percibe claramente que Marx está "ensayando" con la Lógica de Hegel, que había leído con gran admiración en 1857.


No obstante, podría creerse que poco a poco Marx se separa de esta influencia tardía de Hegel y que, a lo largo de los siguientes años, tiende a liberarse de su modo de expresión (cf. Althusser 1992 31). Frente a esta posición, tenemos el testimonio del propio Marx, quien en el controversial epílogo a la segunda edición de El capital reconoce haber utilizado el lenguaje de Hegel para la teoría del valor. Dice Marx hablando de Hegel: "Me declaré abiertamente, pues, discípulo de aquel gran pensador, y llegué incluso a coquetear aquí y allá, en el capítulo acerca de la teoría del valor, con el modo de expresión que le es peculiar" (1975 20).


Teniendo en cuenta que esta teoría fue la última redactada por Marx y la que más estuvo sometida a reelaboraciones,[bookmark: nu22]22 es difícil sostener una independencia respecto de Hegel luego de 1857. Más bien, cabría pensar que la influencia hegeliana deja de ser simplemente pasiva o exterior, de modo que con los años Marx incorpora la Lógica dentro de la dinámica de su propio pensamiento. La mera "aplicación" de categorías hegelianas a la economía política, tal como se evidencia en los primeros manuscritos de El capital, delata por sí misma que Marx no lograba todavía apropiarse (es decir, hacer propia) la Lógica de Hegel. Solo con los años se convierte esta obra en una "fuerza inconsciente" de su pensamiento. Es por ello que la influencia de Hegel no puede reducirse a los lugares en que Marx se refiere explícitamente a él. Destaquemos, no obstante, algunos de estos lugares fundamentales.


En el capítulo quinto, que trata del proceso de trabajo y valorización, el propio Marx cita un pasaje de la Enciclopedia correspondiente a la teleología y la astucia de la razón. Los instrumentos de trabajo son los  medios que el hombre coloca frente a la naturaleza para transformarla según sus fines subjetivos (cf. Marx 1975 217). En el capítulo noveno (con el cual finaliza la exposición de la tercera sección sobre la teoría del plusvalor absoluto), se alude explícitamente a la teoría hegeliana de los saltos cualitativos. Dice Marx: 



El poseedor de dinero o de mercancía no se transforma realmente en capitalista sino allí donde la suma mínima adelantada para la producción excede con amplitud del máximo medieval. Se confirma aquí, como en las ciencias naturales, la exactitud de la ley descubierta por Hegel en su Lógica, según la cual cambios meramente cuantitativos al llegar a cierto punto se truecan en diferencias cualitativas. (id. 374)[bookmark: nu23]23 




Estos cambios cualitativos también se encuentran en otras partes de El capital, por ejemplo, son fundamentales para el concepto de plusvalor relativo. Así mismo, al enunciar una de las famosas tesis marxistas, en el capítulo vigésimo cuarto de El capital, a saber, la abolición (Aufhebung) de la propiedad privada, Marx utiliza nuevamente el lenguaje de Hegel:



El modo capitalista de producción y de apropiación, y por tanto la propiedad privada capitalista, es la primera negación de la propiedad privada individual fundada en el trabajo propio. La negación de la producción capitalista se produce por sí misma, con la necesidad de un proceso natural. Es la negación de la negación. Esta restaura la propiedad individual, pero sobre el fundamento de la conquista alcanzada por la era capitalista: la cooperación de trabajadores libres y su propiedad colectiva sobre la tierra y sobre los medios de producción producidos por el trabajo mismo. (1975 954) 




La positividad abstracta es la propiedad privada individual, la primera negación es la propiedad privada capitalista, pero la segunda negación es la propiedad colectiva. Ella es nuevamente la positividad, pero no abstracta sino mediada por la conquista de la era capitalista. Por ello puede considerarse la propiedad individual restaurada, de la misma forma que para Hegel el concepto es la negación de la negación y "el ser restablecido" (cf. 1968b 272). A su vez, si recordamos la polémica del joven Marx con Proudhon, es realmente llamativo que Marx utilice en El capital este lenguaje de la negación y la negación de la negación, luego de que en Miseria de la filosofía, por ejemplo, se había burlado de él con tanta obsesión (cf. 2007 97-98). No obstante, este hecho solo prueba que el "último" Marx es el más próximo a Hegel.[bookmark: nu24]24,[bookmark: nu25]25


Estas son solo algunas referencias explícitas a Hegel, y que son bien conocidas por la tradición marxista. Pero no debe limitarse a ellas la influencia de Hegel, sino que la vinculación está en la exposición misma y los conceptos que se utilizan, en las transiciones y articulaciones entre las diferentes teorías y sus diversas formas económicas. De esta manera, el "coqueteo" con el lenguaje hegeliano se extiende más allá de la teoría del valor, tal como aseguraba Marx.


Podemos mostrar aquí brevemente este uso terminológico y conceptual de la Lógica respecto a la transformación del dinero en capital. Algunos intérpretes han destacado el carácter hegeliano de la definición del capital como valor convertido en sujeto, valor que se valoriza. Dice Marx: "el valor se convierte aquí en el sujeto de un proceso en el cual, cambiando continuamente las formas de dinero y mercancía, modifica su propia magnitud, en cuanto plusvalor se desprende de sí mismo como valor originario, se autovaloriza" (1975 188). Para Slavoj Žižek, por ejemplo, esta transformación corresponde claramente al tránsito hegeliano de la sustancia al sujeto (cf. 99). El valor, que en el análisis de la mercancía se revela como la sustancia común al mundo de las mercancías (cf. Marx 1975 47), se convierte, en la circulación capitalista, en sujeto que se autovaloriza (cf. Arthur 2002; Dussel 2005).


La Doctrina de la esencia de Hegel podría dilucidar el movimiento del valor desde la mercancía al capital. Según Hegel, los tres grados del reflejo son: la apariencia (der Schein), la aparición fenoménica (Erscheinung) y la manifestación o revelación (Offenbarung) (cf. 2011 440). De manera semejante, el valor describe este movimiento en el primer capítulo de El capital. Primeramente, el valor en sí es definido por Marx como una "objetividad espectral (gespenstige Gegenständlichkeit)" (1975 47). El valor es así un fantasma (Gespenst) que, en el análisis de la mercancía, simplemente parece dentro de sí mismo. Pero, en segundo lugar, con el paso de la forma mercancía a la forma de valor, el valor hace su apariciónen otro. Una mercancía sirve de espejo en el cual se expresa el valor de otra mercancía. Por eso dice Marx que la forma de valor es forma de aparición (Erscheinungsform) del valor (cf. id. 59). Finalmente, el dinero puede considerarse la manifestación del valor de todas las mercancías en una y la misma mercancía (el oro), la cual se ha consolidado socialmente por un proceso objetivo (cf. id. 85). Mediante esta correspondencia se facilita la posterior transformación del dinero en capital, como tránsito de la sustancia al sujeto (final de la Doctrina de la esencia). La sustancia del valor manifestada en el dinero se convierte luego en el sujeto que se autovaloriza, es decir, en capital.


Esta es solo una de las distintas direcciones para investigar. El marco general lo constituye siempre la Lógica hegeliana y su apropiación libre por parte de Marx. El "coqueteo" con Hegel encubre una relación mucho más profunda de la que deja entrever. Por lo tanto, para descubrir el hegelianismo del "último" Marx se debe realizar un estudio pormenorizado del lenguaje de El capital. Sirviéndonos de una expresión de Derrida respecto a Bataille, podemos afirmar que el lenguaje de El capital confiesa un hegelianismo sin reservas (cf. Derrida 344).


Consideraciones finales


El propósito del presente trabajo ha sido trazar las directrices generales para toda interpretación de El capital a partir de la Lógica de Hegel. Esto significa, en primer lugar, poner de relieve ciertos aspectos del pensamiento de Marx que no siempre son tenidos en cuenta en las interpretaciones habituales, como, por ejemplo, la noción de sistema o la categoría de forma económica. Son estos aspectos los que, precisamente, aproximan El capital a la filosofía de Hegel y, más aún, a la Ciencia de la lógica. Pero, en segundo lugar, también ha sido importante destacar los equívocos que puedan surgir al hacer una interpretación hegeliana de El capital, ya sea porque se desfigura el pensamiento de Hegel o, peor aún, el del propio Marx. De este modo, hemos intentado establecer y fundamentar el marco general que posibilita una correcta comprensión (y posterior reconstrucción) de El capital mediante la Lógica hegeliana.


No obstante, ello no implica una asimilación entre ambos pensadores. Marx mantiene siempre frente a Hegel una actitud crítica, la cual solo en su madurez, precisamente porque se apropia de manera radical del pensamiento de su maestro, puede convertirse en una crítica inmanente. La proximidad entre Hegel y Marx, de la que continuamente hemos hablado, no impide sino que al contrario incita a pensar su diferencia, pero como una que solo puede surgir bajo ese fondo de proximidad, es decir, desde el seno mismo de la filosofía hegeliana, y no por contraposiciones exteriores y dualismos innecesarios (como el de la materia frente al espíritu), los cuales no hacen más que simplificar y finalmente eludir la cuestión del hegelianismo del "último" Marx.


Es por ello que, en tercer y último lugar, solo en el marco de las seis tesis que hemos desarrollado se puede comenzar a dilucidar la apropiación libre que hace Marx de la dialéctica hegeliana. En conclusión, no cabe duda que con El capital estamos en presencia de un auténtico discípulo de Hegel, quizás el más radical que haya tenido "el gran pensador".




Notas


[bookmark: num1]1 Las partes del sistema son: capital, propiedad de la tierra, trabajo asalariado; Estado, comercio exterior y mercado mundial. Se ha discutido si Marx mantiene este plan de 1859 hasta el final de su vida; sin duda hay modificaciones en el transcurso. Rosdolsky, por ejemplo, ha identificado hasta 14 versiones (cf. 36). Pero según Dussel (y lo dice expresamente "en contra de Rosdolsky"), el plan en seis partes es el definitivo (cf. 1990 18). 
  Respecto de la importancia de la noción de sistema, véase la tesis 3.


[bookmark: num2]2 El segundo tomo abarca los libros II y III (cf. Marx 1975 9).


[bookmark: num3]3 Para estas modificaciones, véase la tesis 5.


[bookmark: num4]4 En este sentido, Dussel acusa con razón a Althusser (cf. 1990 315).


[bookmark: num5]5 Buena parte del contenido de esta primera tesis se encuentra publicado en Castiglioni (cf. 291-296), aunque fue mejorado y ampliado especialmente para este artículo.


[bookmark: num6]6 Sobre la importancia del lenguaje hegeliano utilizado por Marx en El capital, véase la tesis 6.


[bookmark: num7]7 Para la cuestión de las "formas económicas", véase la tesis 4.


[bookmark: num8]8 Por ejemplo, la primera categoría de la filosofía de la naturaleza (es decir, inmediatamente después de abandonar la Lógica) es el espacio. Pero el espacio es para Hegel cantidad pura, por ello no podría corresponderse con el ser cualitativo del comienzo de la Lógica (1997 313 §254). Esto vale aún más para El capital, ya que la mercancía es un objeto mucho más concreto que el espacio puro.


[bookmark: num9]9 Véase la tesis 5.


[bookmark: num10]10 Para el hegelianismo del "último" Marx, en oposición a sus obras juveniles, véase la tesis 1.


[bookmark: num11]11 Véase la tesis anterior.


[bookmark: num12]12 Véase la tesis anterior.


[bookmark: num13]13 Sobre la distinción entre el método o modo de investigación y el método o modo de exposición, véase el "Epílogo a la segunda edición" de El capital (cf. 1975 19).


[bookmark: num14]14 Debo la formulación de esta tesis a Martínez Marzoa, aunque su demostración no se haga a partir de la dialéctica hegeliana (cf. Martínez 16).


[bookmark: num15]15 El segundo tomo integra los libros II y III.


[bookmark: num16]16 Esta distinción entre teorías generales, teorías particulares y formas singulares se inspira en la Fenomenología del espíritu. Dice Hegel: "el espíritu desciende desde su universalidad a la singularidad por medio de la determinación. La determinación o el medio es conciencia, autoconciencia, etc. Pero la singularidad la constituyen las figuras de estos momentos" (1966 398). Por tanto, desde el punto de vista metodológico, lo que en la Fenomenología son figuras de la conciencia, en El capital son formas económicas.


[bookmark: num17]17 Para la cuestión del lenguaje hegeliano utilizado por Marx, véase la próxima tesis.



[bookmark: num18]18 En la primera edición de El capital, Marx divide la obra en seis capítulos. En la segunda edición, cambia los capítulos por siete secciones, las cuales se subdividen ahora en distintos capítulos.


[bookmark: num19]19 Continuando esta analogía musical, los dos capítulos finales de El capital son considerados como su "coda".


[bookmark: num20]20 Véase la tesis 3.


[bookmark: num21]21 Véase la tesis 3.


[bookmark: num22]22 Véase la tesis anterior.


[bookmark: num23]23 Hegel desarrolla la teoría de los "saltos" cualitativos al finalizar el segundo capítulo de la sección sobre la medida en la Doctrina del ser.


[bookmark: num24]24 Véase la primera tesis.


[bookmark: num25]25 Véase la tesis anterior.
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Resumen


En este breve comentario discuto algunos aspectos de la interpretación de la epistemología de Davidson que sugiere Willian Duica en su reciente libro. Luego de una presentación somera del libro me centro en tres asuntos centrales de la interpretación de Duica. En primer lugar, argumento que su lectura de la crítica de Davidson al dualismo esquema/contenido es muy restrictiva y deja abierta la posibilidad de un realismo directo empirista. En segundo lugar, argumento que en su lectura el propio Duica se compromete inadvertidamente con un empirismo de este tipo y, de este modo, su interpretación entra en tensión con el coherentismo de Davidson. Finalmente, discuto algunos aspectos de la interpretación que hace Duica de la tesis davidsoniana de la triangulación.
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Abstract


In this short comment I discuss some aspects of William Duica's interpretation of Davidson's epistemology in a recent book. After a brief review of the book, I focus on three central issues of Duica's interpretation. First, I argue that his reading of Davidson's criticism of the scheme/content dualism is too restrictive and leaves open the possibility of an empiricist direct realism. Second, I argue in his reading Duica inadvertently commits himself to an empiricism of this sort and, as a result, his interpretation is in tension with Davidson's own coherentism. Finally, I discuss some aspects of Duica's interpretation of Davidsonian triangulation.
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I[bookmark: nu*]*


Donald Davidson es uno de los filósofos más importantes de la segunda mitad del siglo XX en el ámbito de la filosofía anglosajona. Sin embargo, acercarse a su filosofía no es nada fácil. Esto no solo se debe a la enorme riqueza y al amplio alcance de su pensamiento, sino también a que su filosofía se halla dispersa en muchos ensayos de difícil lectura. Davidson nunca escribió un libro en el que presentara su propuesta de un modo sistemático, y sus ensayos –aunque estilísticamente impecables y muy bien logrados– son muy densos, compactos y complejos. Muchas veces sus líneas de argumentación apenas están esbozadas esquemáticamente o remiten a aspectos de su pensamiento que fácilmente pasan desapercibidos a quien apenas se aproxima a su obra. Otras veces sus formulaciones son muy escuetas y pueden dar lugar a malinterpretaciones o a distorsiones simplistas. Estas circunstancias hacen que –a pesar de que Davidson sea un filósofo profundamente sistemático– resulte difícil apreciar de entrada la manera como sus distintas contribuciones se articulan en un sistema armonioso y coherente de gran riqueza filosófica.


Ante estas dificultades, cualquier estudio sobre Davidson que busque desentrañar rigurosamente algún aspecto de su pensamiento y permita al lector una mejor comprensión de su filosofía será, sin lugar a dudas, muy oportuno. El libro del profesor William Duica Conocer sin representar. El realismo epistemológico de Donald Davidson apunta en esta dirección. No se trata, sin embargo, de un libro que busque presentar de modo panorámico todo el pensamiento filosófico davidsoniano. Duica no se ocupa, por ejemplo, de la teoría de la acción de Davidson, de sus trabajos sobre la irracionalidad o de sus sugestivas excursiones filosóficas sobre figuras clásicas como Sócrates, Platón o Spinoza. En su libro Duica se propone algo más específico, pero no por ello menos difícil. Se trata –como él mismo anota en la introducción– de "seguir la ruta específica de la epistemología davidsoniana en el amplio terreno de sus reflexiones filosóficas" (12), de modo que podamos comprender también el lugar de esta propuesta epistemológica en el panorama contemporáneo.


La idea central de Duica es justamente que la epistemología de Davidson "es simultáneamente la disolución de una tradición y una forma de responder a una vieja pregunta filosófica" (13). Este objetivo le impone a Duica una doble tarea. No solo debe reconstruir la epistemología de Davidson atendiendo a su articulación interna con otros aspectos relevantes de su sistema filosófico, sino que también debe situar dicha propuesta en el contexto más amplio de la discusión epistemológica contemporánea. Es así como, a lo largo del libro, Duica muestra el complejo entramado que vincula tesis epistemológicas de Davidson, como su rechazo al dualismo esquema/contenido, su adopción de un cierto tipo de coherentismo o su compromiso con la tesis de la triangulación, con otros aspectos fundamentales de su filosofía, como el holismo de lo mental, el externalismo semántico, la teoría veritativo funcional del significado o el monismo anómalo. Es así también como en el libro de Duica encontramos importantes consideraciones acerca de filósofos cruciales para el pensamiento de Davidson, como Quine, los positivistas lógicos, y buena parte de la tradición epistemológica que se remonta al menos hasta Descartes y Locke. Con todo, el libro de Duica no es puramente expositivo. Como bien se señala en la contraportada, "el autor arriesga su propio análisis y con ello abre las puertas para que un lector crítico e informado pueda entablar sus propias discusiones". Además, en varias ocasiones Duica se permite ir más allá de las escuetas formulaciones davidsonianas para presentar sus propias propuestas filosóficas. Su tratamiento detallado de la tesis de la triangulación en la última parte del libro es un claro ejemplo al respecto.


El libro está estructurado en cuatro partes, cada una de dos capítulos. En la primera se presenta el dualismo esquema/contenido, que en principio es propio de la epistemología tradicional, y se señalan las críticas de Davidson a él. En la segunda se muestran las objeciones de Davidson a Quine con el objetivo de precisar en qué sentido Davidson es en todo caso un filósofo naturalista y no empirista. En la tercera parte se presenta la teoría coherentista de la justificación y la manera como en ella se mantiene el contacto con el mundo. Se trata de entender aquí el enigmático y polémico estribillo davidsoniano de que "coherencia conlleva correspondencia" (Davidson 2001a 137). En la cuarta parte se desarrolla en detalle la tesis davidsoniana de la triangulación, entendida como el espacio ideal para una epistemología que –en la terminología de Duica– sea realista, anti-representacionalista y posdualista. De este modo, las dos primeras partes del libro darían cuenta de cómo en Davidson se disuelve una tradición epistemológica, mientras que las dos últimas partes darían cuenta del modo como su epistemología es una novedosa forma de responder a la vieja pregunta filosófica por la posibilidad del conocimiento.


En el libro hay varias reflexiones y sugerencias específicas que vale la pena abordar en detalle. Sin embargo, en este comentario me enfocaré más bien en algunas inquietudes generales que, a mi modo de ver, cruzan buena parte de la interpretación que hace Duica de la epistemología davidsoniana. Mi propósito no es otro que el de fomentar entre nosotros la discusión acerca de Davidson, un filósofo que –como bien muestra Duica en su libro– vale la pena estudiar a fondo y del cual tenemos mucho que aprender.


II


En opinión de Davidson, el dualismo esquema/contenido atraviesa varias doctrinas filosóficas importantes. Él considera que este dualismo no solo constituye el último dogma del empirismo, sino que también está asociado al escepticismo, al relativismo y a una comprensión equivocada de la subjetividad (cf. Davidson 1984, 2001a y 2001b). Duica piensa que en el centro de este complejo entramado de doctrinas se halla la noción de representación. Una de las ideas centrales del libro es precisamente que la crítica de Davidson al dualismo esquema/contenido constituye un ataque frontal a una larga tradición epistemológica basada en esta noción. En varias ocasiones, Duica señala que el carácter anti-representacionalista y posdualista de la epistemología de Davidson es uno de sus aportes más novedosos para la comprensión de nuestro conocimiento. No obstante, Duica no dilucida la noción de representación que tiene en mente en su lectura de Davidson y, en este sentido, el alcance de sus afirmaciones puede resultar algo opaco para el lector.


Con todo, en el libro hay al menos dos maneras en las que se entiende la noción de representación. Y aunque Duica no las distingue explícitamente, la distinción es clave para entender la manera como él ve la crítica de Davidson al dualismo esquema/contenido.[bookmark: nu1]1 En el primer sentido –que llamaré el sentido peligroso– las representaciones son una suerte de objetos mentales privados que median el contacto entre el sujeto y el mundo. Ejemplos de representaciones en sentido peligroso serían los tradicionales datos de los sentidos, las sensaciones, las ideas simples lockeanas y –al menos en cierta lectura– los estímulos proximales concebidos al modo de Quine. Los múltiples pasajes en los que Duica rechaza el representacionalismo deben entenderse en el contexto de esta noción de representación. Así, por ejemplo, él tiene en mente este sentido peligroso de representación cuando afirma: "[Davidson] es no-representacionalista porque al situarse por fuera del dualismo esquema contenido deja de pensar el conocimiento como una representación del mundo exterior en la mente del sujeto." (15). Y algo similar ocurre cuando Duica escribe: "Sin hechos no interpretados que representar y  sin la mente como espacio privado de las representaciones, la idea de conocimiento no podrá seguir siendo asociada a una representación de lo que está fuera de la mente". (68)


Pero existe también un segundo modo –que llamaré el sentido inofensivo– en el que cabe entender la noción de representación, y es aquel en el que se dice que los estados mentales intencionales tienen condiciones de satisfacción o corrección. Así, cuando decimos que nuestras creencias son verdaderas o falsas no pensamos en un objeto mental que, al modo de los datos sensoriales, medie nuestro contacto con el mundo, sino que más bien pensamos que ellas son estados mentales cuya verdad o falsedad depende de la forma de ser del rasgo del mundo sobre el que tratan. En el libro de Duica hay también pasajes donde él apela a este sentido inofensivo de representación. En esta dirección, Duica afirma, por ejemplo:



Los sujetos humanos son criaturas biológicas dotadas de dispositivos que permiten la formación de representaciones mentales de los objetos y eventos que les rodean [...] Pero, a diferencia de las criaturas no epistémicas, los sujetos humanos en algún momento conciben la posibilidad de que sus representaciones mentales sean falsas, es decir, que no correspondan con los objetos y eventos que les rodean. (128; énfasis agregado)




Pasajes como este son recurrentes, particularmente cuando Duica caracteriza la naturaleza de la creencia. Si quiere evitarse cualquier incongruencia, es claro entonces que su rechazo del representacionalismo no puede estar dirigido también a las representaciones entendidas en este sentido inofensivo.


Adicional a lo anterior, en el contexto del pensamiento de Davidson es crucial distinguir –y Duica lo hace– entre el rol puramente causal que las representaciones podrían tener en las transacciones entre la mente y el mundo, y el rol epistémico que algunos filósofos suelen atribuirles en la justificación del conocimiento y la creencia.


Ahora podemos apreciar con más precisión la manera como Duica entiende el alcance de la crítica davidsoniana al dualismo esquema/contenido. En la medida en que Duica sitúa la epistemología de Davidson en el ámbito de la preocupación por la justificación del conocimiento y la creencia, su rechazo a las representaciones en sentido peligroso es, ante todo, un rechazo a la idea de que ellas juegan un rol epistémico en la justificación. De acuerdo con esto, Davidson no tendría problemas con la noción de representación en sentido inofensivo y, de hecho, él concede que nuestras creencias tienen condiciones de satisfacción que las hacen verdaderas o falsas. En la lectura de Duica, la crítica de Davidson al dualismo esquema/contenido es entonces una crítica dirigida a las teorías epistemológicas que le atribuyen a las representaciones en sentido peligroso un rol epistémico como tribunal de justificación. Si esto es así, el adversario fundamental de Davidson sería un adversario bastante específico, a saber, un empirismo de vieja data, como el de Locke o probablemente el de Quine en su variante proximal; y, más en general, se trataría de un adversario que postule el tipo de velo perceptual entre la mente y el mundo del que suele nutrirse el escepticismo. En una palabra, con su crítica al dualismo esquema/contenido, Davidson estaría atacando el tipo de teorías epistemológicas que solían llamarse realistas indirectas o representacionalistas.[bookmark: nu2]2


Es innegable que con su crítica al dualismo esquema/contenido Davidson busca demoler este tipo de teorías. Pero cabe preguntarse si su ataque se restringe únicamente a ellas. Al poner la noción de representación –ahora sabemos que en sentido peligroso solamente– en el centro de la crítica davidsoniana, Duica se obliga a pensar que el ataque del filósofo se limita a esta clase de teorías. Cualquier teoría epistemológica que no apele a dicha noción de representación escapará así al ataque davidsoniano. Pero hay que reconocer que si esto es así, la crítica del Davidson al dualismo esquema/contenido no tendrá un alcance muy amplio. En particular, cabe pensar en la posibilidad de una forma de realismo directo en el cual nuestro acceso perceptual al mundo no está mediado por representaciones en sentido peligroso y, de hecho, la literatura filosófica actual abunda en varias teorías de este tipo.[bookmark: nu3]3 Con una teoría directa de la percepción a la mano, cabe también pensar –en espíritu empirista– que el mundo mismo al que se accede directamente en la percepción tiene importe epistémico para la justificación. En este caso, tendríamos una forma de empirismo en el que las creencias se justifican por algo externo a ellas –el mundo que nos es dado directamente en la percepción– y no tendríamos la intermediación problemática de las representaciones en sentido peligroso. De ser así, esta forma de realismo directo empirista –por llamarlo de alguna manera– sería inmune a las críticas de Davidson, pues, al insistir en el carácter directo de la percepción, este empirismo sería ajeno a la imagen epistemológica a la que, según la lectura de Duica, se dirige el ataque davidsoniano. Al señalar la posibilidad de este realismo directo empirista no pretendo, por supuesto, ninguna novedad. Por no ir más  lejos, el empirismo mínimo de McDowell (1994) es un tipo de realismo directo empirista mucho más sofisticado que cualquier cosa que yo pueda sugerir aquí. El punto que quiero resaltar es más bien que en el texto de Duica no hay nada que impida un realismo directo empirista como el que he señalado. Él ni siquiera contempla esta posibilidad. Para Duica, el empirismo debe estar anclado a intermediarios epistémicos y, en consecuencia, un realismo directo empirista es por principio imposible. De modo tajante, él afirma: 



Lo que sí sugiere esta crítica [la de Davidson al dualismo esquema/contenido] de manera clara es el compromiso con una visión del conocimiento que trata directamente con los objetos y eventos del mundo, y esta es una condición que un empirista consecuente tendría que rechazar. (72; énfasis agregado)




Sin embargo, en el análisis de Duica nunca queda claro por qué el "empirista consecuente" tendría que rechazar una visión del conocimiento que trate directamente con el mundo. Quizá Locke o Quine hayan pensado algo así (aunque esto tampoco está exento de polémica), pero no está claro por qué este debe ser un sello de fábrica de todo empirismo. En este sentido, es de lamentar que en su libro Duica no aborde el empirismo mínimo de McDowell como un excelente ejemplo de un realismo directo empirista, ni se detenga a examinar la discusión entre Davidson y McDowell sobre este punto específico.[bookmark: nu4]4


Ahora bien, si la posibilidad de un realismo directo empirista está abierta, entonces se siguen al menos dos consecuencias problemáticas para la manera como Duica valora el alcance de la crítica de Davidson al dualismo esquema/contenido. En primer lugar, no es claro que este dualismo constituya realmente el último dogma del empirismo, pues no parece haber nada en esta lectura de la crítica davidsoniana que vaya en contra de la posibilidad de un realismo directo empirista en el que se rechazan con Davidson las representaciones en sentido peligroso y su importe epistémico para la justificación. En segundo lugar, Duica considera que el coherentismo davidsoniano es el resultado inescapable del abandono del dualismo esquema/contenido:



La crítica a la necesidad de contar con un intermediario epistémico entre la mente y el mundo, que es una parte central del dualismo esquema/contenido, constituye para Davidson la motivación fundamental  para adoptar una teoría coherentista de la verdad y el conocimiento. (137, véase también 160)




Pero si la reflexión anterior es correcta, la adopción del coherentismo davidsoniano no estaría del todo justificada, pues el abandono del dualismo esquema/contenido no implicaría de suyo renunciar a la tesis empirista general de que la percepción justifica nuestras creencias. Con el realismo directo empirista como opción abierta, todavía podría decirse que nuestras creencias se justifican por la percepción, justamente porque ella nos da un acceso directo a los objetos de tales creencias.


Dadas estas consecuencias, cabe preguntarse si el ataque de Davidson al dualismo esquema/contenido solo está dirigido –como piensa Duica– a las teorías epistemológicas ancladas a la noción de representación en sentido peligroso, o si la crítica es más amplia y cierra incluso la posibilidad a un realismo directo empirista. Solo en un momento del libro Duica parece contemplar de pasada esta posibilidad: "Si se pretendiera –dice– acudir a los hechos no interpretados del mundo como la evidencia sobre la cual basar el conocimiento (una especie de realismo directo), el dualismo esquema/contenido sería fundamentalmente incoherente" (59). Infortunadamente, Duica en ningún momento explica por qué en este caso habría una incoherencia. Pero si fuese así y el realismo directo empirista también se viera afectado por la crítica de Davidson al dualismo esquema/contenido, entonces el eje central de esta crítica no sería –como cree Duica– la noción de representación en sentido peligroso y sus consecuencias escépticas, sino que más bien la crítica sería que habría aquí un tipo inevitable de ininteligibilidad que se mantendría incluso si abandonamos esta noción de representación y optamos por el realismo directo empirista. Mi propia impresión es que en la filosofía de Davidson hay elementos que apuntan en esta segunda dirección y, en este sentido, a él le habría parecido insostenible el realismo directo empirista y lo habría visto atado todavía al dualismo esquema/contenido. Pero, al margen de esta impresión, el punto que quiero resaltar es que hay todo un espectro en la evaluación filosófica de la postura davidsoniana que Duica ha pasado por alto debido a su supuesto de que el empirismo está necesariamente comprometido con intermediarios epistémicos entre la mente y el mundo. En una palabra, si estoy en lo correcto, con su lectura Duica estaría dejando de lado una posible variedad de empirismo que lo llevaría a subestimar también el posible alcance de la crítica de Davidson. Y un examen acerca de la viabilidad filosófica del empirismo, así como de la cuestión de si Davidson está en lo correcto al pensar que el dualismo esquema/contenido es intrínseco a cualquier proyecto empirista, debe abordar a fondo este asunto.


III


¿Por qué Duica no contempla la posibilidad de un realismo directo empirista como el que he mencionado? Una razón –como hemos visto– es que él asume sin más que el empirismo no puede ser una forma de realismo directo. Pero, en mi opinión, hay también un motivo más subterráneo: Duica no toma en consideración la línea de pensamiento que he esbozado, porque su propia lectura de Davidson es cercana al realismo directo empirista. En este sentido, puede decirse que –al menos hasta cierto punto– hay en la interpretación de Duica una especie de empirismo inadvertido. Es más, creo también que Duica sufre del tipo de ansiedad típica del empirismo de la que nos quería sacudir Davidson, a saber, la ansiedad de pensar que la coherencia entre nuestras creencias es insuficiente para garantizar a nivel general su correspondencia con el mundo, incluso si se concede que hay una conexión semántica y causal entre tales creencias y dicho mundo. Así, a pesar de su profunda simpatía por el proyecto davidsoniano, me parece que Duica tiene el temor que tan brillantemente señala McDowell de que el coherentismo de Davidson deje a nuestras creencias girando en un vacío y sin fricción externa (McDowell 1994, conferencia i).


Lo que me lleva a este diagnóstico de la postura de Duica es en buena medida su uso de la expresión "evidencia distal" a lo largo del libro. Esta es una expresión que Duica nunca dilucida y que, por cierto, es ajena al propio Davidson. Pero ella esconde el tipo de empirismo inadvertido que he señalado y es sintomática de la ansiedad frente al coherentismo. El punto central es el siguiente: mientras que el lema básico de la propuesta coherentista de Davidson es que "nada puede contar como una razón para sostener una creencia excepto otra creencia" (Davidson 2001a 141), Duica, en varios momentos del libro, parece pensar que esto es insuficiente para la justificación epistémica y que se necesita además la evidencia distal y que el mundo tenga importe epistémico en la justificación de nuestras creencias. Veamos un par de citas ilustrativas: 



Lo que revela el ejercicio exitoso de la comunicación entre agentes lingüísticos es que los objetos del mundo exterior cumplen un papel epistémico crucial para la atribución de creencias y significados sin la necesidad de ningún intermediario epistémico. (Duica 64, énfasis agregado)


El análisis del asentimiento inducido pasa a configurar la tesis de la triangulación, cuando Davidson, además de suscribir las relaciones causales entre el objeto y los sujetos, le confiere relevancia al objeto exterior (causa distal) como evidencia epistemológica. (Duica 105, énfasis agregado).




En estos pasajes queda claro que Duica considera que los objetos mismos del mundo tienen un rol epistémico como evidencia. Si a esto le agregamos que dichos objetos difícilmente podrán jugar este papel a menos que los percibamos y que, además, se han rechazado los intermediarios epistémicos, entonces el realismo directo empirista está simplemente a la vuelta de la esquina. Tan pronto sentimos –como Duica– la necesidad de que los objetos distales funjan como evidencia epistemológica, un empirismo de este tipo parece inevitable. Es difícil ver, sin embargo, cómo esta línea de reflexión es compatible con el dictum davidsoniano de que solo una creencia justifica otra creencia. Davidson se habría detenido antes: la única evidencia para una creencia es otra creencia en un sistema coherente de creencias. Pensar que los objetos distales constituyen evidencia es un error. En el fondo es un error similar al de quienes buscan un intermediario epistémico en las ideas lockeanas o los estímulos proximales quineanos, solo que ahora se apela a los objetos distales mismos. Duica, en cambio, necesita algo más. No parece bastarle que una creencia sea evidencia para otra creencia y que los sistemas de creencias por su propia naturaleza estén causalmente conectados con el mundo, sino que además necesita evidencia distal. Y aquí es donde se hace patente la ansiedad que he señalado. A Duica –como a los empiristas, y a diferencia de Davidson– le parece que una vez asegurada la coherencia de nuestras creencias, debemos todavía asegurar su correspondencia con el mundo. Su ansiedad se expresa claramente en los siguientes pasajes: 



Superveniencia y coherencia requieren un contexto de relaciones y condiciones epistemológicas más complejo para dar cuenta de la posibilidad de conocimiento del mundo exterior, entendido como algo que requiere no solo conexión (que es una relación causal), sino correspondencia (que es una relación epistemológica). (Duica 178, véase también 183)




Y luego, resumiendo su análisis, Duica anota:



La tesis central que resumiría la propuesta afirma que los sistemas coherentes de creencias, considerados como totalidades de uso público, están conectados causalmente con el mundo debido a la naturaleza de las creencias y están validados intersubjetivamente por su coherencia y la evidencia distal. En esas condiciones, tales sistemas constituyen conocimiento del mundo exterior. (215; énfasis agregado)




Nótese que, según el primer pasaje, la posibilidad de conocimiento no se salda simplemente con la coherencia entre las creencias y el hecho de que estén causalmente conectadas con el mundo, sino que se requiere además "un contexto de relaciones y condiciones epistemológicas más complejo" que capture la correspondencia. De modo similar, en el segundo pasaje la validación epistémica de las creencias no está dada solamente por la coherencia, sino que se necesita también la evidencia distal intersubjetiva para que constituyan conocimiento.


Quizá podría pensarse que el diagnóstico que estoy sugiriendo le atribuye a la expresión "evidencia distal" una fuerte carga epistemológica que es ajena al planteamiento de Duica. En este orden de ideas, podría sugerirse que dicha expresión es solo un desliz terminológico que se subsana empleando en su lugar la expresión "estímulo distal", que tiene una connotación puramente causal y, de hecho, es usada por el propio Davidson. Sin embargo, el asunto no se reduce a un simple desliz en los términos. Los pasajes que he citado sugieren claramente que para Duica la expresión "evidencia distal" sí tiene una connotación epistemológica y no meramente causal. Además, existe una razón adicional para mi diagnóstico y es que –como veremos a continuación– parte de la comprensión que tiene Duica de la triangulación davidsoniana depende del tipo de ansiedad que he reseñado.


En la lectura de Duica, una de las funciones de la triangulación en el pensamiento de Davidson es la de validar epistémicamente nuestras creencias. En este sentido, Duica concibe buena parte de su análisis de la triangulación, en la última parte del libro, como dirigido a aportar el elemento epistemológico que ni el coherentismo ni el externalismo semántico davidsonianos proporcionan por sí mismos. Este elemento es justamente la garantía de correspondencia entre nuestros sistemas de creencias y el mundo, que él busca junto al empirista. Para Duica, esta garantía solo puede obtenerse a partir de la interacción comunicativa entre dos agentes lingüísticos en un contexto de triangulación. "La perspectiva de segunda persona –escribe– es el medio para la evaluación de las creencias de ambos sujetos" (257). Una de las razones por las que Duica cree que la triangulación cumple esta labor de validación epistémica radica en que él considera que un sujeto, desde su perspectiva de primera persona, no puede asegurarse de la correspondencia entre sus creencias y el mundo:



La pregunta es si un sujeto tiene cómo establecer la verdad de sus creencias desde la perspectiva de primera persona [...] La coherencia por sí misma no puede garantizar la verdad de las creencias para un sujeto en primera persona. (252) 




Y, unas líneas más adelante, Duica explica:



En el contexto de esta perspectiva de primera persona, a pesar de que el sujeto puede ajustar la coherencia de sus creencias hasta lograr niveles que sean compatibles con acciones exitosas para la satisfacción de deseos, en tanto que no es posible resolver las dudas escépticas, tampoco es posible hablar en estricto sentido de conocimiento. (253, véase también 249)




Esta comprensión de la perspectiva de primera persona y de la triangulación como la llamada a cumplir la tarea de validación epistémica confirma mi diagnóstico anterior. El sujeto en primera persona cuenta con la coherencia de su sistema de creencias, pero no puede estar seguro de su correspondencia con el mundo y, por ende, tampoco puede superar las dudas escépticas. La triangulación, por su parte, es la llamada a llenar este vacío, gracias al tipo de relación epistémica que se establece en la interacción comunicativa de dos agentes lingüísticos frente a un objeto. Pero si es así, la comprensión que tiene Duica de la triangulación está atada al tipo de ansiedad en el que los sistemas coherentes de creencias aún necesitan una garantía epistémica adicional que asegure su correspondencia con el mundo y, de este modo, se evite el escepticismo y contemos con genuino conocimiento.


Ahora bien, esta interpretación de la triangulación es problemática por al menos dos razones. En primer lugar, al depender de la ansiedad empirista que permea la aproximación de Duica, dicha comprensión es ajena al espíritu de la epistemología de Davidson que justamente busca disolver dicha ansiedad. En este sentido, la triangulación no ha de tener una función de validación epistémica de sistemas de creencias, sino que más bien está dirigida a mostrar que la añoranza misma de esta validación descansa en una comprensión equivocada de la naturaleza de la creencia. La relevancia epistemológica de la triangulación es así más indirecta de lo que sugiere Duica. Tal como entiendo el asunto, en la filosofía de Davidson la triangulación permite poner de manifiesto los estrechos vínculos entre verdad, creencia y significado, de tal modo que allí se revela la naturaleza verídica de las creencias. Y una vez observamos que los sistemas coherentes de creencias por su propia naturaleza son verídicos, la ansiedad empirista y las dudas escépticas quedan fuera de lugar. Ahora no cabe la posibilidad de que un sistema de creencias pueda ser masivamente falso, y por ende tampoco tiene sentido buscar una garantía epistémica adicional de correspondencia con el mundo. El error del escéptico es entonces que, al pensar que nuestros sistemas de creencias pueden no corresponder con el mundo, está pasando por alto la naturaleza misma de la creencia y las condiciones que la hacen posible. En el libro de Duica ciertamente hay pasajes que apuntan hacia esta comprensión de la tesis de la triangulación, pero, dada la ansiedad que he reseñado, en varios momentos él también busca darle a esta tesis un rol en la validación epistémica de las creencias. Y esto último es lo que encuentro problemático.


La segunda razón está estrechamente vinculada con la anterior. Si lo que he sugerido es correcto, Duica estaría permitiendo que el escéptico llegue demasiado lejos. Esto se revela en su comprensión de la perspectiva de primera persona. Como hemos visto, él piensa que el sujeto en esta perspectiva no puede superar la duda escéptica, puesto que no puede comparar sus creencias con el mundo y la mera coherencia entre ellas no asegura su verdad.[bookmark: nu5]5 El problema es que si dejamos que el escéptico llegue hasta este punto, es difícil que la triangulación pueda detenerlo. Con la posibilidad abierta de una ruptura sistemática entre el mundo y las creencias, el acuerdo intersubjetivo no garantiza por sí mismo que las creencias de los agentes lingüísticos correspondan con el mundo, ya que bien puede ser que ambos agentes estén equivocados. Y el desacuerdo tampoco es un indicador fiable de que uno de ellos está en lo correcto y el otro no, pues es posible que ambos estén equivocados de modos distintos. La falsedad –a diferencia de la verdad– puede tener muchos rostros. Para desterrar estas posibilidades necesitamos una garantía externa a la triangulación de que al menos uno de los agentes está realmente en lo correcto. La triangulación no puede entonces cumplir la labor de validación epistémica que Duica le atribuye. Si ella ha de tener fuerza antiescéptica, ha de operar antes de que lleguemos a este punto. Es más, la búsqueda de una validación epistémica en el contexto de la triangulación presupone la idea de que llegamos al conocimiento del mundo a través del conocimiento de nuestra mente y el conocimiento de las otras mentes que logramos en la interacción lingüística. Pero esta es una imagen del conocimiento ajena a Davidson. Él señala que el conocimiento del mundo, el conocimiento de otras mentes y el autoconocimiento son irreductibles entre sí y están conectados de tal modo que no podemos obtener uno de ellos a partir de los otros dos. O los tenemos todos o no tenemos ninguno (cf. Davidson 2001c). Y este es justamente el segundo punto donde creo que la triangulación tiene relevancia epistemológica en la filosofía de Davidson. Ella no es de ayuda –como cree Duica– en la imposible tarea de validar nuestro conocimiento del mundo a partir de nuestro conocimiento de otras mentes y el autoconocimiento. Más bien, al mostrar que estos tres tipos de conocimiento se soportan mutuamente, la triangulación también pone de manifiesto que la primacía epistémica de uno de ellos sobre los otros que necesita el escéptico para plantear sus desafíos es una mera ilusión.




Notas


[bookmark: num*]* Una versión previa de este texto fue presentada el 26 de noviembre de 2015 en una sesión dedicada al libro. Agradezco al profesor Duica y a todos los participantes por la interesante discusión que allí tuvo lugar.


[bookmark: num1]1 Algo de esta distinción asoma en las páginas 227 y 228 del libro, pero para entonces ya es demasiado tarde y, en todo caso, la explicación allí no resulta lo suficientemente clara.


[bookmark: num2]2 A la luz de la distinción que acabo de trazar, esta etiqueta es por supuesto equívoca. Existen múltiples teorías representacionalistas (en el sentido inofensivo de representación) de la percepción que son formas de realismo directo, a saber, todas aquellas en las que se rechazan los mediadores epistémicos y se sostiene que la percepción tiene contenido intencional o representacional.


[bookmark: num3]3 Para una presentación muy panorámica de las distintas variedades de realismo directo en la actual filosofía de la percepción, véase Ávila (2015). Para una exposición más detallada, véase Fish (2010).


[bookmark: num4]4 Duica sí aborda las críticas de McDowell a la forma como Davidson entiende el dualismo esquema/contenido y hace algunas sugerencias interesantes al respecto (cf. 42-ss. y 69-ss.); pero esta discusión resulta menos interesante que el debate entre ambos filósofos en torno al empirismo.


[bookmark: num5]5 De hecho, cabe preguntarse si con esta comprensión de la perspectiva de primera persona Duica no está incurriendo también en alguna versión del dualismo esquema/contenido.
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Jaakko Hintikka
(1-12-1929 Vantaa -  VIII-12-2015 Porvoo)


Suele decirse que los siglos XX y XXI han asistido a la desaparición de los filósofos universales. En la tradición analítica, el nombre de Wittgenstein se cita como último ejemplo de ello. Jaakko Hintikka, fallecido el año pasado, podría, en nuestra opinión, agregarse a esa lista.


Formado en la Universidad de Helsinki, Hintikka fue un miembro distinguido de la tradición filosófica finlandesa, que incluye nombres tan importantes como Eino Kaila (1890-1958), su mentor Georg Henrik von Wright (1916-2003), y a la que se suma en la actualidad el fenomenal lógico Jouko Väänänen. Hintikka se distinguió desde muy joven justamente como lógico, con ensayos sobre la interpretación de la lógica modal; trabajo que lo llevaría de la Universidad de Helsinki a universidades como Florida State, Stanford y Boston, de la que sería profesor hasta su muerte. Su contribución a la semántica de la lógica modal, a través de lo que hoy se conoce como "modelos de Hintikka", es una alternativa elegante y poderosa a la semántica de mundos posibles, desarrollada más o menos en la misma época por un adolescente llamado Saul Kripke. Estos primeros trabajos marcarían profundamente la metodología de Hintikka en campos tan diversos como la lógica epistémica (que contribuyó a fundar), el enfoque semántico formal (inspirado en la teoría de juegos que Hintikka denominó game-theoretical semantics), la filosofía del lenguaje, de la lógica, de la acción, de la ciencia, así como en lingüística teórica y en sus interpretaciones de autores prominentes de la historia de la filosofía (Aristóteles, Descartes, Leibniz, Kant, Peirce, Wittgenstein, etc.). Esa diversidad de intereses se refleja en una producción académica de alrededor de cuarenta libros y más de quinientos artículos, muchos de ellos pioneros y todavía indispensables para comprender discusiones contemporáneas.[bookmark: nu1]1 Esta es una obra que,  según infidencias de su antiguo alumno Germán Meléndez, le debemos por igual al ingenio, al insomnio y a la compulsión de viajar de su autor. En el apretado espacio de una nota necrológica resulta imposible pretender siquiera un resumen de tantas y tan complejas propuestas lógico-filosóficas. Tampoco corresponde a este tipo de homenajes hacer una relación sistemática de la obra de un autor. Para los propósitos de esta nota, hemos preferido ofrecerle al lector una breve descripción de las principales etapas de la carrera de Hintikka, y algunos comentarios acerca de Knowledge and Belief; una de las obras que más ha impactado nuestro trabajo académico y que consideramos especialmente representativa de su metodología y su enfoque filosófico.[bookmark: nu2]2


Hintikka nació el 12 de enero de 1929 en la ciudad finlandesa de Vantaa, en el seno de una familia de clase media. En 1947 ingresó a la Universidad de Helsinki como estudiante de matemáticas y filosofía. Allí asistió a las clases de von Wright sobre filosofía y lógica. De la mano de von Wright tuvo su primer acercamiento a la lógica simbólica. Esta experiencia sería decisiva para él. El precoz interés en la formalización lógica, que Hintikka desarrolló entonces, perduraría a largo de su carrera académica. Su tesis doctoral abordaría un tema típicamente lógico, inspirado en las clases de von Wright: las formas normales distributivas en lenguajes de primer orden. La lógica clásica de predicados y, posteriormente, la lógica modal serían el leitmotiv de sus primeras publicaciones. Tras culminar sus estudios universitarios, obtuvo su primera posición académica en los Estados Unidos, al ser nombrado Junior Fellow de la prestigiosa Society of Fellows de la Universidad de Harvard. Esta posición le permitió entrar en contacto con los filósofos más influyentes del mundo anglosajón. Fueron esos los años en los que se interesó en la semántica de los sistemas lógicos modales. Gracias a sus aportes pioneros a esta área, es considerado uno de los cofundadores de la semántica de mundos posibles para la lógica modal.[bookmark: nu3]3 También por esos años publicó una serie de ensayos sobre las nociones modales en la obra de Aristóteles, una breve nota acerca del Tractatus de Wittgenstein y un artículo en finés sobre la filosofía de la matemática de Kant. Esa fue su primera incursión en la historia de la filosofía, pero no sería la última. A diferencia de otros filósofos analíticos eminentes, dedicó una parte importante de su producción intelectual a la historia de las ideas. Los tres filósofos que estudió con más profundidad en el transcurso de su carrera fueron precisamente aquellos sobre los que escribió a finales de los cincuenta: Wittgenstein, Aristóteles y Kant.


En 1959, Hintikka regresó a la Universidad de Helsinki, esta vez para asumir su primer cargo como profesor de filosofía. Cinco años más tarde obtuvo también una posición en la Universidad de Stanford, cuyo departamento de filosofía era en aquella época el hogar de una excepcional comunidad de lógicos y filósofos. A partir de entonces distribuyó su actividad académica entre Helsinki y Stanford. En 1970 fue nombrado profesor investigador de la Academia de Finlandia, posición que desempeñaría durante algo más de una década. En 1978 contrajo matrimonio con la filósofa estadounidense Merill Bristow Provence (1939-1989), y ese mismo año los recién casados se trasladaron a la Universidad Estatal de Florida. El período de casi dos décadas, comprendido entre el regreso a Helsinki y su llegada a Florida, fue el más creativo de su carrera. En el transcurso de esos años desarrolló la aproximación a la lógica epistémica expuesta en su libro Knowledge and Belief (del que hablaremos más adelante), escribió varios artículos sobre la lógica inductiva y sobre la noción de información, propuso su análisis clásico de las atribuciones de actitudes proposicionales en términos de mundos posibles, creó un marco teórico para la semántica formal, en el que las nociones semánticas tradicionales son definidas empleando conceptos de la teoría de juegos, y desarrolló una teoría semántica para las oraciones interrogativas. Escribió acerca de la analiticidad, la lógica deóntica, las presuposiciones existenciales de los lenguajes cuantificacionales, y el problema de la identidad transmundana, entre otros temas. Sus publicaciones sobre la historia de la filosofía abordaron también una gran variedad de temas. Entre ellos se destacan el argumento del cogito cartesiano, la noción de conocimiento en la filosofía griega, el método del análisis en la geometría griega, la metafísica de Leibniz, el trabajo de Arthur O. Lovejoy en torno a la historia de las ideas, y varios aspectos de la obra de Wittgenstein, Aristóteles y Kant. Este impresionante caudal de producción académica fue en parte el resultado de la estrecha colaboración que Hintikka mantuvo con varios de sus colegas y estudiantes de los dos lados del Atlántico. Además de ser un escritor fecundo, fue también un miembro muy activo de la comunidad filosófica internacional. De ello dan testimonio los numerosos libros que editó y coeditó durante su carrera, muchos de ellos producto de congresos que él contribuyó a organizar. También ocupó cargos importantes en algunas sociedades académicas internacionales, y, entre 1965 y 2002, fue el director de la revista Synthese y de la colección Synthese Library.


Durante su etapa como profesor en la Universidad Estatal de Florida (1978-1990), Hintikka continuó desarrollando las líneas de investigación en las que se había embarcado antes de mudarse a Florida. Intentó destacar las virtudes de su semántica de juegos, explorando sus posibles aplicaciones en diversas áreas. El trabajo que había desarrollado en relación con las oraciones interrogativas y la adquisición de información mediante preguntas evolucionó hasta tomar la forma de un sofisticado marco teórico, al que llamó "modelo interrogativo de la indagación" (interrogative model of inquiry). Aunque el rango de temas históricos de los que se ocupó en aquellos años siguió siendo bastante amplio, prestó especial atención a la evolución del pensamiento de Wittgenstein. Otro tema recurrente en sus ensayos históricos fue el antagonismo entre el "lenguaje como medio universal" y el "lenguaje como cálculo"; dos concepciones que, según Hintikka, han jugado un papel central en la historia de la filosofía analítica. Se apoyó en su caracterización de estas dos concepciones para analizar críticamente las ideas sobre el lenguaje de Frege, Wittgenstein, Peirce, Quine y Carnap, entre otros autores. La colaboradora más cercana de Hintikka durante sus años en Florida fue su esposa, Merill Provence, con quien publicó varios trabajos, la mayoría sobre Wittgenstein. Aunque Provence no fue la única ni la última esposa de Hintikka (fue la segunda de tres), su relación con ella dejó en él una huella profunda. En el 2014, más de veinte años después de la muerte de Provence, Hintikka publicaría en Finlandia un libro biográfico sobre ella.


En 1990 fue contratado por la Universidad de Boston, donde permanecería hasta su retiro. En esta última etapa de su vida siguió escribiendo prolíficamente y participando en eventos académicos alrededor del mundo. La contribución más notable en dicha etapa consistió en desarrollar (en colaboración con Gabriel Sandu) una extensión de la lógica de primer orden, en la que las relaciones de dependencia entre cuantificadores son más flexibles que en otros sistemas lógicos. Esta lógica alternativa, que en la literatura se conoce con el nombre de indepence-friendly logic, tiene más poder expresivo que la lógica de primer orden y, en cierto sentido, es capaz de definir su propio predicado de verdad. Hintikka se valió de ella como un arma en su cruzada contra la concepción del lenguaje como medio universal. Durante las últimas dos décadas de su carrera se dedicó también a explorar las consecuencias de su modelo interrogativo de la indagación en los campos de la epistemología y la filosofía de la ciencia. Sus propuestas en este frente de trabajo quedaron recogidas en su libro Socratic Epistemology, publicado en el 2007. Hintikka nunca llegó a retirarse de la vida académica. La vitalidad con la que participaba en todo tipo de eventos académicos a pesar de su avanzada edad asombraba a quienes lo veían en acción. Continuó viajando, escribiendo, debatiendo y dictando charlas hasta los últimos días de su vida. Murió el 12 de agosto de 2015 en su natal Finlandia, a los ochenta y seis años de edad.


Hasta este punto hemos mencionado varias propuestas filosóficas y lógicas de Hintikka, sin caracterizarlas. Quisiéramos ahora hacer algunos comentarios acerca de Knowledge and Belief. Este librito de 130 páginas, aparecido en 1962, es todavía indispensable. La idea central es sencilla pero poderosa: tomar las expresiones de conocimiento y creencia como si fueran operadores modales con una interpretación divergente, no estándar. Lo que debemos examinar, entonces, es hasta dónde podría llegar el agente epistémico en sus conclusiones. Para ello partimos de un conjunto consistente de oraciones que expresan el conocimiento o la creencia (un conjunto tal que hay al menos una interpretación que hace verdaderos a todos sus miembros) y lo extendemos a conjuntos modelo (conjuntos consistentes tales que incluyen todas las consecuencias lógicas del conjunto inicial). Un conjunto modelo es un subconjunto de un conjunto máximamente consistente, es decir, es parte de un conjunto consistente al que no se le puede agregar oración alguna sin que deje de serlo. Podemos estirar, por decir así, los conjuntos modelos hasta conjuntos máximamente consistentes sin perder consistencia. Esos conjuntos modelo conforman sistemas modelos en los cuales se pueden definir relaciones de alternatividad semejantes a las relaciones de accesibilidad entre mundos de los modelos de Kripke. El conocimiento o la creencia de un agente epistémico quedan descritos entonces como conjuntos de oraciones consistentes a partir de los cuales se pueden extraer consecuencias lógicas sin perder la consistencia. En cada paso de la extensión encontramos alternativas que nos muestran, mediante contraejemplos (como en los modelos de Kripke), qué pasaría si extendiéramos los conjuntos consistentes de manera inadecuada. El resultado sería que nos saldríamos del sistema modelo. Pero las alternativas que podemos construir en cada paso reflejan las diferencias entre conocimiento y creencia: no puede haber conocimiento falso, mientras que hay creencias falsas. Cada conjunto puede extenderse epistémicamente (en términos de las reglas para el conocimiento) o doxásticamente (en términos de reglas para la creencia). El resultado es un libro increíble, que ataca problemas filosóficos como el de la transparencia del conocimiento (si uno sabe, ¿sabe que uno sabe?), la opacidad referencial y el conocimiento de géneros por oposición al conocimiento de individuos. Como toda obra precursora, la lógica epistémica de Knowledge and Belief ha sido criticada y revaluada. Se dice que adolece de idealización, que los sistemas modelo modelan agentes omniscientes, que los humanos no somos consistentes, etc. Mucho de eso es cierto. Pero de Hintikka podría decirse lo que en su autobiografía intelectual dice Strawson del disenso en filosofía: "I have sometimes criticized the views of other philosophers, dead or living. Such adverse criticism is a form of compliment. It is only the very best with whom it is worthwhile to differ" (XXXVIII).


En nuestra opinión, el principal mensaje de Knowledge and Beliefes es otro: nos muestra la infinita riqueza de un enfoque en oposición a las limitaciones intrínsecas de otro. El enfoque nuevo es modal y su riqueza se manifiesta en habernos abierto una nueva vía para tratar conceptos como conocimiento, creencia e intención. Debemos enfrentarnos con la naturaleza modal de muchos conceptos filosóficos fundamentales, no intentar eliminarla. Es cierto que "Tomás cree que nos estamos extendiendo en esta nota" parece describir una relación entre una persona y algo más. Pero la historia entera de la filosofía analítica nos muestra el cúmulo de dificultades de hablar de relaciones entre personas y... ¿pensamientos fregeanos, proposiciones, oraciones, maneras en que el mundo podría haber sido? Si uno no está obsesionado con un principio filosófico como la extensionalidad, o si no ha sido seducido por veleidades reductivas, como es nuestro caso, debería reconocer que el simple hecho de que "Tomás cree que nos estamos extendiendo en esta nota" sea analizable como una función formadora de oraciones (como "necesariamente", pero con la salvedad de que esa función opera sobre nombres o designaciones de personas y oraciones) es un descubrimiento filosófico comparable con la distinción sentido/referencia, ocurrencia primaria/ocurrencia secundaria.


Conocimos a Jaakko Hintikka personalmente. Tomás en el 2008 y David en el 2015, poco antes de morir. Tomás recuerda su encuentro en Brasil. Ya un poco achacoso, había sufrido una caída tan solo días antes del evento y su rostro todavía mostraba algunas marcas del incidente. Usaba bastón y su apariencia era frágil. Como una maravillosa discusión con Oswaldo Chateaubriand permitió evidenciar, las noticias sobre su carácter fuerte estaban bien fundadas. Por esa razón, Tomás no se atrevía a hablar con él. Al fin y al cabo todos tenemos ídolos filosóficos y podemos sentirnos intimidados por ellos. Pero luego de la presentación protocolaria, Tomás pudo conocer una persona amable, distante, pero amable; puede jactarse incluso de haber descubierto un héroe filosófico en común: H. P. Grice. Su energía intelectual era portentosa: todo lo preguntaba, siempre tenía una réplica perspicaz en los labios. Aunque no era un orador particularmente dotado, muchos de sus interlocutores teníamos la permanente sensación de estar no solo uno sino muchos pasos atrás de sus razonamientos. David, por su parte, coincidió con Hintikka en el XV Congreso de Lógica, Metodología y Filosofía de la Ciencia, celebrado en Helsinki a inicios de agosto del 2015. Cincuenta y cinco años antes, Hintikka había participado en la primera edición de ese mismo congreso en Stanford y había presenciado con admiración las intervenciones de Alfred Tarski, quien, según recordaría Hintikka muchos años después, expresaba de un modo asertivo y sin tapujos sus opiniones sobre las charlas de los demás participantes. Muchos de los asistentes al congreso de Helsinki presenciaron con similar admiración las intervenciones de Hintikka, en el que sería su último congreso académico. Tenía una apariencia frágil. Su audición estaba muy deteriorada, y tenían que transportarlo de un lugar a otro en silla de ruedas. Pero seguía siendo un pensador lúcido, interesado en las ideas de sus colegas y capaz de dar una charla sobre un tema nada trivial: la relación entre sus desarrollos en lógica y la interpretación de la mecánica cuántica. Recuerda Tomás que los organizadores del congreso de Brasil les regalaron a los participantes un viaje en barco. Hintikka caminaba despacio por el muelle. El barco partió y él se sentó, las manos sobre el bastón, en la popa. Al compartir este recuerdo, tenemos la impresión, entonces y en agosto del 2015 al enterarnos de su muerte, de que era un capitán y que su pulso firme en el timón nos había conducido a un nuevo mundo.




Notas


[bookmark: num1]1 El tomo de la colección The Library of Living Philosophers dedicado a Hintikka (véase Auxier y Hahn) incluye una lista de sus publicaciones hasta el año 2006. En la página web de la Universidad de Boston hay disponible una versión más actualizada de la misma lista (http://people.bu.edu/hintikka/Bio.html), y en Kolakand Symons (2004) puede encontrarse una versión previa, que contiene además los resúmenes de algunos libros y artículos de Hintikka. Aunque en esa lista aparecen casi sesenta libros, varios de ellos son recopilaciones de ensayos previamente publicados. Si añadimos a la lista los libros que publicó en la última década e ignoramos aquellos que son recopilaciones de ensayos suyos, el resultado es una veintena de libros propiamente escritos por él (en calidad de autor o coautor) y una veintena de libros editados (como editor o coeditor). Agradecemos al profesor Ilkka Niiniluoto por haber respondido amablemente a nuestras consultas acerca del número de libros que escribió Hintikka.


[bookmark: num2]2 A los lectores que deseen saber más sobre la vida de Hintikka y que quieran tener una visión panorámica de su obra, les recomendamos consultar el tomo de la colección The Library of Living Philosophers mencionado arriba y el tomo dedicado a él en la (extinta) colección profiles (véase, Bogdan 1987). Ambos tomos incluyen una autobiografía intelectual, un grupo de ensayos que discuten diferentes aspectos de su obra y sus réplicas a esos ensayos. Pueden consultarse otros ensayos sobre la obra de Hintikka en Haller (1995), Kolak y Symons (2004), Saarinen et al. (1979), Sintonen (1997), y en el volumen 33 de la revista Teorema. La autobiografía intelectual incluida en el tomo de The Library of Living Philosophers proporciona detalles interesantes sobre las relaciones de Hintikka con otros intelectuales y acerca de algunos períodos concretos de su vida, especialmente de su etapa como estudiante universitario (1947-1953) y como Junior Fellow en Harvard (1956-1959).


[bookmark: num3]3 El papel de Hintikka en la génesis de la semántica de mundos posibles es analizado en Copeland (2002) y Goldblatt (2006).
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¿Primado de la certeza?
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I. Certeza del saber y dignidad del objeto de conocimiento


Primacía de la dignidad del objeto del conocimiento en Aristóteles y Tomás de Aquino 


Como es sabido, la Metafísica de Aristóteles comienza con la constatación: "Todos los hombres se dirigen por naturaleza hacia el saber" (980a 21). Esto de ninguna manera es tan trivial y evidente, como puede parecer en un primer momento. La posición ya había sido presentada por los antiguos sofistas, y se renovó en el comienzo de la filosofía moderna. Fue formulada por primera vez en el diálogo platónico Gorgias por el sofista Calicles, y reza: por naturaleza los hombres no aspiran al saber sino al poder (cf. 484 y ss.). "To know something means to know what can I do with it when I have it", reza la frase que se atribuirá, dos mil años más tarde, a Thomas Hobbes. Su contemporáneo, aunque más viejo que él, Francis Bacon, ya antes había exigido, bajo una apelación al Organon de Aristóteles, un Novum Organum,1 una renovación de las ciencias; buscar el conocimiento ya no por sí mismo, sino por su utilidad. Pues también, para Bacon, vale aquello de "saber es poder".


Para este nuevo concepto práctico de la ciencia, la dignidad del saber ya no se determina a partir el objeto, sino que descansa exclusivamente en la certeza del saber asequible.[bookmark: nu2]2 En comparación, Tomás de Aquino había apelado de manera muy obvia, a propósito de la pregunta por el rango de la teología como ciencia, a la distinción aristotélica entre la dignidad del objeto de conocimiento y la certeza del saber. "En las ciencias especulativas se habla, en efecto, de una primacía de la ciencia frente a las otras, tanto a causa de la certeza de sus conocimientos, como también a causa de la dignidad de su objeto" (ST I, Q. 1, A 5).


El rango más elevado de la teología frente a la metafísica quiere decir: su mayor dignidad como ciencia no se determina por una certeza superior de su conocimiento, sino que se establece por su objeto que no puede ser sobrepujado: la propia Revelación histórica de Dios. Contrario que para Bacon, la utilidad del saber no debe coincidir con la certeza de lo sabido; esto lo confirma la continuación del argumento, en el que Tomás nuevamente invoca a Aristóteles: "No obstante, el conocimiento ínfimo que podamos alcanzar de las verdades supremas es más digno [dignior], y nuestro anhelo por ese conocimiento más adecuado, que el conocimiento más seguro de las cosas ínfimas" (ibd.).


Pero se aludía aquí a una utilidad existencial distinta; no a la ventaja para la supervivencia mediante el saber, sino al aporte de este a una vida llena de sentido.


 Primacía de la certeza en Descartes


Ahora bien, ¿cómo se llegó, al comienzo de la Edad Moderna, a este cambio radical de perspectiva, que transformó de manera más eficaz que toda la crítica posterior el sentido del filosofar y la comprensión de la metafísica? También para Aristóteles y Tomás de Aquino la certeza del conocimiento era algo propio de la dignidad de la ciencia, pero, por cierto, no con esa exclusividad que se advierte hacia el inicio de la filosofía moderna. Y si para la nueva fundamentación de la ciencia y la filosofía, hecha por Bacon y Descartes, fue decisiva la duda metódica, esto es, la sospecha de todo lo que en realidad puede ser puesto en duda, entonces hay que recordar, en este punto, que también el escepticismo, esto es, el tema "duda y certeza", ocupa ya en la teología y la filosofía medieval un amplio espacio (cf. Perler 2006).[bookmark: nu3]3 Incluso la pregunta radical de la duda, cómo sabemos que no soñamos, se ha alegado desde siempre como una posible objeción contra el realismo (cf. Gehring 2008). Se encuentra ya en Platón e igualmente en San Agustín. Pero la función del argumento cambió con Descartes. La confusión y la deficiente coherencia de los sueños se convierten en el criterio de distinción para la referencia de los conceptos de la razón a la realidad. Podemos confiar en que "todo lo que comprendemos de manera clara y distinta, también es verdad en esa misma manera como nosotros lo entendemos" (AT VII 2).[bookmark: nu4]4


Desde las investigaciones de Richard Popkin sobre la historia de las ideas de la temprana edad moderna, sabemos que la pregunta por el primado moderno de la certeza del conocimiento no puede ser respondida sin una referencia a la Reforma. Dos cambios decisivos, de los cuales la primacía de la pregunta por la certeza es el que más salta a la vista, forman parte de los efectos de la Reforma en la autocomprensión del ser humano. La pregunta "¿cómo vuelvo misericordioso a Dios?" fue respondida por primera vez por Lutero, [diciendo] que la carencia de certeza ha de equipararse con la falta de fe. Quien cree y confía en la palabra de la Escritura puede estar absolutamente cierto de la misericordia de Dios. Para eso necesita exclusivamente la Escritura y la fe, por lo cual la teología, como "enseñanza pura" de la palabra de Dios, debe desprenderse de toda tradición y, especialmente, de toda dependencia del magisterio de la Iglesia. Richard Popkin describe de la siguiente manera la significación histórico-filosófica, investigada por él, de la ruptura reformista con la hermenéutica eclesial: 



Advertía a estas alturas que el cuestionamiento de Lutero y Calvino a las pretensiones del saber en materia religiosa del catolicismo planteaba la clásica pregunta del criterio. El redescubrimiento de Sexto [Empírico] suministró munición intelectual para destruir el criterio de ambos lados. La primera traducción latina completa de Sexto valió como la respuesta a Calvino. Montaigne adoptó el inflamado escepticismo que acababa de renacer y lo transmitió tanto a la filosofía como a las ciencias naturales. Y Montaigne ofreció una nueva solución, sea que el creyese o no en ella: el fideísmo. (34 y ss.)




La extraordinaria influencia de Compendio del escepticismo pirrónico, redactado por el filósofo de la antigüedad Sexto Empírico, también conocido en la Edad Media, en cierto modo plantea, en los siguientes términos, la aporía irresoluble de la situación que acababa de surgir: si ya no hay un criterio último, común y reconocible de verdad, entonces la pretensión de conocimiento de los filósofos es puro dogmatismo y la certeza de la fe de los teólogos, puro fideísmo. De aquí se comprende, de manera inmediata, por qué motivo la posibilidad de la duda fue empleada por Descartes metódicamente con vistas a buscar un nuevo punto de partida para la metafísica y la ciencia, uno que estuviese libre, en principio, de toda duda. Debido a que la metafísica aristotélica comienza con los objetos de la percepción sensible, a sus conceptos les falta aquella certeza y necesidad requerida para la buscada refundación del saber.


La antigua metafísica no solo carece de "indubitabilidad" y certeza. Hay además otra marcada diferencia que señala hacia el acontecimiento de la Reforma. En el contexto de sola fide de la Reforma, que vuelve independiente la certeza de la fe respecto de las obras de los hombres, al saber de la metafísica le falta también aquella dignidad que atañe a la existencia humana, precisamente aquella dignitas que Aristóteles y también Tomás de Aquino consideraron esencial. Pues lo que es necesario para la salvación del ser humano está ya mediado por la fe, razón por lo cual la relación del conocimiento con las "cosas más altas" no está en condiciones de contribuir al sentido de una auténtica vida humana. El conocimiento como realización existencial, el conocimiento por el conocimiento mismo, se tornó no solo superfluo, sino también un estorbo. Según esta objeción, la actitud contemplativa de la metafísica dificultaría el progreso del saber referido a la praxis, que sería exclusivamente útil para los hombres. Por ello, el nuevo conocimiento práctico está orientado como un saber hegemónico para la utilización de las cosas –sin tener en cuenta su naturaleza–.


La metafísica como filosofía primera es remplazada, con Descartes, por el racionalismo y por la física. La metafísica racionalista se basa en la suposición de que el orden del conocimiento de la razón fundamenta el del ser de las cosas. Lo que es captado en el concepto clare et distincte no puede ser de otra manera en la realidad. Con esto, la filosofía deja de referirse al real ser de las cosas y se convierte en ciencia del ser necesario y posible. La física, a su vez, se transforma en una ciencia empírico-experimental que pretende explicar todos los hechos de la naturaleza exclusivamente por fuerzas externas. Ya no hay que buscar explicaciones teleológicas en las ciencias particulares a partir de la operación de fuerzas internas. Así mismo, Francis Bacon niega de plano como inútiles dichas explicaciones teleológicas: "La observación de los procesos naturales bajo su aspecto de causa final es estéril y, como una virgen consagrada a Dios, no pare nada" (III, 5; 298).[bookmark: nu5]5 En la primacía de la razón frente al ser, en cuanto superioridad de lo pensable-posible respecto a la realidad del ser, se basa la pérdida de realidad de la filosofía moderna y es, justamente, en eso donde ella, al replegarse sobre la claridad del concepto, pretende brindar el conocimiento más seguro de la realidad.


II. Realismo metafísico y realismo interno


Formas del realismo interno


Fuera del empirismo inglés, crítico de la metafísica, el racionalismo metafísico definió la autocomprensión de la filosofía, sobre todo en Alemania, durante dos siglos. Su punto más alto lo alcanzó en el idealismo alemán, en la metafísica de Hegel, para la cual lo real y lo racional coinciden. Las principales corrientes en la filosofía del siglo XIX, el historicismo y el psicologismo, coinciden en querer desprenderse del realismo metafísico de la filosofía de Hegel, sin volver a caer en el escepticismo de la temprana modernidad. Ambas tendencias pretenden para sí un realismo que, en correspondencia con Hillary Putnam, puede denominarse "realismo interno" (cf. 1987 17; 1988 109). El realismo interno niega que pueda diferenciarse la realidad y su modo de existencia, como lo hace el realismo metafísico. Para este, la relación con lo objetivo real, que es al mismo tiempo lo racional objetivo, constituye el criterio para diferenciar las proposiciones verdaderas y falsas. La teoría de la correspondencia con la verdad, en la que se basa el realismo metafísico, supone, entonces, una diferenciación entre la realidad y su representación conceptual. Para el realismo interno, por el contrario, debe renunciarse a la teoría de la correspondencia, en favor de una teoría de la coherencia de la verdad, porque la realidad coincide con su modo de existencia y ya ni siquiera con ella puede ser comparada.


Esta oposición entre el realismo interno y el metafísico no es, sin embargo, algo nuevo, puesto que determinó la filosofía tardía de Platón en el rechazo de la tesis de Protágoras del "hombre como medida", así como también la metafísica aristotélica de la sustancia. Esto se muestra en que, por ejemplo, si se pregunta, con Platón, si Sócrates sano y Sócrates enfermo son también dos entes distintos (dependiente de los diferentes modos de existencia) o, por el contrario, solo uno, o sea Sócrates, solo que diferente en cada caso, es decir, sano o enfermo (cf. Teeteto 152a).[bookmark: nu6]6 Para responder "uno, solo que diferente en cada caso", se supone que yo puedo distinguir el ser en sí de Sócrates, esto es, su ser sustancial como ser humano, de los modos accidentales, en virtud de los cuales es esto o aquello, y por eso también de sus diferentes modos de existencia. Con la pertenencia de las determinaciones accidentales al ser de la sustancia se refuta, en principio, el realismo interno. Hay, entonces, objetos de referencia identificables, que pueden reconocerse como los mismos, incluso bajo las diferentes descripciones.


La renovación eficaz del realismo interno en la filosofía del siglo XVIII y, por eso, al mismo tiempo, el final del realismo metafísico en su forma racionalista comienzan con la filosofía de Kant. Si la condición de posibilidad de la experiencia debe ser simultáneamente la de los objetos de la experiencia, como piensa Kant, entonces la diferencia ontológica de sustancia y accidente pasa a un segundo plano frente a la distinción entre el "fenómeno" [Erscheinung] y la "cosa en sí". No puedo saber lo que la sustancia o la "cosa en sí" es. Lo dado para mí son solo fenómenos que, en verdad, siempre son fenómenos de algo, pero que no son reconocibles en su "ser en sí", más allá de sus modos fenoménicos.


El psicologismo del siglo XIX transfirió en cierto modo la distinción de Kant, legitimada en el plano del conocimiento teórico, desde un contexto trascendental a uno empírico, y remplazó la función de las categorías del entendimiento, para los modos de existencia de la realidad, por la función de los procesos de la vida. Resulta de allí, en el historicismo, una teoría de los mundos de la vida, que comprende los diferentes modos de existencia de lo real, también como generados por los sujetos colectivos de la historia, los pueblos y culturas, y los describe como cosmovisiones [Weltanschauungen]. El resultado es el perspectivismo de la Doctrina de las cosmovisiones [Weltanschauungslehre] de Dilthey: "La raíz última de la cosmovisión es la vida" (78). Y eso significa: "Cada una es verdadera en este sentido. Pero también cada una es parcial. Nos está vedado ver estos aspectos juntos" (id. 224). La proximidad espiritual de la doctrina de las cosmovisiones de Dilthey con la proposición del hombre-medida de Protágoras, como justificación de un realismo interno indiferente a la verdad, queda acreditada casi textualmente en la proposición de Dilthey: "El mundo es siempre solo un correlato del yo mismo" (id.17) "Nosotros somos capaces de vivenciarlo, pero no de 'adentrarnos' en él por medio de conceptos" (id. 23). En otras palabras: los variados modos de existencia de la realidad son impenetrables para nosotros, porque ellos no son separables de los procesos vitales que los engendran.


Martin Heidegger reemplazó "vida", la categoría central de Dilthey, por la noción de Dasein. La relación fundante del Dasein con el mundo no es, para Heidegger, teorética, sino práctica. Toda relación con el mundo proviene de la autocomprensión del Dasein. Este "se destaca ónticamente, por el hecho de que a este ente le va en su ser este mismo ser" (Heidegger 1972 12). Es así, al mismo tiempo, aquel ente en el que puede "leerse el sentido del ser" (id. 7). El conocimiento teórico del ente se mantiene siempre dentro de la autorrealización práctica, que no puede traspasar hacia el ser-en-sí de lo real. Precisamente por eso, se debe reemplazar la ontología esencial, esto es el realismo metafísico, por una ontología fundamental, que ve que los actos que comprenden el ser se fundan en la comprensión práctica que el Dasein tiene de sí y, de esa manera, entiende el ser del ente desde la historicidad de las diversas realizaciones del Dasein. La posición de Heidegger en Ser y tiempo es así una continuación del realismo interno, que solo dio un nuevo giro al pensamiento sobre la constitución impenetrable de la referencia al mundo, introducidos por Kant y retomados por Dilthey. No ya la espontaneidad del intelecto, como en Kant, ni tampoco el proceso de la vida, como en Dilthey, sino la preocupación del Dasein por sí mismo ofrece, según Heidegger, las categorías que permiten comprender de qué modo la realidad se nos muestra en cada caso.


Formas del realismo metafísico


La crítica más aguda a todas las formas de un realismo meramente interno la realizó Edmund Husserl. Su conocido escrito de 1911, titulado Filosofía como ciencia estricta, se dirigió, por cierto, contra el psicologismo en la lógica. Sin embargo, por medio de la distinción entre las explicaciones naturalistas de los procesos de la conciencia, por un lado, y del contenido del conocimiento objetivo, independiente de la validez de esto, por el otro, Husserl lleva adelante la crítica del psicologismo para la renovación del realismo metafísico en la filosofía del siglo XX . El fin de Husserl es una "fenomenología pura" y esta puede "ser solo una investigación sobre la esencia y no, en modo alguno, una investigación de la existencia" (Husserl 1965 43). La investigación de la existencia, como exploración de las condiciones de las que dependen tanto la existencia de las cosas como la existencia de la conciencia de los objetos, carece de relación con el contenido objetivo de la esencia de las cosas y la validez de un pensamiento. Hay "validez sin más o 'en sí', que es lo que es, aun cuando nadie puede verificarla ni ninguna humanidad histórica pudiese verificarla jamás" (id. 51).[bookmark: nu7]7 El último Husserl interpretó, sin embargo, el pensamiento de una objetividad estricta e independiente del sujeto nuevamente en el sentido de una fundamentación mundano-vital de todo lo relacionado con la comprensión y retornó con ello al realismo interno. Algunos de sus alumnos, no obstante, continuaron con la idea originaria de la objetividad pura, como fue especialmente el caso de los sucesores católicos de Husserl: Alexander Pfänder, Edith Stein y Dietrich von Hildebrand.


Independientemente de Husserl, también Max Scheler perseveró en el objetivismo de la fenomenología y fundó un camino autónomo dentro de la metafísica realista. Su interés en la fenomenología persigue, sobre todo, un nuevo fundamento de la ética. El nombre "fenomenología" representa un cambio de actitud en la filosofía, que debe conducir "de nuevo a las cosas" y que debe mostrar la moderna escisión sujeto-objeto, de mundo y espíritu, como un problema aparente. Todo conocimiento de la realidad [se] fundamenta en la intencionalidad del conocer. Hay tan pocos actos espirituales sin referencia a objetos, como actos de percepción sin algo percibido. Distinto de como lo pensó Kant, la "percepción" y el "conocimiento" no consisten en construir el objeto a partir de un material dado de estímulos sensibles, sino en captarlo en aquello, tal como él se muestra en cada caso (cf. Scheler dt 433).[bookmark: nu8]8 "Lo primero", que por lo tanto es exigible de "una filosofía fundada en la fenomenología", es "el más viviente, el más intenso y el más directo intercambio de vivencias con el mundo mismo" (Scheler pe 380).[bookmark: nu9]9


Es verdad que, con la reapropiación del concepto de intentio como de un concepto central de la filosofía de la Edad Media, la actitud fenomenológica avanza, en principio, sobre el constructivismo de la metafísica kantiana del conocimiento. "La correlatividad y compatibilidad fundamental del espíritu y el mundo se pueden denominar como el primer axioma fundamental de la filosofía fenomenológica de Scheler" (Henckmann 47). Pero, en lugar de eso, se plantean preguntas totalmente nuevas por la naturaleza de las "cosas" conocidas, que aparecen en la "correlación" del espíritu y el mundo. Sin embargo, el hecho de que un estado de cosas "se muestra" y cómo lo hace depende de la actitud del conocimiento, según la cual nos relacionamos con el mundo.


Para Scheler, hay diferentes modos de experiencia de mundo que resultan, en cada caso, de la diferencia entre 1) la actitud natural, 2) la científica y 3) la fenomenológica hacia el mundo.


1. En la actitud natural hacia el mundo nos encontramos con "hechos" que no están libres de necesidades e intereses. Un hecho es, "por así decirlo, la respuesta que el mundo concede al interrogante que plantean nuestros estados corporales y sus unidades [y] nuestras necesidades al universo" (DT X 436). Los hechos, en la "cosmovisión natural", forman "por así decirlo un reino intermedio entre las cosas mismas y nuestros estados en su experiencia" (ibd.).


2. Pero tampoco nos encontramos con "las cosas mismas" en la actitud científica (y menos que en ninguna otra), porque aquí "las cosas y acontecimientos" no son, en absoluto, "dados, sino que son construidos y pensados de manera inmediata" (DT X 453). Lo dado, el mundo de los colores, tonos, cosas y los sucesos vivenciables, se reemplaza por lo no-vivenciable y se explica causalmente: los colores por la longitud de onda, los tonos por vibraciones, las cosas por átomos y conexiones moleculares, los acontecimientos por medio de relaciones regulares entre fuerzas. Los objetos de la ciencia no son en absoluto objetos de vivencia, sino que son "'dados' recién solo a través de su definición" (DT X462). En ese sentido se reemplazan, en cierto modo, las cosmovisiones "naturales" por una cosmovisión "artificial" (cf. DT X452).


En ambos casos, es el mundo [así] captado [erschlossen], un mundo reducido fenoménicamente, lo que "entra en el contenido de la cosmovisión natural" y se halla "dentro de las barreras del ambiente del género ser humano". Lo que está dado como contenido de la cosmovisión científica se halla ya bajo el dominio de un principio eficaz de carácter selectivo, "que ya no tiene nada más que ver con el conocimiento del mundo, y que podríamos denominar el principio de un posible objetivo técnico" (PE X 428 y ss.).


3. Junto a los objetos de la actitud natural y científica están los objetos que recién a través de la actitud fenomenológica alcanzan la condición propia de lo dado, "un reino de 'hechos' de tipo peculiar" (PE X 380). Tales objetos son aquellos dados solo en actos "del ver espiritual". Esto significa, en primer lugar, que lo visto, lo mismo que los objetos de la actitud del conocimiento, la científica y la natural, se da solo dentro de una correlación. Es "dado solo en el acto mismo que vivencia [er-lerbenden] y que ve conceptualmente [er-schauenden] en su ejecución: aparece en él, y solo en él" (ibd.). Esta dependencia de la ejecución del acto no hay que entenderla, empero, como si lo dado en su contenido fuese relativo a un sujeto cognoscente (como en el caso de la actitud natural) o relativo a un fin (como en la actitud científica).[bookmark: nu10]10 El correlato objetivo del acto es, antes bien, "el darse-a-sí-mismo propio lo mentado en la evidencia de la visión inmediata" (PE X 382). Como algo evidente por sí mismo de manera originaria no es deducible de algo distinto, tampoco puede, por ende, juzgárselo como verdadero o falso mediante algo diferente. Solo se puede en un acto de conocimiento intuitivo comprenderse o equivocarse, verse o no. Solo son las "Quididades [Washeiten] puras" (PE X 388) o los "hechos puros" los que se dan (a priori) como "esencias y relación de esencias vistas [conceptualmente, erschauen] antes de toda experiencia inductiva" (ibd.).


Scheler explicita lo que esto significa con el ejemplo de la percepción de los colores. Dentro de la cosmovisión natural, hay por cierto objetos coloridos. Pero nunca "se presentan allí como tales". Están dados con las cosas de la percepción natural, por ejemplo, "esto rojo en el árbol verde"–pero "solo en cuanto resulta necesario para que señale la cereza al ser humano que la pretende"–, y en la actitud científica solo en cuanto que "ese color rojo corresponde a este proceso nervioso, a este acto de percepción sensible" (PE X 385). Para que el contenido puro de la cosa "rojo" pueda ponerse de manifiesto, debe diferenciarse radicalmente de otros hechos de la observación y del contenido casual de las cosas, junto con las que ella aparece en la vivencia (lo rojo de la cereza, que además puede ser dulce y redonda). Esto ocurre en un proceso que Scheler denomina con Husserl "reducción fenomenológica". Durante la ejecución de esta reducción se debe prescindir de todas las condiciones de la existencia real ("la ejecución real del acto", "las índoles de su portador", "de los coeficientes de realidad"), hasta que los colores como hechos puros, por ejemplo, el contenido objetivo "rojo" (o también la cualidad de sabor propia de "lo dulce"), permanecen exclusivamente en la visión (cf. PE X 394). "Hecho puro" significa que antes se quitó, metódicamente, toda característica distintiva que esté relacionada con la existencia real de, por ejemplo, "rojo". "Una esencialidad de este tipo, como pura quididad, no es, en este caso, en sí ni general ni individual, conceptos ambos que ganan sentido recién por su relación con objetos" (PE X 396).


Porque las cosas como portadoras de distintas cualidades, como "rojo", "dulce" y "redondo", son solo signos o símbolos de puros contenidos objetivos, Scheler también denomina la eficacia cognoscitiva de la "filosofía fenomenológica" como "una continua des-simbolización del mundo" (PE X 384).[bookmark: nu11]11 De ahí que la experiencia fenomenológica sea una "experiencia asimbólica" (DT X433). Lo que se pone a la luz como lo dado por sí mismo [selbstgegeben], en el desprendimiento del contexto de existencia real y la vivencia, no es solo entidades singulares, sino también relaciones entitativas, como, por ejemplo, la relación de vista y color o de dulce y gusto. Tales relaciones pertenecen "a cada mundo posible"; son, por esto, "independientes de la organización particular de sus portadores" y "podrían seguir siendo tales, sin que importe la variación de tal organización" (cf. PE X 395). A los hechos puros, como objetos de la visión espiritual, cuyo contenido objetivo se comporta de manera indiferente frente a cada realización posible, les corresponde un "ser absoluto", mientras que todos los otros objetos del conocimiento deben llamarse relativos en cuanto a la existencia, puesto que están ligados a la forma de actos pertenecientes, o bien a los portadores correspondientes (cf. PE X 398 y ss.). Esta diferencia de los tipos de experiencia y de las clases de objetos correlativos se descubre en la actitud fenomenológica, que, con la exposición de los hechos puros, "supera la relatividad de la experiencia natural y de la científica" (DT X450).


Si la descripción fenomenológica de los "hechos puros" debe ser una empresa filosófica con sentido, entonces la fenomenología está atada a la afirmación según la cual "habría hechos, y ellos serían en rigor los que subyacen en todos los otros hechos, a los de la cosmovisión natural y a los de la científica, cuyas conexiones subyacen en todas las demás conexiones" (DT X433).[bookmark: nu12]12 Pero, prescindiendo de la poca claridad del status ontológico de "los hechos puros", una ontología tal cargaría  también con la paradoja de que a las cosas reales, como "simbolizaciones" de "hechos puros", les corresponde solo un valor derivado. No sería entonces el ente lo que se reconoce y valora, sino un ser que subyace, y no sería tampoco la persona quien es amada, sino las cualidades simbólicas representadas en su ser.


III. Antirrealismo


La caracterización que hace Scheler del método fenomenológico, como "continua des-simbolización del mundo", permite volver más fácilmente comprensible el sentido y legitimación del movimiento antirrealista. La crítica se dirige contra la desvalorización del individuo, en cuanto ente concreto en cada caso, a favor de "hechos entitativos" esenciales, entre los cuales, el realismo metafísico entiende exactamente aquellas "entidades puras" que se dan en la "experiencia asimbólica" y que valen como ontológicamente primarias. La crítica por parte del moderno antirrealismo llega, sin embargo, más lejos que las formas tradicionales del antiplatonismo. Lo específico de este movimiento de oposición yace en la tesis de que el ser del individuo concreto se extiende más allá de lo dado fácticamente y que, en atención a esto, no es en absoluto definible teoréticamente. La renuncia a la teoría es por eso una precondición necesaria para mantener abierta la posibilidad genuina del ser de la existencia respectiva, cuya realización pendiente todavía solo puede ser atisbada y esperada, pero no puede definirse ni asegurarse (filosófica, científica, ni técnicamente). La crítica al primado de la teoría se dirige, entonces, contra la pretensión absolutista de las ciencias y contra toda metafísica anterior, porque aquí el ente sería entendido primariamente desde su presente, esto significa, como una única "consistencia entitativa u ontológica", "sustancia" [Seinsbestand] o como "sistema" (función). En el fondo de la crítica antirrealista de la razón está la escatología judeo-cristiana. Su utilización se realiza a través de imágenes más que mediante conceptos, pero de tal modo que, no obstante, se excluye toda aquella continuidad con la realidad existente, en el sentido de la perfección por medio de una transfiguración (como en el caso de Tomás de Aquino). Pensar la todavía pendiente, futura, realidad como auténtico e inamisible nuevo comienzo de paz, felicidad y justicia, implica, antes bien, una ruptura radical con el ser actual del ser humano y el mundo (como ya en la interpretación reformista de San Pablo que ofrece Martín Lutero). La negación de la capacidad metafísica para vincularse con las posibilidades naturales (y asequibles de modo natural) del ser humano vale, así, como supuesto de las relaciones de la realidad, que únicamente se pueden salvaguardar en la "utopía" (Ernst Bloch) o en la dialéctica "negación de lo que actualmente es" (Theodor Adorno).


Espíritu de la utopía


Todavía en la Primera Guerra Mundial, bajo la impresión de los cruentos combates realizados de manera técnica y nunca antes vistos, aparece, en 1918, El espíritu de la utopía de Ernst Bloch. Ante el mundo de la civilización tecno-científica, vacío de sentido de manera creciente, Bloch busca un nuevo acceso a la realidad que somos nosotros mismos. El capítulo introductorio ("Propósito") comienza, en la segunda edición de 1923, ligeramente retocado pero sustancialmente más claro, con las palabras "Yo soy. Nosotros somos. Esto es suficiente. Ya tenemos para empezar". Y entonces continúa invariable el texto de la primera edición: "En nuestras manos está dada la vida. Por sí misma se ha vuelto vacía desde hace largo tiempo" (Bloch 1964 11). El libro trata fundamentalmente, como reza el título de un capítulo, "De nosotros mismos" y ve en eso "La forma de la pregunta inconstruible" (id. 209). Si la pregunta por nosotros mismos es la única cuestión real, entonces todas las objetivaciones del ser en la metafísica especulativa y en la ciencia moderna no pueden prescindir de una referencia existencial. [Más aún,] son formas del olvido de sí mismo, que solo son superables en el recuerdo de aquello "que solo vive en el yo, pero normalmente no está corroborado" (Bloch 1980[bookmark: nu13]13 231). Ese interior se expresa hoy sobre todo en la música como "añoranza" y "misterio", y se realizó desde hace mucho en las imágenes de la redención de la religión mesiánica.[bookmark: nu14]14 Para Bloch, no es casualidad que recién en la Edad Moderna –y, a la vez, con el dominio de la razón pura– el lenguaje de la música comienza, por medio de lo "comprensible-incomprensible en ella", a desprenderse del "antiguo primado de la vista" (id. 232 y ss.), pues lo experimentado en la audición musical no es un objeto, que ya existe y podría ser descrito, pero tampoco algo inexistente, sino "otro, innombrable". Bloch nombra a este otro aún oculto como "nuestra gloria secreta" (id. 233 ss.). Para diferenciarla de todo ente empírico se sirve de una retórica dialéctica de las demarcaciones y de las oposiciones, que más tarde Horkheimer y Adorno siguen desarrollando en la teoría crítica, pero que solo allí se mantiene pura. El pensamiento central de Bloch insiste en contraponer "lo meramente objetivo [Tatsächlich] a simple vista" al "concepto utópico por principio" (id. 9).[bookmark: nu15]15 Por un lado, están "lo meramente objetivo [Tatsächlich] y su lógica" y, por el otro, "lo meramente objetivo utópico", que está situado "quizá totalmente fuera del ámbito de toda posibilidad de experiencia actual en general" (Bloch 1985 443) y "y con lo cual, solo por ello, nada se corresponde, porque fuera nada más podría corresponderle" (id. 231). Se vislumbra en la música, en las imágenes de la Redención aparece frente a los ojos y se anhela mediante la esperanza. Es solamente esta "esperanza", la de que "no seamos defraudados, porque el alma humana abarca todo, también lo allende, lo que todavía no es" (id. 443). En la correlación de la añoranza y satisfacción se halla, para Bloch, "el centro absoluto de toda realidad", "el nacimiento e instauración de todas las cosas y todos los seres en su propiedad" (cf. id. 430). La añoranza y la esperanza por la todavía ausente realidad se oponen al hastío y al vacío del mero cerciorarse de lo existente. La sección central del libro ("Filosofía de la música") termina con la alabanza de la música de un modo que verdaderamente casi parece un himno. Ella es "una teúrgia única. Ella nos lleva a un rincón del interior, cálido, profundo, gótico, que solo brilla en medio de la poco clara oscuridad" y que "en la mañana del último día será como el Reino de los Cielos manifiesto". Ha quedado atrás, entonces, "el caos, el poder estéril del mero Ente, el andar a tientas torpe y sediento de persecución de la ceguera demiúrgica; el féretro del ser mismo abandonado por Dios que está destruido y reventado" (cf. Bloch 1980 430).


La continuidad temática con su obra principal, más tardía, El principio de la esperanza (1954-1959), la resaltó Bloch en el prólogo mismo de la nueva edición de El espíritu de la utopía (cf. 1964 347). La "dimensión futúrica del mundo" anhela una nueva "Ontología del no-ser-todavía", con la que se piensa la superación de un puro "concepto de ser estático".[bookmark: nu16]16 Pero más tarde Bloch no quiso o no pudo mantener su pensamiento fundamental, la imposibilidad de presentar el momento utópico de la realidad todavía ausente, si malinterpreta la realización de la esperanza en la "vida plena" y la "existencia completa" en su libro sobre la esperanza, en última instancia como una pregunta política.[bookmark: nu17]17


Teoría crítica


Hay aquí una serie de puntos llamativos en común con la anterior Utopía de la esperanza de Ernst Bloch: en primer lugar, la experiencia del potencial de autodestrucción del dominio de la razón moderna, más incrementado todavía en los horrores de la Segunda Guerra Mundial; [en segundo lugar,] el motivo del antiplatonismo en la crítica a la pérdida de concreción de individuo y al resultar este indiferente; y, finalmente, el interés de Adorno por el potencial de descubrimiento de la música. La  filosofía tiene, después de las experiencias de la Modernidad, "su verdadero interés en lo sin concepto, lo individual y particular; en lo que desde Platón se obliteró por efímero e insignificante" (Adorno 1966 19 y ss.). Por eso, Adorno exige una metafísica distinta, en la que lo real individual no es meramente "ejemplar o representativo" (id. 152) de lo general (en su "pura quididad"), sino que es tomado en serio en su ser real.


La raíz de la teoría crítica, en su rebelión contra lo "existente", es también, otra vez aquí, la escatología judeo-cristiana. En ella se encuentra la confirmación de "la añoranza de que este mundo espantoso no sería el único verdadero" (Adorno 1966 466). La insuficiencia se muestra en que no es posible esperar en él la liberación de todo mal, ya sea una injusticia, de la culpa no expiada y, sobre todo, de la muerte. Toda esperanza debe pasar, por  la "negatividad completa", esto es, pasar a través del rechazo de este mundo, que, "tendido en la luz mesiánica", "revela sus roturas y grietas". Recién entonces, en la negación de lo existente, el mundo presente se une "a la escritura en espejo de su contrario" (id. 373), que resulta aconceptual y es accesible solo a una interpretación por medio de imágenes. Un aporte de Max Horkheimer, en forma de diálogo, presenta de un modo inequívocamente claro que "el mesianismo místico de Bloch", con su muy terrenal "reino del socialismo", contradice al espíritu de la teoría crítica. "La esperanza de que en la tierra todo será bueno alguna vez" no la comparten Adorno y Horkheimer, "porque podría ser que lo existente frente a eso, lo que debería ser, en principio fuese lo peor", porque no hay ni habrá nada en este mundo "que pueda corresponder a la idea de lo absolutamente acertado" (cf. Horkheimer 1985 433).[bookmark: nu18]18 Por eso, el "momento utópico" de la negatividad completa no puede ni presentarse positivamente ni realizarse políticamente; se puede preservar únicamente en la añoranza de lo "enteramente otro". Allí donde "se vuelve objetivo como utopía", ya se "ha saboteado su realización. El pensamiento abierto señala más allá de sí mismo". "En cuanto que no se interrumpe, mantiene la posibilidad" (Adorno 1977 798).


Se rechaza aquí un filosofar desde el primado de la certeza. Pero se debería reconocer que un desafío para el pensamiento está conectado con la muerte: la imposibilidad del verdadero consuelo y una restitución para las víctimas de la violencia si la muerte es el final definitivo. Lo único adecuado aquí sería un "pensamiento que no se decapite a sí mismo", uno que "desemboque en la trascendencia, hasta la idea de la constitución de un mundo, en el que no solo no se quite del medio el padecimiento presente, sino que además lo pasado irrevocable fuese revocable" (Adorno 1966 40). Por eso, la banalidad de la muerte biológica no puede ser la última verdad sobre el ser humano. Lo existencialmente más verdadero y convincente es la añoranza del individuo por sobre ese límite. Lo positivo de la negación de lo existente, a lo que también pertenece la muerte, no es, en verdad, directamente descriptible, pero sí es dado de otro modo: "Su añoranza sería la resurrección de la carne" (ibd.).


Allí donde el pensamiento se orienta hacia lo venidero y definitivo, hacia la posibilidad extrema de la propia existencia, una posibilidad pendiente todavía, no es posible certeza alguna. Aquí el conocimiento se asocia con la esperanza o la desesperación. Pero la verdadera esperanza se extiende más allá de lo que existe [Vorhandene] empíricamente y lo definible conceptualmente. Ella "se prende al cuerpo transfigurado" (Adorno 1966 393). "La metafísica especulativa", como forma del platonismo moderno, no desea saber nada de esta corporalidad ni tampoco una Ilustración que se resguarda en el empirismo y el positivismo. El estado de ánimo de la Modernidad, que se expresa en el deseo de certeza incondicional –"la angustia radical que se vuelve mítica"–, después de todo es, al mismo tiempo, causa y efecto de la Ilustración. El fin de conocimiento no es la verdad, sino el control del mundo humano. "No puede haber, en términos generales, ya nada más fuera, porque la mera representación de lo fuera es la fuente real de la angustia" (Horkheimer y Adorno 18). La raíz más profunda de la filosofía realista de la modernidad no es, precisamente, el afán por la verdad, sino la huida en la certeza, "en temor frente a la verdad" (Adorno 1966 3).


 VI. La ambigüedad del realismo


Pérdida de realidad en el realismo y antirrealismo modernos


En una mirada retrospectiva a la historia del realismo moderno se muestran, en verdad, algunas diferencias, pero también una coincidencia fundamental. La forma del realismo metafísico moderno está marcada por el rechazo del escepticismo. El ser real de las cosas reales puede ser puesto en duda, puede darse en distintas perspectivas y puede, según su posibilidad, coincidir con sus modos de existir de diversas maneras, como sostiene el realismo interno. Brevemente, un realismo metafísico, que comienza por el ser real de las cosas, es difícilmente defendible frente a las objeciones escépticas o relativistas. El realismo moderno intentó deshacerse de estas dificultades de una vez por todas por medio de un artificio, en el cual no parte del ser, sino de los fundamentos del ser en los conceptos de la razón. Al desafío planteado por el escepticismo, se añadió luego, a final del siglo XIX, el desafío planteado por el nihilismo, que no pone en duda el carácter de las cosas en cuanto a ser, sino en cuanto a valor. Quizá sería en verdad mejor si no existiese nada, en lugar de esta realidad a la que fuimos arrojados sin ser consultados. De ambas formas de la duda, la escéptica y la nihilista, aparece, hacia comienzos del siglo XX, una forma de realismo que se denominó como una "forma de pensar de 'la realización desrealizante'" (Fellmann 71). Ella une el realismo con el antirrealismo, a través de la desvalorización del mundo real. El hombre del siglo XX perdió "la confianza ingenua en la realidad de lo dado [...] protesta contra lo inmodificable y cree en la posibilidad de lo absolutamente nuevo, que limita el mundo dado".[bookmark: nu19]19 Robert Musil, un escritor del expresionismo, formado filosóficamente casi al mismo tiempo del apogeo de la fenomenología alemana, titula el capítulo cuarto de su novela El hombre sin atributos con la oración: "Si hay un sentido de la realidad, debe haber también un sentido de la posibilidad", y a este lo define "como la capacidad [...] de pensar todo lo que bien podría ser (sea lo que fuere), y aquello que es no tomarlo como más importante que lo que no es" (cf. Musil 16).


La misma actitud de indiferencia ante la realidad mueve también a Edmund Husserl para no apuntar nada "en el libro fundamental de la fenomenología que hay que preparar", que se refiere al existir empírico, para al menos, en medio del pensamiento, ingresar en aquel otro mundo, que "lleva en sí todos los mundos reales posibles y todos los mundos de cada sentido ampliado" (Hua. III 152; 73). La validación comparativa de lo real a favor de la posibilidad real determina, finalmente, también el antirrealismo de la teoría crítica. La espera de un mundo mejor se relaciona aquí con la condición de una "negatividad completa" del mundo real. "La esperanza de que en la tierra todo será bueno alguna vez" no la comparten Adorno y Horkheimer, "porque podría ser que lo existente frente a eso, lo que debería ser, en principio, fuese lo peor", porque no hay ni habrá nada en este mundo "que pueda corresponder a la idea de lo absolutamente acertado" (cf. Horkheimer 1985 433).


En contra de la primera apariencia, la forma más radical de la pérdida de realidad no es el antirrealismo, sino la fenomenología. El abandono fenomenológico de todo lo dado real a favor del contenido de las cosas de visión esencial exige, en cierta medida, el ingreso a un mundo de un espiritualismo puro. Es una forma de desencarnación, de descorporización o de "des-simbolización" del mundo, como dice Scheler, que no está orientada en un modo diverso y mejor de corporalidad. Al antirrealismo metafísico, por el contrario, le importa mucho el ser de un mundo real. Es, en cierto modo, la forma de la añoranza del verdadero realismo. Al negar la realidad existente, espera, sin embargo, el encuentro con un mundo que no se hace todavía presente.


Filosofía realista en el sentido de Aristóteles y Tomás de Aquino


La filosofía realista, en el sentido de Aristóteles y Tomás de Aquino, se diferencia en más de un sentido de la filosofía realista moderna. Martin Heidegger vio lo distintivo de la metafísica de Descartes, en que allí "por primera vez [...] se definen el ente en cuanto objetividad de la representación y la verdad como certeza" (Heidegger 1977 87). "El ser de los entes se busca y se encuentra en la representación de los entes" (id. 91). Esto se muestra para él en que 



Cuanto más completa y absolutamente esté disponible el mundo en cuanto que mundo conquistado, tanto más objetivo aparecerá el objeto, tanto más subjetivamente o, lo que es lo mismo, imperiosamente se alzará el subjectum y de modo tanto más incontenible se transformará la contemplación del mundo y la teoría del mundo en una teoría del hombre, en una antropología. (Heidegger 1977 87, 91 y 93)




Aristóteles y Tomás de Aquino intentaron, de forma contraria, definir el ser del ente desde él mismo. La diferencia fundamental entre el ser real del ente y el ser en la representación conceptual tiene toda una serie completa de implicaciones. El ser real mismo (el actus essendi) no puede ser definido, pero puede determinarse de manera más precisa de dos modos: en vista de lo que es común a todo lo real en cuanto que es algo real (determinación trascendental, especialmente el ser verdadero y el ser bueno). Y el ser real puede ser definido en cuanto a la diversidad de las cosas reales (distinguidas categorialmente como entes sustanciales y accidentales). Nuevamente, la sustancialidad, esto es, ser una cosa real de esta o aquella especie, incluye que la concreción del ser de cosas esencialmente diferentes tiene también distintos grados de intensidad respectivamente. Metodológicamente, esto tiene como consecuencia que el ser real de las cosas en cada caso solo es definible por analogía.


Las dos implicaciones más importantes del ser real de las cosas, empero, son de tipo existencial y por ello fundamentales para la referencia a la existencia de una filosofía realista, en el sentido de Aristóteles y Tomás de Aquino. Punto primero: la relación cognoscente y amante con el ser de las cosas es aquello a partir de lo cual el ser humano vive. Su riqueza existencial, esto es, su felicidad, reside en el encuentro con lo que es. No el ser representado en el concepto sino el ser real de las cosas reales es lo más importante para el espíritu humano. Lo segundo es esto: se abre en la relación con las cosas reales un espacio de mayor misterio cuanto más rico en cada caso, esto es, cuanto mayor es la plenitud de realidad de algo, y así el conocimiento pleno de lo real por parte del ser humano puede ser más anhelado que poseído. La certeza del conocimiento no debería hasta aquí tener la prerrogativa frente a la dignidad del objeto del conocimiento, si la existencia espiritual del hombre debiera quedar abierta para la posibilidad extrema de su realización.


La filosofía realista moderna invirtió la relación. La espontaneidad necesaria del entendimiento para la formación de conceptos se convierte en un fundamento determinante en la relación con la realidad. A causa de la certeza del conocimiento, toda realidad conocida ha de depender de la comprensión humana. No obstante, este fundamento antropológico de la metafísica se ve afectado por la paradoja de hallarse en contradicción con la antropología. De lo que el hombre puede darse a sí mismo, no es capaz de existir ni física ni espiritualmente. En cuanto ser espiritual, dotado de cuerpo, anhela una realidad, que es más rica que él mismo y que, por ello, sobrepasa su capacidad intelectual.


Es un hecho apenas observado que el énfasis con que Aristóteles alaba la felicidad del conocer y la primacía de la forma de vida contemplativa (cf. Ética nicomáquea x, cap. 7 y 8) no encuentra ningún apoyo en el final especulativo, discutido de manera sobria en su Metafísica, después de que se llegó a ese final. La intelección, según el concepto y la función del pensar que se capta a sí mismo como el principio supremo de todo ser, con el que tiene que ver la metafísica en cuanto que teoría filosófica, no puede ser el objeto y fundamento mismo de la sostenida admiración y fascinación del que filosofa, sino solo la relación inmediata con la realidad en el acto del theorein: la mirada fascinada e inmóvil sobre la realidad que jamás puede volverse completamente lenguaje e interpretación. Lo que el cognoscente busca no es simplemente saber y certeza, sino sabiduría y plenitud de realidad. Así pues, quien habla de la esencia del ser humano y de la filosofía como una búsqueda amorosa de la sabiduría, ha dicho dos veces lo mismo.



Notas


[bookmark: num1]1 El título programático completo de la Opus Magnum planeada reza: Magna instauratio imperii humani in naturam (1620). El capítulo segundo lleva el título de Novum organum.


[bookmark: num2]2 El título del capítulo i es el siguiente: De dignitate et augmentis scientarum.


[bookmark: num3]3 Nota del traductor: todas las citas textuales en alemán, a partir de aquí y con excepción de las obras de Martin Heidegger, están traducidas según el original citado por el Dr. Berthold Wald. Las obras de Heidegger se toman según las traducciones "canónicas".


[bookmark: num4]4 Sin embargo, el sueño perdió en Descartes su función primaria, la de ser un acceso propio a la realidad que necesita de una interpretación realizada según un cierto método. Recién con la interpretación de los sueños, elaborada por Sigmund Freud, se redescubrió el significado originario del sueño.


[bookmark: num5]5 "Nam causarum finalium inquisitio sterilis est, et, tanquam virgo Deo consecrate, nihil parit".


[bookmark: num6]6 "Protágoras [...] ha dicho lo mismo de otra manera, pues viene a decir que 'el hombre es medida de todas las cosas, tanto del ser de las que son como del no ser de las que no son'". Este perspectivismo antropológico provoca, entonces, la pregunta si de "un Sócrates sano y de un Sócrates enfermo ¿diremos que uno es semejante al otro o desemejante de él?"(Teeteto 159c.) Aristóteles retoma la pregunta de "si Sócrates y el Sócrates sentado son el mismo" (Metafísica iv, 2 1004b 1).


[bookmark: num7]7 Hay coincidencia en este punto entre Husserl y el realismo de los universales, que desde Avicena distingue entre los universalia ante rem (ámbito de las esencialidades puras), in re (ámbito de la realización en el ser de las cosas) y post rem (ámbito de su representación en la conciencia o bien en el concepto).


[bookmark: num8]8 „Der Fehler ist, dass man, anstatt schlicht zu fragen, was in einer meinenden Intention gegeben ist, außer intentionale, objektive, ja kausale Theorien in die Frage hineinmischt" Die Lehre von den drei Tatsachen (La doctrina de los tres hechos), en adelante dt.


[bookmark: num9]9 Phänomenologie und Erkenntnis (Fenomenología y conocimiento), en adelante PE.


[bookmark: num10]10 „Gerade die Phänomenologie bricht mit allem Ichidealismus nach der Art der Lehren von Descartes, Berkeley, Fichte, Schopenhauer, die allesamt die phänomenologische Unmittelbarkeit mit psychischer Gegebenheit oder auch nur mit Ichbezogenheit verwechseln. Beides weist sie zurück" (PE X 388).


[bookmark: num11]11 „Wenn alles Transzendente und nur Gemeinte einem Erleben und Anschauen ‚immanent'geworden ist, hat –in irgendeiner Frage– Phänomenologie ihr Ziel erreicht: da wo keine Transzendenz und kein Symbol mehr ist. Alles dort noch Formale wird hier noch zu einer Materie der Anschauung. Und genauso wie gegenüber der Farbe rot wird sich phänomenologische Philosophie einem religiösen Gegenstand oder einem sittlichen Werte gegenüber verhalten" (PE X 386).


[bookmark: num12]12 Scheler formula esta conexión, en términos de la teoría del conocimiento, también así: "Ningún conocimiento sin saber previo, ningún saber sin un previo existir por sí mismo y un ser dado en sí mismo de cosas". Una explicación acerca del estatus ontológico, no aclarado por Scheler, de los "hechos puros" o "esencialidades puras" la da la discusión medieval sostenida en relación con Avicena, a propósito del concepto de la natura communis, que hizo su entrada efectiva en la fenomenología a través de Brentano. Puntualmente, las diferencias entre Tomás de Aquino y Juan Duns Scoto acerca de este punto central de la metafísica permite reconocer un déficit en la reflexión ontológica de Max Scheler (cf. de x 494-504).


[bookmark: num13]13 Facsímil de la primera edición de 1918.


[bookmark: num14]14 El capítulo más extenso del libro se titula "Filosofía de la música". En el recurso a la vivencia de la música, como entrada a un mundo real opuesto (al presente), se muestra la influencia más notoria de Nietzsche en el pensamiento de Ernst Bloch.


[bookmark: num15]15 Resaltado por Berthold Wald.


[bookmark: num16]16 Cuán poco estática ha sido la "vieja ontología" lo ha hecho patente Josef Pieper en su crítica a Bloch, pero también en escritos posteriores sobre la esperanza.


[bookmark: num17]17 Para la instrumentalización posterior de la representación de la esperanza religiosa, véase la estremecedora proposición: "¡Ubi Lenin, ibi Jerusalén!" (Bloch 1959 711).


[bookmark: num18]18 Nota del traductor: resaltado por Berthold Wald.


[bookmark: num19]19 „In diesem Sinne speist das expressionistische Denken den für das Deutschland des 20. Jahrhunderts spezifischen Geist der Utopie" (id. 13).
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Se me ha invitado hoy a dar una exposición personal de "mi filosofía". Pero aunque sea filósofo, no soy, por así decirlo, ni Descartes ni Kant. En otras palabras, no tengo una doctrina junta y completa, ni ningún sistema unificado para proponer. Solamente he abordado varias cuestiones en diferentes momentos. Entonces, ¿qué debo hacer? Bien, hay tres cosas al menos que puedo realizar, y quizá, poco a poco a medida que avance, podría considerar más. En primer lugar, la serie de cuestiones que me he planteado no es un conjunto arbitrario; se puede encontrar en su desarrollo un hilo conductor inteligible; se puede ver, por así decirlo, cómo una cosa conduce a otra. Así, un objetivo que yo podría fijar es el de trazar el hilo conductor de este desarrollo, y es la primera cosa que trataré de emprender.


En segundo lugar, debo reconocer que un conjunto o grupo particular y muy fundamental de las cuestiones o problemas estrechamente ligados ha sido central, sino en su totalidad, sí dentro de la mayor parte de mi trabajo. Así, el segundo objetivo que trataré de realizar es decir cuál es este interés central y explicar lo que pienso. Por el momento, solo lo mencionaré y dejaré su descripción para más tarde. Lo que tengo, entonces, en mente es el interés por una operación fundamental de la palabra o del pensamiento, y por los objetos de esta operación: pienso en la operación de referencia y de predicación o, si lo prefieren, en las categorías gramaticales de sujeto y de predicado. En estos términos, me parece que hablo de una cuestión de filosofía del lenguaje, y este es el caso, aunque también sea una cuestión de ontología o de metafísica, ya que son numerosos aquellos que han pensado y dicho que lo que estamos forzados, en un último análisis, a tomar como objetos de nuestras referencias o como sujetos de nuestras predicaciones es, precisamente, lo que últimamente tenemos por existente. Así, la lógica y la gramática engendran la ontología. Y esta preocupación que es mía –a propósito de la referencia, la predicación y sus objetos–, de hecho ha atravesado muchos de mis escritos, desde el artículo "Sobre la referencia" (1950) a muchos textos ulteriores. Igualmente ha dominado más de un libro (entre los que se destacan Individuos y Sujeto y predicado en lógica y en gramática). Y debido a que mis puntos de vista sobre estos temas han evolucionado con el tiempo, la segunda cosa que trataré de formular tiene relación con la primera. Será claro, a medida que avanzo, que se entrecortarán mutualmente.


Finalmente, pasemos a la tercera cosa que trataré de emprender, relacionada con el tercer aspecto unificador de mi obra. Consiste en la concepción general que tengo de la naturaleza de la filosofía, tal como trato de practicarla. Desde luego, no es la sola concepción posible o existente de la filosofía, pero es aquella que, a mis ojos, aporta más promesas de resultados a la vez esclarecedores y verdaderos, y quizá, por esta misma razón, no ofrece ninguna esperanza de resultados admirables, altamente sistemáticos y simplificadores. Así, la tercera cosa que trataré de emprender hoy será explicar mi concepción general de la naturaleza de la filosofía.


I


Así es nuestro programa, y su primer punto es ofrecer una reconstrucción racional de la historia de "mi desarrollo filosófico" (para retomar una expresión de Russell, que la utiliza como título de una de sus últimas obras). Y bien, las cuestiones que al comienzo de mi carrera retuvieron más mi atención fueron los asuntos de la filosofía de la lógica y de la filosofía del lenguaje. Por ejemplo, yo traté, en primer lugar, de resolver ciertos problemas que parecen estar ligados a la naturaleza de la necesidad lógica o, más específicamente, a que una proposición siga necesariamente otra proposición o se derive de ella. Dicho de paso, esta tentativa fue un fracaso. Cometí un error francamente evidente, y nunca volví a publicar el artículo (que apareció originalmente en Mind en 1948). Después, atraído por la noción de referencia, fui conducido a criticar la célebre teoría de las descripciones de Russell. A Russell le interesaban las descripciones singulares definidas, es decir, las expresiones de la forma "el tal y cual", el singular gramatical, y daba una solución a ciertos problemas que planteaban las frases de este tipo, transcribiendo lo que creía ser su forma o carácter lógico real, dentro de lo que es hoy admitido como la notación de la lógica formal moderna. La solución era simple y elegante. Pero me parecía en ese entonces (1950) –y me parece todavía– que la teoría representaba erróneamente el verdadero carácter y la función de estas expresiones, tales como las utilizamos y comprendemos efectivamente, y lo hacía descuidando aspectos pragmáticos, contextuales y comunicativos de sus usos. La cuestión fue y es todavía controversial.


Este punto merece ser mencionado en el presente contexto, debido a su conexión evidente con mi proyecto siguiente, mi primera obra, Introducción a la teoría lógica (1952). En efecto, en aquella obra, no contento con presentar como en otros textos una introducción a la lógica formal moderna, me dediqué a combatir lo que veía como una ilusión; a saber, que la lógica formal, tan clara y potente como sea, constituye un instrumento suficiente para revelar de manera clara todos los rasgos estructurales más generales del lenguaje que utilizamos. La lógica formal es, más bien, un tipo de abstracción idealizada, revelando desde luego, con una impecable claridad, ciertos rasgos estructurales ciertamente fundamentales del discurso y, por lo tanto, del pensamiento, toda vez que se hace abstracción de otros u omitiéndolos. También, toda tentativa de presentarla como una herramienta plenamente adecuada para el análisis del funcionamiento del lenguaje en general conduce necesariamente a una representación errónea. Este interés me ha acompañado desde entonces, de manera intermitente, particularmente dentro de mi crítica reciente (largamente inédita) a la semántica formal popularizada por Donald Davidson. Pero el objetivo inmediato de la obra de 1952 era simplemente proporcionar una luz a la vez sobre la naturaleza de la lógica formal moderna y sobre ciertos aspectos del funcionamiento del lenguaje en general. Cada aspecto se esclarece por la consideración del otro.


El hilo conductor del desarrollo que conduce de aquí a mi obra siguiente, el más conocido, Individuos (1959), es de nuevo más evidente. Todo interés por la lógica y el lenguaje debe incluir un interés por esta operación básica a la que ya he hecho alusión, la operación de referencia y de predicación, o su combinación. Nada puede ser más fundamental dentro del habla o del pensamiento que la operación de seleccionar una entidad individual (refiriéndose con un nombre o quizá con una descripción) y decir pensar algo al respecto (predicar algo). Ya he señalado la conexión entre esta operación y la ontología, la teoría de lo que existe fundamentalmente. Es entonces natural preguntarse cuáles son los objetos de referencia, o los sujetos de predicación básica, o los más primitivos o fundamentales. En Individuos, defendí la tesis de que son –y esto necesariamente– los individuos espacio-temporales de tipo más o menos substancial o relativamente persistentes, es decir, personas, animales y objetos materiales inanimados. Lo que decimos de manera característica con respecto a tales individuos espacio-temporales, lo que predicamos, es que poseen clases generales, etc. O, en términos filosóficos familiares, predicamos universales de particulares tomados como sujetos. Pero, ¿se puede explicar esta asociación básica de la distinción lógica o gramatical entre sujeto y predicado con la diferencia ontológica entre particular y universal? Y esa es la segunda cosa principal que traté de hacer en esta obra: yo daba una teoría destinada a explicar esta asociación básica, pero hice mucho más. La teoría que explicaba por qué la asociación era fundamental también declaraba por qué no debía ser exclusiva –como no lo es dentro de nuestra práctica lingüística ordinaria–. Los universales (las cosas generales o abstractas) pueden servir y sirven de objetos de referencia, de sujetos de predicación, igual que las cosas particulares o espacio-temporales, cuando los particulares no pueden nunca realizar el papel de predicado. Por consiguiente, si admitimos la conexión entre ser un objeto de referencia y ser una entidad, algo que existe –si admitimos la conexión entre la lógica y la ontología–, alargamos el campo de los existentes, de las entidades, incluyendo las entidades abstractas o intencionales, tales como cualidades, propiedades, clases, tipos, números, conjuntos, relaciones, etc. Y dentro de un número importante de escritos ulteriores defendí esta extensión –contra una oposición fuerte–. Volveré a esta pregunta más tarde dentro de mi conferencia, cuando llegue al segundo objetivo que me he fijado, y diré más sobre lo que lo he llamado mi preocupación con respecto a la referencia y la predicación.


Pero volvamos ahora a la búsqueda del hilo conductor de mi desarrollo. Mi obra siguiente, Los límites del sentido (1966), consistía en un estudio crítico de la Crítica de la razón pura de Kant. De nuevo, era un resultado más bien natural de su predecesor, Individuos, ya que en este último estudio me encontraba, con frecuencia, en situación de investigar las condiciones que vuelven posibles ciertos tipos de conocimientos y de experiencias que hacemos, o ciertos tipos de distinciones que de hecho retenemos. Por ejemplo, cada uno puede distinguir y distingue, por una parte, entre él mismo y su estado de consciencia y, por otra, lo que no es él mismo, un estado de su consciencia; o aún más, cada uno puede atribuir y atribuye los estados de consciencia a él mismo y a otros. Preguntar cuáles son las condiciones de posibilidad para dichas cosas es hacer una interrogación que recuerda la investigación de Kant sobre las condiciones de posibilidad de la experiencia en general. Como se sabe, él relacionaba la satisfacción de dichas condiciones con fuentes subjetivas: encontraba dentro de la sensibilidad específicamente humana la fuente de las formas espaciales y temporales de la percepción sensible (o "intuición sensible", Anschauung), y situaba en nuestro entendimiento humano la fuente de los conceptos a priori de un objeto en general (las "categorías", por ejemplo de la substancia y de la causalidad). También declaraba que la experiencia y el conocimiento humanos tienen una estructura necesaria definida por estas formas y estos conceptos, pero sostenía también que los objetos de esta experiencia (incluidos nosotros mismos en cuanto que nosotros nos conocemos) no son sino las apariencias de las cosas tal como son en ellas mismas (o como somos en nosotros mismos). Con respecto a las cosas tal como son en ellas mismas, no podemos conocer nada. De ahí el nombre de "idealismo trascendental" que le dio a su filosofía. La tarea que me asigné en Los límites del sentido era la de desatar lo que creía ser substancialmente verdadero dentro de la Crítica (un libro que consideraba, y que considero todavía, como la obra particular más eminente de la filosofía occidental moderna), y liberarlo del idealismo metafísico que, tal como lo comprendía al menos, me parecía falso o incluso, sobre la fe de las mejores ideas de Kant mismo, de una inteligibilidad o de una coherencia dudosa. Pero la interpretación de la Crítica de la razón pura no es un tema fácil, y puede que lo haya hecho mal. Las cosas serán quizá más claras si digo que daba al libro Individuos el subtítulo: "Ensayo de metafísica descriptiva". Por "metafísica descriptiva" entiendo una tentativa de revelar y dilucidar los trazos más generales de la estructura conceptual por medio de la cual pensamos a propósito del mundo y de nosotros mismos. Oponía la "metafísica descriptiva" a una metafísica "revisionista", que tiende a corregir esta estructura de manera verdaderamente radical, a revisar nuestra imagen del mundo, no simplemente a la manera como las ciencias naturales la revisan cuando aportan nuevos e importantes descubrimientos empíricos, sino sosteniendo que nuestra imagen ordinaria del mundo es enteramente tramposa, que la realidad es por completo diferente de la manera como la concebimos normalmente. Se podría decir que lo que intentaba hacer, en el caso de Kant, era subrayar y, con reservas, defender la fuerte orientación de la metafísica descriptiva que contiene su obra, mientras se rechaza la doctrina revisionista de las cosas tal como son en ellas mismas, de la realidad en sí enteramente exterior a nuestra experiencia o a nuestro conocimiento.


Esta obra sobre Kant fue seguida por un buen número de artículos sobre diferentes temas, entre los cuales se encuentran los problemas de la filosofía del lenguaje y de la filosofía de la lógica que predominaba de nuevo. Esta serie culmina con otro libro, Sujeto y predicado en lógica y en gramática (1974), que, por un lado, figuraba un nuevo giro, pero que, por otro, podría considerarse como una continuación que proseguía aún más todos los intereses que he mencionado hasta aquí. Era un nuevo giro en la medida que, en esta segunda parte, se dirigía de manera explícita a la gramática. Pero manifestaba una continuidad de dos maneras importantes. En primer lugar, partía del caso fundamental de la predicación singular definida, discutida en Individuos –algo fundamental tanto en lógica como en el discurso o el pensamiento en general– y, sobre esta base, buscaba dar una presentación que explicara las nociones gramaticales del sujeto y del predicado en general. En segundo lugar, recurría implícitamente a la idea kantiana de que existen ciertas categorías del pensamiento humano y ciertas formas de la experiencia humana que son fundamentales –el interés de este recurso consiste en el hecho de que podríamos razonablemente encontrar dentro de todo lenguaje humano algunos tipos generales de elementos semánticos y ciertos tipos generales de combinaciones semánticamente significantes de elementos–. Si es así, entonces la gramática o la sintaxis de todo lenguaje de este tipo debe poseer la una o la otra manera de realizar o de representar formalmente estos tipos de combinaciones semánticamente significantes; esta sería la condición esencial de la gramática de un lenguaje. De manera clara, los medios o los mecanismos formales por los cuales esta condición general es cumplida pueden variar y varían, en efecto, enormemente de un lenguaje a otro. Es la razón por la cual las gramáticas difieren entre sí profundamente, según los diferentes lenguajes. Si podemos comprender los arreglos sintácticos y formales particulares de un lenguaje singular, que son, precisamente, unas maneras específicas de satisfacer las condiciones semánticamente fundadas de este lenguaje (condiciones que podrían ser, en general, similares para todos los lenguajes humanos), habría razonablemente expuesto, parcialmente, los fundamentos explicativos de la gramática. La idea, en general, era entonces que para dar una explicación verdadera de la gramática era necesario establecer lazos claros y transparentes entre los rasgos sintácticos y formales del otro.


Desde luego, eso no era sino un programa que, es preciso decirlo, no realicé para ningún idioma en particular; para ilustrarlo parcialmente, primero imaginé diferentes enriquecimientos semánticos y lógicos de un lenguaje-tipo básico, muy simple, que contiene solamente referencias singulares definidas y predicaciones, y después consideré diferentes maneras por medio de las cuales cada etapa del enriquecimiento de las condiciones gramaticales esenciales podían ser satisfechas formalmente. Quizá no sea sorprendente que, entre todos mis libros, este último haya sido el menos popular y haya llamado menos la atención –aunque no sea, por supuesto, aquel que me haya costado menos esfuerzo–, ya que el libro es denso y complicado, y no posee sino un contenido filosófico poco evidente. De todos modos, le tengo un cariño especial (así como uno puede sentirse de cara a un niño desahuciado).


Esto nos lleva a 1974 y de paso al interrogante: ¿qué ha pasado en los últimos doce años? Y bien, se puede encontrar una serie habitual de artículos sobre las cuestiones de filosofía del lenguaje, de epistemología y de metafísica. Pero en 1985 apareció lo que fue casi mi última obra, llamada Escepticismo y naturalismo: algunas posiciones. En esta última hay de nuevo una conexión evidente con Individuos, ya que en Escepticismo y naturalismo mi interés se centraba de nuevo en la descripción o en el recuerdo de algunos rasgos centrales de nuestra manera ordinaria de pensar y de hablar, rasgos que se podría decir que hacen parte de nuestra metafísica natural. Pero lo hice esta vez con el objetivo particular de confrontar ciertos aspectos de nuestro pensamiento ordinario con algo que podría parecer como retos para su aceptación como válidos o justificados. Los retos en cuestión son de dos tipos radicalmente distintos. Uno proviene del escepticismo filosófico tradicional, que busca poner en duda la pertinencia de nuestras razones de creer en cosas tan fundamentales como la existencia de un mundo físico externo, e incluso cuestiona nuestras razones de creer en cualquier cosa, salvo en el contenido inmediatamente presente de la consciencia individual. El otro tipo de reto es totalmente diferente. Podríamos llamarlo el reto del cientificismo reductor. Es cientificista, en el sentido de que toma como asegurada la realidad del objeto de la ciencia física, es decir, grosso modo, el movimiento de la materia o de los cuerpos dentro del espacio y el tiempo, y es reductor, en la medida que sugiere que todas las otras cosas, a las cuales estaríamos normalmente dispuestos a atribuirles algún tipo de realidad independiente, son solamente subjetivas –un asunto de sensaciones o de sentimientos únicamente subjetivos– o efectivamente reducibles a lo físico, o los dos a la vez. Así, por ejemplo, es ilusorio suponer, según esta perspectiva, que los atributos morales caracterizan realmente y objetivamente las acciones o las características humanas, o que las cualidades sensibles segundas, tal como se comprenden ordinariamente, caracterizan en realidad las cosas físicas, o que las nociones intencionales, como las de propiedad o cualidad, de proposición y de necesidad analítica, se aplican realmente a cualquier cosa. Y en cuanto a los contenidos de consciencia mismos –ya sean eventos o estados mentales–, deben ser identificados, en última instancia, dentro de las versiones extremas de esta perspectiva, con los eventos o estados físicos del organismo.


Ahora bien, estos tipos de reto –el del escepticismo tradicional y el del cientificismo reductor– son de manera manifiesta muy diferentes el uno del otro y, correlativamente, las respuestas que les daba son diferentes. En el caso de la duda escéptica tradicional, sostengo que los argumentos de la cuestión son vanos tanto de un lado como del otro, puesto que estamos inevitable y naturalmente apegados a las creencias; por ejemplo, a la existencia de un mundo físico –que el escepticismo presenta como desprovisto de justificaciones adecuadas (esta respuesta no es desde luego nueva: se puede encontrarla a la vez en Hume y en Wittgenstein)–. En el caso del cientificismo reductor, adopté una posición un poco diferente. Distinguía dos perspectivas o dos puntos de vista. Uno es el punto de vista humano, natural o común, en el cual estamos dispuestos a aceptar –como lo muestran suficientemente nuestras costumbres ordinarias de pensamiento o de habla– todo lo que es puesto en duda por el otro punto de vista, la perspectiva reductora. El otro es el punto de vista reductor o cientificista mismo. La diferencia con relación a mi manera de tratar la duda escéptica tradicional (por ejemplo, con respecto a la existencia del mundo físico) consiste en lo siguiente: mientras que la duda escéptica es puramente teórica y no representa una posición que nos sea prácticamente posible sostener, es totalmente diferente desde el punto de vista cientificista o reductor. Nos es posible sostener o adoptar este punto de vista, al menos temporalmente y en ciertos objetivos particulares, y lograr ver el fenómeno en cuestión dentro de esta perspectiva. Incluso en ciertos objetivos, a la vez teóricos y prácticos, puede ser algunas veces deseable o incluso necesario proceder así. De ese modo, en un sentido, el conflicto entre las dos perspectivas es resuelto reconociendo a cada posición la validez de su propio punto de vista. Pero sin duda esta apariencia de armonía o de reconciliación es, en otro sentido, tramposa, ya que el punto de vista reductor es uno estrictamente limitado que no adoptamos y no podemos adoptar en la práctica de manera coherente y permanente. Así, poco importa si una concesión le es hecha –se le reconoce sus derechos exclusivos, por decirlo así, sobre un cierto territorio del pensamiento humano–, el reto que parece elevar frente al punto de vista humano es rechazado de manera decisiva. Nuestra metafísica natural es mantenida, y es en este punto donde se encuentra la conexión con la metafísica descriptiva de Individuos.


Después de Escepticismo y naturalismo, publiqué otro libro, en francés, bajo el título de Análisis y metafísica. Fundado esencialmente en los cursos de introducción dados en Oxford estos últimos diecinueve años, su interés dentro del presente contexto viene de su conexión con la tercera y última cuestión que he prometido emprender en la conferencia de hoy; a saber, la descripción de la concepción general de la naturaleza de la filosofía tal como traté de practicarla. Esta es la razón por la cual vuelvo a posponer para más tarde su evocación. Ante todo, debo intentar llevar a cabo la segunda tarea que me he propuesto.

II


La segunda tarea era la de describir y explicar una preocupación que ha sido central dentro de una gran parte de mi obra –que ha sido, si ustedes lo quieren, su leitmotiv–. La he descrito cuando me referí al interés por una cierta operación fundamental del habla y del pensamiento, y por los objetos de esta operación. La operación en cuestión es la de identificar alguna entidad individual, y caracterizarla o describirla de un cierto modo general; o, en otros términos, la operación de la referencia singular definida como acompañada de predicación. Esta es la combinación básica que reconoce nuestra lógica corriente. Parece que debe reflejar algún rasgo fundamental de nuestro pensamiento a propósito del mundo. Así, nuestra primera cuestión podría formularse de la manera siguiente: ¿qué subyace y explica, en la realidad o en nuestro pensamiento con respecto a la realidad, la distinción formal entre los dos tipos de términos que entran dentro de esta combinación básica? Esta es la cuestión que traté de resolver de diferentes maneras en distintas obras: especialmente en la segunda parte de Individuos, en un artículo llamado "Términos singulares y predicación", retomado en los Estudios de la lógica y de la lingüística, y en el primer capítulo de Sujeto y predicado en lógica y en gramática. He dicho que traté de responder de diferentes maneras. Sin embargo, estas no entraban en conflicto, sino que eran más bien complementarias, ya que contenían la siguiente tesis central (a título explícito o implícito): lo que en el fondo apoya o subyace en la distinción formal de los términos dentro de la combinación fundamental es la distinción ontológica o metafísica entre, por un lado, los particulares espacio-temporales y, por otro, los conceptos generales o los universales. Son individuos espacio temporales particulares que juegan el papel de los objetos básicos de la referencia identificadora o de sujetos básicos de proposiciones del tipo "sujeto singular-predicado", y son conceptos generales o universales que son predicados, que son significados por términos de predicado en dichas proposiciones. Esta tesis es defendida en detalle, de manera diferente pero complementaria, en las obras que acabo de mencionar. No voy a tratar de resumir ahora estos argumentos más bien complicados, pero me parece que tienen todavía un valor explicativo decisivo. Ahora bien, sus conclusiones, es decir, lo que explican, no es nada nuevo. Hay una asociación tradicional en filosofía occidental entre la distinción lógica del sujeto y del predicado y la diferencia ontológica del particular y del universal. Son argumentos explicativos, más que conclusiones que se revelan relativamente nuevas.


Hay una orientación, dentro de la tradición a la que acabo de hacer referencia, según la cual la noción de "particular" debería ser remplazada por el concepto de "substancia", que designaría los sujetos fundamentales de la predicación o del pensamiento en general. Ahora bien, dentro de la larga historia de la filosofía occidental, la noción de "substancia" ha sido interpretada según una variedad de maneras desconcertantes. Sin embargo, es Aristóteles (figura clave de esta tradición) quien ha identificado las substancias primeras como una subclase de particulares espacio-temporales; a saber, los individuos substanciales, espacio-temporales y relativamente persistentes que ejemplifican algún principio de organización distintivo, como el hombre o el caballo individuales (cf. las Categorías). Y dentro de la primera parte de Individuos, como lo he dicho precedentemente, he avanzado a una conclusión similar, sustentando que los objetos materiales y las personas, relativamente persistentes, son los particulares de base desde el punto de vista de la identificación y de la referencia.


Pero no es el fin de la historia. Hasta el presente hemos llegado a dos tesis: en primer lugar, que la distinción entre particulares y universales provee el fundamento ontológico de la distinción lógica entre la referencia y la predicación o entre el sujeto y el predicado; en segundo lugar, que los particulares substanciales relativamente persistentes son, desde el punto de vista de la identificación y por lo tanto de la referencia, los particulares básicos. Pero es evidente que, dentro del hilo conductor de un discurso o de un pensamiento elaborado, nos referimos frecuentemente no solo a los particulares espacio-temporales, sino que también a los universales y, de manera general, a los objetos abstractos tomados como sujetos de predicación. Como es el caso cuando decimos, por ejemplo, que "el coraje es una parte necesaria de la virtud auténtica" o que "7 es un número primo". Todo pasa como si, una vez dotado del fundamento ontológico firme que ofrece el particular espacio-temporal, la noción de objeto de referencia pudiera, por así decirlo, adquirir alas y elevarse dentro de las esferas más etéreas de lo abstracto, de manera que el general o el universal, el concepto o la idea, no están más confinados dentro de su papel predicativo básico, pero pueden figurar ellos mismos como objeto, es decir como sujeto de predicados que le son propios. Tal es la apariencia y, como yo lo sostengo, tal es la realidad. Dentro de esta apariencia, no hay nada a mis ojos de falso o de metafísicamente contestable.


Pero esta perspectiva no es de ninguna manera universalmente aceptada. Es más bien expuesta a objeciones provenientes de diferentes direcciones. La forma más común de objeción es la siguiente: es simplemente una ilusión, suscitada por el lenguaje, por nuestras costumbres de lenguaje vagas y cómodas de suponer que hay cosas tales como los universales o las propiedades u objetos abstractos en general. Todo lo que existe realmente debe encontrarse dentro de la naturaleza, en el espacio y el tiempo. Una tesis que se resume en la célebre fórmula de Locke: "Todas las cosas que existen son solamente particulares". Ahora bien, algunas veces es cómodo hablar como si las ideas generales o abstractas reenviaran a las cosas reales, y encontramos ciertamente indispensable utilizar los términos generales para clasificar las cosas naturales según sus semejanzas. Pero es un error pensar en estos principios de clasificación de las cosas reales como si fueran ellos mismos cosas reales. Así, dentro del interés por la claridad metafísica u ontológica, deberíamos estar listos para interpretar toda referencia aparente a similares seudobjetos como una simple comodidad del lenguaje –y, de hecho, podemos a menudo eliminar dichas referencias aparentes por una frase, colocando nuestro principio general de clasificación en su lugar propio como predicado y no como sujeto–. De modo que en lugar de decir "el coraje es una parte necesaria de una virtud auténtica", podamos decir "ningún hombre no es auténticamente virtuoso si no es valiente". Aquí la referencia aparente a la cosa valentía ha desaparecido.


Este reto general es a menudo reforzado por un argumento más específico, resumido en la célebre fórmula de Quine: "Sin identidad no hay entidad". En otros términos, toda cosa que existe realmente, y que entonces llena las condiciones para ser un auténtico objeto de referencia, debe ser en principio identificable como la cosa que es. Ahora bien, he ahí una tesis que parece perfectamente aceptable, y lo es si se interpreta de manera suficientemente generosa. Pero ciertos filósofos, particularmente Quine, la interpretan de una manera tan estrecha que excluyen práctica o completamente todos los universales o las entidades abstractas. La entienden de tal manera que requiere que, para todo candidato aparente o toda entidad que pretenda tener el estatus de objeto real, debe existir algún principio general o criterio de identidad válido para todas las cosas del tipo general al cual pertenece la entidad pretendida. Esta exigencia es por supuesto satisfecha por todos los tipos variados de particulares espacio-temporales a los cuales somos familiares: hombres, caballos, barcos, planetas, montañas, tormentas, etc. En cambio, no es manifiestamente satisfecha por los diferentes tipos de propiedades o cualidades generales que distinguimos: por ejemplo, las cualidades intelectuales, las cualidades de carácter, los estilos de arquitectura, etc. Sin embargo, este mismo contraste muestra hasta qué punto esta manera de interpretar la exigencia de identificabilidad es errónea, ya que, en el caso de las cualidades o propiedades, no tenemos ninguna necesidad de un principio de identidad general común a todas las cualidades del tipo al cual pertenece la cualidad en cuestión. No tenemos tal necesidad, ya que el sentido mismo de la palabra que significa la cualidad lleva su propio principio individual de identidad para ella. Podemos, por ejemplo, identificar la generosidad, cuando la encontramos, sin tener necesidad de un criterio general de identidad para las cualidades de carácter. De hecho, se puede defender la tesis según la cual la posibilidad de identificar individualmente los universales (por ejemplo, el universal hombre o el universal batalla) es una condición previa e incluso la misma cosa que la posesión de un criterio general de identidad para los hombres o las batallas.


Así, el reto fundado en la interpretación errónea de la exigencia de identificabilidad se desvanece. He indicado que la interpretación en cuestión no excluía absolutamente todos los universales o entidades abstractas. Más particularmente, no excluye las clases (o conjuntos) o los números; podemos, por ejemplo, dar un criterio general de identidad para las clases de la manera siguiente: la clase x es idéntica a la clase y, si y solamente si todas los miembros de x son miembros de y e inversamente. Quine está particularmente satisfecho con este resultado, ya que las entidades matemáticas, tales como los números, son esenciales al desarrollo de las ciencias naturales. De este modo, incluso esta aceptación limitada de entidades testifica de hecho –bajo una forma modificada– este nominalismo ideológico, cuya intención he identificado anteriormente, que consiste en restringir el domino de la realidad al mundo natural dentro del espacio y el tiempo; mientras que la tolerancia más larga, de la cual me hice aquí el defensor, tiene en cuenta más generosamente la existencia de objetos que son únicamente objetos de pensamiento que no se dan ellos mismos dentro de la naturaleza aunque sus ejemplificaciones se encuentren dentro de ella.[bookmark: nu1]1


Se podría decir aún más –y lo he dicho en otros lados– sobre el tema general de mis preocupaciones centrales con respecto a la referencia y la predicación, el sujeto y el predicado, la identidad y la existencia. Pero pienso que ya es bastante por hoy para cumplir con la segunda tarea que me he propuesto.


III


Pasemos entonces ahora a mi tercer objetivo: exponer la concepción general que tengo de la naturaleza de la filosofía, tal como trato de practicarla. Un día, mientras iba a dar un curso público sobre cierto tema filosófico, un filósofo americano dentro de la audiencia me sugirió la idea de introducir mi curso con una presentación de los métodos que empleo en filosofía. Tuve cierta dificultad a acceder a esta petición, ya que no estaba consciente de emplear un método particular y codificable. De hecho, desearía ir más lejos y decir que estoy consciente de no emplear algún método o enfoque particular y codificable. No obstante, voy a regresar a esta cuestión del método un poco más tarde, pero únicamente a fin de rechazar ciertas recomendaciones metodológicas que han sido hechas o adoptadas y que, para algunas de entre ellas, parecen incluso sugeridas por la exposición que me preparo a dar –una exposición de objetivos filosóficos–.


¿Cuáles son en general mis objetivos filosóficos? ¿Qué hay de mi propia concepción, sobre la práctica de mi filosofía? Naturalmente, el pensamiento humano en general –entiendo por esto el pensamiento ordinario, no filosófico, con respecto al mundo y nosotros mismos– es un asunto fuertemente complicado e incluye un campo indefinidamente grande de ideas o de conceptos. Pero en ese campo indefinidamente grande es posible distinguir un cierto número de conceptos, o de tipos de conceptos, que son fundamentales, generales, omnipresentes, y que constituyen juntos el cuadro estructural en cuyo interior todo pensamiento elaborado tiene lugar. Para nombrar algunos al azar, tengo en mente ideas como las de espacio, tiempo, objeto, evento, alma y cuerpo, conocimiento, verdad, significación, existencia, identidad, acción, intención, causalidad y explicación. El objetivo de la filosofía, a mis ojos, es clarificar o dilucidar el rasgo de dichos conceptos y sus conexiones mutuas. Desearía particularmente insistir en la noción de conexión mutua, ya que las ideas de ese tipo, y desde luego un buen número de otras, forman una estructura que se señala con conexiones mutuas; esta es una estructura en la cual, como yo lo digo, construimos nuestros sistemas elaborados de creencias, nuestras imágenes o teorías de lo que son las cosas.


Tengo esta descripción del objetivo de la filosofía como probablemente aceptable para muchos filósofos contemporáneos que trabajan en lo que se podría llamar la tradición analítica. Quizás parecerá menos aceptable para aquellos que se inspiran en ciertos modelos de Europa continental y que podrían querer algo más edificante. Pero aceptable o no, es, en efecto, una descripción muy general, más bien vaga, y se podría pensar que sin utilidad práctica. No parece hacer ninguna alusión a la manera de llevar a cabo esta tarea de clarificar la naturaleza de las conexiones mutuas de los conceptos o rasgos estructurales básicos de nuestro pensamiento. Así, encontramos la cuestión del método.


Y por más que pueda ser vaga esta descripción del objetivo filosófico, no es difícil ver cómo la aceptación de este objetivo, combinado con ciertos postulados, podría conducir a ciertas conclusiones metodológicas. ¿Cómo podría promover la creencia de que hay una manera particularmente justa de considerar las cosas? Voy a mencionar una o dos creencias de este tipo. Por mi parte, no me inscribo en ellas y diré por qué. Pero vale la pena que estas creencias sean mencionadas, porque han influenciado la práctica.


En primer lugar, a título de ejemplo preliminar: si alguien desea ser claro a propósito de algo, se puede presumir que es porque no comprende dicha cosa, y eso sugiere un tipo de paradoja dentro de mi descripción del objetivo filosófico, ya que hay seguramente un sentido en el cual todos los adultos razonables comprenden perfectamente los conceptos de los que he hablado, sin ahondar en la cabeza a propósito de la filosofía. Sus pensamientos y sus discursos ordinarios muestran una competencia perfectamente adaptada al manejo de conceptos como los de conocimiento, verdad, identidad, acción, etc. En efecto, se pueden equivocar: pueden, por ejemplo, declarar, siendo totalmente sinceros, que un enunciado, digamos, a propósito del clima es verdadero, cuando en realidad es falso; pero esto no es un error a propósito de la naturaleza de la verdad, es más bien un error a propósito del clima. Así que, seamos filósofos o no, tenemos lo que podríamos nombrar como un manejo práctico del equipamiento conceptual en cuestión. Sabemos cómo utilizarlo y, en cierta medida, lo comprendemos. Ahora bien, la paradoja aparente desaparece cuando reconocemos que hay un abismo entre cómo hacer alguna cosa y ser capaz de decir cómo esta cosa se hace. El manejo de la práctica no conlleva una comprensión clara y explícita de la teoría de la práctica y de los principios que gobiernan su aplicación. El objetivo filosófico es entonces el de destacar estos principios, de desnudar la teoría de la práctica.


Y es en este punto donde la primera receta metodológica que desearía mencionar se sugiere por sí misma. Si tenemos que destacar los principios de una práctica, es esta práctica la que debemos estudiar, bajo la forma dentro de la cual se ofrece más directamente a nosotros. La forma bajo la cual el manejo práctico de conceptos se presenta él mismo netamente es el uso, en el habla y en la escritura, de las expresiones lingüísticas de las que disponemos para esos conceptos. Se podría concluir que es en el uso ordinario –en el uso no filosófico de las palabras–, es decir, dentro del uso que expresa los conceptos problemáticos, que podremos encontrar indicaciones para sus comprensiones filosóficas. Este es el origen de lo que se llama habitualmente "la filosofía del lenguaje ordinario", que es por supuesto un método filosófico –si realmente ha habido alguno–, un método muy fructuoso a su hora y a su manera, particularmente para disipar el no sentido y reducir las pretensiones huecas. Este está especialmente ligado al nombre de J. L. Austin, quien lo elevó al rango de arte, y todo eso con un espíritu admirable.


Sin embargo, aunque no piense que su utilidad se haya agotado o lo será algún día, esta metodología sufre –estoy convencido– de serios límites. Para expresarme de manera rápida: toma muchas cosas por seguras. Las conexiones estructurales que el filósofo desearía descubrir se encuentran a menudo en un nivel más profundo que aquel al que este método puede llegar o exponer. Y no pienso que se puedan detectar muchos trazos de este método en mi obra –aunque de pronto se encuentren algunos–.


La llave para la siguiente receta metodológica que desearía evocar está contenida dentro de la palabra "análisis" y, de hecho, la "filosofía analítica" es una expresión que sería aceptable como descripción de su propia actividad para muchos de los filósofos de la tradición a la cual pertenezco. Pero consideremos algunas implicaciones de la palabra "análisis". Una implicación por lo menos familiar que posee esta palabra –quizá la implicación más familiar– es la de la resolución de algo complejo en sus elementos y la descripción de las maneras que los elementos se combinan en el complejo. Lo que cuenta como elemento dependerá del tipo de análisis en cuestión. Un análisis químico se limita a sus elementos químicos. Un análisis físico va más lejos. Los elementos del análisis conducen hacia los elementos últimos o simples del punto de vista del tipo de análisis en cuestión. Ahora bien, parece ser que los conceptos que suscitan un interés filosófico, como los que ya he mencionado, son nociones de cierta complejidad, y así puede parecer que la llave de su comprensión está en la vía del análisis. Si tomamos literalmente esas implicaciones de la palabra "análisis", podríamos concluir que nuestra tarea es la de descubrir un conjunto de ideas que serían completamente simples y libres de toda complejidad conceptual, y mostrar cómo todos nuestros conceptos estructuralmente importantes se podrían reconstituir por medio del montaje o por construcción, a partir de estos elementos simples (a partir de átomos del análisis, por decirlo así). Este programa, bajo la forma extrema, ha sido raramente tomado en serio dentro de la historia de la filosofía. Pero se puede decir que Hume y algunos de sus sucesores dentro de la tradición empirista británica se acercaron bastante, cuando adoptaron como átomos del análisis los elementos efímeros de la experiencia (que Hume llamó impresiones simples) y sus supuestas copias dentro de la imaginación y la memoria, las cuales llamó ideas simples.


Este programa, bajo su forma extrema, está muerto o al menos moribundo. Pero uno de sus parientes, una versión más moderada, permanece bastante vivo. La noción de reducción de conceptos complejos y problemáticos a la simplicidad absoluta pudo haber sido abandonada. Pero la noción de un análisis reductivo en general –es decir la noción según la cual ciertos conceptos problemáticos pueden ser reducidos a otros conceptos que son aceptados como más claros, o enteramente explicitados en tales términos– está todavía presente y floreciente. Hay algunos resultados interesantes que pueden algunas veces ser logrados, así como pueden establecerse conexiones interesantes mediante la persecución de este ideal u objetivo reductor. Pero en lo que concierne al ideal o al objetivo mismo soy extremadamente escéptico. Los conceptos filosóficos importantes o interesantes tienden a quedarse obstinadamente irreductibles, en el sentido de que no pueden ser definidos sin más o sin circularidad con la ayuda de otros conceptos. Esta es la razón por la cual desearía sustituir la concepción o el modelo reductor del análisis por otra concepción u otro modelo. El modelo de una red o sistema elaborado por conceptos conectados, de manera que la función de cada uno de ellos no pueda ser bien comprendida, dentro de nuestro sentido filosófico de la palabra "comprender", sino captando sus conexiones con los demás y su lugar dentro del sistema. El objetivo filosófico, según este nuevo modelo, sería el de trazar y establecer las conexiones dentro del sistema, sin esperanza o espera de ser capaz de desmantelar o reducir las nociones que examinamos a otras nociones más simples. La palabra "análisis" estará entonces en su lugar, puesto que todo informe sistemático de un contexto problemático puede propiamente ser nombrado análisis; pero será abandonada una concepción demasiado específica o demasiado estrecha del análisis.


Existe todavía una concepción de la filosofía dotada también de implicaciones metodológicas, a la cual haré referencia y con respecto a la cual, de nuevo, mi impresión es profundamente escéptica. Quizá hay muchas personas que tienen la impresión de que las ciencias naturales y formales –por un lado, la física, la química y la neurofisiología, y, por otro, las matemáticas y la lógica– proporcionan ejemplos esclarecedores de lo que es la investigación intelectual dentro de lo que mejor que existe, e incluso se puede indubitablemente tener la simpatía por este sentimiento. Pero es posible que algunos filósofos, dentro de las concepciones de sus propios temas, prefieran seguir la influencia excesiva de dicha impresión. Podrían entonces tender al cientificismo en filosofía –para utilizar de nuevo una palabra horrible que ya he usado–. Una forma extrema de esta tendencia consistiría en adoptar el principio de que un término podría ser empleado dentro de la tarea de aclaración filosófica, o al menos que un término tan solo podría ocupar un lugar crucial, solamente si ya ha poseído un lugar acreditado dentro de las ciencias experimentales o formales –o al menos pertenece a la misma especie que los términos científicos acreditados–. Después de todo, uno de los filósofos vivos más distinguido e influyente es reconocido por haber dicho (o escrito): "La filosofía (o lo que entiendo por 'filosofía') está en continuidad con la ciencia".


Ahora bien, no pienso que la filosofía (o lo que entiendo por "filosofía") sea realmente una extensión de la ciencia, ni la extensión de la historia o de la antropología social, o un campo de belles lettres. La filosofía tiene su propio modo de investigación sobre la manera en que nuestras ideas más generales se relacionan entre ellas mismas. La tendencia a levantar estas cuestiones características es inherente al espacio humano, y no conozco ningún procedimiento o ninguna receta para lograr respuestas, si no es pensando lo más intensamente que se pueda en esas ideas y cuestiones.


Es con estas reflexiones metodológicas un poco negativas que concluyo el tercer punto que he dicho que quería tratar. Pero se puede pensar que subsiste al menos una cuestión –quizá más–: ¿reconozco influencias particulares en mi trabajo? Y bien, la filosofía, no más que en otra rama de la actividad intelectual, no puede desprenderse enteramente de su pasado histórico. Así, todo filósofo occidental que trabaje en nuestros días será consciente de las conclusiones de algunos de sus predecesores mucho más grandes en la tradición, y será influenciado por dichas conclusiones –por ejemplo, los trabajos de Aristóteles, de Hume o de Kant–, sin importar los desacuerdos con sus propias doctrinas. Y él aprenderá en sus escuelas, así sea diferenciándose o estando de acuerdo con ellos –como he aprendido, de una manera o de otra, junto a cada uno de los tres filósofos mencionados–. ¿Qué hay de los filósofos de nuestro propio siglo? Para comenzar, me he vuelto hacia los dos filósofos que se puede razonablemente considerar como los padres fundadores de la filosofía analítica de nuestra época, es decir, Russell y Moore. Hacia ambos con vista a los problemas que han planteado: hacia Moore en vista de lo que se podría nombrar su virtud filosófica. Un poco más tarde fui expuesto, como todos mis contemporáneos, a las brillantes luminarias que iluminaban la escena de Oxford en los años cincuenta, Ryle, Austin y Grice, y pienso que debo más al último de los tres, con el que he colaborado durante un seminario dentro de la primera década de los cincuenta. Debo finalmente mencionar a Wittgenstein, no porque piense que hubiera sacado directamente de él alguna doctrina u óptica particular –lejos de eso–, sino porque considero que debe haber aquí un tipo de influencia general, no específica, en la medida en que siento algunas veces como si mi propio trabajo estuviera, en cierta manera, casi en el espíritu de Wittgenstein, incluso si por supuesto no lo está. Pero decir eso es algo muy imprudente, y estoy seguro de que sucesores cercanos de Wittgenstein pensarían que se trata, en el mejor de los casos, de una ilusión con la que me halago yo mismo. Eso podría ser posible. Pero permítanme concluir diciendo que considero el nombre de Wittgenstein como el único digno, entre los nombres del siglo XX que he mencionado, de figurar entre los tres grandes predecesores a los cuales he hecho alusión anteriormente.




Notas


[bookmark: num1]1 Estas tesis son desarrolladas de manera más importante dentro de varios de mis artículos. Véase particularmente Strawson (1976 193-219; 1979 3-10; 1974).




Bibliografía


Strawson, P. F. "Universals." Midwest Studies in Philosophy 4.1 (1979): 3-10. http://dx.doi.org/10.1111/j.1475-4975.1979.tb00369.x.


Strawson, P. F. "Entity and Identity." Contemporary British Philosophy: Personal Statements. Fourth Series. Ed. Hywel David Lewis. London: Allen and Unwin, 1976. 193-219.


Strawson, P. F. Subject and Predicate in Logic and Grammar. London: Methuen, 1974.





http://dx.doi.org/10.15446/ideasyvalores.v65n161.57460


Agamben, G. Pilatos e Jesus. São Paulo: Boitempo, 2014.


Giorgio Agamben é um autor que passou pelas universidades, e hoje se dedica à atividade da escrita e da redação de periódicos. Entre os conceitos que acrescentou ao léxico acadêmico se encontram: biopolítica, homo sacer (Agamben 2004) e o aprofundamento das críticas na história das religiões de Capitalismo como Religião (Agamben 2006), de Walter Benjamin. O livro Pilatos e Jesus surpreendeu até o prefaciador da obra (ao deparar-se com a confissão do autor –Agamben) quando admite ter sido impelido a escrever, obrigando-se a deixar (temporariamente) a redação de outros textos para deter-se na figura do prefeito da Judeia, entre 26-36 ec. A produção se concentra no processo (krisis) de Jesus a Pilatos, persuadida pela tese de que, naquele, há cruzamento do humano/divino e do histórico/não-histórico, oscilando entre o humano e o juiz divino. 


Por isso, o autor observa o cristianismo como uma religião da história, quando enfeita os fatos históricos com os mistérios. Nessa via, compreende a krisis de Jesus como "um dos momentos chaves da humanidade" (22), defendida pelo cristianismo como o momento em que a eternidade atravessa a história. Além da krisis (isto é, o juízo processual), chama à atenção que o personagem de Pilatos, nos evangelhos, aparece hesitando, tergiversando, voltando atrás, repetindo palavras e enigmas. Por isso, a impressão de que "os Evangelhos tentam construir um personagem com psicologia e com idiomatismos" (23). E é isto que leva Agamben a tomar de Nietzsche a afirmação de que Pilatos "talvez seja o único 'personagem' dos Evangelhos" (23).


Outro texto que apresenta detalhes sobre o processo de Jesus é o do evangelho de Nicodemos (texto apócrifo do Novo Testamento). Agamben reconstrói o ambiente do processo de forma mais dramática, com foco na acareação entre os hebreus (acusadores) e Pilatos que, fora de si, (quase) abertamente se posiciona ao lado de Jesus. Assim, Agamben afirma que a lenda de Pilatos tem duas linhas de argumentação. A primeira, linha branca, encontrada nos textos pseudo-epígrafos, quando percebe a divindade de Jesus, sendo forçado a crucificá-lo –caminho reforçado pela tradição de Tertuliano. Nela, Pilatos é cristianizado sendo salvo por uma voz e decapitado posteriormente. O fruto dessa linha tem a forma de que Pilatos acaba "por ser santificado pela Igreja etíope e sua mulher festeja (em 26 de outubro) na Igreja grega" (28).


A segunda lenda (a negra), contrasta com a branca pela fundamentação extra-bíblica, desenvolvendo-se pela tradição de Filón (ou Filo) de Alexandria, citando Pilatos como homem "inflexível, obstinado e cruel" (29). Ele procura Jesus como "um médico conhecido que cura todas as doenças somente com suas palavras" (29), levando-o a ser entregue ao prefeito pelos hebreus para morte por motivo de inveja. Nesse conto, até se constrói a ideia de que Pilatos, por ter sido tão cruel, teria tido uma forma endemoninhada. Portanto, lendas (tão) destoantes foram produzidas com o fim de compreender o comportamento enigmático de Pilatos.


Voltando ao julgamento: o termo grego krisis, além de significar "julgamento", também apresenta relação medicinal, podendo ser percebido como o momento em que o médico avalia se seu paciente viverá ou morrerá. A narração do julgamento no evangelho de João ganha características dramáticas, estilhaçando-o em sete cenas, cada qual com um lugar vivencial distinto. Na primeira cena, os sacerdotes levam Jesus ao pretório, não querendo que entre "para não contaminar-se antes da refeição pascal" (35). Desenrola-se o julgamento quando Pilatos pergunta sobre a acusação à multidão (prática comum em um processo romano), e os hebreus respondem que seria um crime de lesa-majestade, o qual tinha como penas previstas: ou a crucificação, ou exílio ou a entrega às feras. No entremeio, após interpelação inesperada de Pilatos, os evangelistas apontam que Jesus assumia que seu "reino não era desse mundo" (37), ou seja, ele detinha uma condição régia. Para além disso, diante de Pilatos, Jesus teria argumentado, valendo-se da verdade, possibilitando a indagação do prefeito: "O que é a verdade?" (38). Isto representaria, para Agamben, uma pergunta entranhada de ceticismo e ironia, uma demonstração do embate de ambos, pois é quando se tem "duas verdades diferentes ou duas concepções diferentes de verdade" (38). O dado mais intrigante seria o de que Pilatos, durante todo o processo, não profere uma sentença -apenas entrega o acusado. Chega a levá-lo à flagelação (passo inicial da crucificação), castigando-o a fim de colocá-lo em liberdade.


Para Agamben, o comportamento de Jesus foi o de indicar que Pilatos teria "poder do alto" para lhe julgar, convencendo o prefeito de sua inocência. Contudo, os hebreus insistiram pela não soltura. Dessa forma, entregou Jesus à crucificação, agindo mais "como intermediário, árbitro, e não como juiz" (43). Nesse ponto, a questão do reino deve ter sido pertinente, visto que Pilatos manda que se coloque sobre a cabeça de Jesus na cruz o dito "Jesus nazareno, rei dos judeus", referindo-se ao crime então cometido (44). Por outro lado, uma surpresa encontrada no livro de Agamben é a utilização do conceito teológico de Karl Barth, teólogo reformado suíço, de paredoken ("entrega"). O teólogo desenvolve esta ideia a partir dos textos paulinos, assimilando que, na tradição cristã, a entrega cristológica aos hebreus: "aparece como uma execução da entrega divina" (46). Apesar de a terminologia "entrega" no NT carregar um sentido de ensino com aparência de negativo, "há somente uma autêntica tradição cristã: a da entrega –por parte primeiramente do Pai, depois de Judas e dos hebreus– de Jesus à cruz, que aboliu e realizou todas as tradições" (48).


Agamben entende que o papel do prefeito da Judeia não estaria ligado à "economia da salvação". Antes, Pilatos é apresentado como personagem real mediante um drama histórico. Se para a concepção cristã a história torna-se execução da economia da salvação, nos textos sagrados, Pilatos é "convencido de que um rei dos judeus é, de qualquer forma, politicamente problemático" (49). Neste recorte, pode-se dizer que o julgamento de Jesus não foi somente um processo jurídico, mas também um mistério repleto de ambiguidades peculiares: ocorrido sem formalidades oficiais, sem inscrição, sem acareação, sem o debulhar dos fatos e, principalmente, sem a condenação do réu –além de não poder ser um julgamento romano, pois Jesus nem era romano, tampouco sendo a práxis escutar a vox populi (52). Com isso, Agamben sinaliza que o que está em jogo é se o texto bíblico seria um texto histórico ou de natureza teológica apenas. Sobre isso, Porfírio enumera que "os evangelistas são inventores (epheurotas) e não historiadores (historas, "testemunhas") dos eventos que concernem a Jesus" (53).


Ainda no entendimento do autor, Pilatos seria um personagem histórico exercendo uma função teológica, por que na "krisis há dois julgamentos, de dois reinos que estão frente a frente sem conseguir chegar à conclusão" (55). Outra indagação de Agamben se dirigiu ao por que de Jesus ("o que não julga") dever ser submetido ao julgamento de um juiz, e seu reino eterno ser entregue ao julgamento terreno. Para responder ao questionamento, ele submete a resposta de Dante, ao assinar que a crucificação não é uma pena, mas uma punição legítima, "imposta por um juiz ordinário que, sendo representante de César, tinha jurisdição sobre todo gênero humano, e que somente desse modo podia ser resgatado do pecado" (57). Para Dante, Jesus Cristo foi obrigado a se submeter a Pilatos, o que legitima o Império mediante a Igreja.


Outra pergunta de Agamben registrada em seu livro examina: "Como se pode dar testemunho da presença de um reino que não é daqui?". A partir desta premissa, Agamben trabalha com as ideias de autoridade e testemunho de Kierkegaard. Para o filósofo dinamarquês, a "autoridade" não vem das frases, mas do local de sua enunciação (61); e o testemunho, "do agora, da verdade do reino que não está aqui, significa aceitar que o que queremos salvar nos julgue. É isso por que o mundo, na sua caducidade, não quer salvação, mas justiça" (63). Sobre isso, ainda escreve, no final do livro: "E a quer (a justiça) porque justamente não pede para ser salvo. Enquanto não salváveis, as criaturas julgam o eterno: esse é o paradoxo que, no fim, diante de Pilatos, tira a palavra de Jesus. Aqui está a cruz, aqui está a história" (63).


No fim (chamado de "glosas"), o autor desenvolve o conceito de que Jesus aceitou submeter-se ao julgamento enquanto Pilatos recusou-se a julgá-lo. Assim, o julgamento de Jesus não poderia ser um "julgamento", porque não houve sentença, nem tampouco seria um processo nos autos romanos, mas apenas tinha "aparência de um processo" (67). Para o autor, o importante sobre o processo e Jesus nos evangelhos é que "aquele que veio para cumprir a lei, aquele que foi mandado ao mundo não para julgá-lo, mas para salvá-lo, deve submeter-se a um processo sem julgamento" (69). Enfim, nas conclusões, ele traz uma sinalização que simboliza os problemas e desconexões da krisis cristã, e a figura teológica complexa do prefeito e do Christos: "Sem juízo, o divino em sua frente condenou a humanidade a uma krisis incessante –incessante porque nunca poderá ser decidida de uma vez por todas [...]. Em outras palavras, como aconteceu com Pilatos, de repente se inverte em catástrofe".


Com o livreto "Pilatos e Jesus", Giorgio Agamben detém-se à krisis de Jesus diante de Pilatos, preocupando-se com os fragmentos bíblicos e extrabíblicos que desenham a figura do prefeito romano da Judeia. Saúda-se o empenho do filósofo italiano ao buscar dialogar com a Teologia, construindo pontes necessárias com as humanidades dos conteúdos esboçados entre as semânticas sagradas, sem cair no simplismo ou tender a qualquer fundamentalismo. Embora o texto não tenha pretensões stricto sensu historiográficas e não se preocupe com a exaustão bibliográfica, sente-se nele a ausência de uma mais ampla revisão literária, com maiores citações de títulos dos debates do Jesus Seminar (Crossan 1994) ou mesmo de alguma corrente de exegese bíblica do Novo Testamento como a Heidelberg, com Klaus Berger e Gerd Theissen (2003), por exemplo.


 Mesmo assim, a não utilização desses trabalhos não diminui o valor da obra de Filosofia da Religião Cristã de Giorgio Agamben que, em texto breve, levantou questões pertinentes para o pensamento cristão como (I) a historicidade dos textos sagrados, (II) a constatação de a religião cristã ser uma expressão da história e, por último, (III) o apontamento, na história, do lugar da revelação cristã da krisis como ocasionadora da crucificação. A esperança é a de que a leitura de um livro pequeno como este (76 pp.) ajude na popularização de novas investidas literárias sobre o cristianismo, que conduzam a novas discussões sobre o mesmo, anuviando o pensamento religioso superficial (do senso comum) tão carente de críticas.
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Castro-Gómez, Santiago. Revolu-ciones sin sujeto. Slavoj Žižek y la crítica del historicismo posmoderno. Ciudad de México: Akal, 2015.


Más que una exégesis de la obra de Slavoj Žižek, Revoluciones sin sujetos, como lo advierte su autor en el prólogo del libro, es una aproximación crítica al pensamiento del esloveno que lo sitúa en el horizonte de algunas de las preguntas y retos más cruciales para la teoría política contemporánea; más aún, se trata de un libro que ofrece una elaboración propositiva de la manera en que Santiago Castro-Gómez se enfrenta a estos problemas y nos ofrece algunas claves para orientarnos en ellos. Entre otras, el libro me hizo pensar en cuestiones tan difíciles y actuales como estas: ¿cómo repensar una política de izquierdas que, sin dejar de reconocer las inaceptables derivas de sus proyectos revolucionarios del pasado, no deje de confrontarse con el reto de problematizar la naturalización del capitalismo y sus actuales modelos neoliberales de relación social y de subjetivación? ¿Cómo reformular una política emancipatoria, es decir, preocupada por verificar o posibilitar relaciones más igualitarias entre unos y otros, que evite las formas de totalización y de cierre inmunitario de los proyectos estatales que han pretendido realizar un cierto ideal de justicia social, como si esta fuera plenamente positivizable? ¿Cómo llevar a cabo una política tal, sin reducirla a una política de la resistencia reactiva o meramente oposicional, incapaz de producir nuevas formas de organización colectiva? ¿Cómo dar cuenta entonces del carácter constructivo de una política transformativa, sin convertirla tampoco en un simple reformismo que no hace sino integrar toda diferencia en lo ya dado, asegurando así su mera reproducción? ¿Y cómo pensar la transformación política misma, si esta es una ruptura con respecto a un cierto estado de cosas, destitución de ciertas prácticas pero también institución de prácticas otras, una ruptura que ha de mantenerse y concretarse en nuevas formas de organización sociales y políticas? ¿Y cómo sería una organización estatal capaz no solo de inscribir la igualdad, sino de exponerse a sus reclamos y con ello a su propia inestabilidad? ¿Cómo concebir, además, una política que reconozca que la desigualdad no solo se produce y reproduce en las instituciones políticas y económicas, en las formas de organización jurídicas, en la gestión de lo social y en la producción y distribución de la riqueza, sino también en las prácticas más cotidianas de los cuerpos y de sus afectos, en la sutil economía micropolítica de sus fuerzas? ¿Cómo pensar, pues, la emancipación, si ella ha de lucharse tanto en el nivel general de las instituciones económico-políticas como en el nivel micropolítico de los cuerpos? ¿Es posible, después de todo, pensar una organización estatal emancipatoria, expuesta a propiciar una diversidad de prácticas micropolíticas desujetantes o liberadoras, que alojarían y potenciarían constantemente el conflicto en su seno? ¿Podemos imaginar instituciones que, en lugar de ordenar, cerrar o inmunizarse contra el conflicto, podrían propiciarlo de modo que este pudiera desplegarse políticamente, y no simplemente desahogarse en formas de violencia? ¿Es la democracia, tan capturada como está por el marketing y los grandes conglomerados económicos, el horizonte que nos permite aún hoy pensar estas apuestas? Y si este es el caso, ¿cómo habría que repensar entonces la democracia? ¿Y cómo habría que comprender esta apuesta emancipadora democrática desde la localización histórica desde la que hablamos como latinoamericanos?


De hecho, podría pensarse que la obra de Žižek se convierte para Castro-Gómez casi que en una excusa para confrontarnos con algunas de estas cuestiones complejas, que están aún por ser pensadas y repensadas al filo de nuestra problemática actualidad, en el espesor de las tensiones que la atraviesan, pero también en los límites de lo que nos hemos habituado a pensar en relación con ella. Quizá sea esta la virtud fundamental de este libro: la capacidad de desplegar los conceptos filosóficos, y algunas difíciles discusiones conceptuales, como herramientas para reinterpretarnos y para sugerirnos posibles caminos, singulares y colectivos, de transformación, que aún están por ser creados.


Ahora bien, la actualidad que impulsa todas estas preguntas, que el libro nos suscita y que es también en cierta medida su punto de partida, es la de un mundo globalizado, producido por la hegemonía de las prácticas del neoliberalismo, difundidas tanto a un nivel molecular de las formas de vida, de la cotidianidad de los cuerpos, como en el nivel molar de la organización y gestión institucional; unas prácticas que, con su afán por la productividad y el rendimiento, con sus ritmos frenéticos regidos por la exigencia de la continua innovación y autoperfeccionamiento del sujeto emprendedor, con sus lógicas integradoras de toda diferencia, tienen como efecto múltiples formas de sujeción identitaria, homogeneización afectiva y desigualdad social. Así, la inquietud central que se abre frente a este presente, y con la que nos interpela una y otra vez desde distintos ángulos, en el libro de Castro-Gómez es la de: ¿cómo resistir a estas dinámicas, más concretamente, cómo siquiera pensar una política otra, como sería aquella perseguida en las preguntas apenas formuladas, teniendo en cuenta que, tal como lo muestra Žižek en varias de sus obras, las dinámicas del neoliberalismo parecen haber capturado no solo algunas de las formas posibles de resistencia que habíamos imaginado, sino el impulso mismo a resistir? Pues la exigencia de la innovación del sujeto emprendedor parece haberse apropiado también del deseo de ser de otro modo, de transgredir los límites dados, de cambiar las formas de vida. ¿Cómo resistir entonces a unas formas de poder que parecen haber capturado la posibilidad misma de la resistencia? Esta es una inquietud con la que nos confronta el libro, siguiendo la reflexión de Žižek, y es un asunto al que ya nos hacía enfrentar indirectamente Castro-Gómez al cierre de su trabajo anterior, Historia de la gubernamentalidad. Más aún, me atrevería a decir que tal vez esta inquietud acercó a Castro-Gómez a la obra de Žižek, y a la vez terminó por alejarlo de esta. 


En efecto, Žižek aborda la inquietud mencionada, tomando distancia de una serie de aproximaciones contemporáneas a las formas de poder y a sus posibles resistencias, de gran resonancia en la academia norteamericana y europea, como el posestructuralismo y los enfoques poscoloniales, los cuales, a su modo de ver, convergerían en el planteamiento de lo que el autor denomina "historicismo postmoderno"; esto sería, palabras más palabras menos, un insistente reconocimiento de la localización histórico-cultural de las prácticas, que desde el punto de vista de Žižek conduciría a un relativismo cultural y epistemológico, y a una simple exaltación de la diferencia, incapaces de fracturar el espesor universal del capitalismo y sus técnicas de integración y domesticación de la alteridad. Particularmente, para Žižek resultaría limitada toda aproximación filosófica que, en nombre de la historicidad, renuncie a una dimensión ontológica, que es la otra cara de la dimensión universal que, para el esloveno, habría de caracterizar una política auténticamente revolucionaria; esto es, una política que pudiera realmente fracturar el capitalismo, como debería hacerlo, a su modo de ver, una verdadera transformación.


Ahora bien, lo que parece acercar a Castro-Gómez, el genealogista colombiano –quien hasta ahora, en sus trabajos anteriores, podríamos pensar que se situaba del lado de los "historicistas posmodernos"–, a la obra de Žižek, causando en su producción un giro o por lo menos un cierto corte, es, al parecer, la constatación de que una confrontación a las formas de poder de hoy requiere de apuestas universalistas que puedan quebrar las sujeciones no solo micropolíticas, sino también institucionales, estatales, molares; de modo que tal confrontación pueda pensarse no solo como resistencia oposicional de los cuerpos a ciertas prácticas que los sujetan, sino también como la posibilidad de configurar otros ordenamientos estatales. A la vez, Castro-Gómez se acerca al esloveno al vincular –de manera en todo caso polémica–  política y ontología o, más aún, al insistir en que una propuesta política transformativa requiere fundarse en un planteamiento ontológico. Sin embargo, es aquí, al tomarse muy en serio la pregunta de Žižek y sus supuestos, donde Castro-Gómez se distancia en parte del diagnóstico del esloveno y, en gran medida, del "remedio". Concretamente, Castro-Gómez se distancia de la lectura que Žižek propone del posestructuralismo, particularmente de Foucault, pues considera que las reflexiones históricas de este sobre las formas de poder dependen de una comprensión ontológica nietzscheana, que enfatiza en la manera en que la experiencia humana está condicionada y, más aún, es producida por contra-juegos de fuerzas que se relacionan de manera agonística o antagónica.


De este modo, Castro-Gómez busca defender que una posición insistente en la historicidad humana no tiene que conducir a una postura relativista, sino que puede ser compatible con una perspectiva ontológica que reconoce ciertas condiciones de la experiencia humana en general y de sus manifestaciones históricas. Así, aunque Castro-Gómez considera pertinente el esfuerzo por vincular la política a una dimensión ontológica y la insistencia de Žižek en la pretensión de universalidad de la política, puede distanciarse del esloveno con respecto a la manera como este las comprende. En efecto, la ontología lacaniana de Žižek lo lleva a concebir el capitalismo de manera des-historizada, casi que como una producción necesaria del deseo humano, y a la idea de que no hay que contribuir al mejoramiento de este sistema, sino esperar a que este colapse por sus mismas contradicciones. Además, al sugerir que todas las luchas contemporáneas de una u otra manera no hacen sino contribuir al mejoramiento y reproducción del sistema, haciéndose incapaces de constituir un verdadero sujeto revolucionario, es Žižek quien, al parecer, se queda sin sujetos revolucionarios, o el que termina planteando, entonces, pese a él mismo, según Castro-Gómez, unas revoluciones sin sujetos. Más aún, al insistir en tales planteamientos, Žižek terminaría por afirmar un quietismo político, conservador e incluso regresivo, y un cierto fatalismo que, paradójicamente, desde la espera milagrosa del acontecimiento revolucionario, sí que impediría pensar una política transformativa.


En contraste, para Castro-Gómez una ontología que haga pensable una política transformativa y emancipatoria sería una indagación sobre el ser del conflicto, como la pensada por Nietzsche y también, según el autor colombiano, por Foucault (aunque sin duda interpretar de este modo el pensamiento de Foucault puede resultar polémico para algunos foucaultianos). Desde esta comprensión ontológica, las formas de poder no serían sistemas de dominación masivos que podrían capturar por completo el deseo, y con ello la posibilidad de la resistencia, sino campos de fuerzas conflictivas, en los que se establecerían formaciones hegemónicas siempre contrarrestables, debido al conflicto mismo que se daría siempre entre fuerzas diversas y los sentidos contingentes que ellas producen y fijan. Solo si se desconoce el carácter conflictivo de lo real y se sustancializan algunos sentidos, como lo termina haciendo Žižek, puede llegar a pensarse que un sistema de poder puede capturar toda resistencia.


Sin embargo, en la medida en que Foucault estaba más interesado en las implicaciones que esta ontología del poder tendría para una estética de la existencia, no habría llegado a elaborar sus implicaciones políticas. Por eso, para desplegar estas implicaciones, Castro-Gómez tiene que servirse de otros planteamientos, particularmente de la noción de hegemonía. Lo que le interesa al pensador colombiano, al servirse de este concepto de Gramsci, es insistir en la manera como las luchas por la igualdad son acciones antagónicas que buscan alterar lo que se ha establecido como sentido común en las prácticas de una sociedad. Así mismo, Castro-Gómez pretende destacar, desde la reinterpretación de la noción de hegemonía por parte de Laclau y Mouffe, que esas luchas solo pueden lograr una verdadera transformación social cuando se articulan en una voluntad común que busque la hegemonía sobre el aparato del Estado y, más exactamente, la institucionalización de un proyecto democrático popular. Este proyecto supondría una comprensión de la democracia desde la cual ella se entiende, a la vez, como una forma de relación que tiene ver con la conformación de un poder popular, de una potentia, que hace valer la igualdad de cualquiera, y como la constitución de un poder institucional, de una potestas, o autoridad gubernamental, capaz de garantizar esa igualdad, así como la libertad de manifestación del pueblo. Del mismo modo, desde estas consideraciones, las luchas populares no serían meras disputas identitarias por el reconocimiento de ciertos derechos o demandas grupales, sino luchas que en sus reclamos hacen valer como universales, como atinentes a todos, unos problemas que, por esto mismo, exigen la reconfiguración de las coordenadas de sentido compartidas y el reordenamiento del espacio común.


Así, esta teoría de la democracia que a Castro-Gómez le interesa elaborar defiende la importancia tanto del nivel micropolítico de las formas de desujeción y desgubernamentalización de los cuerpos, como del nivel de la construcción molar de un nuevo orden institucional; más aún, insiste en la tensa relación agonista entre ambos ámbitos, evitando perder de vista la manera en que las luchas por la emancipación afectan el tejido corporal y afectivo en el interior de la sociedad civil, como habría terminado por hacerlo, a su modo de ver, Laclau; y sin perder de vista tampoco la manera en que las acciones transformativas no solo son desujetantes y destituyentes, sino también creadoras de puntos nodales que afectan a la organización institucional, como, según Castro-Gómez, habrían dejado de insistirlo los autores posestructuralistas. Por cierto, en relación con estos resulta problemático que Castro-Gómez suscriba a veces su categorización en términos de "historicistas posmodernos" (sin usar las comillas), cuando a la vez ha mostrado adecuadamente la violencia interpretativa que Žižek ejerce sobre los autores posestructuralistas.


En efecto, no solo la categoría de "posmoderno" –tan general, polivalente, equívoca y tan asimilada a "la lógica cultural del capitalismo tardío" y al "todo vale", según el uso de Frederic Jameson (1991) que retoma justamente Žižek– reproduce esa violencia interpretativa que Castro-Gómez ha criticado con respecto a los mencionados autores, sino que la noción de "historicismo" se queda muy corta para caracterizar sus planteamientos. Esto, por supuesto, es más que evidente en el caso de un autor como Deleuze, cuya propuesta filosófica tiene que ver con la creación de conceptos en una compleja ontología y no con el análisis histórico de las condiciones emergidas de ciertas experiencias. Pero también diría que esta caracterización es inadecuada para hablar de Foucault, no solo porque, como lo sostiene Castro Gómez, sus planteamientos dependen de una ontología, sino porque su apuesta genealógica, como lo ha mostrado bien Martin Saar en sus trabajos sobre el tema (2002 y 2008), no puede pensarse como un mero rastreo de condiciones históricas dadas que hicieron posible lo que es, sino como una narración histórica que es consciente de su dimensión performativa y creadora, de su carácter de ficcionalización, que apunta a desestabilizar lo que se ha fijado como real, como presente, como lo que es; en otras palabras, como una narración histórica que apunta a tener efectos transformativos sobre cierto tipo de sujetos.


En todo caso, más allá de estas posibles objeciones, cabe destacar la manera en que el libro construye un tejido argumentativo complejo que, al confrontar un autor con otro y al insistir en su necesaria complementación, puede ser consecuente con la insistencia en el conflicto que el mismo trabajo sostiene temáticamente. Impresiona, además, la manera cuidadosa en que Castro-Gómez logra manejar, con precisión conceptual, reflexiones tan diversas, aunque convergentes en los problemas que al libro le interesa pensar, logrando así el difícil ensamblaje entre sutileza filosófica y claridad expositiva y entre rigor exegético y el riesgo de aventurar propuestas interpretativas polémicas, pero en todo caso sugestivas y actuales. En esta dirección me parece particularmente lograda la manera en que el libro puede articular críticamente reflexiones poscoloniales, que muestran el necesario abandono de los universalismos, con la exigencia de una política que no renuncia a la pretensión de universalidad, sino que la asume como una tarea constructiva que tiene que ver con la traducción, reinterpretación y entrecruzamiento de ideales y prácticas en todo caso históricamente situadas.


Comparto asimismo la insistencia del libro en que una política emancipatoria tendría que pensarse en la continua y tensa relación entre el nivel micropolítico y el institucional, y entre el movimiento de destitución y la necesaria institución de otros pliegues de sentido y posibilidades de organización. Así mismo, coincido en que el reconocimiento de la necesaria articulación de estos niveles tiene que ver con advertir la manera en que las luchas emancipatorias pueden afectar tanto el tejido de relaciones sociales como las instituciones estatales vigentes. Sin embargo, me parece problemática la manera en que la articulación de estos niveles y movimientos se asimila por momentos a la síntesis entre el nivel de la potentia (o del poder popular) y el de la potestas (o del poder estatal). En efecto, parecería que en algunas ocasiones el libro sugiriera que la emancipación, para ser efectiva, debe realizarse en un proyecto estatal, capaz de mantener la manifestación de la potentia que le dio lugar; más aún, a veces parece sugerirse que o se reconoce esa necesaria realización de la potentia en la potestas o la política emancipatoria quedaría condenada a no ser más que una política destituyente anti-institucionalista, que terminaría por oponer la democracia directa a la representativa, como lo terminaría haciendo por ejemplo, según Castro-Gómez, una reflexión como la de Rancière.


Sin embargo, me parece que la alternativa no tiene que estar entre estas dos opciones, sobre todo si, como es de interés de Castro-Gómez, se apunta a reconocer la irreducibilidad del conflicto político. De hecho el autor mismo, al final de su trabajo, parece advertir esto, al sugerir que la efectividad de la potentia no tiene que implicar su institucionalización en la potestas, cuando en otros pasajes parecía insistir en la necesidad de este paso. Más aún, algunas sugerencias, no del todo elaboradas, de un pensamiento como el de Rancière, al que el libro recurre por momentos, aunque a veces a mi parecer desde una interpretación un poco rápida, permiten insistir en la imposible síntesis entre estos distintos niveles. En efecto, mediante las nociones de emancipación intelectual y emancipación o subjetivación política, Rancière[bookmark: nu1]1 reconoce la diferencia pero también la no predecible articulación entre prácticas moleculares de reconfiguración de sí y prácticas disensuales de subjetivación política. Así, esta reflexión permite pensar cómo las prácticas estético-políticas afectan los modos sociales de tener experiencia o el reparto de lo sensible, tanto a un nivel de las prácticas de los cuerpos como en el plano de las instituciones en que estos pueden distribuirse. Esto último puede verse en la manera en que las acciones políticas han instituido derechos, que pueden haberse convertido en instrumentos de identificación y reparto policial, pero que son también, para Ranciére,[bookmark: nu2]2 formas de inscripción de la igualdad. Por eso no se trata aquí de un simple anti-institucionalismo, sino de reconocer la polivalencia del derecho y de las instituciones estatales, o el que estas puedan ser usadas tanto desde una lógica de la igualdad como desde una lógica de la desigualdad. Más aún, Rancière reconoce que las acciones políticas emancipatorias 



no son en modo alguno indiferentes a la existencia de asambleas electas, garantías institucionales de las libertades de ejercicio de la palabra y de su manifestación, a los dispositivos de control del Estado. Encuentran en ellos las condiciones de su ejercicio y a su vez los modifican. Pero no se identifican con ellos. (1996 128) 




Entonces, aunque las acciones emancipatorias requieran de instituciones para desplegarse y también incidan sobre estas, no pueden institucionalizarse plenamente en un orden gubernamental, pues este necesariamente requiere la distribución identificadora y, con ello, la fijación de la igualdad en relaciones desiguales y la estabilización del conflicto social. Sin embargo, esto no quiere decir que la igualdad no pueda inscribirse en ciertas instituciones o que no se requieran nodos que estabilicen provisionalmente los conflictos y les permitan canalizarse; el punto es que la igualdad no puede positivizarse por completo en ellas ni el conflicto canalizarse totalmente en unos marcos establecidos, debido la excedencia de la igualdad que es siempre conflictiva, por la excedencia del conflicto mismo, en la que de hecho Castro-Gómez no deja insistir.


Por esto mismo no se trata aquí de elegir el modelo de democracia directa sobre el modelo formal o el representativo, como parece sugerirlo por momentos la reflexión de Castro-Gómez; se trata de pensar que la democracia, en palabras de Rancière, "no es tanto una sociedad a ser gobernada, ni una forma de gobierno de la sociedad, sino que específicamente es esta ingobernabilidad en la que todo gobierno debe encontrarse finalmente fundado" (2007 49). Se trata entonces, como el mismo Castro-Gómez lo ha advertido en su texto, de reconocer el carácter conflictivo de lo social, la potentia en la que se funda toda potestas y que puede inscribirse en esta mediante la acción de las prácticas democráticas, aunque siempre manteniéndose en un cierto exceso con respecto a esta institucionalización.


Ahora bien ¿por qué insistir en estas consideraciones? ¿Qué es lo que todo esto permite pensar? Tal vez reconocer que no es tan fácil afirmar que puedan constituirse, como a veces parece sugerirlo el libro, aunque ya lo vimos algo ambivalentemente, Estados democráticos-emancipatorios. Afirmar esto, sin embargo, no es perder de vista, insisto, que haya formas de organización estatal que inscriben mucho más que otras la igualdad en sus instituciones y que pueden incluso llegar a asumir la institución como matriz de relaciones que las propicia, y no meramente como un marco que permite ordenarlas y regularlas. Por eso, no se trata tampoco de desconocer que hay que luchar, desde una política emancipatoria, por constituir instituciones que puedan exponerse mucho más a los movimientos destituyentes e instituyentes de las acciones emancipatorias, desde el mismo poder instituyente y a la vez destituyente de estas acciones. Así es, de hecho, como entendería la necesaria relación agonista entre potentia y potestas, en la que Castro-Gómez insiste con su propuesta de proyecto democrático emancipatorio. Y así es también como entendería el carácter siempre excesivo de la potentia, del poder conflictivo de las acciones democráticas, en el que insiste el pensador colombiano al final de su trabajo; una potentia que, como también lo advierte Castro-Gómez al cerrar su texto, muchas veces pierde de vista el pensador profesional, al estilo de Althusser y Žižek, que cree ver más y mejor de lo que la gente usualmente lo hace. Se trata de una conclusión que, aunque incompresiblemente Castro-Gómez considera antirancieriana, en realidad recuerda bastante las críticas de Rancière a la noción marxista de crítica y a su concepto de ideología, en textos como Lalección de Althusser, Las noches de los proletarios y El espectador emancipado.


¿Pero cómo es que esta potentia de las acciones democráticas puede efectivamente contrarrestar las prácticas hegemónicas del neoliberalismo? ¿Qué estrategias despliegan estas acciones para construir sus manifestaciones disensuales y cómo pueden inscribirse en instituciones que se expongan, más que protegerse, a estas manifestaciones? ¿Y cómo serían unas instituciones abiertas a las apuestas emancipatorias y a su exceso conflictivo? Estas son cuestiones que tal vez conciernan ya a otra investigación, asuntos que, a mi modo de ver cruciales, han de confrontar la imaginación política y que han de seguir alimentando las preguntas por los horizontes en los que habría de moverse aquí y ahora una política de izquierdas contemporánea. En todo caso, la fecundidad y el gran acierto de Revoluciones sin sujetos es que no esquiva, sino que más bien reconoce y elabora con cuidado y claridad, los distintos pliegues y perspectivas que pueden confluir para hacer emerger algunas de estas cuestiones y otras que resultan centrales para la reflexión política de hoy día, en las que también se juega la transformación del mundo, de los mundos conflictivos que habitan este mundo. El lector tiene entonces en sus manos un libro que, lejos de ser un comentario más sobre un filósofo de moda, lo invita a aventurarse en algunos de los más espinosos riesgos e interesantes retos que el pensamiento político contemporáneo nos puede ofrecer hoy.




Notas


[bookmark: num1]1 Para perseguir esta diferencia pueden verse varios pasajes de El maestro ignorante, El desacuerdo y El espectador emancipado.


[bookmark: num2]2 Como lo destaca en El desacuerdo, pero también en el ensayo "Who is the Subject of the Rigths of Man" (Ranciére 2004).
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Cordero, Néstor Luis. Cuando la realidad palpitaba. La concepción dinámica del ser en la filosofía griega. Buenos Aires: Biblos, 2014. 202 pp.


Cuando la realidad palpitaba representa una aproximación original a la concepción del "ser" en la filosofía griega. Esta noción –"el ser"– es puesta entre comillas por el autor del libro, porque defiende que "el ser" es pensado por los filósofos griegos como algo dinámico en relación directa con la phýsis. Néstor Luis Cordero, reconocido especialista en la filosofía de Parménides y autor de libros como Les deux chemins deParménide (1984), By being, it is. The thesis of Parmenides (2004), también traducido al español, y Parmenide scienciato? (2008), nos ofrece en esta oportunidad un trabajo que no está dirigido solo a especialistas, sino que puede ser consultado por un público más amplio. Con una visión que va desde Homero hasta Plotino, el autor propone recapitular las ideas sobre "el ser" de los filósofos más influyentes de la antigüedad.


Sería injusto no relacionar el presente estudio con La invención de la filosofía, publicada por el profesor Cordero en el 2008. La interesante continuidad entre ambos textos, en relación con los autores y teorías desplegados en ellos, hace que se puedan leer en simultáneo con diferentes enfoques. Esto arroja como resultado una iniciación en la filosofía antigua que excede las modestas pretensiones de una simple introducción, y se presenta, en cambio, un panorama rico en detalles sobre las originales ideas de los filósofos griegos.


Cuando la realidad palpitaba se compone de trece capítulos precedidos por un índice, una observación sobre el criterio utilizado en la transliteración del griego y un breve prólogo que presenta la tesis principal del trabajo. Además, se incluyen un epílogo y una lista completa de la cuantiosa bibliografía utilizada en la redacción del libro. Los capítulos están separados por tres interludios que analizan las teorías de filósofos que no desarrollan una concepción dinámica del "ser" (Zenón de Elea, Meliso, Protágoras, Gorgias y Antístenes), pero que por su relevancia en relación con las teorías que sí lo hacen –relevancia por contraposición o por influencia– no pueden ser omitidos en el estudio.


En el primer capítulo se ponen de manifiesto los problemas que implica el estudio de la filosofía antigua y, especialmente, de los filósofos llamados "presocráticos", con cuyas fuentes originales no contamos. A partir del testimonio de Aristóteles, fuente insoslayable para el estudio de los primeros filósofos, se infiere que estos se ocuparon de la phýsis, término con el cual se designa al ser dinámico de la realidad. De todos modos, Cordero manifiesta las precauciones que se deben tener al momento de analizar el testimonio del estagirita, y es por esto que se habla de la "interpretación" de Aristóteles en relación con los filósofos anteriores, sin considerar dicha lectura como un testimonio indubitable.


En el segundo capítulo se expone la significación del término phýsis, para demostrar que todos los primeros filósofos coinciden en identificar dicho término con la dinamicidad ontológica. Aquí Cordero analiza la interpretación de phýsis en Homero, que se caracteriza por ser aquello que define a la cosa en cuestión y que, por lo tanto, constituye su ser y aquello por lo cual algo llega a ser lo que es, y muestra cómo dicho término puede relacionarse ya en su uso prefilosófico con la esencia de un ser vivo. Por este motivo, es probable que Tales, Anaximandro y otros filósofos presocráticos concibieran la phýsis como algo dinámico, identificando, posiblemente, dicho término con el ser de los entes.


El tercer capítulo está destinado a Heráclito, quien identifica la phýsis con la realidad. Esta phýsis se encuentra gobernada por un lógos, cuyo contenido es la armonía de tensiones opuestas, concepto de relevancia capital en Heráclito. A partir de esto se establece la concepción dinámica del "ser", gracias al intercambio de tensiones que asegura la permanencia del kósmos. El capítulo finaliza con una breve explicación de la significación de lógos en dicho autor, que se podría resumir como la expresión de la relación de las armonías de tensiones opuestas.


El cuarto capítulo, dedicado a Parménides, es uno de los más extensos del libro. Su extensión se justifica no solo por la importancia del filósofo, sino también por la vasta investigación que el profesor Cordero ha realizado sobre el pensador de Elea. El estudio se inicia cuidadosamente con la explicitación de ciertos problemas filológicos vinculados con la transmisión del poema, y de algunas precisiones conceptuales asociadas al uso del verbo "ser" por parte de Parménides. Con respecto a este último punto, se señala que lo que usualmente se llama "el ser" es expresado por Parménides con el participio presente de eimí –eón–, acompañado en algunas oportunidades por el artículo neutro –tò eón–. El sentido de eón remite a lo que está siendo ahora, dinámicamente. Esto se da porque Parménides independiza el participio y lo convierte en término de referencia "objetivo" del dinámico "es", que, gracias a él, se despliega en diversas maneras de "estar siendo" (cf. 66). Este capítulo culmina con el primer interludio que se centra en las figuras de Zenón y Meliso. Se defiende que mientras Zenón desarrolla una postura que "deconstruye" toda posible explicación sobre la realidad, Meliso defiende un punto de vista que impide explicarla.


El capítulo cinco es uno de los más condensados del libro e incluye referencias a Empédocles, Anaxágoras, Diógenes de Apolonia y los pitagóricos. En este capítulo se ponen en evidencia algunos aspectos de la teoría de dichos filósofos que expresan una perspectiva dinámica de la realidad, como es el caso de las "raíces" de Empédocles, las "semillas" de Anaxágoras, el privilegio del aire y los grados de calor por parte de Diógenes de Apolonia, y el esquema genético de la producción del kósmos a partir de los números, defendido por los pitagóricos.


El sexto capítulo se centra en Leucipo y Demócrito, los atomistas. La descripción de lo pleno y lo vacío en relación con el movimiento también presenta una mirada de la realidad como algo dinámico, que se expresa fundamentalmente a través de la noción de palmós (palpitación), característica que se le atribuye al átomo.


El segundo interludio, que se presenta como prólogo al estudio de la filosofía de Platón, trata algunos aspectos del relativismo sofístico de Protágoras y Gorgias que serán criticados por el ateniense. Ambos se caracterizan por negar la existencia de una realidad objetiva: por una parte, Protágoras rechaza la existencia de las cosas en sí y defiende que el hombre es el criterio de la existencia o inexistencia de la realidad; por otra, en el tratado Sobre el no ser, Gorgias establece que "nada es" y que, aun si fuera, no podría conocerse ni expresarse.


El estudio de la filosofía platónica ocupa cuatro capítulos, en los que se presenta una introducción (capítulo siete), una presentación de la teoría de las Formas (capítulo ocho), un recorrido por los problemas desarrollados en las etapas previas al Sofista (capítulo nueve) y una presentación del carácter dinámico de las Formas en el Sofista (capítulo diez). La introducción comienza con la presentación del auge y la decadencia de la sofística, haciendo una breve alusión a las figuras de Antifonte y Critias, a partir de los cuales se perfila la decadencia ateniense que culmina con la guerra del Peloponeso. La relevancia de dicho panorama general tiene relación con el punto de partida de la filosofía platónica: la trágica condena de Sócrates por parte de la sociedad ateniense, hecho que culmina con su muerte.


El capítulo ocho pretende acercar al lector a los lineamientos generales y los constituyentes básicos de la teoría de las Formas, tales como la crítica al devenir sensible y la necesidad de justificar el conocimiento a partir del status ontológico de las esencias. La "teoría clásica de las Ideas", llamada así por el mismo Cordero, hace alusión a la estructura más primitiva de la concepción ontológica platónica y de la metafísica de la participación. La falencia de esta teoría radica en que no reflejaría una concepción dinámica del ser y tampoco permitiría justificar el discurso falso.


El desarrollo de la sección dedicada a Platón se interrumpe con el tercer interludio, que se ubica luego del capítulo octavo. La importancia de este interludio, que se ocupa de la crítica de Antístenes a Platón, se explica, como argumenta Cordero, porque las críticas de aquel habrían obligado a este a modificar y fortalecer su teoría de las Formas (cf. 129). El autor analiza la crítica antisténica, que se desarrolla a partir de una concepción materialista de la phýsis y del cuestionamiento de la existencia de cualidades separadas, y finaliza su exposición con una breve presentación de la teoría antisténica del lógos y la verdad.


El capítulo nueve recorre brevemente los problemas del Parménides y del Teeteto, diálogos previos al Sofista. El capítulo se centra, por una parte, en los argumentos contra la teoría de las Formas que cuestionan tanto su función como su cognoscibilidad, presentados por Parménides en el diálogo homónimo. De igual modo, se comentan también los problemas para justificar la epistéme sin tener en cuenta la existencia de las Formas, cuestión abordada en el Teeteto. Así mismo, se incluyen algunas apreciaciones sobre el ordenamiento cronológico de los diálogos platónicos de vejez, y los motivos por los cuales Sócrates desaparece paulatinamente como interlocutor en ellos, al punto de ser reemplazado por la figura de un extranjero en el Sofista.


El décimo capítulo propone interpretar la metafísica platónica a partir del Sofista, donde se rastrea una concepción dinámica del ser expresada en la noción de dýnamis. A partir de la "historia de la filosofía" que allí aparece, Cordero muestra que Platón se adhiere a una concepción de la realidad y de sus principios que se sitúa por fuera de las posturas convencionales que asimilan lo real o el bien a principios únicos (monistas) y múltiples (pluralistas), o bien a los cuerpos materiales (materialistas) y a las Formas inteligibles (idealistas). Para ello se presentan cinco géneros mayores (ser, mismo, otro, reposo y movimiento) y se destaca la preeminencia del ser, definido como potencia (dýnamis) de actuar o padecer. Al final del capítulo se expone cómo esta nueva ontología permite explicar la posibilidad del conocimiento, y justificar, a partir de la noción de "no ser" entendida como alteridad, el discurso falso.


El protagonista del capítulo once es Aristóteles. Aunque esta sección es breve, se examinan allí elementos de peso para justificar el desarrollo por parte del estagirita de una concepción dinámica del ser. Cordero expone la idea aristotélica de phýsis que se expone en la Física, destacando que esta es una cierta ousía en movimiento, de la cual se deduce una concepción dinámica de "el ser". Así mismo, se presentan consideraciones sobre el devenir de las cosas naturales y los conceptos de hýle (materia), eîdos (forma), dýnamis (potencia), enérgeia (actividad) y stéresis (privación).


El capítulo doce versa sobre los estoicos y los epicúreos. En el caso de los estoicos, la dinamicidad del ser se vincula con ciertos aspectos de la metafísica platónica del Sofista, con la salvedad de que para aquellos solo existe lo corpóreo, ya que solo los cuerpos actúan o padecen. En este marco se inscribe la noción de tónos (pulso), que asegura la coherencia de cada objeto y su relación con la actividad cósmica. En el apartado dedicado a los epicúreos se pone de manifiesto el carácter central del concepto de palmós (palpitación) en relación con el movimiento de los átomos y sus consecuencias para la justificación de la acción libre.


El capítulo final se centra en Plotino, y se inicia con una breve introducción y descripción del sistema filosófico de este autor neoplatónico. Según Cordero, la concepción del universo de Plotino es la de un universo que se explica por la presencia real de una fuerza espiritual de origen divino, una potencia activa que engendra seres de modo inagotable. De esta manera se expone que la preeminencia del movimiento en el propio sistema hace que se lo identifique con el ser, puesto que ocupa un lugar jerárquico que hace que el universo se desprenda del dinamismo.


Finalmente, el epílogo del libro no solo resume las principales tesis del trabajo, sino que agrega un comentario sugerente sobre el eclipse y olvido de la concepción dinámica del ser en la filosofía posterior, que justifica la necesidad de volver a ese modo de ver y filosofar propio de los griegos. 
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La actualidad de los cabos sueltos.  A propósito de una nueva edición de las Meditaciones de Alexander Baumgarten


Baumgarten, Alexander. Meditaciones filosóficas en torno al poema [1735]. Traducción, edición y notas de Pablo Chiuminatto y Javier Beltrán. Santiago de Chile: Orjikh Editores, 2014. 103 pp. 


Ningún filósofo ha descendido a tal grado de profundidad que con el puro intelecto haya penetrado enteramente todas las cosas, nunca quedándose fijo en el conocimiento confuso de ciertas cuestiones, y, por lo tanto, casi ningún discurso es tan científico e intelectual que no se encuentre a lo largo de todo su entrelazamiento ni siquiera una idea sensible. 


Baumgarten, Meditaciones filosóficas en torno al poema, 25


Un nombre para el vacío


En la nota a la presente traducción de Meditaciones, Pablo Chiuminatto afirma que este breve texto es una lógica. Su objetivo, dice el traductor, es develar los principios para la composición de un poema, cualquiera que este sea. Las palabras de Chiuminatto son breves y directas, como una advertencia al lector que espera encontrar aquí o bien reflexiones personales, o bien embestidas inocuas a la inefabilidad de lo poético. Por esto, en Meditaciones no encontraremos un poema sobre la poesía, ni mucho menos un discurso filosófico en verso sobre la esencia del poema. La advertencia de Chiuminatto es importante. Desde un principio nos señala que, para hablar de poesía, Baumgarten infringirá la tradición horaciana de los discursos sobre poemas que, lo sabemos, se rigen por la erudición y el verso. Al acudir sin cavilaciones a la lógica, Baumgarten inaugura un nuevo episodio en la historia de la reflexión estética.


La distancia que toma Baumgarten frente a estos discursos no implica, empero, olvidarlos sin más. Meditaciones es un texto de lógica, pero también un diálogo meticuloso con la historia de la cultura poética. Solo a través del cruce inédito entre dos formas diversas del pensar, muchas veces consideradas como antagónicas –me refiero, por cierto, a la forma poética y a la forma lógica–, Baumgarten pudo hacer de este episodio un nuevo campo para el pensamiento en general.


A este nuevo campo lo conocemos bajo el nombre de estética. Aunque el certificado de nacimiento de esta disciplina lo redactó la propia mano de Baumgarten, hemos incursionado en él gracias a la tradición inaugurada por Immanuel Kant. A diferencia de la conocida Crítica de la facultad de Juzgar (1793), la abismal Aesthetica (1750/58) de Baumgarten no ha sido, entre nosotros, un texto analizado, comentado o siquiera estudiado con la frecuencia que amerita. Por esta razón, Chiuminatto señala que, en lo que respecta a este autor y su obra, hay un grado de injusticia y desconocimiento, pues aquella atribución de origen no pasa de ser más que una mención al vuelo. A mi parecer, esta nueva traducción de Meditaciones no es simplemente una edición nueva de un viejo y olvidado texto. Ella puede leerse –entrenosotros, insisto– como un ajuste de cuentas o como una invitación al silencioso abismo que Alexander Baumgarten representa. Incluso más, quisiera explicar que esta nueva traducción bien puede comprenderse como una inmersión abrupta y decisiva en la raigambre misma de la estética occidental moderna.


Si estoy en lo correcto con este presentimiento, la opción de los traductores por este texto no es azarosa. Se traduce este escrito, a mi parecer, para alumbrar un instante crucial en la gestación del discurso estético moderno de Occidente. Pues, si bien el proyecto de la estética lo realiza Baumgarten en los dos volúmenes de su inacabada Aesthetica (de 1750 y 1758, respectivamente), es en Meditaciones (1735) donde primero anidó el germen del proyecto. Como bien señalan los traductores, Meditaciones no solo acuña por vez primera la idea disciplinar de estética (§28), sino que también construye tanto el espacio epistemológico para lo sensible como el camino por el que este espacio incipiente ha de transitar (§116).


En otras palabras, Meditaciones es un clásico de la historia del pensar occidental, pues enseña la manera como lo estético toma lugar en el medio del pensar filosófico de Occidente. En sus páginas podemos apreciar la batalla que el poema y las artes en general libraron en el ámbito del pensar lógico-racional; batalla por el reconocimiento de una soberanía particular, que ahora esta traducción nos invita a confrontar.


Un método para la confusión


Señalamos al comienzo que se trata de un texto de lógica. Más precisamente, el escrito de Baumgarten versa sobre la lógica de lo poético. Como informa el ensayo final que acompaña a la traducción, el discurso lógico proporcionó, durante el siglo XVII, las bases epistemológicas para la filosofía racionalista. Con la propuesta de elaborar una lógica de lo poético, entonces, Baumgarten se determinó para llevar a cabo una tarea bifronte. En primer lugar, debe construir un espacio epistemológico para lo poético dentro del sistema de la filosofía. En segundo lugar, una vez asentado este espacio, debe hacer avanzar el edificio particular de lo poético hacia una ciencia del poema o, más precisamente, hacia una ciencia de lo bello (Wissenschaft des Schönen).


La tarea no es menor, si consideramos que hasta el siglo XVII la reflexión sobre la poesía y las artes no estaba inscrita, cual parte del todo, en el sistema de la filosofía. Más bien, las disquisiciones sobre la poesía y las artes pertenecían al campo de la retórica. Además, en el propio sistema filosófico del "racionalismo", tal como fue elaborado por Leibniz y más tarde desarrollado por Wolff, lo sensible en general fue definido en función de lointelectual, como una facultad cognoscitiva de segundo orden o inferior, en la medida en que sus representaciones dependen de los datos aprehendidos por los sentidos. Así, lo sensible era concebido como el resultado de una facultad que proporciona un conocimiento incompleto, imperfecto, mimético si se quiere, incapaz de producir una representación conceptual, propiamente racional. De ahí que las consideraciones sobre lo sensible en general, y sobre lo poético en particular, parecieran –y parezcan incluso hoy–, como señala el mismo Baumgarten, "una materia que muchos, sin duda, considerarán ligera y completamente ajena a la agudeza de los filósofos" (21). Así, definir lo poético significa poner al descubierto la lógica racional que hace posible a las creaciones poéticas.


Pero poner al descubierto esta lógica demanda, a su vez, repensar lo sensible en general, más allá de su relación subsidiaria con lo intelectual. La lógica de lo poético, por consiguiente, implica la tarea de descubrir y definir los principios propios de lo sensible. Para Baumgarten, esto no significa otra cosa más que sumergirse en el reino abismal de lo sensible con ayuda de la tradición poética, con el fin de proyectar y construir la cartografía de su espacio propio e independiente. De ahí que Baumgarten defina la ciencia de lo bello igualmente como una ciencia del conocimiento y la proposición sensitiva (Scientia sensitive cognoscendi et proponendi).[bookmark: nu1]1 Es precisamente este proyecto, inaudito e impensado si no fuera por Meditaciones, el que anuncia Baumgarten al comienzo de su texto: 



En efecto, me propongo demostrar que a partir de una sola noción de poema, que hace tiempo se había fijado en mi mente, pueden probarse muchas cosas dichas ya cien veces pero apenas probadas alguna vez, y pretendo, con esto mismo, poner de manifiesto que la filosofía y la ciencia de componer un poema, consideradas a menudo muy distantes, están unidas en estrecho matrimonio. (21; énfasis agregado)




Como señalé, la tarea de Baumgarten es doble, pues analizar la tradición poética implica también dar un paso adelante, no habitual, en la filosofía del conocimiento. El paso, sin duda, debe ser lo más seguro posible; un simple tambaleo, y el edificio por construir bien puede quedar fuera del sistema. Por esto, Baumgarten no cavila en desarrollar sus meditaciones como una lógica. ¿En qué consiste la lógica para un pensador racionalista? Como todo concepto central de la filosofía, el concepto de lógica no puede ser comprendido fuera de su contexto. Meditaciones pertenece al racionalismo alemán, deudor de Leibniz y Wolff. Más que una disciplina meramente formal, ellos entendieron la lógica como la ciencia que dirige la facultad cognoscitiva superior en el conocimiento de la verdad. Para no errar en esta tarea, los racionalistas, y en particular Baumgarten, emplearon un método de índole matemática. Cual matemático, Baumgarten comenzará Meditaciones con el concepto más general que define al poema, para luego deducir de allí el conjunto de reglas a las que el poema debe ajustarse (§ 9). En este sentido, Frederik Beiser propuso ya comprender las Meditaciones como un De Arte Poeticamore geometrico.[bookmark: nu2]2 Pero junto con ello, Baumgarten emplea también un vasto acervo de referencias –citas, paráfrasis, ejemplos, etc.– de la tradición retórica y poética de Occidente. No deja de ser notable, entonces, cómo él emplea a su favor diversas tradiciones y conceptos filosóficos, con el fin de alumbrar esta dimensión que, hasta ese entonces, permanecía inexplorada en el sistema del conocimiento racional finito. En este sentido, es un mérito de esta nueva traducción poner de relieve la estrecha relación de Meditaciones con los conceptos racionalistas de Leibniz y Wolff y, por otro lado, con Horacio y su noción de "orden y método" en el poema, a través del meticuloso trabajo de notas y referencias bibliográficas realizado por los traductores.


En concreto, esta lógica de lo poético se compone de 117 parágrafos, algunos de ellos con un escolio. Baumgarten ha estructurado estos parágrafos de acuerdo al siguiente plan. Del §1 al §11 se presenta la definición del concepto de "poema". Del parágrafo §13 al §65 se expone una "imagen de los pensamientos poéticos". Del §65 al §77 se define el método común a todo poema. Finalmente, del §77 al §107 se examinan los términos poéticos. A su vez, estos parágrafos finales se ocupan de comparar la definición del poema propuesta en Meditaciones con otras definiciones, para concluir finalmente con las definiciones generales de poesía, del tipo de conocimiento poético, del sistema de conocimiento en general y de la función del filósofo en este asunto.


Como señalan los traductores, varios pasajes de Meditaciones se destacan por su nivel de erudición y precisión. Detenernos en cada uno de ellos es la tarea a la que esta traducción nos invita. Y a mi parecer, no hay mejor pasaje para dar marcha a esta tarea que aquel sobre el concepto de confusión (§ 18).


La confusión aflora sigilosamente en medio de la exposición sistemática con que inicia Meditaciones. Por así decirlo, se trata de una muda incisión en el corpus lógico que sitúa el poema en el sistema cognitivo humano. Como todo tipo de conocimiento, el poema –dice Baumgarten– es una especie peculiar de discurso, por cuanto se compone de un conjunto amplio de representaciones. La índole propia de estas representaciones es sensible, dada la estrecha relación entre lo poético y la facultad inferior de conocimiento: la sensibilidad. Estas representaciones, advierte Baumgarten, pueden ser de diversas clases, según el tipo de referencia a su objeto. Así, tenemos representaciones claras, oscuras y distintas (§ 12). Estas últimas, señala Baumgarten, no son nunca poéticas, pues son obra del entendimiento (§ 14). Las representaciones claras y oscuras, en cambio, bien pueden ser sensibles y, por tanto, poéticas, puesto que ellas definen el grado de rasgos característicos que nos permiten reconocer la cosa representada (§ 13). De acuerdo con la teoría baumgartiana, a mayor cantidad de rasgos característicos, mayor grado poético en la representación. En otras palabras, a mayor claridad, mayor es el efecto poético. En esta economía de lo poético que construye Baumgarten, lo que define la intensidad de las representaciones poéticas es precisamente la confusión que emerge de ellas (§ 18). La confusión que plantea Baumgarten no se entiende de modo negativo, en el sentido común para nosotros de falta de orden, caos, perplejidad, etc. Más bien, Baumgarten emplea el concepto en su acepción coordinante, cercana a la idea de fusión, para denotar la afinidad entre los rasgos que componen a las diversas representaciones. La confusión, entonces, es el punto máximo de claridad en una representación o conjunto de representaciones que aspiran a ser poéticas. En nuestros propios términos, la confusión es un testimonio moderno e inaugural de lo que nosotros definimos bajo el concepto de síntesis: la realización concreta y efusiva del juego puesto en obra por los diversos elementos que componen al poema. Por esta razón, entonces, la confusión es aquello que coordina la claridad extensiva de las representaciones (§ 16). Así, según esta economía de lo poético, cuya lógica es puesta a prueba aquí en múltiples ejemplos y relatos de la tradición, el poema es siempre el resultado lingüístico de un arte fino de mediciones de rasgos y composiciones de correspondencias, concatenaciones y referencias. Ya vemos, entonces, cómo la poesía, a un mismo tiempo, queda instaurada en el sistema del conocimiento, ocupando un lugar primario y a su vez central, tal como en la actualidad diversos pensadores, desde la estética a las neurociencias, lo han planteado.[bookmark: nu3]3 


Consideraciones finales


No cabe duda de que esta obra nos abre a un momento en la historia del pensar occidental que solo nos es ajeno en su forma de exposición, pues su contenido bien puede relacionarse con los presupuestos y lineamientos fundamentales de la estética contemporánea. Meditaciones es una lección ardua de filosofía e historia de la estética, y también una lección para todo lector interesado en descubrir el ritmo y las progresiones minimalistas del pensar, en lo que respecta a la comprensión de lo poético y su relación con el conocimiento humano.


No hace falta decir que la reseñada traducción de Meditaciones manifiesta una fidelidad meticulosa al autor. Ella nos permite palpar la riqueza retórica de Baumgarten, así como las dificultades inherentes al modo racionalista de exposición. Esta versión no nos simplifica la tarea, no incurre en ninguna clase de piedad hacia los lectores: así como la versión latina, la versión castellana de Meditaciones entona la oscura densidad de la prosa baumgartiana. Esta profesión de fidelidad, no obstante, no se resuelve con el favoritismo ingenuo por expresiones oscuras e innecesariamente elevadas –¡y es que no hace falta, ya que el texto mismo está por encima de los códigos actuales de nuestras academias!–,[bookmark: nu4]4 sino que felizmente opta por un lenguaje claro de conceptos simples y precisos.


Finalmente, la tarea llevada a cabo por Pablo Chiuminatto y Javier Beltrán es tanto más valiosa, por cuanto en nuestro contexto la obra de Baumgarten es uno de los muchos cabos sueltos de nuestra formación histórico-estética. Es así como esta obra clásica del pensamiento moderno cobra un significado nuevo y local, pues esta nueva traducción pone a nuestra disposición una herramienta indispensable para ampliar la historia del pensar estético y filosófico en el medio de nuestro propio quehacer cultural.




Notas


[bookmark: num1]1 Véase Beiser (121).


[bookmark: num2]2 Véase Beiser (124).


[bookmark: num3]3 Sobre el rol fundamental de la poesía en la comprensión del conocimiento, véase Claro.


[bookmark: num4]4 Con respecto a la forma de exposición y estilo retórico de Baumgarten, véase Beiser.
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Kripke, Saul A. Reference and Existence. The John Locke Lectures. New York: Oxford University Press, 2013. 170 pp.


Si no fuera por todas sus contribuciones al pensamiento contemporáneo, Saul Kripke merecería un reconocimiento especial solamente por haber preservado, con todas sus virtudes y defectos, la tradición oral en la filosofía analítica. Como Wittgenstein antes que él, y a la par que su brillante colega y amigo David Kaplan, Kripke tiene la rara virtud de que lo que dijo en alguna ocasión se transforma en una intrigante y poderosa doctrina no escrita. Este es el caso de sus John Locke Lectures, pronunciadas en Oxford durante el invierno de 1973. Cuarenta años después de reposar en la Bodleian Library bajo la forma de transcripciones, las conferencias han visto la luz en esta edición de Oxford University Press. Una palabra de advertencia para el lector. Este es un libro inteligente pero difícil, incluso para quienes admiramos la perspicacia de Kripke y solemos disfrutar su particular estilo literario. A diferencia de su trabajo en teoría de la referencia, en las John Locke Lectures la falta de continuidad entre una conferencia y otra es más notoria, aunque los chispazos de Kripke a veces sirvan de guía. No es fácil identificar en la obra misma la doctrina intrigante y poderosa que su autor busca defender explícitamente. Para la muestra, en las conferencias i y ii, Kripke formula y critica la teoría descriptiva de la referencia de Frege-Russell para el caso de los nombres de ficción, y en la conferencia III presenta su alternativa histórico-causal y su propuesta para la ontología de ficción. Las conferencias iv y v no se ocupan propiamente de la ficción ni de los enunciados existenciales negados, sino de aplicar el método de los enunciados de ficción a problemas sobre el lenguaje de la percepción y sobre la distinción pragmática-semántica. La conferencia iv trata los enunciados sobre percepción siguiendo los pasos del discurso de ficción, y reconstruye la discusión entre Ayer y Austin sobre la semántica correcta para los reportes sensoriales. La conferencia v se pregunta por la posibilidad de que el análisis de los enunciados de ficción ilumine la distinción entre los usos atributivo y referencial de las descripciones definidas, discute las críticas de Donellan a Russell y la distinción entre la referencia de un hablante (pragmática) y la referencia en un lenguaje (semántica). Tras una nueva digresión sobre pronombres y anáfora, la conferencia VI retoma el problema de los enunciados existenciales negativos. En esta reseña me concentraré en la que Kripke considera la tesis más importante defendida en las conferencias. En este caso, la doctrina intrigante y poderosa puede resumirse así:



Probablemente la contribución más sustancial de las conferencias fue la ontología de los personajes míticos y de ficción concebidos como objetos abstractos, cuya existencia depende de la existencia o inexistencia de diversas obras mitológicas o de ficción. Asumí el lenguaje natural, que cuantifica sobre estas cosas, como guía. (x) 




Sigo entonces el precepto kripkeano y me concentro en la relación entre existencia, verdad y falsedad en el discurso de ficción. Siguiendo su hábito de extender una conferencia al formato de libro, las John Locke Lectures de Kripke parten de su conferencia "Vacuous Names and Fictional Entities", publicada recientemente como capítulo de una colección de artículos (cf. Kripke 2011). Tal como en su teoría de la referencia, el trabajo más corto nos ofrece una tesis específica de lógica filosófica, y el trabajo más largo nos brinda un marco en el que se exploran las implicaciones semánticas, epistemológicas y ontológicas de la tesis lógica. Como se sabe, en teoría de la referencia la tesis lógica es que la identidad es una propiedad interna, y eso nos permite explicar el uso de los nombres propios del lenguaje natural ("Identity and Necessity"); el texto largo (Naming and Necessity) desarrolla las consecuencias en los otros frentes. En el caso de la ficción, el artículo defiende la tesis de que la existencia es un predicado, y el trabajo largo extrae una "visión" general del fenómeno de cómo entender el uso de nombres para designar entidades que no existen. Como veremos, la tesis sobre la identidad es importante para discutir la tesis sobre la existencia, pero el vínculo más inmediato entre la teoría de la referencia y la ficción es la crítica común a la visión de la referencia de los nombres propios defendida por Frege y Russell. Según esa posición, los nombres de ficción constituyen el ejemplo más fuerte a favor de la idea de que los nombres propios del lenguaje natural tienen no solo denotación sino connotación, y que su connotación está dada por una descripción definida. Según Frege-Russell,[bookmark: nu1]1 con respecto a los nombres de ficción podemos formular una pregunta genuina e informativa sobre la existencia de sus portadores. Eso mostraría que hay una serie de propiedades o cualidades que nos ayudan a fijar la referencia del nombre. Si la función del nombre fuera meramente la de fijar el referente, esas preguntas estarían fuera de lugar y los nombres de ficción carecerían a fortiori de significado. Los nombres de ficción ofrecerían entonces evidencia fundamental para dirimir a favor de Frege-Russell la cuestión de cuál es la teoría de la referencia correcta.


Kripke inicia la conferencia i intentando mostrar justamente que los nombres de ficción no sirven para tomar una decisión en uno u otro sentido. La tesis descriptivista depende de aceptar el análisis Frege-Russell de la existencia como un concepto de segundo orden. Si tiene sentido preguntarse por la existencia de Napoleón o de Moisés, es porque 'Napoleón' o 'Moisés' deberían asociarse con algún predicado que es ejemplificado solamente por un objeto. Cuando discutimos sobre la existencia de Napoleón o Moisés no estaríamos afirmando que un objeto u otro tiene una determinada propiedad, sino que afirmaríamos de un concepto u otro (la persona que fue derrotada en Waterloo; el líder de los israelitas en su éxodo de Egipto) que es o no únicamente ejemplificado por un objeto. Si el concepto no es ejemplificado o si es ejemplificado por más de un objeto, concluiríamos que el enunciado de existencia es falso, es un existencial negativo. El análisis está diseñado para disolver la paradoja de postular un conjunto de objetos de los que se puede predicar que no existen, y para ofrecer un análisis correcto de los existenciales negativos. Cuando hacemos referencia a un objeto utilizando un nombre no estamos predicando nada de ese objeto. Con el nombre estamos dando por sentado que hay un objeto. Cuando podemos preguntarnos por su existencia estamos utilizando una descripción para seleccionarlo y realmente no lo estamos nombrando. Frege diría que en el primer caso estamos presuponiendo la existencia del objeto, mientras Russell y el Wittgenstein del Tractatus dirían que no tiene sentido preguntarse por la existencia de un objeto nombrado cuando el nombre se usa como nombre o, alternativamente, que la existencia del objeto nombrado se muestra en el uso del nombre en el contexto de la predicación. Frege, Russell y Wittgenstein estarían de acuerdo en que con respecto a los existenciales negativos hay dos niveles de análisis: el de la aserción usando un nombre y el de las condiciones para que esa aserción exprese una proposición, tenga sentido o sea significativa. Sin embargo, de acuerdo con Kripke, esta estrategia dual falla en su propósito de analizar dicha clase de enunciados. La forma más contundente de mostrar el error es concentrarse en la teoría russeliana de los nombres lógicamente propios y sus repercusiones. Supongamos que la tesis sobre la existencia defendida por el descriptivista es cierta. Los enunciados negativos existenciales no excluirían propiedades de los objetos, sino de los conceptos. Los objetos estarían dados desde un inicio como condiciones necesarias para la predicación con sentido (como en el Tractatus), y por esa razón los existenciales negativos no podrían aplicarse a ellos. Una forma de entender esta afirmación es interpretándola como si afirmara que la existencia de dichos objetos es necesaria porque no podemos dudar de ella y expresar nuestra duda con un existencial negativo. Y dichos objetos indubitables serían aquellos con los que nos encontramos familiarizados, nuestros datos de los sentidos. Según Kripke, hay dos argumentos aquí: uno que parte de una modalidad metafísica (la necesidad de la existencia para la predicación) y otro que parte de una modalidad epistémica (la inmunidad a la duda de ciertas experiencias). La conclusión de Russell mezcla las dos modalidades: los datos de los sentidos serían objetos indubitables y necesarios. Kripke sostiene que estas dos características son incompatibles: los objetos indubitables de Russell son experiencias. Pero no hay experiencia que no pudiera haber sido de otra manera. La mancha que veo en este momento enfrente de mí podría no haber existido de no existir yo, o de haber tenido yo una estructura perceptiva diferente. En ninguno de estos casos la mancha puede considerarse un objeto necesario. Por ende, hay que abandonar la tesis de que la existencia no es un predicado. Pero si dejamos esta tesis, abandonamos un determinado análisis de los enunciados negativos existenciales, la principal herramienta del descriptivista para tratar el problema de los enunciados de ficción. Debemos plantearnos de nuevo la pregunta por la existencia de los objetos designados con 'Napoleón' o 'Moisés'.


Los nombres de ficción, por tanto, no inclinan la balanza a favor de un no descriptivista como Mill, ni de descriptivistas como Frege-Russell. En cualquiera de las explicaciones sobre la función semántica de los nombres se presupone que es parte de la obra de ficción hacer de cuenta que, cualesquiera que sean esos criterios, estos se cumplen. Según Kripke, para los nombres y enunciados de ficción opera un principio, "The Pretense Principle", que dicta que: "En una obra de ficción es parte del como si de esa obra de ficción que se satisfacen esos criterios [para hacer referencia y expresar proposiciones]" (24). Tanto para Mill como para Frege-Russell uno puede sostener que una parte esencial de la función semántica del nombre es que haya un referente. Eso no diferencia al no descriptivista del descriptivista. En la ficción uno fingiría o pretendería que esa función se cumple. Para uno y otro, las proposiciones que aparecen en una obra de ficción son fingidas, deben tomarse como si las condiciones de referencia, sean las que fueren, se cumplieran. En la obra se finge que, sean las que fueren las condiciones para expresar proposiciones, estamos haciéndolo. Kripke sostiene que, incluso con esas cualificaciones, Frege-Russell nos dan condiciones erróneas de referencia para los enunciados de ficción. Tomemos como análisis de la referencia de un nombre de ficción: "la cosa (la única cosa) que satisface las propiedades aseveradas en la historia o al menos la mayoría de ellas". Aquí se confunde la existencia con unicidad. La existencia no es precisa. Un enunciado existencial es vago en el sentido de que en la historia se puede hablar de un hombre alto, digamos Sam Smith, que abordó al héroe de la historia en una esquina. No hay unicidad; no se afirma que Sam sea la única persona que hizo tal y cual cosa o la única persona alta, etc. En segundo lugar, dada la tesis de existencia como predicado de predicados, el análisis Frege-Russell permite sostener que si hay un único objeto que satisface las propiedades que se le atribuyen al objeto de la historia, entonces esta no es ficción sino realidad y el objeto es real. Pero esto obviamente no sucede: en la ficción queda claro que el autor siempre puede sostener que la satisfacción de todas esas propiedades por un personaje real es coincidencia, que tal coincidencia es accidental. Finalmente y en sentido contrario, con su análisis Frege-Russell afirman que si una persona no encaja con lo afirmado en la historia porque no satisface ciertas descripciones, se puede concluir que no existe. Pero esto es obviamente falso, porque confunde dos casos diferentes: el de un persona real (como Napoleón) que inspira una obra de ficción (como Guerra y Paz de Tolstoi), en la cual se lo describe ficticiamente, y el de una obra de ficción sobre personajes ficticios. Napoleón no deja de existir por el simple hecho de que lo describamos ficticiamente. El análisis Frege-Russell es inadecuado también para los enunciados de ficción.


Uno de los resultados fundamentales de Naming and Necessity es que el uso y la comprensión de un nombre requiere ser capaces de evaluar ciertos razonamientos contrafácticos. Por esa razón, en la conferencia ii Kripke aborda el problema de cómo puede funcionar el análisis Frege-Russell de los enunciados de ficción para situaciones contrafácticas. Supongamos, por mor del argumento, que fijamos la referencia de 'Moisés' mediante la descripción definida 'la persona que condujo a los israelitas fuera de Egipto', y procedemos a analizar 'Moisés existe' como 'una y una sola persona condujo a los israelitas fuera de Egipto'. Sin embargo, Moisés pudo haber existido sin que hubiera alguien que condujera a los israelitas fuera de Egipto. En sentido inverso, alguien pudo haber sido la única persona que condujo a los israelitas fuera de Egipto, pero Moisés pudo no haber existido. ¿Podría repararse el análisis sosteniendo que hay una ambigüedad de alcance en la descripción 'la persona que condujo a los israelitas fuera de Egipto' y su interacción con el operador modal? No, si seguimos a Kripke.


Supongamos que 'M' representa a Moisés y el predicado CIFE(x) representa 'x condujo a los israelitas fuera de Egipto'. Con el símbolo de Russell ⎫ para descripciones podemos representar 'Moisés es la persona que condujo a los israelitas fuera de Egipto':





Kripke busca refutar la necesidad de esta identidad sosteniendo que es posible que Moisés no condujera a los israelitas fuera de Egipto (2), mientras que no podría ser posible que el hombre que condujo a los israelitas fuera de Egipto no condujera a los israelitas fuera de Egipto (3):





De acuerdo con la teoría de las descripciones de Russell, 2 tiene dos interpretaciones, dependiendo de cómo se entienda el alcance del operador ⎫. Si utilizamos, siguiendo a Kripke, el símbolo de exclamación ! para expresar que x y solamente x condujo a los israelitas fuera de Egipto, simbólicamente cife!(x), podemos mostrar esa ambigüedad. De acuerdo con una interpretación (4), 2 afirma que hay una persona que fue la única en conducir a los israelitas fuera de Egipto, pero que no los condujo (una contradicción). De acuerdo con otra interpretación, (5), hay alguien que fue la única persona en conducir a los israelitas a Egipto y es posible que no lo hubiera hecho, lo cual no es una contradicción:




Supongamos ahora que esta técnica se aplique a "Moisés existe" y utilicemos e como el predicado de existencia. Así, podemos afirmar que Moisés no existe: 





6 puede extenderse al caso modal para expresar la proposición de que podría haber sido el caso que Moisés no hubiera existido:





Si utilizamos el análisis Frege-Russell original para la existencia, obtenemos un resultado incorrecto; a saber, que es posible que no hubiera una única persona que condujo a los israelitas fuera de Egipto:





Uno no niega la existencia de un objeto mostrando que no es el único que satisface una determinada condición. Por su parte, si el descriptivista utilizara la ambigüedad de alcance para evitar esta conclusión, el resultado violaría el principio Frege-Russell de que la existencia no es un predicado de primer orden. En efecto, si intentamos simbolizar la proposición de que hay un hombre que de hecho fue el único en conducir a los israelitas fuera de Egipto y que es posible que esa persona no hubiera existido en ciertas circunstancias, obtenemos:





9 expresa la existencia como un predicado de primer orden en contra de Frege-Russell y por esa razón utilizar el alcance de la descripción no permite probar que el descriptivista está en lo correcto con respecto a las propiedades modales del discurso de ficción. Como veremos, el análisis correcto de esas propiedades es esencialmente el mismo en el caso de ficción y en el de no ficción: 'Moisés' se usa para designar rígidamente a un hombre que podría no haber sacado a los israelitas de Egipto en ciertas circunstancias o que podría no haber existido en determinadas condiciones. Kripke defiende la legitimidad de atribuir existencia a los individuos, sean ellos datos de los sentidos russelianos, personajes de ficción u objetos comunes y silvestres. La existencia para él es un predicado de objetos porque uno puede decir con sentido que un determinado objeto podría (posibilidad metafísica) no haber existido. En la lógica de primer orden, tal como la heredamos de Frege y Russell, de hecho podemos mostrar, según Kripke, que afirmar de la existencia que no es una propiedad de objetos es seguramente un error. En efecto, 'x existe', en símbolos





puede analizarse utilizando el aparato técnico de Frege y Russell como "hay un y que es x", en símbolos




[bookmark: nu2]2


Aquí y e x cuantifican objetos, así que Kripke no consigue ver cómo negar que 11 exprese una propiedad de objetos. Incluso podemos probar que 12, el cierre universal de 11, es un teorema del cálculo de predicados con identidad:





Dado que, según la regla de introducción de la necesidad, todo teorema de la lógica clásica es necesariamente verdadero, podemos concluir que 12 es necesariamente verdadero. En este sentido, Kripke está de acuerdo con Russell en que no podría haber sido el caso que algo no existiera, en símbolos:





Pero de ahí no se sigue, como el argumento de Russell sobre los nombres lógicamente propios parece concluir, que todo x al que podamos referirnos genuinamente y no mediante descripción exista necesariamente. No es posible derivar 14 de 13:





En su trabajo de lógica modal, Kripke ha mostrado que dicha derivación, conocida en la literatura como la fórmula Barcan, es falaz.


Volviendo a las tesis positivas, no afirmamos 'Moisés no existió' como algo que alguien habría podido decir en un mundo posible en el que Moisés no existiera (posibilidad metafísica). Afirmamos 'Moisés no existió' con respecto a un mundo posible que tal vez ya sabemos que no se da y en el cual Moisés no existe (posibilidad epistémica). Siguiendo esta línea, 'Sherlock Holmes' se introduce en la novela como designador rígido de un hombre particular, no de cualquiera que cumpla con unas determinadas descripciones. Al introducir el nombre, designamos un personaje de ficción y utilizamos esa designación en contrafácticos. En las novelas de Conan Doyle, el doctor Watson muchas veces se pregunta, por ejemplo, qué profesión podría haber ejercido su brillante amigo de no haber sido detective privado y consultor de la policía. El punto central de Kripke es que, tal como en el caso de Moisés, la pregunta no se formula en el mundo posible en el que Holmes es dentista y no detective, por ejemplo, sino fuera de ese mundo y desde el mundo posible de la novela, en el que se sabe que la situación contrafáctica no se da. La novela establece una forma de cuantificación de acuerdo con la trama y en virtud de la actividad narrativa. De no existir esa actividad narrativa, no habría una cadena histórico-causal que nos permitiera fijar la referencia del nombre 'Sherlock Holmes'. Una vez existe la historia, los contrafácticos dentro de la ficción se formulan como posibilidades epistémicas y no metafísicas. Cuando me pregunto si es correcto decir que podría haber existido un Sherlock Holmes, no estoy intentando traer a la existencia un misterioso individuo subsistente ni el habitante de un lejano mundo posible. La respuesta a esa pregunta puede ser positiva porque refleja una posibilidad epistémica: puedo descubrir que Conan Doyle se basó en reportes de la gaceta de policía londinense sobre la increíble perspicacia para resolver casos difíciles del agente Smith, habitante de Baker Street y a quien el novelista rebautizó 'Sherlock Holmes'. Reconoceré entonces que estaba equivocado al suponer que el nombre 'Sherlock Holmes' era ficticio y al tomar los enunciados de la historia como si solamente fingieran expresar proposiciones. Me habría equivocado, pero no habría creado un nuevo ser.


Esta misma estrategia le sirve a Kripke para discutir la referencia de predicados como 'dragón', 'unicornio' y otras especies míticas. Cuando decimos que aunque de hecho no hay unicornios podría haberlos, estamos expresando una posibilidad epistémica, la de que hubiera animales semejantes a aquellos descritos en el mito como 'caballos con un cuerno'. El mito pretende haber identificado una especie mediante una descripción y esa descripción meramente cualitativa no sirve para identificar especies reales. Al identificar una especie real, debemos describir cuál es su constitución, su forma de reproducción, su relación con otras especies existentes o ya extintas, su posición en el árbol evolutivo, etc. El mito nos dice cómo se habría visto un unicornio, pero no nos dice cuál es la estructura interna de dicha especie y, por ende, no nos permite responder todas las preguntas que nos hacemos sobre las especies reales. La posibilidad metafísica que expresamos diciendo que podría haber habido unicornios tiene que ver con la posibilidad de identificar una estructura interna propia de la especie mítica. Y en este punto debemos reconocer que la identificación es ficticia y hace parte de tomar el mito como si describiera especies reales. Los enunciados sobre la especie mítica solamente pretenden expresar proposiciones y así deben ser entendidos.


Russell afirmó que un enunciado como 'Sherlock Holmes existe' es falso porque no hay una persona llamada así. Pero ¿qué pasa cuando sentimos que deberíamos contestar que ese enunciado es verdadero? ¿En qué sentido podemos afirmar que un enunciado de ficción es verdadero? En la conferencia III, Kripke se ocupa de la verdad de acuerdo con la ficción. Para ello es importante separar dos conceptos que generalmente se asimilan en la literatura sobre el tema: el de nombre sin referencia (vacuous name) y el de nombre de ficción (fictional name). No todos los nombres de ficción son nombres sin referencia. Los estudiosos de la Biblia han llegado a concluir, según Kripke, que debido probablemente a un error de traducción se llegó a pensar en un dios pagano denominado 'Moloch'. Tal dios no hace parte de ninguna mitología, porque el pasaje en el que supuestamente se afirma su existencia está mal interpretado. Este es un caso de un nombre mítico que carece de referencia. Pero los hay con referencia. Son casos en que la escritura de una obra literaria o la composición de un mito producen un marco de referencia de acuerdo con el cual se formulan contrafácticos. Su referencia está dada por la historia y, de acuerdo con Kripke, su verdad también. Cada vez que formulamos la pregunta sobre la verdad de un determinado enunciado de ficción debemos tener en cuenta la cualificación en la historia. Por ejemplo, ante la pregunta de si Sherlock Holmes es adicto, la respuesta perspicaz no puede ser: "no lo es porque no existe", sino "de acuerdo con la historia, sí lo es".


Todo enunciado de ficción está gobernado por un operador implícito: "de acuerdo con la historia...". Este operador nos ayuda a entender la iteración de la ficción, la posibilidad de equivocarse dentro de la historia y con respecto a la historia, etc. Por ejemplo, de acuerdo con sus respectivas historias, Hamlet le pide a los actores que interpreten la obra El asesinato de Gonzago y Sancho Panza se hace merecedor de la Ínsula de Barataria que solo existe en la mente de Don Quijote. Ni Gonzago ni la Ínsula existen de acuerdo con la propia ficción. Gonzago es un personaje ficticio dentro de la ficción y la Ínsula es un lugar ficticio dentro de la ficción. La ficción inicial produce una ficción dentro de la obra. Macbeth delira con una daga; Don Quijote ve unos gigantes. Los personajes de ficción alucinan dentro de la ficción, como muy bien lo reconoce el fiel y lúcido Sancho Panza. Pero iteración o error no significan caos: es falso decir que, de acuerdo con la historia, Hamlet, Macbeth o Don Quijote son personajes ficticios. De otra forma, cualquier prueba de comprensión de lectura sobre El Quijote o Hamlet sería imposible. En el lenguaje ordinario aceptamos una ontología de entidades ficticias y extendemos las herramientas acostumbradas de cuantificación e identidad para tratar con ellas. Las entidades ficticias existen en el mundo real: es una pregunta empírica y significativa la de si hubo un personaje ficticio que atacó a unos molinos de viento pensando que eran gigantes. Si es verdad que lo hubo, será verdad en virtud de que una obra de ficción fue escrita o compuesta. La existencia de la obra garantiza la existencia del personaje ficticio.


Por supuesto, la obra literaria es producto de una actividad o conjunto de actividades, como los Estados nacionales. Ambos, las obras literarias y las instituciones políticas, son entidades abstractas cuya existencia requiere la actividad continua de seres humanos que desempeñan diversos roles. En el caso de la obra literaria, esa actividad se concentra en el autor, el lector y el crítico. Pero la ficción no es necesaria. Para Kripke, Don Quijote se diferencia de los números en que, mientras estos existen necesariamente e independientemente de hechos empíricos, el ingenioso hidalgo es producto de una decisión feliz. Las obras literarias son entidades abstractas que dependen de hechos empíricos, que se construyen y se mantienen debido a pensamientos, actividades e intenciones humanas. No son objetos que subsistan misteriosamente por el mero hecho de nombrarlos, como creyó Meinong. Su existencia dista de ser lógicamente trivial, automática o en virtud de la forma y, por esa razón, la investigación histórica sobre personajes de ficción puede concluir que un determinado personaje de ficción es idéntico a o está basado en un personaje real, o bien que, gracias a la trama, un personaje ficticio es idéntico a otro. En este sentido, los personajes de ficción son entidades abstractas.


Tenemos entonces dos sentidos en los que 'Sherlock Holmes existe' puede resultar un enunciado verdadero. En un primer sentido, resulta verdadero decir que, de acuerdo con la historia, Sherlock Holmes existe. Como lectores ávidos, reportamos la historia y en ella hay un personaje que se llama así. En otro sentido, resulta verdadero decir que Sherlock Holmes existe gracias a la actividad literaria de Conan Doyle que creó un personaje de ficción. El enunciado afirma que existe un personaje ficticio real y no un personaje ficticio dentro de la ficción. Cuando hablábamos de que con un nombre de ficción se pretendía designar un referente o de que con un enunciado de ficción se pretendía expresar una proposición, estábamos en un determinado nivel de lenguaje en el que todavía no habíamos aceptado la ontología de la ficción. Hacíamos de cuenta que estábamos hablando de alguien. Una vez aceptamos que el escritor no solo introduce nuevos nombres sino que también crea personajes de ficción, la idea de que pretendemos designar a alguien o expresar una proposición ya no parece correcta. Porque estamos efectivamente designando a un personaje de ficción y estamos expresando unas proposiciones de acuerdo con una historia. Kripke parece comprometido con la idea de que en este nivel del análisis la ficción no es una simulación de la realidad, sino un fenómeno objetivo que hace parte de la realidad. El paso crucial es la introducción de la ontología de ficción.


Ya que podemos afirmar que al menos en dos sentidos 'Sherlock Holmes existe' es un enunciado verdadero, deberíamos ser capaces de explicar en qué sentido o sentidos puede resultar falso. Ese es el último tema del que me quisiera ocuparme y corresponde al final de la conferencia VI . Mi engorrosa reconstrucción de la crítica a Frege-Russell pretendía mostrar en qué sentido Kripke considera la existencia como un predicado. Su justificación principal es que tiene sentido preguntar si Napoleón existió o no. Si sus padres no se hubieran conocido (posibilidad metafísica), Napoleón no habría existido, aunque tal vez otro personaje histórico habría hecho lo que él hizo o incluso algunas cosas más. El enunciado contrafáctico es sobre Napoleón, luego la existencia es algo que predicamos de él, y no de un conjunto de descripciones verdaderas de él.[bookmark: nu3]3 La existencia es una propiedad sujeta a contrafácticos. Siguiendo nuestra también engorrosa discusión de clases naturales, en el caso de un enunciado categórico como 'No hay rinocerontes en Alaska' estamos predicando de una clase natural precisa, con una estructura interna determinada, que no tiene ejemplos en Alaska. Aseveramos que el predicado 'rinoceronte en Alaska' es vacío.


Entonces, ¿qué decir de 'Sherlock Holmes no existe' o 'No hay unicornios en el Amazonas'? Recuérdese que, en el primer nivel de la ficción, 'Sherlock Holmes' es un nombre que usamos como si designara algo sin designarlo, no hay una persona definida de quien prediquemos que existe. El término 'unicornio', por su parte, no denota una clase natural y, por ende, no puede ser usado para aseverar la vacuidad del predicado 'unicornio en el Amazonas'. No sabemos de qué clase afirmamos que es vacía, no conocemos sus límites ni cómo dirimir la cuestión de qué individuos caen en ella. Si extendemos el lenguaje de ficción otro nivel y adoptamos la ontología de personajes ficticios, el problema se ve más claro pero no se resuelve. No podemos decir en este nivel de lenguaje 'Sherlock Holmes no es real, es solo un personaje de ficción'. Ya hemos aceptado que el autor puede crear personajes para garantizar que Sherlock Holmes pueda ser parte del mundo que describimos. Tampoco podemos decir cosas como 'Sherlock Holmes no existe, es meramente un personaje ficticio', porque convinimos en que Sherlock Holmes es un personaje ficticio que existe de acuerdo con una historia, no es un personaje ficticio dentro de la ficción. En la primera parte de cada uno de estos análisis decimos que no hay una persona a quien podamos designar con el nombre 'Sherlock Holmes'; en la segunda utilizamos ese mismo nombre para referirnos a algo, a un personaje que existe en virtud de la existencia de una obra. Decimos que el nombre no tiene referencia y luego nos referimos a un personaje ficticio con él. Por ende, la negación de un existencial no debe interpretarse como 'ficticio' o 'no real', lo que parece dejarnos con las manos vacías para explicar el existencial negado. Pero Kripke no se ha hecho famoso en filosofía por quedarse con las manos vacías, así que abusando un poco más de la generosa paciencia del lector voy a intentar presentar su solución, eso sí, en caso de que la haya entendido.


Lo que muestra la comparación entre enunciados con términos que refieren y términos que no refieren es que utilizamos 'falso' de dos maneras. Cuando utilizamos términos que refieren, expresamos una proposición y la negamos: es falso que Napoleón exista, es falso que haya rinocerontes en Alaska. En los casos de los términos que no refieren, hay una ambigüedad porque no está claro si estamos expresando una proposición o no. Cuando afirmo que es falso que Sherlock Holmes exista, puedo querer decir que no hay proposición alguna que mi enunciado pueda expresar. Si no hay una proposición verdadera de que Sherlock Holmes existe, entonces esa proposición no existe en el sentido de que no hay nada que expresar con el enunciado 'Sherlock Holmes existe'. Utilizamos 'falso' tanto para rechazar una proposición como para rechazar que estemos expresando una proposición de cierta clase. Cuando decimos que no hay unicornios en el Amazonas, surge la duda de si queremos simplemente rechazar cualquier proposición que haga referencia a unicornios, o bien afirmar falsamente que hay unicornios en el Magdalena Medio y no en el Amazonas. La ambigüedad de 'falso' si he captado a Kripke correctamente podría entenderse mejor como la diferencia entre dos posibles actitudes, la de alguien que quiere desafiar mi aserción por considerarla incorrecta y la de alguien que quiere desafiar por infundado mi derecho a hacer aserciones.



Notas


[bookmark: num1]1 Sigo la costumbre, establecida por Kripke en Naming and Necessity, de unificar la posición de ambos autores, aunque, como él mismo ha señalado, haya algunas diferencias importantes entre ellos. Para una discusión de Russell, véase Kripke (2011, cap. 8); para la correspondiente discusión de Frege, véase (id. cap. 9).


[bookmark: num2]2 Esto tal vez es concederle demasiado a Kripke en su crítica de Frege-Russell. La derivación a la que Kripke se refiere jamás habría sido interpretada por Frege o por Russell como una definición del supuesto predicado existencial. Simplemente ellos no habrían aceptado, como sí lo hace Kripke, que la identidad es una propiedad interna o formal o de cualquier tipo. Y la interpretación de 11, como definición de una propiedad en términos de otra, seguramente les habría resultado absurda.


[bookmark: num3]3 Aunque, para ser honesto, Kripke acepta que usamos 'existir' en un sentido semejante a aquel que les atribuí a Frege, Russell y Wittgenstein, es decir, no como una propiedad de algo, sino como "hay algo a lo que se le pueden atribuir propiedades" (146).
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Hobbes, Thomas. Elementos filosóficos. Del ciudadano. Traducción y prólogo de Andrés Rosler. Buenos Aires: Hydra, 2010. 385 pp.


Pero yo os digo: amad a vuestros enemigos y orad por los que os persiguen.


MATEO 5:44


I

Carl Schmitt, en su célebre ensayo El concepto de lo político (1932), indaga sobre la insuficiencia de la relación entre el Estado y lo político como presunción lógica; esto debido a la amplitud de las interpretaciones a propósito del Estado y la dificultad de referirse a su esencia en términos estrictos. Por ello, Schmitt señala que lo político posee categorías específicas, independientes de otras materias, como la moral, lo estético y lo económico, entendiéndolo entonces como una conceptualización autónoma y, a fin de cuentas, como la diferenciación entre el amigo y el enemigo (cf. 2009 56). Así, lo político se entenderá desde el conflicto y, para efectos del texto en comento, desde la oposición teórica que realiza Thomas Hobbes al republicanismo. El lobo de Malmesbury es el hostis de la república.


Recién iniciado el prólogo, Andrés Rosler puntualiza que la intención del De Cive[bookmark: nu1]1 es defender "la soberanía del Estado  como un antídoto contra las tendencias anarquizantes del republicanismo en el contexto de la guerra civil inglesa" (9); esto no como una apología a la errada creencia de la justificación a las monarquías absolutas, sino como la defensa que realiza Hobbes de la autonomía de la política y, por ende, de la soberanía. Lo anterior debido a que el republicanismo niega la proximidad inevitable entre la república y el Estado, defendiendo esta tesis en su hegemonía teórica, la cual se manifiesta en ideas tales como ciudadanía, derecho, ley, pueblo y, por sobre todo, libertad. El punto ciego que encuentra Rosler es la homologación que realiza Hobbes entre los conceptos de res publica y Estado, logrando con esto que la monarquía –al igual que la República– considere a quienes tiene bajo su poder como ciudadanos y no meramente como súbditos, y, de esta forma, resolver la crisis provocada por la guerra civil inglesa (cf. 11). Por esto, nos referimos a un De Cive y no a un De Principe.


II

Desde hace ya algunos años, Hydra viene asombrándonos con la reedición de textos que no tuvieron continuidad, o que su acceso al universo de la filosofía y teoría política es cada vez más problemático, por lo que esta edición del De Cive no es un evento que podamos obviar o –negligentemente– restarle el valor simbólico que representa, aun con la salvedad de que sea probablemente uno de los textos –de los publicados por la editorial– que mayor cantidad de veces ha sido editado en español.[bookmark: nu2]2 En esta oportunidad es Andrés Rosler quien nos sorprende con una minuciosa traducción del latín al español del primer clásico de los escritos políticos de Thomas Hobbes, el cual constituye el último eslabón de su ambiciosa colección titulada Elementos de la filosofía (o filosóficos), compuestos por sus tratados sobre el hombre, el cuerpo y el ciudadano.


La historia del texto escrito por Hobbes –y traducido en esta ocasión por Rosler– no deja de ser curiosa y comprende, a su vez, una doble significación, la primera de orden cronológico y la segunda de trascendencia teórica. La primera se remite a márgenes de tiempo, debido a que el De Cive fue publicado antes que los dos libros que debían antecederle, precisamente como reacción a la realidad política inglesa, en la que hervían las discusiones sobre la obediencia y el poder de los ciudadanos frente a la autoridad, antecedente trágico de la guerra civil y la preocupación de Hobbes por la estabilidad del Estado. En segundo lugar, la publicación de este libro no es indiferente a los círculos intelectuales de la época; de hecho, en su autobiografía en verso, Hobbes admite que conoce la fama que engloba su obra y su amplia recepción por toda Europa. Lo interesante de este punto es lo cuantitativo del prestigio que le otorgó su Tratado sobre el ciudadano, que es incluso mayor –dentro de la historicidad de la época– que el reconocimiento que más tarde le provino del propio Leviathan, que publicaría en 1651 y haría inmortal su nombre. La razón de su notoriedad la podemos justificar por la pureza argumentativa del De Cive, en cuanto opera prima de su teoría política y, al mismo tiempo, por ser el más filosófico de todos sus libros, sumándole a ello la estructuración de máximas elementales para la concepción moderna sobre lo político y la postulación de una tesis más que reveladora: hallar en la soberanía del Estado la solución al conflicto político. Con esta afirmación, Hobbes invita a pensar la soberanía como elemento trascendente del Estado y límite expreso del dios mortal, idea que más tarde tendría eco en teóricos como Georg Jellinek y, por supuesto, Carl Schmitt, quien se sustentaría en esta tesis para afirmar en la primera línea de su Teología Política que soberano es quien decide en la excepción (cf. Schmitt 1985 35).


Esta edición de Hydra nos ofrece –además de una envidiable traducción– un prólogo, tres grandes partes y un glosario. En primer lugar, es imposible ignorar el vasto estudio preliminar que realiza Rosler al inicio de esta obra y que humildemente decide llamar "prólogo", cuando desde la página 9 a la 101 demuestra con precisión e inteligencia admirables una profundización crítica a la teoría política de Hobbes, defendiendo su autonomía y, por sobre todo, su rechazo de los ideales del republicanismo; no en balde titula a esta parte El enemigo de la república: Hobbes y la soberanía del Estado. Este falso prólogo contiene treinta acápites estrictamente ordenados en razón de las partes que dividen la obra y en las explicaciones necesarias que debe contener, por lo que se ajustaría más a un estudio preliminar que a un prólogo a secas. Posterior a estas referencias se decide a parcelar el texto en tres grandes capítulos, el primero titulado Libertad, el segundo Poder y el tercero Religión. En la primera parte indaga sobre la antropología hobbesiana y su matriz directa en el estado de naturaleza, a propósito del rol de la violencia como causa de lo político y condición máxima del estado de guerra, donde se desata y comulga el ethos egoísta del individuo, que pese a combatir una realidad hostil le sobrevive el deseo de paz. Seguramente lo más relevante de este capítulo –y también lo demuestra en su prólogo– es la conjuración de las leyes de la naturaleza como catalizadoras de la solución mesiánica de este estado, por medio de su catálogo moralizante que insta a la consagración positiva de sus preceptos a través de la figura del pacto.


En su segundo capítulo, titulado Poder, Hobbes pretende ahondar en la conceptualización sacra de la teoría política que después haría eco en Schmitt, al extremo de postular en su Teología política que los conceptos políticos de la modernidad son nociones teológicas secularizadas (cf. 1985 95). De aquí deviene la categorización política del mundo moderno que fue conocida por los medievales, pero no desde la raíz técnica de la teoría política, sino desde la materialización de la praxis. Es entonces con Thomas Hobbes con quien comenzamos a discutir entelequias discursivas no desarrolladas en el pensamiento del Medioevo, e iniciamos el debate sobre conceptos tales como poder, autoridad y, por supuesto, soberanía.


El tercer capítulo del De Cive sigue la línea de otros textos del autor, tales como el Leviathan o El tratado sobre el hombre,[bookmark: nu3]3 y le otorga al final de su cuerpo un capítulo dedicado de manera exclusiva a la Religión, lo cual no es un fenómeno intrigante, sino absolutamente comprensible en la Inglaterra del siglo XVII, gobernada por la omnipresencia de la Iglesia y las guerras religiosas que se extendieron por todo Europa, además de su constante análisis de las escrituras –aunque torpe, oportunista y abusivo– como fundamentación de su filosofía, que servirá más tarde para invocar una teología política con gran presencia dentro de su obra. Este punto no deja de ser relevante, al extremo de señalar que la religión es el fundamento último de la teoría hobbesiana, fundado en la pretensión de hallar en el cristianismo la génesis del entendimiento del poder soberano.


En último término, Rosler nos entrega un Glosario que ocupa las últimas veintidós planas de su trabajo, dedicándose a indagar sobre la comprensión de doce nociones y expresiones que no dejan de ser altamente significativas para el tratamiento de la historia conceptual, primero en la teoría política de Hobbes y, de manera más actual, en los ensayos políticos de Carl Schmitt. 


III


La gran problemática sobre el republicanismo y el antagonismo de Hobbes se fundan, sin duda alguna, en la idea de  libertad. En palabras de Quentin Skinner, "Hobbes es el enemigo más temible de la teoría republicana de la libertad, y sus intentos por desacreditarla constituyen un verdadero hito en la historia del pensamiento político en lengua inglesa" (12). Sin embargo, esto no es nuevo en el análisis del pensamiento hobbesiano, una vez que entendemos como antecedente suyo la presencia de Galileo y el concepto de movimiento. A partir de allí, el lobo de Malmesbury comprende la filosofía como la ciencia del movimiento e indica que lo que se mueve son los cuerpos, existiendo los naturales –filosofía de la naturaleza– y los artificiales –filosofía política–, de modo su interés recae sobre estos últimos en virtud de la respuesta científica que pueden otorgar. Debido a esto, Hobbes emplea un directo rechazo de la metafísica de René Descartes y se encasilla dentro del materialismo que, en un lenguaje sencillo, afirma una única realidad compuesta de materia y dinamismo. De allí que para el inglés la libertad se entienda como la ausencia de impedimentos externos al movimiento (cf. Hobbes 1940 106).


No es novedad que Hobbes inicie su Tratado sobre el ciudadano titulando el capítulo inicial Libertad, pues prima facie esta se entiende como la moneda de cambio de la ruleta hobbesiana en la apuesta por el Estado. La situación anterior a la elevación del soberano es, a fin de cuentas, un estado de inseguridad permanente con momentos de violencia siempre puntuales (cf. Zarka 140), y no una barbarie homologada a un campo en plena batalla; si bien no negamos la inmanencia del daño o las consecuencias del acto, sí comprendemos que las potencialidades de muerte en este estado son más altas que en las del Estado instituido por la autoridad, pero no hacemos parte de la infantil interpretación que lee este momento del estado natural como un combate primitivo fuera de la razón y, al mismo tiempo, purgado de todo atisbo de tensión.


Con base en lo anterior, lo que favorece la actuación de los individuos en la construcción hipotética de Hobbes no es sino la ausencia de una normativa investida de facultades coactivas que hagan un alto al fuego dentro del esquema de guerra. A esto se suma la irrestricta libertad que domina la conducta de quienes integran el orbe político y buscan invocar una instancia de relevo. Entonces, no deja de ser importante la trascendencia teórica de este elemento dentro de la consecución caótica y dual de su entendimiento político.


La libertad republicana es contraria al imperio ajeno de los principios naturales o a la reprimenda coactiva de un tercero frente a las cualidades intrínsecas que les confiere la naturaleza; el temor de la república es, entonces, a la dominación y su libertad consiste en la ausencia absoluta de aquella. Esto tiene a su vez cuna en Benjamin Constant, quien realiza una clasificación de la idea de libertad indicando que existe una propia de los antiguos y una más propia aún de los modernos; a la primera la describe desde el reconocimiento del ciudadano con lo público y, por tanto, como cierta paridad en los intereses de ambos, lo cual nos hace converger hacia lo colectivo; mientras que la libertad de los modernos se reduce al individuo sin más, en esta noción se abandona lo sagrado de lo público y se dirige ahora al mundo privado y al imperio de la independencia o, como señala Hobbes, al foro interno de los sujetos (cf. Constant 424-425).


En pleno siglo XX , Isaiah Berlin publica Dos conceptos de libertad (2001) y toma como antecedentes las ideas de Constant para postular una nueva dicotomía a propósito de la libertad, comprendiéndola ahora desde la proposición de libertad positiva y negativa; la primera es heredera directa de la libertad de los antiguos que señalaba Constant y prefiere un rol activo de los agentes en su autodominio, mientras que la libertad negativa se refiere a la ausencia de interferencia y se aproxima a la libertad de los modernos. Sobre esto, Philip Pettit sostiene que existe un reduccionismo evidente en la propuesta de Berlin, y esto se revela en que existe una tercera libertad, la libertad republicana, que comparte elementos de ambas, pues, coincide en entender la libertad como la ausencia de externalidades que influyan en la decisión, es decir, está a favor de una comprensión de libertad ausente no tanto de interferencia como sí de dominio,[bookmark: nu4]4 lo cual comulga con la idea de libertad positiva, y eleva precisamente a la idea de dominio como la corona de este tipo de libertad política; en otras palabras, entiende la libertad como no dominación, lo cual se distingue diametralmente de la no interferencia, ya que la dominación presupone una homologación de amo y esclavo, por ende, de dominador y dominado.


El republicanismo viene a ser la antítesis hobbesiana de la afirmación de la libertad, porque Hobbes, grosso modo, intercambia la libertad del estado de naturaleza, que responde a una potencial dominación por otro, a favor de la configuración autoritaria de un Estado que normalice la excepción política y otorgue un orden normativo coactivo mayor que el rigor moral de las leyes de la naturaleza. Lo anterior en honor a la soberanía como regente absoluto del nuevo orden y, por tanto, como superación racional y política del estado de naturaleza. El republicanismo nuevamente se ve negado por el papel neutralizador del nuevo Estado ante la participación directa del ciudadano en las instancias políticas de carácter público, aunque, como justificación de fondo, Hobbes, los integra en todo momento, al ser el Estado imagen y semejanza de la voluntad del pueblo. 


IV


De acuerdo con lo anterior, Thomas Hobbes es, para el republicanismo, lo que Al Capone o John Dillinger fueron en los años treinta para la sociedad norteamericana, el símbolo criminal –en este caso, político– que viene a negar los principios y el orden imperante de la realidad descriptiva –al menos, del republicanismo–, por medio de la desobediencia y el desaire irrestricto a lo que se entiende como correcto. En nuestro caso, Hobbes es el public enemy de la raíz republicana más profunda en su intento de sustraerse del juego totalizante del poder y las estructuras de dominación, o bien, el hostis publicus de la Roma de antaño, que posteriormente Schmitt reduce y decide llamar únicamente hostis, entendiendo lo público incorporado a su intención original, la de contradecir el estatus de la autoridad pública.


Sin lugar a dudas, el trabajo realizado por Andrés Rosler será difícilmente ignorado en futuras discusiones filosóficas y políticas, por lo minucioso de su traducción y lo provocativo de las tesis que sostiene en su prólogo, que nos convencen cuando ya estamos leyendo de plano la obra. Ahondar mucho más en este breve comentario sería ofender la profundidad del texto y reducir de manera muy simplona su exposición a los asuntos que aquí me aventuro a tratar, que son, al final del día, aspectos que únicamente invitan a pensar en el corazón político del libro, pues la intención de escribir sobre esta edición no es, por ningún motivo, resumir o indagar más allá en las tesis de Rosler, sino hacer un llamado de atención a quienes, luego de cinco años de su primera edición, no han sido interpelados por esta que es la máxima obra de Hobbes en lo que a teoría respecta y que ha coronado desde siempre la cabeza de su célebre guardián del orden.


Un llamado moderno a repasar los axiomas del viejo lobo de Malmesbury y, por qué no, a ponerle precio a su cabeza.




Notas


[bookmark: num1]1 Andrés Rosler privilegia en esta oportunidad el nombre Elementos filosóficos. Del ciudadano, porque decide mantener el título original que, en 1647, le otorgó la editorial Elzevenir de Ámsterdam a la segunda edición de la obra de Hobbes, en vez de utilizar el tradicional y coloquial De Cive de la primera edición inglesa.


[bookmark: num2]2 Esta traducción del latín al español hecha por Andrés Rosler y publicada por Editorial Hydra viene a ser la cuarta traducción vertida a este idioma del De Cive de Thomas Hobbes, precedida, en el año 2000, por la de Carlos Mellizo y Alianza Editorial; en 1993, por la versión de Joaquín Rodríguez Feo, publicada en una primera oportunidad por Debate y CSIS, y más tarde, en 1999, por Trotta; mientras que la primera de todas las traducciones se remonta a 1966, realizada por Andrée Cathrysse y el Instituto de Estudios Políticos de la Universidad Central de Venezuela. Salvo esta última edición, las traducciones de Mellizo y de Rodríguez Feo fueron publicadas en España (Madrid), mientras que la de Cathrysse en Venezuela (Caracas) y la de Rosler en Argentina (Buenos Aires).


[bookmark: num3]3 Véase Leviatán o la materia, forma y poder de una república eclesiástica y civil, El Ciudadano y Tratado sobre el hombre.


[bookmark: num4]4 Sobre esto señala Pettit: "Podría ocurrir que mi amo tuviera una disposición afable y no interviniente. O podría simplemente ser que yo fuera lo bastante taimado, o servil, para salirme siempre con la mía y acabar haciendo lo que quiero" (41). Véase también López de Robles (2010).
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Luis López, Alberto. "Berkeley: el papel de Dios en la teoría de la visión." Tópicos 49 (2015): 27-52.

El objetivo del texto de Luis es doble, pues quiere mostrar que (1) en el Ensayo sobre una nueva teoría de la visión (NTV) Dios juega un papel preponderante, y (2) que en este texto temprano de Berkeley se supone el inmaterialismo de obras posteriores. La defensa de (1) tiene dos momentos: en el primero se presentan cinco argumentos contra el ensayo Berkeley without God (BG) de Margaret Atherton, mientras que en el segundo se hace una breve explicación de NTV y se expone la tesis del "lenguaje visual divino". Desde mi punto de vista, tres argumentos del primer momento no pueden lograr su objetivo, específicamente, el segundo, el tercero y el cuarto. Además de ello, pienso que en su texto Luis no ha justificado de manera correcta (2). Pasaré a explicar el porqué de mi postura. 

La tesis de Atherton que Luis critica con su segundo argumento dice que podrían existir dos versiones del berkeleyanismo. Así, Atherton propone una lectura de NTV y el Alcifrón en la que el mundo natural sea usado para demostrar la existencia de Dios, siendo esto una expresión distinta del berkeleyanismo desarrollado en los Principios y los Diálogos, textos eminentemente teocéntricos con relación al mundo natural. La respuesta de Luis es que esta postura no es plausible, ya que el objetivo principal del Alcifrón es teológico, llevándolo a concluir que Berkeley solo podría cumplir su objetivo usando elementos de su inmaterialismo.

Considero que este argumento es problemático por lo siguiente: como señala Atherton, en el Alcifrón no hay referencia alguna al hecho de que el mundo natural es mente-dependiente (cf. Atherton 236). De este modo, es posible leer este libro sin referencia alguna al inmaterialismo de los Principios y los Diálogos. El problema de Luis estaría en la ausencia de evidencia textual para apoyar su conclusión, junto al hecho de que una interpretación del Alcifrón como la de Atherton muestra que es posible leer este texto atendiendo a su aspecto teológico, sin la necesidad de aceptar el inmaterialismo de otros textos de Berkeley.

Ahora bien, con su tercer y cuarto argumento Luis crítica la tesis de Atherton según la cual la distinción entre objetos de percepción inmediata y objetos de percepción mediata implica que estos últimos tienen una existencia real sin necesidad de su ser percibidos. En efecto, el tercer argumento de Luis nos dice que esta postura es poco plausible, y por ello propone que los objetos de percepción mediata de NTV deben ser leídos como las ideas del sentido que se encuentran en los Diálogos. El cuarto argumento, por su parte, está basado en la respuesta de McCracken, que crítica la tesis de Atherton de tres formas.1 La primera dice que podría existir un berkeleyanismo sin Dios, si al usar la palabra "berkeleyanismo" se hace referencia únicamente a la teoría de la representación sensible de Berkeley (TRS). Esto, sin embargo, no sería nada nuevo, pues TRS es compatible con ciertas posturas fenomenalistas. Además de eso, y esta es la segunda crítica, TRS no puede dar cuenta del inmaterialismo de otras obras de Berkeley. Finalmente, si en NTV se tuvieran razones para afirmar que hay objetos cuya existencia no depende de algún perceptor, Berkeley estaría rechazando el "verdadero corazón de su doctrina", que señalaría "que las cosas son colecciones de cualidades sensibles, y que la existencia de las cualidades sensibles depende de su ser percibidas por alguien (aunque no necesariamente por mí)" (cit. en Luis 35).

La ausencia de justificación hace que el tercer argumento de Luis sea problemático. Lo único que se nos dice es que se debería leer de una manera determinada NTV, pero no se explica por qué esa lectura es correcta. Así las cosas, Atherton no se vería obligada a aceptar la crítica de Luis, pues no se le han dado razones para cambiar su lectura de Berkeley (cf. Luis 33). Junto a esto se puede ver que el cuarto argumento de Luis, en sus tres formas, tampoco puede lograr su objetivo. La primera crítica a McCracken, para empezar, no es válida, pues lo que se está discutiendo es si es viable un berkeleyanismo sin Dios, no si esta postura es compatible con otras posteriores. Pero aun cuando se aceptara que es posible refutar a Atherton mostrando que su postura no es útil, queda el problema de que no es nada claro cómo TRS es compatible con autores tan dispares como Russell y Mach. La segunda crítica falla, pues se refiere al uso de la palabra berkeleyanismo, y no estrictamente a cómo leer a Berkeley. Parece ser que para McCracken una postura es un berkeleyanismo solamente si acepta todas las teorías de Berkeley. Pero esto no es necesariamente cierto. Una persona puede declararse, por ejemplo, kantiano en moral para expresar que acepta las tesis morales de Kant pero no otros aspectos de su filosofía. Esto sería extraño, pero no imposible. Algo parecido propone Atherton con su berkeleyanismo sin Dios: una postura que acepta ciertas tesis de Berkeley, pero no todas (cf. Atherton 248). Lo único que se podría decir es que Atherton usa de manera descuidada el lenguaje (tal vez por el propósito polémico de su escrito) y que su postura debería ser llamada, más bien, "berkeleyanismo en percepción". En este sentido, el berkeleyanismo sin Dios no acepta que TRS sea la tesis fundamental de todos los escritos de Berkeley y, por ello, la segunda crítica de McCracken no podría funcionar. Ahora bien, la última crítica falla, pues es una petición de principio. Si se dice que el verdadero corazón de la doctrina de Berkeley es su inmaterialismo, se debe estar presuponiendo que todos los escritos del irlandés deben ser leídos teniendo como referencia su rechazo a la materia. Pero esto último es precisamente lo que está en discusión.

Pasemos ahora a los problemas en la justificación de (2). Al igual que en algunos de los argumentos contra Atherton, el problema no está tanto en la justificación que Luis hace de su tesis, sino en la ausencia de ella. En efecto, el artículo menciona la opinión de Luce y de Luis de que NTV debe leerse desde el inmaterialismo de los escritos posteriores de Berkeley. Pero la justificación de esta postura no aparece nunca (cf. Luis 39). De esta manera, si alguien leyera el §55 de NTV, podría seguir encontrando una postura materialista, pues allí Berkeley dice explícitamente: "La magnitud del objeto que existe fuera de la mente, y está a distancia, permanece siempre e invariablemente la misma" (NTV I §55; énfasis agregado).

Quisiera terminar mi texto haciendo notar que los problemas del texto de Luis son solucionables, si exceptuamos los encontrados en el cuarto argumento, mostrando evidencia textual o explicando rápidamente la justificación de ciertas tesis. Con una solución de este tipo, entonces, Luis daría una buena justificación a una lectura de Berkeley que muchos aceptamos.





Notas

1 Uno podría considerar problemático que se diga que un argumento contra Atherton esté compuesto de tres críticas distintas. No obstante, como esta es la presentación del autor, trataré de respetarla, dejando atrás este inconveniente.
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García, David. "Persuasión, catarsis y lo sublime: procedimientos retóricos del  texto literario." Nova Tellus 31.2 (2014): 25-41.


El artículo de David García describe y analiza la función de la persuasión en el "texto literario", y su vínculo con la catarsis y la noción de lo sublime del Pseudo-Longino. Para ello presenta un panorama general de la tríada: poeta, discurso poético y espectador, apoyado principalmente en pasajes de la Retórica y la Poética de Aristóteles. El texto destaca en general: (I) el efecto de la palabra persuasiva en relación con la experiencia de purificación psicofisiológica catártica que, para el autor, va de la mano con la terapia y la curación; (II) una aparente inconsistencia entre dos afirmaciones: (a) "el fin de la retórica es la persuasión", basada en Ret. 1355b 10-12, y (b) "no es propio del rétor lograr la persuasión", fundada en Ret. 1355b 25-26; (III) el fundamento lógico de la persuasión a partir de "lo probable"; (IV) el vínculo entre la palabra y el pensamiento; (V) lo sublime como parte del efecto causado por el discurso poético, y (VI) la equivalencia entre lo sublime y la catarsis. En el presente cometario formulo algunas observaciones sobre los puntos (I), (II), y (VI).


Respecto de (I) y (VI), el autor considera que la catarsis no solo tiene el sentido de purificación, sino que, desde el plano literario, es un camino para llegar a la comprensión del logos y de allí a la curación (28). No obstante, en Poética las dos menciones del término, 1449b 25-28 y 1455b 15, provienen de pasajes muy discutidos, por lo que no resulta claro lo que el Estagirita entiende por "purificación de las emociones". Las posiciones en torno a la función de la catarsis son diversas: puede suscitar un equilibrio de las pasiones (Lessing), una curación de las emociones perturbadoras (Bernays), una comprensión adecuada de la situación trágica o una clarificación emocional de los valores prácticos (Nussbaum) (cf. Trueba 45). Con el objetivo de comparar la recepción del discurso retórico y poético, García recoge en su definición de catarsis algunos rasgos de estas interpretaciones. Bajo esta consideración, cabe cuestionarse por el sentido preciso que el autor pretende dar al postulado de "lograr que el espectador sea movido en las pasiones, el carácter y el pensamiento", en la estrecha correlación retórico-poética que plantea (cf. 29, 40). Si la catarsis produjera, por ejemplo, un equilibrio de las pasiones, la persuasión buscaría cierta descarga del exceso emocional, o si, por el contrario, provocara una compresión de la situación trágica, el énfasis parecería estar del lado cognitivo de las emociones.


Aunque es razonable que las artes retórica y poética coincidan hasta cierto punto en los ámbitos persuasivo y patético, el fin de cada arte supone diferencias metodológicas, estilísticas y de contenido. Para Aristóteles, la capacidad de producir una atmósfera emocional apropiada es tan solo uno de los factores decisivos para el éxito de orador. Por consiguiente, "mover" al espectador en términos retóricos depende tanto de su disposición emocional como de la credibilidad del orador fundada en la prudencia (φρόνησις), la virtud (ἁρετή) y la benevolencia (εὔνοια) (Ret. 1378a 6-8), así como también de la construcción lógica de sus argumentos. Por el contrario, al ser el fin de la tragedia los hechos y la fábula (τά πράγματα καί ό μύθος) (Poét. 1450b 22-23), "mover" al espectador que presencia una obra trágica depende del ritmo, del canto, de la unidad de las acciones, de la verosimilitud y demás componentes formales. Podría decirse que el argumento de una representación trágica busca, en primer lugar, un vínculo estético y emocional con el espectador; en contraste, el argumento retórico persigue, en principio, un movimiento lógico y emocional.


Por su parte, lo sublime, según el Pseudo-Longino, es un efecto causado por un tratamiento elevado y riguroso del lenguaje, y una belleza trascendente y universal (cf. 35). El padecimiento de lo sublime transforma al individuo, lo coloca fuera de sí (ἔκ-στασις) y, en cierta medida, le procura una descarga emocional. Estos atributos de lo sublime incorporan algunos elementos retórico-poéticos: (a) la selección retórico-estética de las palabras adecuadas para "mover" al oyente (cf. 35), (b) la activación de la capacidad de "ser movido" por el discurso (cf. 35-36) y (c) La curación con fines político-morales (cf. 38-39).


Sobre (II), García sugiere que la introducción del concepto de capacidad (δύναμις) disuelve la tensión entre las dos tesis. A su juicio, la retórica es un procedimiento "subjetivo" en virtud del cual se "teoriza" sobre los medios adecuados para persuadir (Ret.1355b 25-26). Esto significa que la actualización de la potencia retórica no conlleva necesariamente persuasión; en palabras de García, el oficio del poeta es crear teoría sobre la argumentación, y no lograr en sí y por sí la persuasión (cf. 29). En el mismo tono, Cope subraya que el arte no depende del resultado sino del método empleado; la facultad retórica, en cuanto τέχνη, se ubica en la esfera de lo probable y lo contingente (cf. 33). Así mismo, García enfatiza en la importancia que tienen tanto la actitud del orador como la del público para asegurar el efecto persuasivo.


Para el autor, la dýnamis no es solo el elemento que permite comprender de qué manera la persuasión es el fin de la retórica, sino un concepto transversal que envuelve tanto el plano creador del poeta o el rétor como las afecciones que se producen en el espectador. García conjuga, en esencia, dos acepciones de dýnamis: (a) "el principio del movimiento o del cambio que está en otro o en sí mismo en tanto que otro" (Met. 1019a 15-16) y (b) "la potencia de terminar una cosa bien o según designio" (Met. 1019a 23), de acuerdo con la sugerencia de García Yebra (cf. 243). A este planteamiento se le suma (c) la distinción aristotélica entre potencias activas y pasivas. De (a) y (b) García desprende algunas tesis que proponen una visión integral de la potencia del rétor y del poeta: 


En el específico caso de la Poética, tal dýnamis, si bien hace alusión a los tres géneros de la poesía, se presenta como característica propia del poeta, del mismo modo en el que se atribuye al rétor una cualidad de persuasión que parte de su ethos. (30) 




El comentario de García Yebra hace referencia a Poética 1447a 9 y 25, a la potencia de cada especie de poética; por esta razón, sería útil que el artículo aclarara de qué manera "condescienden" la potencia de la especie con la facultad creadora del poeta, el rétor y la imitación teatral. Sobre (c), el autor concluye que la dýnamis es la potencia que reside per se en la palabra lanzada por el emisor y es activada por la capacidad del receptor. ¿Qué significa que el receptor active la potencia que reside en la palabra? Según Aristóteles, una potencia es activa cuando funciona como principio de cambio y pasiva cuando algo es susceptible de ser cambiado (Met.1019a 19-23). Desde esta perspectiva, la facultad del poeta o del orador es activa y produce en el espectador un tipo de cambio. Por su parte, el oyente posee la potencia pasiva para ser persuadido o afectado por la palabra. En consecuencia, no es del todo claro en qué radica la capacidad activa del receptor; tal vez tenga que ver con el proceso de actualización mutua que llevan a cabo las potencias activa y pasiva. De cualquier modo, sigue siendo pertinente explicar la relación entre la potencia del orador y la del receptor.


Para terminar, considero que la interpretación holista del artículo descuida, hasta cierto punto, los límites que guardan algunos conceptos, como lo catártico y lo sublime, y la diferencia de sentido que puede tener un concepto dentro del corpus aristotélico o, incluso, dentro de un mismo texto.
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Llorente, Jaime. "La especularidad de la carne. Sobre el sentido del 'giro ontológico' en Le Visible et l'invisible de Merleau-Ponty." Diánoia 59.72 (2014): 85-111.


Los alcances de la ontología especular de Merleau-Ponty frente al cargo de "antisubjetivismo"


En su texto "La especularidad de la carne", Jaime Llorente ofrece un examen cabal del pensamiento de Merleau-Ponty centrado en la articulación de los diferentes momentos en los que la producción del filósofo francés lidia con el problema de la escisión entre la objetividad y la subjetividad, entre el mundo y la conciencia. De este modo, Llorente enfatiza el hecho de que la última etap a intelectual de Merleau-Ponty, concentrada en su obra póstuma e inconclusa Le Visible et l'invisible (1964), constituye un esfuerzo por hacer efectiva una "ontología de la reconciliación entre lo objetivo y lo subjetivo" (85), toda vez que dicho esfuerzo se cimenta en la noción merleau-pontiana de "carne del mundo" (chair du monde).


A grandes rasgos, la "carne del mundo" hace referencia al trasfondo ontológico originario, prerreflexivo, universal e indeterminado que cabe designar con el término "Ser", y que precede, envuelve y posibilita tanto al sujeto percipiente como al objeto determinado percibido. Puesto en otros términos: mediante la noción de "carne del mundo", el pensador francés indica que sujeto y objeto están ambos inmersos en lo que Llorente llama un mismo "sustrato neutro ontológico" (100); semejante sustrato común remite, pues, a esa instancia prerreflexiva y primordial que subyace –a modo de condición de posibilidad o de suposición inconsciente– en nuestra experiencia objetiva del mundo, y que, sin embargo, escapa por completo a la mirada de la conciencia reflexiva, objetiva y conceptual. A este respecto, el punto fundamental que Llorente desea subrayar puede recogerse como sigue: en la medida en que al sujeto-percipiens y al objeto-perceptum los atraviesa y condiciona la misma carne mundana, se hace comprensible cómo el fenómeno de la percepción (abordado desde la perspectiva de este campo o instancia prerreflexiva) consiste en la experiencia de apertura que el "Ser" tiene de sí mismo, sobre sí mismo. Tal es, en definitiva, el sentido de la especularidad de la carne o de la ontología especular, que Llorente le atribuye a la última etapa de la producción de Merleau-Ponty: una vez se vislumbra que sujeto y objeto son partícipes del mismo campo ontológico –inmediato, indeterminado, preobjetivo, no cualificado–, velado a la conciencia reflexiva y conceptual, se entiende que la percepción humana no sea sino la ocasión que el "Ser" tiene de contemplarse a sí mismo como en un espejo. Digámoslo una vez más: en el dominio primigenio y prerreflexivo del "Ser", el sujeto que percibe el mundo en últimas percibiría su propia carne. De este modo, la percepción, vista en su sentido originario ligado a la carne del mundo, no involucra dos polos ontológicamente separados; más bien, se desenvuelve en el campo inmanente de una misma totalidad, en el que el percipiens que contempla un perceptum no es sino la misma carne mundana flexionándose para contemplarse a sí misma.


De esta manera, la ontología tardía de Merleau-Ponty, fundada en esta noción de especularidad de la carne, posibilita una reconciliación entre los polos de la conciencia y la objetividad. Este enfoque acarrea, por tanto, una crítica vehemente al paradigma moderno-cartesiano de la metafísica de la subjetividad, el cual desembocó en una escisión pronunciada entre sujeto y objeto, entre conciencia y mundo, al haber olvidado la dimensión prerreflexiva y originaria del "Ser" y de la "carne del mundo", en la que sujeto y objeto resultan por entero hermanados. Dicha dimensión prerreflexiva es, precisamente, la que la fenomenología de Merleau-Ponty busca desvelar, y la que el pensamiento metafísico moderno supo ocultar al haber hipertrofiado la potestad de la conciencia reflexiva y conceptual ligada a la percepción puntual de objetos singulares determinados, tomados en aislamiento del trasfondo ontológico que los precede y los posibilita.


Por consiguiente, la ontología especular de Merleau-Ponty parece una alternativa satisfactoria al dualismo agravado de la metafísica moderna, pues repara en el hecho de que la separación sujeto-objeto es un producto de la reflexión objetivante y conceptual, de modo que, para aprehender la manera en la que la subjetividad y la objetividad se reconcilian, es forzoso acudir a aquel trasfondo prerreflexivo y preobjetivo del "Ser", de la carne mundana. No obstante, Llorente no se muestra del todo satisfecho con esta alternativa merleau-pontiana. Si bien el autor es solidario con el pensador francés y, en general, con la tradición del pensamiento contemporáneo encabezada por Heidegger, que busca disolver los escollos de la metafísica moderna-cartesiana, no deja de imputarle a Merleau-Ponty el incurrir en un antisubjetivismo exacerbado. "Esta subsunción de lo subjetivo en lo objetivo propiciada por la inserción de ambos en una totalidad común [...] restaña la herida abierta en el seno de lo real por el moderno paradigma de la conciencia, pero tal reconciliación se paga al precio de un marasmo de las potencias especíﬁcamente propias del psiquismo" (105). En este punto, Llorente se refiere al hecho de que, llevada hasta sus últimas consecuencias, la tesis de la especularidad de la carne implica que en el fenómeno de la percepción los papeles de percipiens y perceptum se vuelven difusos, de modo que, visto el asunto desde el ámbito del "Ser" universal prerreflexivo, el sujeto observa el mundo y el mundo lo observa a él al unísono, pues es la misma carne la que se flexiona para observarse a sí misma. En su lugar, Llorente propugna por una ontología en la que, a tenor de los trabajos de Lévinas, se reconozca el impacto propio que la conciencia humana percipiente genera sobre el "Ser" universal, impacto que ha de asumirse como una capacidad "para conmover y socavar la identidad autorreferencial del Ser que se complace en su propia contemplación" (108). En este sentido, la extrema armonía, reconciliación e, incluso, indistinción que Merleau-Ponty instauraría entre sujeto y objeto, en virtud de la noción de "carne del mundo", resulta insoportable para Llorente, quien califica este giro de "antisubjetivista" y "antihumanista" (cf. 105), al advertir que este tipo de ontología especular sería incapaz de captar la dignidad propia de la conciencia y la subjetividad humanas.


Quisiera concluir este breve comentario con una observación respecto del alcance de la crítica de Llorente a Merleau-Ponty. En términos generales, no es del todo claro a qué se refiere el autor con "las estructuras propias del psiquismo" que serían diluidas por la ontología de Merleau-Ponty en "la totalidad anónima del Ser" (107). Hasta cierto punto, esta confianza en ciertas estructuras propias de la subjetividad humana conserva algunos gestos de la metafísica moderna de la subjetividad, que tanto Merleau-Ponty como Llorente desearían disolver, a saber: aquel prejuicio cartesiano según el cual la sustancia de la subjetividad humana está fundada, completa, estructurada y cerrada en sí misma, al margen del mundo con el que se relaciona perceptualmente. Quizá cabría referirse a tales estructuras propias de la psiquis humana desde la perspectiva de la conciencia reflexiva y conceptual (tal como lo hace, por ejemplo, el programa científico de la psicología), pero en modo alguno desde la perspectiva del trasfondo ontológico prerreflexivo y preobjetivo del "Ser", sobre el cual tanto énfasis hemos hecho, en el que la conciencia y el mundo resuenan mutuamente, se "copertenecen" y son coextensivos, en cuanto los anima una misma carne mundana. En consecuencia, hacer referencia a unas estructuras propias del psiquismo humano implicaría que ellas le competen a la conciencia y no al mundo, de manera que se perdería de vista el hecho de que, tal como Llorente lo señala con ocasión de la obra de Merleau-Ponty, las vivencias psíquicas son ellas mismas vivencias mundanas, vivencias que están en el mundo y que por tanto hacen parte de la totalidad inmanente que envuelve en un mismo sustrato ontológico-carnal al percipiens y al perceptum. Valdría la pena, pues, pedirle al autor que profundizara en su imputación de "antisubjetivismo" a propósito de la ontología especular de Merleau-Ponty.
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Gardella, Mariana. "El testimonio de Aristóteles sobre Zenón de Elea como un detractor de 'lo uno'." Eidos 23 (2015): 157-181.


Hay al menos dos asuntos dentro del texto de Gardella que quisiera discutir en este breve comentario. Por un lado, el uso que hace de los testimonios acerca de Zenón de Elea y, por otro, las apreciaciones sobre su método filosófico. La razón por la cual abordo estos dos aspectos es porque parece que asumir una postura con respecto a ellos sería relevante para nuestra interpretación de la manera en la que Zenón entendía ciertas perspectivas metafísicas. Lo que quiero decir con esto es que tener en cuenta ciertos testimonios o poner en consideración la manera en la que Zenón trabajaba los problemas filosóficos podría darnos luces sobre la opinión que tenía de, por ejemplo, nociones como lo uno o lo múltiple.


Actualmente, existen al menos dos interpretaciones sobre el modo en que deberíamos entender los razonamientos de Zenón dirigidos al análisis de lo uno y lo múltiple. Por una parte, está la interpretación, proveniente del Parménides de Platón, según la cual Zenón fue un crítico de la multiplicidad y un defensor de la tesis monista; por otra parte, se encuentra la interpretación, proveniente de algunos pasajes de la obra de Aristóteles principalmente, según la cual Zenón no fue un defensor del monismo, sino que, aunque fue un crítico de la multiplicidad, lo fue también de lo uno, es decir, la tesis de que Zenón no fue un defensor de la postura monista ni un defensor de la multiplicidad, sino un crítico de ambas perspectivas.


Teniendo esto en mente, la argumentación desarrollada por Gardella tiene como fin aportar argumentos adicionales a favor de la segunda interpretación. Para defender dicha lectura, por un lado, la autora apela a testimonios provenientes de la obra de Aristóteles y algunas interpretaciones de Eudemo de Rodas y Alejandro de Afrodisia, en donde se sostiene que Zenón fue un crítico de la noción de lo uno; por otro lado, Gardella pone en consideración el procedimiento argumentativo o, mejor, la metodología filosófica desarrollada por Zenón para señalar que la forma en la que este consideraba los problemas filosóficos no le permitía comprometerse con la defensa de una tesis, sino que lo que a él le interesaba era argumentar a favor y en contra de una posición filosófica para mostrar sus problemáticas consecuencias. En este orden de ideas, quisiera poner en discusión si los testimonios evaluados por Gardella o la comprensión de la manera en la que Zenón desarrollaba los problemas filosóficos son o no suficientes para sostener la idea de que Zenón no es un defensor de la tesis monista, sino que es un crítico de la noción de lo uno.


Comenzaré mi exposición diciendo algunas cosas sobre el uso que hace Gardella de los testimonios acerca de la opinión de Zenón con relación a la noción de lo uno. Ella centra su análisis en la atestación recogida por Aristóteles en Metaph. III. 4. 1001b7-13 principalmente.[bookmark: nu1]1 La importancia de este documento, según ella, es que es la primera fuente, desde Platón, en la que se presenta a Zenón como un crítico de lo uno. Esto es importante en la medida en que nos muestra que existen testimonios que parecen entrar en conflicto con la interpretación tradicional, según la cual Zenón defendía la tesis monista, pues, tal como se señala en el pasaje de la Metafísica, lo que quiere decir el razonamiento de Zenón es que si lo uno fuera indivisible, no sería nada.


Una de las consecuencias de esto último es que parece haber razones suficientes para no atribuirle a Zenón, como tradicionalmente se ha hecho, la tesis monista, sino que, en cambio, dicho testimonio parece sugerirnos que Zenón tenía en mente algo diferente cuando pensaba en la noción de lo uno y lo múltiple. Ahora bien, ¿esta recensión de Aristóteles a propósito de Zenón podría ser decisiva en nuestra comprensión de lo que este entendía por lo uno? Para Gardella tal parece ser el caso y toda su argumentación está destinada a mostrar que las conocidas críticas a la multiplicidad, que tanto se le atribuyen a Zenón, suponen un enjuiciamiento previo de la unidad. Creo que lo interesante del uso que le da la autora a este testimonio de Aristóteles, así como a los de Eudemo de Rodas y Alejandro de Afrodisia, es que pone de manifiesto un asunto muy importante en el estudio de los llamados filósofos presocráticos, a saber: el valor de los testimonios y la lectura de cada uno de los fragmentos que aún se conservan de cada uno de estos autores. Sin embargo, cabe mencionarlo, no estoy muy seguro de si a partir del hecho de que dichos testimonios sugieran que Zenón fue un crítico de lo uno se siga que este filósofo no pudo haber sido un defensor de la tesis monista en algún sentido. Aunque esto último podría sostenerse poniendo en duda el valor de la recensión de Aristóteles frente al del Parménides de Platón, creo que la interpretación defendida por Gardella tiene una ventaja explicativa frente a la lectura tradicional.


En primer lugar, porque entender los razonamientos de Zenón, a la luz de la propuesta defendida por Gardella, no entraría en conflicto ni con el testimonio de Platón, con relación a las críticas a la multiplicidad, ni con la lectura de su filosofía presentada en laMetafísica,en donde sostiene que Zenón hace una crítica de lo uno.Digo esto porque aceptar la interpretación tradicional nos conduciría a una situación en la que o bien tenemos que obviar el testimonio de Aristóteles para preservar la coherencia argumentativa, o bien aceptarlo y enfrentarnos a la contradictoria conclusión de que Zenón fue un crítico de la multiplicidad que defendía una tesis monista sobre la cual, a su vez, sostenía que lo uno no era nada. Puesto de esta manera, creo que la interpretación defendida por Gardella no nos comprometería con enredos conceptuales que podrían llevarnos a aporías.


Esto último me permite conectar el segundo asunto del texto de Gardella que quería resaltar, esto es: la comprensión del método filosófico de Zenón, En el que hay al menos dos rasgos importantes. Por una parte, según varios comentaristas, su capacidad de argumentar a favor y en contra de tesis contrarias con el fin de mostrar las consecuencias contradictorias que en algunos casos se siguen de ciertas posiciones y, por otra parte, que Zenón no se comprometía con la defensa de ninguna tesis, es decir, no era un filósofo que buscaba sentar doctrina sobre algún tema, sino que, tal como mencioné anteriormente, su objetivo era mostrar las problemáticas consecuencias que se siguen de ciertas posiciones. En ese orden de ideas, si, en efecto, esta interpretación de la metodología de Zenón es correcta, nos permitiría entender por qué razón parece posible sostener que fue un defensor de la tesis monista o que era un crítico de la unidad, pues estos serían solamente dos ejemplos de la manera en la que comprendía los términos de un problema filosófico. De lo contrario, si esta era la manera en la que Zenón trabajaba un problema filosófico, sostener que era un defensor de la tesis monista no tendría mucho sentido.


Ahora bien, aunque considero que la propuesta de Gardella explicaría de manera satisfactoria ciertos asuntos, me quedan algunos interrogantes. En primer lugar, está la pregunta sobre qué valor tiene el testimonio de Aristóteles frente al de Platón o qué entra en juego en el momento de inclinarse por una u otra versión; en segundo lugar, el caso de Zenón es un ejemplo de la importancia que tiene la pregunta por la manera en la que un filósofo presocrático hace filosofía, pero a la vez es un ejemplo de la poca claridad que se tiene de la relación entre la lectura que se debe hacer de los fragmentos que conservamos de un filósofo y su manera de hacer filosofía.




Notas


[bookmark: num1]1 "Además, si el Uno en sí es indivisible, a juicio de Zenón no será nada (pues lo que ni sumado ni restado hace que una cosa sea mayor ni menor, Zenón niega que sea un ente, dado por supuesto, claro está, que el ente es una magnitud; y si es una magnitud es corpórea, pues esta es ente por completo. En cambio, las demás magnitudes, añadidas de cierto modo, harán mayor aquello a lo que se añaden, pero, añadidas de otro modo, no, por ejemplo la superficie y la línea, mientras que el punto y la unidad, de ningún modo.)".
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Suárez Tomé, Danila. "De otro modo de comprender más allá de lo humano en el Zaratustra de Nietzsche." Revista de humanidades 30 (2014): 29-53.


En este interesante artículo, Suárez Tomé ofrece una lectura distinta de Así habló Zaratustra (az), donde reinterpreta el valor de la animalidad como condición para la comprensión del eterno retorno. Esta lectura, que privilegia la noción de cuerpo y la considera central en el argumento, es el resultado de un análisis según el estilo mismo de la obra de Nietzsche, estilo que, de acuerdo con la autora, pone de manifiesto una nueva concepción "más allá" de lo humano.


Sería válido preguntar desde ahora si Nietzsche nos ha dado la suficiente evidencia para entender la animalidad como una categoría que colinda y por ello es distinta e incluso opuesta a lo humano, o si, por el contrario, Nietzsche, así como la autora, se vale de este plano tradicional para "transvalorar" el sentido de estas nociones de lo animal y lo humano. ¿Concibe Nietzsche la "animalidad"? En efecto, este autor ha trazado la línea del hombre como un medio para el superhombre, lo que nos podría inducir a pensar que así como la humanidad es ocaso, la animalidad fue su amanecer: "El hombre es una cuerda tendida entre el animal y el superhombre" (az, Prólogo de Zaratustra).


Suárez acierta al mantener como primera premisa la superación de la "binariedad" de la metafísica, superación auspiciada por Nietzsche a través de una nueva concepción del cuerpo, para luego dirigirse al cuerpo mismo del Zaratustra, donde su estilo cobra protagonismo. Con todo, si la autora plantea una lectura que reclama una comprensión de la animalidad proyectada más allá de lo humano, resulta confuso para este propósito tomar partido por alguna de las interpretaciones ya puestas sobre la mesa: por un lado, la de Nietzsche, donde el cuerpo es central y la animalidad parece surgir como metáfora; y, por otro, la concepción tradicional que plantea la animalidad como una condición prehumana. Esto es confuso, pues fuera de la crítica de Nietzsche al uso y concepción de lo humano, él no parece sin más abandonar el propósito que precisamente lo lleva a la crítica: lo humano.


Suárez realiza el examen de dos tipologías de lo humano: "el último hombre" y "el hombre superior". Ambas solo hacen evidente el carácter que exige algo como el superhombre. Esta "revelación" del Zaratustra toma vida incluso fuera del papel. Este es el punto sobresaliente del trabajo de Suárez, pues propone una lectura orgánica, es decir, viviente, del Zaratustra en el momento en que el transito al superhombre y el sustento del eterno retorno solo es accesible a la corporalidad, que está en la base del estilo nietzscheano. Los oídos dignos de escuchar a Zaratustra son los de aquellos a los que la corporalidad se les ha manifestado como sentido de la vida.


Concuerdo en que la experiencia corporal deba ser el camino en la comprensión del eterno retorno. Citando a la autora: 



El pensamiento del eterno retorno se presenta como una experiencia que ha de ser vivenciada y, por eso mismo, no puede ser meramente representada a través de la palabra: existe un resto de experiencia que no puede ser codificado por el lenguaje interpretativo. (45) 




Y sin reparos convengo también en que: "[...] la superación de lo humano en Nietzsche puede referir más bien a un más acá del hombre antes que a un más allá de él" (46). No obstante, a partir de lo que sigue sobre este punto tomo distancia de Suárez, ya que si este es el grado de comprensión del eterno retorno en la vida, la animalidad, tal y como lo expone la autora, pierde validez a falta de esta comprensión. A continuación explico por qué:


La autora hábilmente equipara la noción de animalidad con la noción de cuerpo que Nietzsche, en efecto, desarrolla en el Zaratustra. Cito a Suárez: 



Podríamos interpretar, pensando en la gran razón que es el cuerpo y que puede sentir el ritmo del pensamiento nietzscheano, que la búsqueda del oído del "lector" a través del ritmo poético es la búsqueda de una comprensión más instintiva, más al ras de la tierra, en definitiva, más animal. (46).




Y es justamente aquí donde todas mis inquietudes convergen en una sola reticencia: el concepto de animalidad y su correspondiente uso por parte de la autora solo surge como par o semejante a la noción de cuerpo, que sí posee una efectiva apreciación por parte de Nietzsche. Siendo aún gris, la animalidad reposa impasible tras las fachadas de los sentidos y la música, a los que la autora acude para metaforizar el estilo del Zaratustra. Con todo, no veo inconvenientes en una comprensión de carácter performativo del eterno retorno a través del estilo "musical" del Zaratustra. Ya de por sí es valioso que la autora presente como propuesta una superación de la lógica discursiva a la hora de leer a Nietzsche. Sin embargo, así como en otro momento rehusamos el valor conceptual que la tradición ha dado a la animalidad y lo humano, dichos conceptos, y hablo específicamente de la animalidad, no pueden subsistir como receptáculos de nuevos contenidos o sentidos.


Que Nietzsche haya encontrado en el cuerpo "una gran razón" que "no dice yo, pero hace yo" y que dicha razón "hable del sentido de la tierra" (cf. az, "De los transmundanos") no supone una reivindicación del cuerpo tras años de desprecio por parte de la tradición, sino que significa, por lo demás, el comienzo de una comprensión de la vida viviendo como el cuerpo.


El uso del concepto de "animalidad" difiere entre la autora y Nietzsche. Inicialmente en el hecho de que Nietzsche no se ha referido a la "animalidad", sino al "animal" del que comienza el tránsito al superhombre. Pero hecha a un lado esta nimiedad, Suárez valora como "animal" la experiencia que Nietzsche, a mi manera de ver, aprecia como verdaderamente "humana", y esta no es otra que la experiencia del cuerpo. Cito a Suárez:



Encontramos en la obra [Así habló Zaratustra] una invocación a una comprensión que no involucra la representación, el lenguaje y el concepto, y que, en cuanto se opone a una apelación a una trascendencia mística, intenta mancomunar al entendimiento humano con la intraducibilidad de una experiencia inmanente, corporal y terrenal: animal. (48)




Considero que el cuerpo es el despertar de lo humano para Nietzsche y que, aun más que la genealogía de los valores, exige nuevas maneras de comprensión. Tanto la animalidad como el cuerpo son nociones que merecen ser pensadas sin su contraparte habitual, de suerte que ellas mismas revelen sentidos enriquecedores aún para la vida.


Así como ahora nos aventuramos a pensar el cuerpo y la animalidad superando la barrera de la negatividad que ejercen los conceptos de alma y humanidad, heredados de una tradición cuya lógica es exclusivamente binaria, de la misma manera debemos pensar el cuerpo y la animalidad superando la barrera de la proximidad que ambas nociones innegablemente poseen. Pues comprender una noción (cuerpo) no nos permite asimilar inevitablemente la otra (animalidad). Solo así pareciera que una "transvaloración de todos los valores" sería posible y, junto a ella, otro modo de comprender lo humano.
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